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Actas de Hojas MóvUes ha s/do aprobado por ef Ayuntamiento P/eno en 
sesión extraordinaria celebrada el día 31 de Jutío de 2.002, y  está compuesto 
de hojas de pape! timbrado de! Estado de los números 0G1066001 al 
001080070, dando comienzo ta transcripción de ias Actas ai mismo con fecha 
01-01^2.002.

Para que conste, extiendo esta Diligencia que visa y  sella el Sr. 
Alcaide^residente en Atalaya a dieciocho de septiembre de dos m i! dos.
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DIPUTACIÓN 
06 BADAJOZ

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO DE ATALAYA, EL DIA OCHO DE ENERO DE 
DOS MIL Y DOS.

En el salón de Sesiones de la casa Consistorial de Atalaya, si «ido las veinte 
horas y treinta y cinco minutos del día ocho de enero de dos mil y dos, se constituyo 
el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde- 
Presidente D. José Luis Berrocal Moreno y con la asistencia y ausencia de los 
miembros que a continuación se indican.

ASISTENTES;

D. JOSE LUIS BERROCAL MORENO 
D. MANUEL DOMÍNGUEZ LECO 
D.RAMÓN HERNÁNDEZ GARCÍA 
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
D- MANUEL MORENO CALATRAVA 
D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
D.SEGUNDO JOSE BERROCAL INFANTES

SECRETARIA-INTERVENTORA ACCTAL.;
MORENO FRANCO.

DOÑA MARIA DEL VALLE

NO ASISTE:
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CIASE 8.a

ASUt^O PRIMERO.- APROBACIÓN. SI PROCEDE. DEL ACTA DE l.A 
SESIÓN ANTCRIOR ^

Por la Presidencia, de confonnidad con el art. 91 del Reg) ámenlo de 
Organización, se pregunta si algún miembro del Pleno tiene que formular alguna 
observación del acta de la sesión anterior, ante lo cual no se hace ninguna.
De modo y manera que el acta queda aprobada por UNANIMIDAD de los presentes.

ASUNTO SEGUNDO.- OBRA PPL 2000-1006, NUMERO 302

Por parle del $r. Alcalde>Presidentc se comenta la necesidad de cambiar el 
objeto de la obm n* 111 correspondiente al P.O.L. que consistía en la ^finalización 
de la Biblioteca Pública" por una nueva obra, con numeración 302, por imposibilidad 
de llevar a cabo la primera de las actuaciones programadas.

Una vez explicados los antecedentes de hecho se propone como nuevo objeto de la 
obra el " Abastecimienío y  Pavimentación de calle Pósito, Ahastecimiento y  
Pavimentación de calle Pilar, colocación de varios puntos de luz en Travesía Calle 
Nieves-Ejido y  Pavimentación en Traseras Viviendas de Protección Oficial y  Otras.

Previa deliberación al efecto, y por UNANIMIDAD de los presentes:

PRIMERO: El cambio de la obra merilado, siendo la nueva obra la titulada como 
''Pavimentación y  Dotación de Servicios en calles. Pósito, Pilar. Travesía Calle 
Nieves-Ejido.. Traseras Viviendas de Protección oficial y  0(ras'\ con número 302.

SEGUNDO: La aprobación de la correspondiente financiación de la obra, que sería 
la que sigue:

Aportación Diputación............................. 57.096,15 euros
Aportación Municipal..............................  3.005,06 euros

Presupuesto........................................................... 60.101,21 euros

TERCERO: Que la adjudicación de la obra la lleve a c^>o la propia Diputación, 
adquiriendo esta Corporación el compromiso de aportar las cantidades que le 
correspondan.
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CUARTO: Optar por la opción " C  de las expuestas en cuanto al ingreso que 
corresponde a esta Corporación.

QUTNTO: El envío de) modelo Fom'02-04 y  de la ñcha explicativa de U obra 
probada a la Diputación para sus efectos oportunos

Y no existiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia se declaró 
terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo las veintiuna horas del dia de la 
fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su firma el Secretario de la 
Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde^Presidente, de conformidad con lo 
dispuesto por el art.IlO del Reglamento de Organización y ari. lO.c. de R.D. 
i 174/S7, de 18 de septiembre.

V’B®
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ACTA OE LA SESIÓN OftDINARIA CELEBtUDA POft EL PLENO DE ESTE 
AVUNTAMIENTO a  PtA DE DE Z.OOZ.

En Atalayo, en el Safon de 
Sesiones de lo Coso Ccnsistoríol. 
siendo las veintiuna horas del día 
siete de marzo de dos mil dos, se 
reúnen los Sres. que d  margen se 
expresan, todos ellos 
comf>onentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del 5r. Alcolde-Presidente D. 
J O S É  L U IS  BERROCAL 
M O R ^ O ,  al objeto de celebror 
sesión extraordinaria, previa 
convocatorio en forma legal ol 
efecto.

Por el 5r. Alcalde se 
declaró abierto el acto siendo los veintiuna horas y  quince minutos, hollándose 
presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados, con excepción del 
Concejal D. Modesto Méndez Párente, quien no alega couso Justificada pora su 
ausencia.

Sr. A lea Ide-P residente;
t). J O S É  L U IS  BERROCAL M ORENO
Sres. Concejales;
D. M A N U E L D O M ÍN G U E Z  LECO 
D. A L E JA N D R O  CHAMORRO 
S A LM R D O
D. R AM Ó N H ER N A N D EZ SAR CIA 
D. M A N U E L M O R EN O  C A LA 'm A V A  
D. S E S U N D O  BERROCAL IN F A N T E S  
No osiste el Concejal;
D. M O D E S TO  M E N D E Z  PARENTE 
Sr, Secretario-Interventor de lo 
Corporación:
D. J U A N  S A N A N  D U A R TE

A S U N T O  PRIM ERO DEL ORDEN DEL D ÍA ; PROPUESTA DE OBRAS 

PARA EL PLAN LO CAL DE S U B V E N C IO N E S  2.00Z  V  EL PLAN LO CAL V /0  

SENERAL 2 .003.*  Por el Secretorio de orden del Sr. Alcalde se do lectura c lo 

Providencia de la Alcaldía que transcrita literalmente dice;

"Con fecha 28 de enero de 2.002, el Diputado Delegado del Área de 
Fomento de la Exema. Diputación Provincial de Badajoz remitió escrito a este 
Ayuntamiento en el que solicitaba la remisión antes del día 28 de febrero de las 
propuestas de actuociones pora el Plan Local de Subvenciones 2.002 y poro el 
Plan Local y/o Senerol 2.003.

DIPUTACIÓN
«B A D A JO Z



Esta Akaldío en el ejercicio de sus competencias remitid con fecha 21 de 
febrero de 2,002 los siguientes propuestas:

o) Pora el Plan Local de Subvenciones 2.002:

DcnomínociÓn Concreta de la obra o eouípomiento Propuesto Presupuesto
EouiDemiento edificio Ayuntamiento 10.517,71 €

b) Poro el Plan Local y/o General 2.003:

benomínoción Concreta de lo obro o eauípomiento Propuesto Presupuesto
Abastecimiento v acerados C/ Barranco 16.527,83 €

Habiéndose requerido por Diputocídn medíante fax enviado el día 1 de 
marzo, la remisidn del acuerdo de Pleno en el que se recojan estas propuestas, es 
por lo que someto a la consíderacidn del Pleno lo adopción del siguiente,

ACUEftOO

l®.- Aprobor las propuestas de inversiones en obras de infraestructuras y 
equipamiento local pora el Plan Local de subvenciones 2.002, siguientes:

Dcf>om¡nación Concreta de la obra o eauipcmlento Propuesto Presupuesto
Equipamiento edificio Ayuntamiento 10.517.71 €

2®.' Aprobar las propuestas de inversiones en obras de infraestructuras y 
equipamiento locol para el Pión Local y/o General 2.003 siguientes:

Denominación Concreta de la obra o equipamiento Propuesto Presupuesto
Abostecimiento y  acerados C/ Barranco 16.527.83 €

CMPifíACIÓN
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Tros debotír sobre el asunto se acuerda por unanimidad de los Sres. 

Asistentes:

"1®.- Aprobar los propuestas de inversiones en obras de infraestructuras y 
equipamiento local pora el Pían Local de subvenciones 2.002, siguientes:

Denominación Concreta de fa obro o eauíoomíento Propuesto Presupuesto

Eouipcmiento edificio Ayuntamiento 10.517,71 €

2 ^ - Aprobor las propuestas de inversiones en obras de infraestructuras y 
equipamiento focal paro el Plan Local y/o General 2.003 siguientes:

Denominación Concreta de la obra o eouipomiento Propuesto Presupuesto

Abostecimiento y acerados C/ Barranco 16.527.83 €

y  no hobiendo mas asuntos que trotar por el Sr. Alcalde se dio por 
finalizada la sesión siendo las veintiuna horas y  diecinueve minutos del día arriba 
señalodo. extendiéndose seguidomente la presente acta que queda pendiente de 
aprobación hosta la próximo sesión que se celebre, todo lo cuol como Secretorio 
de lo Corporación. C E R T IF IC O .-

EL ALCALDE

♦ V  •
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ACTA C>g LA SESIÓ N  OkblUAUlA  CELgBRAbA POR EL PLENO DE 

eST^ AYUNTAMIENTO EL bÍA  25 DE ABRIL 06 2.002.

Sr. Alcalde-Presidente:

b . J O S É  L U IS  SBRROCAL M O R EN O
Sres. Concejales:
D. M A N U E L t>O M ÍN SU EZ LECO 
b . A LE JA N D R O  CHAM ORRO S A L U R D O  
D. R AM Ó N H ER N Á N D EZ SAR CIA 
D. M A N U E L M O R EN O  CA LA TR A V A  
D. S E S U N D O  BERROCAL IN F A N T A S  
D. M O D E S TO  M É N D E Z  PARENTE 
Sr. Secretor lo-Interventor de

Corpopoción:
D. J U A N  S A N A N  D U A R TE

lo

En Atalaya, en el Salón de 

Sesiones de lo Caso Consistorial, 

siendo las veintidós horas del día 

veinticinco de abril de dos mii 

dos, se reúnen los Sres. que al 

margen se expresan, todos ellos 

componentes del Pleno de este 

Ayuntomiento, bajo le 

Presidencia del S r. Alcolde- 

Presidente D. J O S E  L U IS  

BERROCAL M O R EN O , al objeto 

de celebror sesión ordinaria, previa convocatoria en forma legal ol efecto,

Por el S r. Alcalde se decloró abierto el acto siendo las veintidós horas, 

hallándose presente la totalidad de los Sres. a! margen relacionados.

A S U N T O  PRIMERO DEL O RDEN DEL D ÍA : A P R O B A a Ó N . EN  SU 

C A SO  DE L O S  BORRADORES DE U S  A C TA S  DE L A S  S E S IO N E S  

A N T E R IO R E S .- Manifestondo los Sres. asistentes que ya habían leído el 

borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 7 de marzo de 2.002 

(extraordinoria). mediante fotocopias que les fueron remitidos al efecto, no se 

formularon observaciones o la mismo, por lo que el Sr. Alcalde declara aprobado 

el mencionado borrador con el voto unánime de los Sres. asistentes.

A S U N TO  SEG U N D O  DEL O RDEN D EL D ÍA : APROBACIÓN
FIN A N C IA C IÓ N  Y  G E S TIÓ N  DE LA OBRA N®. 16 "E Q U IP A M IE N TO  E D IF IC IO  

A Y U N TA M IE N TO " DEL PLAN LOCAL DE S U B V E N C IO N ES  2 .0 0 2 .- Por

DIPUTAOS 
DE BADAJOZ
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CLASE 8.a

Secretaría, de arden del Sr. Alcalde se da lectura o lo Proposícrdn de la Alcaldía 

que transcrita literalmente dice:

”EI Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrado el día 7  del posado 

mes de marzo aprobd las propuestas de obras para el Plan Local de subvenciones

2.002 y  eí Plan Local y/o Oencral 2,003, remitiéndose a fa Excma. Diputación los 

propuestos; con fecha 1 de obril el Diputado Delegado del Área de Fomento de lo 

Excmo. Diputación Provincial de Badajoz, envía escrito en el que informo que lo 

Diputocíón Provincial en sesión celebrada el 25 de marzo posodo, ha aprobado el 

Plan Local de Subvenciones de 2.002, correspondíéndole o este Municipio las 

actuaciones que se indican en el escrito, y  en concreto lo obro n^, 16 denominado 

"Equipamiento edificio Ayuntamiento*.

Por ello ha de remitirse antes del 30 de abril acuerdo del Pleno en el que 

se haga constor la aceptación de la financiación y la gestión de la obra, por lo que 

someto a la consideración del Pleno lo adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO: Se aprueba definitivamente la siguiente Inversión: 

obra...: ^  Anualidad: 8.002 

Deno mi noción de lo obra: W P i w m y N i u i u i Pi L i i

Plan: LOCAL

Aportación E sto to l..........................................  ( K

Aportación Diputación.......................................  | .4 6 5 ,9 4  )

Aportación Municipal......................................... | ,0 5 1 ,7 7  J

PR ESUPUESTO .................................................  Í Í 0 .5 1 7 ,7 l l

DiPUTA(
DE BADAJOZ



Solicitar de Diputación lo cesión de lo gestión de la obro 

referida, pora realizarla po r

B.“ C O U J k A JA  "

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerdo:

'"'PftlMCROt Se aprueba definitivamente la siguiente inversión;

obro...; i é  Anualidad: i j X ñ  LOCAL

Denominación de la obra:

Aportación Estatal.......................................... 0  <

Aportación Diputación.............. ...................... 1 .4 6 5 ,9 4  fj

Aportación Municipal...................................... | . 0 5 I , 7 7 Í

PR ESU P UESTO ............................................... Í0 .5 1 7 ,7 lJ |

S E G U N D O ; Solicitar de Diputación la cesión de lo gestión de la obro 

referida, para reolizorla p o r

B.- C O N TR A TA  ""

A S U N T O  TERCERO DEL O RDEN DEL D ÍA : AW ^O BACIÓ N  C O N V E N IO  

C O N S E JE R IA  DE C U LTU R A  PARA E Q U IP A M IE N T O  D E LIBR O S (L O TE  

B IB U O G R A F IC O  F U N D A a O N A L ) DE LA A G E N a A  D E L E C T U R A .- Por 

Secretaría, de orden del S r  Alcalde se da lectura a la Proposición de lo Alcaldía 

que transcrito literalmente dice;

"Por el Director General de Promoción Cultural de la Consejería de Cultura 

de lo Junta de Extremadura se remite a este Ayuntamiento el Convenio paro el



CLASE ZP

e<juipamícnto de libros (lote bibliográf Ico f  undocionol) de la /Agencio de Lectura, 

convenio en el gue se contempla que la Consejería de Cultura aportará al 

Ayuntamiento 10.818 €  en un lote bibliográfico de 1.000 ejeinplares por el valor 

seríalodo.

Por ello se hoce necesario la firma del Convenio mencionado, por lo que 

someto a la consideración del Pleno lo adopción del siguiente acuerdo*

1®.- Aprobar el Convenio con la Consejería de Culturo de la Junta de 

Éxtremoduro pora el equípomiento de libros (lote bibliográfico fundocionol) de la 

Agencia de Lectura de esta localidad, aceptondo todas y  cado uno de sus 

cláusulas.

Facultar al Sr. Alcalde-Presidente poro la firma del citado

Convenio."

Por unanimidad de los 5res. osístentes se acuerda:

""1®.- Aprobar el Convenio con la Consejería de Cultura de lo Junta 

de Extremadura para el equipomiento de libros (lote bibliográf ico fundacionol) de 

lo Agencio de Lectura de esta localidod. aceptando todos y  codo una de sus 

cláusulas.

2®.- Facultor al S r  Alcolde-Prcsídente para la firma del citado

Convenio.""

A S U N T O  C U A R TO  DEL O RDEN DEL D ÍA : R A T IF IC A a Ó N  DE LA 

O P E R A a Ó N  PR A CTICAD A PARA RECONOCER LA L ÍN E A  DE TÉR/AIN O  V 

S E Ñ A U R  LO S  M O JO N E S  CO M U N ES A  L O S  T E R M IN O S  M U N ia P A L E S

DIPUTACKÍX4
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DE M E D IN A  DE L A S  TO R R ES  Y  A T A L A Y A .- Por Secretario, de orden del Sr. 

Alcolde se do lectura o la Proposición de la Alcoldía que tronscrita literalmente 

dícet

"El día i3  de mor2o pasado se celebró en el Ayuntamiento de Medina de los 

Torres uno reunión convocado por el Subdirector General de Producción 

Cartográfico del Instituto Geográfico Nacional con objeto de efectuar las 

diligencias oportunas a fin de reconocer la línea de término y señalar (os mojones 

comunes a los términos municipales de Medina de los Torres y Atalaya.

En esta reunión se acordó que la línea de término reconocida entre los 

mojones séptimo y  octavo, del Acta levantado por el Instituto Geográfico y 

Estadístico, el día doce de enero de mil ochocientos noventa y nueve, entre los 

términos municipales de Medina de los Torres y Atalaya y que entonces quedó 

como límite provisional, pose a ser oKora definitiva, reconociéndose en la 

octuolidad por ios estaciones comprendidas entre la número setenta y  seis y  la 

número ochenta y cinco, ombos inclusive, del itinerario del cuaderno de campo 

levantado entre ambos términos municipales, cuaderno que ocomporki al acta. 

Este acta debe ser ratificado por el Ayuntomlento Pleno, por lo que someto a lo 

consideración del Pleno la adopción del acuerdo siguiente:

I V  Ratificar en todos sus términos el Acto Adicional a la de la operación 

practicada paro reconocer lo lineo de término y  sefialor los mojones comunes a los 

términos municipales de Atalaya y  Medina de los Torres, f  irmoda en Medina de 

los Torres el día 13 de marzo de 2.002."

Por unanimidad de los Sres. osístentes se acuerda;

"1^.- Ratificar en todos sus términos el Acta Adicional o la de la operación 

practicada paro reconocer la línea de término y  seríalor los mojones comunes a los

DIPUTACIÓN 
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C U S E  8.a _________________

términos municipales de Atalayo y Medina de las Torres, fim a d a  en Medina de 

los Torres el día 13 de marzo de 2.002."

A S U N T O  Q U I N T O  DEL O RDEN DEL D ÍA : R E S O L U a O N E S  DE lÁ  

A LC A LD ÍA .*  Por Secretaría, de orden del Sr. Alcalde, se da cuenta de las 

resoluciones de la Alcaldía desde la última sesión ordinario, que han estado y 

están a disposición de los Sres. Concejoles: y se da cuenta al Pleno de las 

mismos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del R.D. 2568/86.

Asumo S E X T O  DEL O RDEN DEL D ÍA : A S U N T O S  U R S E N T E S .- Por 

el S r. Alcalde se somete a la considerocíón de los Sres. asistentes la inclusión en 

el Orden del Día del asunto referente al Convenio o firmar con la Consejería de 

Cultura de la Junta de Extremadura paro el equipamiento del mobiliario de la 

Agencia de lectura de esta localidad, que no se ha podido incluir en la 

convocatoria porque se ha recibido hoy.

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda la inclusión de este 

asunto en el Orden del Día.

Tros explicar el S r. Alcalde el motivo de la urgencia de este Asunto, se 

acuerdo, por unanimidad de los Sres. osistentes:

" " I V  Aprobar el Convenio con la Consejería de Cultura de la Junta 

de Extremadura pora el equipamiento de mobiliario pora la Agencia de Lectura de 

esta local idod. aceptando todas y  codo uno de sus clausulas.

2^.- Facultar ol 5r. Alcalde-Presidente para la firma del citado

Convenio.""

A S U N T O  S É P TIM O  DEL O RDEN DEL D ÍA : R U ESO S Y  P R E S U N TA S .-

Solicita lo polabro el Concejal D. Segundo Berrocal Infantes, quien formula las 

siguientes preguntas:

DIPUTACKÍ^
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1*.“ Su Srupo, ho remitido dos escritos, uno con fecha 18 de febrero de

2.002, y  otro con fecho 28 del mismo mes en los ^ue solicitaba explicaciones 

sobre lo apertura de correspondencia y  uno sala pora reuniones respectivomente 

y. a ninguno de los dos se les ha contestado, por lo que solicita se le d¿ una 

respuesta.

Le contesta el S r. Alcalde diciendo que ningún Grupo dispone de salas pora 

reuniones en este Ayuntamiento porque se carece de ellas, por lo que es 

materialmente imposible acceder a lo solicitado. En cuanto al buzón, considera 

que el volumen de correspondencia hocen innecesaria su instalación: pero que se 

dejare lo correspondencia que venga paro el Grupo Socialista en un lugar 

determinado y  ollí la podrán recoger cuando lo deseen.

En cuanto a la recepción de correspondencia abierta, continua el Sr. 

Alcaide diciendo que una cosa es que venga abierto y otra distinta que se abran. 

Lo correspondencia que se abrió fue por error, no se vio lo que venia dentro del 

sobre ni nado: y  sí la corta viene abierta, considera que no procede cerrarla.

y  no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por 

finalizado la sesión siendo los veintidós horas y  doce minutos del día arriba 

se lla d o , extendiéndose seguidamente la presente acta que quedo pendiente de 

aprobación hosta lo próxima sesión que se celebre, todo lo cual como Secretorio 

de lo Corporación. C E R T IF IC O .-
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ACTA bg LA SgSIÓN QftDIN/^RIA CELEBRADA Wft a  P LB ^ DE E 
AVUFJTAMIEMTQ B , bí>L 19 b€ JUNIO DE Z.OQZ.

Sr. AIcolde-Presidente'
D. J O S E  L U IS  BERROCAL M ORENO 
Sres. Concejoles:
D. MANL/EL O O A U N ^ É Z  LECO
D . ALE JA N O R O  CH AMORRO
GALLARDO
D. R AM ÓN H E R N A N D E Z  GARCÍA 
D. M A N U E L M O R EN O  CA LATR AVA 
D. S E W N D O  BERROCAL IN FA IsíTES  
D. M O D E S TO  M É N D E Z  PARENTE 
Sr. Secretario-Interventor de la 
Corporación:
D. J U A N  S A Ñ A N  D U A R TE

En Ataloya, en el Salón de 
Sesiones de la Caso Consistorial, 
siendo las veintidós horas del día 
diecinueve de Junio de dos mil 
dos, se reúnen los Sres. que ol 
mar9en se expreson, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo lo Presidencio 
del Sr. Alcalde-Presidente D. 
J O S E  L U IS  BERROCAL 
M O R EN O , ol objeto de celebror 
sesión ordinorio, previa 
convocatorio en formo le^al al 
efecto.

Por el Sr. Aícolde se declaró abierto el octo siendo los veintidós horas y 
nueve minutos, hollóndose presente la totalidad de los Sres. ai mor9en 
relaci onodos.

A S U N T O  PRIMERO DEL ORDEN DEL D ÍA : A P R O B A a Ó N , E N  SU  

C A S O , DEL BORRADOR DEL A C TA  DE LA S E S IÓ N  A N T E R IO R .- 

Manifestando los Sres. osistentes que yo hobíon leído el borrador del acta de la 

sesión anterior, celebrodo el día 25 de abril de 2.002 (ordinario), medionte 

fotocopias que les fueron remitidas ol efecto, no se formularon observaciones a 

lo misma, por lo que el S r  Alcolde declaro aprobado el mencionado borrodor con 

el voto unánime de los Sres. asistentes.
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ASUhíTO  SE& U N D O  DEL ORDEN DEL D ÍA : S O L IC IT U D  DE A YU D A  A 

U  C O N S E J K ÍA  DE E D U C A C IÓ N . a E N a A  Y  r E C N O lO S ÍA , A l  AMPARO 

DE LO  D IS P U E S TO  EN  EL D ECRETO 65/2,002 PARA LA C O N T R A TA C IÓ N  

DE C O N S E R JE .- Por el Sr. Alcalde se informo o los Sres. osistentes que este 

asunto se incluyó en el Orden del Dto, porque de lo primera lectura del Decreto 

65/2002 pareció que la Consejería financiabo el cien por cíen del coste de lo 

controtoción del Conserje pero, leído con detenimiento se observo que en su 

ortículo 11.2 se establece que "en ningún caso el importe de los ayudas podrá 

suponer un porcentoje superior o lo mitod de dicho coste", por lo que el Asunto 

se retira del Orden del Dio, ya que el Ayuntomiento no dispone de medios pora 

of rontor el 50 Yo del coste de lo contratación.

A S U N T O  TERCERO DEL O RDEN DEL D ÍA : A D H E S IÓ N  AL 

C O N V E N IO  DE R E C O S ID A  S E L E C TIV A  DE V ID R IO  FIR M A D O  E^4TRE 

E C O V ID R IO  y  LA J U N T A  D E EX T REM ADURA. • Por Secretaría, de orden del 

Sr. Alcolde se da fecturo a ía Proposición de la Alcaldía que transcrita 

literolmente dice:

"Con fecha 21 de moyo de 2.002 se ha recibido escrito de la Dirección 
(General de Medio Ambiente de la Junto de Extremadura en el que comunican que 
la Comunidod Autónoma se ha dotado de un Plan Director de Residuos 
Integrados, contemplándose en este Plan la recogida selectiva de enveses ligeros. 
Para ocometer lo recogida selectivo del vidrio, se prevé alcanzor un rotio de 500 
hobitantes/contenedor en municipios con uno población superior o 500 
habitantes, y 1 contenedor en municipios comprendidos entre 300 y  500 
hobitantes.

En el escrito de referencia se dan dos opciones de recogida:

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ



I 5 .. PTA

wM iáí.

i  1 1 (  i

0G1086009

m iu

a) Que seo el propio Ayuntamiento quien haga la gestión de 
residuos, por sí mismo o con cualquier empresa autorizada.

b ) Que el Ayuntamiento se adhiera al Convenio Marco firmado 
entre la Junto de Extremaduro y  ECO V lD ftlO . 
Contemplándose en este Convenio dos modalidades:

!*.• Lo recogido de vidrio, su transporte, ¡nstalocíón 
monten! mi ente y  limpieza de los contenedores se realizorá por 
ECO V ID R IO  sin coste alguno pora el Ayuntamiento.

2 ^r  La recogida se hará por el Ayuntamiento, quien se 
encargará de su transporte, mantenimiento y  limpieza de los 
contenedores. La instalación se llevará a cabo por la Junta de 
Extremadura. El Ayuntamiento percibirá lo cantidod de 25,78 
€ /Tm  de vidrio entregado.

Por todo lo anterior someto a la consideración del Pleno lo siguiente:

1^.- Aprobar en todos sus términos el Convenio de Adhesión de este 
Ayuntamiento al Convenio Marco firmado entre E C O V ID R IO  y  la 
Comunidod Autónoma de Extremadura.

2®,- Se opta por la opción de ceder a E C O V ID R IO  el servicio de la 
recogido selectivo de envases de vidrio durante el período de vigencia del 

Convenio.

3®.- facultar al 5r. Alcalde paro la firmo de cuantos documentos 
sean precisos poro el desarrollo de este Convenio.

Por unonímídod de los 5res. asistentes se acuerda:

""I®.- Aprobar en todos sus términos el Convenio de Adhesión de 
este Ayuntamiento al Convenio Morco firmado entre E C O V ID R IO  y lo 
Comunidod Autónoma de Extremadura.
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2^.- Se optQ por la opción de ceder a EC O V ID I^IO  el servicio de lo 
recogida selectivo de envases de vidrio duronte el período de vigencio del 
Convenio.

3®.- FüCültar al Sr. Alcalde paro lo firmo de cuantos documentos 
sean precisos para el desorrollo de este Convenio.""

A S U N T O  C U A R TO  DEL O RDEN DEL D ÍA : M O D IF IC A C IÓ N  

ACUERDO C E S IÓ N  DE TER R EN O S A  LA C O M U N ID A D  A iyTÓ N O M A  PARA 

LA  C O N S TR U C C IÓ N  DE V IV IE N D A S ,- Por Secretaría, de orden del Sr. 

Alcalde se da lectura o lo Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente 

dice:

"Exominodo el expediente de cesión de terrenos a la Junta de 
Extremoduro pora la construcción de viviendas de Protección Oficial, visto el 
informe de Secretoría-Intervención, someto a la consideración del Pleno lo 
ratificación del acuerdo de Pleno de fecha 26 de febrero de 1.996, una vez que 
se ha completado la documentación del expediente y se do cumplimiento a lo 
dispuesto en el Reglamento de Bienes de las Entidodes Lóceles, y en consecuencia 
propongo la adopción del ACUERDO:

1®.- Modificar el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de febrero de 
1.996, y en consecuencia,

2®.« Ratificar lo cesión de 3,616 m2., del solar urbano situado entre 
traseros de viviendas calle Nieves y  lo carretero de Atalaya a Zafra, que linda ol 
Norte, con carretera de Ataloya a Zofra, Sur con viviendos de la calle Nieves. 
Este con corretera de Atalayo o Zafra y  al Oeste con finca rústica propiedad de 
este Ayuntamiento, calificado como bien patrimoniol, inscrita en el Registro de lo 
Propiedad en el Libro 5, Tomo 317, finca 479, con el destino exclusivo de 
construir viviendos.

Si los bienes cedidos no fuesen destinados al uso dentro del plozo señalado 
en el acuerdo de cesión o dejasen de serlo posteriormente, se considerara 
resuelta la cesión y  revertirán aquellos a la Entidad Local.
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3^.- Que se someta el expediente a información público por plazo de quince 
días, para oír reclamaciones que serán resueltos por lo Corporoción. De no 

producirse el acuerdo será definitivo.

4^.' Que se dé cuenta de esto cesión a lo Dirección Generol de 
Administración Local de ía Junta de Extremaduro.

5®.- Focultar ol S r  Alcalde poro que en nombre y  representación del 
Ayuntamiento suscriba lo escritura público de cesión.""

Por unonimidod de los Sres. asistentes se acuerda*

'l^ r  Modificor el ocuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de febrero de 

1.996, y en consecuencia,

2 ^ '  ^ t íf ic a r  lo cesión de 3.616 m2., del solar urbono situado entre 
troseras de viviendas calle Nieves y  la carretero de Atalayo a Zaf ro. que linda ol 
Norte, con corretero de Atoloya a Zafra, Sur con viviendas de lo colle Nieves, 
Éste con corretero de Atalayo o Zofro y  ol Oeste con finco rústico propieded de 
este Ayuntamiento, calificado como bien potrimonial, inscrito en el Registro de la 
Propiedad en el Libro 5, Tomo 317, finco 479, con el destino exclusivo de 

construir viviendos.

Si los bienes cedidos no fuesen destinados ol uso dentro del plozo seí^lodo 
en el acuerdo de cesión o dejasen de serlo posteriormente, se considerord 
resuelta la cesión y  revertirán aquellos o la Entidad Local.

3 V  Que se someto el expediente o información público por plazo de quince 
dios, para oír reclamaciones que serán resueltas por la Corporación. De no 
producirse el ocuerdo será definitivo.

4^.' Que se dé cuento de esto cesión a lo Dirección General de 

Administración Local de lo Junta de Extremadura.

5®.- Focultar ol Sr. Alcalde para que en nombre y  representación dcl 
Ayuntamiento suscriba la escrituro público de cesión.'MM
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A S U N T O  Q U I N T O  OÉL ORDEN DEL D ÍA : DECR ETO S Y
R ES O LU C IO N ES  DE LA ALCALDIA.*» No se dio cuenta de ellos.

A S U N T O  S E X T O  DEL ORDEN DEL D ÍA : A S U N T O S  U R G E N T E S .- Por 
el $r. Alcalde se informo a los Sres. asistentes hoy se ha recibido por fox lo 
comunicación de lo Consejería de Economío. Industria y  Comercio de la Junto de 
Extremodura en la que se envío la citación relotivo o lo firma del Convenio del 
Pondo Solidario pora el año 2.002, por lo que somete a la consideración del Pleno 
la inclusión del Asunto referente a la aproboción de este Convenio en el Orden 
del Dio.

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda la inclusión de este 
Asunto en el Orden del Dio.

A continuación, por el Secretario, de orden del Sr. Alcalde se da lectura al 
escrito del Secretario Senerol de la Consejería de Economía, Industria y 
Comercio en el que se comunica a este Ayuntomiento que en virtud del acuerdo 
odoptodo por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, este 
Ayuntamiento ha resultado beneficiario de las actuaciones del proyecto "Fondo 
Solidario", estando prevista la firma del necesario Convenio de colaboración el 
dio 10 de julio de 2.002; prevíomente a lo firmo y  con anterioridad al día 3 de 
Julio, deberá enviarse certificoción del acuerdo de Pleno por el que se autorice aí 
Sr. Alcalde para la firmo del mencionado Convenio.

A la vista de lo de anterior, el Sr. Alcolde somete a la consideración de los 
Sres. asistentes lo odopcíón del siguiente ocuerdo:

" I V  Aprobar el Convenio de colaboración entre la Junta de Extremodura y 

este Ayuntamiento paro la ejecución de actuaciones del proyecto **Fondo 

Solidorio" pora el año 2.002. aceptando todas y  coda una de sus clausulas.

2 ^ - Facultor ol Sr. Alcolde-Presidente pora lo firma del citado Convenio." 

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerdo:
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"1® -  Aprobar el Convenio de colaboración entre lo Junta ae Strem odura y 

este Ayuntomlento para la ejecución de actuaciones del proyecto "Fondo 

Solidarlo" paro el ano 2.002. aceptando todos y cada una de sus cláusulas.

2®.- Focultar al S r. Alcalde-Presidente para la firmo del citado Convenio."

A S U N T O  S E P TIM O  DEL O RDEN DEL D ÍA : R U ESO S Y  P R E S U N TA S .-  
No se formularon por los Sres. asistentes.

y  no habiendo más asuntos que trator por e! Sr. Alcaide se dio por 
finalizada la sesión siendo los veintidós Koros y  veinte minutos del dio arriba 
señolodo. extendiéndose sequidamente la presente acta que queda pendiente de 
aprobación basto lo próximo sesión que se celebre, todo lo cual como Secretario 
de lo Corporocíón. C E R T IF IC O .-

\ r .  B®.

EL ALCALDE

o® d«
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ACTA  t>E LA -«^FSláN  F X TftA O R M N ^ P TA  rP i FB M M  POft EL P L E W  DE 

E S T g  /^yU S fTA M lEN TO  EL b ÍA  17 DE J U U O  b £  2.002.

Sr, Alcalde-Presidente'
D. J o s é  L U IS  BERROCAL M ORENO 
Sres. Concejales*
D. M A N U E L OO/VIINSUEZ LECO 
0 . A L E JA N D R O  CHAMORRO 
GALLARDO
D. R AM ÓN H E R N Á N D E Z  SA R C IA  
D. M A N U E L M O R EN O  C A LA TÍiA V A  
D. S E S U N D O  BERROCAL IN F A N T E S  
D. M O D E S TO  M É N D E Z  PARENTE 
Sr. Secretario-Interventor de la 
Corporocion;
0 . J U A N  S A N A N  D U A R TE

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de lo Coso Consistorial , 
siendo los veintidós horas del dio 
diecisiete de julio de dos mil dos. 
se reúnen los Sres. que al mareen 
se expresen, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bojo la Presidencio 
del Sr. Alcaide-Presidente D. 
J O S É  L U IS  BERROCAL 
M O R EN O , al objeto de celebrar 
sesión extraordinaria, previa 
convocatoria en forma lega! al 
efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veintidós horas y 
diez minutos, hallándose presente la totolídad de los Sres. al margen 
relacionados, con excepción del Concejal D. Alejandro Chamorro Gallardo, quien 
hizo acto de presencia cuando se trataba el Asunto Cuarto del Orden del D<a.

A S U N T O  PRIMERO DEL O RDEN DEL D IA : A P R O B A a Ó N , E N  SU  

C A SO . DEL BORRADOR DEL A C TA  DE LA S E S IÓ N  A N T E R IO R .-

Manifestando los Sres. asistentes que yo hobíon leído el borrador del acta de la 

sesión anterior, celebrada el dio 19 de Junio de 2.002 (ordínoria). medionte 

fotocopias que les fueron remitidas ol efecto, no se formularon observaciones o 

la misma, por lo que el Sr. Alcolde declara oprobodo el mencionodo borrodor con 

el voto unánime de los Sres. asistentes.
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A S U N T O  5 E S U N O O  DEL. Of^DEN DEL D IA : OBR AS AEP5A

2 .0 0 2 .- Por Secretoria, de orden del Sr. Alcolde se do lectura a lo Proposición 

de la Alcaldía que transcrito literalmente dice:

'"la Comisión Provincial de seguimiento del Programa de Fomento del 
Empleo Agrario (AEP5AX en su reunión del día 3 de junio, acordó realizar uno 
reserva de crédito o favor de este Ayuntamiento por importe de 43.600.00 
Euros para la contratación de mono de obro desempleoda.

Para la obtención de dicho subvención se deberé formal i zor lo 
correspondiente solicitud ante lo Dirección Provincial del IN E M  hasta el dio 31 
de julio de 2.002, por lo que someto a lo consideración del Pleno lo adopción del 
siguiente ACUERDO:

1^.- Solicitor oí Instituto Nacional de Empleo una subvención por importe 
de 43.600,00 Euros pora lo reolizoción de lo obra: ^'D O TA CIÓ N  DE
IN FR A E S TR U C TU R A S  E N  C/ BARRANCO".

2 V  Aprobar la memoria valorado para la realización de esto obra 
redoctoda por el Arquitecto Técnico Municipol.*

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

I V  Solicitar al Instituto Nocional de Empleo una subvención por importe 
de 43.600,00 Euros pora lo realización de la obra: "D O T A C IÓ N  DE
IN FR A E S TR U C TU R A S  E N  C/ BARRANCO".

2^.- Aprobar lo memoria valorodo pora 
redactado por el Arquitecto Técnico Municipal.

la realización de esta obro

A S U N T O  TER C ER O  DEL O RDEN DEL D ÍA : S O L IC IT U D  SUBVBsKnÓN 
C O N T T lA T A a Ó N  A S E N T E  DE D E S A R R O a O  L O C A L .- Por Secretoria, de 
orden del Sr. Alcalde se do lecturo a la Proposición de la Alcaldía que transcrita 
literalmente dice:

DIPUTACIÓN 
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'Este  Ayuntamiento está interesodo en lo contratación de un A9ente de 
Empleo y  Desarrollo Local, pora lo cuol vo o pedir una subvención al Servicio 
Extremería Publico de Empleo, por lo gue someto a la consideración del Pleno lo 
adopción del siguiente acuerdo:

1®.“ Aprobar el Proyecto de Agente de Empleo y  Desarroílo Local de esto 
localidad.

2*.- Solicitar ol SEXPE una subvención destinado o la contratación de un 
Agente de Empleo y Desorrollo Local.

3 V  Adguirír el compromiso de financiar el coste de la parte no 
subvencionada por el Servicio Publico Extremeño de Empleo,"

Por unonimidod de los Sres. asistentes se acuerdo:

1®.- Aprobar el Proyecto de Agente de Empleo y  Desarrollo Local de esto 
localidod.

Solicitar ol SEXPE uno subvención destirwdo o lo contratación de un 
Agente de Empleo y  Desarrollo Local.

3 ^ - Adquirir el compromiso de financiar el coste de lo parte no 
subvencionada por el Servicio Publico Extremeño de Empleo.

A S U N T O  C U A R TO  DEL ORDEN DEL D ÍA : L IQ U ID A C IÓ N  DEL 
PRESUPUESTO DEL E JE R C IC IO  2.001,- Por Secretaría, de orden del Sr. 
Alcalde se da lectura a la Resolución de la Alcaldío de fecha 10 de julio, de 
aprobación de la liquidación del Presupuesto ^ n e ra l de 2.001 que transcrito 
literalmente dice:

*Se aprueba la liquidación del Presupuesto Seneral del Ejercicio de 2,001. 

con el siguiente resultado:
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R ESO LTAD O  PR ESUPUESTABIQ

IM P O R TES

(A ) DERECHOS R E C O N O a D O S  N ETO S... 242.877,69

(B ) O B L IS A C rO N E S  R ECO N O CID AS N E TA S ... 195.965,94

(C) R E S U LTA D O  PRESUPUESTARIO (A  -  B)... 46.911,75

(D ) D E S V IA C IO N E S  P O S IT IV A S  DE F T N A N a A C IÓ N

(E ) D E S V IA a O N E S  N ESA TC V A S DE F IN A N a A C IÓ N

(F ) S A S T O S  F IN A N C IA D O S  C O N  R ÉM TE L IQ . TESO R ER ÍA  

(& ) R E S U LTA D O  DE OPERACTONES C O M E R a A L E S

(H ) R ESU LT. PRES. (C -  D ♦ E ♦ F  + S ) 46.911,75

R EM ANENTE DE TESO R ER ÍA

a) Deudores Pendientes de Cobro.... 44.811,73

* De Presupuesto de Ingresos, Corriente.....  41.407,50

* De Presupuesto de Ingresos, Cerrados......  11.618,96

* De decursos de Otros Entes Públicos.......

* De Oíros  Operaciones No Presupuestarios... 1.153,33

♦ V •
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Uno copia de esto líquídocídn se unirá a lo Cuenta tal como

determina el articulo 190 de la Ley Reguladora de los Haciendas Locales, otra se 

remitirá o lo Administración del Estado: y  otra mas, o la Comunidad Autónoma, en 

cumplimiento del articulo 171 de la Ley antes mencionada y orticulo 91 del Red 

t)ecreto 500/1.990.

Por aplicación del orticulo 174.3 de lo Ley Regulodoro de los Haciendas 

Locales, en el primer Pleno que celebre este Ayuntamiento se dord cuenta de 

esto liquídocidn y sus resul todos.'

Los Sres. asistentes monifieston quedar enterados de la liquidación del 

Presupuesto del Ejercido de 2.001 y  su resultado.*

Y  no habiendo más osuntos que trator por el 5r. Alcalde se dio por 
fínalizoda lo sesión siendo las veintidós horas y  diez minutos del dio arribo 
señalado, extendiéndose seguidamente la presente acta que quedo pendiente de 
aprobación hasta la próxima sesión que se celebre, todo lo cual como Secretorio 
de lo Corporación. C E R T IF IC O .-

EL ALCALOE

¿ • A ?
> >  d i

rsc ''» '!
/«od o\̂

OIPUTAQÓN
«B A D A JO Z



ACTA  D E L*  S E S IÓ N  E X n U O f tD IN A M A  CELEBRAD/» POR EL 
PLENO b E  E S T E  A Y U N T A M IE N T O  B . O ÍA  31 D E J U L I O  [>E 2 002.

Sr. Alcddc-Presídente:
D. J O S E  L U IS  BERROCAL M ORENO 
Sres. Concejo les:
D. M A N U EL D O M IN G U E Z  LECO 
D. R AM Ó N H ER N A N D EZ SAR CIA 
D. M A N U E L M O R EN O  CA LATO AVA 
D. 5 E S U N D O  BERROCAL IN F A N T E S  
b . M O b E S T O  M ÉN D E Z PARENTE 
No asiste el Concejal: 
b . A L E JA N b R O  CHAMORRO 
SALLARDO
Sr. Secretario-Interventor de lo 
Corporoción:
b . J U A N  S A Ñ A N  b U A R TE

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, 
siendo los veintidós horas del dio 
treinta y uno de Julio de dos mil 
dos. se reúnen los Sres. qut ol 
morgen se expresen, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
A yu n t^ie n to , bajo la Presidencio 
del S r. A Icol de-Presidente b . 
J O S E  L U IS  BERROCAL 
M O R EN O , al objeto de celebrar 
sesión extroordinaria, previa 
convocatoria en forma Ie9al al 
efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el octo siendo los veintidós horos y 
cinco minutos, hollándose presente lo totalidod de los Sres. al margen 
relocionodos. con excepción del S r. Chamorro Sallardo, quien no alega causa 
Justificoda para su ausencio.

A S U N T O  PRIMERO b E L  ORDEN DEL D ÍA t AP R O BA C IÓ N , EN  SU 

CASO. DEL BORRADOR DEL A C TA  DE LA  S E S IÓ N  A N T E R IO R .- 

Monif estondo los Sres. asistentes que ya habían leído el borrador del octa de la 

sesión anterior, celebrado el día 17 de Julio de 2.002 (extroordinaria). mediante 

fotocopias que les fueron remitidas ol efecto, no se formuloron observaciones o 

la misma, por lo que el S r. Alcalde declora aprobado el mencionado borrodor con 

el voto unánime de los Sres. asistentes.
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ASUKTTO S E 6 U N O O  DEL O RDEN DEL O ÍA : A C E P T A a Ó N

F IN A N C TA C TÓ N  Y  6 E S T1 Ó N  DE LA OBRA N®, 12 DEL PLAN DE 

ALUM BRADO PÚ BLICO  2.002 D E N O M IN A D A  "ALUM BRADO P Ú B LIC O ".- 

Por Secretaría, de orden del Sr. Alcalde se da lectura o lo Proposición de lo 

Alcaldía que transcrito literolmente dice:

" Con fecha 24 de abril de 2.002. se remitió a este Ayuntomiento escrito 

del rimo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial en el que comunicaba 

que la Diputación consíderoba necesario reolizar un esfuerzo adicional para la 

reolización de inversiones en lo mejora o ampliación del alumbrado publico; 

comunicando que se debía remitir solicitud antes del día 10 de mayo. Con fecho 8 

de mayo se solicitó la participación en el PLAN ESPECIAL DE ALUMBRADO

2.002. proponiendo la reolízoción de lo octuocíón "Alumbrodo Publico*, 

posteriormente, con fecho 18 de Julio, se comunico por Diputación la necesidad 

de adoptar acuerdo de aprobación de la inversión y petición de la gestión de lo 

obra que ha sido oprobado por el Pleno de la Diputación el día 28 de junio posado, 

por lo que someto a lo consíderoción del Pleno lo adopción del acuerdo siguiente:

PRIMERO: Se apruebo definitivamente la siguiente inversión:

N^obro...: 12 Anualidad: 2.002 Plan: ALUM BRADO PUBLICO 2.002

Denominación de la obra: ALUM BRADO PÚBLICO

Aportación Diputación....................................  5.400.00
Aportación Municipal......................................  600.00
PR ESUPUESTO ......................................  6 .000.00

S E S U N D O : Solicitar de Diputación lo cesión de lo gestión de lo obra 
referido, paro realizarlo por:

B.- C O N TR A TA "

DIPUTAOÓN
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Por unonímídad de Ip$ Sres. asistentes se ocuerdo:

" T R IM E R O : $e apruebo definitivamente lo siguiente inversión:

N ^o bra ..: 12 Anualidad: 2.002 Pión: ALUM BRAD O P U 6 U C O  2.002

Denominación de la obro: ALUM BRADO PÚBLICO

Aportación Diputación....................................  5.400,00
Aportación Municipol......................................  600.00
PR ESUPUESTO ......................................  6 .0 00,00

5 E S U N D O : Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra 
referida, para realizarla por:

B.- C O N TR A TA "".

A S U N T O  TERCERO DEL O RDEN DEL D ÍA : C O N V E N IO  DE 

C O L A B O R A a Ó N  C O N  LA D IP U T A a Ó N  P R O V IN a A L  DE B A D A JO Z  POR 

EL Q U E  S E  R E S U U  EL ACCESO DE E S TE  A Y U N TA A M E N TO  A L  R E S I S T O  

P R O V IN a A L  DE U C T T A D O R E S  DE lA  P R O V IN a A  DE B A D A J O Z .- Por 

Secretaría, de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la Proposición de la Alcaldía 

que transcrita literalmente dice:

"El Presidente de la Excma. Diputación Provincial comunica que se ho 

creado el Registro O f icial de Licitadores de la Provincia de Bodojoz, Registro que 

tiene como objetivo crear uno bese de dotos donde almacenar la informoción de 

oquellas personas físicas o Jurídicas que deseen tomar parte en las 

contrataciones que en las distintas formas oferten las entidades locales de lo 

províncío y que permitirá que presenten la documentación necesario paro 

participar en las cantrotaciones de una solo vez.

DIPUTACIÓN 
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Este Registro, aporte de los ventojos que paro los llcítodores y 

contratistas pueda suponer el presentarse o cualquier subasto o concurso que se 

lleve a cabo por cualquier entidad locol de lo provincia, permitirá que existo un 

mayor número de empresas que se presenten o los mismos, lo cual supone un 

ovonce paro los ayuntomientos al tener garontizodo que la documentacián 

presentada por la empreso es correcto y  odccuado, ya que ha sido anolizado por 

los servicios técnicos de Diputoción y, además se dispondrá de una bose de datos 

donde se pueden encentrar empresas y  simplificar y ogílizar la gestián.

Por todo lo anterior someto a la consideración del Pleno lo adopción def 

ocuerdo de-

1®.- Aprobar en todos sus términos el Convenio de Coloboroción con lo 

Exemo. Diputación Provincial de Badajoz por el que se regula el occeso de este 

Ayuntamiento al Registro Provincial de Ucitadores.

2®.- Facultar al Sr. Alcalde para lo firma de cuantos documentos sean 

precisos para el desarrollo de este Convenio."

Por unanimidad de los Sres. asistentes se ocuerda:

""1®.- Aprobar en todos sus términos el Convenio de Colaboración con la 

Exemo. Diputación Provincial de Badajoz por el que se regulo el acceso de este 

Ayuntamiento al Registro Provincial de Ucitadores.

2®.- Facultar al Sr. Alcalde para lo firma de cuantos documentos sean 

precisos pora el desarrollo de este Convenio.'IIH

A S U N T O  C U A R TO  DEL. O RDEN DEL D ÍA : A D O P C IÓ N  DEL LIB R O  DE 

A C TA S  DE H O J A S  M Ó V IL E S .- Por Secretario, de orden del Sr. Alcalde se da 

lecturo Q lo Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

El artículo 45 de lo Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Adminístroclones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

DIPUTACIÓN 
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establece que las Administrad anes Públicas impulsaron el empleo y  oplícoción de 
las técnicos y medios electrónicas, informáticos y telemáticos pora el desarrollo 

de su octividod y  el ejercicio de sus competencias.
En este Ayuntamiento, en la actualidad no existe libro de actas, por lo que 

no se realiza la transcripción de las mismas y, siendo posible, según el artículo 
199 del R,D. 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidodes Locales la 
utilizoción de medios mecánicos paro lo tronscripción de las octas, someto o la 

considerocíón del Pleno la adopción del ocuerdo de>

P R IM E R O .- Adoptar el Libro de Actos de Hojas Móviles poro la 

transcripción de las actos de las sesiones de Pleno en papel timbrodo de los n®. 

CX51086001 al n®. 0^1086070.

S E ^ N D O . -  Que se transcriban las Actos desde el 01-01-2.002."

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda'

'"'P R IM E R O .- Adoptar el Libro de Actos de Hojas Móviles pera lo 

tronscripción de las octos de las sesiones de Pleno en papel timbrado de los n®. 

OS1086001 q I n®. OS1086070.

S É G O N b O .- Que se transcriban los Actas desde el 01-01-2.002.""

y  no habiendo mós asuntos que trator por el 5r. Alcalde se dio por 
finalizada la sesión siendo los veintidós horas y  quince minutos del día arribo 
señalado, extendiéndose seguidamente la presente octo que quedo pendiente de 
aprobación hasto la próxima sesión que se celebre, todo lo cual como Secretario 

de la Corporación. C E R T IF IC O .- 
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A C T A  b e  L4  SPSI/^  O R D IN A R IA  C E L E B ^ t U  POB B .  PLENO bP 

E S T E  A Y U N T A M I& f T O  Q .  D ÍA  6 DE N O V IEM BR E D E 2.002.

Sr. Alcaide-Presidente*
D. J O S E  L U IS  BEPftOCAL M ORENO 
Sres. Concejales:
D. M A N U E L b O M lN S U E Z  LECO 
0 . A L E JA N D R O  CHAMORRO 
GALLARDO
D. R AM ÓN H ER N A N D EZ GARCÍA 
D. M A N U E L M O R EN O  CA LATR AVA 
D. S EG U N D O  BERROCAL IN F A N T E S  
D. M O D E S TO  M É N D E Z  PARENTE 
Sr. Secretario-Interventor de la 
Corporación;
D. J U A N  G A Ñ A N  D U A R TE

previa convocatoria en forma fe9ol al efecto.

Por el S r. Alcalde se declaró abierto 

cuarenta y cinco minutos, hollándose presente 

relacionados.

En Atalaya, en el Solón de 

Sesiones de la Coso Consistorial, 

siendo las veinte horas y  treinta 

minutos del día seis de noviembre 

de dos mil dos, se reúnen los 

Sres. <}ue al margen se expresan, 

todos ellos componentes del Pleno 

de este Ayuntomiento, bajo la 

Presidencia del Sr. Alcalde- 

Presidente D. J O S É  L U IS  

BERROCAL M O R EN O , al objeto 

de celebror sesión ordinaria,

el acto siendo los veinte horas y 

lo totalidad de los Sres. ol margen

A S U N T O  PRIMERO DEL ORDEN DEL D ÍA ; A P R O B A a Ó N , EN  SU 

C A SO , DEL BORRADOR DEL A C TA  DE LA S E S IÓ N  A N T E R IO R .-

Manifestando los Sres. asistentes que ya habían leído el borrador del acta de lo 

sesión anterior, celebrado el día 31 de Julio de 2.002 (extraordinario), mediante 

fotocopias que les fueron remitidos al efecto, no se formularon observaciones a 

la misma, por lo que el Sr, Alcalde declara aprobado el mencionado borrador con 

el voto unánime de los Sres. asistentes.
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A S U N T O  s e W N D O  DEL O RDEN DEL D ÍA : F IE S T A S  LO C ALES A Ñ O

2 .0 0 3 .- Por Secretario, de orden del Sr. Alcolde se da lectura a lo Proposición 

de la Alcoldía que tronscrita llterolmente dice:

"El Director íJeneral de Trobojo de la Consejería de Trabojo de lo Junto 

de Extrerrwdura remite escrito en el que solicita que se le remita comunicoclón 

serkiiando las fiestas locales para el afío 2.003, fiestas que no podrón ser más de 

do$« ni podrán coincidir en domingos y  festivos.

De acuerdo con lo onterlor someto a la consideración del Pleno la 

determinación de los f  testos locales paro el afío 2.003, los siguientes:

» 9  de mayo (viernes), festividad de 5. Gregorio.

• 15 de moyo (jueves), festividad de 5. Isidro."

Por unanimidad de los 5res. asistentes se acuerda:

"Determinar como fiestas locales para el año 2.003, los siguientes:

«  9 de moyo (viernes), festividod de S. Gregorio.

• 15 de moyo (jueves), festividod de S. Isidro."

A S U N T O  TER C ER O  DEL O RDEN DEL D ÍA : C O N V E N IO  C O N  LA 

C O N S E JE R IA  D E C U LTU R A  DE LA J U N T A  DE EXTREM AD UR A PARA LA 

IN T E G R A C IÓ N  DE LA A G E N C IA  DE LEC TU R A  EN  EL S IS T E M A  

B IB L IO T E C A R IO  DE LA  C O M U N ID A D  A U T Ó N O M A  V , LA D O T A a Ó N  V 

G E S T IÓ N  DE LA  A U S M A .- Por Secretaría, de orden del Sr. Alcalde se da 

lectura a la Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

"Por el Director General de Promoción Culturol de lo Junta de 

Extremadura se remite el Borrador del Convenio entre la Consejería de Cultura y 

este Ayuntamiento para la Integración de la Agencia de Lectura de esta localidad 

en el sistema Bibliotecario de Extremadura y. siendo necesario aprobar el 

Convenio es por lo que someto o la consideración del Pleno la adopción del acuerdo 

de:
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1^.- Aprobar en todos sus términos el Convenio entre la Consejería de 

Cultura y  este Ayuntamiento paro lo integración en el sistema bibliatecario de lo 

Comunidad Autónoma, la dotación y gestión de la Agencia de Lectura de esto 

locolidad.

2 ^ - Facultar ol 5r. Alcalde poro la firma de cuantos documentos sean 

precisos pora el desarrollo de este Convenio."

Por unanimidod de los Sres. osistentes se acuerdo-

"1^.- Aprobar en todos sus términos el Convenio entre lo Consejería de 

Cultura y este Ayuntamiento poro la integración en el sistema bibliotecario de ía 

Comunidad Autónoma, la dotación y  gestión de la Agenda de Lectura de esto 

localidad.

2®.- Facultar ol Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean 

precisos poro el desarrollo de este Convenio."

A S U N T O  C U A R TO  DEL O RDEN DEL D ÍA : N O M B R A M IE N TO  

SEC R ETA R IA  J U Z S A D O  D E P A Z .- Por Secretaría, de orden del Sr, Alcalde se 

do lectura o lo Proposición de lo Alcaldía que transcrita literalmente dice:

" Con fecha 12 de septiembre de 2,002, la Secretorio del Juzgado de Paz, 

D^. M^. del Pilar Méndez Párente presentó escrito en el que renunciaba o dicho 

puesto.

Considerando esta Alcaldía que la persona idónea poro el puesto es D^. 

Roquel Clares Infante, es por lo que someto o la consideración del Pleno Ja 

propuesto de este nombramiento."

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerdo:

"Proponer el nombramiento de D*. Raquel Clares Infante como Secretoria 

del Juzgado de Paz de esta localidad."
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A S U N T O  Q U I N T O  DEL O RDEN DEL D ÍA i D ECRETOS Y 

R ES O LU C IO N ES  DE LA A L C A L D ÍA .- Ppr Secretaría, de arden dcl Sr. Alcalde, 

se da cuenta de las resoluciones de lo Alcaldía desde lo última sesión ordinario, 

que han estado y  están o disposición de los Sres. Concejales; y  se do cuento al 

Pleno de los mismas de conformidad con lo dispuesto en el wtículo 42 del R.D. 

2568/86.

A S U N T O  S E X T O  DEL ORDEN DEL D IA : A S U N T O S  U R S E N TE S  -  Por 

el Sr. Alcalde se somete a lo consideración de los Sres, asistentes la inclusión en 

el Orden del Día de los siguientes asuntos;

1®.- Convenio entre el OAR y  este Ayuntomlento poro la tromitación de 

expedientes de alteraciones de orden físico, jurídico y  económico que se 

formalicen en este término municipol en los modelos 902 y 9025.

2®.* Solicitud de subvención o la Consejería de Sanidad y  Consumo de la 

Junta de Extremoduro para el equipamiento de un electrocardiógrafo en el 

consultorio local.

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda la inclusión de estos 

Asuntos en el Orden del Día.

Respecto al primer osunto, tras un breve debate sobre el mismo, se 

acuerda por unanimidad de los Sres. asistentes;

“1®.- Aprobar en todos sus términos el Convenio entre el Organismo 

Autónomo de Recaudación y  este Ayuntamiento para la Tramitación de 

expedientes de alteraciones de orden físico, jurídico y  económico que se 

tramiten en este término municipal.

2®.- Facultor al Sr. Alcalde pora la firmo de cuantos documentos sean 

precisos para el desorrollo de este Convenio."
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Respecto d  segundo asunto, se acuerda por unanimidad de los Sres. 

osístentes:

"1*.- Adquirir un ELECTROCARDIOGRAFO.

2 V  Aprobor el presupuesto presentado por la empresa CALVARRO, 5 .L  . 

cuyo importe asciende a la cantidad de 2,799,12 euros.

3^.* Solicitar a la Consejería de Sanidad y Consumo uno subvención por 

importe de 2.800 euros.

4^.- Adquirir el compromiso, de sufragar, con cargo oí presupuesto de este 

Ayuntamiento la diferencia entre la subvención que se conceda y el gasto real 

que se produzca.

5^.* Adquirir el compromiso de destinar el Consultorio Local o fines 

sanitorios por un periodo no inferior o 30 arios.

6 ^ ’  Autorizar al Sr. Alcalde a realizar los gestiones oportunas pora llevar 

a efecto este acuerdo."

A S Ü M TO  S & m fA O  DEL O RDEN DEL D ÍA : RUEGOS Y  P R E G U N TA S .- 

No se formularon por los Sres. asistentes.

y  no habiendo mds asuntos que trotar por el Sr. Alcalde se dio por 

final i zeda la sesión siendo las veinte horas y cincuenta y  cinco minutos del dio 

arriba seríalado, extendiéndose seguidamente lo presente acto que quedo 

pendiente de aprobación hasta la próximo sesión que se celebre, todo Ío cual 

como Secretario de la Corporación. C E R T IF IC O .-

v^. s r



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO EL DÍA DE DICIEMBRE DE 2.002.

Sr. Alcalde-Presidente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOMÍNGUEZ LECO 
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
D. RAMÓN HERNÁNDEZ GARCIA 
D. MANUEL MORENO CA U TR AVA 
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
Sr. Secretario* Interventor de 
Corporación:
D. JUAN GAÑÁN DUARTE

la

En Atalaya» en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial» 
siendo las veinte horas del día 
dieciocho de diciembre de dos mil 
dos» se reúnen los Sres. que al 
margen se expresan» todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde-Presidente D. JOSÉ 
LUIS BERROCAL MORENO, al objeto 
de celebrar sesión ordinaria, previa

convocatoria en forma legal al efecto.
Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veinte horas y 

dieciséis minutos» hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen 
relacionados.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN, EN SU CASO. DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.' ManifesUndo los Sres. asistentes 
que ya habían leído el borrador del acta de la sesión anterior» celebrada el día 6 de 
noviembre de 2.002 (ordinaria), mediante fotocopias que les fueron remitidas al 
efecto» no se formularon observaciones a la misma, por lo que el 5r. Alcalde 
declara aprobado el mencionado borrador con el voto unánime de los Sres. 
asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN PRESUPUESTO 
GENERAL EJERCICIO 2.002.* Por Secretaría, de orden del Sr. Alcalde se da lectura 
a la Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

"'Elaborado el Proyecto de Presupuesto General para el ejercicio de 2.002 a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, y de 
los documentos e informes que se unen al mismo, se propone al Pleno Corporativo 
su aprobación, presentando el siguiente resumen:
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A) CLASIFICACIÓN ECONÓMICA:

ESTADO DE GASTOS

0G1086020

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

1.-

A ) OPERACIONES CORRIENTES 

GASTOS DE PERSONAL 126.084,76
2.- GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y

SERVICIOS 61.336,52
3.- GASTOS FINANCIEROS 2.176,48
4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.554,30

TO TA L OPERACIONES CORRIENTES 192.152,06

6.-

B) OPERACIONES DE CAPITAL 

INVERSIONES REALES
68.666,13

n
7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
8.- ACTIVOS FINANCIEROS

0

9.- PASIVOS FINANCIEROS 3.159,59

TO TA L  OPERACIONES DE CAPITAL 71.825,72

TO TA L  PRESUPUESTO DE GASTOS 263.977,78

ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

1.-
2.-

A ) OPERACIONES CORRIENTES

IMPUESTOS DIRECTOS 
IMPUESTOS INDIRECTOS

26.088,95
601,01
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3.- TASAS Y OTROS INGRESOS 26.584,23

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 124.990,53

5.- INGRESOS PATRIMONIALES 5.488.40

TO TA L  OPERACIONES CORRIENTES 

B) OPERACIONES DE CAPITAL 

ENAJENACIÓN DE INVERSIONES

183.753,12

6.- REALES
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0

7.- TO TA L OPERACIONES DE CAPITAL 80.224.66
80.224.66

TO TA L  PRESUPUESTO DE INGRESOS 263.977,78

Se formula pues, sin déficit inicial de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
14é.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre.

Conjuntamente se propone la aprobación de las bases de ejecución y las 
relaciones que integran el expediente, asi como las plantillas de personal en 
cumplimiento de lo previsto en el articulo 90 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 126 del 
R.D.L. 781/86, de 18 de abril, y 149.1.c) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre.

PERSONAL FUNCIONARIO

ESCALA SUBESCALA N^ PLAZAS GRUP
O

C.
DESTINO

Habilitación
Nacional

Secretaría- 
Intervención 
(Agrupada con 
Alconera)

1 B 21

PERSONAL U B O R A L
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A) DURACIÓN DETERMINADA

^JadoN^

DENOMINACIÓN N® PUZAS JORNADA

Auxiliar Administrativo Oficinas 
Municipales

1 Completa

Limpiadoras dependencias 1 Parcial

Servicio Ayuda a domicilio 3 Pardal

Contratados Ayudas al empleo 2 Completa

Educación de adultos 1 Parcial

Este acuerdo se expondrá al público, en cumplimiento de lo previsto 
en el articulo 158 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, en relación con el 
artículo 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril. Si durante el plazo de 
exposición, no se presentara redamación alguna, se entenderá 
definitivamente aprobado, sin nuevo acuerdo Corporativo,

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 150.4 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, se remitirá copia de este Presupuesto a la 
Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma, simultáneamente al 
envío al Boletín Oficial de la Provincia del resumen por capítulos."

Por unanimidad de los Sres., asistentes se da la aprobación a la 
Proposición de la Alcaldía que se ha transcrito anteriormente.”

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL D(A: APROBACIÓN CUENTA GENERAL 
EJERCICIO 2.001.- Por Secretaría, de orden del Sr. Alcalde se da lectura al 
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas que transcrito 
literalmente dice:

"Visto el expediente de aprobación de la Cuenta General del ejercido de 2.001 y 
los informes que constan en el expediente, teniendo en cuenta que en el periodo de 
información pública no se han presentado reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 97.1 y 82.2 del Reglamento de Organtzadón, Funcionamiento y Régimen

OiPUTAOON 
K  BADAJOZ



Jurídico de las Entidades Locales, esta Comisión Informativa, en sesión celebrada el día 18 
de diciembre, propone al Pleno, la adopción del siguiente:

ACUERDO
Primero.' Aprobar la Cuenta General de este Ayuntamiento, correspondiente al 

ejercicio de 2.001, y en cuyos estados, cuentas, anexos y justificantes quedan 
debidamente comprendidas la totalidad de las operaciones presupuestarías, 
independientes y auxiliares, patrimoniales y de tesorería llevadas a cabo durante el 
ejercido de 2.001, dando con ello cumplimiento a lo previsto en el Titulo VI. Capítulo III, 
Secdón 20. de la Ley 39/88, de 28 de didembre, asi con>o a lo preveníck) en el Titulo IV de 
la Instrucción de Contabilidad de tratamiento especial simplificado para Entidades Locales 
de ámbito territorial con población inferior a 5.000 habitantes, aprobada por O.M. de 17 
de julio de 1.990.

Segundo- Conforme a lo dispuesto en el articulo 193.3 de la Ley 39/66, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, la expresada Cuenta General se rendirá al 
Tribunal de Cuentas, debiendo remitir a dicho Tribunal todos los estados, anexos, 
documentación y justificantes que la integran, quedando a su disposición los documentos y 
libros mencionados en el Título II de la Instrucción de Contabilidad.*'

Por unanimidad de los Sres. Asistentes se da la aprobación al Dictamen de la 
Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: MODIFICACIÓN PLAN LOCAL Y/0 
GENERAL 2.003.» Por el Sr. Alcalde se informa a los Sres. Asistentes de que el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 7 de marzo de 2.002, adoptó el 
acuerdo de aprobar la propuesta de inversión en obras e infraestructuras para el 
Plan Local y/o General 2.003, realizando la obra denominada "Abastecimiento y 
acerados C/ Barranco’*; al día de la fecha la obra se ha llevado a cabo dentro de los 
proyectos de AEPSA 2.002, por lo que considera necesario solicitar a la Excma. 
Diputación Provincial el cambio de esta obra.

Tras debatir sobre el asunto se acuerda por unanimidad de los Sres. 
Asistentes:

1̂ *.' Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Badajoz el cambio en loa 
obra del Plan Local y/o General 2.003, realizando la obra denominada
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''Saneamiento y acerados en la Avda. Virgen del Camino y otras" en lugar de la que 
se propuso con anteriorídad.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA: DECRETOS Y  RESOLUCIONES DE LA 
ALCALDIA.* Por el Sr. Alcalde se informa sobre lo siguiente:

1°.‘ En primer lugar sobre la oferta de la revista el MENSAJERO, que 
ofertaban publicidad del Ayuntamiento con un coste de unos 72 €, por lo que 
informa al Pleno a efectos de que este decida sobre el tema.

Tras debatir brevemente sobre el asunto y manifestar el Concejal D. 
Segundo Berrocal que considera que el periódico se debería hacer en el ámbito de 
Mancomunidad, se acuerda por unanimidad de los Sres. Asistentes no llevar a 
efecto esta contratación.

2^.- En segundo lugar sobre la oferta del Grupo Océano para la adquisición 
de libros.

Tras un breve debate sobre el asunto se acuerda desestimar esta oferta.

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DIA: ASUNTOS URGENTES.- No hubo 
asuntos urgentes que tratar.

ASUNTO SEPTfMO DEL ORDEN DEL DÍA: RUEGOS Y  PREGUNTAS.- No se 
formularon por los Sres. asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada 
la sesión siendo las veinte horas y treinta y cinco minutos del día arriba señalado, 
extendiéndose seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación 
hasta la próxima sesión que se celebre, todo lo cual como Secretario de la 
Corporación. CERTIFICO.-

V®. 6^ 
EL ALCALDE

(Bt



ACTA DE LA SESÍÓN EXTRAORDÍNARIA CELEBRADA POR EL PLEWQ DE ESTE 
AYUNTAMIENTO EL DIA 28 DE EKERQ DE 2.003.---------------------------------------------------------- ---

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, 
siendo las veinte horas y treinta 
minutos del día veintiocho de enero 
de dos mil tres, se reúnen los Sres. 
que al margen se expresan, todos 
ellos componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde-Presidente D. JOSÉ 
LUIS BERROCAL MORENO, al objeto 
de celebrar sesión extraordinaria, 
previa convocatoria en forma legal 
al efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró 
abierto el acto siendo las veinte horas y cuarenta y tres minutos, hallándose 
presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados con la excepción del 
Concejal D. Manuel Moreno Calatrava, quien no alega causa justificada para su 
ausencia.

Sr. Alcalde-Presidente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOMINGUEZ LECO 
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
D. RAMÓN HERNÁNDEZ GARCIA 
0. SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
No asiste el Concejal:
D. MANUEL MORENO CALATRAVA 
Sr. Secretario-Interventor de 
Corporación:
D. JUAN GAÑÁN DUARTE

la

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL ORDEN DEL DIA: APROBACIÓN 
FINANCIACIÓN Y  GESTIÓN DE LA OBRA N®. 6 DEL PLAN LOCAL 2.003.- Por
Secretaría, de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la Proposición de la Alcaldía 
que transcrita literalmente dice:

"Recibido escrito del Diputado Delegado del Área de Fomento de la Excma. 
Diputación Provincial en el que comunica que la Diputación Provincial en sesión 
plenaria celebrada el pasado 10 de diciembre ha aprobado el Plan Local 2.003 y, 
dentro del mismo se contempla la realización en este municipio de la obra n®. 6, 
siendo necesario adoptar acuerdo de aprobación de la financiación y gestión de la 
misma, por lo que someto a la consideración del Pleno la adopción del siguiente 
acuerdo:

PRIMERO: Aprobar definitivamente la siguiente inversión:

N®. obra...: 6 Anualidad: 2.003 Plan: LOCAL
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Denominación de la obra: Saneamiento y acerados Avda. Virgen del Camino y
otras.

Aportación Diputación.....................................................  13.222,26 €.

Aportación Municipal....................................................... 3.305.57 €.
PRESUPUESTO................................................................  16.257,83 €.

SEGUNDO: Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra referida, 
para realizarla por:

A .- ADMINISTRACIÓN

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

"PRIMERO: Aprobar definitivamente la siguiente inversión:

N ^o b ^a ..,: 6 Anualidad: 2.003 Plan: LOCAL

Denominación de la obra: Saneamiento y acerados Avda. Virgen del Camino y
otras.

Aportación Diputación.....................................................  13.222,26 €.

Aportación Municipal....................................................... 3.305.57 €.
PRESUPUESTO................................................................ 16.257,83 €.

SEGUNDO: Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra referida, 
para realizarla por;

A.* ADMINISTRACIÓN."

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEL DEL DÍA: CONSTITUCIÓN UNIVERSIDAD 
POPULAR.- Por Secretaria, de orden del Sr, Alcalde se da lectura a la Proposición 
de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

"Este Ayuntamiento está interesado en la creación de una Universidad 
Popular como medio para conseguir el desarrollo cultural de este municipio 
promoviendo la participación social y la educación continua como medios para
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mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, por ello someto a la consideración 

del Pleno la adopción del acuerdo siguiente;

1®.' Aprobar la constitución de la Universidad Popular de este municipio.
2®.- Aprobar su estructura funcional y organigrama de actividades.”

Por unanimidad de los Sres. Asistentes se acuerda:

"1®.- Aprobar la constitución de la Universidad Popular de este municipio.
2®.* Aprobar su estructura funcional y organigrama de actividades.”

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada 
la sesión siendo las veinte horas y cuarenta y siete minutos del dia arriba señalado, 
extendiéndose seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación 
hasta la próxima sesión que se celebre, todo lo cual como Secretario de la 
Corporación. CERTIFICO.-

V®. B®. 

EL ALCALDE

> '
V i
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ACTA DE U  SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
AYUKTAMIENTO EL DÍA 12 DE FEBRERO DE 2.003.

rtodo'®

Sr. Alcalde-Presidente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 
Sres. Concejales;
D. MANUEL DOMINGUEZ LECO 
D. RAMÓN HERNÁNDEZ GARCIa  
D. MANUEL MORENO CALATRAVA 
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
No asiste el Concejal:
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
Sr. Secretario-Interventor de 
Corporación:
D. JUAN GAÑÁN DUARTE

la

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, 
siendo las veintiuna horas del día 
doce de febrero de dos mil tres, se 
reúnen los Sres. que al margen se 
expresan, todos ellos componentes 
del Pleno de este Ayuntamiento, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde- 
Presidente O. JOSÉ LUIS BERROCAL 
MORENO, al objeto de celebrar 
sesión extraordinaria, previa 
convocatoria en forma legal al

efecto.
Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veintiuna horas y seis 

minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados con 
excepción del Concejal D. Alejandro Chamorro Gallardo, quien disculpa su 
asistencia.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: DEROGACIÓN Y APROBACIÓN DE 
ORDENANZAS FISCALES REGUUDORAS DEL I.B.I., l.A .E. E I.V.T.M . ADAPTADAS A 
LA LEY 51/2002, DE 27 DE DICIEMBRE, DE REFORMA DE LA LEY 39/88, DE 28 DE 
DICIEMBRE, REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES.- Por Secretaría, de orden 
del 5r. Alcalde se da lectura a la Proposición de la Alcaldia que transcrita 
literalmente dice:

"Para dar cumplimiento a cuanto se establece en la Ley 51/2002, de 27 de 
diciembre, de reforma de la Ley 39/88, de 23 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, que en su Disposición Transitoria Quinta establece que con 
efectos exclusivos para el ejercicio de 2.003, los Ayuntamientos que decidan 
aplicar las modificaciones establecidas en esta Ley deberán aprobar el texto 
definitivo de las nuevas ordenanzas fiscales y publicarlas en el Boletín Oficial de la
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Provincia antes del 1 de abril de 2.003, someto a la consideración del Pleno lo 
siguiente:

Primero.- Derogar las Ordenanzas Fiscales reguladoras del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Actividades Económicas e Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica.

Segundo.-
a)En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15.2 de la Ley 39/1988, de 28 

de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo 
previsto en el art. 17.1 de la misma, se propone aprobar provisionalmente las 
Ordenanzas Fiscales Reguladoras del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto 
sobre Actividades Económicas e Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en 
los mismos términos que se establecen en las Ordenanzas Fiscales anexas.

Tercero.- El Ayuntamiento se adhiere a los modelos de Ordenanzas fiscales 
aprobados por el Oi^anismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de 
Badajoz, al objeto de fijar únicamente los elementos tribútanos básicos (tipos de 
gravamen, exenciones, bonificaciones, etc.), de acuerdo con los príncipios de 
eficacia y eficiencia que deben presidir los actos administrativos y evitando los 
gastos que ocasionarían la publicación reiterada de las mismas Ordenanzas Fiscales 
de todos los Ayuntamientos de la provincia en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarto.* De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.1 a que se refiere el 
punto V  anterior, el presente acuerdo provisional, así como las Ordenanzas 
Fiscales anexas al mismo, se expondrán al público en el tablón de anuncios de este 
municipio durante el plazo de 30 días contados a partir de la publicación del 
acuerdo provisional en el B.O.P., a fin de que los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Quinto.- Finalizado el período de exposición pública, el Ayuntamiento 
adoptará el acuerdo definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que se 
hubieran presentado y aprobando la redacción definitiva de la Ordenanza, su 
derogación o las modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. En el caso 
de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente
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adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidai 

plenarío.

'acuerdo

Sexto. - Se autoriza expresamente al Organismo Autónomo de Recaudación de 
la Diputación de Badajoz para que publique el acuerdo provisional, asi como el 
definitivo en el B.O.P. una vez cumplido el procedimiento y plazos legales, y el 
Ayuntamiento haya remitido a citado Organismo los acuerdos provisionales y 

definitivos."

Tras un breve debate sobre el asunto se acuerda, por unanimidad de los 
Sres. asistentes:

"Prim ero.- Derogar las Ordenanzas Fiscales reguladoras del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Actividades Económicas e Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica.

Segundo.-
a)En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15.2 de la Ley 39/1988, de 28 

de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y de conformidad con lo 
previsto en el art. 17.1 de la misma, se aprueban provisionalmente las Ordenanzas 
Fiscales Reguladoras del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre 
Actividades Económicas e Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en los 
mismos términos que se establecen en las Ordenanzas Fiscales anexas.

Tercero.- El Ayuntamiento se adhiere a los modelos de Ordenanzas fiscales 
aprobados por el Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de 
Badajoz, al objeto de fijar únicamente los elementos tributarios básicos (tipos de 
gravamen, exenciones, bonificaciones, etc.), de acuerdo con los principios de 
eficacia y eficiencia que deben presidir los actos administrativos y evitando los 
gastos que ocasionarían la publicación reiterada de las mismas Ordenanzas Fiscales 
de todos los Ayuntamientos de la provincia en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.1 a que se refiere el 
punto 2^ anterior, el presente acuerdo provisional, asi como las Ordenanzas 
Fiscales anexas al mismo, se expondrán al público en el tablón de anuncios de este
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municipio durante el plazo de 30 días contados a partir de la publicación del 
acuerdo provisional en el B.O.P., a fin de que los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las redamaciones que estimen oportunas.

Quinto.- Finalizado el período de exposición pública, el Ayuntamiento 
adoptará el acuerdo definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que se 
hubieran presentado y aprobando la redacción definitiva de la Ordenanza, su 
derogación o las modificaciones a que se refiera el acuerdo provisional. En el caso 
de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo 
plenarío.

Sexto.- Se autoriza expresamente al Organismo Autónomo de Recaudación 
de la Diputación de Badajoz para que publique el acuerdo provisional, asi como el 
definitivo en el B.O.P. una vez cumplido el procedimiento y plazos legales, y el 
Ayuntamiento haya remitido a citado Organismo los acuerdos provisionales y 
definitivos.”

El texto integro de las Ordenanzas Fiscales aprobadas se transcribe a 
continuación:

r . -  ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES

Artículo 1. Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Bienes inmuebles se regirá en este Municipio:

a-. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 39/1.988 
de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; y por las 
demás disposiciones legales y reglamentarías que complementen y 
desarrollen dicha Ley.
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b-. Por (a presente Ordenanza fiscal

Articulo 2. Hecho Imponible.

1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la titularidad de los siguientes 
derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de 
características especíales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre 
los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de los definidos en el 
apartado anterior por el orden en él establecido, determinará la no sujeción del 
inmueble a las restantes modalidades previstas en el mismo.

3. A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de bienes 
inmuebles rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de 
características especiales los definidos como tales en las normas reguladores riel 
Catastro Inmobitiaño. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la 
naturaleza del suelo.

4. No están sujetos al Impuesto:

• Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del 
dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de 
aprovechamiento público y gratuito.
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• Los sisulentes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento:

a. Los de dominio público afectos a uso público.

b. Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado 
directamente por el Ayuntamiento y los bienes patrimoniales, 
excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante 
contra prestación.

Articulo 3. Exenciones.

1. Exenciones directas de opUcadón de oficio. Están exentos del Impuesto:

a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades locales estén directamente afectos a 
la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y 
penitenciarios, asi como los del Estado afectos a la Defensa 
Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo 
entre el Estado Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, 
de 3 de enero de 1979; y los de las Asociaciones confesionales no 
católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en 
los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 16 de la Constitución

d) Los de (a Cruz Roja Española

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de 
los Convenios Internacionales en vigor; y a condición de
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reciprocidad» los de los Gobiernos extranjeros destinados a su 
representación diplomática, consular» o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento 
lento reglamentariamente determinadas, cuyo principal 
aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la 
densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que 
se trate.

g) Los terrenos ocupados por las lineas de ferrocarril y los edificios 
enclavados en los mismos terrenos, que estén dedicados a 
estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable 
para la explotación de dichas líneas. No están exentas, por 
consiguiente, las casas destinadas a viviendas de los empleados, 
las oficinas de dirección ni las instalaciones fabriles.

l .  Exenciones directas de carácter rogado. Asimismo, previa solicitud, están 
exentos del Impuesto;

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes 
acogidos, total o parcialmente, al régimen de conciertos 
educativos, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza 
concertada, (artículo 7 Ley 22/1993).

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín 
histórico de Interés cultural, medíante Real Decreto en la forma 
establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, e 
inscritos en el Registro General a que se refiere el Articulo 12 
como integrantes del Patrimonio Histórico Artístico Español, así 
como los comprendidos en tas disposiciones adicionales primera, 
segunda y quinta de dicha Ley.

Siempre que cumplan los siguientes requisitos;
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1) En zonas arqueológicas, los Incluidos como objeto de especial 
protección en el Instrumento de planeamiento urbanístico a que se 
refiere el articulo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

2) En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una 
antigüedad igual o superior a 50 años y estén incluidos en el 
catálogo previsto en el Artículo 36 del Registro de Planeamiento 
Urbanístico como objeto de protección integral en los términos 
previstos en el artículo 21 de la Ley 16/1935, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones 
forestales o regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos 
de ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración 
forestal.

Esta exención tendrá una duración de quince años, contando a partir del 
periodo impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

3. Exenciones potestativas de aplicación de oficio. También están exentos los 
siguientes bienes inmuebles situados en el término municipal de este 
Ayuntamiento:

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 4,50 €.

b) Los de naturaleza rústica, en el caso de que para cada sujeto 
pasivo, la cuota líquida correspondiente a la totalidad de los 
bienes rústicos poseídos en el término municipal sea inferior a 
7,81 €.

4. Las exenciones de carácter rogado, sean directas o potestativas, deben ser 
solicitadas por el sujeto pasivo del Impuesto.

El efecto de la concesión de las exenciones de carácter rogado comienza a 
partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter
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retroactivo. Sin embargo» cuando el beneficio fiscal se solicite a n ^ ^ e  que la 
liquidación sea firme» se concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren 
los requisitos exigidos para su disfrute.

Articulo 4. Sujetos pasivos.

1. Son sujetos pasivos, a titulo de contribuyentes, las personas naturales y 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 
de diciembre, General Tributaria que ostenten la titularidad del derecho que, en 
cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este Impuesto, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 2.1 de la presente Ordenanza fiscal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la 
facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada, conforme a 
las normas de derecho común.

2. En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo 
inmueble de características especiales será sustituto del contribuyente el que deba 
satisfacer el mayor canon.

El sustituto del contribuyente a que se refiere el párrafo anterior, podrá 
repercutir sobre los demás concesionarios (a parte de la cuota liquida que le 
corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto 
en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso 
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.

Articulo 5. Afección de los bienes aí pago del Impuesto y  supuestos especiales 
de responsabilidad.

1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los 
derechos que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes
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inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la 
cuota tributaría en los términos previstos en el artículo 41 de la Ley 230/1963, de 
28 de diciembre, General Tributaría. A estos efectos, los notarios solicitarán 
información y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

2. Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a 
sus respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a 
que se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaría, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar 
inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Articulo 6. Base imponible.

1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes 
inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación, 
conforme a las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

2. Los valores catastrales podrán ser objeto de revisión, modificación o 
actualización en los casos y forma que la Ley prevé.

Articulo 7. Base liquidable.

1. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las 
reducciones que legalmente estén establecidas; y en particular la reducción a que 
se refiere el articulo 8 de la presente Ordenanza fiscal.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los 
procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de 
la reducción aplicada mediante la Indicación del valor base del inmueble asi como 
el importe de la reducción y de la base liquidable del primer año de vigencia del 
valor catastral.
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3. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la 
entrada en vigor del nuevo valor catastral, salvo las circunstancias señaladas en el 
articulo 70 de la Ley 39/1988, Reguladora de tas Haciendas Locales.

4. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base 
liquidable será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante 
los Tribunales Económico*Administrativos det Estado.

Articulo 8. Reducción de la base imponible.

1. Se reducirá la base imponible de los bienes inmuebles urbanos y rústicos que 
se encuentren en alguna de estas dos situaciones:

a) Inmueble cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de 
procedimientos de valoración colectiva de carácter general en virtud 
de:

r . ‘ La aplicación de la nueva Ponencia total de valor aprobada con 
posterioridad al 1 de enero de 1997.

2^.* La aplicación de sucesivas Ponencias totales de valores que se 
aprueben una vez trascurrido el periodo de reducción 
establecido en el articulo 69.1 de la Ley 39/1988. Reguladora 
de las Haciendas Locales.

b) Cuando se apruebe una Ponencia de valores que haya dado lugar a la 
aplicación de la reducción prevista en este apartado 1 y cuyo valor 
catastral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por:

1®.* Procedimiento de valoración colectiva de carácter general.

2®.* Procedimiento de valoración colectiva de carácter 
parcial.
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D€ B ^ A J O Z



Procedimiento simplificado de valoración colectiva.

4®.-Procedimiento de inscripción mediante declaraciones, 
comunicaciones, solicitudes, subsanaciones de discrepancias 
e inspección catastral.

2. La reducción será aplicable de oficio, con las siguientes normas:

1*.*5e aplicará durante un periodo de nueve años a contar desde la 
entrada en vigor de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 39/1988 de 28 de 
Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

2*.‘ La cuantia de la reducción será el resultado de aplicar un 
coeficiente reductor, único para todos los inmuebles afectados 
del municipio, a un componente individual de la reducción, 
calculado para cada inmueble.

3*.- El coeficiente reductor tendrá el valor de 0.9 el primer año de 
su aplicación e irá disminuyendo en 0.1 anualmente hasta su 
desaparición.

4*.' El componente individual será, en cada año, la diferencia 
positiva entre el nuevo valor catastral que corresponda al 
inmueble en el prímer ejercicio de su vigencia y el valor base. 
Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor 
aplicado cuando concurran los supuestos del Articulo 68, 
apartado 1,b 2  ̂ y b)3^ de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales.

5*.‘ En los casos contemplados en el artículo 68, apartado 1. b) 1 ,̂ 
de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre. Reguladora de las 
Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo 
periodo de reducción y se extinguirá el derecho a la aplicación 
del resto de la reducción que viniera aplicándose.
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6*.- En los casos contemplados en el artículo 68, 1. b), 2®, 3® y 4®, 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, no se iniciará el cómputo de un nuevo 
periodo de reducción y el coeficiente de reducción aplicado a los 
inmuebles afectados tomará el valor correspondiente al resto de 
los inmuebles del municipio.

3. La reducción no será aplicable al incremento de la base imponible que 
resulte de la actualización de sus valores catastrales por aplicación de los 
coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

4. En ningún caso será aplicable la reducción regulada en este articulo, a los 
bienes inmuebles de caracteristicas especiales.

Artículo 9.Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.

1. - La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base 
liquidable el tipo de gravamen a que se refiere el apartado 3 siguiente.

2. * La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de 
las bonificaciones previstas en el artículo siguiente.

3. - Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los siguientes;

a) Bienes inmuebles de naturaleza urbana:

1®.-Tipo de gravamen general:... 0,75

b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica:... 0,65*

c) Bienes inmuebles de caracteristicas especiales:
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• Bienes destinados a presas, saltos de agua y embalses:.. .1,30% 
Articulo 10. Bonificaciones.

1. Tendrán derecho a una boniftcactón del 50 % en la cuota integra del 
Impuesto, siempre que asi se solicite por los Interesados antes del Inicio de las 
obras, los Inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de 
urbanización, construcción y promoción inmoblUdiia tanto de obra nueva como de 
rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período 
Impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la 
terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de 
urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de 
tres periodos Impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los Interesados deberán cumplir 
los siguientes requisitos:

a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o 
construcción de que se trate, la cual se hará mediante certificado del 
Técnico-Di rector competente de las mismas, visado por el Colegio 
Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de 
urbanización, construcción y promoción inmobiliaría, la cual se hará 
mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su 
propiedad y no forma parte del inmovilizado, que se hará mediante 
copia de la escritura pública o alta catastral y certificación del 
Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance 
presentado ante la AEAT, a efectos det Impuesto sobre Sociedades.

CMPOTACIÓN
«BADAJOZ



PTA
031

CLASE 8.a íKdo\'‘

d) Fotocopia de( alta o último recibo det Impuesto sobre Actividades 
Económicas

La solicitud de la bonificación se podra fonr^ular desde que se pueda acreditar 
el Inicio de las obras; y la acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse 
mediante cualquier otra documentación admitida en Derecho.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación Integral afectasen a 
diversos solares, en la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los 
diferentes solares.

2. üno. Las viviendas de protección oficial y las equiparables a estas según las 
normas de la Comunidad Autónoma, disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 
durante el plazo de tres años, contados desde el año siguiente a la fecha del 
otorgamiento de la calificación definitiva.

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá 
efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el período 
impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la 
siguiente documentación:

• Escrito de solicitud de la bonificación
• Fotocopia de la alteración catastral (MD 901)
• Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de 

Protección Oficial.
• Fotocopia de la escritura o nota simple registral del Inmueble.

• Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia 
del recibo del Impuesto sobre Bienes inmuebles correspondiente al 
ejercicio anterior.

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota integra y, en su 
caso, del recargo del Impuesto a que se refiere el articulo 134 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, los bienes rústicos de las
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Cooperativas Agrarias y  de Explotación comunitaria de la tierra, en los términos 
establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Cooperativas.

4. Las bonificaciones reguladas en los apartados anteriores deben ser 
solicitadas por el sujeto pasivo; y con carácter general el efecto de la concesión de 
las mismas comenzará a partir del ejercicio siguiente, cuando la bonificación se 
solicite antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de 
devengo del Impuesto concurren los requisitos exigidos para su disfrute.

5. Las bonificaciones reguladas en los apartados 1 a 2 de este articulo son 
compatibles entre si cuando así lo permita la naturaleza de la bonificación y del 
bien inmueble correspondiente; y se aplicarán, en su caso, por el orden en el que 
las mismas aparecen relacionadas en los apartados citados, minorando 
sucesivamente la cuota integra del Impuesto.

Articulo 11. Periodo impositivo y  devengo.

1. El período impositivo es el año natural

2. El Impuesto se devenga el primer día del año

3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo las 
modificaciones de la titularidad de los bienes inmuebles, tendrán 
efectividad en el período impositivo siguiente a aquel en que se produzcan 
dichas variaciones

Articulo 12. Obligaciones formales

1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de 
inscripción catastral que tengan transcendencia a efectos de este Impuesto 
determinarán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones
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conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario» conforme a lo establecido 
en sus normas reguladoras.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General del Catastro de requerir 
al interesado la documentación que en cada caso resulte pertir^ente» en este 
Municipio, y en el marco del procedimiento de comunicación previsto en las normas 
reguladoras del Catastro Inmobiliario, las declaraciones a las que alude el apartado 
anterior se entenderán realizadas cuando las circunstancias o alteraciones a que se 
refieren consten en la correspondiente licencia o autorización municipal, supuesto 
en el que el sujeto pasivo quedará exento de la obligación de declarar antes 
mencionada.

Articulo 13. Pago e ingreso del Impuesto.

1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín 
Oficial de la Provincia y el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el 
Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el 
día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el 
día 20 del mes natural siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, 
se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del 
recargo del 20 por 100 det importe de la deuda no ingresada, asi como el de los 
intereses de demora correspondientes.

DIPUTACKf^
deBADAX>Z



Dfcho recargo será det 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia del apremio.

Articulo 14. Gestión del Impuesto.

1. La gestión» liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevara a 
cabo por el Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de 
competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de 
competencias; y todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 78 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; asi como 
en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto se llevará a 
cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10. 11, 12, 13, 77 y 78 de la 
Ley 39/1968, de 26 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; en las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario; y en las demás disposiciones que 
resulten de aplicación.

Articulo 15. Revisión.

1. Los actos de gestión e inspección catastral del Impuesto, serán revisables 
en los términos y con arreglo a los procedimientos señalados en la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales y en la Ley 48/2002, de 23 
de diciembre, del Catastro Inmobiliario.

2. Los actos de gestión tributaría del Impuesto, serán revisables conforme al 
procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, los actos de 
gestión tributaría dictados por una Entidad local se revisarán conforme a lo 
preceptuado en el articulo 14, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.
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Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o 
disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la 
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y  modificación de la 

Ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el 12 de febrero de 2.003, comenzará a regir con efectos desde el 
1 de enero de 2.003, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o 
derogación. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos 

no modificados continuarán vigentes.

2®.- ORDENANZA FISCAL REGUUDORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS.

Articulo 1. Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Actividades Económicas se regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 39/1.988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y por las demás 
disposiciones legales y  reglamentarías que complementen y  desarrollen dicha Ley.

b) Por las Tarifas e Instrucción del Impuesto, aprobadas por Real Decreto 
Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, y Real Decreto Legislativo 1259/1991, 
de 2 de agosto.

c) Por la presente Ordenanza fiscal.
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Articulo 2. Naturaleza y  hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de 
carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejercicio dentro 
del término municipal de actividades empresariales, profesionales o artísticas, 
tanto si se ejercen en un local determinado como si no, y  se hallen o no 
especificadas en las Tarifas del Impuesto.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales 
las ganaderas cuando tengan carácter independiente, las mineras, las industriales, 
las comerciales y las de servicios. Por lo tanto, no tienen esta consideración las 
actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras, y 
ninguna de ellas constituye el hecho imponible del presente Impuesto. Tiene la 
consideración de ganadería independiente la definida como tal en el párrafo 
segundo del articulo 79.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales.

3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresaríal, 
profesional o artístico cuando suponga la ordenación por cuenta propia de medios 
de producción y  de recursos humanos o de uno de éstos, con la finalidad de 
intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en las Tarifas del 
Impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio 
admisible en derecho y, en particular, por los contemplados en el articulo 3° del 
Código de Comercio.

Artículo 3. Supuestos de no sujeción.

No constituye hecho imponible en este Impuesto el ejercicio de las 
actividades siguientes:
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a) la  enajenación de bienes integrados en el activo fijo dé rare^mpresas que 
hubieran figurado debidamente inventariados como tal inmovilizado con más de dos 
años de antelación a la fecha de transmitirse la venta de bienes de uso particular y 
privado del vendedor siempre que los hubiese utilizado durante igual periodo de 

tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o 
servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o de adorno 
del establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al Impuesto la exposición de 

artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo acto u 

operación aislada.

Articulo 4. Exenciones.

1. Están exentos del Impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, asi como 
los Organismos autónomos del Estado y las Entidades de Derecho público de 
análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las Entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en este 
Municipio, durante los dos primeros periodos impositivos de este Impuesto en que 
se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio 
de la actividad cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra 
titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en 
los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.
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c) Los siguientes sujetos pasivos:

Las personas físicas.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades 
civiles y las entidades del articulo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de 
diciembre, General Tributaria, que tengan un importe neto de la 
cifra de negocios inferior a 1 .0 0 0 .0 0 0  de euros.

• En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No 
Residentes, la exención solo alcanzará a los que operen en España 
mediante establecimiento permanente, siempre que tengan un 
importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas:

1*) El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo 
previsto en el articulo 191 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989. de 22 de 
diciembre.

2*) El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos 
pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contribuyentes por el 
Impuesto sobre la Renta de No Residentes, el del período impositivo cuyo 
plazo de presentación de declaración por dichos tributos hubiesen 
finalizado el año anterior al de devengo de este impuesto. En el caso de 
las sociedades crvUes y la entidades a que se refiere el articulo 33 de la 
Ley 230/1963. de 28 de diciembre, General Tributarla, el importe neto 
de la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior 
al de devengo de este Impuesto. Si dicho periodo impositivo hubiera 
tenido una duración inferior al año natural, el importe neto de la cifra de 
negocios se elevará al año.
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3*) Para el cálculo del Importe de la cifra de rtegocios del sujeto pasivo, se 
tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económicas ejercidas por 
el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el 
sentido del articulo 42 del Código de Comercio, el importe neto de la cifra de 
negocios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los 
casos del articulo 42 del Código de Comercio son los recogidos en la Sección 1* del 
Capítulo 1 de las normas para formulación de las cuentas anuales consolidadas, 
aprobadas por Real Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4*) En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 
No Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de negocios 
imputable al conjunto de los establecimientos permanentes situados er> 
territorio español.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de 
Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de 
enseñanza en todos sus grados costeados integramente con fondos del Estado, de 
las Comunidades Autónomas, o de las Entidades locales, o por Fundaciones 
declaradas benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza en 
todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de 
concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de 
escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque por 
excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres 
dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad 
para ningún particular o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la 
adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.
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f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y 
sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, 
científico, asistencíal y de empleo que para la enseñanza, educación, 
rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los productos de 
los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin 
utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la 
adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de 
Tratados o Convenios internacionales.

2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) del apartado 
anterior no estarán obligados a presentar declaración de alta en la matrícula del 
impuesto.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la 
exención prevista en la letra c) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de 
una comunicación dirigida a la Agencia Estatal de Administración Tributaría en la 
que se haga constar que se cumplen los requisitos establecidos en dicha letra para 
la aplicación de la exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, cuando 
se trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la letra b) del 
apartado 1 anterior, presentarán la comunicación, en su caso, el año siguiente al 
posteríor al de inicio de su actividad.

A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, el plazo y 
la forma de presentación de dicha comunicación, asi como los supuestos en que 
habrá de presentarse por vía telemática.
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En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención prevista en la 
letra c) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en el artículo 91.2 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 1 anterior 
tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, se deben 
presentar junto con la declaración de alta en el Impuesto, en la Entidad que lleve a 
cabo la gestión censal, y deberán estar acompañadas de la documentación 
acreditativa. El acuerdo por el cual se accede a la petición fijará el ejercicio desde 
el cual el beneficio fiscal se entiende concedido.

Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solicitadas antes de 
que la liquidación correspondiente adquiera firmeza tendrán efectos desde el inicio 
del periodo impositivo a que se refiere la solicitud, siempre que en la fecha del 
devengo del tributo hayan concurrido los requisitos legal mente exigióles para el 
disfrute de la exención.

Articulo 5. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos del f.A.E., las personas físicas o jurídicas y las entidades 
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que realicen en 
este Municipio cualquiera de las actividades que originan el hecho imponible.

Articulo 6. Cuota tributaria.

La cuota tributaría será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa del 
Impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente de ponderación 
regulado en el articulo 8 y, en su caso, el coeficiente de situación regulado en el 
artículo 9, ambos de la presente Ordenanza fiscal.
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Artículo 7. Cuota de tarifa.

La cuota de tarifa será la recitante de aplicar las Tarifas e Instrucción del 
Impuesto aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, 
y por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

Artículo 8. Coeficiente de ponderación.

______ De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39/1.988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, sobre las cuotas municipales de 
tarifa se aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en 
función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con 
el siguiente cuadro:

Importe neto de ia cifra de negocios Coeficiente
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000.00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000.01 hasta 100.000.000,00 1,33
Mas de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

• *  ------- ---------------------- * —  — w M  j s .  I W l i V I C  C d b V  O I  L I S . V i l V ,

el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al 
conjunto de actividades económicas ejercidas por el mismo y se determinará de 
acuerdo con lo previsto en la letra c) del articulo 4 de la presente Ordenanza 
fiscal.

Artículo 9. Coeficiente de situación.
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1. Sobre las cuotas municipales de tarifa, incrementadas por aplicación del 
coeficiente de ponderación regulado en el artículo 8 de esta Ordenanza fiscal, se 
aplicará el índice que corresponda de los señalados en el cuadro establecido en el 
apartado siguiente, en función de la categoría de la calle del Municipio en la que 
esté situado el local en el que se ejerza la actividad respectiva.

2. Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación:

CATEGORÍA FISCAL DE LAS VIAS PUBLICAS

V  V  y  4* 5*
Coefic. aplicable

3. A efectos de la aplicación del cuadro de coeficientes establecido en el 
apartado anterior, en el Anexo a la presente Ordenanza fiscal se recoge el índice 
alfabético de las vías públicas de este Municipio, con expresión de la categoría 
fiscal que corresponde a cada una de ellas.

______ Las vías públicas que no aparezcan en dicho índice alfabético, serán
consideradas de última categoría, y permanecerán asi clasificadas hasta el 1 de 
enero del ano siguiente a aquel en el que el Pleno de este Ayuntamiento apruebe 
su clasificación fiscal específica e inclusión en el mencionado índice.

4. El coeficiente aplicable a cada local viene determinado por el 
correspondiente a la categoría de la calle donde aquel tenga señalado el número 
de policía o esté situado su acceso principal.
Articulo 10. Bonificaciones.
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1. Sobre la cuota tributarla del Impuesto se aplicarán, en todo caso, (as 
siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, asi como (as uniones, federaciones y confederaciones de 
las mismas y las sociedades agrarias de transformación, tendrán (a bonificación 
prevista en (a Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes 
inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de 
actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de 
la misma. El periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco 
años desde la finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 del 
artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal,

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones reguladas en 
el apartado anterior, por cumplir los requisitos establecidos para su disfrute, 
aplicarán la bonificación correspondiente en su propia autoliquidación.

Articulo 11. Reducciones de la cuota.

1. Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las reducciones siguientes:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de (a Ley 41/1994, de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995, una reducción a 
favor de los sujetos pasivos afectados por obras en la vía pública. Esta reducción, 
fijada en función de la duración de dichas obras, se reconocerá atendiendo a los 
porcentajes y  condiciones siguientes:

• Obras con duración de 3 a 6 meses: 20%
• Obras con duración de 6 a 9 meses: Z0%
' Obras con duración de más de 9 meses: 40%
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La reducción en la cuota se practicará dentro de la liquidación del año 
inmediatamente siguiente al inicio de las obras de que se trate, siendo iniciado el 

procedimiento a petición del interesado.

b) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1.9 de la Ley 41/1994, de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995, una reducción de la 
cuota correspondiente a los locales en los que se realicen obras mayores, para las 
que se requiera la obtención de la correspondiente licencia urbanística y tengan 
una duración superior a tres meses, siempre que debido a ellas los locales 
permanezcan cerrados la cuota correspondiente se reducirá en proporción al 

número de dias que el local esté cerrado.

Esta reducción deberá ser solicitada por el sujeto pasivo y, si procede, una 
vez concedida, aquél tendrá que solicitar la correspondiente devolución de ingresos 

indebidos por el importe de la misma.

2. No se aplicarán otras reducciones de la cuota, que las reguladas en el 
apartado anterior y las previstas en las Tarifas del Impuesto.

Artículo 12. Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate 
de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la 

actividad hasta el final del ano natural.

2. El Impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo y las cuotas 
serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de 
comienzo de la actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las 
cuotas se calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que 
resten para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 833.1, 833.2, 
965.1, 965.2 y 965.5 de la Sección T  de las Tarifas del Impuesto, se devengará el 1
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de enero de cada año la parte de la cuota correspondiente a los metros vendidos o 
espectáculos celebrados en el ejercicio anterior. En el caso de cese en la 
actividad, la declaración complementaria habrá de presentarse junto con la 
declaración de baja.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las 
cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, excluido aquel en el que se 
produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de 
la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no se 
hubiere ejercido la actividad.

Articulo 13. Gestión.

1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará a cabo por el 
Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de 
competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de 
competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 92 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de tas Haciendas Locales; asi como 
en las demás disposiciones que resulten de aplicación.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuotas 
municipales del impuesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los 
artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 91 y  92 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales; y en las demás normas que resulten de 
aplicación.

Articulo 14. Pago e ingreso del Impuesto.

.1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas
colectivamente se determinará cada ano y se anunciará públicamente en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
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Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarár» en los plazos fijados por el 

Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 

del mes natural siguiente.
b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el di a 

20 del mes natural siguiente.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régimen de 
autoliquidación del Impuesto previsto en el articulo siguiente.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, 
se iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del 
recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingresada, así como el de los 
intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.

Articulo 15. Exacción del Impuesto en régimen de autoliquidación.

1. El Impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo efecto se 
cumplimentará el impreso aprobado por este Ayuntamiento, haciendo constar los 
elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.

2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o por su 
representante en las oficinas municipales donde se prestará al contribuyente toda 
la asistencia necesaria para la práctica de sus declaraciones.

3. El Ingreso de la cuota se realizará en el momento de la presentación de la 
autoliquidación; o bien, en el plazo de Ingreso directo señalado en el párrafo 
segundo del apartado 1 del articulo anterior.
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Articulo 16. Revisión.

í .  Los actos de gestión censal serán revisables conforme al procedimiento 
indicado al efecto por la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales.

2. Los actos de gestión tributarla de las cuotas municipales serán revisables 
conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, 
cuando dichos actos sean dictados por una Entidad local se revisarán conforme a lo 
preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o 
disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la 
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Transitoria Única. Régimen transitorio del coeficiente de 
ponderación.

A las actividades iniciadas en el año 2002, y a los solos efectos del ejercicio 
2003, les será de aplicación el menor de los coeficientes previstos en el cuadro 
recogido en el artículo 8 de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la 
Ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el 12 de febrero de 2.003, comenzará a regir con efectos desde 
el 1 de enero de 2.003, y  continuará vigente en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza 
fiscal, los artículos no modificados continuarán vigentes.
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3 ^ . -  ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 

TRACCIÓN MECÁNICA

Articulo 1. Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se regirá en este 
Municipio:

a. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 39/1988 de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; y  por las demás 
disposiciones legales y reglamentarías que complementen y desarrollen 
dicha Ley.

b. Por la Presente Ordenanza fiscal.

Articulo 2. Naturaleza y Hecho imponible

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo, que 
grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las 
vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido 
matriculado en los Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado 
baja en los mismos. A los efectos de este Impuesto también se considerarán aptos 
los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos al Impuesto:

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por 
antigüedad de su modelo puedan ser autorizados para circular 
excepdonalmente con motivo de exhibiciones, certámenes o carreras 
limitadas a los de esta naturaleza.
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b) Los remolques y semlrremolques arrastrados por vehículos de tracción 
mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kg.

Articulo 3. Exenciones
1. Estarán exentos de este Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y 
Entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad 
ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas 
consulares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de 
carrera acreditados en España, que sean súbditos de los 
respectivos países, identificados externamente y a condición de 
reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con sede u oficina 
en España, y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto 
en Tratados o Convenios internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamer^te destinados a la 
asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere 
la letra A del Anexo II del Reglamento General de Vehículos, 
aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos 
para su uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad 
como a los destinados a su transporte.
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Las exenciones previstas en los dos párrafos anterioresno^ resultarán 
aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de (as mismas por más de un vehículo 
simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas con 
minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 
100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o 
adscritos al servicio de transporte público urbano, siempre que 
tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del 
conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos 
de la Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras e), y  g) del 
apartado anterior, los interesados deberán acompañar a la solicitud, los siguientes 
documentos:

a) En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida: 

Fotocopia del Permiso de Circulación.
Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

• Fotocopia del Carné de Conducir (anverso y reverso)
• Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o 

disminución física expedida por el Organismo o autoridad 
competente.

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y 
maquinaria agrícolas:

OIPUTAgON
«BADAJOZ



Fotocopia del Permiso de Circulación
• Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.
• Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre 

del titular del vehículo.

3. Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones comienza a 
partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter 
retroactivo. No obstante, cuando el beneficio fiscal se solicite antes de que la 
liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren 
los requisitos exigidos para su disfrute.

Articulo 4. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaría, a cuyo 
nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.
Articulo 5. Cuota.

1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 
96.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
se aplicarán los siguientes coeficientes de incremento:

a) Turismos ... 1,00
b) Autobuses... 1,00
c) Camiones.. .  1,00
d) Tractores... 1,00

e) Remolques y  semirremolques.. .  1,00
f) Otros vehículos ...1,00

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de 
tarifas vigente en este Municipio será el siguiente:
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CLASE DE VEHÍCULO POTENCIA CUOTA €

A) Turismos: De menos de 8 caballos fiscales 12,62

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61

De 20 caballos fiscales en adelante 112,00

6) Autobuses De menos de 21 plazas 83,30

De 21 a 50 plazas 118,64

De más de 50 plazas 148,30

C) Camiones; De menos de 1.000 Kgs de carga útil 42.28

De 1.000 a 2.999 kgs de carga útil 
De más de 2.999 a 9.999 kgs de carga

83,30

útil 118,64

De más de 9.999 kgos de carga útil 148.30

0) Tractores
De menos de 16 caballos fiscales 17,67

De 16 a 25 caballos fiscales 27,67

De más de 25 caballos fiscales 83,30

E) Remolques y
semlrremolques De menos de 1.000 y más de 750 kgs de

arrastrados por carga útil 17,67

vehículos de tracción De 1.000 a 2.999 kgs de carga útil. 27,77

mecánica; De más de 2.999 kgs de carga útil 83,30

F) Otros vehículos Ciclomotores 4,42

Motocicletas hasta 125 cc. 
Motocicletas de más de 125 hasta 250

5,30

cc.
Motocicletas de más de 250 hasta 500

7,57

cc.
Motocicletas de más de 500 hasta 1000

15.15
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3. Cn la aplicación de las cuotas de tarifa y de los coeficientes de 
incremento se tendrán en cuenta las normas recogidas en los apartados 1 a 5 del 
articulo 96 de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Artículo 6. Bonificaciones

1. Se establecen las siguientes bonificaciones, de las cuotas de tarifa 
incrementadas por aplicación de los respectivos coeficientes:

2. La bonificación prevista en la letra a) del apartado anteríor, debe ser 
solicitada por el sujeto pasivo a partir del momento en el que se cumplan las 
condiciones exigidas para su disfrute.

Articulo 7. Periodo impositivo y devengo

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de 
primera adquisición de los vehículos. En este caso, el período Impositivo comenzará 
el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
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3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales 
en los casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. Tambiér> 
procederá el prorrateo de la cuota, en los mismos términos en los supuestos de 
baja temporal por sustracción o robo de vehículo, y ello desde el momento en que 
se produzca dicha baja temporal en el Registro público correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto 
pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los 
trimestres det año que restan por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la 
referida alta. Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del 
vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de la cuota 
correspondiente a los trimestres del año que hayan transcurrido incluido aquel en 
el que haya tenido lugar la referida baja.

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración 
del documento cobratorlo, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota 
que corresponda. Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la 
elaboración del documento cobratorlo y se haya hecho efectivo el pago del 
Impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota 
correspondiente.

Artículo S. Régimen de declaración y liquidación

1. Corresponde a este Municipio el impuesto aplicable a los vehículos en cuyo 
permiso de circulación conste un domicilio de su término municipal.

2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto, se llevará a 
cabo por el Órgano de la Administración que resulte competente, bien en virtud de 
competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de delegación de 
competencias; y todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 98 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; asi como 
en las demás disposiciones que resulten de aplicación.
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3. En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos, el 
impuesto se exige en régimen de autoliquidación, a cuyo efecto se cumplimentará 
el Impreso aprobado por este Ayuntamiento, haciendo constar los elementos 
tributarios determinantes de la cuota a ingresar.

La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante en 
las oficinas municipales donde se prestará al contribuyente toda la asistencia 
necesaria para la práctica de sus declaraciones.

4. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para 
circular, el Impuesto se gestiona a partir del padrón anual del mismo.

Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro 
Público de Tráfico y en las Comunicaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a 
altas, bajas, transferencias y cambios de domicilio. Además, se podrán incorporar 
otras informaciones sobre bajas y cambios de domicilio de las que disponga el 
Ayuntamiento.

El padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de quince dias 
hábiles para que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público del padrón se 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de 
notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

Articulo 9. Pago e  ingreso del Impuesto.

1. En los supuestos de autollquidadón, el ingreso de la cuota se realizará en el 
momento de la presentación de la declaración* liquidación correspondiente. Con 
carácter previo a la matriculación del vehículo, la oficina gestora verificará que el 
pago se ha hecho en la cuantía correcta y dejará constancia de la verificación en el 
impreso de declaración.

Las restantes liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados 
por el Reglamento General de Recaudación, que son:
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a) Para las notificadas dentro de la primera quincena deT mes, hasta 

el di a 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta 

el día 20 del mes natural siguiente.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas 
colectivamente se determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se 
iniciará el periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del 
recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no ingresada, asi como el de los 
intereses de demora correspondientes.

Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada la providencia de apremio.

3. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la 
certificación de aptitud para circular de un vehículo, deberán acreditar 

previamente el pago del Impuesto.

Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de 
Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de 
este Impuesto, asi como también en los casos de transferencia, de cambio de 
domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos 
vehículos, deberán acreditar previamente, ante la referida Jefatura Provincial, el 
pago del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea 
exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas, por dicho 
concepto, devengadas, liquidadas, presentadas al cobro y no prescritas. Se 
exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas 
definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.
Articulo 10. Revisión.
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Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección de( Impuesto 
serán reWsabíes conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En 
particular, cuando dichos actos sean dictados por una Entidad local, los mismos se 
revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/198S, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o 
disposiciones, y que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la 
correspondiente modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y  modificación de la 
Ordenanza fiscal.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el 12 de febrero de 2.003, comenzará a regir con efectos desde 
el 1 de enero de 2003, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los 
artículos no modificados continuarán vigentes

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada 
la sesión siendo las veintiuna horas y veinte minutos del día arriba señalado, 
extendiéndose seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación 
hasta la próxima sesión que se celebre, todo lo cual como Secretario de la 
Corporación. CERTIFICO.*

V®.
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DlA 19 PE FEBRERO DE 2.003.

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, 
siendo las veinte horas y treinta y 
cinco minutos del día diecinueve de 
febrero de dos mil tres, se reúnen 
los Sres. que al margen se expresan, 
todos ellos componentes del Pleno 
de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde- 
Presidente D. JOSÉ LUÍS BERROCAL 
MORENO, al objeto de celebrar 
sesión extraordinaria urgente, previa

convocatoria en forma legal al efecto.
Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veinte horas y treinta 

y cinco minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen 
relacionados con excepción del Concejal D. Alejandro Chamorro Gallardo.

Sr. Alcalde-Presidente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOMÍNGUEZ LECO 
0. RAMÓN HERNÁNDEZ GARClA 
0. MANUEL MORENO CA U TR AVA 
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
0. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
No asiste el Concejal:
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
Sr. Secretario-Interventor de
Corporación:
D. JUAN GAÑÁN DUARTE

la

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL ORDEN DEL DÍA: PRONUNCIAMIENTO 
DEL PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.* El Sr. Alcalde manifiesta que la 
urgencia en la convocatoria de la sesión viene motivada por dos razones 
importantes, la primera la posibilidad de una guerra contra Irak y la segunda por 
las circunstancias de abandono en que se encuentra el vecino de la localidad D. 
José Naharro Garda.

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda la urgencia en la 
convocatoria de la sesión.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: MOCIÓN QUE LOS GRUPOS AIDA Y 
PSOE PRESENTAN AL PLENO U  SIGUIENTE MOCIÓN EN REUCIÓN CON EL 
CONFLICTO MILITAR EN IRAK.* Por el Secreta rio-Interventor de orden del Sr.
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Alcalde se da lectura a la Moción que transcrita literalmente dice:

"El Consejo de seguridad de Naciones unidas aprobó el pasado 8 de 
noviembre su Resolución 1441 (2002), en la que decidió conceder a Irak una 
oportunidad más para cumplir sus obligaciones en materia de desarme y estableció 
un régimen de inspección reforiado con el objetivo de verificar et proceso de 
desarme. También decidió reunirse inmediatamente una vez recibido un informe de 
los equipos de inspección de la Comisión de Naciones Unidas de Vigilancia. 
Verificación e Inspección (UNMOVIC) y del Organismo internacional de Energía 
Atómica (OIEA) "a fin de examinar la situación y la necesidad de que se cumplan 
plenamente todas sus resoluciones en la materia con objeto de asegurar la paz y la 
seguridad internacionales".

Transcurridos los dos primeros meses de las labores de inspección de la 
UNMOVIC y la OIEA, el Consejo de Seguridad debe examinar el informe que le 
presenten estos organismos, con arreglo a lo aprobado en la referida Resolución, 
momento en el que se podrá verificar inicialmente si se ha producido por parte de 
Irak el cumplimiento de sus obligaciones en materia de desarme con arreglo a las 
resoluciones del Consejo, así como, en su caso, cualquier injerencia iraquí en las 
propias actividades de inspección.

España es actualmente miembro del Consejo de Seguridad. Sin embargo, la 
posición del Gobierno no ha sido explicada claramente, ni siquiera en la 
comparecencia de la Ministra ante la Comisión de Asuntos Exteriores. Mientras los 
demás gobiernos europeos que también forman parte del Consejo de Seguridad han 
informado a sus Parlamentos de la postura que van a mantener, el Presidente del 
Gobierno español ha estado evitando comparecer ante la Cámara y  explicar su 
posición ante la crisis.

La Ministra de Asuntos Exteriores, por su parte, no descartó ningún 
escenario, aunque evito manifestar la posición del Gobierno en el Consejo de 
Seguridad, dejó claro que en cualquier caso no rehuirá las "responsabilidades 
asumidas con países amigos y aliados", ofreciendo la autorización para el uso de las 
bases españolas.

Con esta oferta, el Gobierno, en la práctica, se desmarca de la visión 
multilateral de las relaciones internacionales, que ha regido la política exterior
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española desde 1978 y  que tiene su expresión en la buscjb^áSl'dA'Abluciones 
pacíficas a través del sistema de Naciones Unidas, situándose a favor de las 
acciones unilaterales que hoy promueve el Gobierno norteamericano.

Por otro lado, se renuncia por parte del Gobierno a promover a la Unión 
Europea, junto con otros Estados miembros, como actor intemacionalmente 
relevante, tal y como declaraban hace unos dias los Gobiernos de Francia y 
Alemania, y de aplicar las previsiones del Tratado de Ámsterdam respecto de la 
PESC, que disponen la concertadón entre sí de los Estados miembros que también 
son miembros del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (actualmente 
Francia, Reino Unido, Alemania y España) para la defensa de las posiciones e 
intereses de la Unión.

En razón a lo expuesto, los Grupos municipales AIDA (Agrupación 
Independiente de Atalaya) y PSOE (Partido Socialista Obrero Español) proponen al 
Pleno de la Corporación la aprobación de la siguiente

MOCIÓN

"El Ayuntamiento de Atalaya insta al Gobierno a mantener, en relación con
el conflicto de Irak, una posición de respeto a la legalidad internacional y en
consecuencia:

1. Adoptar en el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas una posición contraría a 
promover o autorizar un ataque militar contra Irak, por no existir actualmente 
razones que lo justifiquen.

2. Adoptar una posición favorable a la prórroga que solicitarán los equipos de 
inspección para continuar su trabajo en Irak.

3. España no apoyará ni se implicará, directa o indirectamente, en una acción 
unilateral de la Administración Bush contra Irak.

4. El Gobierno no debe autorizar el uso de las bases españolas para la realización 
de operaciones militares unilaterales contra Irak.

5. España debe exigir, como han hecho Francia y Alemania, una nueva resolución,
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en su caso, analizando el informe de los inspectores después de la prórroga, para 
que se cumpla lo decidido por Naciones Unidas.

6. El Gobierno promoverá en el Consejo de la Unión Europea la adopción de una 
Posición Común respecto del conflicto de Irak, favoreciendo el fortalecimiento y 
la eficacia de la Política Exterior y de Seguridad Común en asuntos de especial 
relevancia internacional, asi como la coordinación de las actuaciones al respecto 
de los Estados miembros en Naciones Unidas.

7. El Presidente del Gobierno debe remitir una comunicación y comparecer ante el 
Parlamento para fijar la posición de España ante el conflicto, antes de adoptar 
compromiso alguno ante una guerra en Irak."

De la presente Moción se dará traslado a la Federación de Municipios de 
Extremadura a la Federación Española de Municipios y Provincias, a la Presidencia 
del Gobierno de España y a los Grupos Parlamentarios de las Cortes Generales

Por unanimidad de los Sres. asistentes se aprueba en todos sus términos la 
Moción transcrita anteriormente.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DIA: SITUACIÓN DE EMERGENCIA 
SOCIAL.* Por el Sr. Alcalde se informa a los Sres. asistentes sobre la grave situación 
de salud y condiciones de habitabilidad en las que se encuentra el vecino de esta 
localidad D. José Naharro García como se puede apreciar en el informe de la 
Trabajadora Social de este Ayuntamiento, por lo que con el fin de atender 
debidamente a este Sr. que se encuentra viviendo solo y enfermo somete a la 
consideración del Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1®.- Solicitar al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Zafra y a la 
Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura que adopten las 
medidas oportunas a fin de solventar esta situación y evitar el abandono en que se 
encuentra el Sr. Naharro Nieto, teniendo en cuenta las especiales circunstancias en 
que se encuentra.

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:
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1*.* Solicitar al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Zafra y a la 
Consejerías de Bienestar Social y de Sanidad y Consumo de la Junta de 
Extremadura que adopten las medidas oportunas a fin de solventar la situación y 
abandono en que se encuentra el Sr. Naharro Nieto» teniendo en cuenta las 
especiales circunstancias de salud y condiciones de su vivienda.

Y  no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada 
la sesión siendo las veinte horas y cuarenta y  cinco minutos del dia arriba 
señalado, extendiéndose seguidamente la presente acta que queda pendiente de 
aprobación hasta la próxima sesión que se celebre, todo lo cual como Secretario de 
la Corporación. CERTIFICO.-

V®. B®. 
EL ALCALDE
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO PE ESTT AVIlNTAMlFMTft Pi 
D U dos  d e  a b r il  d e  2.003.

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las veintiuna horas del día dos de abril 
de dos mil tres, se reúnen los Sres. que 
al margen se expresan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde-Presidente D. JOSÉ LUIS 
BERROCAL MORENO, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria, previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró 
abierto el acto siendo las nueve horas y 

quince minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al mar^n relacionados con 
excepción del Concejal D. Alejandro Chamorro Gallardo, quien no alega causa justificada 
para su ausencia.

Sr. Alcalde-Presidente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOMÍNGUEZ LECO 
D. RAMÓN HERNÁNDEZ GARCÍA 
0. MANUEL MORENO CALATRAVA 
0. SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
0. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
No asiste el Concejal:
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALURDO 
Sr. Secretario* interventor de 
Corporación:
D. JUAN GAÑÁN DUARTE

la

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN , EN SU CASO, DE LOS 
BORRADORES DE LAS ACTAS DE U S  SESIONES ANTERIORES.- Manifestando los Sres. 
asistentes que ya habían leído los borradores de las actas de las sesiones anteriores, 
celebradas los días 18 de diciembre de 2.002 (ordinaria), 28 de enero de 2.003 
(extraordinaria), 12 de febrero de 2.003 (extraordinaria) y, 19 de febrero de 2.003 
(extraordinaria urgente), mediante fotocopias que les fueron remitidas al efecto, no se 
formularon observaciones a la misma, por lo que el Sr. Alcalde declara aprobado el 
mencionado borrador con el voto unánime de los Sres, asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: MOCIÓN SOBRE PARTICIPACIÓN DE LOS 
MUNICIPIOS EN LOS TRIBUTOS DEL ESTADO.- Por Secretaría, de orden del Sr. Alcalde se 
da cuenta del informe remitido por la FEMPEX sobre participación de los Ayuntamientos en 
los tributos del Estado, De dicho infome se desprende que las seis ciudades más pobladas 
de España, que representan el 18 % de (a población, reciben el 35 % del total de la 
participación de los Ayuntamientos en los Tributos del Estado; de la misma manera, los 104 
municipios con población entre 50.000 y 500,000 habitantes, que suman el 32X de la 
poblaciwi perciben el 30* de la mencionada participación y finalmente los 7.425
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municipios de menos de 50.000 habitantes, que representan al 50% de la pc^ladón, 
perciben el 35 % del total de participación.

En consecuencia, se propone y se acuerda por todos los presentes, que si^Mnen la 
mayoría absoluta de la Corporación, instar al Gobierno de la nación a:

1 ,̂* Un importantísimo irtcremento de la partida presupuestaría correspondiente a 
la participación de los ayuntamientos en (os tributos del Estado.

2®.* Que este incremento vaya destinado fundamentalmente, y  casi exclusivamente, 
a corregir las diferencias existentes en participación por habitante entre los pequeños y 
medianos municipios y las grandes ciudades.

3®.* Que se modifique el sistema actual de aplicación de coefídentes y se trate a 
todos los Ayuntamientos igual, independientemente del número de habitantes en que cada 
una resida, es decir, que la partid pación de los Ayuntamientos en los Tributos del Estado 
se haga de manera igualitaria, asignándose a cada Ayuntamiento la misma cantidad de 
euros por habitante, con el fin de que todos los dudadanos tengan la misma consideración 
independientemente del lugar en donde residan, y por tanto, que todos los españoles 
seamos iguales ante la ley como dice nuestra Constitudón, tal como se desprende del 
punto 1 del anexo del acuerdo alcanzado entre el Gobierno y la FEMP el pasado día 21 de 
noviembre de 2002 sobre la reforma de la Ley de Haciendas Locales actual.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: DECRETOS Y  RESOLUCIONES DE LA 
ALCALDIA.* No se dio cuenta de ellos.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DiAt ASUNTOS URGENTES.* Por el 5r. Alcalde se 
informa a los Sres. asistentes que por la Agente de Empleo y  Desarrollo se ha realizado el 
proyecto denominado ''Estudio de Mercado e Informes de Atalaya", proyecto que es posible 
de ser subvcndonado por (a Junta de Extremadura al amparo del Decreto 110/2002, y con 
el fin de solicitar la subvención se hace necesario adoptar acuerdo de Pleno, por lo que 
somete a la consideración del Pleno la iftc(usiw> del Asunto referente a la aprobación de 
este proyecto y solicitud de subvención en el Orden del Día.

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda la inclusión de este Asunto en el 
Orden del Día.

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

♦ V  •
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Aprobar el proyecto denominado "Estudio de Mercado e  Informes de
AUlaya".

2^.‘ Solicitar a la Consejería de Trabajo de la Junta de Extremadura al 
amparo de lo dispuesto en el Decreto 110/2002, de 23 de julio, por el que se establecen 
las bases reguladoras de diversas lineas de actuación en matería de desarrollo y empleo 
local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una subvención de 
9.622,20 € para el desarrollo del proyecto denominado ''Estudio de Mercado e  Informes 
de Atalaya".

3”. '  Adquirir el compromiso de financiar la parte del proyecto que 
corresponde a este Ayuntamiento, por fmpmte de 4.123,80 €, caso de que se conceda la 
subvención ccnrespondlente por parte de la Junta de Extremadura.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DIA: RUEGOS Y  PREGUNTAS.- No se formularon 
por los Sres. asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio p<x finalizada la 
sesión siendo las veintiuna horas y treinta y  cinco minutos del día arriba señalado, 
extendiéndose seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la 
próxima sesión que se celebre, todo lo cual como Secretarlo de la Corporación. 
CERTIFICO.-

V®. B®. 
EL ALCALDE
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Sr. Alcalde-Presí dente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOMÍNGUEZ LECO 
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
D. RAMÓN HERNÁNDEZ GARCÍA 
D. MANUEL MORENO CALATRAVA 
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
No asiste el Concejal:
D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE
Sr. Secretan o* Interventor de la Corporación;
D. JUAN GAÑÁN DUARTE

En Atalaya, en el Salón de 

Sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las veintiuna horas y treinta minutos del 
día veintinueve de abril de dos mil 
tres, se reúnen los Sres. que al margen 
se expresan, todos ellos componentes 
del Pleno de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente 
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO, al 
objeto de celebrar sesión 
extraordinaria, previa convocatoria en

forma legal al efecto.
Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veintiuna horas y cuarenta y 

cinco minutos, hallándose presóte la totalidad de los Sres. al margen relacionados, con 
excepción del Concejal D. Modesto Méndez Párente, quien no alega causa justificada para 

su ausencia.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: SORTEO MIEMBROS MESAS ELECTORALES.- 

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario, quien procede a dar lectura al artículo 
26 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, efectuándose a continuación el 
sorteo público para la designación de los miembros de las Mesas Electorales, obteniéndose 

el siguiente resultado:

m<;TRITO 01 . SECCIÓN QQ1. MESA U

TITULARES
PRESIDENTE/A: D./D*. M*. Mercedes Domínguez Cdlatrava. D.N.I. n®. 80.024.565-K.
PRIMER VOCAL: D./D®. Raquel Clares Infante, D.N.I. n®. 02.258.642-L
SEGUNDO VOCAL: D./D*. José Antonio Torres González, D .N .I. n®. 30.786.857-T

SUPLENTES
DE PRESIOENTE/A: O./D*. Juan José Gorcío Gorcía , D.N.I. n®. 33.977.235-W
DE PRESIDENTE/A: D./D*. Juan Antonio García Hernández, D.N.I. n®. 80.018.381-R
DE PRIMER VOCAL: O./D'. M*. José Moreno Domínguez, D.N.I. n®. 8.881.733-F
DE PRIMER VOCAL: D./D*. Ana M*. Vellido Rojas, D.N.I. n®. 44.779.044-E
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DE SEGUNDO VOCAL: D./D*. Manuel Garda Hernández, O.N.I. n®. 80,034.922-M 
DE SEGUNDO VOCAL: OJO*. Valentina Garda Garda, D.N.I. n \  33.977.234-R

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada la 
sesión siendo las veintiuna horas y d n c u ^ ta  minutos del día arriba señalado» 
extendiéndose seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprdsadón hasta la 
próxima sesión que se celebre, todo lo cual como Secretario de la Corporación. 
CERTIFICO.-

V“. 8®. 
EL ALCALDE di

[ÍÑto di

ALCAlWik
/doda\®
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ACT^ *DC LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 

AYUKTAMIENTO EL DÍA 11 DE JUNIO DE 2.003.-

Sr. Alcalde-Presidente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOMINGUEZ LECO 
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALUIU>0 
D. RAMÓN HERNÁNDEZ GARCÍA 
D. MANUEL MORENO CALATRAVA 
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
0. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
Sr. Secretario-Interventor de la Corporación: 
D. JUAN GARÁN DUARTE

En Atalaya, en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial, siendo las veintiuna 
horas y treinta minutos del día once de 
junio de dos mil tres» se reúnen los Sres. 
que al margen se expresan, todos ellos 
compcxientes del Pleno de este 
Ayuntamiento» bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde-Presidente D. JOSÉ LUIS BERROCAL 
MORENO, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria al solo efecto de aprobar las 
actas de las sesiones anteriores, previa 

convocatoria en forma legal al efecto de conformidad con lo dispuesto en el articulo 36.1 del 
Reglamento de Organización» Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veintiuna horas y cuarenta y seis 
minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN. EN SU CASO, DE LOS BORRADORES 
DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.- Manifestando los Sres. asistentes que ya habían 
leído los borradores de las actas de las sesiones anteriores» celebradas los dias 2 de abril (ordinaria) 
y 29 de abril (extraordinaria), mediante fotoc^ias que les fueron remitidas al efecto, no se 
formularon observaciones a la misma, por lo que el Sr. Alcalde declara aprobados los mencionados 
borradores con el voto unánime de los Sres. asistentes.

El Sr. Alcalde t ^ a  la palabra para manifestar su agradecimiento a todos los Concejales que 
han estado en esta legislatura y en especial a los Concejales que no siguen en la próxima.

V r>o habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada la sesión siendo 
las veintinuna horas y cuarenta y nueve minutos del día arriba señalado, extendiér>dose 
seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que se 
celebre, todo lo cual como Secretario de U  Corporación. CERTIFICO.-

V*. Br
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ACTA DE U  SESIÓN EXTRAORDINARIA CONSTITl/nVA CELEBRADA POR EL PLENO DE 

ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 14 DE JUNIO DE 2.002.-

S r « .  Concejales:

D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 

D. SEGUNDO JOSÉ BERROCAL INFANTES 

O. MANUEL DOMÍNGUEZ LECO 

0. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ 

0. ALEJANDRO CHAMORRO GALURD O 

D. MODESTO MÉNDEZ PARCN1T 

No asiste:

D. ANTONIO GONZÁI^Z MORENO

Sr. Secretario-Interventor de la Corporación:

D. JUAN GAÑÁN DUARTE

En Atalaya, en el Salón de 

Sesiones de la Casa Consistorial, siendo 

las once horas y treinta minutos del dia 

catorce de junio de dos mil tres, se 

reúnen los Sres. que at margen se 

expresan, todos ellos Concejales electos 

^  las elecciones locales convocadas por 

el Real Decreto 374/2003, de 31 de 

marzo, y  celebradas el día 25 de mayo 

deZ.003.

Los Concejales asistentes que se 
expresan al margen, constituyen la mayoría absoluta de los Concejales electos, ya que siendo 

estos 7, han concurrido a la sesión 6, no asistiendo el Concejal electo D. Antonio González 

Moreno; al objeto de celebrar la sesión pública de constitución del nuevo Ayuntamiento 

conforme a lo dispuesto en el artículo 195 y siguientes de la Ley Orgánica 5/85, de 19 de 

junio.

Declarada abierta ta sesión, se procede a constituir (a Mesa de Edad, integrada por los 

elegidos de mayor y  menor edad presentes en el acto, y  de la que será Secretario el que lo sea 

de la Corporación, según dispone el artículo 195.2 de la Ley Orgánica 5/85, de 19 de junio, 

quedando constituida la Mesa de Edad por D. Leandro Pérez Hernández, concejal asistente de 

mayor edad, como Presidente, 0. Manuel Domínguez Leco, concejal de menor edad, y D. Juan 

Gañán Duarte, Secreta rio-Interventor de la Corporación.

A continuación se procede por los miembros de la Mesa a la comprc^adón de las 

credendales presentadas, y acreditada la personalidad de los Concejales Electos por la 

certificación que La Junta Electoral de Zona ha enviado al Ayuntamiento y, prestar> promesa 

de cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Concejal con lealtad al Rey, y guardar y
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hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado, (os Sres. 0. José Luis 

Berrocal Moreno, D. Segundo José Berrocal Infantes, D. Manuel Doíníngue2  Leco, D. Leandro 

Pérez Hernández, D. Alejandro Chamorro Gallardo y D. Modesto Méndez Párente.

El Presidente de la Mesa declara constituida la Corporación,

A continuación el Presidente anuncia que se va a proceder a la elección del Alcalde y 

manifiesta que pueden ser candidatos los concejales que encabezan sus correspondientes 

listas y que en el caso de este municipio ai haber solamente una lista el candidato es el Sr. D. 

José Luis Berrocal Moreno, por el Partido Socialista Obrero Español-

La elección se hace con papeleta secreta.

Acabada la votación se procede al recuento de los votos, con el resultado siguiente:

En letra

• Votos emitidos...... Seis

• Votos válidos...... Seis
• Votos en blanco...... Cero
* Votos nulos...... Cero

Distribuyéndose las papeletas válidas de la siguiente forma:

En letra
• D. José Luis Be rrocal Moreno....  Seis

En número 

6

Al ser siete el número de Concejales y cuatro la mayoría absoluta legal resulu elegido 

el Sr. D, José Luis Berrocal Moreno, y el Sr. Presidente manifiesta que queda proclamado 
Alcalde.

Aceptado el cargo y  prestada promesa de cumplir fielmente las obligacicmes del c a i^  

con lealtad al Rey y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado, D. 

José Luis Berrocal Moreno ocupa la Presidencia.

DIPUTACIÓN
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Cumplido el objeto de la convocatoria de la presente sesión, el 5r. Alcalde toma la 

palabra para dirigir un afectuoso saludo a los señores Concejales esperando que constituyan un 

buen grupo y que de la colaboración de todos se obtenga una mejora en este municipio.

y  no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada la sesión 

siendo las once horas y cuarenta minutos del día arriba señalado, extwdiéndose 

seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión 

que se celebre, todo lo cual como Secretario de la Corporación. CERTIFICO,-

V̂ B®
EL ALCALDE

A© de

/áod'
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ACTA DE U  SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 

AYUNTAMIENTO EL DÍA 14 DE JUNIO DE 2.003.-

Sr. Alcalde-Presídente:

D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 

Sres. Concejales:

D. SEGUNDO JOSÉ BERROCAL INFANTES 

D. MANUEL DOMÍNGUEZ LECO 

D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ 

D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 

D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 

Sr. Secretario-Interventor de la Corporación: 

0. JUAN GAÑÁN DUARTE

efecto.

En Atalaya, en el Salón de 

Sesiones de la Casa Consistorial, siendo 

las once horas y  cuarenta y cinco 

minutos del dia catorce de junio de dos 

mil tres, se reúnen los Sres. que al 

margen se expresan, todos ellos 

componentes del Pleno de este 

Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 

Sr. Alcalde-Presidente D. JOSÉ LUIS 

BERROCAL MORENO, al objeto de 

celebrar sesión extraordinaria urgente, 
previa convocatoria en forma legal al

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las once horas y  cuarenta y cinco 

minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL ORDEN DEL DÍA: PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO 

SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.- El Sr. Alcalde manifiesta que la urgencia en la 

convocatoria de la sesión viene motivada por la necesidad de nombrar un Concejal Tesorero al 

haberse celebrado las elecciones locales y haber cesado el Concejal que venia desempeñando 
el cargo.

sesión.
Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda la urgencia en la convocatoria de la
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ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: NOMBRAMIENTO DE CONCEJAL TESORERO.- 

El Sr. Alcalde propone nombrar Tesorero de la Corporación al Concejal D. Leandro Pérez 

Hernández y, por unanimidad de los Sres. asistentes, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2, apartado f) del R.D. 1.732/1.994, de 29 de julio y en la Orden de 16 de julio de 
1.963, se acuerda:

Primero.- Nombrar como Concejal Tesorero a D. Leandro Pérez Hernández, quien



acepta ei cargo en este acto.

Segundo.- La Corporación, por unanimidad, acuerda afianzar solidariamente al nuevo 

Tesorero, eximiéndole de la obligación de prestar fianza personal, y la inclusión en la póliza 
de responsabilidad civil de la cobertura para estas contingendas.

Y  no habiendo más asuntos que tratar por el $r. Alcalde se dio por finalizada la sesión 

siendo las once horas y  cincuenta minutos del día arriba señalado, extendiéndose 

seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión 

que se celebre, todo lo cual como Secretario de la Corporación. CERTIFICO.-

E l  ALCALDE

A

k.

(«'
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A C TA  pe LA SESIÓN DCTRAOROINAMA CELEBRADA POR EL PLEHO DE ESTE 

AYUWTAAAIEKTO EU DIA 7 PE JU U O  DE 2.003.

Sr. Alcalde* Presi dente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 
Sre$. Concejales:
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
D. MANUEL DOMINGUEZ LECO 
D. LEANDRO PÉREZ HERNANDEZ 
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
D. ANTONIO GONZALEZ MORENO 
Sr. Secretario-Interventor de la Corporación: 
D. JUAN GAÑAn  DUARTE

extraordinaria, previa convocatoria en forma legal

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las veintiuna horas y  treinta minutos del 
día siete de julio de dos mil tres, se 
reúnen los Sres. que al margen se 
expresan, todos ellos componentes del 
Pleno de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde*Presidente 
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO, al 
objeto de celebrar sesión 
al efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veintiuna horas y cuarenta 
minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados.

Antes de iniciar el Orden del Día toman posesión de su cargo como Concejales D. 
Modesto Méndez Párente y  D. Antcxiio González Moreno, quienes prestan promesa de 
cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Concejal con lealtad al Rey, y guardar y 
hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN. EN SU CASO, DE LOS 
BORRADORES DE U S  ACTAS DE U S  SESIONES ANTERIORES.- Manifestando los Sres. 
asistentes que ya hablan leído los borradores de las actas de las sesiones anteriores, 
celebradas los días 11 de junio (extraordinaria), 14 de junio (extraordinaria) y 14 de junio 
(extraordinaria urgente), mediante fotocopias que les fueron remitidas al efecto, por 
Secretaria se manifiesta que se ha observado error en el acta de la sesión constitutiva del 
Ayuntamiento, y asi, consu en la misma que D. Modesto Méndez Párente se encontraba 
presente en la sesión, cuando no fue así, por lo que habrá que modificar dicha acta en este 
sentido.

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda la modificación señalada, 
declarando el Sr. Alcalde aprobados los mencionados borradores con el voto ur^nime de 
los Sres. asistentes.

DIPUTACIÓN
«BADAJOZ



ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL D(A: CONSTITUCIÓN DE LOS GRUPOS 
POLÍTICOS.- Por el Secreta rio-Interventor de orden del Sr. Alcalde se da cuenta de la 
constitución del Grupo Político Municipal del Partido Socialista Obrero Español (PSOE), 
integrado por todos los Concejales que constituyen la Corporación del que el Portavoz el 
Concejal D. Segundo Berrocal Infantes.

De la constitución del Grupo manifiestan quedar enterados los Sres. asistentes.

ASUNTO TERCERO DEL OROEN DEL DÍA: PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DEL 0  
PLENO.- Por Secreuria, de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la Proposición de la 
Alcaldía que transcrita literalmente dice:

"El artículo 46.2.a) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local establece que "el Pleno celebra sesión ordinaria como mínimo cada tres 
meses en los municipios de hasta 5.000 habitantes. Asimismo el Pleno celebra sesión 
extraordinaria cuando así lo decida el Presidente o lo solicite la cuarta parte, al menos, 
del número legal de miembros de la Corporación, sin que ningún Concejal pueda solicitar 
más de tres anualmente."

El artículo 78 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales establece que la periodicidad será fijada por acuerdo del propio 
Pleno y no podrá exceder del límite a que se refiere el artículo 46.2.a) de la Ley 7/85, 
antes señalado.

•
De conformidad con lo anterior, someto a la consideración del Pleno la adopción del 

acuerdo de celebrar sesión ordinaria cada tres meses a celebrar en la última semana de 
cada trimestre.

Por unanimidad de los Sres. asistentes se aprueba celebrar sesíw ordinaria cada 
tres meses a celebrar en la última semana de cada trimestre.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: NOMBRAMIENTO DE
REPRESENTANTES DE U  CORPORACIÓN EN ÓRGANOS COLEGIADOS.- Por Secretaria, de 
orden del Sr. Alcalde se da lectura a la Proposición de la Alcaldía que transcrita 
literalmente dice:

"El artículo 38 del Reglanwnto de O rganizada, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales aprobado por el R.O. 2.568/86, de 28 de noviembre, establece
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que en este Pleno han de nombrarse los representantes de la Corporación en los órganos 
colegiados que sean de (a competencia del Pleno y, asi tenemos que han de nombrarse 
titulares y suplentes para los siguientes:

• Junta Administrativa de la Agrupación Secretaria'Intervención

«  Mancomunidad de Munici0os "Rio Bodión" y  Asociación de Municipios 
Zafra-Rio Bodión< Alcalde y 2 Concejales).

• Consejo Escolar del Colegio Rural Agrupado. ”

Por unanimidad de los Sres. asist^tes se acuerda designar los siguientes 
representantes:

»  En la Junta Administrativa de la Agrupación Secretaria-InterverKlón;
* D. José Luis Berrocal Moreno

• En la Mancomunidad de Municipios "Rio Bodión" :
* 0. José Luís Berrocal Moreno
* 0. Segundo Berrocal Infantes
* D. Manuel DOTiinguez Leco

»  En la Asodadón de Munidpios "Zafra*Rio Bodión"
* D. José Luis Berrocal Moreno
* D. Segundo Berrocal Infantes
* D. Manuel Domínguez Leco

• En el Consejo Escolar del Colegio Rural Agrupado:
* D. Modesto Méndez Párente

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA: CREACIÓN Y  COMPOSICIÓN DE LAS 
COMISIONES INFORMATIVAS.- Por Secretaria, de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la 
Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

"El artículo 20 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local establece que en los municipios de más de 5.000 habitantes, y  en los de menos que 
así lo disponga su Reglamento Orgánico o lo acuerde el Pleno, existirán, si su legislada 
autonómica no prevé en este ámbito otra forma organizativa, órganos que tengan por 
objeto el estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a la dedsión 
del Pleno, asi como el seguimiento de la gestión del Alcalde, la Comisión de Gobierno y los
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Concejales que ostenten delegaciones, sin perjuicio de las competencias de control que 
corresponden al Pleno. Todos los grupos políticos integrantes de la corporación tendrán 
derecho a participar en dichos órganos, mediante la presencia de Concejales 
pertenecientes a los mismos.

El artículo 124 del Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales establece que las Comisiones Informativas pueden ser 
permanentes y especiales. Son comisiones informativas permanentes lasque se constituyen 
con carácter general, distribuyendo entre ellas las materias que han de someterse al 
Pleno. Su número y denominación iniciales, así como cualquier variación de las mismas 
durante el mandato corporativo, se decidirá mediante acuerdo adoptado por el Pleno a 
propuesta del Alcalde, procurando, en lo posible, su correspondencia con el número y 
denominación de las grandes áreas en que se estructuran los servidos corporativos.

El artículo 125 establece que el acuerdo de creación de las Comisiones Informativas 
se determinará (a composición concreta de las mismas, teniendo en cuenta las siguientes 
reglas:

a) El Alcalde es el presidente nato de todas ellas; sin embargo, la 
presidencia efectiva podrá delegarla en cualquier mimbro de la 
Corporación a propuesta de la propia Comisión, tras la correspondiente 
le c c ió n  efectuada en su seno,

b) Cada Comisión estará integrada de forma que su composición se acomode 
a la prw rcíonalidad existente entre los distintos grupos políticos 
representados en la Corporación.

^  adscripdón concreta a cada Comisión de los miembrus de la 
Corporación que deban formar parte de la misma en representación de 
cada Grupo, se realizará mediante escrito del Portavoz del mismo 
dirigido al Alcalde, y del que se dará cuenta al Pleno. Podrá designarse 
de igual forma un suplente por cada titular.

Hay que crear la Comisión Especial de Cuentas, Comisión que se contempla en el 
articulo 116 de la Ley 7/85.

En cumplimiento de todo lo anterior propongo al Pleno la creación de la siguientes 
Comisiones informativas:

• Hacienda y  Especial de Cuentas"
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Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda crear la Comisión de Hacienda y 
Especial de Cuentas, Comisión que queda integrada por los siguientes Concejales:

• D. Leafkdro Pérez Hernández
• 0. Modesto Méndez Párente
• D. Alejandro Chamorro Gallardo

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA: INDEMNIZACIONES A MIEMBROS DE U  
CORPORACIÓN.- Por Secretaría, de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la Proposición de 
la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

"En uso de las facultades que me confieren los artículos 73.3 y 75 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 13.4 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, procede iniciar 
procedímfenlo para determinar las retribuciones, indemnizaciones, asistencias y 
asignaciones a los Concejales y  Grupos Políticos de este Ayuntamiento.

Por ello someto a la consideración del Pleno lo siguiente:

a) Retribuciones.-
A .  1. Esta Alcaldía, desempeñará su cargo en régimen de dedicación parcial, 

con una asignación de 210,35 €  líquidos mensuales, pagaderos en catorce 
mensualidades, no siendo acumulabtes en este caso con las asignaciones por 
asistencia a Plenos, debiendo s^icitarse a la Tesorería de la Seguridad Social la 
afiliación y  el alta, asumiendo la Corporación el pago de la cuota empresarial que 
le corresponda.

Estas retribuciones tendrán el mismo incremento anual que se apruebe en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para los fur>cionar1os públicos,

b ) Asistencias.-

B. 1. Por cada sesión de Pleno a que asistan los miembros de la Corporación 
que desempeñen sus cargos sin dedicación pardal o exclusiva percibirán 18 €.

C . 1. Por cada Comisión a la que asistan los miembros de la Corporación que 
desempeñen sus cargos sin dedicadón pardal o exclusiva percibirán 12 €.
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c) Asignaciones a los Grupos Políticos.- Los Gaipos Políticos Municipales 
percibirán (a siguiente indemnfzadón anual:

’  Cantidad anual fija por Grupo.... 100,00 €

Esta asignación no podrá destinara a( pago de remuneraciones de personal de 
cualquier tipo a( servido de la Corporación o a la adquisición de bienes que puedan 
constituir activos fijos de carácter patrimonial.

Los grupos políticos deberán llevar una contabilidad espedfíca de esta dotación, 
que pondrán a disposidón del Pleno siempre que este lo pida.

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda aprobar las 1ndemnl2acíones a los 
miembros de la Corporadón que se señalan más arriba.

ASUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE 
U  ALCALDIA EN MATERIA DE NOMBRAMIENTO DE 1TNIENTES DE ALCALDE Y 
CONCEJALES DELEGADOS.- Por Secretaría, de orden del Sr. Alcalde se da cuenta del 
Decreto de la Alcaldía n®. 4/2003, que transcrito literalmente dice:

"De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 23 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, 41.3, 43.3, 44, 46, 47, 52 y 120 del 
R.D. 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organi2adón, 
Funcíonan^ento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por el presente HE 
RESUELTO:

Primero.* Nombrar Tenientes de Alcalde a los siguientes Concejales:
»  D. Segundo Berrocal Infantes 
• D. Manuel Domínguez Leco

Segundo.* Corresponde a los nombrados por el orden en que son designados 
sustituirme en la totalidad de mis fundones en los casos de ausencia, enfermedad o 
impedimento que me imposibilite para el e jerd do  de mis alribudones; así como en los 
casos de vacante, hasta (a toma de posesión del nuevo Alcalde.
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Tercero.* La presente Resolución se notificará a los desi^TSUOi ]Kfsonalmente, 

publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia y  se dará cuenta al Pleno en la primera 

sesiw que celebre.

Cuarto-- Delegar en los Tenientes de Alcalde y Concejales que se relacionan el 

ejercido de las siguientes atribuciones:

• D. Segundo Berrocal Infantes: Cultura y Deportes.
• D. Manuel Domínguez teco: Obras y Servidos.

• D. Modesto Méndez Párente: Bienestar Social.

Quinto.* Las delegadones que anteceden, comprenden las facultades de dirección y 

gestión de los distintos servicios.

Sexto.* Las delegadones conferidas requerirán, para su eficacia, la aceptadón de 
los Concejales Delegados; se publicarán en el Boletín Oficial de la ProvirKia y de ellas se 
dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.

En lo rK) previsto en este Decreto regirán la Ley de Bases del Régimen Local y el 
Reglamento de Organizadón, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44.2 y 46.1 
del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales."

De este Decreto manifiestan quedar enterados los Sres. asistentes.

ASUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA: SOUCrrUD PUNTO DE INFORAAACIÓN 
JUVENIL.* Por el Sr. Alcalde se somete a la consideradón de los Sres. asistentes solidtar a 
la Dirección General de Juventud de la Junta de Extremadura la creadón de un Punto de 
Informadón Juvenil en esta localidad.

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda sd id ta r a la Direcdón General de 
Juventud de la Junta de Extremadura la creadón de un Punto de In fo rm ada Juvenil en 
esta localidad.
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Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada la 
sesión siendo las veintidós horas y  siete minutos del día arriba señalado, extendiéndose 
seguidamente la pres«ite acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión 
que se celebre, lodo lo cual como Secretario de la Corporación. CERTIFICO.-

V*. B*. 
EL ALCALDE

/é,
S C C f t l f A t U

DIPUTAOÓN
DEBAO/UOI



CLASE 8.8

5 PTA
0G1086057

ACTA DE Lk  SEStóW EXTRAORDINAftlA CELEBUADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO H . P U  10 DE JU U O  OE 2.003.

Sr. Alcalde-Presidente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOMINGUEZ LECO 
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ 
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
D. ANTONIO GONZÁLEZ MORENO 
No asisten los Concejales:
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES
Sr. Secreta rio-Interventor de la Corporadón:
D. JUAN GAÑÁN DUARTE

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las veintidós horas del día diez de julio 
de dos mil tres, se reúnen los Sres. que 
al margen se expresan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presídenda del 
Sr. Alcalde-Presidente 0. JOSÉ LUIS 
BERROCAL MORENO, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria, previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veintidós horas y cinco 
minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen reladonados con 
excepdón de los Concejales D. Segundo Berrocal Infantes, quien disculpa su asistenda.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL OÍA: SOLICITUD SUBVENCIÓN OBRA AEPSA
2.003.* Por Secretaría, de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la Proposidón de la 
Alcaldía que transcrita literalmente dice:

' l a  Comisión Provine al de seguimiento del Programa de Fomento del Empleo 
Agrario (AEPSA), en su reunión del día 6 de junio, acordó realizar una reserva de crédito a 
favor de este Ayuntamiento por importe de 43.000,00 Euros para la contratadón de mano 
de obra desempleada.

Para la obtendón de dicha subvención se deberá formalizar la corresp^diente 
solidtud ante la Direcdón Provindal del INEM hasta el día 30 de julio de 2.003, por lo que 
someto a la consideradón del Pleno la ack^ión del siguiente ACUERDO:

1^.- Solldtar al Instituto Nacional de Empleo una subvendón por importe de 
43.000,00 € con cargo a la reserva de crédito de la partida presupuestaria del INEM 
correspondiente al Programa de Fomento del Empleo Agrario (AEPSA) de 2.003 para la 
realfzadón de la obra: "MEJORAS EN DEHESA BOYAL”.
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Aprobar la memoria valorada para la realización de esta obra redactada por el 
Arquitecto Técnico Municipal. ”

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

"1^.* Solicitar al Instituto Nacional de Empleo una subvención por importe de 
43.000,00 € con cargo a la reserva de crédito de la partida presupuestaria del INEM 
correspondiente al Programa de Fomento del Empleo Agrario (AEP5A) de 2.003 para la 
realización de la obra: “MEJORAS EN DEHESA BOTAL''.

2“.- Aprobar la memoria valorada para la realización de esta obra redactada por el 
Arquitecto Técnico Munidpal."

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada la 
sesión siendo las veintidós horas y quince minutos del día arriba señalado, extendiéndose 
seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión 
que se celebre, todo lo cual como Secretario de la Corporación. CERTiFICO.-

V^. B«.
E t  ALCALDE
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Sr. Alcalde-Presidente:
D. JOSÉ LUJS BERROCAL MORENO 
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOMINGUEZ LECO 
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ 
D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
D. ANTONIO GONZÁLEZ MORENO 
D. SEGUNDO BERROCAL INPANTES 
No asiste el Concejal:
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
Sr, Secretario-Interventor de la Corporación* 
D. JUAN GAÑÁN DUARTE

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las veintiuna horas del día veintiséis de 
agosto de dos mfl tres, se reúnen los 
Sres. que al margen se expresan, todos 
ellos componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde-Presidente O. JOSÉ LUIS 
BERROCAL MORENO, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria, previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veintiuna horas y cuarenu y 
cinco minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados, con 
excepción del Sr. Chamorro Gallardo, quien no alega causa justificada para su ausencia,

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN, EN SU CASO DE LOS 
BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES,- Manifestando los Sres. 
asistentes que ya habían leído los borradores de las actas de las sesiones anteriores 
celebradas los días 7 de julio (extraordinaria) y, 10 de julio de 2,003 (extraordinaria)’ 
f i a n t e  fotocopias que les fueron remitidas al efecto, no se formularon observaciones á 
la misma, por lo que el Sr, Alcalde declara aprobado los mencionados borradores con el 
voto unánime de los Sres. asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA; SOLICITUD TALLER DE EMPLEO - Por 
Secretara, de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la Proposición de la Alcaldía que 
transcrita literalmente dice: ^

"Este Ayuntamiento está interesado en solicitar al Servido Extremeño Público de 
Empleo (SEXPE) una subvención para U  creación de un Taller de Empleo en esta localidad 
por lo que se hace necesario adopur el acuerdo siguiente*
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1*.- Solicitar, de acuerdo con el Decreto 25/2002 de 11 de m ano de 2002, por e{ 
que se regulan los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio, Talleres de Empleo y 
Unidades de Promoción y Desarrollo y se establece el procedimiento para la concesión de 
subvenciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y con la demás 
normativa aplicable, la aprobación de un Taller de Empleo en esta localidad.

2*,- Adquirir el compromiso de financiar la parte del proyecto que no subvencione el 

SEXPE." 9

Tras un breve debate sobre el Asunto se acuerda por unanimidad de los Sres. 
asistentes en reladór^ con el Taller de Empleo "At*Talaí”  destinado a la restauración de 
áreas degradadas:

"1®.* Solicitar, de acuerdo con el Decreto 25/2002 de 11 de marzo de 2002, por el 
que se regulan los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio, Talleres de Empleo y 
Unidades de Promoción y  Desarrollo y se establece el procedimiento para la concesión de 
subvenciones en ^  ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y con la demás 
normativa aplicable, la aprobación de un Taller de Empleo en esta localidad.

2®.* Adquirir el compromiso de financiar la parte del proyecto que no subvencione 

el SEXPE.”

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DIA: PROPUESTA DE INVERSIONES EN OBRAS 
DE INFRAESTRUCTURA Y  EQUIPAMIENTO LOCAL PARA LA ANUALIDAD 2.004.- Por el Sr.
Alcalde se da cuenta de la circular recibida de la Diputación de Badajoz, recabando una 
propuesta de inversiones en obras y equipamientos para la anualidad 2.004. de cuyo 
cwtenido queda enterada la Corporación.

En consonancia con La misma, por unanimidad de los Sres. asistentes, se adopta el 

siguiente ACUERDO:

• Aprobar la propuesta de inversiones, que en el documento adjunto Mod-fom 02* 
09 se especifican para la anualidad 2.004, que no es obra que la realización de 
la obra denominada "Abastecimientos y acerados en la Otra. Valverde”.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONVENIO CON U  CONSEJERÍA DE 
CULTURA PARA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA
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DENOMINADA "REFORMA PISTA POLIOEPORTIVA".- Por el Sr. Alcalde se da cuenta a los 
Sres. asistentes del Convenio a suscribir con la Dirección General de Deportes de la 
Consejería de Cultura para la realización de la obra de infraestructura deportiva 
denominada "Reforma Pista Polideportiva".

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerdar

1®.* Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la Consejería de Cultura para la 
realización de la obra de infraestmctura deportiva denominada "Reforma Pista 
Polideportiva".

2®.* Facultar al Sr. Alcalde'Presidente D. José Luis Berrocal Mor«>o para que, en 
nombre y representación de este Ayuntamiento, y en ejecución del presente acuerdo, 
firme el Convenio.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada la 
sesión siendo las veintiuna horas y cincuenta minutos del día arriba señalado, 
extendiéndose seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la 
próxima sesión que se celebre, todo lo cual como Secretario de la Corporadón 
CERTIFICO.'

V®. B®.
EL ALCALDE
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ACTA DE LA SESIÓN ORDtNARU CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUKTAMIENTO EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2.003.

Sr. Alcalde-f^residente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOMÍNGUEZ LECO 
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ 
D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
D. ANTONIO GONZÁLEZ MORENO 
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
Sr. Secretario-Interventor de la Corporación: 
D. JUAN GAÑÁN DUARTE

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las veintiuna horas del día veintiséis de 
agosto de dos mil tres, se reúnen los 
Sres. que al margen se expresan, todos 
ellos ccxnponentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde-Presidente D. JOSÉ LUIS 
BERROCAL MORENO, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria, previa 
cc^ocatoria en forma legal al efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veintiuna horas y diez 
minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN, EN SU CASO. DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.* Manifestando los Sres. asistentes que ya 
habían leído el borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 26 de agosto de
2.003 (extraordinaria), mediante fotocopias que les fueron remitidas al efecto, no se 
formularon observaciones a la misma, por lo que el Sr. Alcalde declara aproado el 
mencionado borrador con el voto unánime de los Sres. asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: CUENTA GENERAL 2.002.- Pc^ Secretaria 
se da lectura al Dictamen de la Comisión de Hacienda y  Especial de Cuentas que transcrito 
literalmente dice:

'Visto el expediente de aprobación de la Cuenta General del ejercicio de 2.002 y 
los informes que constan en el expediente, teniendo en cuenta que en el periodo de 
información pública no se han presentado reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 97.1 y  82.2 del Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, esta Comisiw Informativa, en sesión celebrada el día 29 
de octubre, propone al Pleno, la adopción del siguiente:

ACUERDO
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Primero.- Aprobar la Cuenta General de este Ayuntamiento, correspondiente al 
ejercicio de 2.002, y en cuyos estados, cuentas, anexos y justificantes quedan 
debidamente comprendidas la totalidad de las operaciones presupuestarias, 
independientes y  auxiliares, patrimoniales y de tesorería llevadas a cabo durante el 
ejercicio de 2.001, dando con ello cumplimiento a lo previsto en el Título VI, Capítulo III, 
Sección 20, de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, asi como a lo prevenido en el Titulo IV de 
la Instrucción de Contabilidad de tratamiento especial simplificado para Entidades locales 
de ámbito territorial con población inferior a 5.000 habitantes, aprobada por O.M. de 17 
de julio de 1.990.

Segundo- Conforme a lo dispuesto en el articulo 193.3 de la Ley 39/68, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, la expresada Cuenta General se rendirá al 
Tribunal de Cuentas, debiendo remitir a dicho Tribunal todos los estados, anexos, 
documentación y justificantes que la integran, quedando a su disposición los documentos y 
libros mencionados en el Titulo 11 de la Instrucción de Contabilidad."

Por unanimidad de los Sres. asistentes se da la aprobación al Dictamen de la 
Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas."'

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: PIESTAS LOCALES 2 .004.- Por Secretaría, 
de orden del Sr. Mcalde se da lectura a la Proposición de la Alcaldía que transcrita 
lite ra im óte dice:

"El Director General de Trabajo de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta 
de Extremadura remite escrito en el que solicita que se le remita comunicación señalando 
las fiestas locales para el año 2.004, fiestas que no podrán ser más de dos, ni podrán 
coincidir en domingos y festivos.

De acuerdo con lo anterior someto a la consideración del Pleno la determinación de 
las fiestas locales para el año 2.004, las siguientes:

• 1 0  de mayo (lunes).

• 14 de mayo (viernes).
Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:
'Determinar como fiestas locales para el año 2.004, las siguientes:

• 1 0  de mayo (lunes).
• 14 de mayo (viernes).
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ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DiA: ACEPTACIÓN CESIÓN DE VIALES Y 
ESPACIOS VERDES DEL GRUPO DE VIVIENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA 6A -91/031 
EFECTUADA POR LA JU N TA  DE EXTREMADURA.- ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: 
FIESTAS LOCALES 2 .004.- Por Secretaría, de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la 
Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

“Con el fin de formalizar las escrituras de las viviendas de Promoción Pública 
construidas en esta localidad, expediente &A-91/031. en los terrenos cedidos por este 
Ayuntamiento a la Junta de Extremadura se hace necesario adoptar acuerdo en el que se 
recoja la aceptación por este Ayuntamiento de la cesión por la Junta de Extremadura de 
los terrenos destinados a viales y zonas verdes de la citada promoción, por lo que someto a 
la consideración del Pleno la ad o pdw  del siguiente acuerdo:

1^.- Aceptar la cesión por parte de la Junta de Extremadura de los siguientes 
terrenos:

a) Urbana de CIENTO NOVENTA Y UN METROS CON TREINTA Y CINCO 
DECÍMETROS CUADRADOS, destinada a zona verde.

b) Urbana de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y  TRES METROS CON SETENTA Y 
SIETE DECIMETROS CUADRADOS, destinados a vial, que forman una calle 
de nueva formación, denominada calle Avda. Ntra. Sra. del Camino.

2^.' Calificar estos bienes de la forma siguiente:

a) La Urbana de CIENTO NOVENTA Y  UN METROS CON TREINTA Y CINCO 
DECÍMETROS CUADRADOS, destinada a zona verde, queda calificada como 
bien de dominio público uso público destinado a zona verde.

b) La Urtiana de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES METROS CON SETENTA 
Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS, destinados a vial, queda calificado 
como bien de dominio público uso público destinado a vial."

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

Aceptar la cesión por parte de U  Junta de Extremadura de los siguientes
terrenos:

a) Urbana de CIENTO NOVENTA Y UN METIAOS CON TREINTA Y  CINCO 
DECÍMETROS CUADRADOS, destinada a zona verde.
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SIETE DECÍMETROS CUADRADOS, destinados a vial, que forman una caite 
de nueva formación, denominada calle Avda. Ntra. Sra. del Camino.

2®.- Calificar estos bienes de la forma siguiente:

a) La Urbana de CIENTO NOVENTA Y  UN METROS CON TREINTA Y  CINCO 
OECÍMETTtOS CUADRADOS, destinada a zona verde, queda calificada como 
bien de dominio público uso público destinado a zona verde.

b) La Urbana de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y  TRES METROS CON SETENTA 
Y SIETE DECÍMETROS CUADRADOS, destinados a vial, queda calificado 
como bien de dominio público uso público destinado a vial.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL OÍA: MOOIRCACIÓN ORDENANZAS FISCALES.*
Por Secretaría, de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la Pn^>osidón de la Alcaldía que 
transcrita literalmente dice;

"Debido al incremento del coste de los distintos servicios, y con el fin de adecuar 
en lo posible su coste a lo recaudado por la prestación de los mismos, e imponer el 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos aprobando la correspondiente 
ordenanza reguladora.

Por todo lo anterior, someto a la consideración del Pleno lo siguiente:

1®.- Se acuerda aprobar, con carácter provisional, la imposición, modificación y 
derogación de las ordenanzas fiscales siguientes:

a) Imposición de la ordenanza fiscal reguladora de:

• Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos 
de naturaleza urbana.

b) Modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras de:

• impuesto sobre Bienes Inmuebles.

• Tasa por licencia de apertura de esUblecimientos.
• Tasa por prestación de servidos de fotocopias y  fax.

• Tasa por ocupadón de terrenos de uso público con 
mesas y  sillas con finalidad lucrativa.

• Tasa por prestadón del servido de alcantarillado.
c) Derogar la ordenanza fiscal reguladora de:

• Tasa por expedfdón de documentos administrativos.
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Segundo.* El texto íntegro de las Ordenanzas 
modificaciones en las existentes son las siguientes:

a) Ordenar^zas de nueva Imposición:

de nueva imposición y  las

1 .■ IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA
URBANA.

Articulo 1. Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable.
1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2 de la Ley 39/1938, de 28 

de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se acuerda la imposición y ordenación 
en este Municipio del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 

Urbana.

2. El impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana se 

regirá en este Municipio:

a) Ror las normas reguladoras del mismo, contenidas en la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales: y por las demás disposiciones legales y 
reglamentarías que complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por la presente Ordenanza fiscal.

Articulo 2. Hecho Imponible.
1, Constituye el hecho Imponible del Impuesto el incremento de valor que 

experimenten los terrenos de naturaleza urbana manifestado a consecuencia de la 
transmisión de (a propiedad por cualquier titulo o de la constitución o transmisión de 
cualquier derecho real de goce limitativo del dominio sobre los bienes mencionados.

2. No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que experimenten los 
terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten 
los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto 
sobre Bienes inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales en 
el Catastro o en el Padrón de aquél. A los efectos de este Impuesto, estará asimismo sujeto 
al mismo el incremento de valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes 
inmuebles clasificados como de características especiales a efectos del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.
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3. No $e devengará este Impuesto en las transmisiones de terrenos de naturaleza 
urbana derivadas de operaciones a las cuales resulte aplicable et reamen especial de 
fusiones, escisiones, aportaciones de ramas de actividad o aportaciones no dínerarias 
especiales a excepción de los terrenos que se aporten al amparo de lo que prevé el 
articulo 108 de la Ley 43/1.995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
cuando no estén integrados en una rama de actividad.

4. No se dev^gará  el Impuesto con ocasión de las transmisiones de terrenos de 
naturaleza urbana que se realicen como consecuencia de las operaciones relativas a los 
procesos de adscripción a una sociedad anónima deportiva de nueva creación, siempre que 
se ajusten a las normas de la Ley 20/1990. de 15 de octubre, del Deporte y el Real Decreto 
1084/1991, de 15 de julio, sobre sociedades anónimas deportivas.

5. En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se entenderá que el 
número de años a través de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor 
no se ha Interrumpido por causa de la transmisión de las operaciones citadas en los 
apartados 3 y 4.

6. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de 
bienes y  derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a 
su favor y en pago de ellas se verifiquen y  transmisiones que se hagan a los cónyuges en 
pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de transmisimes de 
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del 
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, 
sea cual sea el régimen económico matrimonial.

Artículo 3. Exenciones.
1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a 

consecuencia de los actos siguientes:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perimetro delimitado 
como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés 
cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985. de 25 de junto, del Patrimonio Histórico
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Españoi» cuarto sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado 
a su cargo obras de conservador), mejora o r^ a b ilíta d w  en dichos inmuebles.

Para que proceda aplicar U  exendón prevista en esta letra, será preciso que 
concurran las siguientes condidones:

* Que el importe de las obras de conservación y/o rehabilitadón ejecutadas 
en los últimos dr>co años sea superior a l ...  del valor catastral del inmueble, en el 
momento del devengo del Impuesto.

• Que dichas obras de rehabilitación hayan sido financiadas por el sujeto 
pasivo, o su ascendiente de primer grado.

2. Asimismo, estarán exentos de este Impuesto los correspondientes incrementos de 
valor cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o 
entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, a las 
que pertenece este Municipio, asi como los Organismos autónomos del Estado 
y  las Entidades de Derecho público de análogo carácter de las Comunidades 
Autónomas y de dichas Entidades locales.

b) Este Municipio y demás Entidades locales que lo integren o en las 
que él se integre, asi como sus respectivas Entidades de Derecho público de 
análogo carácter a los Organismos autónomos del Estado.

c ) Las Instituciones que tenga la calificación de benéficas o de 
benéfico'docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de 
Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de cm esiones administrativas revertibles respecto a 
los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la 

exerKión en Tratados o Convenios Internacionales.

Artículo 4. Sujetos pasivos.
1. Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:
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reales de goce limitativos del dwnímo a título lucrativo, la perswa física o juridica, o la 
entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el 
terreno, o aquella a favor de la cual se constituya o se transmita el derecho real de que se
trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la 
entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que trasmita el 
terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la tetra b) del apartado anterior, tendrá la 
consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o Jurídica, o la 
entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el 
terreno o aquélla a favor de la cual se constituya o transmita el derecho real de que se 
trate, cuando el contribuyente sea una perscma física no residente en España.

Artículo 3. Base imponible.

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento de valor 
de los terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo 
largo de un período máximo de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el 
valor del terreno en el momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados 
2 y 3 de este artículo y el porcentaje que corresponda en fundón de lo previsto en su 
apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo estableado en las 
siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el momento del 
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuenda de una Ponencia de valores que no 
refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la 
citada Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este Impuesto con arreglo al mismo. 
En estos casos, en la liquídadón definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se
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haya obtenido conforme a tos procedimientos de valoración colectiva parcial o de carácter 
simplificado, recogidos en las normas reguladoras del Catastro, referido a la fecha del 
devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores 
catastrales, estos se corregirán aplicando los coefínentes de actualización que 
correspondan, establecidos ai efecto en (as Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno. aCm siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien 
inmueble de características especiales, en el momento del devengo del Impuesto no tenga 
determinado valor catastral, en dicho momento, el Ayuntarrwenio podrá practicar la 
liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al 
momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del 
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este articulo, se aplicarán 
sobre la parte del valor definido en la letra anterior que represente, respecto del mismo, 
el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a 
efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y 
en particular de los preceptos siguientes:

USUFRUCTO:

1. Se entiende que el v a l^  del usufructo y  derecho de superficie temporal es 
proporcional al valor del terreno, a razón del 2% por cada periodo de un año, sin que 
pueda exceder el 70%.

2. En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del valor 
total de los bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a 
medida que aumenta la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más 
con el limite mínimo del 1 0  por 1 0 0  del valor total.

3. El usufructo ccmtituido a favor de una persona jurídica $1 se estableciera por plazo 
superior a treinta años o por tiempo Indeterminado se considerará fiscalmente como 
transmisión de plena propiedad sujeta a condición resí^ut^a .

USO Y HABITACION:
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El valor de los derechos reales de uso y habitadón es el que resulta'”{je^plícar el 
75% del valor del terreno sobre e l que fue impuesto, de acuerdo con las reglas 
correspondientes a la valoradón de los usufructos temporales o vitalidos, según los casos.

NUDA PROPIEDAD:

El valor del derecho de la nuda propiedad debe fijarse de acuerdo con la diferencia 
entre e l valor del usufructo, uso o habitadón y el valor total del terreno. En los usufructos 
vitalidos que. al mismo tiempo, sean temporales, La nuda propiedad se valorará aplicando, 
de las reglas anteriores, aquella que le atribuya menos valor.

En el usufructo a que se re fie ra  los puntos 2 y 3, la nuda propiedad debe valorarse 
según la edad del más joven de los usufrurtuarios instituidos.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un 
edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la 
existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en la letra a) que 
represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de 
transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie 
o volumen de las plantas a construir en vueb o subsuelo y la total superficie o volumen 
edificados una vez construidas aquéllas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos 
en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que 
corresponda al valor del terreno, salvo que e l valor definido en la letra a) del apartado 2 

anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.
3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un 

procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor del 
te^eno, o de la parte de éste que corresponda según las reglas contenidas en el apartado 
anterior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales las reducciones 
siguientes:

a) Primer año...
b) Segundo ano...
c) Tercer año...
d) Cuarto año...
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e) Qyinto año...
La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los 

que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva de 
carácter general sean inferieres a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del 
terreno antes del procedimiento de valoradón colectiva.

4. Sobre e l valor del terreno en el momento del devengo, derivado de lo dispuesto 
en los apartados 2 y 3 de este artículo, se aplicará el porcentaje anual de acuerdo con el 
siguiente cuadro:

a) Periodo de uno hasta cinco años:... 2,60
b) Período de hasta diez años: ... 2,40
c) Periodo de hasta quince años: ... 2,50
d) Período de hasta veinte años: ... 2,60

Para determinar e l porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:

Primera: El incremento de valor de cada operación gravada por el Impuesto se 
determinará con arreglo al porcentaje anual fijado en la escala de porcentajes 
establecida e o  este apartado, para e l periodo que comprenda el número de años a 
lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

Segunda: El porcentaje a aplicar sobre e l valor del terreno e n  e l momento del 
devengo será e l resultante de multiplicar el p^centaje anual aplicable a cada caso 
concreto por el número de años a (o largo de los cuales se haya puesto de 
manifiesto el incremento del valor.

Tercera: Para determinar e l porcentaje anual aplicable a cada operación concreta 
conforme a la regla Primera y para determinar el número de años por los que se ha 
de multiplicar dicho porcentaje anual conforme a la regla Segunda, sólo se 
considerarán los años completos que integren el periodo de puesta de manifiesto 
del incremento de valor, sin que a tales efectos puedan considerarse las fracciones 
de anos de dicho período.

Articulo 6 . Tipo de gravamen y cuota.
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1 . Los tipos de gravamen del Impuesto son los siguientes:

a) Periodo de uno hasta cinco años: ...20
b) Período de hasta diez años: ... 20
c) Período de hasta quince años: ...20 
d} Periodo de hasta veinte años: . . .2 0

2. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el 
tipo de gravamen que corresponda de los fijados en el apartado anterior.

3. La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, 
en su caso, la bonificación a que se refiere el artículo 7 de esta Ordenanza fiscal.

Artículo 7. Bonificaciones.
1. Las transmisiones mortis causa referentes a la vivienda habitual del causante, 

s i^ pre  que los adquirientes sean e l cónyuge, los descendientes o los ascendientes por 
naturaleza o adopción, disfrutarán de las siguientes bonificaciones en la cuota:

a) E l ... si e l valor catastral del terreno correspondiente a la vivienda no excede 
d e ... euros.

b) E l ... si el valor catastral del terreno excede de ... euros.

2. Si no existe la relación de parentesco mencionada en el apartado 1 de este 
artículo, la bonificación afectará también a quienes reciban del ordenamiento jurídico un 
trato análogo para la continuación en e l uso de la vivienda por convivir con e i causante.

Artículo 8 . Devengo del Impuesto: Normas generales.
1 . El Impuesto se devenga:

3 ) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a titulo oneroso o gratuito.
entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de la transmísic». 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del 
dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. El período de generación es e l tiempo durante el cual se ha hecho patente el 
incremento de valor que grava e l Impuesto. Para su determinación se tomarán los años 
completos transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del terreno que se
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transmite o de la constitución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de 
goce limitativo del dominio sobre éste, y la fecha de realización del nuevo hecho 
imponible, sin considerar las fracciones de año.

3. A los efectos de lo que dispone el apartado anterior se considerará como fecha 
de la transmisión:

En los actos o los contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público 
y cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción 
en un registro público, la de defunción de cualquiera de los firmantes o la de 
entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

En las transmisiones por causa de muerte, la de defunción del causante.

4. El período de generación del incremento de valor no podrá ser inferior a un año.

Articulo 9. Devengo del Impuesto: Normas especiales.
1 . Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme 

haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la 
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre 
el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre 
que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la 
devolución en e l plazo de cuatro años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose 
que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las 
recíprocas devoluciones a que se refiere el articulo 1.295 del Código Ovil. Aunque el acto 
o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisic^ o resolución se declarase 
por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a 
devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no 
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo 
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de 
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará 
con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se 
liquidará el Impuesto hasta que ésta se cumpla. Si U  cwdición fuese resolutoria, se exigirá
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el Impuesto, a resers â, cuando la condición se cumpla» de hacer la oportuna devolución 
según la regla del apartado anterior.

Articulo 10. Gestión.
1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la Admimstradón que 

resulte competente, bien en virujd de competencia propia, bien en virtud de convenio o 
acuerdo de delegadón de cc^petencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los 
artículos 7, 8  y 111 de la Ley 39/1988. de 26 de didembre. Reguladora de las Hadendas 
Locales; así como en las demás disposidones que resulten de apUcadón,

2. La gestión, liquidadón, recaudación e inspección ó e i Impuesto se llevará a cabo 
conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 1 1 , 12, 13 y 111 de la Ley 39/1988, de 
26 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; y en las demás normas que resulten 
de aplicación.

3. El Impuesto se exige en régimen de autoliquidadón, salvo en los supuestos 
previstos en e l artículo 5, apartado 2 de esta Ordenanza fiscal, cuando el Ayuntamiento no 
pueda conocer e l valor catastral correcto que correspondería al terreno en el momento del 
devengo.

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante e l Ayuntamiento la 
declaración*liquidadón, en el impreso apresado, conteniendo los elementos de la reladón 
tributaria imprescindibles para comprobar la declaración-liquidación.

Dicha decía ración* liquidadón deberá ser presentada en los siguientes plazos, a 
coritar desde la fecha en que se produzca el devengo del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos Inter vivos, el plazo será de treinta dias hábiles.
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, e l plazo será de seis meses 

prorrogables hasta un año a solid tud del sujeto pasivo.

A la declaración se acompañara el documento en el que consten los actos o 
contratos que originan la imposidón.

El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos en el párrafo tercero de 
este apartado, en las ofídnas munidpales o en las entidades bancarias colaboradoras.

Articulo 1 1 . Revisión.
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Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto serán 
revisables conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, 
cuando dichos actos sean dictados por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme 
a b  preceptuado en el artículo 14 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
Las Haciendas Locales.

Disposición Adicional Única. Modificaciones del impuesto.
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes 

de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que 
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación 
tácita de la presente Ordenanza fiscal.

Disposición Final Única. Aprobación, entrada en vigor y modificación de la Ordenanza 
fiscal.

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 
celebrada e l 29 de octubre de 2.003, comenzará a regir con efectos desde el 1 de enero de
2.004, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso 
de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán 
vigentes.

Ordenanzas a modificar:

1.- IMPUESTO SOBRE BIEKES INMUEBlfS.

El articulo 9.3, de la Ordenanza, queda redactado como sigue:

3.- Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los siguientes: 

b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: ... 0,85%

2.- TASA POR UCENCIA DE APERTURA DE ESTABLFnMirwTfi^

Las modificaciones en esta ordenanza son las siguientes:

V . »  Los artículos 5 v 6  Quedan redactados como sigue: 

Artículo 5”.- Base imponible.
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Constituye la Base Imponible de la Tasa la cuota municipal que conste en las 
Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas para la actividad o 
actividades que se realicen en e l local sujeto a apertura, 
independientemente de su obligación de tributar o no por dicho impuesto.

Articulo 6 .̂- Cuota Tributarla.

La cuota tributaría se establece en el ANEXO I.

ANEXO I: TASA LICENCIA APERTURA ESTABLECIMIENTOS 
Las tarifas a aplicar son las siguientes:

A) El 100 % de la base imponible, en todos los establecimientos que 
constituyen e l hecho Imponible de esta tasa, con excepción de los Bancos, Cajas de Ahorro 
y otras entidades de crédito, en los que se establece una tarifa de 902 €.

B) En los cambios de titularidad.... 6  €.

3.- TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIAS Y FAX

El Anexo I queda redactado como sigue:

FOTOCOPIAS:
Fotocopia A4. 
Fotocopia A3.

0,10 €. 
0.20 €.

FAX:

• Por cada hoja remitida.... 0,40 €/minuto.
• Por cada hoja recibida.... 0 ,2 0  €.

4.- TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MESAS Y 
SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA.

El Anexo I, queda redactado de la siguiente:

ANEXO I

1.- Por la ocupación de la vía pública con mesas y sillas se pagará:
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• Hasta 5 mesas..........................  4 €/mesa/año

• Hasta 10 mesas........................  6

• Hasta 15 mesas........................  7

• Hasta 20 mesas........................  9

• Hasta 25 mesas........................  11 "

• Hasta 30 mesas........................  12 "

• Más de 30 mesas.......................  13 "

5.- TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIQ DE ALCANTARILLADO

El Anexo I, queda redactado de la siguiente:

* Se aplicara el 0,08 % det valor catastral de bienes de naturaleza
urbana.

Tercero.' De conformidad con (o dispuesto en el art 17 de la Ley 39/88, Reguladora 
de las Haciendas Locales se dará al expediente la tramitación y publicidad preceptiva* 
mediante exposición del mismo en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el 
Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de 30 dias hábiles, dentro de los cuales los 
interesados podrán examinarlas y plantear las reciamador)es que estimen oportunas.

Cuarto.' En e l supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en 
el plazo anteriormente indicado, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta 
entonces provisional, en base al art. 17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.'’

Por unanimidad de los Sres. asistentes que constituyen la mayoría ^soluta del 
numero legal de miembros de la Corporación se acuerda aprobar en todos sus términos la 
Propuesta de la Alcaldía transcrita anteriormente.

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DlA: PROGRAMA PUEBLOS.' Por Secretaría, de 
orden del Sr. Alcalde se da lectura a la Proposición de la Alcaldía que transcrita 
literalmente dice:

'’ Por la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura de la Junta de 
Extremadura se comunica a este Ayuntamiento la c^tcesión de una ayuda al amparo de lo
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dispuesto en la Orden de 10 de enero de 2.003 por la que se recula la convocatoria del 
Programa 'Tueblos*' para la cofinancfación de proyectos destinados a jóvenes de zonas 
rurales, habiéndose subvencionado el proyecto denominado "Encuentros entre culturas 
Hispano-árabe". C o n  e l fin de que por la Consejerra se proceda al pago de la ayuda 
concedida se hace necesario adoptar acuerdo de compromiso de cofinandación, por lo que 
someto a la consideración del Pleno la adopOOT del acuerdo siguiente:

1®.- Adquirir el compromiso de cofinandar e l proyecto denominado "Encuentros 
entre culturas Hispano-árabe" encuadrado dentro del programa "Pueblos" para la 
coflnancladón de proyectos destinados a jóvenes de zonas rurales al amparo de lo 
dispuesto en la Orden de la Consejería de Cultura de 10 de enero de 2.003."

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

1®.- Adquirir el compromiso de cofinai>ciar el proyecto denominado "Encuentros 
entre culturas Hispano-árabe" encuadrado dentro del programa "Pueblos" para la 
coflnancladón de proyectos destinados a jóvenes de zonas rurales al amparo de lo 
dispuesto en la Orden de la Consejería de Cultura de 10 de enero de 2.003.

ASUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTOS URGENTES.- Por e l Sr. Alcalde se 
informa a los Sres. asistentes de la Moción que presenta en representación del Grupo 
Socialista con motivo del día contra la violencia de género, por lo que somete a la 
consideración del Pleno la inclusión en el Orden del Oía de esta Modón.

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda la inclusión de este Asunto en el 
Orden del Día, transcribiéndose la Modón. que dice:

"Cada año, la fecha del 25 de noviembre, se convierte en la mayoría de los países, 
en un día de denunda de las sltuadones de violencia que se ejercen contra las mujeres y 
de sensibilización de La sociedad ante las continuas violaciones de los derechos humanos de 
las mujeres, niñas y adolescentes en todo el mundo.

En España, desde hace años estamos asistiendo a un proceso de vlsíbíllzadón social 
del problema de la violenda de género, el número de mujeres asesinadas sigue siendo 
alarmante, desde enero hasta finales de septiembre, e l número de mujeres asciende a 69. 
Por otra parte e l incremento en el número de denuncias viene a confirmar que la violencia
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de género, es generalizada y no hace d is tínd»  alguna en función de la situación 
económica, social o familiar de las mujeres.

Estos datos vienen a confirmar una vez más, que la violencia hacia las mujeres 
tiene unas raíces asentadas una sociedad desigual y discriminatoria, donde a las 
mujeres se les otorga el papel pasivo y a los hombres se les otorga un papel activo y 
dominador. En este proceso erradicación de la violencia, cada día son también más los 
hombres que tienen una postura activa en contra de la violenda de género, colaborando 
desde posiciones muy firmes en defensores de los derechos de las mujeres y en definitiva 
de la igualdad entre hombres y mujeres.

Pero para erradicar esta lacra social, se necesitan Instrumentos legales y políticas 
que afronten y respondan realmente a ías necesidades y los derechos de las mujeres. En 
este sentido, valoramos que sigue siendo necesaria una ley integral cw)tra la violencia de 
género que permita establecer y desarrollar medidas en los diferentes ámbitos: legislativo 
, sanitario, asistencfal. educativo, etc.

No obstante, consideramos un paso positivo la presentación en el Congreso de los 
Diputados y la aprobación por parte de todos los grupos parlamentarios de la Orden de 
Protección de las victimas de la violencia doméstica, un instrumento que no será útil si no 
cuenta ccm los recursos suficientes y necesarios, tanto en el ámbito jurídico como en el 
policial y por supuesto en e l asistendal, para que su puesta en marcha y su desarrollo 
pueda garantizar los derechos de las mujeres.

Por último, porque la tolerancia cero hada la violenda contra las mujeres tiene 
que ser una constante en La actividad munídpal, y porque es responsabilidad de toda la 
sodedad acabar con esta lacra social, e l Grupo Munidpal Sodalista del Ayuntamiento de 
Atalaya presenta la siguiente MOCIÓN, para su consideradón y aprobación por el Pleno.

"El Pleno del Ayuntamiento de Atalaya ante el día 25 noviembre, día internadonal 
contra la violenda de género, apru^a

Su total rechazo a la violencia que se viene ejerdendo contra las mujeres en 
España y en el mundo.

Exigir al Gobierno de la Nadón que disponga y articule los recursos necesarios 
en colaboración con las Comunidades Autónomas, para que la orden de 
Protecdón de victimas de la violenda doméstica, pueda ser efectiva y
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garantizar los derechos de las mujeres, conforme al compromiso adquirido en el 
Congreso de los Diputados y apoyado por todos los Grupos de la Cámara.

• Dotar con más recursos a la Justicia, los Cuerpos de Seguridad del Estado, las 
estructuras de coordinación de la Orden, etc., para garantizar la atendón 
jurídica, psicológica y social, así como la protección efectiva a las mujeres.’’

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda con motivo del día 25 de 
noviembre, día internacional contra la violencia de género:

• Su total rechazo a (a vloienda que se viene ejerciendo contra las mujeres en 
España y en el mundo.

• Exigir al G^iemo de la Nadón que disponga y articule los recursos necesarios 
en colaboradón con las Comunidades Autónomas, para que la orden de 
Protecdón de víctimas de la violenda doméstica, pueda ser efectiva y 
garantizar los derechos de las mujeres, conforme al compromiso adquirido en el 
Congreso de los Diputados y apoyado por todos los Grupos de la Cámara.
Dotar con más recursos a la Justicia, los Cuerpos de Seguridad del Estado, las 
estructuras de coordinadón de la Orden, etc., para garantizar la atendón 
jurídica, psicológica y social, asi como la protección efectiva a Las mujeres."

ASUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA: RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se formularon 
por los Sres. asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar por e l Sr. Alcalde se dio por finalizada la 
sesión siendo las veintiuna horas y cuarenta minutos del día arriba señalado, 
extendiéndose seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobadón hasta la 
próxima sesión que se celebre, todo lo cual como Secretario de la Corporación. 
CERTIFICO.*

V«. B'

DIPUTACtÓN 
DE BADAJOZ



e S O d : -O

lÉmt t i  flbfcuJ *  iw w m y ií ib  w i - . l  I »  .yassA . • !»
■Ó U W » Al* ,

* i W > ^ s s i * j e u . - 4 í ^ T ^ i » * w » b e e h É W w ^ < » * * w e » * I W
•» . . -í- »• . **‘ ; gy**

* «n t  n w i T - t  sb iK U<idw>i>unM
ifcg iin»

t>  ^  .  >• '% 1«J r I  -  m t  A í u t l a l » ^  4  • »  Í 0 ^

u á ^ m » \  » - w t M  Ai «b<MmMa2) I »  V | ^ l
ah mA"* M 9  > li ‘pTif r  biÉ^ifirin 1  au

M ^  > # le A t U iH W #
W5b**»>^d • # ♦  •-*

t% ' ,M lK V M k  1»^ ^ V t w l a» ^  ^  ^ « t  * A ‘  rmn lU sC
iJ i ' i  i , .</v rp%ia4> v i ^  fíi^sanUnau Ab

í^ m U 6 lv ib »* F »e > »iiÉ e »> «fo n  lA w e i» ü ^^iil* i^s a ^i< W ib »6 M É ü t> v . •
.  • > -  - r -  .  j .  ,  ^  ;  ♦ » ■ *  T. I .  •  f t  I 0 - i r f  V

' • -*— ^  n j  o r f  »itr ‘  ft
v « ú W í i T i i » w H u e c *  « 6 < m b i a s e w w  r^

P 0M Ü  9 po* M , ^
i

0  sbeiitirrft ioq M» M SblKalA ,ü  b  ^  iM io  «up «M um  lin i cAmMM m  t  
.^«UM bt WiWbeÉb 
t i « w  e é i w r i v ^  a W b B  M

« M b  ittknmmt um m  miw*
*'i"‘i ‘" w i i  ■ t i M i w i

C tÉb ^i .«Mwbfia
&  *»»i*feb .^ Ih k r'K É C b M i

n . 'A i j »
W  ^  «artr »f»icwft<i> '•

• • f

t»bV

. m m é t toi H
P M

.r . lít 5
5*-f

vaj 1̂

SÍÍS®









t ^  l í - .



CLASE 8 *

“' " k i n r r
0G6798502

m

11 ii
T«f̂  Ctf<MMOS n« III*

ACTA Qg LA SFSJÓN EXTTUQRDINARU CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUKTAMiEKTO EL DÍA 1Q DE aclEMBRE DE 2.003.

Sr. Alcalde-Presidente:
0 . JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 
Sres. Concejales:
0. MANUEL DOMÍNGUEZ LECO 
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ 
0. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
D. ANTONIO GONZÁLEZ MORENO 
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
Sr. Secretario-Interventor de la Corporación: 
0. JUAN GANÁN DUARTE

forma le$al a( efecto.

En Atalaya, en e l Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las veinte horas y treinta minutos del 
dia diez de diciembre de dos mil tres, 
se reúnen los Sres. que al margen se 
expresan, todos ellos componentes del 
Pleno de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente 
0. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO, al 
objeto de celebrar sesión 
extraordinaria, previa convocatoria en

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veinte horas y cuarenta y 
cinco minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.» AAanífestando los Sres. asistentes que ya 
habían leído el borrador del acta de (a sesión anterior, celebrada el día 29 de octubre de 
2.003 (ordinaria), mediante fotocopias que les fueron remitidas al efecto, no se formularon 
observaciones a la misma, por lo que el Sr. Alcalde declara aprobado el mencionado 
borrador con el voto unánime de los Sres. asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN PRESUPUESTO GENERAL 
EJERCICIO 2.003.- Por Secretaria, de orden Sr. Alcalde se da lectura a la Proposición 
de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

"Elaborado el Proyecto de Presupuesto General para el ejerddo de 2.003 a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, y de los 
documentos e informes que se unen al mismo, se propone al Pleno Corporativo su 
aprobación, presentando el siguiente resumen:

A) CUSIFICACIÓN ECONÓMICA:
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ESTADO DE GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 .- GASTOS DE PERSONAL 144.032,20
2 .- GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y 

SERVICIOS 77.295,47
3.- GASTOS FINANCIEROS 1.560,00
4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.520,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 .- INVERSIONES REALES 50.547,74
7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 ,0 0
8 .-
9.«

ACTIVOS FINANCIEROS 
PASIVOS FINANCIEROS

0 ,0 0

3.516,19

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 281.471,60

ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1 .- IMPUESTOS DIRECTOS 26.610,73
2 .- IMPUESTOS INDIRECTOS 613,03
3.- TASAS Y OTROS INGRESOS 27.505.91
4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 163.167,30
5.- INGRESOS PATRIMONIALES 5.598.17
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B) OPERACIONES DE CAPITAL

6 .“ ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0 ,0 0

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 57.976,46

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 281.471,60

Se formula pue$. sin déficit inicial de acuerdo con lo dispuesto en e l artículo 146.4 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre.

Conjuntamente se propone la aprc^ación de las bases de ejecución y las relaciones 
que integran el exped irte , asi como las plantillas de personal en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 90 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 126 del R.D.L. 781/86, de 18 de 
abril, y 149.1.C) de la Ley 39/86, de 28 de diciembre.

PERSONAL FUNCIONARIO

ESCAU SU6 ESCAU N* PLAZAS GRUPO C.
DESTINO

Habilitación
Nacional

Secretaría* 
Intervención 
(Agrupada con 
A leonera)

1 B 21

PERSONAL LABORAL

A) DURACIÓN DETERMINADA

DENOMINACIÓN N* PLAZAS JORNADA

Auxiliar Administrativo Oficinas 
Municipales

1 Completa

Limpiadoras dependencias 1 Parcial

Servicio Ayuda a domicilio 3 Parcial

Contratados Ayudas al empleo 6 Completa

Educación de adultos 1 Parcial
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Agente de Empleo y Desarrollo Completa

Este acuerdo se expondrá al público, en cumplimiento de lo previsto eo el 
artículo 158 de la Ley 39/88« de 28 de diciembre, en re laci^  con e l artículo 112 

de la Ley 7/85, de 2 de abril. SI durante el plazo de exposici^, no se presentara 
reclamación alguna, se entenderá definitivamente aprobado, sin nuevo acuerdo 
Corporativo.

En cumplimiento de lo previsto en e l artículo 150.4 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, se remitirá copia de este Presupuesto a la Administración del Estado 
y a la Comunidad Autónoma, simultáneamente al envío al Boletín Oficial de la 
Provincia del resumen por capítulos.’'

Por unanimidad de los Sres., asistentes se da la  aprobación a la  Proposición 
de la Alcaldía que se ha transcrito anteriormente.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: DELEGACIÓN EN EL OAR LA SOLICrTUD DE 
COMPENSACIÓN DEL lAE 2.003.- Por Secretaría, de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la 
Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

*'Este Ayuntamiento tiene delegada la gestión censal del impuesto sobre Actividades 
Económicas en el Organismo Autónomo de Recaudacim de la Diputación de Badajoz.

La Orden Hac/3154/2003, de 12 de noviembre establece el plazo de remisión de la 
información para el cálculo de la liquidación definitiva de la compensación a favor de las 
entidades locales por pérdida de ingresos derivada de la reforma del Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

La disposición adicional décima de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre, de Reforma 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales establece los plazos de remisión de la 
información para el cálculo de la compensación definitiva.

El apartado 2, posibilita la delegación de la solicitud de compensación por parte de 
los Ayuntamientos en otras entidades supra muñid pales en los que tenga encomendada la 
gestión recaudatoria del lAE.

Por todo ello, someto a la consideradón del Pleno la adopdón del acuerdo 
siguiente:

Delegar en e l Organismo Autónomo de Recaudadón de la Diputadón de Badajoz, la 
petidón de la compensación a favor de este Ayuntamiento motivada por la pérdida de 
irtgresos derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades Econónicas,
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correspondiente al año 2.003, en las condiciones que establezca la Dirección General de 
Fondos Comunitarios y Financiación TerrltoríaL ”

Por unanimidad de los Sres. asist^tes se acuerda:

Delegar en e l Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de Badajoz, la 
petición de la compensación a favor de este Ayuntamiento motivada por (a pérdida de 
ingresos derivada de la reforma del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
corre^ndiente al año 2.003, en las condiciones que establezca la Dirección General de 
Fondos Comunitarios y Financiación Territorial."

Y no habiendo más asuntos que tratar por e l 5r. Alcalde se dio por finalizada la 
sesión siendo las veintiuna horas y cinco minutos del día arriba señalado, extendiéndose 
seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión 
que se celebre, todo lo cual como Secretario de la Corporación, CERTIRCO.-

V*. B*.
EL ALCALDE

^  :
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PLENO DE ESTE
AYUNTAMIENTO EL DÍA 28 DE ENERO DE 2.004.

Sr. Alcalde-Presidente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOMÍNGUEZ LECO 
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ 
0. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
D. ANTONIO GONZÁLEZ MORENO 
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
Sf. Secretan O* interventor de la Corporación: 
D. JUAN GAÑÁN DUARTE

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las veinte horas y treinta minutos del 
día veintiocho de enero de dos mil 
cuatro, se reúnen los Sres. que al 
margen se expresan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 
$r. Alcalde-Presi dente D. JOSÉ LUIS 
BERROCAL MORENO, al objeto de 
celebrar sesiw ordinaria, previa

convocatoria en forma legal al efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veinte horas y treinta y cinco 
minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen reladwados.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. - Manifestando los Sres. asistentes que ya 
habían leído el borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 10 de diciembre de
2.003 (ordinaria), medíarite fotocopias que les fueron remitidas al efecto, no se formularen 
observadortes a la misma, por lo que el Sr. Alcalde declara aprobado el mencionado 
borrador con e l voto unánime de los Sres. asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DIA: ACUERDO PREVIO CONSTITUCION 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS "ZAFRA-RIO BODIÓN".- Por Secretaria, de orden del Sr. 
Alcalde seda lectura a la Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

T a  Asociadón de Munidpios "Zafra-Rio Bodión" remite escrito en el que da cuenta 
que conforme a lo acordado en la Asamblea de esa Asociadón el pasado 15 de diciembre, 
comienaa e l proceso de constitución de la nueva Mancomunidad Zafra-Rio Bodión.

Con el fin de que este Ayuntamiento se incorpore a la misma, informe Secretaria- 
Intervención y sométase al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

a) Manifestar la voluntad de esta Corporación de formar parte de la 
Mancomunidad de Municipios Zafra-Río Bodión.
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b) Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.3.a) de la Ley 
7/85, de 2  de abril, se proceda a la elaboración del Proyecto de Estatutos 
de la Mancomunidad por los Concejales de todos los municipios 
promotores constituidos en Asamblea.

c) Que se de traslado de este acuerdo a los demás municipios interesados 
para celebrar la Asamblea de todos los Concejales de los municipios de 
referencia-

di facultar a la Alcaldía para proseguir la tramitación del expediente.

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

a) Manifestar la voluntad de esta Corporación de formar parte de la Mancomunidad 
de Municipios Zafra-Río Bodíón.

b) Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.3.a) de la Ley 7/85, de 2 
de abril, se proceda a la elaboración del Proyecto de Estatutos de la 
Mancomunidad por los Concejales de todos los municipios promotores 
constituidos en Asamblea.

c) Que se de traslado de este acuerdo a los demás municipios interesados para 
celebrar la Asamblea de todos los Concejales de los municipios de referencia.

d) Facultar a la Alcaldía para proseguir (a tramitación del expediente.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN DE LA FINANCIACIÓN Y 
GESTIÓN DE LA OBRA N®. 10 DEL PLAN LOCAL DE 2.004.- Por Secretaría, de orden del Sr. 
Alcalde se da lectura a la Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

"El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 26 del pasado mes de 
agosto aprobó las propuestas de obras para el Plan Local y/o General 2.004, remitiéndose 
a la Excma. Diputación las propuestas; con fecha 4 de diciembre de 2.003 el Diputado 
Delegado del Area de Fomento de La Excma. Diputación Provincial de Badajoz, envía 
escrito en el que informa que la Diputación Provincial en sesión celebrada el 26 de 
noviembre de 2.003, ha aprobado e l Plan General 2.004 y el Plan Local 2.004, 
correspondiéndole a este Municipio las actuadorves que se indican en el escrito, y en 
concreto la obra n̂ . 10 del Plan Local 2.004 denominada "Abastecimientos y acerados Ctra. 
Val verde".

Por ello ha de remitirse antes del 30 de enero acuerdo del Pleno en el que se haga 
constar la aceptadón de la financiación y la gestión de la obra, por ello someto a la 
consideración det Pleno la a d ^ ió n  del siguiente acuerdo:

ACUERDO

PRIMERO: Se aprueba definitivamente la siguiente inversión:
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a) N®. obra...: 10 Anualidad: 2.004 Plan: lOCAL

Denominación de la obra: ABASTECIMIENTOS Y  ACERADOS CTRA. VALVEROE

Aportación Estatal......................................... 0,00 €
Aportación Diputación............................................  1B.796.80C
Aportación Municipal............................................... 4.699,20 €

PRESUPUESTO.................................. 23.496,00 €

SEGUNDO: Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de las obras referidas, 
para realizarlas por:

A.-ADMINIST?^CIÓN"

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

"PRIMERO: Se aprueba definitivamente la siguiente inversión:

a) N®. obra...: 10 Anualidad: 2.004 Plan: LOCAL

Denominación de la obra: AB^TECfMIEIfTeS Y A » M )O S  CTRA. VALVERDE

Aportación Estatal......................................... 0,00 €
Afwrtación Diputación............................................. 18.796,80€
Aportación Municipal...............................................  4.699,20 €

PRESUPUESTO.................................  23.496,00€

SEGUNDO: Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de las obras referidas, 
para realizarlas por:

A.- ADMINISTRACIÓN"

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: LIBRO DE ACTAS DE HOJAS MÓVILES, - Por 
Secretaria, de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la Proposición de la Alcaldía que 
transcrita literalmente dice:

"El articulo 45 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece que las
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Admínistradones Públicas impulsarán el empleo y aplicación de las técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos para e l desarrollo de su actividad y el ejercicio de 
sus competencias.

En este Ayuntamiento, se ha estado realizando la transcripción a un libro de artas 
de hojas móviles, libro que se ha agotado y, teniendo en cuenta que, según el artículo 199 
del R.O. 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se apruet» el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales la utilizadón de 
medios mecánicos para la transcripción de las actas, someto a la consideradón del Pleno la 
adopdón del acuerdo de:

PRIMERO.- Adoptar el Libro de Actas de Hojas Móviles para la transeripdón de las 

actas de las sesiones de Pleno en papel timbrado de los n®. OG6798501 al n®. 0G6799000.

SEGUNDO. • Que se transcriban las Actas desde el 10*12-2.003.”

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

PRIMERO.- Adoptar el Libro de Actas de Hojas Móviles para la transcripción de las 

actas de las sesiones de Pleno en papel timbrado de los n®. 0G67985O1 al n®. 0G6799000.

SEGUNDO.- Que se transcriban las Actas desde el 10-12-2.003."

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA: DECRETOS, RESOLUCIONES E INFORMES DE 
LA ALCALDÍA.- Por e l $r. Alcalde se da cuenta del incumplimiento en el pago por parte del 
arrendatario del local sito en la calle Paseo, 7, destinado a la actividad de café-bar. El 
arrendatario no ha cumplido su compromiso de pagar en los plazos que a su solldtud se le 
concedieron, y así, al día de la fecha adeuda a este Ayuntamiento la cantidad de 1,970,16 
€, cantidad qi#e debería haber ingresado en el mes de diciembre y, solamente ha hecho un 
ingreso de 800,00 C e l día 8  de enero.

Tras un breve debate sobre el asunto, por unanimidad de los Sres. asistentes, se 
acuerda:

1 . - Requerir a D. Manuel Calatrava Garda para que en e l inexcusable plazo de 
quince días, contados a partir de la notificadón de este acuerdo, proceda a efectuar el 
ingreso de la cantidad adeudada en concepto de arrendamiento del local, que asciende a 
1.970,16 €.

2. - Si transcurrido e l plazo señalado en el apartado anterior no efectuase el ingreso, 
se ade^tará acuerdo de rescisión del contrato,
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ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL OÍA: ASUNTOS URGENTES.- No hubo asuntos 

urgentes que tratar.

ASUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL 0(A: RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se formularon 

por los Sres. asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada la 
sesión siendo las veintiuna horas y cinco minutos del día arriba señalado, extendiéndose 
segiridamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión 
que se celebre, todo lo cual como Secretario de la Corporación. CERTIFICO.-

V*. B®.
EL ALCALDE

y »
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO OE ESTE 
AYUNTAMIENTO EL DU  16 PE FEBRERO DE 2.004.

5r. Alcalde-Presidente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOMINGUEZ LEGO 
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ 
D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
D. ANTONIO GONZÁLEZ MORENO 
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
Sr. Secreta río-Interventor de la Corporación: 
D. JUAN GAÑÁN DUARTE

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las veintiuna horas del día dieciséis de 
febrero de dos mil cuatro, se reúnen los 
Sres. que al margen se expresan, todos 
ellos componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde-Presidente D. JOSÉ LUIS 
BERROCAL MORENO, al o b je to  de 
celebrar sesión extraordinaria, previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto e l acto siervdo las veintiuna horas, hallándose 
presente la totalidad de los Sres. al marg^ relacionados.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA: APROBACIÓN, EN SU CASO. DEL 
BORRADOR DEL ACTA OE LA SESIÓN ANTERIOR.- Manifestando los Sres. asistentes que ya 
habían leído e l borrador del acta de la sesión anterior, celebrada e l día 28 de enero de
2.004 {ordinaria), mediante fotoc^as que les fueron remitidas al efecto, no se formularon 
observaciones a la misma, por lo que e l Sr. Alcalde declara aprobado el mencionado 
borrador con el voto unánime de (os Sres. asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DIA: SORTEO MIEMBROS MESAS ELECTORALES 
ELECCIONES GENERALES 2.004.* Por e l Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario, quien 
procede a dar lectura al articulo 26 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, 
efectué redóse a continuación el sorteo pC^Uco para la designación de los miembros de las 
Mesas Electorales, obteniéndose el siguióte resultado:

DCTRrrO 0 1 , SECCIÓN 0 0 1 . MESA U
TITULARES
PRESIDENTE/A; D.fD*. M‘ . Inmaculada Vellido Garda, D.N.I. n*. 44.778.990Z.
PRIMER VOCAL: D./D*. Manuel Infantes Calatrava. D.N.I. n®. 80,044.6090.
SEGUNDO VOCAL: D./D*. Vicente Coronado Gutiérrez, D.N.I. n®. 34.778.941C.
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SUPLENTES
DE PRES\DENTE/A: D./D*. Ano Belén Costil lo I 9  les ics, D.N.I. n*. 44.778.969Q.
DE PRESIDENTE/A: D./O*. Olga Vázquez Naharro. D.N.I. n®. 44.778.992Q.
DE PRIMER VOCAL: O./D*. M*. Nieves Calatrava Leco, D.N.I. n®. 44.779.039V.
DE PRIMER VOCAL: D./DV José Manuel Calvo Fernández, O.N.l. n®. 08.795.789Z.
OE SEGUNDO VOCAL: D./D*. Pedro Luis Vellido Garda, O.N.l. n®. 34.776.615V.
DE SEGUNDO VOCAL: D./O*. Raquel Coronado González, D.N.I. n®, 44.779.830A.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr, Alcalde se dio por finalizada la 
sesión siendo las veintiuna horas y diez minutos del día arriba señalado, extendiéndose 
seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobadon hasta la próxima sesión 
que se celebre, todo lo cual como Secretario de la Corporación. CERTIFICO.-

V®. B®.
EL ALCALDE

A#nfo
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*u

•ai

DIPUTACIÓN 
0€ BADAJOZ



0G6798508

CLASE 8*
C » N t lM O S

ACTA D6  LA SESIÓW BCTmORDINARU URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO DE 

E5TC AYUNTAMIEHTO a  P U  J 2  DE MARZO DE 2.004.

5r. Alcalde*Presidente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 
Sre$- Concejales:
0. MANUEL DOMINGUEZ LECO 
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ 
D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
D. ANTONIO GONZÁLEZ MORENO 
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
Sr. Secreta rio-Interventor de la Corporación: 
D. JUAN GAÑÁN OUARTE

En Atalaya, en el Salón de 
Sesim s de la Casa Consistorial, siendo 
las veinte horas y quince minutos del 
día doce de marzo de dos mil cuatro, se 
reúnen los Sres. que al margen se 
expresan, todos ellos componentes del 
Pleno de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO, al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria 
urgente, previa convocatoria en forma

legal al efecto.

Por e l Sr. Alcalde se declaró abierto el acto sierxio las veinte horas y veinte 
minutos, hallándose presóte la totalidad de los Sres. al margen relacionados.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE LA 
URGENCIA DE LA SESIÓN.- El Sr. Alcalde manifiesta que (a urgencia de la sesión viene  

motivada por el atentado terrorista del día de ayer en Madrid.

Por unanimidad de los Sres. Asistentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 79 del R.D. 2.563/1.986. de 28 de noviembre, se acepta la urgencia en la 
convocatoria de la sesión.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: DECURACIÓN INSTITUCIONAL CON 
MOTIVO DEL ATENTADO EN MADRID EL DÍA 11-03-2.004.- Por Secretaría se da lectura a 
la declaración institucional que transcrita literalmente dice:

 ̂ Ayuntamiento de Atalaya, como representante de los ciudadanos de nuestro pu^lo 
desea expresar, a través de esta Declaración Institucional, su condena más rotunda por 
el bárbaro y criminal atentado ocurrido en el día de ayer en Madrid.

 ̂ Deseamos dejar patente en este Pleno, nuestra conmoción, desolación y repulsa por la 
muerte de tantos irx>centes, y expresar, al mismo tiempo, nuestra solidaridad más 
profunda y nuestras condolencias más sinceras a tantas familias que se han visto
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privadas de sus seres más queridos, así conw trasladar nuestro consuelo y deseo de 
pronta recuperación a ojantos han sido heridos en esta v il hazaña.

> Ante estos crueles asesinos, que desean provocar la desunión de los demócratas, 
debemos reaccionar de la forma más clara y contundente: potenciando la unidad de 
todos, mostrando nuestras más firmes convicciones democráticas, reafirmando nuestro 
inequívoco compromiso con la Constitución y con los valores que representa y 
rechazando de la forma más contundente cualquier tipo de terrorismo sea cual sea su 

origen.

 ̂ Es en situaciones tan execrables como ésta cuando, más que nunca, debemos reforzar 
los organismos e instituciones del Estado apoyando al G<Aiemo de la Nación y a los 
Cuerpos y Fuerzas de la Seguridad del Estado en aquellas medidas que adopten frente 

a este salvaje at&^tado.

 ̂ El Ayuntamiento de Atalaya quiere unirse a las manifestaciones que se realizaran en el 
día de hoy, animando a todos los ciudadanos a estar presentes en todos los actos que se 
convoquen, para expresar su repulsa, condenar este criminal atentado terrorista y 
solidarizarse con las víctimas y sus familiares.

> El Ayuntamiento de Atalaya se suma a los tres días de luto que e l resto de Instituciones 

del Estado han declarado.

 ̂ Deseamos terminar esta declaración expresando nuestras honras a los fallecidos y 
reiterando nuestro afecto y solidaridad con los heridos, con sus familias, ciudadanos 
pacíficos, en definitiva, que contribuyen día a día y de manera anónima a la 
consolidación de la democracia y al progreso de este país, y con la convicción más 
firme de que ningún acto terrorista supondrá un lastre para los valores democráticos en 
los que los ciudadanos españoles creemos con total firmeza.

'Xon las víctimas, con la Constitución, 
por la derrota deí terrorismo’*."

Los Sres. asistentes, se adhieren, por unanimidad, a esta Declaración Institudcxial.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada la
sesión siendo las veinte horas y veinticinco minutos del día arriba señalado, extendiéndose
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLEKO DE ESTE
AYUKTAMIENTQ EL DÍA DE ABRIL DE 2.004.

Sr. Alcalde-Presidente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOMÍNGUEZ LECO 
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ 
D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
D. ANTONIO GONZÁLEZ MORENO 
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALURDO 
Sr. Secreta rio-Interventor de la Corporación: 
D. JUAN GAÑÁN DUARTE

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las veintiuna horas del día veintiocho de 
abril de dos rnil cuatro, se reúnen los 
Sres. que al margen se expresan, todos 
ellos componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde-Presidente D. JOSÉ LUIS 
BERROCAL MORENO, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria, previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Por e l Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veintiuna horas y veinticinco 
minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados con 
excepción del Sr. Berrocal infantes, quien hizo arto de presencia cuando se debatía el 
Asunto Quinto del Orden del Día.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN, EN SU CASO. DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Manifestando los Sres. asistentes que ya 
habían leído los borradores de Las actas de las sesiones anteriores, celebradas los días 16 
de febrero (extraordinaria) y 12 de marzo (extraordinaria urgente), mediante fotocopias 
que les fueron remitidas al efecto, no se formularon rt^servadones a las mismas, por lo 
que e l Sr. Alcalde declara aprobados los mendonados borradores con el voto unánime de 
los Sres. asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: CASA DE LA CULTURA.- Por Secretaría, de 
orden del 5r. Alcalde se da lertura a la Proposidón de La Alcaldía que transcrita 
literalmente dice:

"Este Ayuntamiento está interesado en dotar a la prt>lación de una Casa de la 
Cultura y. caredendo de medios económicos para acometer la realizadón de la obra, es 
por lo que someto a la consideradón del Pleno la adopción del acuerdo siguiente:

1̂ .' Solidtar a la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura una subvención 
para la construcdón y equipamiento de una Casa de la Cultura".

DIPUTACIÓN 
De BADAJOZ



0,03 BtOS 0G6798510

C l A S ^

Tras \ffs breve debate sobre el asunto se acuerda por unanimidad de los Sres. 
asistentes:

Solicitar a la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura una subvención para 
la construcción y equipamiento de una Casa de la Cultura.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL D(A: DELEGACIÓN O.A.R. GESTIÓN DE 
TRIBUTOS.- Pof Secretaria, de orden del Sr, Alcalde se da lectura a la Proposición de la 

Alcaldía que transcrita literalmente dice:

' l l  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
R.O.L. 2/2004, de 5 de marzo, prevé en el artículo 7 que las Entidades locales podrán 
delegar en otras Entidades locales en cuyo territorio estén integradas las facultades de 
gestión, liquidación, Inspección y recaudación de los ingresos de derecho público que les 
corresponda.

La delegación ha de aprobarse mediante acuerdo del Pleno de la Corporación, que 
habrá de fijar e l alcance y contenido de la delegación.

A l amparo de la previsión legal, este Ayuntamiento considera oportuno delegar en 
la Diputación de Badajoz las facultades de gestión y recaudación de los ingresos de 
derecho público que en la parte resolutiva de este dictamen se enumeran.

Por otra parte, con anterioridad a la presente fecha, e l Ayuntamiento ha delegado 
otras facultades de gestión de los Ingresos locales mediante la adopción de los 
correspondientes acuerdos píen arios.

La efectividad de las relaciones diarias entre la Diputación y el Ayuntamiento, asi 
como entre estas Entidades y los ciudadanos interesados, han puesto de manifiesto en 
ocasiones, la conveniencia de disponer de un acuerdo plenario global, comprensivo de 
todas las funciones delegadas, en orden a acreditar con suficiente claridad la competencia 
de los órganos actuantes.

Esta constatación y la importancia que para e l procedimiento tributario tiene la 
seguridad que e l órgano actuante es e l competente, aconsejan la mayor clarificación 
posible en lo que se refiere al alcance de las funciones concretas que se ejercen por el 
Ente delegado.

Ante las consideraciones precedentes, se cree conveniente delegar las 
competencias de gestión y recaudación de determinados ingresos y a la vez confirmar y 
ratificar la delegación de funciones aprobada por el Ayuntamiento con anterioridad a esta 
fecha, completando y concretando en aquello que sea necesario los acuerdos anteriores.
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En virtud de (odo lo expuesto, se propone al Plervo la adopción de los siguientes

ACUERDOS

PRIMERO.* Delegar en la Diputación de Badajoz, al amparo de lo que prevé el 
artículo 7.1 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las funciones de gestión y 
recaudación de los tributos y otros Ingresos de derecho público que a continuación se 
especifican:

• impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
• Impuesto sobre e l incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.
• Tasa por recogida de basuras.
« Tasa por suministro de agua.

SEGUNDO.* Especificar que, los acuerdos munidpales adoptados con anterioridad a 
esta fecha, relativos a la delegación en la Diputación de Badajoz, al amparo de lo que 
prevé e l articulo 7.1 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por e l que se 
aprueba e l Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, alcanzan las 
facultades de gestión y/o recaudación de los tributos y otros ingresos de derecho público 
que a continuación se enumeran:

• Impuesto sobre Actividades Ecvómicas.
• Impuesto sobre Bienes inmu^les.
• Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
• Tasa de Alcantarillado.

TERCERO.* El Ayuntamiento podrá convenir con e l Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Badajoz (O.A.R. en adelante) , la 
realización de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a otros conceptos 
diferentes de los señalados en e l punto 1, con sujeción a los criterios emanados por la 
Consejo de Administración del O.A.R.

CUARTO.- La duradón o término para e l cual se acuerda la presente delegadón de 
fundones, se establece en un período de cuatro años, prorrogable por igual período, 
excepto que cualquiera de las dos administraciones acuerden dejar sin efecto la citada 
delegadñi, lo que habrá de notificarse en un plazo no inferior a seis meses antes del cese.

QUINTO.- El Ayuntamiento podrá emar̂ ar instrucd»>es técnicas de carácter general 
y recavar, en cualquier momento información sobre la gestión, en los términos previsto en 
el articulo 27 y concordantes de la Ley 7/B5, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.
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SEXTO.* La prestación de (os servidos que se deriven de la delegación de funciones 
que contempla la presente resolución, comportará e l pago de una tasa consistente en el
4,5 por dentó en voluntaria y e l SO por ciento del recargo de apremio en ejecutiva.

SÉPTIMO.- Para la realizadón y ejecución de las funciones delegadas, (a Diputadón 
de Badajoz se atendrá al ordenamiento local, asi como a la normativa interna dictada por 
ésta, en virtud de (o que prevé el artículo 7.3 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de 
marzo, por e l que se aprueba e l Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hadendas 
Locales y de las propias facultades de autoorganización para la gestión de los servidos 
atribuidos.

OCTAVO.* Facultar al Alcalde para su firma.

NOVENO.- El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación de Badajoz, a 
los efectos que, por su parte, se proceda a la aceptadón de la delegación ahora c^ferida.

DÉCIMO.* Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Badajoz, e l presente 
acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de la Provinda, y en el de la Comunidad 
Autónoma para general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el articulo 7.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por e l que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales."

Tras un breve debate sobre el Asunto, por unanimidad de los Sres. asistentes se da 
la aprobación a la proposidón de la Alcaldía que se transcribe más arriba.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL OÍA; SOLICITUD ARREGLO CAMINO VALENCIA- 
ALCONERA.* Por e l Sr. Alcalde se informa a los Sres. asistentes del agravio que a su juicio 
supone el hecho de que se haya arreglado el camino de Valenda hasta el río BÓdíón, 
finalizando el arreglo al comienzo de este término munidpal y, e l mal estado en que se 
encuentra e l de Alconera.

Tras debatir s^ re el asunto, se acuerda por unanimidad de los Sres. asistentes:

Solicitar a la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de 
Extremadura que proceda a arreglar el camino Valencia-Alconera 
en este término munidpal.

ASUNTO QUINTO DEL OIU)EN DEL DÍA: DECRETOS Y RESOLUCIONES DE U  
ALCALDÍA.* No se dio cuenta de Decretos y Resoluciones de la Alcaldía.

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTOS URGENTES.* No hubo asuntos 
urgentes que tratar.
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ASUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA: RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se formularia 
por los Sres. asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar por e l Sr. Alcalde se dio por finalizada la 
sesión siendo las veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos del dia arriba señalado, 
extendiéndose seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la 
próxima sesión que se celebre, todo lo cual como Secretarlo de la Corporación. 
CERTIFICO.*

NT. B®.
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CLASE 8‘

ACTA PE LA SESIÓM EXTUAOROIKARIA CELEBRADA POR EL WJNO DE ECTF 
I^Y^fnTlWmO EL P(A 19 M  MAYO PE ?.Q04.

Sr. Alcalde-Presidente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOMINGUEZ LEGO 
0. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ 
D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
D. ANTONIO GONZÁLEZ MORENO 
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES

No asiste el Concejal:
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO

Sr. Secretario*Interventor de la Coiporación: 
D. JUAN GAÑÁN DUARTE

En Atalaya, en el Salw  de 
Sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las veintiuna horas y treinta minutos del 
dia diecinueve de mayo de dos mil 
cuatro, se reúnen los Sres. que al 
margen se expresan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo La Presidencia del 
Sr. Alcalde-Presidente D. JOSÉ LUIS 
BERROCAL MORENO, ai objeto de 
celebrar sesión extraordinaria, previa 
convocatoria en fwma legal al efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veintiuna horas y cuarenta y 
cinco minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados, con 
excepción del Sr. Chamorro Gallardo, quien no alega causa justificada para su ausencia.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Manifestando los Sres. asistentes que ya 
hablan leído el borrador del acta de la sesión anterior, celebrada e l día 26 de abril de 
2.004 (ordinaria), mediante fotocc^as que les fueron remitidas al efecto, no se formularon 
observaciones a la misma, por lo que el Sr. Alcalde declara aprobado el inendonado 
borrador con el voto unánime de los Sres. asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL D(A: SORTEO MIEMBROS MESAS ELECTORALES 
ELECCIONES EUROPEAS 2.004.- Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario, quien 
procede a dar lectura al artículo 26 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, 
efectuándose a continuación el sorteo público para la designación de los miembros de las 
Mesas Electorales, obteniéndose el siguiente resultado:

DISTWTO01. SECCIÓN 001. MESA U
TITULARES
PRESIDENTE/A: D./D*. M*. Inmaculada Vellido Garda, D.N.I. n®. 44.778.9902.
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PRIMER VOCAL: D./D*. Juan A. Garda Hemáixle2 , D.N.l. n  ̂80.018.381R. 
SEGUNDO VOCAL: O./D*. Ana M*. Vellido Rojas. D.N.l. n®. 44.779.044E.

SUPLENTES

DE PRESIDENTE/A: D./D*. ftc<íuel Clorea Infontcs, D.N.l. n®. 02258642L 
DE PRESIDENTE/A: D./D*. M*. José Moreno Domínguez, D.N.l. n®. 08881733F.
DE PRIMER VOCAL: D./D®. Ana Belén Castillo Iglesias, D.N.l. n®. 44.789.969Q.
DE PRIMER VOCAL: D./D®. José Manuel Calvo Fernández, D.N.l. n®. 08.795.789Z. 
DE SEGUNDO VOCAL: D./D®. M®. Mercedes Vellido Rojas. D.N.l. n®. 44.779.041 L  
DE SEGUNDO VOCAL: D./D®. Olga Vázquez Naharro, D.N.l. n®. 44.778.992Q.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada la 
sesiá> siendo las veintidós horas y diez minutos del día arriba señalado, extendiéndose 
seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión 
que se celebre, todo lo cual como Secretario de la Corporadón. CERTIFICO.-

V®. B®.
EL ALCALDE

¿9 AK
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CLASE V (Bl »  I ir<lrMO'TH E<J»0

ACTA DE U  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTI
AYUNTAMIEKTO EL D(A 9 DE JUNIO DE 2.004.

Sr. Alcalde* Presidente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOMINGUEZ LECO 
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ 
D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
D. ANTONIO GONZÁLEZ MORENO 
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
Sf. Secretario-Interventor de la Corporación: 
D. JUAN GAÑÁN DUARTE

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las veintiuna horas y treinta minutos del 
día nueve de junio de dos m il cuatro, se 
reúnen los Sres. que al mai^n se 
expresan, todos ellos c^ pm entes del 
Pleno de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente 
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO, al 
objeto de celebrar sesión ordinaria, 
previa convocatoria en forma legal al

efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veintiuna horas y cuarenta y 
dnco minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA: APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.* Manifestando los Sres. asistentes que ya 
habían leído el borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 19 de mayo 
(extraordinaria), mediante fotocc^as que les fueron remitidas al efecto, no se formularon 
observaciones a la misma, por lo que el Sr. Alcalde declara aprobado e l mencionado 
borrador con e l voto unánime de los Sres. asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: CREACIÓN COMISIÓN MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN CIVIL.- Por Secretaria, de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la Proposición 
de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

Esta Alcaldía considera conveniente la creación de la Comisión Municipal de 
Protección Civil, por lo que somete a la consideración del Pleno lo siguiente:

1̂ .' Crear la C e s tó n  Municipal de Protección Civil.
2̂ .’  La Comisión estará compuesta por los siguientes miembros:

• D. José Luis Berrocal Moreno.
« D. Manuel Domínguez Leco.
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• D. Antonio González Moreno.
• D. Modesto Méndez Párente.
• D. Leandro Pérez Hernández.
• O . Jesús Rodríguez Domínguez.
• D. Alejandro Chamorro Gallardo.
• D. Pedro Luís Vellido García.

Por unanimidad de los Sres. asistentes se da la aprotwcíón a la Proposición de la 

Alcaldía.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL OÍA: CREACIÓN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 
PREVENCIÓN OE LAS DROGODEPENOENCIAS.- Por Secretaria, de orden del Sf. Alcalde se 
da lectura a la Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

"Esta Alcaldía considera conveniente la creación de la Comisión Municipal de 
Prevención de las Drogodependencias, por lo que somete a la consideración del Pleno lo 

siguiente:
1®.- Crear la Comisión Municipal de Prevención de las Drogodependencias.
2®.* La Comisión estará compuesta por los siguientes miembros:

• D. José Luís Oerrocal Moreno, Alcalde*Presidente del Ayuntamiento.
• DL Inmaculada Coronado Barrero, representante de la Universidad 

Popular de este Ayuntamiento.
• D. Segundo Berrocal Infantes, Concejal de este Ayuntamiento.
• O'. Consuelo Amador Montano, Trabajadora Social del S5B de este 

Ayuntamiento.
• 0*. M*. Del Valle Mweno Franco, representante del personal de este 

Ayuntamiento.
• D*. Eva M*. Moriano Flores, Agente de Empleo y Desarrollo Local de este 

Ayuntamiento.
• D*. Manuela Infantes Infantes, representante de la Asociación de Mujeres 

"El Torreón".
• 0. Francisco Moolerroso, Médico de familia de esta localidad.
• D*. Olga Vázquez Naharro, representante de la Asociación Juvenil* 

Cultural de Atalaya.
• D. José Antonio Garda Rosario, representante de la AMPA."

Por unanimidad de los 5re$. asistentes se da la aprobación a la Proposición de la
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Alcaldía.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL OÍA: CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA U  IMPLANTACIÓN DE UN SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA DOMICILIARIA.- Por Secretaria, de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la 
Proposídón de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

"La Diputación Provincial de Badajoz ha puesto en marcha un Proyecto de 
Teleasistencia OomícUiaiia cuyo objetivo es prestar apoyo complementario a aquellos 
colectivos que por su edad, incapacidad» situación familiar, u otras circunstancias 
necesiten servidos de atención dom idliaria a U’avés de la linea telefónica o teleasistencia 
domidliarla» que durante las 24 horas del día posibiliten el contacto con el usuario, con el 
fin de que este servido $e preste en este municipio se hace necesaria la firma de un 
Convenio de Colaboración con la Diputadón Provincial, por lo  que someto a la 
consideración det Pleno la adopdón del siguiente acuerdo:

Aprobar en todos sus términos e l Convenio de Colaboradón con la Cxcma. 
Diputación Provindal de Badajoz para la implantación de un servido de Teleasistenda 
Domidliaria.

2®.* Facultar al Sr. Alcalde para que en nombre y representación de este 
Ayuntamiento firme el Convenio."

Por unanimidad de los Sres. asistentes se da la aprobadón a la Proposidón de la 
Alcaldía.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL OÍA: APOYO A U  DESIGNACIÓN DE CÁCERCS 
COMO CAPITAL EUROPEA DE LA CULTURA EN EL AÑO 2.016.* Por el Sr. Alcalde se da 
cuenta del escrito remitido por el Sr. Alcalde de Cáceres» en e l que soUdta de esta 
Corporadón Munidpal se adopte acuerdo plenario de apoyo a la candidatura de la ciudad 
de Cáceres, para optar a la declaradón de Capital Europea de la Cultura en el año 2.016, 
por considerar que Cáceres reúne las condidones y atractivos históricos de 
monumentalidad y culturales sufid entes para ser digna candidata a ostentar este titulo.
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Por unanimiddd de (os Sres. asistentes se acuerda apoyar a la dudad de Cáceres 
para su declaradón como Capital Europea de la Cultura en el ano 2.016.

ASUNTO SE)CrO DEL ORDEN DEL DIA: ASUNTOS URGENTES.- No hubo asuntos 
urgentes que tratar.

ASUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA: RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se formulare»  ̂
por los Sres. asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar por e l Sr. Alcalde se dio por finalizada la 
sesión siendo las veintiuna horas y cincuenta minutos del día arriba señalado, 
extendiéndose seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la 
próxima sesión que se celebre, todo lo cual como Secretario de la Corporación. 
CERTinCO.-

V®. B®.
EL ALCALDE

v\o A
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CLASE 8*

ACTA PC LA SeSlOW EXTRAORDINAIUA C£LEBIUOA POR EL PUNO D6 
AYUWTAWEKTO EL PU 14 DE JULXl DE 2.004.

Sr. Atcalde*Presiden(e:
D. JOSÉ LUIS 6EBROCAL MORENO 
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOMINGUEZ LECO 
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ 
D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
D. ANTONIO GONZÁLEZ MORENO 
D. SEGUNDO BERROCAJ. INFANTES 
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
Sr. Secretario* Interventor de la Corporación: 
D. JUAN GARÁN OUARTE

En Atalaya, en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial, siendo las veintiuna 
horas y treinta minutos del día catorce de 
julio de dos mil cuatro, se reúnen los Sres. 
que al margen se expresan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la PresiderKia del Sr. 
Alcalde-Presidente O. JOSÉ LUIS BERROCAL 
MORENO, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria, ^evia corwocatoria en 
forma legal al efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veintiuna horas y cuarenta y dnco 
minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN, EH SU CASO, DEL BORRADOR DEL 
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.* Manifestando los Sres. asistentes que ya habian leido el bt^ador 
del acta de la sesión anterior, celebrada el día 9 de junio lordlnarla), mediante fotocopias que les 
fueron remitidas al efecto, no se fcxmularon observaciortes a la m i^ a ,  por lo que el Sr. Alcalde 
declara aprobado el mencionado borrador con H  voto ur>ánime de los Sres. asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: SOUCITUD SUBVENCIÓN OBRAS >^PSA 2.004.- 
Por Secretaría, de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la Proposición de la Alcaldía que transcrita 
literalmerrte dice:

Comisión Provincial de seguimiento del AEPSA, en su reimión del dia 10 de junio, acordó 
realizar una reserva de crédito a favor de este Ayuntamiento por importe de 4S.800,00 Euros para la 
contratación de mano de obra desempleada.

Para la obtención de dicha subvención se deberá formalizar la correspondiente solicitud 
ante la Dirección Provincial del INEM hasta el día 30 de julio de 2.004, por lo que soneto a la 
consíderadm del Pleno la a d c ^ ó n  del siguiente ACUERDO:

1*.‘  Solicitar al Instituto Nacional de Empleo una subvención por importe de 45.800,00 € con 
cargo a la reserva de aédito de la partida presupuestaria del INEM c»respondfente al Programa de 
Fomento Empleo Agrario "Garantía de rentas”(AEP$A) de 2.004 para la realización de la obra: 
'Pavimentación y dotación de servicios en C/ Extremadura y otras*.
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2̂ .* Aprobar la memoria valorada para la realización de esta obra redactada por el 
Arquitecto Técnico de la Excma. Diptación Provinctal.”

Por unanimidad de los Sres. asistentes se da la aprobación a la Proposición de la Alcaldía.

ASUKTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: CESIÓN DE TERRENOS A LA JUNTA DE 
EXTREMADURA PARA U  CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS.- Por Secretaría, de ord^ del Sr. Alcalde 
se da lectura a la Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

Ceder a la Junta de E:Ktremadurd 1.884 m2,, del solar urbano situado entre traseras 
de viviendas calle Nieves y la carretera de Atalaya a Zafra, que linda al Norte, con carretera de 
Atalaya a Zafra, Sur con viviendas de la calle Nieves, Este con viviendas de la Junta de Extremadura 
y al Oeste con finca rustica propiedad de este Ayuntamiento, calificado como bien patrimonial, 
procedente de segregación de la finca inscrita en el Registro de la Propiedad en el Libro 5, Tomo 
J17, finca 479. con el destino exclusivo de construir viviendas.

SI los bimes cedidos no fuesen destinados al uso dentro del plazo señalado en el acuerdo de 
cesión o dejasen de serlo posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirán aquellos a 
la Entidad Local.

3‘ .' Qge se someta el expediente a información pública por plazo de quince días, para oír 
reclamaciones que serán resueltas por la Corporación. De no producirse e i acuerdo será definitivo.

4*.- Que se dé cuenta de esta cesión a la Dirección General de Administración Local de la 
Junta de Extremadura.

y . '  Facultar al Sr. Alcalde para que en nombre y representación del Ayuntamiento suscriba 
la escritura pública de cesión.

Por unanimidad de los Sres. asistentes se da la apr^clón a la Prc^sídón de la 
Alcaldía.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada la sesión siendo 
las veintiuna horas y cincuenta y cinco minutos del día arriba señalado, extendiéndose 
seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que se 
celebre, todo lo cual como Secretarlo de la Co^radón. CERTIFICO.-

V*. B*. 
EL ALCALDE
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ACTA DE LA SESIÓN EXTWkORDimRIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTC 
AyUWTAMgNTO EL PU  25 PE AGOSTO DE 2.0CM.

Sr. Alcdtde* Presidente:
0. JOSÉ lu ís  b er r o c a l  m o r en o  
Sres. Concejales:
0. MANUEL DOMÍNGUEZ LECO 
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ 
D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
D. ANTONIO GONZÁLEZ MORENO 
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
No asiste el Concejal:
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
Sr. Secretario*Interventor de la Corporación: 
0 .  JUAN GANÁN DUARTE

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las veintiuna horas y treinta minutos del 
dia catorce de julio de dos mil cuatro, se 
reúnen los Sres. que al maî en se 
expresan, todos ellos componentes del 
Pleno de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. 
JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO, al objeto 
de celebrar sesión extraordinaria, previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veintiuna hŵ as y treinta y cinco 
minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados con excepción 
del Sr. Chamorro Gallardo, quien no alega causa justificada para su ausencia.

ASUKTO primero  d el  orden  d el DÍA: APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL BORRADOR 
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.* Manifestando los Sres. asistentes que ya hablan leído el 
borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el dia 14 de julio (extraordinaria), mediante 
fotocopias que les fueron remitidas al efecto, no se formularon observaciones a la mlsrr^, por 
lo que ^ Sr. Alcalde declara aprobado el mencionado borrador con el voto unánime de los Sres. 
asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL OÍA: APROBACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN Y 
ESTATUTOS DE U  MANCOMUNIDAD DÉ SERVICIOS ZAFRA* RIO BOOlÓN.- Por Secretaría, de 
orden del Sr. Alcalde se da lectura a la Proposición de la Alcaldía que transcrita U tilm en te  
dice:

''Examinado el expediente sobre constitución de la Mancomunidad de Servicios Zafra- 
Rio Bodión para la prestación en común de los servicios de asesoram lento y promocim de la 
mujer, fomento del turismo, promoción y animación cultural y desarrollo rural.

Resultartdo: Que por esta Corporación fue acordado en sesión de Pleno de fecha 
veintiocho de enero de dos mil cuatro la volur̂ t̂ d de formar parte de la Mancomunidad de 
referencia y que se procediese a la elaboración del proyecto de Estatuto para todos los 
Concejales de los municipios promotores constituidos en asamblea.
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Resultando: Que el proyecto de Estatutos elaborados por la Asamblea de Concejales 
fue remitido a la Diputación Provincial, que emitió informe en sentido favorable» y sometido a 
información pública habiéndose presentado reclamaciones a la entidad promotora en el plazo 
establecido que han sido denegadas en Asamblea de Concejales según se acredita en el 

expediente.

Resultando: Que la Asamblea de Concejales eleva el expediente a los Ayuntamientos 
proponentes para que se proceda a la aprobación de la constitución de la Mancomunidad y de 
sus Estatutos.

Cor«iderando: Lo dispuesto en el articulo 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y arts. 31 al 36 del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1690/1986, de 11 
de julio, someto a la consideración del Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

a) Aprobar los Estatutos de la Mancomunidad de Servicios Zafra-Rio Bodión.
b) Aprobar la constitución de la Mancomunidad de Servicios Zafra-Río Bodión y 

la adhesión det municipio a la misma.
c) La designación de los Representantes en ^ Pleno de la Mancc^unidad.
d) Facultar a la Alcaldía para la firma de los documentos que sean precisos a 

ta l fin.
e) Dar traslado de este acuerdo a los municipios promotores a los efectos 

previstos en la legislación vigente.

Por unanimidad de los Sres. asistentes, que constituyen la mayoría absoluta del número 
(egal de miembros de la Corpwaclón requerida por el art. 47.2.g) de la Ley 7/65, de 2 de abril, 
se da la aprobación a la Proposición de la Alcaldía, declarando el Sr, Alcalde adoptado el 
siguiente acuerdo:

a) Aprobar los Estatutos de la Mancomunidad de Servicios Zafra-Río Bodión.
b) /probar la constitución de la Mancomunidad de Servicios Zafra-Rio Bodión y 

la adhesión del municipio a la misma.
c) La designación de los Representantes en el Pleno de la Mancomunidad. 

Siendo designados titulares:
• El Sr. Alcalde. D. José Luis Berrocal Moreno.

Como suplentes se designa a:
0. Segundo Berrocal Infantes. 
D. Modesto Méndez Párente.
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• D- Leandro Pérez Hernández.

d) Facultar a la Alcaldía para la firma de los documentos que sean precisos a 
tal fin.

e) Dar traslado de este acuerdo a tos municipios promotores a los efectos 
previstos en la legislación vigente.

ASUKTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: PROPUESTA DE INVERSIONES EN OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA Y  EQUIPAMIENTO LOCAL Y/0 SERVICIOS PARA EL TRIENIO 2005/2007.- 
Por Secretaria, de ocóen del Sr. >Ucalde se da lectura a la Proposición de la Alcaldía que 
transcrita literalmente dice:

"Recibida circular de (a Diputación de Badajoz recabando una propuesta de inversiones 
en obras, equipamientos y/o servicios para el Plan T rib a l 2.005/2.007, se somete a la 
consideración del Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar la p rw estd  de actuaciones que en el documento adjunto M o d -F o m  
02*09 se especifican para el mencionado trienio, siendo estas las siguientes:

* Casa de la Cultura, con una inversión de 72.000,00 €.

Por unanimidad de los Sres. asistentes se da la aprobación a la Proposición de la
Alcaldía.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada la sesión 
siendo las veintiuna horas y cincuenta y cinco minutos del día arriba señalado, extendiéndose 
seguidamente la presente acU  que queda pendiente de aprobación hasu la próxima sesión que 
se celebre, todo lo cual como Secretarlo de la Corporación. CERTIFICO.*

V*. B*. 
EL ALCALDE
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
AYUKTAWIENTO EL DIA 27 PE OCTUBRE DE 2.004.

POR EL PLENO DE ESTE

Sr. Alcálde-Presidente:
0. JOSÉ LÜIS BERROCAL MORENO 
Sres. e n é ja le s :
D. MANUEL DOMÍNGUEZ LECO 
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ 
D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
D. ANTONIO GONZÁLEZ MORENO 
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
Sr. Secretario*Interventor de la Corporación: 
D. JUAN GAÑÁN DUARTE

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las veinte horas del día veintisiete de 
octubre de dos m il cuatro, se reúnen los 
Sres. que al margen se expresan, todos 
ellos componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde-Presidente 0. JOSÉ LUIS 
BERROCAL MORENO, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria, previa 
convocatoria en forma legal al efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veinte h^as y quince 
minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA: APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.* Manifestando los Sres. asistentes que ya 
habían leído el borrador del acta de la sesión anterior, celebrada e l día 25 de agosto 
(extraordinaria), mediante fotocopias que les fueron remitidas al efecto, no se formularon 
observaciones a la misma, por lo que e l Sr. Alcalde declara aprobado e l mencionado 
borrador con el voto unánime de los Sres. asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: FIESTAS LOCALES 2005.* Por Secretaría, 
de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la Proposición de la Alcaldía que transcrita 
literalmente dice:

"El Director General de Trabajo de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta 
de Extremadura remite escrito en el que solicita que se le remita comunicación señalando 
las fiestas locales para el año 2.005, fiestas que no podrán ser más de dos, ni podrán 
coincidir en domingos y festivos.

De acuerdo con lo anterior io m e to  a la consideración del Pleno la determinación de 
las fiestas locales para el año 2.005, las siguientes:

• 9 de mayo.
• 16 de mayo.
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Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

'Determinar cwno fiestas locales para el año 2.005, las siguientes: 

« 9 de mayo.
• 16 de mayo’*

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: CREACIÓN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE 
PREVENCIÓN DE LAS DROGODEPENDENCIAS,- Por Secretaria, de orden del Sr. Alcalde se 
da lectura a la Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

"La Gerencia Territorial del Catastro comunica que dentro del presente año, se va a 
proceder por esa Gerencia a contratar los trabajos que permitan la Renovación del 
Catastro de Rústica mediante ORTOFOTOGRARAS DIGITALIZADAS, para lo cual será 
necesaria la colaboración de la Junta Pericial del Catastro Inmobiliario Rústico, Junta que 
ha de constituirse de acuerdo con lo dispuesto w  el R.D. 1344/1992, de 6 de noviembre, 

estando compuesta por:
Dos vocales del sector agrario designados por el Ayuntamiento, 
elegidos entre los titulares catastrales del término municipal, que 
estime más adecuado.
Dos vocales acumulados al no existir propuestas de las 
Organí2adones Profesionales Agrarias.

Por todo lo anterior someto a la consideración del Pleno la designación de los 

miembros de la Comisión."

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda designar como miembros 

de esta Comisión a:
• Presidente: D. José Luis berrocal Moreno (Alcalde-Presidente).

• Vocales:
« 0. Pedro Luis Bellido García.
• D. Felipe Leco Calatrava.
• D. Marcelino Infantes Hernández.
• D. José Hernández Rodríguez.

• Secretario: El Secreta rio-Interventor del Ayuntamiento.
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ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: MOCIÓN DEL GRUPO SOCIAUSTA EN 
CONTRA DE U  PRIVATIZACIÓN O LIBERALIZACIÓN OBLIGATORIA DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
Y DEL ACUERDO GENERAL DEL COMERCIO DE LOS SERVICIOS.- Por Secretaría, de orden 
del Sr. Alcalde se da lectura a la Moción del Gmpo Sodalísta que transcrita literalmente 
dice:

"El Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Espafvol sabiendo que la 
Organización Mundial del Comercio, en una de sus rondas impulsa el Acuerdo General del 
Comercio de los Servidos y considerando que este acuerdo promueve una Itberalización o 
prívatizadón, obligatoria en la práctica de numerosas políticas públicas que afectan al 
bienestar de los dudadanos y hacen peligrar el concepto comúnmente aceptado de Estado 
Sodal Europeo,

Considerando que los servidos públicos garantizan la cobertura de las necesidades 
básicas y los derechos fundamentales de los dudadanos. asi como la partídpadón 
democrática en la gestión y las posibilidades de control por parte de los/as usuaríos/as y 
trabajadores/as. ciudadanía en general así como por parte de los electos y del gobierno 
local, a quienes corresponde la responsabilidad política de su correcto fundonamiento.

Entendiendo que este acuerdo AGCS (acuerdo general del comerdo de los servidos) 
de la OMC (Organización Mundial del Comerdo) vulnera la autonomía local, reconocida por 
la Constitudón Española y los Estatutos de Autonomía, asi como la Ley Reguladora de Bases 
del Régimen Local, la Ley de ríadendas Locales, la Ley de Contratos del Estado y la de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administradones Públicas (ley 30/92)

PROPONE:

1. Declarar al territorio o término de nuestra competencia, Zona libre del 
AGCS, ya que consideramos que este acuerdo es una intromisión ^  
nuestras competendas y vulnera numerosos preceptos legales en vigor.

2. Manifestar nuestra adhesión a la reunión de municipios "Estados 
Generales" a celebrar en Bobingi en París e l 13 y 14 de noviembre de 2004 
y acudir a ella en la medida de nuestras posibilidades.
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3. Manifestar el respeto hacia las competencias de las corporaciones locales 
europeas y hacia el Estado de bienestar europeo, modelo sobre el que los 
ciudadanos construyen sus derechos sociales.

4 Denunciar e l intento de acabar con lo público por el egoísmo de las
iransnaciwiales. que se mueven por intereses económicos mercantilistas, 
que actúan en contra el control democrático de los bienes públicos, sin 
importarles e l interés público del servicio en términos de la eficacia y la 

eficiencia, pero también de la justicia."

Por unanimidad de los Sres. asistentes se da la aprobación a la Moción que se ha 

transcrito más arriba.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL OlA: MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PROYECTO 
DE DELIMITACIÓN DEL SUELO URBANO N». 1/2004.- Por Secretaria, de orden del Sr, 
Alcalde se da lectura a la Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente dice;

"Vista la Modificación Puntual n '. 1 del Proyecto de Delimitación del Suelo Ufbano 
de esta localidad, modificación que tiene por objeto U  ampliación de la delimitación del 
suelo urtsano, con la inclusión de 1.884,00 m2. con el fin de que por la Consejería de 
Fomento de la Junta de Extremadura se proceda a construir viviendas de P ro i^ o n  
Pública nwdificaclón redactada por el Arquitecto D. Manuel Fortea Luna, y los informes 
que constan en el expediente, propongo al Pleno la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO • /iprobar inicialmente la modificación puntual n°. 1 del Proyecto de 
Delimitación del Suelo Urbano de esta localidad a instancias de este Ayuntamiento y 
redactado por el Arquitecto 0. Manuel Fortea Luna, modificación que Hene por objeto la 
ampliación de la delimitación del suelo urbano, con la inclusión de 1.884,00 m2.

SEGUNDO.- Someter e l expediente a información pública por espacio de un mes 
para que cualquier entidad o persona interesada pueda examinar dicha documentación y
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presentar los escritos y alegaciones que estimen pertinentes, efectuando un llamamiento 
expreso a los propietarios afectados.

TERCERO.- De no presentarse reclamaciones en el plazo de exposición pública, el 
acuerdo hasta entonces in icia l se considerará provisional."

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

"PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación puntual n®. 1 del Proyecto de 
Delimitación del Suelo Urbano de esta localidad a instancias de este Ayuntamiento y 
redactado por e l Arquitecto D. Manuel Portea Luna, modificación que tiene por objeto la 
ampliación de la delimitación del suelo urbano, con la inclusión de 1.884,00 m2.

SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública por espacio de un mes 
para que cualquier entidad o persona interesada pueda examinar dicha documentada y 
presentar los escritos y alegaciones que estimen pertinentes, efectuando un llamamiento 

expreso a los propietarios afectados.

TERCERO.* Oe rto presentarse reclamaciones en e l plazo de exposición pública, el 
acuerdo hasta entonces in icial se considerará provisional/'

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL 0(A: ASUNTOS URGENTES.- No hubo asuntos 

urgentes que tratar.

ASUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL OÍA: RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se formularon 

por los Sres. asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada la 
sesión siendo las veinte horas y treinta minutos del día arriba señalado, extendiéndose 
seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobad(^ hasta la próxima sesión 
que se celebre, todo lo cual como Secretario de La Corporadón. CERTIFICO.*

V®. B*.
EL ALCALDE
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ACTA DE U  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTl 
AYUMTAMIEMTO EL DU 22 DE OICIEMeW PE 2.004.

5r. Alcalde-Presidente:
0. JOSÉ LUtS BERROCAL MORENO 
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOMÍNGUEZ LECO 
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ 
D. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
D. ANTONIO GONZÁLEZ MORENO 
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
5r. Secretan o-Interventor de la Corporación: 
D. JUAN GAÑÁN OUARTE

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las veintiuna horas y treinta minutos del 
día veintidós de diciembre de dos mil 
cuatro, se reúnen los Sres. que al 
margen se expresan, todos ellos 
componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde-Presidente D. JOSÉ LUIS 
BERROCAL MORENO, al objeto de 
celebrar sesiói ordinaria, previa

convocatoria en forma legal al efecto.

P o r e l Sr. Alcalde se declaró abierto e l acto siendo las veintiuna horas y cuarenta 
minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.» Manifestando los Sres. asistentes que ya 
hablan leído el bogador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 27 de octubre 
(ordinaria), mediante fotocopias que les fueron remitidas al efecto, no se formularon 
observaciones a la misma, por lo que el Sr. Alcalde declara apresado el mencionado 
borrador con e l voto unánime de los Sres. asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN PRESUPUESTO GENERAL 
EJERCJCIO 2.004.* Por Secretaria, de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la Proposición 
de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

"Elaborado el Proyecto de Presupuesto General para el ejercicio de 2.004 a tenor 
de lo dispuesto en e l articulo 168.4 del R.D.L 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hadendas Locales, y de los 
documentos e informes que se unen al mismo, se propwe al Pleno Corporativo su 
aprobación, presentando el siguiente resumen:

A) CUSIF iaCIÓ N  ECONÓMICA:
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ESTADODEGASTOS

istffraw  1
üiwmE

A) OPERACIOHES COWUEKTtS

1 GASTOS OE PERSONAL
137.139 J  2

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES V SERVICIOS 66.089J7

3 GASTOS RNANCI8R08
1.96A00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES
4.630^

ex CAPITAL

6 INVERSIONES REALES
38.735.00

9 PASIVOS FINANCIEROS
3.515.19

PETADO D6 IN6RES0S

woirre

A) OPESAGONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS
27.142,94

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 1.200,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 29S62,30

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 154S56.62

9 INGRESOS PATRIMONIALES 5J74.24

B) nePBACIfMFR Î P̂ITAL

7 TRANSFENCIAS DE CAPITAL 32.536,90
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Se formutd pues, sin déficit iniciat de acuerdo con lo dispuesto en e l articulo 165.4 
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

Conjuntamente se propone la aprobación de las bases de ejecución y las relaciones 
que integran el expediente, asi como las plantillas de personal en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 90 de la Ley 7/$5, de 2 de abril, 126 del R.D.L. 781/86, de 18 de 
abril, y 168.1 .c) del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

PERSONAL PONCIONARIO

ESCALA SUBCSCALA N*PLAZAS GfíUPO C.
DESTINO

Habllitdcidn
NftCiOlUl

Secretarte, 
tntervencidn 
(Agrupada con 
AJconere)

1 B 21

PERSONAL LABORAL

A) DURACiÓN DETERMINADA

DENOMINACIÓN IP PLAZAS «lORNADA

Auxiliar Adminiftretivo OAelnaa Munlclpatea 1 Completa

LlmpledoTM dependencias 1 Parcial

Servicio Ayuda a domicilio a Piretel

Contratados Ayudas al empleo 6 Competa

EduoaelóA de adultos 1 Parcial

Agenta de Empleo y Deserrollo 1 Completa
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Este acuerdo se expondrá al público, en cumplimiento de lo previsto en el articulo 
169 del R.O.L. 2/2004, de 5 de marro, en relación con e l articulo 112 de la Ley 7/85, de 2 
de abril. Si durante el plazo de exposición, no se presentara reclam ada alguna, se 
entenderá definitivamente aprobado, sin nuevo acuerdo Corporativo.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 169.4 del R.D.L. 2/2004, de 5 de 
marzo, se remitirá copia de este Presupuesto a la Administradóo del Estado y a la 
Comunidad Autónoma, simultáneamente al envío al Boletín Oficial de la Provinda del 

resumen por capítulos."

Por unanimidad de los Sres.. asistentes se da la aprobadón a la Proposición de la 
Alcaldia que se ha transcrito anteriormente.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL D(A: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DECRETO 
172/2004. PROGRAMA SEXPE-CORPORACIONES LOCALES.* Por SecreUria, de orden del 
Sr. Alcalde se da lectura a la Proposición de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

"El Decreto 172/2004, de 23 de noviembre, de la Consejería de Economía y Trabajo 
por el que se adoptan medidas de Fomento de Empleo de experiencia en colaboradón con 
las Administraciones Locales, regula en su Capítulo IV, e l Programa SEXPE- Corporadones 
Locales) definiendo en su artículo 32 los proyeaos subvencionables. Esta Alcaldia, en el 
ejerddo de sus competendas considera que en este munidpio se puede desarrollar el 
proyecto denominado A t a  ta y a  A c t iv a " , por lo que someto a la consideración del Pieno la 
adopdm del siguiente acuerdo:

1̂ .- Aprobar e l proyecto denominado " A t a la y a  A c t iv o

Solidtar a la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura al 
amparo de lo dispuesto en el Capítulo IV del Decreto 172/2004, de 23 de noviembre, por 
el que se adoptan medidas de Fomento de Empleo de experíer>cia en colaboradón con las 
Administradones Locales, ur>a subvención por importe de S 9 .7 2 8 ,0 3  € para el desarrollo 
del proyecto denominado " A t a la y o  A c t iv a " .

3̂ .- Adquirir el compromiso de finandar la parte no subvencionada por la 
Ccmsejería de Economía y Trabajo en e l proyecto denominado " A t a la y a  A c t iv a

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:
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"1®,* Aprobar e l proyecto denomiMdo "Ato/oyo A c t iv a

2®.- Solicitar a la Consejeria de Economía y Trabajo de la Junta de Extranadura al 
amparo de lo dispuesto en el Capítulo iV del Decreto 172/2004» de 23 de noviembre, por 
el que se adoptan medidas de Fomento de Empleo de experiencia en colaboración con las 
Administraciones Locales, una subvención por importe de 89.728,03 € para el desarrollo 
del proyecto denominado ‘'A t a la y a  A c tiv a * '.

3*.- Adquirir el compromiso de financiar la parte no subvencionada por la 
Consejeria de Economía y Trabajo en el proyecto denominado " A t a la y a  A c t iv a  "

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL OÍA: ASUNTOS URGENTES.- No hubo asuntos 

urgentes que tratar.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA: RUEGOS Y PREGUNTAS.* No se formularon 

por tos Sres. asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar por e l Sr. Alcalde se dio por finalizada la 
sesión siendo las veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos del día arriba señalado, 
extendiéndose seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la 
próxima sesión que se celebre, todo lo cual como Secretario de la Corporación. 

CERTIFICO.*

V®. B®.
EL ALCALDE

reod' '01\ot\¿
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Sf. Alcaltíe-Presibente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO 
Sf©8. Concejales:
D MANUEL DOMÍNGUEZ LECO
0. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ 
0. MODESTO MÉNDEZ PARENTE 
O- ANTONIO GONZÁLEZ MORENO 
0 SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
D. ALEJANDRO CHAMORRO GALLARDO 
Sr. Secretaria!ntefvenlor de la Corporacron: 
0. JUAN GAÑÁN DUARTE

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, siendo 
las veintiuna horas del día veintisiete de 
enero de dos m il cinco, se reúnen los 
Sres. que al margen se expresan, lodos 
ellos componentes del Pleno de este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde* Presidente O. JOSÉ LUIS 
BERROCAL MORENO, al objeto de

celebrar sesión extraordinaria, previa convocatoria en forma legal al efecto.

Por el Sr Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veintiuna horas y catorce 
minutos, hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados.

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL OÍA'. APROBACIÓN, EN SU CASO. DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- Manifestando ios Sres. asistentes que ya 
! S d o  e' b o S ío r  del acta de la sesión antenor, celebrada e l dia 22 de d i »  de 
2.004 (ordinaria), mediante fotocopias que les fueron remitidas al efeCTo no x  

observaciones a la misma, por lo que el Sr. Alcalde declara aprobado el mencionado 

borrador con e l voto unánime de los Sres. asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DIAi APROBACIÓN PU N  TRIENAL DE 
INVERSIONES PARA INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS 2.005/2^^^- Pw 
secretaria, de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la Proposición de la Alcaldía que

transcrita literalmente dice:

"Por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 25 de agosto de 2.004 se 
propuesta de inversiones en obras, equipamientos y/o servicios «1 Tnemo 2-005/2.M7. 
La D ila c ió n  Provincial en sesión celebrada el dia 29 de noviembre de 2.004, ha aprobado el 
Plan Trienal 2.005-2.007, correspondíéndole a este municipio las actuaciones que se n ica 

en los listados que se acompañan a esta Proposición.

Como quiera que se hace necesario aprobar el mencionado Plan Trienal, la aprobadón 
de las inversiones, petidón de la gestión y aceptación de las aportaaones muniapales,
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detriendo remitirse esta documentación antes del dra 10 de febrero, se propone al Pleno la 
adopción del siguiente acuerdo;

PRIMERO.- Aprobar el PU N  TWENAL DE INVERSIONES PARA INFRAESTRUCTURAS, 
EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS , compuesto de las siguientes actuaciones;

N^ Obra

5 (P) Plan General

Denominación

Casa de la Cultura

Prespuesto 

72.500,00 €

SEGUNDO.- Aprobar la definitivamente las siguientes inversiones:

•N®. Obra...: 5 (P) Anualidad: 2.O0S Plan: General

Dwm inación de la obra............; Cesa de la Cultura.

Presupuesto y financiación:

Aportación Estatal.....
Aportación Diputación. 
Aportación Municipal..

PRESUPUESTO....

14.500.00
18.125.00 
3.625,00

72.500.00

• N«. Obra...: 5 (P) Anualidad: 2.006 

Denominación de la obra............ . Casa de la Cultura.

Plan: General

Presupuesto y financiación:

-• Aportación Estatal.....
.* Aportación Diputación.

14.500.00 €.
18.125.00 €.

OíPUTACl 
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.• Aportación Municipal.

PRESUPUESTO.

3.625,00 €.

72.500»00 €.

SEGUNDO.- Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de tas obras referidas, 
para realizarlas por:

A,- ADMINISTRACIÓN."

Por unanimidad de tos Sres. asistentes se aprueba en todos sus términos la 
Proposición de la Alcaldía.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: CONVENIO CONSEJERIA DE AGRICULTURA 
Y MEDIO AMBIENTE PARA U  RECOGIDA DE PILAS Y BATERIAS AGOTADAS.- Por
Secretaría, de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la Proposición de la Alcaldía que 
transcrita literalmente dice:

"Por el Consejero de ^ rícultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura se 
remite escrito en el que manifiesta que esa Consejería está realizando un notable esfuerzo 
para que los residuos urbanos que ocupan a los Ayuntamientos tengan el menor impacto 
posible en nuestros pueblos y ciudades. En este sentido, y en respuesta a la mayor 
sensibilidad de los ciudadanos de Extremadura, la Consejería se dispone a poner en marcha 
un programa de recogida y gestión de pilas y baterías agotadas, para lo cual remite un 
Convenio Interadministrativo de colaboración entre la Consejería y el Ayuntamiento para 
la recogida de pilas y baterías agotadas.

Con el firt de desarrollar este Convenio se hace necesaria la firma del mismo, por lo 
que someto a la consideración del Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1̂ .- Aprobar e l texto del Convenio de colaboradón a suscribir con la 
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura para la recogida 
de pilas y baterías agotadas.
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CLASE 8* I

T* .‘  Facultar y autorizar al Sr. Alcalde-Presi dente D. José Luis Berrocal 
Moreno o a quien lesalmente le sustituya para que, en mxnbre y representación de este 
Ayuntamiento» y en ejecución del presente acuerdo, firme el Convenio.*'

Tras debatir ampliamente se acuerda por unanimidad de los Sres. asistentes 
dejar el asunto sobre la mesa y consultar con la Mancomunidad de Municipios sobre la 
posibilidad de que por el servido de recogida de basura de la misma se lleve a cabo la 
recogida y transporte de este materíat.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: MOCIONES.- Por Secretaria, de orden del 
Sr. Alcalde se da lectura a la Modón presentada por el Grupo Munidpal Sodalista que 
transcrita literalmente dice:

"MOCIÓN URG€NTE QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCUUSTA EN EL 
AYUNTAMIENTO DE ATALAYA REUTIVA A U  CATÁSTROFE HUMANA OCASIONADA 
POR SEÍSMO EN SUDENTE ASIÁTICO

El pasado 26 de diciembre un devastador maremoto acaeddo en la provínda 
indonesa de Aceh-situada en la Isla de Sumatra-, azotó e l sureste asiático dejando a su 
paso un devastador manto de muerte y desolación.

El fortísimo temblor, e l mayor en e l mundo vivido desde 1960, desató a su vez 
una sucesión de maremotos con olas de hasta 10 metros de altura y dejó bajo las aguas 
una superfide de miles de kilómetros en las costas de India, Sri Lanka, Indonesia (el 
país más afectado), Tailandia, Malasia, Maldivas y Bangladesh.

El balance de esta catástrofe es devastador: la d fra oficial de muertos supera 
ya los 150.000 a la espera de notidas de decenas de miles de desaparecidos y a lo que 
habría que añadir que el número de personas que se han quedado sin hogar se cuentan 
por millones.

Desgradadamente, a pesar del fatal balance, la Organizadón Mundial de la 
Salud ha señalado que lo peor podría estar aún por llegar debido a que las 
enfermedades y epidemias ocasionadas por la descomposición de los cuerpos y la falta 
de agua potable, que amenaza con provocar tantas muertes como las producidas por el 
desastre natural.

Los efectos negativos de esta catástrofe son d ifíd les de paliar en países en vías 
de desarrollo como los afectados, por lo que es imprescindible una ayuda inmediata de
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e m ie n d a  humaniuna, así como la coc^ radón a medio plazo para su futura 
recwstrucdón.

Ante una catástrofe de esta magnitud debemos sumar nuestros esfuerzos a los del 
resto de La Comunidad internadooal.

Por todo ello e l grupo mimidpal del PSOS en e l Ayuntamiento de Atalaya propone para 
su debate y aprobación en pleno la siguiente moción URGENTE:

El Ayuntamiento de Atalaya desea mostrar su constemadón ante la 
catástrofe humana sufrida en e l sudeste asiático y manifiesta su 
solidaridad con todos los damnificados.

El Ayuntamiento de Atalaya se compromete a habilitar una partida 
extracM^cfinarla de 100»00 euros para tratar de pallar los efectos del 
devastador seísmo que será enviado con la máxima celeridad posible a 
las organizadones e Institudones que están trabajando en la zona. ”

Por unanimidad de los Sres. asistentes se aprueba en todos sus térmir>os la 
Modón del Grupo Muñid pal Sodalista.

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA: SORTZO MIEMBROS MESAS ELEaORALES.- 
Por e l Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario» quien procede a dar lectura al artículo 
26 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, efectuándose a continuadór^ el 
sorteo público para la desígnadón de los miembros de las Mesas Electorales, obteniéndose 
el siguiente resultado:

DISTRITO 01. SECCIÓN 001. MESA U
TTRJLAI^S
PRESIDENTE/A: D./D*. Inmaculada Coronado Barrero, D.N.l. n®. 44.775.217-J.
PRIMER VOCAL: O J O * . Raquel Clares Infantes, D.N.L n*. 2.258.642-L.
SEGUNDO VOCAL: D./O*. Angélica Franco Castillo, D.N.I. n“. 8.881.726-T.

SUPLENTES
DE PRESIDENTE/A: D./D*. M*. Nieves Calatrava Leco, O.N.I. 44.779.039-V.
DE PRESIOENTE/A: O J O * . Olga Vázquez Naharro, D.N.I. n". 44.778,992-Q.
DE PRIMER VOCAL: O J O * . Isabel Isaac de la Rosa, O.N.I. n^ 8.761.262-X.
DE PRIMER VOCAL: O J O * . Ana M*. Vellido Rojas, D.N.I. n*. 44.779.044-E.
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OE SEGUNDO VOCAL: D./DV MV Merce<íes Vellido Rojas, D.N.I. n^ 44.779,041-V.
OE SEGUNDO VOCAL: D./D*. Ana Belén CaslUlo Iglesias, D.N.I. n^ 44.778.969-Q.

Y no habiendo más asuntos que tratar por e l $r. Alcalde se dio por finalizada la 
sesi^  siendo las veintiuna horas y treinta y siete minutos del día arriba señalado, 
extendiéndose seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la 
próxima sesión que se celebre, todo lo cual como Secretario de la Corporación. 
CERTinCO.-

V®. B®,
EL ALCALDE
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA POR EL K Ltriü
DE ESTA CORPORACION EL DIA 19 DE ABRIL DE 2.00^-----------

ELSR. ALCAIDE«PRE$IDENTE 
D. LuU Berrocal Moreno.

SRfS. ASISTENTES:
Partido Socíalbia Obrero EspaAol 
D. Manuel Domínguez Lcco 
D- Leandro Pérez Hernández 
D. Antinio González Moreno 
D. Segundo Berrociü infames

SRA. SECRETARIA:
D* María del Carmen Poves Munuero.

Excusa su asistencia:
D. Alejandro Chamono Gallardo 
D. Modesto Méndez Párente

En Atalaya, a diecinueve de abril de dos mil 
cinco, se reúnen en el Salón de Actos de la Casa 
ConsislOTial. Sres. al margen reseftados, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. Luis 
Berrocal Moreno, asisddo de la Secretaria de la 
Corporación. D* Marta del Carmen Poves Munuera. 
al Objeto de edebrar Sesión Extraordinaria, para la 
que han sido previa y regldmentafiamenle 
convocados.

Abierta la Sesión y declarada pública por la 
Presidencia a las 14,00 horas, una vez comprobada 
la existencia de quórum de asistencia necesario para 
que pueda ser iniciada, se procede a conocer los 
siguientes asuntos incluidos en el

ORDEN DEL DÍA

A) BESOLUTIVA

1«) APROBAaÓN; S I PROCEDE, ACTA ANTERIOR.*

a  Se. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dUpues» en el articulo 91M del R.O.F pregunta si 
algún grupo desea presentar alguna objeción/observarión a las mismas.

No presentada ninguna, y someUda el Acta a votacidn, le misma es aprobada por unanimidad de lo» 
Señores asistentes.

I 2°) M o g ó n  REIATIVA AL REFRENDO DE LA CARTA DE V n O M A .-__________

Por el Sr Alcalde-Presidente, se de a conocerá los Señores Concejal®, el e^nto proveniente de la 
FEMFEx” e fecha 15 de abril de 2.005 (número de Registro de entrada 190), en vii^d del cual se

ira ^  neno Extraordinario con el Rn de expresar la adh®i6n de ®te Ayuntanuento a U llamada
"Carta de Vitoria'’.

Posleriormenle, y de orden del Sr. Alcalde, por la Secretaria se procede a dar lectura al contenido de 
la moción de referencia, y cuyo tenor literal es el siguiente;

PROPUtSTA DE MOCIÓN PARA SU A PR O B A aÓ N  EN EL P l£V O  
EXTRAORDINARIO DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2005 DE REFRENDO A LA

CARTA DE VITORIA

U  conmemoración, en Vitoria, del 25 Aniversario de los Ayuntaiiüentos 
.  numifiesto d extraordinario pap  ̂que 1» Gobiernos Locales han representado en el desarrollo sooal, 

i — i  económico y oiltuial que ha disfrutado Espaiia en este periodo de convivencia democracia.
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La iniiada a este pasado, vrvido como propic 
contribuyeron a escribir (a historia del municij 
una potete palanca para generar nuevos impt

in protagonistas miles de personas que 
convierte hoy en un activo de futuro y 

idaJano.

Les GobiemosCLASfisd/bnios Estado, formalMP|9R^^3P^^tructura territorial del Estado, somos 
institudones pdFntétil dSRstituidas a través de la decisión democrática de los dudadarv», con nuestros 
propios órganos de gobierno, de gestión, de control y Hscalizadón de la acción de gobierno, nuestra 
capacidad reglamentaria e Irtcluso nuestra capaddad jurisdiccional.

A lo largo de estos 25 aftos las Corporacior̂ s Locales hemos asumido, con responsabilidad, fundones y 
competencias que han dado respuesta en todo momento a las demar>das de nuestros vecirtos, que ven en los 
Entes Locales la primera linea del Estado.

Durante este periodo, hemos incorporado progresivamente la prestadón de servidos a la ciudadanía, con el 
corvigulente gasto de recursos propios derivada del Qercido de competencias de sustitución, en múltiples 
cuestiones de carácter «ninentemente soda!. El ejerddo continuado de estas ''competencias impropias", ha 
ido acumular>do una deuda a lo largo de este tiempo que constituye la primera de nuestras 
reivindicaciones, fruto del cjorricio reiterado de las competéndas de sustitudón de otras Administraciones 
Públicas.

Nuestras propu t̂as r̂ acen de la tmardmidad. fruto del consenso, y de que nuestras carendas, necesidades 
y problemas son los mismos. De esta reflexión surge el documento que conocemos con el nombre de "Carta 
de Vitoria".

El Decálogo del Munidpalismo del Siglo XXI que recoge La Carta de Vitoria constituye la dedaradón de los 
poderes locales que marca el horizonte de los próximos ahos en tomo a la actuaciones preferentes de 
garantizar la solvencia económica y ñnancicra, delimitar d listado competoKias locales en el proceso de 
reforma de los Estatutos de Autonomía, la consolídadón de la representación instítudonal y poiftíca de los 
Gobiernos Locales en el Senado.

Es la hora de realizar con el apoyo y el conseruo de todas las institudones del Estado una apuesta decidida 
para dar la respuesta que el municipalismo español viene demandando, para ello es preciso impulsar la 
adopdón de las síguî tes medidas:

D E C Á L O G O  D E L  M U N IC IP A L IS M O  D E L  S I G L O  X X I

• Garantizar la representación de los poderes locales en el Senado. S  artículo 157 de la Constítudón 
organiza territoríalmenle aJ Estado en munidpios, provincias y Comunidades Autónomas. Para que el 
Smido pueda desarroUar la identidad de Cámara territorial que le confiere el artículo 69 de la 
Constitudórv su composidón debe ser fiel reflejo de esa estructura, integrando tanto la representación 
de las Comunidades Autór>omas como la de los Gobiernos Locales, tal como se hizo al Ajar la 
representación del Reino de España en t í  Comité de las Regiones de la Unión Europea.

• Un nuevo Estatuto del Gobierno LocaL
El reconocirrúento corstítucional de los munidpios, de las provincias e l̂ as corki nivel de gobierno 
territorial autór\omo requiere para su ^ectívidad, el establecimiento de un ámbito competendal propio, 
que les permita gestionar una parte importante de los asuntos públicos bajo su propia responsabilidad y 
en beneñdo de sus vecinos, así como un sistema de ñnanciaciór̂  que les garantice recorsos sufíclentes
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para su adecuado ejerdcío. EapaAa debe aplicar los principios de autorwmla local suscritos en los 
tratados internacionales representados por nuestro País« tal como la Carta Europea de Autonomía Local.

Un Gobierno Local solvente.
El pnrKÍpio constitudonaJ de suficiencia finar>clera garantúa a los Gobiernos Locales los medios 
necesaríce para desarrollar aquellas fuTKXones que se les atribuyan, dotándolos de recursos que permítan 
asegurar que las competencias asumidas, sea cual sea el origen de las rrusmas, van a ejercitarse a plena 
satisfacción de los vecinos y además con un importante ahorro de medios por el interás y proximidad er\ 
U gestión. La reforma que se aborde, debe contemplar una conexión entre competencias y medios 
adecuados para ejercitarlas, disecando una nueva ñnanciación local con medios propios y transferencias 
incondicionadas del Estado y Comunidades Autónomas, en función de las competencias que desarrollen 
y ̂ tablecíendo los mecanismos de nivelación necesarios para garantizar la equidad.Los Poderes Locales 
deberán ser compensados por la deuda histórica acumulada a lo largo de estos aAos a causa de la 
prestación de servidos por parte de los Ayuntamientos, sustituyendo la no presencia de los otros 
poderes del Estado,

Un Gobierno Local de proximidad.
En los términos de la Carta Europea de Autonomía Local, los Gobiernos Locales tendrán d derecho y la 
cspaddad efectiva de ordenar y gestionar, en ese espado propio del que hablamos, una parte importante 
de los asuntos públicos, aplicando como norma general el llamado príndpio de subsidiariedad.

La garanda de prestación de los servicios públicos de calidad en todo el territorio será articulada 
medíante entes locales intermedios (diputadones, manromunidades, comarcas...) que permitirán que 
todas aquellas competencias o servidos, que Interesen a la comunidad vecinal, sean prestados por 
ínsbtudor  ̂locales de ámbito munkipal o supramunicipal.

Reforzar los mecanismos de relaciones intergubemamentales. Las relaciones de colsboradón y 
cooperación entre las administraciones públicas requieren el buen fundonamíentú de una organisadón 
pública fuertemente descentralizada. El increimmto de la cooperadón Local con la Admlnístradón del 
Estado y las Comunidades Autónomas requiere la cor\soUdadón de mecanismo y fórmulas de 
cooperación conjunta entre Estado. Comunidades Autónomas y Gobiernos Locales, aplicando el 
prmeipio de subsidiariedad como forma de distribución de fundones y competencias entre las tres 
AdmÍnistracior>es,

Un nuevo régimen de organización para los Gobiernos Locales. El reconocimiento para la capacidad 
normativa del Estado de las Comunidades AutórK>mas y de las Entidades Locales debe ir acompañado 
de la corroí idadón del príndpio de autonomía local que conlleva el valor de ordenar\zas y reglamentos 
que aprueban los gobiernos locales junto con el desarrollo organizativo como autenticas instituciones de 
gobiemo-

• Un Estatuto de los cargos electos locales.

Casi veinte años después de la aprobación de la Ley de Bases del Régimen Local, la experíenda 
acumulada durante este ti«npo acorueja proceder a una auténtica revisión del Estatuto de los cargos 
electos locales que garantice el pleno desarrollo de sus fundones como legítimos representantes 
democráticos del pueblo soberano. Asi como otorgarle los mismos derechos sotíÁ}6$ que a cualquier 
dudadano cuando deje de ocupar d cargo público para el que fue elegido.

Modernizar la función pública local.
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ImpuUar una política de recuraos hum« 
locales desarrollar plenamente sus acdtudi 
las exigencias improrrogables de la crcci< 
lograr ur>a mejor prestación de servidos

Ipemiita a todos los empleados públicos 
seguir que la furKíón pública se adapte a 
)formací6n y nuevas tecnologías en aras a

U  instUuCbdW^lbn de la FiMF.
Es el paso eiitiBÉIte’pará lograr el reconocimiento efectivo del papel desarrollado por los Gobiernos 
Locales en los últimos veinticinco aAos y para restablecer el equilibrio de representación que requiere el 
mandato constitucional de conAguración territorial de nuestro Estado de Derecho. A través de la FEMP, 
los Poderes Españoles estarán representados en todos los Cortsejos y Confiefendas Sectoriales del
Estado, dor>de se debatan y decidan las políticas territoriales.

El Presidenta de la FEMP será miembro nato de la Conferencia de Presidentes.

Los Poderes Locales son a la ves Órganos de Gestión e Instituciones Públicas.
Son parte integrante del Estado y conforman uno de los tres niveles de su Estructura Administrativa, 
gozando de plena autonomía en las funciones que les son propias y m  smdo en nmgún caso 
Instituciones de ámbito Autonómico.

Por todo ello, el Pleno del Ayuntamiento do Atalaya

ACUERDA

- Ratiticar la Carta de Vitoria, aprobada por la Cenúsión Ejecutiva y el Consejo Federal de la 
FEMP en sus reuniones de 14 de diciembre de 2004,

Eamibr este Acuerdo al Presidente del Gobierno de la Nación y al Presidente de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura

Y ru) existiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se declaró terminado el Acto y la sesión fue levantada, 
siendo las catorce horas y diez minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su 
filma el Secretario de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde Presidente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 110 del Reglamento de Organizaclón^^rti^o lO.c) del Real Decreto 1.174/87, de 18 de 
septiembre.

> ''E L ^ C A

P -

ral Moreno
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Fdo. . Poves Munuera.
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EL SR. ALCALDE.PRESIDENTE 
D. Luis Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES:
Partido Socialbia Obrero E»padol 
D. Manuel Domínguez Leco 
D- Leandro Pérez Hernández 
D. Antinio González Moreno 
D. Segundo Berrocal infantes 
D. Alejandro Chamorro Gallardo 
D. Modesto Mémdez Párente 
SRA. SeCRHARIA
D* María del Carmen Poves Munuera. 

Excusa su asistencia:

A C T A  S e S tÓ H  e X T R A O R D iN A R tA  
C E L E B R A D A  E L  D ÍA  ^0  D E  M A Y O  D E  2.005.

En Atalaya, a treinla de mayo de dos mil 
cinco, se reúnen en el Salón de Actos de le 
Casa ConaistoriaL bs Sres. al margen 
reeftados, bajo la Presidencia del Sr. Akalde- 
Presidente D. Jcssé Luis Berrocal Moreno, 
asistído de la Secretarla de la Corporación, D* 
María del Carmen Poves Munuera, al «rfjjeto 
de celebrar Sesión Extraordinaria, para la que 
han sido previa y regUmentariamente 
convocados.

Abierta la Sesión y declarada pública 
por la Presidencia a las 2t ,30 horas, una vez 
comprobada la existencia de quórum de 
asistencia necesario para que pueda ser 
iniciada, se procede a conocer los siguientes 
asuntos mcluidos en el

ORDEN DEL DÍA

A) PAÚTE PESOLUTIVA

!•) APROBAaÓN, SI PROCEDE, ACTA ANTERIOR.*_______

Tomando U palabra el Sr.Alcalde-Presidente, informa que el borrador de las actas de 
las sesiones que seguidamente se especifican, de conformidad con lo dispuesto ert el artculo 
80®.2 y 91  ̂del Reglamento de Organización, Fimcionamiento y  Régimen Jtirídico de las 
Entidades Locales (R.O J ) , aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de 
sido repartidas, a todos los miembros de la Corporación Municipal con fecha: 27/IS/05:

F«hi Ttpode PgdiafgmiflteiactaaPelwaciándel
Swiftn gaWtfPQ

19/04/® Extraordinaria 2Í/04/® (RB Salida it* 147)

Fggha remiaiftn arta

a / 0 4 / ®  {Rtf. Salida n* 146)
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CLASE a*

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 91*̂ 1 
del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observación a las 
misinas.

No presentada ninguna, el Acta es aprobada por unanimidad de los Seüores asistentes.

I 20) ElECaÓN JUEZ DE PAZ TITULAR--

ATENDIDO que la elección de Juez de Paz corresponde al Pleno del AyuntamienlD.

ATENDIDO que el Sr, Alcalde mediante el correspondiente Bando y mediante publicación de 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (número 248 de 29 de diciembre de 2.004J, ha dado a 
conocer a la población »ta circunstancia, para que cualquier interesad^ueda solicitar por escrito su 
elección, habiendo presentado solicitudes el Señor Don MANUEL GARCIA ROSARIO.

La Corporación por unanimidad de lodos sus miembros, acuerda proponer para el cargo de Juez de 
Paz Titular a Don Manuel Garda Rosario, vecino de esta localidad, con D.N.l número 08.782.789-D, 
entre otras razones, por ser la única solicitud presentada y considerarla competente para el mismo.

A tal efecto, eviese copia certificada de este acuerdo al Tribunal Superior de jusbeia de Extremadura, 
por conducto del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción del Partido.

30) CUENTA GENERAL DEL EJERHaO DE 2.003.-

Por Secretaria se da lectura al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas que 
trascrito literalmente dice:

“Visto el expediente de aprobación de la Cuenta General del ejercicio de 2,003 y los informes que 
constan en el expediente, teruendo en cuenta que en el periodo de información pública r»  se han 
presentado reclamaciones, de conformidad con k> dispuesto por los artículos 97*.l y 82̂ .2 del 
Reglamento de Organización. FurKiemamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, esta 
Comisión Informativa, en sesión celebrada el dia 2b de mayo de 2.005, propone al Pkno, la adopción 
del siguiente

ACUERDO

PRIMERO - Aprobar la Cuenta Genwal de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de 2.003, y 
en cuyos estados, cuentas, ar>exos y justificantes quedan debidamente comprendidas la totalidad de 
las operaciones presupû tarías, independientes y auxiliares, patrimoniales y de tesorería llevadas a 
cabo durante el ejercicio de 2.003, dando con ello cumplimiento a lo previsto en el Título VI, Capítulo 
m, Sección 20, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
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Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, asi como a lo prevenido en el Título VI de la 
Instrucdón de Contabilidad de tratamiento simplificado para Entidades Locales de ámbito terrUoría! 
con población inferior a 5.000 habitantes, aprobada por O. M, de 17 de julio de 1.990.

SFf^tlNno.- Conforme a lo dispuesto en el articulo 212̂ .5 del Real Decreto Legislatívo 2/2.004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la 
expresada Cuenta General se rendirá al Tribunal de Cuentas, debiendo remitir a á k h o  Tribunal todos 
los estados, ar>exos, documentación y jusühcantes que la integran, quedando a su disposición los 
documentos y Ubres merKÍonados en el Titulo n de la Instrucción de Contabilidad".

Por unanimidad de los Señores asistentes se da la aprobación al Dictamen de la Comisión de 
Hacienda y Especial de Cuentas.

4») DAaÓN DE CUErrTA DE LA UQUIDAQÓN DEL EJEROaO 2.004.-

Por la Secretarla, de orden del Sr. Alcalde-Presidente, se da lectura a la Resolución de la Alcaldía de 
fecha veinte de mayo de dos mU cinco, de aprobación de la Uquidación del Presupuesto G^eral del 
ejercicio de 2.004 que trascrita Uteralmente dice;

‘Se aprueba la liquidación del Presupuesto General del Ejercicio de 1004, con el siguiente
resultado:

RESULTADO PRESUPUESTARJO IMPORTES

(A) DERECHOS RECONOCIDOS NETOS... 462.709,32

(B) OBUGAaONES RECONOCIDAS NETAS... 463.925,19 

C  RESULTADO PRESUPUESTARIO (A ■ B)-.- - 1215,«7

(D) DESVUaONES POSITIVAS DE nNANOACÓN

(E) DESVlAaONES NEGATIVAS DE RNANOAaÓN

(F) GASTOS FINANCIADOS CON REMTE.
UQ. TESORERÍA...

<G) RESULTADO DE OPERAaONES COMERCIALES

9
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5*) MODinCAOÓN DE LA ORDENANZA HSCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCOONES Y OBRAŜ -______________________

Tnnanclo la palabra el Sr. Alca]de>Pre$ldente expone que tal y como consta en la convocatoria, el Heno de U 
Corporación va a proceder al examen y aprobaciOa en su caso, de la modificación de la Ordenanza Fbcal 
Reguladora del Impuesto sobre Construedones, Instalaciones y Obras, explicando las razones por las que se 
considera necesaria dicha modificación.

Tras la oportuna deliberación, y sometido el asunto a votación, el Reno de la Corporación, por ananlmldad 
ad<̂ ta el siguiente acuerdo:

PRÍMPRO . Modificar la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Constmedones, Instaladones y  
Obras, afiadiéndose un nuevo apartado al artictalo 9* de la misma que establece: ' ‘"De conformidad con lo 
establecido en el articulo 103̂ 2 dd Texm Refundido de la le y  Reguladora de las Hadendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislatívo 2/2.004, de 5 de marzo, se establece la siguiente bonificación sobre 
la CUOTA DEL IMPUESTO: gozarán de una bonificación del 95 por 100 sobre la cuota del impuesto, las 
construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal 
declaración. Corresponderá dkha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del 
sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros".

SECUNDO- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provir>da y Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento por plazo de treinta días, durante d cual podrá ser examinado d expediente y íormiJarse las 
redamación̂  que se consideren pertir>entes por los interesados, las cuales serán resueltas por el 
Ayuntamiento ^eno, de acuerdo con lo dispuesto en d articulo 17* del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo. En el 
caso de que no se presenten redamaclortes, se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces 
provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

ó*) MODIHCAOÓN DE LA ORDENANZA 
POBLICO de a y u d a  a  DOMIOLIO-*

REGULADORA DEL PREQO

Tomando la palabra el Sr Alcaldê Presídente expone que tal y coeno corita en la convocatoria, el Pleno de la 
Corporación va a proceder aJ examen y aprobación, en su caso, de la modificación de la Ordenanza 
Reguladora del Precio Públko de Ayuda a Domicilio, explicando las razones por las que se considera 
necesaria dkha nvdificación.

Tras la oportuna ddíberadón, y sometido el asunto a votación, e! Pter» de la Corporacióa por unanimidad 
adopta el siguiente acuerdo:

PRtMFRQ . Modifkar la Ordenanza Reguladora del Precio Público de Ayuda a Domicilio, dardo una nueva 
redacción al articulo 8* de la citada Ordenanza que queda redactada como sigue: "Serán considerados 
ingresos ecortómkos de la unidad familiar todos los obtenidos por los siguientes cor>ceptos;
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a) Los remlhnlentss brutos derívados del trabajo* pensiones y prestaciones reconocidas durante d 
aAo en curso* incluidas las pagas extraordinaxias.

b) Se computará el 30% del SMl anual vigente por cada uno de los cniembros de U unidad familiar 
que no puedan justí/kar actividad laboral algurta o existan ingresos de difícil justificación o 
acredíCadón.

La cuantía vendrá determinada por la siguiente tabla; 

INGRESOS MENSUALES PREOO PÚBLICO

Entre el 0% • 50% dd SMl 
Entre el 51%-60% ddSMl 
Entre d 61%-70% dd SMl 
Entre el 71%'60% dd SMl 
Entre el Sl% • 90% dd SM l 
Entre el 91% • 100% dd SM! 
100% del 5MI en adelante

0. - €  

2*09.-€. 
U 4 .-e  
239.-e 
2,54.-€. 
2,69.-€ 
3.48.-

SEGUNDO.- Publicar d presente acuerdo en d Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Edictos dd 
Ayuntamiento por plazo de treinta dias, durante el cual podrá ser examinado el expediente y formularse bs 
reclamaciones que se consideren pertinentes por los interesados, las cuales serán resudtas por el 
Ayuntamiento Pleno, de acuerdo con lo dispuesto en d artículo 17” del Texto Refundido de b Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisbtivo 2/2304, de 5 de marzo. En d 
caso de que na se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces 
provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Y no existíetdo más asuntos que tratar* por la Piesidencb se dedaró terminado el Acto y b sesión fue levantada, 
siendo bs veintiuna horas y dnco minutos dd día de b fecha, extendiéndose b presente Acta que autoriza con 
su fírma d Secretario de b Corporación, con d visto buem del Sr. Akalde Presidente, de conformidad con lo 
dispuesto en d artículo 110 del Reglamento de Organización y artículo lO.c) dd Real Decreto 1.274/87, de 18 de 
septiembre.

Moreno

LA.
dé

pA^Marî del Carmcn^ves Munuera.
Uí>.

rsOfii
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ACTA DE LA SESION ORDINMUA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTA C0I^RM :10N e l  DIA 28 DE JUNIO DE 2.005.-

El SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Luís Berrocal Moreno.

$fi6$. ASISTENTES: 
Partido Socíatisu

D. Manuel Domínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Antonio González Moreno 
D. Segundo Berrocal Infantes 
D. Aleiortoro Charr>orro GolkircSo 
D. Modesto Méndez Párente.

SRA.SECRETARIA:
D". Mana del Carmen Poves Munuera. 

Excvsan su oslstoneb:

En Atalaya, a veintiocho de junio de dos 
mil cinco, se reúnen en el Salón de Actos 
de lo Cosa Consistorial, los Sres. ol margen 
reseftodos. bajo ta Presidencia del Sr. 
Alcolde-Presidente 0. José Luís Berrocol 
Moreno, asistido de lo Secretario de la 
Corporación, D®. María del Carmen Poves 
Munuero. ol objeto de celebror Sesión 
Ordinario, pora lo que han sido previa y 
reglomentaria mente convocodos.

Ablerto lo Sesión y declarado público 
por lo Presidencia o los 21 '45 horas, una 
vez comprobado la existencia de quórum 
de asistencia necesario pora que puedo 
ser Iniciada, se procede o  corK>cer los 
siguientes asuntos incluidos en el
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ORDEN DEL DÍA

A) PARTE RESOLUTIVA

10) APROBAQÓN ACTA ANTERIOR.

Tomando la palabra el Sr.Alcalde-Presidente, In/orma que el borrador de Laa actas 
de las sesiones que seguidamente se especifican, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80®.2 y 91® del Reglamento de Organización, Fiincíonamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales (R.O.F), aprobado por Real Decreto 2 5 6 8 /1 .^  de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Corporación Municipal con 
fecha; 24/06/ÍS; ^

90/OS/Q5

T ffg é t  Focha fgmiaián acn  a  A m \

Exiraordlnana 02/06/0$ (Rtf. n* 188) 02/06/0$ (Hlr. Salida n* 189)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
91M del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objedón/observadón a 
las mismas.

No formulada ninguna observadón, el Sr. Alcaide declara aprobada el Acta, con 
el voto unánime de loe Señores asistentes.

2®) SOLICITUD DE SUBVENCIÓN OBRAS AEPSA 2.005.>

Por la Secretaria, de orden del Sr. Alcalde, se da lectura a la Proposición de 
Alcaldia cuyo tenor literal es el siguiente:

^  Comisión Provincial de Seguimiento del AEPSA, en su reunión del dia uno de 
jumo de dos mil cinco, ha acordado realizar una reserva de crédito a favor de 
este Ayuntamiento por importe de CtTARENTA Y SBIS HIL OCHOCIENTOS 
EUROS (46.800.- €) con cargo a la partida presupuestaria del INEM 
coTTespj>ndiente ai Programa de Fomento de Empleo Agraria “Garantía de 
Rentas" (AEPSA), dirigido a subvencionar la mano de obra desemplcada.

Para la obtención de dicha subvención se deberá formalizar la correspondiente 
solicitud ante la Dirección Provincial del INEM hasta el día 30 de julio de 2.005, 
por lo que someto a la consideración del Pleno la adopción del siguiente 
acuerdo: ®
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ut tu s o

BBfi * Solicitar al Instituto Nacional de Empleo una subvención por 
importe de CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (46.800.- €) con 
cargo a la reserva de crédito de la partida presupuestaria del INEM 
correspondiente al Programa de Fomento del Empleo i^rario “Garaniia de 
Rentas* (AEPSA) de 2.005, para la realización de la obra •INFRAESTRUCTURA 
DEHESA BOYAL", y cuyo importe asciende a las siguientes cantidades:

• Presupuesto parcial de mano de obra....................46,800,- 6-
Presupuesto parcial de materiales...........................  14.040.- €-
PRESUPUESTO TOTAL.................................. ......... 60 .840.- € .

fiMBWBQ - Aprobar la Memoria valorada para la realización de esta obra 
redactada por la Arquitecto Técnico de la Exema. Diputación Provincial de 
Badajoz.

Terminada la lectura de la Proposición y sometido el asunto a votación, tras las 
oportunas deliberaciones, el Pleno de la Corporación, por unanim idad de los 
Señores asistentes, adopta el siguiente acuerdo:

PRrMTCPn Solicitar al Instituto Nacional de Empleo una subvención por 
importe de CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (46.800.- €) con 
caj^o a la reserva de crédito de la partida presupuestaria del INEM 
correspondiente al Programa de Fomento del Empleo Agrario "Garantía de 
Rentas" (AEPSA) de 2.005, para la realización de la obra “INFRAESTRUCTURA 
DEHESA BOYAL", y cuyo importe asciende a las siguientes cantidades:

• Presupuesto parcial de mano de obra....................46.800,- €.
• Presupuesto pardal de materiales...........................  14 040 • €
• PRESUPUESTO TOTAL..................................................60 .840.- C.

SEGUNDO.- Aprobar la Memoria valorada para la realizadón de esta obra 
redactada por la Arquitecto Técnico de la Exema. Diputación Provindal de 
Badajoz.
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3*) SOLICITUD DE SUBVENOON A LA CONS^ERIA DE SANIDAD 
CONSUMO PARA EQUIPAMIENTO DEL CONSULTORIO MÉDICO.-

Por la Presidcnda se procede a explicar brevemente el contenido del Decreto 103/Z005, 
de 12 de abriL por el que se regulan las subvenciones a Corporadorxes Locales 
destinadas a la mejora de la infraestructura y equipamiento de centros y servicios 
sanitarios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Si bien, y como quiera que se ha observado un error en la documentación necesaria para 
poder tramitar la correspondiente subvención ante la Consejería de Sanidad y Consumo, 
es por lo que el Sr. Presidente propone al Pleno de la Corporación dejar este asunto 
sobre la mesa, aplazándose su discusión hasta la siguiente sesiórx, a fín de subsanar el 
error de referencia, todo ello al amparo de lo establecido en el artículo 92* del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2.568/1.^6, de 28 de noviembre. Dicha 
peddón es aceptada por unanimidad de los Señores asistentes.

6) CONTROL Y nSCALIZAClON Dt QKOAWOS BE OOBITOO

D EC R ETO S D E AU^ALDIA.

No se dio cuenta de ellos. 

$0) ASUNTOS URGENTES.-

Por el Sr. Alcalde se somete a la consideración de los Señorea asistentes la 
inclusión en el Orden del Día de un asunto referente a la aprobación de la 
modificación de los Estatutos de la Mancomunidad de Municipios Río Bodión.y 
de un asunto relativo a la ratificación de la participaciór) de alumnos en el 
Proyecto de Escuela Taller Medina n.

Por unanimidad de los Señores asistentes se acuerda la inclusión de estos dos 
asuntos e n  el Orden del Día.

APROBACIÓN, S I PROCEDE DB LA MODIFICACTÓII DB 
ESTATUTOS DB LA MAHCOMUlflDAD DB K U inC IPIO S R lO  BODIÓJL-

LOS

Por la Secretaria-Intemetora, se da lectura a la Proposición de la Alcaldía que 
trascrita literalmente dice:
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Examinado el expediente tramitado para modificación de los Estatutos de la 
Mancomunidad de Municipios Rio Bodión, con el otqetivo de adaptarlos a  la 
realidad del ámbito territorial de la Mancomunidad pues desde su constitución 
se han incorporado nuevos municipios sin que se realizara la correspondiente 
modificación estatutaria, asi como para adaptarlos a las determinaciones del 
Decreto 196/2004» de 29 de diderobre, de La Conscjeria de Desarrollo Rural,

Resultando que, aprobada inidalmente la modificación, por la Asamblea 
General de la Mancomunidad en sesión celebrada el dia uno de marzo de dos 
mil dneo,

Resultando que, remitidos los Estatutos modificados a la 
Excma.Dipuiadón I^ovindal, a efectos del preceptivo informe, ha sido emitido 
en sentido favorable.

Resultando que, sometido a iníoraiación pública mediante inserción del 
correspondiente edicto en el Boletín Ofidal de la Provincia n®73 de fecha 19 de 
abril de 2.005 y en los tablones de anuncios de todos los Ayuntamientos 
integrantes de la Mancomunidad, no se han presentado reclamaciones,

Considerando que para la modificación de los Estatutos resulta necesario 
seguir procedimiento establecido en los artículos 44 de la Ley de Bases de 
Régimen Local, artículos 35 a 37 del Te«o Refijndido de Disposiciones Legales 
vigentes en materia del Régimen Local,y articulo 35 del Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial,
Propongo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

Aprobar la modificación de los siguentes artioilos de los Estatutos 
de esta Mancomunidad, en su  redacción acordada en la sesión plenaria 
celebrada el 10 de noviembre de 1.992, en el Municipio de Atalaya, en los 
s i le n t e s  términos:

ARTICULO 1* Donde dice"En uso de las atribuciones y competencias 
atribuidas a los Municipios por el art. 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases de Régimen Local y  artículos 35 a 37 del texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto Administrativo 781/1986, de 18 de abril, los 
Ayuntamientos de ALCONERA, ATALAYA, BURGUILI/OS DEL CERRO, LA LAPA. 
MEDINA DE LAS TORRES, PUEBLA DE SANCHO PEREZ, VALENCIA DEL 
VENTOSO Y VALVERDE DE BURGUILLOS, se constituyen en una Entidad 
Supramunicipal, con personalidad y capacidad jurídica para el ejercicio de las 
competencias estatuidas en el capitulo ñl de estos Estatutos.”, pasa a decir:
''En uso de las atribuciones y competencias atribuidas a los Municipios por el 
art. 44 de la Ley 7 /1985 , de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen 
Local y  artículos 35 a 37 del texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por ReaJ Decreto 
Administrativo 781/1986, de 18 de abril, los Municipios de ALCONERA, 
ATALAYA. BURGUILLOS DEL CERRO, CALZADILLA DE LOS BARROS ,LA 
LAPA, LOS SANTOS DE MAIMONA , MEDINA DE LAS TORRES. PUEBLA DE
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SANCHO PEREZ, VALENCIA DEL VENTOSO Y VALVERDE DE BURGUILLOS, 
se  constituyen voluntariamente en Mancomunidad con personalidad jurídica 
propia y capacidad jiirídica para el cumplimiento de los fines que se  determinan 
en el Capítulo 111 de los presentes Estatutos"

ARTICULO 2* Doñee dice : *Lo M ancom unidad  se  denom inará. 
"'MANCOMUNIDAD DE Afl/A7CZP/OS RiO BODJON", cu ya  capita lidad  radicará en  el 
M unicipio d e  A ta laya , y  s u  s e d e  so d a l en  la  C asa C onsistorial u  otras 
d ep en d en d a s rrm nidpales, sa lvo  q u e  la  A sam blea  G eneral, p o r m ayoría absoluta  
d e  s u s  m iem bros, decido, previa  propuesta  d e  cxialquier A yun tam ien to  d e  los que 
la componen su traslado a  otra población d e  las q u e  integran la  M ancom unidad^, 
pasa a decir:

•Xa Mancomunidad se denominará. "MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
RÍO BODION^, tendrá su capitalidad en el municipio donde radique su 
presidencia y su sede social en la Casa Consistorial ü otras dependencias, salvo 
que la Asamblea General, por mayoría absoluta de sus miembros, decida, 
previa propuesta de cualquier Ayuntamiento de los que la componen su 
traslado a otra población de las que integran la Mancomunidad,"

ARTICULO 4* Donde dice: *£/ objeto ó Jin  d e  la  M ancom unidad será  la 
ejecución en  com ún d e  la s sig u ien tes obras y  serv id o s a tribu idas a  los M unicipios 
M ancomu nados:

aj Servicio d e  m aníeniiniento d e  alum brado y  fon tanería .
h} Corárm ar los serv id o s d e  un  arquitecto.
c) S erv id o s funerario s.
d f Promoción turística y  d e fe n sa  d e  la  na tura leza  (Bcologia).
e) Protecdón CiviL
f)  A lm acén d e  sum inistros.
g) E scu ela  Taller y  fo m en to  d e  empleo.
h) Parque d e  m aquinaria p a ra  conservación d e  cam inos rurales y  otros 

fin e s  d e  in terés municipal.
i) Sanidad.
Jl M atadero.
k í C ultura y  Educación.
l) Servido  S o d a l d e  B ase.
xa) C ualesquiera otros q u e  s e  propongan y  se a n  acep tadas p o r los 

A yun tam ien tos M ancom unados. *, pasa a decir:
*El objeto ó fin de la Mancomunidad será la ejecución en comUn de las 

siguientes obras y servicios atribuidas a los Municipios Mancomunados:
a) Abastecimiento domiciliario de ¿ ^ a  potable y /o  depuración, 

saneamiento, vertidos y tratamiento de ^ u a s  residuales.
b) Recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos y /o  protección 

del medio ambiente.
c) Planeamiento, ordenación, gestión, ^ecución y  disciplina urbanística.
d) Servicios sociales.
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e) Gestión de actividades deportívafl, culturales y /o  de información a los 
consumidores y usuarios y turísticas.

£) Mantenimiento y conservación de vías y  caminos públicos y parque de 
maquinaria para dichas finalidades.

g) Fomento del desarrollo local, económico y /o  promoción de empleo y 
de la formación.

h) Guardería rural y /o  servicio de prevención y extinción de incendios en 
el ámbito geográfico de la mancomunidad.

i) Servicios funerarios
j) Protección civil.
k) Almacén de suministros
l) Sanidad
m) Matadero
n) Cualesquiera otros que se propongan y sean aceptados por los 

Ayuntamientos Mancomunados."
ARTICULO 10^, donde dice

•La J u n ta  d e  ia  M ancom unidad s e  integrará por:
^  EX Presidente
^  Ocho Vocales: uno  p o r cada Municipio 
^  E l secretario, con voz; pero  sin voto.

Los vocales de la Junta serán designados por la Asamblea General de 
en tre su s  m iem bros, p o r  votación y  m ayoría sim ple. E l m andato  será  d e  cuatro 
años, p u d ien d o  s e r  reelegidos en  su cesivo s períodos J ,  pasa a decir:

•La Junta de la Mancomunidad se integrará por:
^  El Presidente
J  Vocales: uno por cada Municipio 
J  Ei secretario, con voz; pero sin voto.

Los vocales de la Junta serán designados por La Asamblea General de 
entre sus miembros, por votación y mayoría simple. El mandato será de cuatro 
años, pudiendo ser reelegidos en sucesivos periodos."

ARTICULO 27.» Donde dice "La ineo^poracíón d e  otros m unicipios a  la 
M ancom unidad, requerirá la  aceptación p a r la A sam blea  d e  C oncejales d e  todos 
los M unicipios q u e  la  integran, p o r m ayoria  absoluta y  con idéntico procedirtúerúo 
d el seguido  po ra  la constitución.”, pasa a dedr
•podrán integrarse en la Mancomunidad los municipios que les interese y se 

encuentren comprendidos en las condiciones previstas en los Estatutos, 
asumiendo las obligaciones que en los mismos se determina. La integración 
debe ser autorizada por la Asamblea de la Mancomunidad, por mayona 
absoluta y previa solicitud en la que se expresará los motivos, adjuntando 
certificación de acuerdo que exprese la voluntad de integrarse y de acatar 
sus Estatutos y las demás normas que lo regulen."

ARTICULO 28.- Donde dice: “La adhesión  podrá  realizarse p a ra  una, 
varias o to d a s la s fin a lid a d es d e  la M ancom unidad, siem pre q u e  las obras o



servicios se a n  úu iep en d ien ies en tre si, a ten d ién d o se  a  s u s  a sp ecto s técnicos o 
financieros.

Por tra ta rse  d e  trám ites análogos y  con su jeción  a  ¡as m ism as previsiones 
o m otivaciones p o d rá n  separarse  d e  la M ancom unidad cualquiera d e  los 
m unicipios q u e  ia integran.'", pasa a dedr
'*La adhesión podrá realÍ2arse para un mínimo de tres Gnalidades de la 

Mancomunidad, siempre que las obras o servicios sean independientes entre 
si. atendiéndose a sus aspectos técnicos o financieros.

SEGI^nroo» Incluir la siguiente Disposición Transitoria:
”Unica:Los Plenos de todos los Ayuntamientos aprobarán en un plazo de 

dos m eses la modificación de los presentes estatutos, con el voto favorable de la 
mayoría absoluta de sus miembros.
En el supuesto de que algún Ayuntamiento no aprobara la presente 

modificación de estatutos o no la llevara a pleno para su aprobación se 
considera como la manifestación tácita del deseo, de ese Ayuntamiento, de 
no pertenecer a la Mancomunidad.”

TERCERO.- Una vez ratificado por las corporaciones locales, publiquese 
el texto integro y  refundido de los estatutos en el BOP.

COARTO.-Una vez publicado el texto refundido de estos estatutos, 
enríese al Registro de Entidades Locales del Ministerío de Administraciones 
Públicas para su actualización.

Tras ello, y sometido el asunto a votación, la Corporación Mtmicipal, acuerda 
con e l quorum exigido ea  el articulo A 7 .2  g)de la Ley :

Aprobar la modificación de los siguentes artículos de los 
Estatutos de esta Mancomunidad, en su redacción acordada en la sesión 
plenaria celebrada el 10 de noviembre de 1.992, en el Municipio de Atalaya, en 
los síguentes términos:

ARTICULO Donde díce*^n uso de las atribuciones y competencias 
atribuidas a los Municipios por el art. 44 de la Ley 7 /19S5, de 2 de abril, 
reguladora de las bases de R é g le n  Local y  artículos 35 a 37 del texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Reamen Local, 
aprobado por Real Decreto Administrativo 731/1986. de 18 de abril, los 
Ayuntamientos de ALCONERA, ATALAYA, BURGUILLOS DEL CERRO, LA LAPA, 
MEDINA DE LAS TORRES. PUEBLA DE SANCHO PEREZ, VALENCIA DEL 
VENTOSO Y VAL VERDE DE BURGUILLOS, se  constituyen en una Entidad 
Supramunicipal, con personalidad y capacidad jurídica para el ejercicio de las 
competencias estatuidas en el capitulo Ñ1 de estos Estatutos.”, pasa a decir;

 ̂^  ̂ ”En uso de las atribuciones y competencias atribuidas a los Municipios por el
art. 44 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen

DIPUTACIÓN I^ocal y  artículos 35 a 37 del texto refundido de las disposiciones legales 
E» BADAJOZ
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vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
Administrativo 781/1986, de 18 de abril, loa Municipios de ALCONERA, 
ATALAYA, BURGÜILLOS DEL CERRO, CALZADILLA DE LOS BARROS ,LA 
LAPA, LOS SANTOS DE MAIMONA , MEDINA DE LAS TORRES, PUEBLA DE 
SANCHO PEREZ, VALENCIA DEL VENTOSO Y VALVERDÉ DE BURGUTLLOS, 
se constituyen voluntariamente en Mancomunidad con peraonalidad jurídica 
propia y capacidad jvuldica para el cumplimiento de los ñnea que se determinan 
en el Capitulo tn de los presentes Estatutos"

ARTICULO 2^ Doñee dice : *¿a M ancom unidnd s e  denom útará. 
"MANCOMUNIDAD D E MUNICIPIOS RÍO BODION", cu ya  capitalidad radicará e n  el 
Municipio d e  Atalaya^ y  su  se d e  so d a l e n  la  C asa  C onsistorial u  otreza 
dependencias m unicipales, salifo que la A sam blea  G eneral, p o r m ayoría  absoluto 
d e  s u s  m iem bros, decida, p revia  propuesta  d e  cualquier A yun íam ien io  d e  /da que 
la  com ponen su  traslado  a  o tm  población d e  la s q u e  integran la M ancomunidad*, 
pasa a decir;

•La Mancomunidad se denominará. “MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
RÍO BODION", tendrá su capitalidad en el municipio donde radique su 
preaidenda y su  sede social en la Casa Consistorial ú otras dependencias, salvo 
que la Asamblea General, por mayoría absoluta de sus miembros, dedda, 
previa propuesta de cualquier Ayuntamiento de los que la componen su 
traslado a otra población de las que integran la Mancomunidad."

ARTICULO 4  ̂ Donde dice: ”£/ objeto 6 f in  d e  la M ancom unidad será  la 
ejecución en  com ún d e  la s sigu ien tes obras y  servicios a tribuidas a los M unicipios 
Áiancomu n a d a s:

aj Servicio d e  mantenimiento d e aíum brado y  fon tanería .
b) C ontratar lo s serv id o s d e  un arquitecto.
c) Serv id o s  ̂ nemrios-
d¡ Promoción turística  y  d e fe n sa  d e  ía natura leza  (Ecología}.
€} Protección Ctvü.
f )  A lm acén d e  sum irústros.
g) E scuela  Taller y  fom en to  d e  empleo.
h} Parque d e  m aquinaria p a ra  conservadón  d e  coTninos rurales y  otros 

fin e s  d e  in terés m u n id p a i
i) San idad

j)  M atadero.
k) Cuíturo y  Educación.
l) Senncío Socioi d e  Base.
m) evaiesquiera otros q u e  s e  propongan y  sea n  acep tados p o r los 

A yun tam ien tos M ancom unados. * pasa a decir:
"El objeto ó ün de la Mancomunidad será la ejecución en com^jn de las 

siguientes obras y servicios atribuidas a los Munidpios Mancomunados:
a) Abastecimiento domiciliario de a ^ a  potable y /o  depuradón, 

saneamiento, vertidos y tratamiento de ^[uas residuales.



b) Recogida y  trataioiento de residuos sólidos urbanos y /o  protección 
del medio ambiente.

c) Planeamiento, ordenación, gestión, qecución y disciplina urbanística.
d) Servicios sociales.
e) Gestión de actividades deportivas, culturales y /o  de información a los 

consumidores y usuarios y turísticas.
{) Mantenimiento y conservación de vias y  caminos públicos y parque de 

maquinaria para dichas finalidades.
g) Fomento del desarrollo Local, económico y /o  promoción de empleo y 

de la formación.
h) Guardería rural y /o  servicio de prevención y extinción de incendios en 

el ámbito geográfico de la mancomunidad.
i) Servicios funerarios
j) Protección civil.
k) Almacén de suministros
l) Sanidad
m) Matadero
n) Cualesquiera otros que se propongan y sean aceptados por los 

Ayuntamientos Mancomunados.”

ARTICULO 10% donde dice
•La J u n ta  d e  la M ancom unidad s e  integrará por: 
v' B i P residente
J  Ocho Vocolas; uno p o r cada M unicipio 

E l secretario, con voz; p ero  sin voto.

Los vocales d e  la  J u n ta  será n  designados p o r  la  A sam blea  G eneral d e  
en tre su s  m iem bros, p o r  votación y  m ayoria sim ple. E l m andato  será  d e  cuatro 
años, p u d ien d o  s e r  reelegidos en  su cesivo s  períodos.*, pasa a decir:

*La Junta de la Mancomunidad se integrará por:
/  El Presidente
^ Vocales: uno por cada Municipio 
^  El secretario, con vos; pero sin voto.

Loa vocales de la Junta serán designados por la Asamblea General de 
entre sus miembros, por votación y mayoría simple. £1 mandato será de cuatro 
años, pudiendo ser reelegidos en sucesivos periodos.”

ARTICULO 27.- Donde dice "La incorporación d e  otros m unicipios a  la 
M ancom urudad, requerirá la  aceptación, p o r la  A sam blea  d e  C oncejales d e  todos 
los M unicipios que la  integran, p o r m ayoría absolu ta  y  con idéntico procedim iento  
d el seguido  pa ra  la  constitudón.", pasa a decir 

 ̂ ^  ̂ *Podrán integrarse en la Mancomunidad los municipios que les interese y se 
^  encuentren comprendidos en las condiciones previstas en los Estatutos, 

_JlT ^^^sum iendo las obligaciones que en los miemos se determina. La integración
ser autorizada por la Asamblea de la Mancomunidad, por mayoría
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absoluta y previa aolicitud en la que ae expresará  io s  motivos, adjuntando 
certificación de acuerdo que exprese la voluntad de integrarse y  de acatar sus 
Estatutos y las demás normas que lo regulen.*"

ARTICCXO Donde dice: "La a dhesión  podrá  rea lizarse p a ra  una,
varias o to d a s la s fin a lid a d es d e  la  M ancom unidad, siem pre q u e  los obras o 
serv id o s se a n  indep en d ien ies en tre s í, a tend iéndose a  s u s  a sp ecto s técnicos o 
fin a n d em s^

Por tra tarse d e  trám ites análogos y  con sujeción a  la s m ism as previsiones  
o m otivaaones p o drán  sep a ra rse  d e  la  M ancom unidad cualquiera d e  los 
m unicipios q u e  la  in tegran .", pasa a decir

adhesión podrá realizarse para un mínimo de tres ñnalidades de la 
Mancomunidad, siempre que las obras o servicios sean independientes entre si. 
atendiéndose a sus aspectos técnicos o financieros.

SEGUNDO-ln duir la a g ie n te  Disposición Transitoria:
"Unica:Los Plenos de todos los Ayuntamientos aprobarán en un plazo de 

dos meses la modificación de los presentes estatutos, con el voto favorable de la 
mayoría absoluta de sus miembros.
En el supuesto de que algún Ayuntamiento no aprobara la presente 
modificación de estatutos o no la llevara a pleno para su  aprobación se 
considera como la manifestación tácita del deseo, de ese Ayuntamiento, de no 
pertenecer a la Mancomunidad.”

TERCERO - Una vez ratificado por las corporaciones locales. pubUquese 
el texto integro y refundido de los estatutos en el BOP.

CUARTO.-Una vez publicado el texto refundido de estos estatutos, 
envíese al Registro de Entidades Locales del Ministerio de Administraciones 
Públicas para su actualización.

y  PARTICIPACIÓN DS ALÜ1CI08 MI M C P»t t a t .t f ra n n e a  n
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Por el Sr. Alcalde-Presidente, se da cuenta del escrito recibido en este 
Ayuntamiento procedente del Sr, Presidente del Ayuntamiento de Medina de las 
Torres, y  en virtud del cual se solícita confirmación de la participación de 
alumnos de este Municipio en el Proyecto Escuela Taller Medina n. asi como 
ratificación de dicha participación por acuerdo de Pleno.

Tras las oportunas explicaciones, y  una vez sometido el asunto a votación, por 
unanimidad de los Señores asU tentes, se adopta el siguiente ACUERDO

PRTMEPn,  Ratificar la participación de alunmos de este Municipio en el 
Proyecto Escuela Taller Medina II. en las especialidades de AlbañUeria y 
Carpintería Metálica.



^BQUNDQ.- Remitir certificado del presente acuerdo al Excmo. Ayuntamiento 
de Medina de las Torres, a  los efectos oportunos.

6̂ 1 RUEGOS 
PREGÜHTAS.-

No se  formularon ruegos y preguntas.

Y no existiendo más asuntos que tratar , por la Presidencia se declaró 
terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo las veintiuna horas y 
cincuenta y cinco minutos del dia de la fecha, extendiéndose la presente Acta 
que autoriza con su firma la Secretaria de la Corporación, con el visto bueno del 
Sr. Alcalde-Presi dente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 110 del 
Reglamento de Organización y artículo 10 c) del R.D. 1.174/87, de 18 de 
septiembre.

!uis Berrocal Moreno

P v a  hscer coaaiMT que la  preacaut Acta k  anie&de en papel tunbrado del estado, elaae S * 
d e id e  el núm ero 0 0 6 7 9 S S 31 (BDvereo) hasta el núm ero 0Q 6798S36  {reverso).

En  Atalaya, a 29  d« jum o de 2 .005 ,

M oreso

DIPUTACIÓN
uBADAX)Z
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTA CORPORACION EL DIA 13 DE JULIO DE 2.005.-

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Luis Berrocal Moreno.

$RE$. ASISTENTES:
Partido Socialista

D. Manuel E)omínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D, Antonio González Moreno 
D. Segundo BerrocaJ Infantes 
D. Alejandro Chamorro Galfordo 
D, Modesto Méndez Párente.

SRA.SECRETARIA:
D*. María del Carmen Poves Munucra.

Excusen su osisfancks:

En Atoloyo, a  trece d e  julo  d e  dos mil 
cinco, se reúnen en el Solón d e  Actos d e  
lo C aso Cortsistoríal, los Sres. ai margen 
reseñados, bajo lo Presidencío del Sr, 
Atcolde-ñ'esídente D. José Luis Berrocal 
Moreno, asistido d e  lo Secretaría d e  la 
C orporodón, D®. Mario de! Carm en Poves 
Munuera, al objeto d e  celebrar Sesión 
Ordinaria, pora la que han a d o  previa y 
reglante nía rio m ente convocados.

Abierta lo Sesión y declarada público 
por la Presidencia a  los U '3 0  horos. uno 
vez c o m p ro b a d a  la existencia d e  q u ^ m  
d e  asistencia necesario paro que puedo 
ser inícladQ. se procede a  conocer los 
seguientes osuntos incluidos en el

DiPUTAC 
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ORDEN DEL DÍA

A) PAttTE RESOLUTIVA

1«) APROBAOÓN ACTA ANTERIOR.-

Tomando la palabra el Sr. Alcalde-Presidente, informa que el borrador de las actas 
de las sesiones que ̂ id a m e n te  se especifican, de conformidad con lo dispuesto ^  d  
articulo 80°-2 y 91° del Reglamento de Organizaada 51
r U E n t id a d e s  LocaleT(RO.F). aprobado por Real Decreto 2 5 6 8 /1 .^  de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Corporaaón Municipal con 
fecha; 24/06/05:

30/06/05

Tipo de F^h»í«mRonafttiPelcgaq0n4ri

Extraordmtfia CM/0?/C6 ( ( ^  SiOlda n* 249) 04/07/05 (Rtf.Sabdan*246)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo ^
91“ 1 del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observan n a
las mismas.

No formulada nmguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el Acta, con 
el voto unánime de los Señores asistentes.

2.006.*
2") DETERMINACIÓN DE LOS DÍAS DE FIESTA LOCAL PARA EL AÑO

Por parte del Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta del escrito proveniente de la 
ConMjeria de Economía y Trabajo de la Junta de ExUemad^a, - 
General de Trabajo- de fecha cuatro de julio de dos mil cmco soliatando de esta 
Corporación se señalen las fechas elegidas como Cestas locales para el año 
2.006, tras lo cual, el Pleno de la Corporación, por unanimidad adopta el 
siguiente acuerdo:

J.- Fijar como fiestas locales del Municipio de Atalaya para el año
2.006;

DiPUTACtÓN
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SEGUNDO.^ Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de 
Trabajo a los efectos oportunos.

3“) SOLICITUD DE SUBVENOÓN A LA CONSEfCRÍA DE SANIDAD 
CONSUMO PARA EQUIPAMIENTO DEL CONSULTORIO MÉDICO.-

Por la Sra. Secretaria, de orden de la Presidencia, se da lectura de la Propuesta 
que la Alcaldía somete a la consideración del Pleno, y  cuyo tenor literal es el 
siguiente;

ATENDIDO que con fecha de 19 de abril de 2.005 se publica en el Diario Oficial 
de Extremadura el Decreto 103/2.005, de 12 de abril, por el que se regulan las 
subvenciones a Corporaciones Locales destinadas a la mejora de la 
infraestructura y equipamiento de centros y servicios sanitarios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

ATENDIDO que esta Alcaldía considera muy conveniente acogerse a dichas 
ayudas, es por lo que en virtud de las facultades que tengo conferidas, 
propongo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

ro¡C6IBRQ.- Aprobar llevar a cabo la adquisición del material que se relaciona a 
continuación, por importe de CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (5.144,56.- €), el cual será 
destinado al Consultorio Local de Atalaya. El material es el siguiente:

• Dos mesas de despacho Serle Roma. Medidas 160 x 80 x 74 
centímetros más ala auxiliar 100 x 74 centímetros más bandeja para 
teclado más bloque de tres c lo n e s  con ruedas y cerradura.

• Una vitrina modelo 104. Estructura metálica esmaltada en blanco. 
Lunas y  entrepaños de cristal. Dos puertas abatíbles con cerradura. 
Medida 146 x 35 x 60 centímetros.

• Tres bancadas de cuatro asientos modelo 144. Estructura metálica, 
carcasa de polipropileno, color a determinar.

DIPUTAC 
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- Dos armarios librería a juego con la mesa anterior serie V. M edi^  
198 X 90 X 42 centimeiros. Estantes regulables en altura parte 
superior y puertas abaüblcs con cerradura parte inferior.

. Otoscopio de pared modelo Riformer. Equipo compuesto de fuente 
mural con un mango y cabesal de luz alógena y fibra óptica.

- Un fonendoscopio Uttman adulto dassic 7.
- Un tcnsiómetro Riester minimus D AD- 
. Un archivador 4 gavetas metálico A-44.
. Dos ordenadores.

aEQUWDO - Adquirir el compromiso de que en la tramitación del expediente 
para la adquisición del equipamiento anteriormente relataonado se cum pl^  
todas las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y demás 
disposiciones legales aplicables.

TERC£RQ - Solicitar a  la Consejería de Sanidad y Consumo
por importe de CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO EUROS CON
CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (5.144,56,-€).

CUARTO.- Adquirir el compromiso de aportar, con cargo al Presupuesto 
Municipal, la diferencia entre la subvención concedida y el gasto real que se 
produzca.

QUINTO.- Destinar el Centro a fines sanitarios por un periodo no inferior a 
treinta años, salvo autorización expresa de la Consejería de Sanidad y 
Consumo.

Previas las deliberaciones oportunas, y sometido el asunto a votación, por 
unanim idad de los Señores asistentes se adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO • Aorobar llevar a cabo la adquisición del material que se relaciona a 
c o n ^ ^ d ó n , por importe de CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (5.144,56.- €), el cual será 
destinado al Conaultorio Local de Atalaya. El material es el siguiente:

DIPUTACIÓN 
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Dos de despacho Serte Roma. Medidas 160 x 80 x 74
centímetros más ala auxiliar 100 x 74 centímetros más bandeja para 
teclado más bloque de tres cegones con ruedas y cerradura.
Una vitrina modelo 104. Estructura metálica esmaltada en blanco. 
Ltinas y entrepaños de cristal. Dos puertas abatibles con cerradura. 
Medida 146 x 35 x 60 centímetros.
Tres bancadas de cuatro asientos modelo 144. Estructura metálica, 
carcasa de polipropileno, color a determinar.
Dos armarios librería a juego con la mesa anterior serie V. Medida 
198 X 90 X 42 centímetros. Estantes regulables en altura parte 
superior y puertas abatibles con cerradura parte inferior.
Otoscopio de pared modelo Riformer. Equipo compuesto de fuente 
mural con un mango y cabezal de luz alógena y übra óptica.
Un fonendoscopio Uttman adulto classic 7.
Un tensiómetro Riester minimus 11 AD.
Un archivador 4 gavetas metálico A-44.
Dos ordenadores.

gy^^TlfDO - Adquirir el compromiso de que en la tramitación del expediente 
para la adquisición del equipamiento anteriormente relacionado se  cumplan 
todas las disposiciones legales vigentes en materia de Reamen Local y  demás 
disposiciones legales aplicables.

TERCERO.. Solicitar a la Consejeria de Sanidad y Consumo una subvención 
por importe de CONCO BOL CIENTO CUARENTA Y CUATRO EUROS CON 
CINCUENTA Y SEIS CÉNTDdOS (5.144,56.'€).

CUARTO - Adquirir el compromiso de aportar, con cargo al Presupuesto 
Municipal, la ¿ferencia entre la subvención concedida y el gasto real que se 
produzca.

QUINTO.. Destinar el Centro a fines sanitarios por un periodo no inferior a 
treinta años, salvo autorización expresa de la Consejería de Sanidad y 
Consumo.

[̂ PUTAC 
oe BADAJOZ



QIT P B  B
tc c io w  Y R

M T B  M
'.O'-vl DE ESPACIOS

Por la Secretaria, de orden del Sr. Alcalde-Presidente se da lectura a la 
Proposición de Alcaldía cuyo tenor literal es el siguiente:

VISTO el escrito procedente de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz -  
Área de Fomento-, de fecha 28 de junio de 2-OOS, en el que se informa de la 
próxima ünalizadón del Convenio de Colaboración entre la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana y la diputación de Badajoz para el desarrollo de 
actuaciones que se correspondan con la MEDIDA 3.6 “PROTECCIÓN Y 
REGENERAIÓN DE ESPACIOS NATURALES Y RURALES*.

CONSIDERANDO que en dicho escrito se ofrece a este Municipio la posibilidad 
de participar en el referido Convenio proponiendo alguna de las siguientes 
actuaciones subvencionables:

> Limpieza y drenaje de cauces.
> Protección, encauzamiento, acondicionamiento de cauces.
> Reserva del paisaje.
> Recuperación de espacios naturales en el entorno urbano.
> Restaxtradón de impactos fen riberas, humedales, ecosistemas, etc...).
> Restauradón hidrológica y lucha contra la erosión.
> I^ograma de vías verdes.
> Actuaciones de conservación y recuperación de la biodiversidad.
> Infraestructura de defensa contra incendios.

CONSIDERANDO que para la financiación de la actuadón pretendida, el 
Ayuntamiento de Atalaya, dado su nivel de pobladón, estará obligado a aportar 
u n  5 por 100 de la cantidad que, en su caso se asigne, correspondiendo al 
FEDER un 75 por lOO y a Diputadón u n  20 por 100.

CONSIDERANDO de gran interés para nuestra pobladón partídpar en dicho 
Convenio, propongo al Pleno de la Corporadón la adopdón del siguiente 
acuerdo:

DfPOTAaOI
«BADAJOZ
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¡.' Participar en el Convenio de Colaboración entre Confederación 
Hidrográfica del Guadiana y  Diputación de Badajoz para et desarrollo de 
actuaciones que se correspondan con la MEDIDA 3.6 "PROTECCIÓN Y 
REGENERACIÓN DE ESPACIOS NATURALES Y RURALES*, proponiendo la 
siguiente actuación; “PROLONGACIÓN DEL EMISARIO DE AGUAS 
RESIDUALES*, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de TRESCIENTOS 
MIL EÜR08 (300.000.>€).

SEQUHDO.- Dar traslado del presente acuerdo junto con la FICHA DE 
CONFEDERACIÓN al Area de Fomento de la Exema. Diputación Provincial de 
Badajoz a los efectos oportunos,

Tras las oportunas deliberaciones y sometido el asunto a votación, el Pleno de 
la Corporación, por unanim idad de los Señores asistentes adopta el siguiente 
acuerdo:

- Participar en el Convenio de Colaboración entre Confederación 
Hidrográfica del Guadiana y Diputación de Bad^'oz para el desarrollo de 
actuaciones que se correspondan con la MEDIDA 3.6 “PROTECCIÓN Y 
REGENEE?ACIÓN DE ESPACIOS NATURALES Y RURALES’, proponiendo la 
siguiente actuación: PROLONGACIÓN DEL EMISARIO DE AGUAS
RESIDUALES’, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de TRESCIENTOS MIL 
EUROS (300.000.-E).

SEGUNDO.> Dar traslado del presente acuerdo junto con la FICHA DE 
CONFEDERACIÓN al Area de Fomento de la Exema. Diputación Provincial de 
Badajoz a los efectos oportunos.

Y no existiendo más asuntos que tratar , por la Presidencia se declaró 
terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo las quince horas del día de 
la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su firma La Secretaria 
de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 110 del Reglamento de Organización y artículo 

dei R .t/  1.174/87, de 18 de septiembre.

V*
LA

lis Berrocal Moreno

/íodoV®.

lo . Msia
KCIcT>IU

?ra.

odo\o
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTA CORPORACION EL DIA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2.005.-

U S f t  ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Luis Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES: 
Partido Socialista

D. Manuel Domínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Antonio González Moreno 
D. Segundo Berrocal Infantes 
O. Alejandro Chomorro Gallardo 
D. Modesto Méndez Párente.

SRA.SECRHARIA:
D*. María del Carmen Poves Munuera. 

Excusan su osMencla:

En Atalayo, a  uno de septiembre de dos 
mK cinco, se reúnen en el Salón de Actos 
de lo Caso Con^torial, los Sres. o l margen 
reseñados, bajo lo Presidencio del Sr. 
Alcalde-Presidente D. José Luís Berrocal 
Moreno, asistido de lo Secretaría d e  )a 
Corporación. D". Moría del Carmen Poves 
Munuera. al objeto d e  celebrar Sesión 
Ordinario, pora la  que han sido previa y 
regiomentariamente convocodos.

Abierto lo Sesión y declarada público 
por lo Presidencio a  las U '30  horos, uno 
vez comprobodo la  existencia de quórum 
de asistencia necesorlo pora que puedo 
ser Iniciada, se procede o conocer los 
siguientes osuntos incluidos en el

DIPUTACIÓN
oeBADAXOZ
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ORDEN DEL DÍA

A) PAUTE RESOLUTIVA

I 10) APROBAQÓN ACTA ANTERIOR -________________

Tomando la palabra el 5r. Alcalde-Presidente, míonna que el borrador de las actas 
de las sesiones que se^idamente se especifican, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 80®.2 y del Reglamento de Organización, Fundortímiento y Régimen jurídico 
de las Entidades Locales (RO.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Corporación Mtiiücipal con 
fecha: 25/08/05:

Ffchá Tipo de
Segián

tS/07/eS Extraordirarli

Fcchi rtmiftán aca a Deiefftoén del 
Gobemo

IS/97/C6 (Rer.SaÜdBn*:69) U/07/05 (RB.SaLdjn*266;

Seguidamente, el 5r. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
91M del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objed^/observación a 
las mismas.

No formulada ninguna observación, el 5r. Alcalde declara aprobada el Acta, con 
el voto unánime de los Señores asistentes.

2“) SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y 
CONSUMO PARA EQUIPAMIENTO DEL CONSULTORIO MÉDICO.-

Por la Sra. Secretaria, de orden de la Presidencia, se da lectura de la Propuesta 
que la Alcaldía somete a la consideración del Pleno, y  cuyo tenor literal es el 
siguiente:

ATENDIDO que con fecha de 19 de abril de 2.005 se publica en el Diario Oficial 
de Extremadura el Decreto 103/2.005, de 12 de abril, por el que se regulan los 
subvenciones a Corporaciones Locales destinadas a la mejora de la 
infraestructura y equipamiento de centros y servicios sanitarios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

•  ATENDIDO que esta Alcaldía considera muy conveniente acogerse a dichas
ayudas, es por lo que en virtud de las facultades que tengo conferidas, 

OfPtfTACIÓN propongo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo: 
k BAOA^Z



PRIMERO ■ Aprobar llevar a cabo la adquisición del material que se  relaciona a 
continuación, por importe de DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
EUROS CON CINCUENTA T DÓS CÉNTIMOS (2.699,52.- €). el cual será 
destinado al Consultorio Local de A t^ ya . El macezial es el simiente:

' Dos m esas de despacho Serle Roma. Medidas 160 x 80 x 74 
centímetros más ala auxiliar 100 x 74 centímetros más bandeja para 
teclado más bloque de tres cajones con ruedas y cerradura.

- Una vitrina modelo 104. Estructura metálica esmaltada en blanco. 
Lunas y entrepaños de cristal. Dos puertas abatiblea con cerradura. 
Medida 146 x 35 x 60 centímetros.

• Tres bancadas de cuatro asientos modelo 144. Estructura metálica» 
carcasa de polipropileno, color a determinar.

• Dos arroaríos librería a juego con la mesa anterior serie V. Medida 
198 X 90 X 42 centímetros. Estantes regulables en altura parte 
superior y puertas abatibles con cerradura parte inferior.

• Otoscopio de pared modelo Riformer. Equipo compuesto de fuente 
mural con un mango y cabesal de luz alógena y ñbra óptica.

• Un fonendoscopio Littman adulto classic 7.
• Un tensiómetro Riester minimus IIAD.
• Un archivador 4 gavetas metálico A-44.

SEGUNDO.- Adquirir el compromiso de que en la tramitación del expediente 
pare la adquisición del equipamiento anteriormente relacionado se  cumplan 
todas las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y  demás 
disposiciones legales aplicables.

TERCERO.- Solicitar a la Consejería de Sanidad y Consumo una subvención 
por importe de DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 
CINCUENTA Y DÓS CÉNTIMOS (2.699,52.-€).

CUARTO - Adquirir el compromiso de aportar, con cargo al Presupuesto 
Municipal, la diferencia entre la subvención concedida y el gasto real que se 
produzca.

QUINTO.- Destinar el Centro a fines sanitarios por un periodo no inferior a 
treinta años, salvo autorización expresa de la Consejería de Sanidad y 
Consumo.

DIPUTACIÓN 
06 BADAJOZ

Previas las deliberaciones oportunas, y  sometido el asunto a votación, 
unanimidad de los Señores asistentes se adopta ei siguiente acuerdo:

por
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¡.' Aprobar llevar a cabo la adquiaidán del materíal que se  reladona a 
contmuadón, por importe de DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
EUROS CON CINCUENTA T DÓ8 CÉNTIMOS (2.699,52.- €). el cual será 
destinado al Consultorio Local de Atalaya. El materíal es el siguiente:

• Dos mesas de despacho Serle Roma. Medidas 160 x 80 x 74 
centímetros más ala auxiliar 100 x 74 centímetros más bandeja para 
teclado más bloque de tres cajonea con ruedas y cerradtira.

• Una vitrina modelo 104. Bstructtira metálica esmaltada en blanco. 
Lunas y entrepaños de cristal. Dos puertas abatí bles con cerradura. 
Medida 146 x 35 x 60 centímetros.

- l í e s  bancadas de cuatro asientos modelo 144. Estructura metálica, 
carcasa de polipropileno, color a determinar.
Dos armarios Ubrería a juego con la mesa anterior serie V. Medida 
198 X 90 X 42 centímetros. Estantes regulables en altura parte 
superior y puertas abatibles con cerradura parte inferior.

• Otoscopio de pared modelo Riformer. Equipo compuesto de fuente 
mural con un mango y cabezal de lu2 alógena y fibra óptica.

• Un fonendoscopio Uttman adulto classic 7.
• Un tensiómetro Riestcr mínimus IIAD,
• Un archivador 4 gavetas metálico A-44.

K- Adquirir el compromiso de que en la tramitación del expediente 
para la adquisición del equipamiento anteriormente relacionado se cumplan 
todas las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y  demás 
disposiciones legales aplicables.

TERCERO - Solicitar a la Consejería de Sanidad y Consumo una subvención 
por importe de DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 
CINCUENTA Y DÓS CÉNTIMOS (2.699,52.-€).
CUARTO.- Adquirir el compromiso de aportar, con cargo al Presupuesto 
Municipal, la diferencia entre la subvención concedida y el gasto real que se 
produzca.

QUINTO.- Destinar el Centro a fines sanitarios por un periodo no inferior a 
treinta años, salvo autorización expresa de la Consejería de Sanidad y 
Consumo.

OIPUTAa 
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Por Secretaría se  da lectura al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Espedal 
de Cuentas que trascrito literalmente dice:

"^isto el expediente de probación de la Cuenta General del ejercido de 2.004 y 
los informes que constan en el expediente, teniendo en cuenta que en el periodo 
de informadón pública no se han presentado redamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 97^. 1 y  82‘*.2 del Reglamento de Organizadón. 
Fundonamiento y Régímeo Jurídico de las Entidades Locales, esta Comisión 
Informativa, en sesión celebrada el día I de septiembre de 2.005, propone al 
Pleno, la adopción del siguiente

ACUERD O

- Aprobar la Cuenta General de este Ayuntamiento, correspondiente 
al ejerddo de 2.004, y  en cuyos estados, cuentas, anexos y justiñcantes quedan 
debidamente comprendidas la totalidad de las operadones presupuestarias, 
independientes y  auxiliares, patrimoniales y  de tesorería llevadas a cabo 
durante el ejerddo de 2.004, dando con ello cumplimiento a lo previsto en el 
Titulo VI, Capitulo n i,  Secdón 20, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2 /2 .004 , de 5 de 
marzo, asi como a lo prevenido en el Titulo VI de la Instrucdón de Contabilidad 
de tratamiento simpliñcado para Entidades Locales de ámbito territoríal con 
población inferíor a 5.000 habitantes, aprobada por O.M. de 17 de julio de 
1.990.

ggGUWDQ.» Conforme a lo dispuesto en el articulo 212**.5 del Real Decreto 
Legislativo 2 /2 .004 , de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la expresada Cuenta General se 
rendirá aJ Tribunal de Cuentas, debiendo remitir a  dicho Tribunal todos los 
estados, anexos, documentación y justiñcantes que la integran, quedando a su 
disposición los documentos y libros mencionados en el Utulo 11 de la 
Instrucción de Contabilidad*.

DIPUTAaÓN
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O Por unanimidad de los Señores asistentes se da la aprobación al Dictamen de 
la Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas.

V -  HOLirn-nn; f a u st ih o  vAzo ü bz  hbbm Aiid b z ..

Por parte de la Secretaria -  Interventora, de orden del Sr. Alcalde, se da lectura 
a la solicitud presentada en este Ayuntamiento por parte de Don Faustino 
Vázquez Hernández con fecha de 29 de julio de 2.005, y  cuyo tenor literal es el 
aisuiente:

TAUSTINO VAZQUEÍZ HERNÁNDEZ, vedmo de Atalaya, con domidüo en calle 
Nieves, 34, ante V.I.

EXPOFE

Que como es de público conocimiento en la actualidad me encuentro pendiente 
de cumplir condena impuesta por el Juzgado de lo penal 2  de Bad^oz, como 
autor de un delito que nunca cometí.

Que como es igualmente conocido cuento con el apoyo de 1.194 vecinos de 
Atalaya y pueblos aledaños, que han firmado en defensa de mí inocencia, 
incluyendo el 83% de los mayores censados en la localidad, asi como la 
asociación de mujeres, que ha recibido numerosas e irgustas criticas sólo por 
defender la verdad.

Que teniendo en cuenta, tanto Los apeaos recibidos, como la generalizada 
creencia en mi inocencia, asi como el tiempo transcurrido desde los hechos, sin 
que se haya producido ningún incidente, y  precisando el apoyo municipal para 
solicitar indulto al gobierno de la Nación.

SOLICITO DE V.I.

Acuerde solicitar al Gobierno de la Nación me sea indultada la pena de 
privación de libertad impuesta.

DIPUTACI 
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£n Atalaya  ̂a  29  de julio de 2.005.

Finnado: Faustino Vázquez Hernández".

Tras ello, y  sometido el asunto a votación, el Pleno de la Cozporación, por 
unanimidad de los Señores asistentes, adopta el siguiente acuerdo:

PRIlCgRQ - Solicitar al Gobierno de la Nación el indulto de La pena de privación 
de libertad impuesta a Don Faustino Vázquez Hernández por el Juzgado de lo 
Penal n** 2 de Badajoz.

SSfltiHBQ.- Remitir igualmente copia compulsada de las Qrmas recogidas a 
vecinos de Atalaya y de pueblos colindantes, en apoyo de Don Faustino Vázquez 
Hernández.

Y no existiendo más asuntos que tratar , por la Presidencia se declaró 
terminado el acto y la sesión lúe levantada, siendo las catorce horas y cuarenta 
y cinco minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que 
autoriza con su ñrma la Secretaria de la Corporación, con el visto bueno del Sr. 
Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 110 del 
Reglamento de Organización y  articulo 10 c) del R.D. 1.174/87, de 18 de 
septiembre.

LA

Berrocal Moreno 1 Carmen Poves Mu nuera.

en pape! timbrmdo del estado, dase 8* 

En Atalaya, a 2 de sepQeoibre de 2.00S.

Para hacer conszar que la presen 
'numero OG079SS40 (reverwl basta el número 0Q679S543.
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ACTA DE LA SEStON ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTA CORPORACION EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2.005.-

El SR. ALCAIDE-PRESIDENTE 
D. José Luis Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES: 
Partido Socíilbts

D. Manuel Domínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Antonio González Moreno 
D. Segundo Berrocal Infantes 
D. Modesto Méndez Páreme,

SEASECRHARIA:
D*. María del Carmen Poves Munuera.

Excusen su osittenclo:
D, Alejandro Chamorro Gallardo

En Atalayo, a veintiocho de septiembre de 
dos mil cinco, se reúnen en el Solón de 
Actos de la Casa Consistorial, los Sres. al 
margen reseñados, bojo lo Presciencia del 
Sr. Alcolde-Presfdente D. José Luís Berrocal 
Moreno, osistido de lo Secretorio de lo 
Corporación, D". Mario del Carmen Poves 
Munuera, al objeto de celebrar Sesión 
Ordinaria, para la que han sido previa y 
reglomentaria mente convocados.

Abíerta la Sesión y deelesrada pública 
por lo Presidencia o las U ‘30 horas, una 
vez comprobado io existencto de quórum 
de osistencío necesario poro que puedo 
ser iniciada, se procede o conocer los 
siguientes asuntos incluidos en el

UPUTAC
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ORDEN DEL DÍA

A) PARTE PESOlUTIVA

I®) APROBAQON ACTA>OTERIC».-

Tomando (a palabra el 5r.Alcalde-Presidente, informa que el borrador de las actas 
de las sesiones que seguidamente se especifícan, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80®.2 y del Reglamento de <>ganizaddn, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales (R.O.F), aprobado por Real Oecreto 2566/1.9S6 de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Corporación Municipal con 
fecha: 26/09/05:

Pecha Tlpo^
S t m C n

01/09/05 Ejctnordinaru 02/09/05 <Rtr. SaUda n* 326)

Pacha aca Dimcián Gral AJrtap Local

02/09/05 (Rtr. Salida n* 326)

Seguidamente, e! Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con (o dispuesto en el artículo 
91®.l del R.O.F pregunta si algún grujx) desea presentar alguna ofc^edón/observadón a 
las mismas.

No formulada ninguna observadóa el Sr. Alcalde declara aprobada el Acta, con 
el voto unánime de los Señores asistentes.

2*.- APROBACIÓN PROYECTO TÉCNICO Y DE ÍNiaAClÓN DEL EXPEDIENTE 
DE CONTRATACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA TARIMERA FASE CASA DE 
LA CULTURAV

Por la Secretaria, de orden del Sr. Alcalde, se  da lectura a la Proposición de 
Alcaldía cMyo tenor literal es el siguiente:

VISTO que con fecha de veintisiete de enero de dos mil cinco este A)mntamÍento 
adoptó el acuerdo de aprobar el Ran Trienal de Inversiones para 
infraestructuras, equipamientos y servicios para la realización de la obra 
denominada ^Casa de la Cultura", y  habiéndose redactado el Proyecto por Doña 
Teresa Castaño Carramiñana.

VISTO que la competencia para aprobar este proyecto de obra corresponde al 
Pleno de la Corporación, en la medida en que su importe supera el 10% de los 
recursos ordinarios del Presupuesto.

DIPUTACIÓN 
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VISTO lo dispuealo en el articulo 122® del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2 .000, de 16 de junio, propongo al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente acuerdo:

’ Aprobar en sus propios términos el Proyecto Técnico redactado 
para la realización de la obra denominada “ 1* lase de la Casa de la Cultura*.

Iniciar expediente de contratación en los términos previstos en el 
articulo 67® del TRLCAP, para proceder a su contratación por procedimiento 
negociado sin publicidad por razón de la cuantía.

TERCERO.> Incorpórese al presente expediente:

• Proyecto técnico debidamente aprobado.
• Pliego de Cláusulas administrativas particulares.
• Certiñcado de existencia de crédito.
> Certificado de disponibilidad de los terrenos.
. Acta de replanteo.
- Informe de Secretaria -  Intervención.

Terminada la lectura de la Proposición y sometido el asunto a votación, tras las 
oportunas deliberaciones, el Pleno de la Corporación, por unanimidad de los 
Señores asistentes, adopta el siguiente acuerdo:

pi^fifERn - Aprobar en sus propios términos el Proyecto Técnico redactado 
para la realización de la obra denominada "1* fase de la Casa de la Cultura".

SEGUNDO.- Iniciar expediente de contratación en loe términos previstos en el 
articulo 67® del TRLCAP, para proceder a su contratación por procedimiento 
negociado sin publicidad por razón de la cuantía.

TERCERO - Incorpórese al presente expediente:

- Proyecto técnico debidamente aprobado.
• Pliego de Cláusulas administrativas particulares.
- Certificado de existencia de crédito.
• Certificado de disponibilidad de los terrenos.

Acta de replanteo.
- informe de Secretaria -  Intervención.

DIPUTACIÓN
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3̂ ■ SOLICITUD TALLER DE EMPLEO..

Por la Secretaria, de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la Proposición de la 
Alcaidía cuyo tenor literal es el siguiente:

•Este Ayuntamiento está interesado en solicitar al Servido Extremeño Público 
de Empleo (SEXPE) una subvendón para la creadón de un Taller de Empleo en 
esta localidad, por lo que se hace necesario adoptar el siguiente acuerdo:

■ Aprobar el Proyecto de Taller de Empleo denominado “Cultivador de 
plantas aromáticas y medicinales*, tal y como aparece redactado.

ggQCTPQ - SoUdtar. de acuerdo con el Decreto 2S/2.002. de 11 de marzo, por 
el que se regulan los programas de Escuelas Taller, Casas de Ofido, Talleres de 
Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo y  se establece el procedimiento 
para la concesión de subvendones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y  con la demás normativa aplicable, la aprobación de un Taller de 
Empleo en esta localidad.

ITOQBRO ■ Adquirir el compromiso de financiar aquella parte del proyecto que 
no subvencione el SEXPE.

CTARTQ * Autorizar al Sr. Alcalde -  Presidente para que realice las gestiones y 
firme cuantos documentos se relacionen con el presente asunto.

Tras un breve debate sobre el asunto, se acuerda por unanimidad de loa 
Señores asistentes:

DIPUTACIÓN 
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PBIMEB8-- Aprobar el Proyecto de Taller de Empleo denominado “Cultivador de 
plantas aromáticas y medicinales'^, tal y  como aparece redactado.

SEGUNDO.- Solicitar, de acuerdo con el Decreto 25/2 .002, de 11 de marzo, por 
el que se regulan los programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio, Talleres de 
Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo y se establece el procedimiento 
para la concesión de subvenciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y  con la demás normativa aplicable, la aprobación de un Taller de 
Empleo en esta localidad.

TBRCBR^ ' Adquirir el compromiso de financiar aquella parte del proyecto que 
no subvencione el SEXPE.

CUARTO.- Autorizar al Sr. Alcalde -  Presidente para que realice las gestiones y 
firme cuantos documentos se  relacionen con el presente asunto.

4*.- RECOW QC-TiincirrQ B rT R A JT O lC IA L  D E C R fe n trn s ..

Por el Sr. Alcalde se da cuenta del expediente tramitado por la Intervención 
Municipal, relativo al reconocimiento extr^judicial de créditos.

Visto el informe de Intervención que textualmente dice:

“ En virtud de lo establecido en el articulo 214^ del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le^slativo 
2/2.004, de 5 de marzo, esta Intervención informa:

DIPUTAC 
DE BADAJOZ

Que tal y como recoge el Real Decreto 2 /2 .004  y Real Decreto 
500/1.990, para realizar válidamente un gasto es necesaria la previa 
existencia de crédito presupuestario especifico suficiente 
correspondiente al ejercicio en que se asume, verificado a nivel de 
vinculación jurídica consignado en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto.
Que de acuerdo con lo establecido en el articulo 176® del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con cargo a 
cada presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de 
adquisiciones de obras, servicios y  demás prestaciones o gastos en 
general que se realicen en el año natural del propio ejercicio 
presupuestario.
Que de acuerdo con los estados contables, existen gastos 
correspondientes a  los ejercicios de 2.003 y de 2.004 carentes de 
consignación presupuestaría, los cuales vienen desglosados en el 
anexo de este informe que recoge el importe de los mismos, la partida



presupuestaria a la que seria de aplicación, asi como la defmicíón del 
Sasto.

'  «*«> R«al Decreto
W  M /1  9 s l  i  M  H «1 Capitulo I. Titulo VI de laLey 39 /1 .988 . de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
^ a l e s ,  en matcna de presupuestos, coircsponde al Heno de U 
Corporación el reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre oue 
no exista dotaaón presupuestaria- ^  ^

Que solo cabe dar cobertura presupuestaria y financiera a los 
^ n cion ad os gastos mediante un recominocimiento extrajudicial de 
créditos debidamente aprobado por el Ayuntamiento Heno.

^  acuerdo con la legislación vigente, se eleva propuesta al órgano competente 
para el reconocimiento de dichas obligaciones*. "

AffEXO

APLICACIÓN DE GASTOS

PARTIDA
PRB8UPUBSTAR1A DEFINICIÓN DO , GASTO fMPOffTT

111-226.01 2.003
Indemnización asistencia a 
pruebas para selección de 
profesor de adultos

170,32.‘

111.226.01 2.004
indemnización asistencia a 
pruebas para selección de 
profesor adultos.

167,27.-

Sometido el asunto a voUdón, y previas las deUberaciones oportunas el Heno

e> CflWnKH Y FIjCAUZAaOH M  oagailOS t »  eaa.s.u»

5*) ASUNTOS URGENTES..

No hubo asuntos urgentes que tratar.

Dlin/TAaÓN 
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6^) RUEGOS Y PREGUNTAS.'

No se formularon ruegos y preguntas.

Y no existiendo más asuntos que tratar , por la Presidencia se declaró 
terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo las quince horas del dia de la 
fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su firma la Secretaria de 
la Corporación, con el visto bueno del Sr̂  Alcalde-Presidente, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 110 del Reglamento de Organización y artículo 
10 c) del R.D. L 174/87. de 18 de septiembre.

vtO de
■^2

/áodo\®
Fdo. Maní len Poves Mu nuera.

p lM d * 9 S l4  * hacer conatar que ia presenta Acta se extiende en papel timbrado dcl estado, clase 6* 
desde el número 006798544 (aneerse) haatt el número 0G6798547 jaaeerse].

Fd̂

En Atalaya, a 29 de 2.005.

|U6érm<

v\0

sict̂
Poves Munuera

»PUTA< 
oe BADAJOZ



ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTA CORPORACION EL DIA 13 DE OCTUBRE DE 2.005.^

ELSR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Lu ís Berrocal Moreno.

SRE5. ASISTENTES: 
Partido Socialista

D. Manuel Domínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D, Antonio González Moreno 
D. Modesto Méndez Párente.

$RA.SECRETARIA:
D*. María del Ctimen Poves Munuera.

Excusan su osMencta:
D. Segundo Berrocal Infantes 
O. Alataodro Chomearo Golotdo

En Atolaya, o  trece de octubre de  dos mil 
cinco, se reúnen en el 5oi6n de Actos de 
to Coso Consistorial, los Sres. a i margen 
reseñados, bajo la PresídeneJo del 
Alcalde-Presidente D. José Luis Berrocal 
Moreno, asistido d e  lo Secretoria de la 
Corporación, D®. Mario del Gormen Poves 
Munuera, al objeto de celebrar Sesión 
Ordinario, poro la que hon sido prevb y 
reglamentariomente convoco dos.

Abieda la  Sesión y decla rada público 
por lo  Presidencia o  los i4 '45  horas, uno 
vez com proboda la  existencia de quórum 
de osistencia necesario paro que puedo 
ser in iciada, se procede o conocer los 
siguientes asuntos incluidos en el

DIPl/rACIÓN 
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ORDEN DEL DÍA

A) PARTE RESOLUTIVA

P )  APROBAQÓN ACTA AMTERJOR,-

Tomando la palabra el Sr.Alcalde'Presidente, informa que el borrador de las actas 
de las sesiortes que seguidamente se especifican, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8CT*-2 y 91® del Reglamento de Orgarúzación, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales (R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Corporación Municipal con 
fecha; 10/10/05:

Fecha Tipade 
SsaÉD

39/09/(6 EJitraordlnaría
GoWemo

03/10/05 (Rtr. &kia n* 356)

Fecha mm5t6nadaDirecck̂ nnffll A/trtrt« 

(B/tO/05 {Rlr. Salida n* 957)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
91®.l del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observación a 
las mismas.

No formtilada runguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el Acta, con 
el voto unánime de los Señores asistentes.

2®) APROBACIÓN PRESUPUESTO GENERAL DE LA CORPORACIÓN 
PARA EL EJERCICIO DE 1.005.-

Toma la palabra el Sr. Alcalde - Presidente para exponer que ül y como consta en la 
convocatoria, el Pleno de b  Corporación va a proceder al examen y aprobación, en su caso, de! 
Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio de 1005.

Tras ello, y visto el DictAmen favorable de b Comisión Especial de Cuentas, y sometido e! asunto 
a votación, el Pleno por unanimidad de los Señores asistentes, adopta el síten te  acuerdo:

PRIMERO.» Aprobar ínkialznente los Presupuestos Generales para d Ejercicio de 2.005. 
cuyo resumen por capítulos que lo integran es el siguiente:

DIPUTACIÓN
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CAPITULOS

E S T A D O  P g  G A S T O S
RESUMEN POR CAPITULOS

P g W O M fW A C tO w

A ) PASTOS POR OPERACIONES C O l^ p «yn M
Gastos de personal...............................
Gastos en bienes comentes y servidos ..
Gastos financieros.................................
Tranaferendas corrientes.......................

B) GASTOS POR QPRRACtpma DECAPgTAL
Inversiones reales..................................
Tranaferendas de capital........................
Activos ñnanderoa..................................
Pasivos finanderos..................................

239.579» 14 
92.704,07 

736,20 
4.310,56

75.129,52

4.282,32

TOTAL GASTOS 41S.741A1

E S T A D O  D B  I N G R E S O S

R ESU M EN  P O R  C A PIT U L O S

CAPrnn^oft nRHnMTWsriOw €
A\ Twnomos p o f  opp.PArinwFjs rnm rvM m ft

i. Impuestos directos............................... 28.164,23
2- Impuestos indirectas............................ 3.000,00
3- Tasas y otros ingresos.......................... 38,205,57
4. Transferencias corrientes..................... 274.732,29
5. Ingresos patrimoniales......................... 10.420,20

6. BnAjenación de invCTsionea reales........
7. Transferencias de capital....................... 62-219,52
8. Activos financieros.................................
9. Pasivos finanderos.................................

1 TOTAL nORBIinS........................... 416.741.81

DIPINACIÓN 
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SMVffPQ : Aprobar en consec\ienda» la Planüna de Personal que en dicho 
Presupuesto se contemplan.

TERCERO. - Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto Oeneral.

CTARra - Que los Presupuestos así aprobados, se eiqwngan al público por 
de quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la 

Provincia, y  en el Tablón de Anuncios de la Corporación, a efectos de redamaciones.

QHWTQ - Que este acuerdo aprobatorio, será considerado como definitivo de no 
producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, entrando en 
vigor en el ejercido a que se refiere, una vez se haya cumplido lo dispuesto en el artículo 112®.3 

de la Ley 7/85 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 169" del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2.004. de 5 de marzo.

BW TO - Que una vez aprobado definitivamente ei Presupuesto, se remita copia 
del mismo a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma.

Terminada la lectura, y sometido el asunto a votación, tras las deüberaciones 
oportunas, el Pleno de la Corporación, por unasimldad de los Señores asistentes 
adopta el siguiente acuerdo:

’ Aprobar iniciaLmente los Presupuestos Generales para el Ejercicio de 2.005. 
cuyo resumen por capítulos que lo integran es el siguiente:

C A T A D O  D R  Q A B T Q a  
RE8ÜUBR POR CAPtTDLOS

UPUTA<
deBAD/

CAprnTi.ftA DENOMINACIÓN €
1.

C ) GASTOS POR OPRRACIONFA
Gastos de personal..... 239-579,142.A Gastos en bienes corrientes y servidos 92.704,073. Gastos finanderos.................. 735,204. Transferendas corrientes............ 4.310,56

6.
7.
a

D) GASTOS POR OPBRAOrONFR DR CAPrTAT.
InvrrftJon̂ A 75.129,52
Transferendas de capital....0» Activos financieros.........9* Pasivos finanderos.................. 4.282,32

TOTAL GART08.......................... ... 416.741.B1



E S T A D O  P E  I N G R E S O S
R ESU M EN  P O R  C A PIT U L O S

CAPmji,oft denominactAn g
D iNORESOftPOROPRRArrnRFüimRtniRimiM

1. Impuestos directos................................. 28-164,23
2. Impuestos indirectos.............................. 3.000,00
3. Tasas y otros ingresos............. .............. 38.205,57
4. TranBfi*rpT>Hft« rArn̂ nt̂ B 274-732.29
5. Ingresos patrimoniales............... .......... . 10.420,20

D> INQRB808 POR OPBRACIOIISSIS CAPITAL
6. Enajeruición de inversiones reales...........
7. Transferencias de capital......................... 62.219,52
8. Activos financieros....................................
9. Pasivos financieros....................................

TOTAL DKttBSOG............................. 416.741.AL

SEGUNDO.- Aprobar en consecueDda, la Plantilla de Personal que en dicho 
Presupuesto se contemplan.

TERCERO.- Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

CUARTO.» Que los Presupuestos así aprobados, se expongan al público por 
plazo de quince dias hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, a efectos de reclamaciones.

QUINTO. Que este acuerdo aprobatorio, será considerado como definitivo de no 
producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, entrando en 
vigor en el ejercido a que se refiere, una vez se haya cumplido lo dispuesto en el articulo 112®3 
de la Ley 7/85 de 2 de Abril Eteguladora de las Bases de Régimen Local y en el articulo 169" del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/1004, de 5 de marzo.

SUIÍ{>- Que una vez aprobado deñnítivanente el Presupuesto, se remita copia 
del mismo a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma.

DIPUTACIÓN 
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3*) soucrruD d e  s u b v e n c i ó n  a  l a  c o n s e j e r í a  d e  c u l t u r a
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO PARA LA BIBLIOTECA-*

Por \ñ Secretaría, de orden del Sr. Alcalde, se da lectura a la propuesta de Alcaldía cuyo 
tenor literal es el siguiente:

* VISTA la ORDEN de 27 de septiembre de 2.005 por la que ae convocan subvenciones 
de equipamiento informático para bibliotecas y a^ncias de lectura de titularídad 
municipal dentro del proyecto “Internet en las Bibliotecas*, publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura de fecha 6 de octubre de 2.00S.

ATENDIENDO a que esta Alcaldía considera muy conveniente acogerse a dicha 
subvención, por cuanto supone un importante avance en el acceso a la sociedad de la 
información.

CONSIDERANDO que eJ artículo 7®. 3 de la referida ORDEN exige la adopción del 
correspondiente acuerdo municipal asumiendo ciertos compromisos.

En virtud de las facultades que legalmente tengo conferidas, propongo al Pleno de la 
Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

EBIHtoQ.- Solicitar a la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura 
subvención de equipamiento informático para la Biblioteca Municipal dentro del 
Proyecto Tntemet en las Bibliotecas".

aBOüHPO.- Asumir, de conformidad con lo establecido en el articulo 11̂  de la ORDEN 
de 27 de septiembre de 2.005, las siguientes obligaciones:

• Ubicar los equipos informáticos y acceso a Internet en la Biblioteca 
Municipal.

• Mantener la banda ancha de Internet en la Biblioteca por un periodo minimo 
de tics años.

• Mantener los equipos informáticos una vez finalizada la garantía de los 
mismos.

• Formación informática de carácter general del personal bibliotecario para el 
correcto funcionamiento del servicio.

DIPUrAt 
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• FaciUlar a 2a Conaejeria la comprobación del uso del material subvencionado 
mediante los mecanismos de inspección y control que crea convenientes. 
Comunicar a la Consejería de Cultura la obtención de otras ayudas 
aportaaones o recursos para la misma finalidad.
Moptar las medidas de difusión y publicidad de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 50/2.001, de 3 de abril, y Reglamento 1.159/2.000.

Una vez finaliaada la lectura, el asunto es sometido a voteción, y tras las dcüberadones 
oportunas, los Señores asistentes, por unaaimidad. adoptan el siguiente acuerdo:

E B a S E fi '  SoUcitar a la Consejeria de Cultura de la Junta de Eictremadura 
^ w c i o n  de equipamiento informático para la BibUoteca Municipal dentro del 
Proyecto Internet en las BíbUotecas*.

- Asumir, de conformidad con lo establecido en el articulo U* de la ORDEN 
de 27 de septiembre de 2.005, las siguientes obligaciones:

Ubicar los equipos informáticos y  acceso a Internet en la Biblioteca 
Mumapal.

- Mantener la banda ancha de Internet en la BibUoteca por un periodo mínimo 
de tres años.

• Mantener los equipos informáticos una vez finalizada la isaramia de Los 
mismos.

• Formación informática de carácter general del personal bibliotecario para el 
correcto funcionamiento del servido.

■ P®c‘ütar a la Consejería la comprobadón del uso del material subvencionado 
mediante los mecanismos de inspecdón y control que crea convenientes

- Comunicar a U  Consejería de Cultura la obtendón de otras ayudas 
aportaaones o recursos para la misma finalidad.

• Adoptar las medidas de difusión y pubUcidad de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 50/2.001, de 3 de abril, y  Reglamento 1.159/2.000.

DIPUTACION
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Y no  existiendo más asuntos que tratar , por la Presidencia se  declaró 
terminado el acto y la sesión fue Levantada, siendo las quince horas del día de 
La fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su  firma la Secretaria 
de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 110 del Reglamento de Organización y articulo 
10 c) del R.D. 1.174/87, de 18 de septiembre.

V 4‘<-i
Pdo. MaflWdéEj •oves Munuera.

DIPUTAQ 
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTA CORPORACION EL DIA 09 DE NOVIEMBRE DE 2.005.-

ELSR. ALCALOE-PRESIOENTE 
D. José Lub  Berrocai Moreno.

SREl ASISTENTES:
Partido Socialista

D. Manuel Domínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Antonio González Mc^no 
D. Modesto Méndez Párenle.
D. Segundo Berrocal Infantes.
D. Alejandro Chamorro Gallardo 

SEA. SEC E n  ARIA:
D*. María del Carmen Poves Munuera. 

Cxcusofl su oststeAcho!

En Atalaya, a  nueve de noviemore de dos 
mil clr>co, se reúnen en el Satén de Actos 
de lo  Casa Consistoñoí. los ^es. a l margen 
reseñodos. bojo lo Presidenclo de l Sr. 
A lcalde-Presidenle D. José Luís Berrocol 
Moreno, osístído d e  la Secretorb de lo 
Corpofocén, D®. Mario del Carmen Poves 
Munuera. ol objeto d e  celebrar Sesión 
Ordinario. o< â la que han sido previa y 
regbmentoñamente convocodos.

A le rto  lo  Sesión y declarado público 
por ta Presbencb o  los 20'15 horas, una 
vez com probado b  existencb de quórum 
de asistencb necesono poro que puedo 
ser ín ícbdú, se procede a  conocer los 
siguientes asuntos incluidos en el

DIPUTAOCXé
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CIASE a: M ÍU«0

ORDEN DEL DÍA

A) PARTE RESOLUnVA

l « )  APROBAQÓN ACTA AKTURIOR--

Tomando la palabra el Sr. Alcalde-Presidente, informa que el borrador de las actas 
de las sesiones que seguidamente se especifican, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80 .̂2 y 91" del Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régimen jurídico 
de las Entidades Locales (R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Corporación Municipal con 
fecha: 07/11/05:

feda Pecha rpcnsiún acia a DelggjoOn Jel
S«WNn GcfacTO

l3/tO/QS ExtnoKÜfwia ;9/10/05 (Rtr.S«]ldAn*37S|

Fpcha remisión acU Direcctán Gral. Ux;al

W /10/C 6 (Rlr.SaKiláfl*S77)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
91*,1 del R-O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observación a 
las mismas.

No formulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el Acta, con 
el voto unánime de los Señores asistentes.

DíPtjrACIÓN 
DE BADAJOZ

Por la Secretaria, de orden dcl Sr. Presidente, se da lectura a la propuesta de 
Alcaldia que transcrita literalmente dice asi:

•^ST O  que la Ley 12/2.001, de 15 de noviembre, de Caminos Públicos de 
Extremadura, señala que las administraciones titulares de los caminos 
dispondrán de un catálogo de los caminos y demás bienes Inmuebles que 
integran el dominio público viarío de su titularidad, fíjando las características 
que deberían incluirse en dicho catálogo, atribuyendo a la Junta de 
Extremadura la elaboración material del primer catálogo de caminos, que 
deberá ser aprobado por las administraciones titulares para que alcance su 
condición de catálogo ofícial.

CONSIDERANDO que ya ha sido remitido a este Ayuntamiento el primer 
Catálogo de Caminos Públicos que discurren por el ámbito territorial de este



Municipio, elaborado por la Junta de Elxtremadura, para que de conformidad 
con lo establecido en el articulo 17  ̂ del Real Decreto 1.372/1.986, de 13 de 
junio, que aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en 
relación con el articulo 20^.g) y  disposición transitoria segunda, párrafo 
segundo del citado texto normativo, el Pleno de esta Corporación proceda a la 
aprobación del mismo y a su posterior inclusión en el Inventarío de Bienes de la 
Corporación.

En virtud de las facultades que legalmente tengo conferidas, propongo al Pleno 
de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

PRniERO ' Aprobar provisionalmente el Catálogo de Caminos Públicos que 
discurren por el ámbito territorial de este Municipio, exponiéndose al público 
dicho acuerdo mediante edicto en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento 
durante el plazo de 30 días contados a partir de la publicación del acuerdo 
provisional en el Boletín Ofícial de la Provincia, a ñn de que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. Finalizado el período de exposición pública, el Ayuntamiento 
adoptará el acuerdo definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que 
se hubieran presentado y aprobando definitivamente el Catálogo de Caminos 
Públicos. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se 
entenderá deíinidvamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin 
necesidad de nuevo acuerdo plenario.

SEOCWDQ.- Que una vez aprobado deñnitivamente el Catálogo de Caminos 
Públicos de este término municipal, se publique integramente su texto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para su entrada en vigor.

TERCERO - Que dicho Catálogo de Caminos Públicos, sea incluido en el 
inventarío de Bienes y Derechos de la Corporación, de conformidad con lo 
establecido en c! artículo 17  ̂del Real Decreto 1.372/1.986, de 13 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, en relación 
con el articulo 201.g) y  disposición transitoria segunda del citado texto.

CUARTO.* Comunicar el presente acuerdo a la Consejería de Desarrollo Rural 
de la Junta de Elxtremadura a los efectos oportunos.

Tras ello, y  sometido el asunto a votación, por unanimidad de los Señores 
asistentes, se adopta el s^uienie acuerdo:

jPlUAKERO.* Aprobar provisionalmente el Catálogo de Caminos Públicos que 
discurren por el ámbito territorial de este Municipio, exponiéndose ai público 
dicho acuerdo mediante edicto en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento 

 ̂  ̂ durante el plazo de 30 días contados a partir de la publicación del acuerdo
^  provisional en el Boletín Oñeial de la Provincia, a  ñn de que ios interesados

DIPUTACION examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
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oportunas. Finalúado el período de exposición pública» el Ayuntamiento 
adoptaré el acuerdo definitivo que proceda» resolviendo las reclamaciones que 
se  hubieran presentado y aprobando definitivamente el Catálogo de Caminos 
Públicos. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se 
entenderá definítivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin 
necesidad de nuevo acuerdo plenarío.

Que una vez aprobado definitivamente el Catálogo de Caminos 
Públicos de este término municipal, se  publique inte^muente su texto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para su  entrada en vigor.

T ^ C E ^ O  • Que dicho Catálogo de Caminos Públicos, sea incluido en el 
Inventarío de Bienes y Derechos de La Corporación, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 37” del Real Decreto 1.372/1.986, de 13 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, en relación 
con el articulo 201 .g) y disposición transitoria segunda del citado texto.

OTARTO.' Comunicar el presente acuerdo a la Consejería de Desarrollo Rural 
de la Junta de Extremadura a los efectos oportunos.

3 ”3.- aOLlCITÜD A LA MAJCOIIDHIDAD PAHA LA U T IU gA rtA w  n i  M g g v m Q  P E  
PARQUE DE MAODTlfARIA.»

Por la Presidencia se da cuenta de la conveniencia de que el Ayuntamiento 
cuente con los servidos del Parque de Maquinaría de la Mancomunidad de 
Municipios Rio Bodlón, para la realización de determinados trabajos que se 
consideran de interés municipal.

Por todo ello, se propone al Picno de la Corporación la adoipción del siguiente 
acuerdo:

PIUHERO.* Solidtar de los órganos competentes de la Mancomunidad de 
Municipios Río Bodlón la autorización que permita la utilización por parte del 
Ayuntamiento de Atalaya de los servicios del Parque de Maquinaría de la 
misma» comprometiéndose este Ayuntamiento a asumir todas y cada una de las 
obligaciones que la utilización de dicho servicio conlleve aparejadas.

Facultar al Sr. Alcalde -  Presidente para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios para la efectividad de dicho acuerdo.

Tras las oportunas deliberaciones y sometido el asunto a votación, por 
unanimidad de los Señores asistentes» se adopta el siguiente acuerdo:

DiPÚTACK^ 
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^ m £ R O .‘ Solicitar de los órganos competentes de la Mancomunidad de 
Municipios Río Bodión la autorización que permita la utilización por parte del 
Ayuntamiento de Atalaya de los servicios del Parque de Maquinaria de la 
misma, comprometiéndose este Ayuntamiento a asumir todas y cada una de las 
obligaciones que la utilización de dicho servicio conlleve aparejadas.

Sf^UTfDO.- Facultar al Sr. Alcalde -  Presidente para la firma de cuantos 
documentos s e ^  necesarios para la efectividad de dicho acuerdo.

4^.- Al, rOWVCTlQ PARA LA PWBftTACtól» nKT. flguyiClO DR
w n M A  g L e c T R ú in c iC

VISTO el Convenio suscrito el pasado mes de septiembre entre la Junta de 
Extremadura, • Consejería de Presidencia -  y  la Fábrica Nadonal de Moneda y  
Timbre para la prestadón de servidos de certificadón y firma electrónica, al 
objeto de garantizar la prestadón de los servidos esenciales de certificadón de 
firma electrónica hasta el 31 de didembre de 2.007.

CONSIDERANDO que el citado Convenio, con su correspondiente Adcnda, 
contempla la extensión gratuita de los servidos esenciales de certificadón y 
firma electrónica a las Dipuiadones Provinciales, a  la Universidad de 
Extremadura, y a  todos los Municipios de la Re©ón que podrán realizar 
transaedones electrónicas aseguradas utilizando los certificados electrónicos 
desarrollados por la FNMT, íonnalizando los correspondientes Protocolos de 
Ahesión.

CONSIDERANDO esta Alcaldía muy conveniente la adhesión al citado 
Convenio, por cuanto supone un acercamiento en las reladones entre la 
Administrarión y los dudadanos a la vez que una gran agilidad en las gestiones 
administrativas, el Pleno de la Corporadón, por unanimidad de los Señores 
asistentes adopta el siguiente acuerdo:

PRUEBO * La adhesión del Ayuntamiento de Atalaya al Convenio suscrito el I 
de septiembre de 2.004 entre la Consejería de Presidencia de la Junta de 
Extremadura y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre -  Real Casa de la 
Moneda para la pretsadón de servicios de certificadón de firma electrónica.

SEGUN I ^ .* Facultar al Sr. Alcalde -  Presidente para la firma del mencionado 
Convenio y cuantos otros documentos sean necesarios para hacer efectivo el 
presente acuerdo.

DiPUTAOCM 
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&*.. SOLICITUD D E A P IU m iR A DB CTBIITA AL M OHTg D E HÜELVA Y
SEVILLA.-

Por la Prcaidenda se informa a los Señores Concejales que el motivo de incluir 
este punto en el Orden del Día, no es otro que el de solicitar al Monte de Huelva 
y Sevilla (oficina de Zafra), la apertura de una nueva cuenta bancaria para este 
Ayuntamiento por considerar que ello supone un benefido para nuestros 
intereses económicos.

Tras las explicaciones oportunas, y previa deliberadón del asunto, éste es 
sometido a votación, y por unanim idad de los Señores asistentes, se adopta el 
siguiente acuerdo:

g RjaiCTO.- Solicitar al Monte de Huelva y Sevilla (oficina de Zafra), la apertura 
de una cuenta bancaria para este Ayuntamiento, asumiendo cada una de las 
obligadones que ello suponga.

SBQVIfPO.* Autorúsar para la disposidón de fondos de dicha cuenta a) Sr. 
Alcalde -  Presidente, Don José Luis Berrocal Moreno; la Secretaria -  
interventora, Doña María del Carmen Poves Munuera: y  el Tesorero, Don 
Leandro Pérez Hernández.

TERCraO * Autorizar ai Sr. Alcalde - Presidente para la firma de cuantos 
documentos sean necesarios para la efectividad de dicho acuerdo.

6*.- P M T E C T O  P E  COWVKinO D E COLABORACIÓll A
SU SCRIBIR C Q g LA DIFDTAC161I D E BADAJOZ EW APUCAClOW  DEL 
ARTÍCULO 3 y ,4 .B I D E LA LEY 3 0 /1 .0 ^ 3 . D E 3 6  D E ™

JO R lp ic O  D E  LAB A P im i g TRACIOHES PÜ BUCAS Y 
g p fw ^ im fig n e p jn  an iifw iR T R aT fV Q  C O lfÜ lt^

Se presenta a la consideración del Pleno Corporativo, un expediente tramitado 
en base a la aprobación del texto de convenio de colaboración a suscribir entre 
la Diputación de Badajoz y la Entidad Local de Atalaya, para aplicar lo 
dispuesto en el articulo 38®.4.b| de la Ley 30/1 .992. en materia de registro de 
documentos.

A tal efecto y en base a lo dispuesto en el articulo 38^. 4.b) de la Ley 3 0 / 1.992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, el Pleno de la Corporación adopta por 
unanim idad los siguientes acuerdos:



PRIMEI^.- Aprobar e\ texto del convenio de colaboración a suscribir entre la 
Diputación de Badajoz y la Entidad Local de Atalaya, para llevar a efecto la 
normativa señalada en materia de registro de documentos, con aplicación de las 
siguientes cláusulas:

El objeto del convenio es permitir a los ciudadanos de la provincia de 
Bad^oz* que presenten en los Registros de las Entidades Locales suscriptoras 
de este convenio, solicitudes, escritos y  comunicaciones diri^dos a )a 
Diputación Provincial de Badajoz y a las Entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de aquélla.

2*.- La fecha de entrada en los Registros de la Entidad Local, de las solidtudcs, 
escritos y comunicaciones dirigidas a la Diputación Provincial de Badajoz, y a 
las Entidades de derecho público, vinculadas o dependientes de ésta, será 
válida a los efectos de cumplimiento de plazos por los interesados, sienito de 
aplicación lo dispuesto en el articulo de la Ley 30/1 .992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y especialmente, en el segundo párrafo de su apartado IV.

3*.- La Entidad Local de Atalaya se compromete a:

• Admitir en sus re^stros, cualesquiera solicitudes, escritas o 
comunicaciones dirigidos a los óiganos de la Diputación Provincial de 
Badajoz, o a las Entidades de derecho público vinculadas o 
dependientes de aquélla, con independencia de su  localización 
territorial.

• Dejar constancia en sus Registros, de la entrada de las solicitudes, 
escritos y  comunicaciones dirigidas a la Diputación Provincial de 
Badajoz, con indicación en sus asientos de su  número, epígrafe 
expresivo de su naturaleza, fecha de entrada, la fecha y hora de su 
presentación, interesado u Órgano administrativo remitente, asi como 
una referencia al contenido del escrito o comunicación que se 
re^stra.

• Remitir inmediatamente loa documentos, una vez registrado, y  en 
todo caso, dentro de los tres dias siguientes a  su  recepción, 
directamente a la Diputación Provincial de Badajoz. Dicha remisión se 
efectuará por los medios más apropiados para que su recepción se 
produzca con la mayor brevedad posible, con especial utilización de 
medios informáticos, electrónicos y telemáticos en los supuestos en 
que sea posible y  se cumplan los requisitos y garantías exi^dos por la 
Ley 30/1.992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas 
y ^ocedimiento Administrativo Común.

4*.- La Diputación Provincial de Badajoz, se compromete a proporcionar a la 
Entidad Local de Atalaya:

DIPUTACIÓN
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• b)formación sobre los órganos y entidades que integran o están vinculadas o 
dependientes de aquélla, asi como a actualizarla penódícamenie.

• Asistencia técnica y  colaboración sobre organización e iníorroatización 
de los Re^stros.

5*.* Las Administraciones intervínientes se comprometen a comunicarse 
mutuamente, cualquier medida de informatización de los Registros que pueda 
afectar a la compatibilidad de los sistemas de intercomunicación, y a negociar y 
formalizar en su momento, el correspondiente convenio de colaboración que 
garantice la compatibilidad informática y la coordinación de sus respectivos 
Registros.

6*.* O  plazo de vl^ncia del presente convenio es de cuatro años, contados a 
partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, 
plazo que será automáticamente prorre^ado por oíros cuatro años, salvo 
denuncia e^tpresa de alguna de las Administraciones intervínientes realizada 
con una antelación mínima de tres meses a la fecha de extinción.
También podrá extinguirse la vigencia del convenio, por el mutuo acuerdo de 
las Administraciones interviníentes, asi como por decisión unilateral de alguna 
de ellas, cuando se produzca por la otra, un incumplimiento grave acreditado 
de las obligaciones asumidas.

Tanto la formalización del convenio, como cualquiera de los supuestos de su 
extinción, serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Badajoz, y en el Tablón de Anuncios de la Entidad Local de Atalaya.

7*.- Las dudas y controversias que puedan s u r ^  en la interpretación y 
aplicación de este convenio, serán resueltas con carácter ejecutivo por la 
Comisión de Seguimiento y Evaluación del presente convenio, integrada por el 
Presidente de las Entidades Locales interviníentes, o Corporativos en que 
deleguen estas funciones.

En todo caso, dichas resoluciones serán recurribles ante el orden jurisdicicional 
contencioso -  administrativo.

SWQXJJfVQ - Se faculta al Señor Alcaide -  Presidente, o persona que legalmente 
le sustituya en el ejercido del cargo, para la firma del convenio aprobado y de 
cuantos otros documentos sean necesarios, en orden a la efectividad de lo 
acordado, y a la Diputación Provindal de Badajoz, para realizar las 
publicaciones en los Disrios Oficiales correspondientes.

MPUTAl. 
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7^ ., A PR O B A C láll n nC lA L  D E lA  M O D lT IC A C láll PUHTUAL IfÚHTOO 1 
DBL PROYECTO D B piC L IinT A C IÓ ll D K . SÜKLO ÜRBAifO.-

Por la Secrelaria, de orden del Sr. Alcalde, se da lectura a la Proposición de Alcaldía, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

•*Vi8ia la Modificación PuntuaJ n* 1 del Proyecto de Delimitación del Suelo 
Urbano de esta locaüdad. la cual tiene por objeto la ampliación de la 
delimitación del suelo urbano, con la inclusión de 1.884,00 m2. con el fin de 
que por la Agenda Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio de la 
Jum a de Extremadura se proceda a construir viviendas de Promoción pública, 
modificación redactada por el Arquitecto Don Manuel Portea Luna, y los 
informes que constan en el expediente, propongo al Pleno de la Corporadón la 
adopdón del siguiente

ACIJER IK)

- Aprobar inidalmcnte la modificación puntual n® l del Proyecto de 
Delimitación del Suelo Urbano de esta localidad a instancias de este 
Ayuntamiento y redactado por el Arquitecto Don Manuel Portea Luna, 
modificadón que tiene por objeto la ampliadón de la delimitadón del suelo 
urbano, con la inclusión de 1,884,00 ra2.

SEGVlfpQ.’ Someter el expediente a información pública por espacio de un mes 
para qué cu^quier entidad o persona interesada pueda examinar dicha 
documentadón y presentar los escritos y  alegaciones que estimen pertinentes, 
efectuando un Uamamiento expreso a los propietarios afectado s- 
Traa las oportunas deliberaciones, y  sometido el asuntos a votación, por 
unanimidad de los Señores asistentes se adopu el siguiente acuerdo:

PBJUBRO - Aprobar inidalmcnte la modificación puntual n® 1 del Proyecto de 
Delimitación del Suelo Urbano de esta locaüdad a instandas de este 
Ayuntamiento y redactado por el Arquitecto Don Manuel Portea Luna, 
modificadón que tiene por objeto la ampliación de la delimitación del suelo 
urbano, con la inclusión de 1.884,00 m2.

SEOVHTO - Someter el expediente a información pública por espado de un mes 
para que cualquier entidad o persona interesada pueda examinar dicha 
documentación y presentar los escritos y  alegadones que estimen pertinentes, 
efectuando un llamamiento expreso a los propietarios afectados-
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Y no existiendo más asuntos que tratar > por la Presidencia se  declaró 
terminado el acto y  la sesión fue levantada» siendo las quince horas de) dia de 
la fecha» extendiéndose la presente Acta que autoriza con su ñrma la Secretaria 
de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente» de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 110 del Reglamento de Organización y articulo 
10 el del R.D. 1.174/87, de 18 de septiembre.

o BL
¿ 9

6BC1

/é  Q d OV
.UI8 Berrocal Moreno Pdo. Poves Mu nuera.
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTA CORPORACION EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2.005.-

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Lu ís Berrocal Moreoo.

SR€$. ASISTENTES.
ParÜdo SodelisU

D. Msnuel Domínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Amonio González Moreno 
D. Modesto Méndez Párente.
D. Segundo Berrocal In s te s .
D. Alejandro Chamorro Gallardo 

SftA.SECfirrARIA;
D*. María del Carmen Poves Munuera. 

Excusan su osiflendo:

En Atalaya a  nueve de noviembre de dos 
mil cinco, se reúnen en el Salón de Actos 
de lo Coso Consistorial, los Sres. al margen 
resenodos, bajo la Resldericla d ^  Sr, 
Alcoide^Presidenle D. José Luis Berrocol 
Moreno, asistido de lo Secretarla de la 
CofDoroclóa O®. Mario del Carmen Poves 
Munuera. al objeto de celebrar Sesld^ 
Ordinoria. pora b  que hon sido previa y  
reglamentariamente convocodos.

Abierto lo Sesión y declarado pCibllcQ 
por la Presidenclo o  los 20'00 horas, uno 
vez comprobodo la existencia de quórum 
de asistencia necesario para que puedo 
ser inicloda. se procede a conocer los 
lu ientes osuntos incluidos en el

DIPUTACIÓN 
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ORDEN DEL DÍA

A) PARTE RESOLUTIVA

1«) APROBAQÓN ACTA ANTERIOR,

Tonundo la palabra el Sr.Alcalde'Presídente, Informa que el boirador de las actas 
de las sesiones que segiüdamente se especiñcan, de conformidad con lo dispuesto en el 
artíciilo 80".2 y 91* del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales (R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Corporación Municipal con 
fecha: 07/11/05:

ES^ Ttpodg Pecha rfwiatdn écI» a Ddggidón dgl
SíSÍáfi Gobierno

09/ n /05 EvtnofdiMrie 34/10/0S (Rtr. Salida n*412)

Pedia mníaián acti Direcdáo Gr>L Ackión. Local 

14/21/05 (Rtr.Solidan*413)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
91®, 1 del R.O.F pregimta si algún grupo desea presentar alguna objeción/cA>servación a 
b$ mismas.

No formulada nli^una observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el 
Acta, con el voto unánime de los Señores asistentes.

2*.» RECTIFICACIÓN DEL ACUERDO ADOPTADO POR EL PLENO DE LA 
CORPORACIÓN EN SESIÓN DE UNO DE SEPTIEMBRE DE 2.005 RELATIVA 
A LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y 
CONSUMO PARA EQinPAMIENTO DEL CONSULTORIO MÉDICO^

Por la Sra. Secretaria, de orden de la Presidencia, se  informa a los Señores 
Concejales que el motivo de Incluir este punto en el orden del día. no es otro 
que la necesidad de rectificar el acuerdo adoptado con fecha de urw de 
septiembre de dos mil cinco relativo a la solicitud de subvención a la Consejería 
de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura, eliminando de la relación 
Iniclalmente aprobada uno de los conceptos, cual es el relativo a las bancadas: 
asi pues, se  procede a dar lectura de la Propuesta que la Alcaldía somete a la 
consideración del Pleno, y  cuyo tenor literal es el sígnente:

ATENDIDO que con fecha de 19 de abril de 2.005 se  publica en el Diario Oficial 
de Extremadura el Decreto 103/2.005, de 12 de abril, por el que se  regulan las 
subvenciones a Corporaciones Locales destinadas a la mejora de la

DIPOTAI
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Infraestructura y equipamiento de centros y servicios sanitarios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

ATENDIDO que esta Alcaldía considera muy conveniente acogerse a dichas 
ayudas, es por lo que en virtud de las facultades que tengo conferidas, 
propongo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

prim f .r o  - Anmhar llevar a cabo la adaulsíción del material que se  relaciona a 
cwtinuaclón por Importe de DOS MIL SElSCiEOTOS NOVEOTA V NUEVE 
EUROS CON CINCUENTA Y DÓS CÉNTIMOS (2.699.52.- €), el cual será 
destinado al Consultorio Local de Atalaya. El material es el siguiente:

• Dos mesas de despacho Serie Roma. Medidas 160 x 80 x 74 
centímetros más ala auxiliar 100 x 74 centímetros más bandeja para 
teclado más bloque de tres cajones con ruedas y cerradura.

. Una vitrina modelo 104. Estructura metálica esmaltada en blanco. 
Lunas y entrepaños de cristal, Dos puertas abatibles con cenadura. 
Medida 146 x 35 x 60 centímetros.
Dos armarlos librería a juego con la mesa anterior serle V. Medida 
198 X 90 X 42 centímetros. Estantes regulables en altura parte 
superior y puertas abatibles con cerradura parte Inferior.

. Otoscopio de pared modelo Rifonner. Equipo compuesto de fuente 
mural con un mango y cabezal de luz alógena y fibra óptica.

. Un fonendoscopio Uttman adijlto classíc 7.

. Un tensiómelro Ricster minlmus D AD.
. Un archivador 4 gavetas metálico A-44.

SEGUNDO.- Adquirir el compromiso de que en la tramitación del expediente 
para la adquisición de! equipamiento anteriormente relacionado se  cumplan 
todas las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y demás 
disposiciones legales aplicables.

TERCERO.- Solicitar a la Consejería de Sanidad y Consumo una subvención 
por importe de DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 
CINCUENTA Y DÓS CÉNTIMOS (2.699.52.•€).

CUARTO.. Adquirir el compromiso de aportar, con cargo aJ Presupuesto 
Municipal, la diferencia entre la subvención concedida y el gasto real que se 
produzca.

DiPUTAOW 
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QUTOTQ.- Destinar el Centro a fines sanitarios por un periodo no Inferior a 
treinta años, salvo autorización expresa de )a Consejería de Sanidad y 
Consumo.

Previas las deliberaciones oportunas, y  sometido el asunto a votación, 
unanimidad de los Señores asistentes se adopta el siguiente acuerdo:

por

PRIMERO.- Aprobar llevar a cabo )a adquisición del material que se relaciona a 
continuación, por Importe de DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (2.699,52.- €), el cual será 
destinado al Consultorio Local de Atalaya. El material es el siguiente:

• Dos m esas de despacho Serle Roma. Medidas 160 x 80 x 74 
centímetros más ala auxiliar 100 x 74 centímetros más bandeja para 
teclado más bloque de tres cajones con ruedas y cerradura.

• Una vitrina modelo 104. Estructura metálica esmaltada en  blanco. 
Lunas y entrepaños de crlatal. Dos puertas abatíbles con cerradura. 
Medida 146 x 35 x 60 centímetros.
Dos armarios librería a Juego con la mesa anterior serle V. Medida 
198 X 90 X 42 centímetros. Estantes regulables en altura parte 
superior y puertas abatíbles con cerradura parte inferior.

- Otoscopio de pared modelo Rlformer. Equipo compuesto de fuente 
mural con un mango y cabezal de luz alógena y fibra óptica.

- Uo fonendoscopio Uttman adulto clasaic 7.
• Un tenslómetro Rlesler minlmus n AD.
• Un archivador 4 gavetas metálico A-44.

SECUNDO.- Adquirir el compromiso de que en la tramitación del expediente 
para la adquisición del equipamiento anteriormente relacionado se  cumplan 
todas las disposiciones le ^ e s  vigentes en materia de Régimen Local y demás 
disposiciones legales aplicables.

XEE2EB2 ' Solicitar a la Consejería de Sanidad y Consumo una subvención 
por importe de DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 
CINCUENTA Y DÓS CÉNTIMOS {2.699,52.-€j.

CUARTO.- Adquirir el compromiso de aportar, con cai:go al Presupuesto 
Municipal, la diferencia entre la subvención concedida y el gasto real que se 
produzca.

OIPUTAQ 
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* Destinar el Centro a fines sanitarios por un periodo no Inferior a 
treinta años, salvo autorización expresa de la Consejería de Sanidad y 
Consumo.

Y no existiendo más asuntos que tratar , por la Presidencia se declaró 
terminado el acto y  la sesión fue levantada, siendo las veinte horas y cinco 
minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su  
firma la Secretarla de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde- 
F^resldente. de conformidad con lo dispuesto por el articulo 110 del Reglamento 
de Organización y articulo 10 c) del RD. M  74 /87 . de 18 de septiembre.

A a  s e c r e t/

Berrocal Moreno Pdo. Mi lén Munuera.

DIPUTACION 
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CLASE 8.‘

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTA CORPORACION EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2.005.-

EL SR. ALCALDE-PRESDENTE 
D. José Luis Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES;
Partido Socialista

D. Manuel Domínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Antonio González Moreno 
O. Modesto Méndez Párente.
D. Segundo Berrocal Infantes.
D. Alejandro Chamorro Gallardo 

$ftA.SECRETAR1A:
D*. María del Cannen Poves Munuera. 

Excusan su oilstencfo:

En Atalayo, a veintinueve de noviembre 
de dos mil cinco, se reúnen en el Sol6 n de 
Actos de la Coso Cor^sistorlal. los Sres. ol 
mofgen reseñados, bojo la Presidencia del 
Sr, Acalde-Presidente D. José Luis Berrocal 
Moreno, asistido de lo Secretoria de la 
Corporoclóa D®. María del Carmen Poves 
Munuera al objeto de c e l l a r  Sesión 
Ordinaria pora la que hon sido previa y 
reglamentariamente convocados.

Abierta la Sesión y dedarodo pública 
por la Presídenclo a  las 20'00 horas, uno 
vez comproboda lo existencia de quófum 
de asistencia necesario pora que puedo 
ser Inicioda se procede o conocer los 
slgdentes asuntos Incluidos en el

DIPLÍTACK^ 
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ORDEN DEL DÍA

A) PABTB fttSOLUTIVA

10) APROBAQON ACTA AfOHRIOR.-

Tomando la palabra el Sr.Alcalde>Presidente, iníonna que el borrador de las actas 
de las sesiones que seguidamente se espedHcan, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80^  ̂y 91** de) Reglamento de Organización, Fundonamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales (RO.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Corporadón Muiüdpal con 
fecha: 28/11/05:

Ffdift T ip o ¿ » FeduTTOiia¿fiactaaDelgaciánd^
Sajón Cóbiata

22/U/OS EitnardiJurU 28/U/OS (Rtr.SalU* n*4ti)

Fwha wmMáft >cb Difwdfln Oral. Addón. locil 

S/11/C6 (Rlr. Salid* n* U4)

Seguidamente, el Sr. Alcalde^Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
9 r .l del R.O.F pregLinta si algún grupo desea presentar alguna objedón/observadón a 
las mismas.

No formulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el 
Acta, con el voto unánime de Los Señores asistentes.

2^- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 3-2.005.»

Por la Sra. Secretarla>lnterventora se da lectura al expediente número 2.005 
tramitado para modificar créditos dentro del Presupuesto correspondiente al 
ejercicio de 2.005.

Vistos los informes emitidos por la Sra. Secretaría-Interventora, y  teniendo en 
cuenta que el expediente se tramita por razones de rtecesidad y urgencia 
plenamente Justlflcadas: sometido el asunto a votación, el Pleno de la 
Corporación aprueba por xinanimidad la aprobación del expediente con el 
siguiente resumen:

CRÉDITO EXTRAORDNARJO

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

432.600.04
DÍPUTAOÓN
k BADAX)Z

Adquisición maquinarla obras 3.794.80.' €.



CLASE 8.’

0G6798620

Ulíu«o

El importe queda financiado de la siguiente fonna:

CONCEPTO DENOMINACION XMPOBrTE

870 Remanente Uqxiido Tesorería 3.794.80.- €.

Debiendo darse al expediente la tramitación a que alude el artículo 177^.2 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2 /2 .004 . de 5 de marzo y articulo 38** del Real Decreto 
500/1.990. de 20 de abril, considerándose este acuerdo como definitivo de no 
presentarse reclamaciones durante el plazo de exposición pública.

y  no existiendo más asuntos que tratar . por la Presidencia se declaró 
terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo las veinte horas y cinco 
minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su  
firma la Secretarla de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcaide- 
Presidente, de conformidad con lo dispuesto por e) articulo 110 del Reglamento 
de Organización y  artículo 10 c) del RD. 1.174/87. de 18 de septiembre.

>Bei lRIA

f /

______Luis rrrocal Moreno
V * '

Carmen Poves Munuera

DIPUTAOS 
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTA CORPORACION EL DIA 27 DE DICIEMBRE DE 2.005.-

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. J o U  Luis Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES; 
Partido Socialista

D. Manuel Domínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Amonio González Moreno 
D. Segundo Berrocal Infames 
D. Modesto Méndez Párenle.
D. Alejandro Chamorro Gallardo

SRA.SECRETAPIA:
D". Mana del Carmen Poves Munuera. 

Excusan su asi$ter>cia:

En Atalayo, a veintisiete de diciembre de 
dos mil cinco, se reúnen en el Salón de 
Actos de la Caso Consistortal. los Sres. al 
margen reseñados, bajo la Presíder»do del 
S(. Alcalde-Presidente D, José Luis Berrocol 
Moreno, asistido de lo Secretaría de la 
Cofporoclóa O®. Marta del Carmen Pavés 
Munuero. ol objeto de celebror Sesión 
Ordinaria, poro la que han sido previa y 
reglamentariamente convocodos.

Abierto lo Sesión y declaroda pública 
por la Presidencia o  los 20'30 boros, uno 
vez comprobada lo existencia de quórum 
de osistencía necesario paro que puedo 
ser intcloda. se procede a conocer los 
siguientes osuntos Incluidos en el

OiPÜTACtóN
«BADAJOZ
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ORDEN DEL DÍA

A} PABT6 ftESOLUTIVA

1«) APROBAaON ACTA ̂ WTERIOR.*

Tomando la palabra el Sr.Alcalde-Presidente, informa que el borrador de las actas 
de las sesiones que seguidamente se especifican, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80® J  y 91® de! Reglamento de Organiaaddn, Funcionamiento y Régimen Jundico 
de las Entidades Locales {R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de La Corporación Munidpal con 
fecha: 23/12/05:

Fedm Tiredg FechárnnWánacU* D eíeadfedfl

29/11/05 ExtrAordinAriA O9/22/0S (Rtr.Ss}idAi>*4«7)

FeehA rcm áión AcU PiTgccirin C ril Adnrtn |«>ca) 

09 /U /O S  CRcr.Saluláfi*46S]

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
91®.l del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observación a 
las mismas.

No formulada ninguna observación, el 5r. Alcalde declara aprobada el Acta, con 
el voto unánime de los Señores asistentes.

2".- CONVENIO CON LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE PARA LA RECOGIDA DE PILAS Y BATERÍAS AGOTADAS.-

Por la Secretarla -  interventora, de orden del Sr. Alcalde -  Presidente, se  da 
lectura a la Providencia de Alcaldía, que tiasncrlta literalmente dice:

'Por el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura 
se remite escrito en el que se  manlfíesta que esa Consejería está realizando un 
notable esfuerzo para que los residuos urbanos que ocupan a los 
Ayuntanúentos tengan el menor impacto posible en nuestros pueblos y 
ciudades. En este sentido, y  en respuesta a La mayor sensibilidad de los 
ciudadanos de Extremadura, la Consejería se dispone a poner en marcha un 
programa de recogida y gestión de pilas y  baterías agotadas, para lo cual remite 
un Convenio Interadmlnistratlvo de Colaboración entre la Consejería y el 
Ayuntamiento para la recogida de pilas y  baterías agotadas.

DIPOTAO^
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Con el ñ n  de  d esa rro lla r e s te  Convenio s e  h a ce  n ecesa ria  la  Arma del mismo, 
por lo q u e  som eto  a  la consideración  del Pleno la  adopción  del siguiente 
acuerdo:

E 2 1 Ü E B 2  * A probar el tex to  del Convenio de  co laboración  a  su sc r ib ir  con  la 
C onsejería  de  A grícu ltu ra  y  Medio Am biente de  la  J u n ta  de  E x trem ad u ra  p a ra  
la  recogida de  p ilas  y  b a te r ía s  agotadas.

SEGUNDO.. F acu lta r a l S r. A lcalde -  P residen te, D on J o sé  Luis Berrocal 
M oreno o a  q u ien  legalm ente  le su stitu y a , p a ra  que . e n  nom bre y 
rep resen tac ió n  d e  e ste  A3am tam iento, y  en  ejecución del p re sen te  acuerdo, 
fiim e e l Convenio"-

Som etido e l a su n to  a  votación, y  previas las de liberac iones o p o rtu n as , por 
u n an im idad  de  los S eñ o res  a s is te n te s , se  a d o p ta  e l s lg u eln te  acuerdo:

PRIM ERO.- A probar el tex to  del Convenio de  co laboración  a  su sc r ib ir  con  la 
C onsejería de  A gricu ltu ra  y  M edio A m biente d e  la  J u n ta  de  E x trem ad u ra  p a ra  
la  r e c c ^ d a  de  p ilas  y  b a te r ía s  agotadas.

SECUNDO.. F a c u lta r  a l  S r. A lcalde -  P residente, D on J o s é  L uis Berrocal 
M oreno o a  q u ie n  legalm ente  le su stitu y a , p a ra  que , en  nom bre y 
rep resen tac ión  de  e s te  A yuntam iento , y  e n  e jecución  d e l p re sen te  acuerdo, 
firme el Convenio.

3®.- APROBACIÓN ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
UTILIZACION DE LOCALES E INSTALACIONES MUNICIPALES

Tras una breve intervención explicativa por parte del Sr. Alcalde - Presidente en la que 
justifica la propuesta presentada de imponer y ordenar la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la tasa por utíUzadón de  locales e instalaciones municipales y visto el Dictamen 
favorable de  b  Comisión Especial de Cuentas^ sometido el a su n ^  a votación, el Pleno de 
la Corporación, aa ie rda  por unanimidad:

PRIM ERO.- A probar provisionalm ente la  Im posición y  o rdenación  de la 
O rdenanza Fiscal reg u lad o ra  de  la ta s a  p o r u tilización de  locales e  insta lac iones 
m unicipales, cuyo ten o r lite ra l e s  el siguiente:

nPl/TACIÓN
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CLASES.'

O :

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE LOCALES E
INSTALACIONES MUNICIPALES

FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1”.-

E n  u so  de  la s  facu ltad es  conced idas p o r los a rtícu lo s  133®.2 y  142® de la 
C onstitución , y  p o r el a rticu lo  106® de  la  Ley 7 /1 .9 8 5 . de  2 de  abril. Reguladora 
de  la s  B ases de  Régim en Local, y  de  conform idad co n  lo estab lecido  e n  los 
a rtícu lo s  15® a  19® del Texto R efundido de  la Ley R eguladora de  la s  H aciendas 
Locales, aprobado  p o r Real D ecreto Legislativo 2 /2 .0 0 4 , d e  5  de  m arzo, este  
A yuntam iento estab lece  la  ‘ ta sa  por u tilización de  locales c  insta lac iones 
m unicipales", que s e  reg irá  p o r la  p resen te  O rdenanza  Fiscal.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2®.-

C onstituye el h ech o  Im ponible de  e s ta  ta s a  la  p restac ión  de  los servicios a  que 
se  hace  referencia  e n  e l a rticu lo  1® an terio r, e n  cuyo m om ento  n a ce rá  la 
obligación de  con tribu ir.

DEVENGO

Articulo 3®.-

El trib u to  se  co n sid e ra rá  devengado d esd e  q u e  nazca  la  obligación de 
con tribu ir, u n a  vez realizado el h ech o  im ponible, y  en  todo  caso , cuando  se  
p resen te  la  so licitud  q u e  in icie la  ac tuac ión  o el exped ien te , q u e  no  se  tram ita rá  
sin  que se  h a y a  efectuado  e l pago correspondien te .

C uando  p o r c a u s a s  n o  Im putab les a l su jeto  pasivo, no  p u d ie ra  u tilizarse el 
edificio solicitado, p rocederá  la  devolución del im porte correspond ien te .

CMPUTACIÓN
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SUJETOS PASIVOS 

Articulo 4".-

S on su je to s  pasivos de  e s ta  ta s a  las p e rso n as  ñ s ica s  y  Ju ríd icas  a  q u ien es  se  
p re s ten  los co rresp o n d ien tes  servicios, y  e s té n  au to rizad o s  p o r el A yuntam iento  
de A talaya p a ra  ello.

RESPONSABLES 

Artículo 5**.»

Los u su a r io s  de  los edlñcios. locales e  in sta lac io n es  m u n ic ip a les  objeto de 
utilización, re sp o n d e rá n  d e  los d añ o s y  pe iju ic to s q u e  p o r  s u  dolo o  negligencia 
se  ocasionen  a  los m ism os.

Si fu e ran  varios los u su a rio s , todos ellos re sp o n d e rá n  c o n ju n ta  y 
so lidariam en te  del pago de  la  ta sa , de  la  Indem nización de  los d añ o s y 
perju icios q u e  ocasionen  e n  los locales. Insta lac iones y  b ien es  q u e  e n  eUos 
p u d ie ran  e n co n tra rse  y  d e  la s  sanc iones que. e n  s u  caso  s e  im pongan.

S e  co n sid eran  in fracciones la s  sigu ien tes:

a) O cu p ar edliiclos y locales s in  perm iso  del A yuntam iento .
b) No m a n te n e r  limpio el local. Insta lac ión  y  d em ás b ie n es  m u eb les  que 

s e  e n c u e n tre n  e n  los Locales utilizados.
c) C a u s a r  d a ñ o s  e n  los locales, in sta lac iones, equ ipos y dem ás bienes 

m u eb les  q u e  se  e n cu e n tre n  e n  tos locales u tilizados.
d) R ealizar rep roducciones de  llaves de  acceso  a  los edificios o locales 

u tilizad o s  5ln au to rización  del Sr. Alcalde.
e) C ualqu ier o tra  infracción co n tra ria  a  la  p re sen te  O rdenanza.

Las san c io n es  a  im poner en  caso  de com isión de  la s  in fracciones arriba  
ind icadas, serán :

DIPUTACIÓN 
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a) P a ra  la s  d e  lo s  a p a r ta d o s  a), b) y d) de l a rtícu lo  an te rio r, s e  im pondrá 
u n a  m u lta  de  60.* € .

b) P ara  Las del ap a rtad o  c) de i articu lo  an terio r, s e  pwdrá Im poner u n a  
m u lta  h a s ta  e l im porte  del daño  o p eiju ic io  causado .
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c) P ara  la s  de l ap a rtad o  e). se  Im pondrá u n a  san c ió n  a  e s tu d ia r  caso  por 
caso . E n  c u a lq u ie r  caso , la  sanc ión  no  p o d rá  s e r  su p e rto r a  6 0 .-  € .

Las san c io n es  q u e  p u e d an  im ponerse  en  cum plim ien to  de  lo d isp u es to  en  ios 
a rtícu lo s  an te rio re s  s e rá n  ind ep en d ien tes  de  la  indem niaaclón  de  daftos y 
peiju ic ios q u e  p roceda.

NORMAS REGULADQPA-  ̂n R  im U Z A C lóN  

Artículo 6**.-

Los In te resad o s e n  la  u tilización de  edificios y  locales m un le lpa ies  deberán  
solicitarlo m ed ian te  esc rito  dirigido a l Sr. Alcalde, co n  a l  m en o s u n a  sem an a  de 
an telación  a  la  efectiva utilización del local en  cuestión . E l p lazo p a ra  u tiliza r el 
edificio o  local e n  c u es tió n  no  p o d rá  se r  su p erio r a  qu in ce  d ía s  a  c o n ta r  d esd e  el 
d ía  s ig u ien te  a l de  la  solicitud.

E n  el escrito  se  h a rá n  c o n s ta r  los s ig u ien tes  extrem os: d a to s  del solicitante, 
du rac ió n  de  la u tilización , lis ta  de  activ idades a  realizar, núm ero  de  ocupan tes, 
finalidad de  la  cesión...

C uando  fueren  varios los so lic itan tes , el A yuntam ien to  se  dirigirá e n  el 
desarrollo  de  la s  re laciones que p u e d an  derivarse  de  la  u tilización  a  la  persona  
que se  designe  ex p resam en te  a  ta l efecto o, e n  s u  defecto, a l p rim ero  de  los 
solicitantes.

Artículo 7 ’*.‘

Loa u su a r io s  de  los locales d e b e rán  c u id a r de  los m ism os, de l mobiliario 
ex isten te  y  com porta rse  con  el debido civismo.

C ualqu ier u su a rio  q u e  advirtiese a lg u n a  deficiencia o deterioro, d eb e rá  ponerlo 
en  conocintíento del A yuntam iento .

Los d a ñ o s  c au sa d o s  e n  los locales y  e n se re s  e n  ellos ex isten tes , se rán  
rcsponsabü idad  del t i tu la r  de  la  au to rización  y el A yuntam ien to  le p o d rá  exigir 
s u  reparación .

DIPUTACIÓN
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Artículo 8̂ *.’

Q ueda prohibido el u so  de los locales p a ra  o lía  finalidad  d is tin ta  a  la 
au torizada.



GESTIÓN TRJBOTARIA

^ c u l o  9* .̂- Las ta s a s  q u e  s e  devenguen  con  ocasión  d e  la  realización  del hecho 
im ponible regu lado  e n  la p resen te  O rdenanza, s e  ex ig irán  e n  rég im en de  
au to liqu ldación . p a ra  lo c u a l los su je to s  pasivos e s tá n  obligados a  pracU car la 
m ism a e n  los m odelos hab ilitados a  ta l efecto p o r la  A dm in istrac ión  M unicipal, 
a  la que n ecesa riam en te  d eb erán  acom pai^ar declaración  e n  la  q u e  se  detallen  
todos aquellos e lem en tos tr ib u ta rio s  n ecesario s  p a ra  p o d e r d e te rm in a r la 
d eu d a . El ing reso  de  la  c itad a  la s a  deb erá  realizarse  e n  cu a lq u iera  de  las 
c u e n ta s  de  la  q u e  es  t i tu la r  el A yuntam iento  de A talaya. E l pago de  la 
au to liqu ldación  te n d rá  c a rá c te r  provisional y  se rá  a  c u e n ta  de  la liquidación 
definitiva q u e  proceda.

EXENCIONES Y BONTFfCAC IONES

A rtícu lo  10®.-

Q uedan  ex en ta s  de l pago de  la  ta sa , la s  asociaciones s in  án im o de  lucro  cfu c  
realicen a lg u n a  activ idad  de  c a rác te r  c u ltu ra l o soctal-

Asimism o. p a ra  las activ idades co n sid erad as  de In te rés  c u ltu ra l o social se  
prevé u n a  bonificación del 50%  e n  la cu o ta  de  la  lasa ,

BASE IMPONIBLE Y LlOlimART R 

A rticu lo  1 1°.«

La b a se  im ponible y  liquidable v iene d e te rm in ad a  p o r  la  c la se  o n a tu ra leza  del 
servicio so lic itado  y  e! tiem po de  utilización del m ism o.

Om/TACIÓN 
M BADAJOZ
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CUOTA TRIBUTARIA

1

EUROS/DlA
C entro Social 6 0 .0 0 .-€ .
D ehesa Salón 6 0 .0 0 .-€ -
C asa D ehesa 1 5 .0 0 .-€ .
Chozos 5.00.- €.

Los u su a rio s  de  loslocaies m un ic ipa les  d eb erán  en tregarlos en  perfecto estado  
de  lim pieza y  o rd en  a n te s  de  la s  10 d e  la  m a ñ an a  del d ia  s ig u ien te  a  aquél en  
que finalice el u so  solicitado.

E n  c u a lq u ie r caso , el A yuntam ien to  s e  reserva la  facu ltad  de  decid ir sobre  la 
utilización de  d ich o s locales , cu an d o  a s i lo considere  conven ien te  p o r motivos 
de  In te rés  m unicipal.

DISPOSICIÓN FINAL

La p resen te  O rd en an za  Fiscal e n tra rá  en  vigor el d ía  de  s u  pub licación  e n  el 
Boletín Oficial de  la  Provincia, perm aneciendo e n  vigor h a s ta  s u  m odificación o 
derogación expresas.

SEGUNDO.- Q ue de  conform idad con  lo estab lecido  e n  el a rticu lo  I7 ‘ del Texto 
Refundido de  la  Ley R eguladora de  la s  H aciendas Locales, ap robado  p o r Real 
D ecreto 2 /2 .0 0 4 , de  5  d e  m arzo, s e  a b ra  u n  periodo d e  inform ación  púb lica  por 
plazo de tre in ta  d ia s  háb iles, com pu tados a  p a r tir  de  )a inserción  del 
correspondien te  ed icto  en  el Boletín Oficial de  la Provincia, d e n tro  de  los cuales 
los in te resad o s, p o d rán  ex am inar el exped ien te  e n  la  S ec re ta rla  de  este  
A yuntam iento , y  p re se n ta r  la s  reclam aciones q u e  e stim en  p e rtin en te s: en  el 
su p u es to  de  no  p re sen ta rse , s e  e n ten d e rá  defin itivam ente ado p tad o  el acuerdo  
h a s ta  en to n ces  provisional.

CHPtíTAClÓN
dcBADAÍOZ



B) CONTBOL Y FISCALIZACION PE OBQANOS DÉ <>OBIEBMQ

4*.-ASUNTOS URGENTES,.

No h u b o  a s u n to s  u rg en te s  que tra ta r.

5^♦ RUEGOS Y PREGUNTAS.»

No s e  fo n su la ro n  n reg o s y  p reg u n tas.

Y no  ex istiendo  m á s  a s u n to s  que tra ta r  , p o r la  P res idencia  s e  declaró 
term inado  el ac to  y  la  se s ió n  fue  levan tada* sien d o  la s  ve in te  h o ra s  y  c u a re n ta  y 
cinco m in u to s  del d ia  de  la  fecha, ex tend iéndose  la  p re sen te  A cta q u e  au toriza 
co n  s u  ñ rm a  la  S ecre ta ria  de  la  C orporación, con  el v is to  b u e n o  del Sr. Alcalde- 
P residente. de  conform idad con  lo d isp u es to  p o r el a rticu lo  110 del Reglam ento 
de  O rganización y  articu lo  10 c) de l R.D. 1 .1 7 4 /8 7 , de  18 de  septiem bre.

B"
JETARIA

V
► A.

Tcj^. ^^o^s^*^ífs B errocal M oreno C arm en  Poves M unuera.

CMPOTACIÓN
«BADAJOZ
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINAFHA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTA CORPORACION EL DIA 26 DE ENERO DE 2.006.*

EL SR. ALCALDE-PISSIDENTE 
D. José  Luis Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES:
Partido Socialista

D. Manuel Domínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Antonio González Moreno 
D. Modesto Méndez Párente.
D. Segundo Berrocal Infantes.
D. Algandro Chatnorro Gallardo 

SRA.SECRrTAKIA:
D*. María del Carmen Poves Munuera. 

Excuson lu asistoflcfâ

En Ate^eyo. a  veintiséis de enero de dos mil 
seis, se reúnen en ei Solón de Actos de la 
Cosa Consistorial, ios Sres. al margen 
reseñodos, bojo la Presidencia del Sr. 
Acolde-Presidente D. José Luis Berrocal 
Moreno, o^stido de la Secretoria de la 
Cofporoclón. D“, Mc^'o del Carmen Poves 
M m jera. ol objeto de celebrar Sesión 
Ordinaria, poro fa que han sido previa y 
reglamentarlarríente convocados.

A le rta  la Sesión y declarada publica 
por la Presidencío o  las 20'00 horas, una 
vez comprobada la exlstenclo de quórum 
de asistencia necesario poro que pueda 
ser Iniciada se procede a  conocer los 
siguientes asuntos Incluidos en ei

DIPUTACIÓN 
K  BADAJOZ



ORDEN DEL DÍA

A) PARTS RESOLUTIVA

10) APROSAaÓN ACTA ANTERIOR.-

Toniando la palabra el Sr.Alcalde'Presidente, infonna que el borrador de las actas 
de las sesiones que seguidamente se espedficarv de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80®  ̂y 91® del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales (R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Corporación Municipal con 
fecha: 07/11/CS:

37/12/05

“nDO de Fe<hj r g m k ^  * c ti«  Dgtegadón dpi
S«»ián Ck̂ jgffto

Ektra&rdiiurU 4 /OI /0 6  (Slr. S tlid t n* 2}

Adtión Lo^ 

4 /0 1 /0 6  {Rtr.SalÍdin*1)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
91®.l del R-O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna celedón/observación a 
las mismas.

No formulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el 
Acta, con el voto unánim e de los Señores asistentes.

2®.* APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACIÓN PROYECTO DELIMITACIÓN 
SUELO URBANO--

DIPUTACIÓN
D6 BADAX)Z

Por la Secretaria -  Interventora, de orden del Sr. Alcalde, se da lectura a la 
Providencia de Alcaldía, que trascrita literalmente dice como sigue:

“El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día nueve de 
noviembre de dos mil cinco, por mayoría legalmente requerida por el articulo 
47®,3 de la Ley 7 /1 ,985 . de 2 de abril. Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, acordó aprobar Inlcíalmente la modificación del Proyecto de Delimitación 
de Suelo Urbano que tiene por objeto la ampliación de la delimitación de suelo 
urbano, con la Inclusión de 4.890,88 m2. con el fin de que por la Agencia 
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio de la Junta de 
Extremadura se  proceda a construir viviendas de promoción pública, 
modificación redactada por el Arquitecto Don Manuel Portea Luna, 
sometiéndose a Información pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 16 
de diciembre de 2.005: el el Diario Oficial de Extremadura de 22 de diciembre
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de 2.005: y en el Diario Regional HOY de 13 de diciembre de 2.005, por plazo de 
UN MES,

Durante el periodo de Información pública no se ha presentado reclamación 
alguna,

Procede en consecuencia, aju icio  de esta Alcaldía llevar a cabo la aprobación 
provisional de la modiñcaclón del Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano» 
que tiene por objeto la ampliación de la delimitación de suelo urbano, con la 
inclusión de 4.890,88 m2. con el ñn de que por la Agencia Extremeña de la 
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio de la Junta de Extremadura se proceda a 
construir viviendas de promoción pública, por lo que se propone ai Pleno de la 
Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar provlslonaleninte la modificación del Proyecto de 
Delimitación de Suelo Urbano, que tiene por o b ¡tto  la ampliación de la 
delimitación de suelo urbano, con la inclusión de 4.890.88 m2, con el fin de que 
por la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio de ia 
Junta de Extremadura se  proceda a construir viviendas de promoción púbUca.

SEGUNDO.. Elevar el expediente a la Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadxira, para su  aprobación 
definitiva'.

Sometido el asunto a votación, y  tras las oportunas deliberaciones, por 
xmanlmldad de los Señores asistentes, se  adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO.. Aprobar provlsioríalcmnte la modificación del Proyecto de 
Delimitación de Suelo Urbano, que tiene por objeto la ampliación de la 
delimitación de suelo urbano, con la inclusión de 4.890.88 m2. con el fin de que 
por la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y  el Territorio de la 
Junta de Extremadura se  proceda a construir viviendas de promoción pública.

SEGUNDO.. Elevar el expediente a la Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura, para su aprobación 
definitiva.

OIPUTACION
(«BADAJOZ



3*.- APROBACIÓN INVERSIÓN PARA INFRAESTRUCTURAS. EQUIPAMIENTOS Y 
SERVlCtQS DEL PLAN TRIENAL 2.005/2.007. CORRESPONDIENTE A I.A 
ANUALIDAD DE 2.006.-

Por la Secretarla, de orden del Sr. Alcalde, se  da lectura a la propuesta de 
Alcaldía que trascrita literalmente es del siguiente tenor

“Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 25 de agosto de 2.004. se aprobó 
la propuesta de inversiones en obras, equipamientos y  /  o servicios para el 
trienio 2 .005/2 .007. La Diputación Provincial en sesión celebrada el dia 29 de 
noviembre de 2.004, ha aprobado el Plan Trienal 2 .005/2.007: y  con fecha de 
25 de noviembre de 2.005, se aprueba el Plan Provincial de Cooperación y su  
Complementario.

Como quiera que. dentro del Plan Provincial de Cooperación 2.006 se  hace 
necesario aprobar las inversiones, petición de la gestión y aceptación de las 
aportaciones municipales, debiendo remitirse esta documentación antes del día 
30 de enero de dos mil seis, se propone al Plano de la Corporación la adopción 
del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la siguiente inversión:

N* de obra: 5  Anualidad: 2.006 Plan: Peovincial de Cooperación-

Denom inación de la obra: Casa de la Cultura

Aportación estatal.................................................. 14.500.00.- €.
Aportación Diputación-.......................................... 16.125.00.-€.
Aportación Diputación Préstam o......................... 0.00.- €.
Aportación M unicipal............................................  3.625,00.- €.

TOTAL PRESUPUESTO OBRA........................................ 36 .250 ,00 .- € .

SEGUNDO.. Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la referida obra . 
para realizarla por COOTRATA".

CHPOTAaÓN
m BAOAÍOZ
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Tras la lectura de la propuesta, una vez sometido el asunto a votación, previas 
las deliberaciones oportunas, el Pleno de la Corporación, por unanimidad de 
los Señores asistentes, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar definitivamente la siguiente Inversión:

N« de obra: 5  Anualidad: 2-006 Plan: Peovincíal de Cooperación.

Denominación de la obra: Casa de la Cultura

Aportación estatal..................................................  14.500,00.- €.
Aportación Diputación...........................................  18.125.00.- €.
Aportación Diputación Préstamo.............................  0,00.- €.
Aportación M unicipal................................................  3-625,00.- €.

TOTAL PRESUPUESTO OBRA.............................................  36 .250.00 . • € .

SECUNDO-- Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la refertda obra 
para realizarla por CONTRATA-

y  no existiendo más asuntos que tratar . por la Presidencia se  declaró 
terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo las veinte horas y treinta 
minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su  
firma la Secretarla de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde- 
Presidente, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 110 del Reglamento 
de Organización y  articulo 10 c) del R.D. 1.174/87. de 18 de septiembre.

£ A L D S \  /  ^ ^ ^ S E C W I ^ R I A

I  r " " ’
s N

Berrocal Moreno Fdo, éSeácn Poves Munuera,

CMPtiTACIÓN
D6 BADAÍOZ



ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTA CORPORACION EL DIA 21 DE FEBRERO DE 2.006.-

EL$R. AI.CAU>E-PRE$IDEN^
D. José Lu is Berrocal Morcoo.

»ES. ASISTENTES;
Partido Socialista

D. Manuel Domínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Antonio González Moreno 
D. Modesto Méndez Páreme.
D. Segundo Berrocal Infantes .
D. Alejandro Chamorro Gallardo 

SRA.SECRETARIA:
D*, María del Carmen Poves Munuera. 

Excuson su osMendo;

En Ataioyo. a  veintiuno d© febrero de dos 
mil seis, se reúnen en e l Solón de Actos de 
lo  Coso Consistorlol, los Sres. al margen 
reseñados, bajo la  Presidencia del Sr. 
Alcalde-Presidente D. José Luis Berrocol 
Moreno, asistido de la  Secretarlo de lo 
Corporación, D“. Moría del Carmen Poves 
Munuera, d  objeto d e  celebrar Sesión 
Ordinario, pora la que han sido previa y 
reglomentoflamente convocados.

Abierta lo Sesión y deciorotío  público 
por lo  Presidencia o los 2 D'0 0  horas, uno 
vez com proboda lo  existencia de quórum 
de asistencia necesario para que pueda 
ser ínicíoda, se procede a  cortocer los 
siguientes osuntos Irtduldos en el

CMPl/TACIÓN
deBADAX)Z
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ORDEN DEL DÍA

A) PARTE BESOLUTIVfl

10) APROBAaÓNACTAANTÍRlOR,-

TomAndo U palabra ei Sr.AlcaJde-Prraidente, informa que el borrador de las artas
V 9̂ d r t ^  r"®"? a ^ i o a n ,  de conformidad con lo dispuesto en el

d9 la< VínUA^A f XRégünenJurídico
P°r Real Decreto 2 5 ¿ /1 ^ 6 d e  28 de

Esáift Tipodg 
Sfi»áP

26/01/06 Exl»ordÍruri« g<*>ígnw
01/02/06 (S í .  Salida ft*30)

fttfuramíiíOnyt» mirras Gral Irw-ai

01/02/06 (Rlr. Salida n* 29)

Í ^ I T rT f  n ±  de conldrmidad con lo dispuesto en el artículo
las i í S i  ^  *̂ 6™^ objeddn/obseivadón a

Acta, co” ® ir ^ o l^ ^ e T

 ̂ " ^SOCIACOM C irt-R n  n .

-  da lectura a la PmposlciOn

S . r p r s s r ; 'r r r . r L f ” r j s s £ * « “  » » - * •  -

a Z ^ T fe r d r o f “  a L r n r j :

OtPUTACIÓN
«BADAJOZ



PRIMERO.. Solicitar subvención por la cantidad anteriomiente Indicada a la Asociación 
Centro de Desarrollo Rural de ZaA*a -  Rio Bodión para el proyecto denominado 
•ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO PARA LA DEHESA BOYAL DE ATALAYA".

SEGUNDO.- Efectuar una retención de créditos en el Presupuesto General de la 
Corporación para hacer frente al referido pix^ecto.

‘ Autorizar al Sr. Alcalde -  Presidente para firmar, en nombre de la 
Corporad^. cualesquiera documentos que aean necesarios para la efectividad de dicho 
acuerdo*.

Una vez sometido el asunto a votación, y tras las oportunas deliberaciones, el Pleno de 
la Corporación, por unanimidad de los Sehores asistentes, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO.. Solicitar subvención por la cantídad anteriormente Indicada a la Asociación 
Centro de Desarrollo Rural de Zafra -  Rio Bodión para el proyecto denominado 
•ADQUISICIÓN BQUIPAMIBhTTO PARA LA DEHESA BOYAL DE ATALAYA*-

Efectuar una retención de créditos en 
Corporación para hacer frente al referido proyecto.

el Presupuesto General de la

TERCERO - Autorizar al Sr. Alcalde -  Presidente para ñimar. en nombre de la 
Corporación, cualesquiera documentos que sean necesarios para la efecUvldad de dicho 
acuerdo.

3“.- APROBACIÓN DE INVERSIONES Y DE ACEPTACIÓN DE LA APORTACÍÓN 
MUNICIPAL DE LA OBRA N* 314 INCLUIDA EN EL PLAN DE CONPEDERArfON 
HIDROGRAFICA DEL GUADIANA.- '

Por la Secretarla, de orden del Sr. Alcalde -  Presidente, se da lectura a la Proposición de 
Alcaldía cuyo tenor literal es el siguiente:

“VISTO que con fecha de trece de Julio de dos mil cinco, el Pleno de la Corporación 
adoptó acuerdo participar en el Convenio de Colaboración entre Confederación 
Kldrográfíca del Guadiana y DIpUación de Badajoz para el desarrollo de actuaciones 
que se correspondan con la MEDIDA 3.6 • PROTECCIÓN Y REGENERACIÓN DE 
ESPACIOS NATURALES Y RURALES*.

OIPl/TACIÓN 
DE BADAJOZ

CONSIDERANDO que con fecha de 6 de febrero de 2.006 (nóraero de Registro de 
entrada 57). se recibe en este Ayuntamiento escrito procedente de la Exema. Diputación 
Provincial de Badajoz -  Área de Fomento-, en el que se comunica que este Municipio ha 
sido incluido en el Plan Inicial del Programa FEDER Medida 3.6 de *PR0TECC1ÓN Y 
REGENERACIÓN DE ESPACIOS NATURALES Y RURALES" que Diputación üene 
suscrito con la Confederación Hidrográfica del Guadiana, siendo necesario adoptor con 
anterioridad al dia 28 de febrero acuerdo municipal de aprobación de inversión y
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ac^Uclón de la aportación municipal, propongo al Pleno de la Corporación la adoDdón 
del slgulenle acuerdo;

PRIMERO.- Aprobar la siguiente Inveralón:

N* de obra: 314 Anualidad; 2.006 Plan: Convenio Confederación-

Denominación de la obra: 'Acondicionamiento Area Barrera San Isidro. Dehesa BeyaJ",

PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN:

• Aportación FEDER*......................225.000,00.- €.
Aportación Diputación:...................  60.000,00.- €.

• ^wrtadón Municipal:...................... 15.000.00.- €.

PRESUPUESTO:.............................................300.000-00-- €.

S6ÍÜ1ÍB2Q.- Que la obra se adjudique por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
y en consecuencia, la Corporación municipal adquiere el compromiso de aportar las 
cantidad» que le correspondan de la forma que se establece en d  convenio a suscribir 
entre la Diputación de Badajoz y este Ayuntamiento’'.

Sometido el asunto a votación, tras las deliberaciones oportimaa, el Pleno de la 
Corporación, por unanimidad de los Seftorea asistentes, adopta cJ siguiente acuerdo:

PRJMERG . Aprobar la siguiente Inversión:

N* de obra: 314 Anualidad: 2.006 Plan: Convenio Confederación.

Denominación de la obra: 'Acondicionamiento Area Barrera San Isidro. Dehesa Boyal'. 

PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN:

• portación FEDER:.....................225,000,00.- €.
Aportación Diputación: .... ..........  60.000,00. - €.

- Aportación Municipal:.................  15.000.00.- €.

PRESUPUESTO:.............................................300.000.00.- €.

aPUTAOON 
06 BADAJOZ



fiE filM ífi - Que la obra se adjudique por la Confederación Hldro^^ca del Guadiana, 
y en consecuencia, la Corporación municipal adquiere el compromiso de aportar las 
cantidades que le correspondan de la fonna que se establece en el convenio a suscribir 
entre la Diputación de Badajoz y este Ayuntamiento.

4 V  MODinCAClÓN DE LA ORDENANZA FISCAl. REGI TT .A HOPA DE lA  TAEA POP 
PRESTACiON DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE B A S lS ^ -------------------------- ^ --------

Por la Secretarla, de orden del Sr. Alcalde, se da lectura a la propuesta de Alcaldía cuvo 
tenor literal es el siguiente:

"Debido ai Incremento del coste del servicio de tralainlento y eliminación de residuos 
sólidos urbanos a partir del día l de julio de 2.005 en la canüdad de 9.15 
euros/habitante/aAo. y con el ñn de adecuar en lo posible su coste a lo recaudado por 
la presUdón de estos servidos, someto a la considcradón del Pleno la adopción del 
siguiente acuerdo:

PMMBPQ - Aprobar provisionalmente la modihcadón de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa por prestadón del servido de recogida de basuras. El texto integro 
de la Ordenanza Fiscal cuya modlficadón se pretende es el siguiente:

El Anexo 1 de la referida Ordenanza queda redactado como sigue:

• Tarifa basura doméstica
• Tarifa basura Industrial.

. 8,00.- €. 
16,00.- €.

SEfiUMCfi.* De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17* del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

® marzo, el presente acuerdo provisional se ejqjondrá al público en el 
tablón de anuncios de este Municipio durante el plazo de trelnla dias hábües contados 
a partir de la publicación del acuerdo provisional en el Boletín Oficial de la Provincia a 
Hn de que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Finalizado el periodo de exposición pública, el Ayuntamiento adoptará el acuerdo 
definitivo que proceda, resolviendo las redamaciones que se hubieran presenUdo v 
aprobando la redacción definitiva de la Ordenanza a que se refiera el acuerdo 
presiona!. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo 
acuerdo plenarlo.

B B 2 ÍS 2  - Que una vez aprobadas definitivamente las modificaciones de la citada 
Ordenanza, se publique íntegramente su texto en el Boletín Oficial de la Provincia para 
su entrada en vigor.

DIPUTACIÓN
D6 BADAX)Z
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CUARTO,. Comunicar el presente acuerdo a ia Administración del Estado y de la 
Comunidad Autónoma, dentro del plazo de los quince días siguientes a su aprobación 
definitiva".

Tras las deliberaciones orportunas, y sometido el asunto a votación, por unanimidad 
de los Señores asistentes, se adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO - Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa por prestación del servicio de recogida de basuras, tal y como 
aparece redactada.

SEGUNDO,. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17" del Texto Refundido de 
la U y Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2.004, de 5 de marzo, el presente acuerdo provisional se expondrá al público en el 
tablón de anuncios de este Municipio durante el plazo de treinta días hábiles contados 
a parür de la publicación del acuerdo provt^onal en el Boletín Oficial de la Provincia, a 
fin de que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Finalizado el periodo de exposición pública, el Ayuntamiento adoptará el acuerdo 
definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y 
aprobando la redacción definitiva de la Ordenanza a que se refiera el acuerdo 
provlslonaJ. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo 
acuerdo plenaiio.

TERCERO,- Que una vez aprobadas definitivamente las modificaciones de la citada 
Ordenanza, se publique integramente su texto en el Boletín Oficial de la Provincia para 
su entrada en vigor.

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo a la Administración del estado y de la 
Comunidad Autónoma, dentro del plazo de los quince dias siguientes a su aprobación 
definitiva.

Y no existiendo más asuntos que tratar. por la Presidencia se declaró terminado el acto 
y la sesión fue levantada, siendo las veinte horas y treinta minutos del dia de la fecha, 
extendiéndose la presente Acta que autoriza con su firma la Secretarla de la 
Corporación, con d  visto bueno dd Sr. Alcalde-Presiden te. de conformidad con lo 
dispuesto por d  articulo 110 del Reglamento de Organización y artículo 10 c) dd R-D.
’ 1 8  de septiembre.

B*

CXPUIAC»
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ORDEN DEL DÍA

A) PAftTE RESOLUTIVi^

10) DECLARAQÓN DE LA UR6 ENOA.-

De conformidad con lo establecido en los artículos 46®  ̂de la Ley 7/1.985, de 2 de 
abril. Reguladora de bs Bases de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 
11/1.999, de 21 de abril, y 79* del Reglamento de Organización, Fundonamienlo y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, en virtud de los cuales en estas sesiones se deberá incluir como primer punto del 
orden del día el pronunciamiento del Pleno sobre la xirgenda, ésta queda declarada por 
unanimidad de ios miembros asistentes.

r> ) APROSAaÓN. S  PROCEDE, ACTA SESIÓN 
ANTERIOft.-

Tomando la palabra el Sr.Alcalde-Presidente, iitíonna que el borrador del acta de 
la sesión que seguidamente se específica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
80®.2 y 91* del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jijrídico de las 
Entidades Locales (R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1,986 de 28 de noviembre, ha 
sido repartida, a todos los miembros de la Corporación MunidpaJ con fecha: 05/06/06:

£sda T io o d t FfcSi femfaián actt > Drieeadán del

21/03/OS Exmordinárift V m i< J k  (Rtr. s«ii.jÉ n* 5S)
F»du rroügíún acta Dipecdón Gfal Adcióa Local 

2T/02/M (Rtr. Salida p* 59)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
91®.1 del R.O.F pregunta sí algún grupo desea presentar alguna c^*eción/cá>servadón a 
las mismas.

No formulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el 
Acta, con el voto unáiüme de los Señores asistentes.

3®.- SOLICITUD PROYECTOS GENERADORES DE EMPLEO ESTABLE.-

Por la Secretarla -  Interventora, de orden del Sr. Alcalde, se da lectura a la Proposición 
de la Alcaldía que tianscrlta literalmente dice así:

WPUTAOON
(«BADAJOZ



‘El Director Provlndal del INEM comurüca las bases de la convocatoria para la solicitud 
de subvenciones para prt^ectos de Interés general y  soda! generadores de empleo 
estable dentro del Programa de Fomento de Empleo Agrario.

Para la c^Cendón de dicha subvención se deberá formalizar la correspondiente solicitud 
ante la Dlreccidn PrtPVincLaJ del INEM hasta el día siete de abril de dos mli seis, por lo 
que someto a la consideración del Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Solicitar al Instituto ^actonal de Empleo una subvención para proyectos 
generadores de empleo estable con cargo a la reserva de crédito de la partida 
presupuestarla del INEM correspondiente al Programa de Fomento de Empleo Agrario 
2.006. para la realización de la obra denominada ‘Instalaciones en la Dehesa Boyal*, 
por importe de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000.00.-C).

SEGUNDO.» i^robar la memoria valorada para la realización del proyecto denominado 
• INSTALACIONES EN LA DEHESA BOYAL" .cuya obra se realizará en esta localidad de 
acuerdo con la O.M. de 26 de marzo de 1.996 del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Sodal. y cuyo importe asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
EUROS (156.000.00.- €). con el siguiente desglose:

Mano de obra.................  120.000.00.- €.
Materiales.......................  36.000.00.-i .
TOTAL............................... 156.000,00.* €.

TERCERO. Igualmente se acuerda cursar solicitud a la Junta de Extremadura para 
que se subvencione con la mayor cantidad posible el capitulo de materiales de esta 
obra".

Sometido el sunto a votación, y tras las deliberaciones oportunas, el Pleno de la 
Corporación, por unanimidad de los Señores asistentes, adopta el siguiente acuerdo:

Solicitar al Irwütuto Nacional de Empleo una subvención para proyectos 
generadores de empleo estable con cargo a la reserva de crédito de la partida 
presupuestarla del INEM correspondiente al Programa de Fomenta de Empleo Agrario 
2.006. para la realización de la obra denominada ‘Instalaciones en la Dehesa Boyal", 
por Importe de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000,00.- €).

ggqyNDO.- Aprobar la memoria valorada para la realización del proyecto denominado 
"INSTALACIONES EN LA DEHESA BOYAL".cuya obra se realizará en este localidad de 
acuerdo con la O.M. de 26 de marzo de 1.998 del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, y cuyo importe asciende a la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
(156.000.00.-€).

DIPUTACIÓN
D6 BADAX)Z
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X6g2£B2-’ Igualmente se acuerda cursar solicitud a la Junta de Extremadura para 
que se subvencione con la mayor cantidad posible el capítulo de materiales de cata 
obra*.

y no existiendo más asuntos que tratar. por la Pre^dcncla se declaró terminado el acto 
y la sesión fue levantada, siendo las veintiuna horas y quince minutos del día de la 
frrha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su firma la Secretarla de la 
Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, de coníonnldad con lo 
dispuesto por el artícuio 110 del Recámenlo de Organización y artículo 10 c} del RD. 
1.174/87. de 18 de septiembre.

Moreno

aPUTAOON 
06 BADAJOZ



ACTA DE LA SESION ORDIN/WIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTA CORPORACION EL DIA 27 DE JUNIO DE 2.006.-

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Lu ís Berrocal Moreoo.

SRES. ASISTENTES;
Partido Socialista

D. Manuel Domínguez Leco 
D- Leandro Pérez Hernández 
D. Antonio González Moreno 
D. Segundo Berrocaí Infantes 
D. Modesto Méndez Páreme.
D. Alejandro ChamorroGallardo

SRA.$ECRE7ARIA:
D*. María del Carraen Poves Munuera. 

Excusan su «Istencki:

En A ta laya a  veintisiete de junio de dos mil 
seis, se reúnen en el Solón de Actos de lo 
Coso Consistorial, los Sres. al morgen 
reseñodos, bajo )a Presidencia de l Sr, 
/^cdde-Presldente D. José Luis Berrocal 
Moreno, asistido de la  Secretarlo d e  la 
Corporación, D“. María del Carmen Poves 
Munuera o l objeto de celebrar Sesión 
Ordinaria, poro la  que han sido previa y 
reglamentariamente convocados,

Abierta la  Sesión y decla rado público 
por la Presidencia a  los 20:30 horos. una vez 
com probada lo  existencia de quórum d© 
asistencia necesario para que puedo ser 
Iniciada, se procede o  conocer los 
siguientes asuntos Incluidos en el

DIPUTACIÓN
«BADAJOZ
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ORDEN DEL DÍA

A) P&PTg ggSQLUTIVA

10) APROBAGÓN A a A  ANTERIOR.-

Tomando la palabra el Sr, Alcalde-Presidente/ infonna que el borrador de bs actas 
de las sesiones que seguidamente se especifican, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80®¿ y 91® del Reglamento de Organbadón, Funcionamiento y  Régimen jurídico 
de las Entidades Locales (R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Corporadón Municipal con 
fecha: 23/06/06:

Pfda Tipode

06/04/06 Extraordinaria

Fecha rcmiakSfl acta a PeteyaciOo del 
CobiTOP

l?/M/06 (Rtr. Salida n* U«)

Fecha femadn acta GraL Adrián. Local

17/04/06 (Rtr. Salida n* 105)

DIPUTACIÓN
DeSADAX)Z

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad ccei lo dispuesto en el artídilo 
91M del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objedón/observadón a 
las mismas.

No formulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara apireada el Acta, con 
el voto unánime de los Señores asistentes.

2 .̂- DETERMINACIÓN PÍAS DE RESTA LOCAL AÑO 2.00r

Por parte del Sr. Alcalde-Presidente se  da cuenta del escrito proveniente de la 
Consejería de Bconomia y Trabajo de la Junta de Extremadura. • Dirección 
General de Trabajo- solicitando de esta Corporación se señalen las fechas 
elegidas como fiestas Locales para el año 2.007, tras lo cual, el Pleno de la 
Corporación, por unanimidad adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Fijar como fiestas locales del Municipio de Atalaya para el año 
2.007:

> El dia 9 de mayo (miércoles).
> El día 15 de mayo (martes).



§pGiiNDQ.« Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de 
Trabajo a los efectos oportunos.

y .. APROBAnÓN DRL PROYECTO TÉCNICO Y DE INiaAClÓN PKL 
EXPEDlEfinT DE CONTRATACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA -SEGU^PA FASE 
DE LA CASA DE LA CULTURA”.-

Por la Secretarla, de orden del Sr. Alcalde, se da lectura a la Proposición de 
Alcaldía cuyo tenor literal es el siguiente:

VISTO que con fecha de veintiséis de enero de dos mil se is este Ayuntamiento 
adoptó el acuerdo de aprobar el Plan Trienal de Inversiones para 
Infraestructuras, equipamientos y  servicios para la realización de la obra 
denominada "Casa de la Cultura", y habiéndose redactado el Proyecto por Doña 
Teresa Castaño Carramlñana.

VISTO que la competencia para aprobar este proyecto de obra corresponde al 
Pleno de la Corporación, en la medida en que su  importe supera el 10% de los 
recursos ordinarios del Presupuesto.

VISTO que ha sido redactado el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Parüculares que como Ley fundamental del contrato ha de regir la adjudicación 
de la referida obra, mediante procedimiento negociado sin  publicidad, por razón 
de la cuantía.

VISTO que existe consignación suficiente en la partida 432.600.01 del 
Presupuesto en vigor.

VISTO el Informe emiüdo al respecto por la Secretaria- Interventora.

VISTO lo dispuesto en el artículo 122* del Texto Eteñindido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2 /2 .0 0 0 , de 16 de junio, propongo al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.> Aprobar en su s propios términos el Proyecto Técnico redactado 
para la realización de la obra denominada' 2* fase de la Casa de la Cultura".

OIPl/TACIÓN 
K BADAJOZ

ftRT,i TNPO.> Iniciar expediente de contratación en los términos previstos en el 
artículo 67* del TRLCAP, para proceder a su  contratación por procedimiento 
negociado sin publicidad por razón de la cuantía.
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TERCERQ-- Aprobar el expediente de contratación negociada, el gasto con 
careo a te partida 432.600.01 del vigente Presupuesto de la Corporación m i 
como el Pliego de Cláusulas Administrativas, disponiendo te apertura del 

^  procedimiento negociado de adjudicación, solicitando ofertas a las empresM
capacitadas para la realización del objeto del contrato, fijando con te 
seleccionada el precio del mismo y  dejando constancia de todo eUo en el 
expediente**.

Terminada te lectura de te Proposición y someüdo el asunto a votación, tras tes 
oportunas deliberaciones, el Pleno de te Corporación, por unanimidad de los 
Seftores asistentes, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- >^robar en su s propios términos el Proyecto Técrüco r e d a c to  
para la realización de la obra denominada ** 2* fase de la Casa de te Cultura .

SEGUNDO.- Iniciar expediente de contratación en los términos previstos en el 
artículo 67® del TRLCAP. para proceder a su  contratación por procedimiento 
negociado sin  publicidad por razón de te cuantía.

TERCERO.- Aprobar el expediente de contratación negociada, el gasto con 
^  cargo a te partida 432.600.01 del vigente Presupuesto de te Corporación asi
®  como el Pliego de Cláusulas Administrativas, disponiendo 1a apertura del

procedimiento negociado de adjudicación, solicitando ofertas a  las empresM  
capacitadas para te rcali2aclón del objeto del contrato, fijando con la 
seleccionada el precio del mismo y dejando constancia de todo ello en el 
expediente.

4 - . PTTF.<?TA A nT<^POSiri(^N DE TERRENOS PARA LA EJECUCIÓN DE lA  
OBRA "ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO A VALENCIA DEL VENTOSO Y 
ALCQNERA EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ATALAYA.-

Por te Secretarte -  Interventora, de orden del Sr. Alcalde, se da lectura a te 
proposición de Alcaldía, cuyo tenor literal es el siguiente:

"Visto que el Ayuntamiento de Atalaya dispone de los terrenos necesarios para 
te elecución de las obras de •ACONDICIONAMIE^nO DEL CAMINO A VALENCIA 
DEL VENTOSO Y ALCONERA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ATALAYA', en 
virtud de tes facultades que legalmente tengo conferidas, propongo al Pleno de 
la Corporación te adopción del siguiente acuerdo:

fpiM ERO.- Solicitar de la Jxmta de Extremadura la ejecudón de las obras 
DIPUTACIÓN Proyecto Técnico.



SÉGIJNBQ * PoríCJ* a disposición del Servicio de Desarrollo c Infraestructura, 
para la ejjecucíón de las obras, los terrenos antes citados y aquellos de 
titularidad pública que sean necesarios para la ejecución de las obras.

TERCERO.» Adquirir el compromiso de recibir y  mantener las obras iina vez 
terminadas*.

Someüdo el asunto a votación, y  previas las deliberaciones oportunas, el Pleno 
de la Corporación, por unanimidad de ios Señores asistentes, adopta el 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO.» Solicitar de la Junta de Esetremadura la ejecución de las obras 
reOejadas en el Proyecto Técnico.

SEGUNDO.» Poner a disposición del Servicio de Desarrollo e Infraestructura, 
para la ejjecucíón de las obras, los terrenos antes citados y aquellos de 
Utularidad pública que sean necesarios para la ejecución de las obras.

TERCERO.- Adquirir el compromiso de recibir y  mantener las obras una vez 
terminadas.

B) CONTROL Y FISCALIZACION DE ORGANOS DE GOBIERNO

5**) ASUNTOS URGEOTES--

No hubo asuntos urgentes que tratar.

6 ®) RUEGOS Y PREGUNTAS,-

No se formularon ruegos y preguntas.

DIPUTACIÓN 
K  BADAJOZ
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Y no existiendo más asuntos que tratar . por la Presidencia se declaró 
tcnnlnado el acto y la sesión fue levantada, siendo las veinte horas cincuenta 
minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su 
firma la Secretarla de la Corporación, con el visto bueno del Sr, Alcalde- 
Presidente, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 110 deí Reglamento 
de Organización y  artículo 10 c) del R.D. 1.174/87, de 18 de septiembre.

LA

Fdo. Mi Poves Munuera.

DIPUÍACIÓN
k SAOAJOZ



ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTA CORPORACION EL DIA 27 DE JULIO DE 2.006.-

IL  5fi. ALCALDE'PRESIDENTl 
O. José Lu is Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES;
Partido Socialista

D. Manuel Domínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Amonio González Moreno

D. Segundo BerrocaJ Infantes.
D. Alejandro Chamorro Gallardo 

.SECRETARIA:
D*. María del Carmen Poves Munuera.

Excusan su osisloncla:
D. Modesto Méndez Párenle.

En Ataloya. a veintisiete ele julio de dos mil 
seis, se reúnen en el Sotón de Actos de lo 
Coso CordstoriQl. los Sres. al margan 
reseñados, b c ^  lo Presidencb del Sr. 
/ücolde-PresIdente D. José Luis Berrocal 
Moreno, osistido de la Secretorio de lo 
C&poradón, D®. María del Carmen Poves 
Munuera, al objeto de celebror Sesión 
Ordinario, para lo que han sido previa y 
reglamentcylomente convocodos.

Abierto \o Sesión y declarada público 
por la Presidencia o  las 21'30 horas, uno 
vez comprobado lo e^dsterKb de quórum 
de osíst^cia necesario paro que puedo 
ser Iniciado, se procede o  conocer los 
siguientes osuntos Incluidos en el

DIPUTACIÓN
oeBADAX)Z
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ORDEN DEL DÍA

A) PARTI RESOLUTIVA

10) fiPROBAaOHACTAANmUOR.-

Tomando la palabra el Sr.AlcaldePresídente, informa que el borrador de las actas 
de Las sesiones que seguidamente se especifican, de cortformidad con lo dí^uesto en el 
artícuio 80®.2 y  91® del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales (R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.9S6 de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Corporación Municipal con 
fecha: 24/07/06:

Ffcha Fedu reoürtán acta »  Delegidán M
S « iá n  Gofctgfm

27/06/06 Extreordimha 4/07/06 (Rb. Salid» n* 229) 4/07/06 ote. Salida n* 226}

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
91M dei R.O.F pregunta si algún gTU]70 desea presentar alguna objedón/observación a 
las mismas.

No formulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el 
Acta, con el voto unánime de los Señores asistentes.

2*.- CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA D£ LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE ATALAYA PARA EQUIPAMIENTO 
DEPORTIVO.-

Por la Secretarla de la Corporación, de orden de la Presidencia, se  da cuenta de 
la documentación remitida ai Ayuntamiento por parte de la Dirección General 
de Deportes de la Junta de Extremadura de fecha 9 de junio de 2.006 en la que 
se determina la necesidad de adoptar acuerdo plenarlo para la aprobación del 
Convenio a Armar entre la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura y 
el Ayuntamiento de Atalaya para equipamiento deportivo.

Así. visto el borrador del Convenio que consta en el expediente, y  una vez 
sometido el asunto a votación, tras las deliberaciones oportunas, el Pleno de la 
Corporación, por unanimidad de loa Señores asistentes, adopta el siguiente



ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la Consejería del 
Cultura para la realización equipamiento deportivo denominado ‘ADQUISICIÓN 
DE MÁQUINA DE TIRO AL PLATO*.

SEGUNEK).- Considerar como presupuesto más favorable para esta Entidad el 
presentado por ‘SIMARRO Annería y deportes*, cuya cuantía asciende a la 
canüdad de SEIS MIL CIENTO OCHENTA EUROS (6.180.00.- €).

X £B£££Q  ‘ Facultar y autorizar al Sr. Alcalde -  Presidente. Don José Luis 
Berrocal Moreno, para que en nombre y representación de este Ayuntamiento, y 
en ejecución del presente acuerdo, firme el Convenio,

APROBACIÓN DE LA MEMORIA VALORADA Y DE LA INICIACIÓN DEL 
EXPEDIET7TE DE CONTRATACIÓN DE LA OBRA DENOMINADA 
‘ACONDICIONAMIENTO CONSULTORIO MEDICOV-

Por la Secretarla, de orden de! Sr. Alcalde, se da lectura a la propuesta de 
Alcaldía que trascrita literalmente es del siguiente tenon

‘VISTO lo establecido en el Decreto 103/2.005, de 1 2  de abril, por el que se 
regulan las subvenciones a Corporaciones Locales destinadas a la mejora de la 
Infraestructura y equipamiento de centros y servicios sanitarios públicos de La 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

VISTO que este Ayuntamiento está Interesado en  solicitar a la Consejería de 
Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura una subvención para La 
reforma del Consultorio Local de Atalaya.

VISTO que el articulo 8  ̂del mencionado Decreto, en su  apartado a), establece 
la necesidad de aprobar la correspondiente Memoria Valorada.

VISTO que la competencia para aprobar la Memoria Valorada corresponde al 
Pleno de la Corporación, en la medida en que su  importe supera el 10% de los 
recursos ordinarios del Presupuesto.

VISTO que ha sido redactado el Pliego de Cláusulas Administrativas 
* r j .  Particulares que como Ley fundamental del contrato ha de regir la adjudicación 

de la referida obra, mediante procedimiento negociado sin publicidad, por razón
S bad a ! ^
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VÍSTO que existe consignación suficiente (a nivel de bolsa de vinculación) en la 
partida 412.600 del Presupuesto prorrogado del ejercicio 2.005,

VISTO el iníorme enütído al respecto por la Secretarla -  Interventora.

VISTO lo dispuesto en el artículo 122® del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2 /2 .0 0 0 . de 16 de Junio, propongo al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente acuerdo:

fWMBRQ - Aprobar en su s propios términos la Memoria Valorada redactada 
por Don Francisco Fernández Ledesma, para la realización de la obra 
denominada -ACONDICIONAMIENTO CENTRO MÉDICO", cuyo importe 
asciende a la canüdad de CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA
Y TRES CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (45.683.38.- €).

SECUNDO - Iniciar expediente de contratación en los términos previstos en el 
artículo 67® del TRLCAP, para proceder a su contratación por procedimiento 
negociado sin publicidad por razón de la cuantía.

IE E £E fi2-- Aprobar el expediente de contratación negociada, el gasto con 
cargo a la partida 412.600 del Presupuesto Prorrogado de 2 .0 0 5 . así como el 
Pliego de Cláusulas Administrativas, disponiendo la apertura del procedimiento 
negociado, solicitando ofertas a  las empresas capacitadas para la realización del 
objeto del contrato, fijando con la seleccionada el precio del mismo y dejando 
constancia de todo ello en el expediente".

Terminada la lectxira de la Proposición y sometido el asunto a votación, tras las 
oportunas deliberaciones, el Pleno de la Corporación, por unanimidad de los 
Señores asistentes, adopta el siguiente acuerdo:

f  RIMERO» Aprobar en  su s propios términos la Memoria Valorada redactada 
por Don Francisco Fernández Ledesma, para la realización de la obra 
denominada "ACONDICIONAMIENTO CENTRO MÉDICO", cuyo Importe 
asciende a la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA
Y TRES CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (45.683,38.- €)-

S60UM P0 - Iniciar expediente de contratación en los ténuJnos previstos en el 
articulo 67® del TOLCAP, para proceder a su  contratación por procedimiento 
negociado sin  publicidad por razón de la cuantía,



TERCERO.- Aprobar el expediente de contratación negociada, el gasto con 
cargo a la partida 412.600 del Presupuesto Prorrogado de 2.005. así como el 
Pliego de Cláusulas Administrativas, disponiendo la apertura del procedimiento 
negociado, solicitando ofertas a las empresas capacitadas para !a realización del 
objeto del contrato, ñjando con la seleccionada el precio del mismo y  dejando 
constancia de todo ello en  el expediente.

4^- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y 
CONSUMO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA LA REFORMA DEL 
CONSULTORIO MEDICO^

Por la Secretarla, de orden de la Presidencia, se  da lectura de la Propuesta que 
la Alcaldía somete a la consideración del Pleno, y  cuyo tenor lletral es el 
siguiente:

* ATENDI DO que con fecha de diecinueve de abril de dos mil cinco se publica en 
el Diario Oñeial de Extremadura el Decreto 103/2.005. de 12 de abril, por el 
que se  regulan las subvenciones a Corporaciones Locales destinadas a la 
mejora de la infraestructura y equipamiento de centros y  servicios sanitarios 
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ATENDIDO que esta Alcaldía considera muy conveniente acogerse a las 
referidas ayudas en la medida en que ello redunda directamente en beneficio de 
los vecinos de Atalaya, es por lo que someto a la consideración del Pleno de la 
Corporación la adopción del siguiente acuerdo;

PRIMERO.- Aprobar la Memoria Valorada para la ejecución de la obra 
denominada *AC0NDIC10NAM1ENT0 CENTRO MÉDICO' redactada por el 
Técnico Municipal Don Francisco Fernández Ledesma. cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y TRES EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (45.683,38.- €).

SEGUNDO.» Adquirir el compromiso de que en la tramitación del expediente 
para la realización de la obra denominada 'ACONDiCIONAMIENTO CENTRO 
MÉDICO* se cumplan todas las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local y  demás disposiciones legales aplicables.

TERCERO.- Adquirir el compromiso de llevar a cabo el proyecto así como que 
éste no altere el Plan de Urbanismo.

CUARTO.- Solicitar de la Consejería de Sanidad y Consumo una subvención
WPÜTAOÓN por importe de CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MBADAK5Z  ̂ ^
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EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (45.683,38.- €). necesíirios para la 
realización del proyecto.

ÍIÍM E2-- Adquirir el compromiso de aportar la diferencia entre la subvención 
que se  conceda y el gasto real producido, así como al abono de los gastos por 
honorarios técnicos y  de infraestructura urbanística necesarios para la 
realización del proyecto.

$EXTQ.. Adquirir el compromiso de destinar el centro a fines sanitarios por un 
periodo no Inferior a treinta años, salvo autorización expresa de la Conselcría de 
Sanidad y Consumo*. ^

Ttas las deliberaciones oportunas, y  una vez sometido el asunto a votación, 
elPleno de la Corporación, por unanimidad de los Señores asistentes, adopta el 
siguiente acuerdo:

EEIMEE2'“ Aprobar la Memoria Valorada para la ejecución de la obra 
denominada -ACONDICIONAMIENTO CENTRO MÉDICO" redactada por el 
Técnico Municipal Don Francisco Fernández Ledesma, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y TRES EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS 145.683,38.- €).

SESiiffiEfi-* Adquirir el compromiso de que en la tramitación del expediente 
p ^  la realización de la obra denominada "ACONDICIONAMIENTO CENTRO 
INDICO" se  cumplan todas las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local y  demás disposiciones legales aplicables.

IEBSEB2-- Adquirir el compromiso de llevar a cabo el proyecto así como aue 
éste no altere el Plan de Urbanismo.

C iüB IQ .- SoÜcllar de la Consejería de Sanidad y Consumo una subvención 
por Importe de CUAREOTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES 
EUROS CON TREIOTA Y OCHO CÉNTIMOS (45.683,38.- €). necesarios para la 
realización del proyecto.

flyiNTQ.. Adquirir el compromiso de aportar la diferencia entre la subvención 
que se conceda y el gasto rea) producido, asi como ai abono de los gastos por 
honorarios técnicos y  de infraestructura urbanística necesarios para la 
realización del proyecto.

SS^TQ ‘ Adquirir el compromiso de destinar el centro a fines sanitarios por un 
periodo no Inferior a treinta años, salvo autorización expresa de la Consefería de 
Sanidad y Consumo.

DIPUTACK^ 
DE BADAJOZ



5^- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y
( ;q ^ s l t m o  d e  l a  j u n t a  d e  E x t r e m a d u r a  p a r a  e l  e q u i p a m i e n t o  
DEL CONSULTORIO MÉDICO. -

Por la Secretarla, de orden de la Presidencia, se da lectura de la Propuesta que 
la Alcaldía somete a la consideración del Pleno, y  cuyo tenor lietral es el 
siguiente:

•ATENDIDO que con fecha de 19 de abril de 2.005 se  publica en el Diario 
Ofíciai de Extremadura elDecreto 103/2.005, de 12 de abril, por el que se 
regulan las subvenciones a Corporaciones Locales destinadas a la mejora de la 
infraestructura y equipamiento de centros y servicios sanitarios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

ATENDIDO que esta Alcaldía considera muy conveniente acogerse a dichas 
ayudas por el beneficio que ello reporta a la población, es por lo que en virtud 
de las facultades que tengo conferidas, propongo al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar llevar a cabo la adquisición del material que se relaciona a 
continuación, por Importe de DOS MIL DIEZ EUROS CON CUAREOTA Y SEIS 
CENTIMOS (2.010. 46.- €|» el cual será destinado al Consxiltoho Local de 
Atalaya. El material a adquirir es el siguiente:

Dos tenslómetros digitales MD OMROM M6 .
Un optoüpo pediátrico.

• Un archivador metálico Md. A 44.
. Un pulsioximetro dedo NONIN 9550 ONIX.

Dos armarlos estanterías con puertas serie Roma.
• Un dispensador de papel toallitas.
' Dos dispensadores de Jabón liquido Md. 4 0 /J 1F.

Una bancada de 5 asientos Md. 144.

SEGUNDO.- Adquirir el compromiso de que en la tramitación del expediente 
para la adquisición del equipamiento anteriormente relacionado se  cumplan 
todas las disposiciones le ^ e s  vigentes en materia de Régimen Local y  demás 
disposiciones legales aplicables.

DIPUfACIÓN 
D€ BADAJOZ
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TERCERO,- SoU clU r de  la  C onsejeria  de  S an id ad  y  C onsum o  de  la J u n ta  de 
E x trem ad u ra  u n a  subv en c ió n  p o r im porte de  DOS M IL D IEZ EUROS CON 
CUARENTA Y S E IS  CÉNTIMOS (2.010. 46.-

CUARTO.. A dqu irir el com prom iso de  a p o rta r  con  ca i^ o  a l P resupuesto  
M unicipal, la  d iferencia  e n tre  la  subvención  conced ida y  el gasto  rea l q u e  se 
produzca.

QUINTO.. D e s tin a r  el cen tro  a  fines san ita rio s  p o r u n  periodo n o  inferior a  
tre in ta  añ o s, salvo au to rizac ión  ex p resa  d e  )a C onsejería  d e  S an id ad  y 
C onsum o.

Previas la s  d e liberac iones o p o rtu n as , y  som etido  el a su n to  a  votación, por 
u n an im idad  de  los S eñ o res  a s is te n te s  s e  ad o p ta  el s ig u ien te  acuerdo:

PRIM ERO.- A probar llevar a  cabo la  adqu isic ión  del m ate ria l q u e  s e  re laciona  a  
con tinuación , p o r im porte de  DOS MIL DIEZ EUROS CON CUARENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS (2.010, 4 6 .-  €), el cu a l s e rá  d estin ad o  a l C onsultorio  Local de 
A talaya. El m ate rla i a  ad q u irir e s  el siguiente:

D os ten sió m etro s  d ig itales MD OMROM M6.
U n optoU po pediátrico.

• U n  arch iv ad o r m etálico Md. A  44.
■ U n pu lslox ím clro  dedo NONIN 9 5 5 0  ONIX.
■ D os a rm ario s  e s ta n te r ía s  con  p u e rta s  serte  Roma.
• U n d isp en sad o r d e  papel toallitas.
• D os d isp en sa d o re s  de  ja b ó n  liquido Md. 4 0 / J 1P.
• U na b a n c a d a  de  5  a s ien to s  Md. 144.

SEGUNE)0.- A dqu irir e l com prom iso de  q u e  e n  la  tram itac ión  del expediente 
p a ra  la  adqu isic ión  del equ ipam ien to  an te rio rm en te  re lacionado  se  cum plan  
to d as  la s  d isposic iones legales v igentes e n  m a te ria  de  Régim en Local y  dem ás 
d isposiciones legales ap licables.

TERCERO.- S olicitar de  la  C onsejería  de  S an id ad  y  C onsum o de  la  J u n ta  de 
E x trem ad u ra  u n a  subv en c ió n  p o r im porte de  DOS MIL DIEZ EUROS CON 
CUARENTA Y SE IS  CÉNTIMOS (2.010, 46 .- €)

DIPUTACIÓN
deBADAX>Z



CUARTQ. - A dquirir e l com prom iso de  a p o rta r  co n  c a i^ o  a l  P resu p u esto  
M unicipal, la  d iferencia  e n tre  la  subvención  conced ida y  el gasto  rea l que se  
produzca.

QUTNTp - D e s tin a r  el cen tro  a  ñ n e s  san ita rio s  p o r u n  periodo n o  Inferior a 
tre in ta  arios, salvo au to rización  ex p resa  de  la  C onsejería  d e  S an idad  y 
C onsum o.

Y no  ex istiendo  m á s  a su n to s  q u e  t r a ta r  . p o r la  P residencia  s e  declaró 
term inado  e l ac to  y  la  se s ió n  fu e  levan tada , s ien d o  la s  ve in tidós h o ra s  diez 
m in u to s  del d ía  d e  la  fecha, ex tend iéndose  la  p re sen te  A cta q u e  au to riza  con  s u  
firm a la  S ec re ta rla  d e  la  C orporación, con  el v isto  b u e n o  del Sr. Alcalde- 
P residen te, d e  conform idad con  lo d isp u es to  p o r e l a rticu lo  110 d el Reglam ento 
de  O rganización  y  a rtícu lo  10 c) de l R D . 1 .1 7 4 /8 7 , de  18 d e  sep tiem bre.

v\0 dt

L uis B errocal M oreno Fdo. S m ^ r o e l  C arm en  Poves M unuera.

DIPUTACIÓN 
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTA CORPORACION EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2.006.*

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Luis Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES;
Partido Socialista

D. Manuel Domínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Antonio González Moreno 
D. Segundo B^rocal Infames 

D. Modesto Méndez Párente.
D. Alejandro ChamorroGallardo

SRA.SECRETARIA:
D*. María del Carmen Povcs Munuera. 

Excoton n  oslstanela:

En Afoioya a veln^ete de septiembre de 
dos mil seis, se reúnen en el Solón de Actos 
de Ig  Coso Consistorial, los Sres. ot margen 
resenodos. bq|o lo Presidencb del Sr. 
AICQlde-ft'esídente D, José Luis Serocol 
Moreno, asistido de lo Secretarla de lo 
Corporoclóa E>*. Morío del Gormen Poves 
Munuero, ol objeto de celebrar Sesión 
Ordinofia pora lo que han sido previo y 
reglomentariomente convocados.

Abierto lo Sesión y declarado pública 
por lo Presídencio o  ios 21:00 horas, uno vez 
compr<^x3da lo exístencío de guórmn de 
oslstencía necesorio poro que puedo ser 
íntelodo, se procede o  conocer los 
siguientes osuntos Incluidos en el

DIPUTACIÓN
deBADAX>Z



ORDEN DEL DÍA

A) PARTE «BSOIUTIVA

! • )  A P R O B A C IÓ N  A C T A  A m ^ R J O R .-

ToTnando la  p a lab ra  el Sr.A lcalde-Presidente, in form a q u e  e l b o rrad o r de 
la s  a c ta s  de  la s  se s io n es  q u e  segu idam ente  se  espec lñcan . de  conform idad con  lo 
d isp u es to  e n  el a rticu lo  80^.2 y  91^* del R eglam ento  de  O rganización. 
F uncionam ien to  y  Régim en Ju ríd ico  de las E n tid ad es  Locales (R.O.F). aprobado 
p o r Real D ecreto 2 5 6 8 /1 .9 8 6  de  28  de  noviem bre, h a  sido  rep a rtid a , a  todos los 
m iem bros de  la  C orporación  M unicipal con  fecha: 1 5 /0 9 /0 6 :

2 7 /0 7 0 6  E nreoM .

Ftch* n a iM ó n  k U •  Dgíeyictón del 
Gobierno

3 1 /0 7 /0 6  (RU. SaAda n* 257)

Adcl6i>. Local

S Í /0 7 /0 6  íRir. SaUda n* 258)

S eguidam ente, e l S r. A lcalde-P residente, de  confonnldad  con  lo d isp u es to  en  el 
a rticu lo  91^.1 del R O .F  p reg u n ta  s i a lg ú n  g rupo  d e se a  p re s e n ta r  a lg u n a  
ob jec ión /observación  a  la s  m ism as.

No fo rm u lada  n in g u n a  observación, el S r. A lcalde d ec la ra  ap robada  el 
Acta, con  el voto u n án im e  de  los S eñores a s is ten te s .

2".- APRQBACióN PRESUPUESTO GENERAL DE LA CORPORACIÓN PARA 
EL EJER C IC IO  DE 2 .0 0 6 .-

Tom a la  p a lab ra  el S r. A lcalde -  P residen te  p a ra  ex p o n er q u e  ta l y  com o consta  
en  la  convocatoria, el P leno de  la  Corporación va  a  p ro ced er al exam en  y 
aprobación , e n  s u  caso , de l P resu p u esto  G eneral de  e s ta  C orporación p a ra  el 
ejercicio de  2 .006.

TVas ello, y  v is to  el D ictam en  favorable de  la  C om isión E specia l de  C u en tas , y 
som etido  el a su n to  a  votación, e l Pleno por u n an im id ad  de  los Señores 
a s is te n te s , a d o p ta  e l s ig u ien te  acuerdo:

DIPUTACiÓN 
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C U S E  8.'

PRIM ERO.- Aprobar inicialmente los Presupuestos Generales para el 
Ejercicio de 2.006. cuyo resumen por capítulos que lo integran es el siguiente:

E S T A D O  D E  G A S T O S  
RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS DENOMINACIÓN
A ) GASTOS POR OPERAaONES CORRIENTES
Gastos de personal.................................
Gastos en bienes corrientes y servidos ..
Gastos financieros....................................
IVansferendas corrientes.........................

B ) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL
Inversiones reales.....................................
Transferencias de capital..........................
Activos financieros....................................
Pasivos finanderos.....................................

224.028.79
72.682.00

100.0
5.730.56

124.274.39

2.429.41

TO TAL GASTOS 429.245.15

E S T A D O  D E  I N G R E S O S
R ESU M EN  P O R  C A PITU LO S

CAPITULOS DENOMINACtÓN
Al INOREvSOS POR OPERACIONES CORRIKWTRR

f

1. Impuestos directos.................................. 26.647.80
2. Impuestos indirectos.............................. 9.220.00
3. T a s a s  y  otros Ingresos............................ 35.695.00
4. Transferencias corrientes....................... 233.303.59
5. Ingresos patrimoniales...........................

B) INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

2.850.00

6. Enajenación de inversiones reales...........
7. Transferencias de capital......................... 119.528.76
8. Activos finanderos....................................
9. F^ivos finanderos....................................

TO TAL INGRESOS............................. 429.245.15

»

nPUTACIÓN 
OS BADAJOZ

SEGUNDO.- Aprobar en consecuencia, la Mantilla de Personal que en dicho 
Presupuesto se contemplan.

^  Aprobar las Bases de ^ecudón del Presupuesto General.



CUARTO,. Que !oa Predupuest03 asf aprobados, se expongan al púbhco por 
plazo de quince días hábiles, previo anuncio que se Insertará en el Boletín OAciaJ de la 
Provincia, y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, a efectos de reclaroaciones.

QUINTO.- Que este acuerdo apr^atorlo, será considerado como definitivo de no 
producirse reclamaciones contra el mlamo durante el plazo de exposición pública, 
entrando en vigor en el ejercicio a que se refiere, una vez se haya cumplido lo dispuesto 
en el artículo 112*.3 de la Ley 7/85 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Róglmen 
Local y en el artículo del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2.004. de 5 de marzo.

Que una vez aprobado definitivamente ei Presupuesto, se remita copia 
del mismo a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma.

Terminada !a lectura, y sometido el asunto a votación, tras tas deliberaciones 
oportunas, el ^eno de la Corporación, por unanimidad de los Sefiores asistentes, 
adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO.. Aprobar inicialmente los Presupuestos Generales para et 
Ejercicio de 2.006. cuyo resumen por capítulos que lo integran es el siguiente:

E S T A D O  D E  G A S T O S  
RESUMEN POR CAPITULOS

CAPÍTULOS DENOMINACtÓK e
Ct GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES

1. Gastos de personal................................. 224.028.79
2 . Gastos en bienes corrientes y servidos .. 72-682.00
3. Gastos finanderos................ ................... 100.00
4. tran^renctas corrientes......................... 5-730,56

D) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL
6 . Inversiones reales..................................... 124.274.39
7. Transferencias de capital.................. .......
8 . Activos finanderos.....................................9. Pasivos financieros..................................... 2.429.41

TOTAL GASTOS................................ 429.245.15

CHPOTACIÓN 
D6 BADAJOZ
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CLASE 8 *

E S T A D O  DE Í N G R E S O S
RESU M EN  P O R  C A PÍTU LO S

CAPITULOS DENOMINACIÓN €
n  TNGRFSaS POR OPFRAOIONF.«l OORRTKfrTFR

!. Impuestos directos................................. 28.647.80
2 . Impuestos indirectos.............................. 9,220,00
3. Tasas y otros ingresos...,........................ 35.695.00
4. Transferencias corrientes....................... 233.303.59
5. Ingresos patrimoniales........................... 2.850,00

ni INORF^VíS POR OPFRACIONF̂ S DF. OAPITAI.
6. Enajenación de inversiones reales...........
7. Transferencias de capltai......................... 119.528.76
8. Activos flnancleros................... ...............
9. Pasivos ilnanderos....................................

TOTAL INGRESOS............................. 429.245.15

DIPUTACIÓN
oeBADAX)Z

en  consecuencia, la Plantilla de Personal que en dicho
Presupuesto se contemplan.

^ Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

CUA^Q,. Que los Presupuestos asi aprobados, se expongan al público por 
plazo de quince días hábiles, previo anundo que se Insertará en el Boletín Ofídal de la 
Provincia, y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, a efectos de reclamaciones.

QLlíffTO,. Que este acuerdo aprobatorio, será considerado como definitivo de no 
producirse reclamadones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, 
entrando en vigor en el ejercicio a que se refiere, una vez se haya cumplido lo dispuesto 
en el articulo 1 12*.3 de la Ley 7/65 de 2  de Abril Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y en el artículo 169* del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2,004. de 5 de marzo,

5E2SÍÍ'' Que una vez aprobado definitivamente el Presupuesto, ae remita copla 
del miamo a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma,

3* - ADJUDICACION OBRA -2* FASE DE LA CASA DE LA CULTURA.»

VISTA la propuesta de la Mesa de Contratación y el estado procedlmental en que se 
encuentra el expediente de contratación para adjudicar la obra denominada *2* Fase de 
la Casa de la Cultura*, dentro del Plan Trienal 2.005/2,007. mediante procedimiento 
negociado sin publicidad por razón de la cuantía.



RESULTANDO que durante el plazo hábU abierto al efecto» se presentaron las 
siguientes proposiciones:

X.- Construcciones Reyes Benítez. cuya oferta económica es de CUAREI'fTA Y 
TRES MIL CUATROCIEÍ^OS VEINTICINCO EUROS (43.452»00.« €).

2. - Construcciones Benltes Pagador, cuya ofieita económica es de TREIÎ TTA Y
SEIS MIL DOSCIENTOS EUROS (36.200.00 €).

3. - Eléctricos Vázquez, cuya oferta económica es de CUARENTA Y DOS MIL 
ClEÍ^O CINCO EUROS (42.105.00.-

RESULTANDO que la Mesa de Contratación propone la adjudicación del contrato a 
Construcciones BeniCez Pagador, como autor de la proposición 2, que resulta la más 
ventajosa económicamente, de acuerdo con lo establecido en la Base XH del Pliego de 
Cláusulas Económico Administrativas.

VISTOS los artículos 81® y 92® del Real Decreto Legislativo 2/ 2.000, de 16 de junio, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, el Pleno de la Corporación, por unanimidad de los Seúores asistentes, adopta 
el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Declarar válida la licitación.

SEGUNP9-- Adjudicar deñnlüvamente el contrato a Construcciones Benitos Pagador, 
como autor de la proposición más ventajosa para la Corporación, en la cantidad de 
TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS EUROS {36.200,00 .- €f, para la realización de U 
obra denominada '2* FASE DE LA CASA DE LA CULTURA", por procedimiento 
negociado sin publicidad.

TERCER9 .- NoQÚear este Acuerdo al adjudicatario en el palzo de diez días, y se le 
requiera para que dentro de los quince dias hábiles siguientes aJ de la fecha en que 
reciba la notiñeadón, presente el documento que acredite haber constituido la garantía 
deOnlUva por importe de MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS 
(1.448.00.- €}i y se le cite para formalizar el oportuno contrato administrativo.

" Notificar el presente acuerdo al resto de los partldpantes en la llcltadón.

4®.- CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
DESARROLLO RURAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y ESTE AYUNTAMIENTO 
PARA FINANCIAR GASTOS EN INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS LOCALES. 
INVERSIONES Y ADQUISICIÓN DE BIENES DE CAPITAL.-

DIPUTA(
D6 BAD>

Por el Sr. Presidente, se da cuenta de la documentación remitida aJ Ayuntamiento por 
parte del Sr. Consejero de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, remitida con 
fecha de once de agosto de dos mil seis, relativa a la necesidad de adoptar acuerdo 
plenarlo para la aprobación del Convenio Interadmlnistratlvo entre la Cosnejería de 
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadtira y este Ayuntamiento para Anandar gastos 
en Infraestructuras y equipamientos locales, investones y adquisición de bienes de 
I capital.
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CLASE 8.

Tras las explicaciones oportunas, y sometido el asunto a votación, el Pleno de la 
Corporación, por unanimidad de los Señores asistentes, adopta el siguiente

ACUERDO

pRfMRRO. Aprobar el Convenio Intcradmlnlstralivo entre la Consejería de Desamillo 
Rural de la Junta de Extremadura y este Ayuntamiento, para financiar gastos en 
infraesÉTUCturas y equipamientos locales. Inversiones y adquisición de bienes de capital.

RFC1 fNnn . Facultar al limo. Sr. Alcalde -  Presidente. Don José Luis Berrocal Moreno 
para la firma del referido Comvenlo. asi como para llevar a cabo cuantas gestiones sean 
necesarias para la ejecución del presente acuerdo.

TFRCERQ.. Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico, Don 
Francisco Fernández Ledesma. para la realización de la inversión denominada 
•ACONDlClONAMIEim  ̂ PILAR DE ARRIBA Y PILAR DE LA REPÚBLICA*, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de CUAREÍiTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
SETElNTrA EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (45.770.68.- €}.

CUARTO.. Destinar la subvención concedida por la Consejería de Desarrollo Rural de la 
Junta de Extremadura a la realización de la obra denominada *ACONDlCIÔ IAMlB̂ ^̂ O 
PILAR DE ARRIBA Y PILAR DE LA REPÚBLICA*, conforme a la Memoria Valorada 
redactada por el Técnico Don Francisco Fernández Ledesma.

QUlf^Q.. Aprobar el gasto de CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA 
EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (45.770.68.- €), para la realización de la 
obra denominada * ACONDICIONAMIENTO PILAR DE ARRIBA Y PILAR DE LA 
REPÚBLICA*, conforme a la Memoria redactada al efecto, asumiendo el compromiso de 
financiar la diferencia e:dstentc entre el Anexo de Inversiones y el total de la Memoria 
aprobada.

B) roi^ROL Y FISCALIZACION DE ORGANOS DE GOBIERNO

DIPUTACIÓN
oeBADAX^Z

51 ASUNTOS URGENTES.-

Por el Sr. Alcalde, se Informa a loa Señores asistentes de la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de 21 de septiembre de 2.006. de la ORDEN de 4 de septiembre, 
por la que se convocan subvenciones de equipamiento informático para bibliotecas y 
agencias de lectura de Utularidad municipal dentro del Proyecto Internet en las 
Bibliotecas, anualidad 2.006: como quiera que se considera muy conveniente acogerse 
a la referida subvención, siendo para ello necesario adoptar el correspondiente acuerdo

plenario. es por lo que somete a la consideración del 
referente a la solicitud subvención en el Orden del Día.

Pleno la Inclusión del Asunto



Por unanimidad de los Seftores asistentes se acuerda la Inclusión de este Asunto en el 
Orden del Dia.

A) $OUClTUD SUBVENCION CONSEJERIA DE CULTURA EQUIPA MlEíSTro 
l N F O m g r iC O  PAl¿k lJ^ ^  >^WVJrni»fri

VISTA la ORDEN de 4 de septiembre de 2.006 por la que se convocan subvenciones de 
equipamiento infomátlco para bibliotecas y agencias de lectura de titularidad 
municipal dentro del proyecto "Internet en laa Bibliotecas", publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura de fecha 21 de septiembre de 2.006.

ATENDIENDO a que esta Alcaldía considera muy conveniente acogerse a dicha 
subvención, por cuanto supone un Importante avance en el acceso a la sociedad de U 
información.

CONSIDERANDO que el artículo 7*.3 de la referida ORDEN exige la adopción del 
correspondiente acuerdo municipal asumiendo ciertos compromisos,

Se propone aJ Pleno de la Corporación, la adopción del siguiente acuerdo:

- Solicitar a la Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura 
subvención de equipamiento infomáüco para la Biblioteca Municipal dentro del 
Proyecto "Internet en las Bibliotecas".

SfiQUÍiBQ - Asumir, de conformidad con lo establecido en el artículo U" de la ORDEN 
de 4 de septiembre de 2.006, las siguientes obligaciones:

• Ubicar los equipos Inforznátícos y acceso a Internet en U Biblioteca 
Munldpa].
Mantener la banda ancha de Internet en la Biblioteca por un periodo mínimo 
de tres anos.

- Mantener los equipos InfonnAücos una vez finalizada la garantía de ios 
mismos.

• Formación Informáüca de carácter general del personal bibliotecario para el 
correcto funclonamienlo del servicio.
Facilitar a la Consejería la comprobación del uso del material subvencionado 
mediante los mecanismos de inspección y control que crea convenlentes. 
Comunicar a la Consejería de Cultura la obtención de otras ayudas, 
aportaciones o recursos para la misma finalidad.

• Adoptar las medidas de difusión y publicidad de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 50/2,001, de 3 de abril, y  Reglamento l, 159/2.000.

Por el Sr. Alcalde, se informa a los Seftores asistentes de la necesidad de conferir a la 
Excma Diputación Provincial de Badajoz el correspondiente poder general para pleitos* 
como quiera que para dio es necesario adoptar el correspondiente acuerdo plenarlo. es

OtPUTACKÍĤ  
DC BADAJOZ
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por lo que somete a la consideradón del Pleno la Indusldn del referido Aaunto en el 
Orden del Dfa.

Por unanimidad de los Señores asistentes se acuerda la inclusión de este Asunto en el 
Orden del Día.

B) AUTORIZACION A LOS SERVICIOS JURÍDICOS DE DlPUTAaÓN PARA EL 
EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES.-

VISTO que el artículo 66* de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y 221* del Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régmen 
Jurídico de laa Entidades Locales, dispone que las Enüdades Locales tienen la 
obligación de tercer las actíones necesarias para la defensa de sus bienes y derechos-

RESULTANDO que el articulo 22*.2.j) de la Ley 7/1.985, de 2de abril, en su nueva 
redacción dada por la 57/2.003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 
Modernización del Goblemo Local, establece que es competencia del Pleno de la 
Corporación el ejercido de acciones Judiciales y admlnlstraavas y la defensa de la 
Corporación en materias de su competencia,

Se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.. Autorizar a la Asesoría Jurídica de la Exema. Diputación Provincial de 
Badajoz el ejercido de cuantas acciones Judiciales sea necesario emprender por esta 
Entidad para la defensa de los intereses munldpales,

* Autorizar al Sr. Alcalde -  Presidente. Don José Luis Berrocal Moreno, para 
que otorgue el oportuno poder general para pleitos, incluso con las facultades del 
articulo 25* de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

•f^RCERO.» Dar traslado del presente acuerdo a la Asesoría Jurídica de la Exema. 
Diputación Provincial de Badajoz a los efectos oportunos*.

Tras la lectura, y sometido el asunto a votación, previas las deliberaciones oportunas, 
el Heno de la Cotporadón, por unanimidad de los Señores asistentes, adopta el 
siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Autorizar a la Asesoría Jurídica de la Exema. Diputadón Provincial de 
Badajoz el ejercido de cuantas acdones Judiciales sea necesario emprender por esta 
Entidad para la defensa de los intereses munidpales.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde -  Presidente, Don José Luis Berrocal Moreno, para 
que otorgue el oportuno poder general para pleitos, incluso con las facultades del 
articulo 25* de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Asesoria Juridlca de la E:xcma. 
Dlputadón Provincial de Badajoz a loa efectos oportunos.

DIPOrAGÓN
oe8ADAX)Z



6*) RUEGOS Y PREGUNTAS.-

No ae formularon megos y preguntas.

Y no ejdsUendo máa asuntos que tratar . por la Presidencia se declaró terminado d  acto 
y la sesión fue levantada, siendo las veinte horas cuarenta minutos del día de la fecha, 
extendiéndose la presente Acta que autorUa con su firma la Secretarla de la 
Corporación, con el visto bueno dd Sr. Alcalde*Prcddente. de conformidad con Ío 
dispuesto por el articulo 110 del Reglamento de Organización y articulo 10 c) del R.D. 
1.174/87. de 18 de septiembre.

DtPUTAOéH^
DEfiADAJOZ



CLASE S*

0,03 0G6798592

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTA CORPORACION EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 2.006.-

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José LoU  Berrocal Moreno.

$RE$. ASISTENTES:
Partido Socialista

D. Manuel Domínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Antonio González Moreno 
D. Modesto Méndez Párente.
D. Segundo Berrocal Infantes .
D. Alejandro Chamorro Gallardo 

SRA.SECRnARtA:
D*. María del Carmen Povea Munuera. 

Excusen su osistenclo!

En A ta laya a  treinta y uno de octubre de 
dos mil seis, se reúnen en el Solón de Actos 
de lo  Casa Consistorial, los Sres. al morpen 
reseñados, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde-Prsedente D. José Luis Berrocal 
Moreno, asistido de la Secretarlo de la 
Corporoclóa D®. María del Cormen Poves 
Munuera. a l objeto d e  celebror Sesión 
Ordinofio. paro lo que hon sido previo y 
reglomentodamente ca ivocados.

Abierta la Sesión y tíeclo roda pública 
po* la Presidencia o  los 20'00 horos. una 
vez com probado lo  existencia de quórum 
de QslstenclQ necesario para que puedo 
ser In idoda se procede o  conocer los 
siguientes asuntos Incitados en el

DIPUTACIÓN 
0£ BADAJOZ



ORDEN DEL DÍA

A) PARTE BESOLIJTIVA

10) APROBAQON ACTA AífTERIOR.*

Tomando la palabra el Sr.A1calde-PTe$idente, in/onna que el borrador de las actas 
de las sesiones que seguidamente se especifican, de conformidad con lo dispuesto en el 
artíodo 80®2 y 91® del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurtíico 
de las BnHdades Locales (R,O.F), aprobado por Real Decreto 25^/1.986 de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Coiporadón Municipal con 
fecha: 30/10/06:

ñ x h a  T ip o  d e

2?/09/M ExtnorcUnaru

PeghiremÍKláf>ftcta*P»itt>dándel
Gobt«nx>

04/10/0S attr.SALdjn*33S)

Feche reiniddn iclittwcdánCrtt. Adodff. Locai 

M /10/06 (Rtr.Siüiden*S37>

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de confonnidad con lo dispuesto en el artidüo 
91®.l del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observación a 
las mismas.

No formulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el 
Acta, con e l voto unánime de los Señores asistentes.

2 *>-RECTIFICACIÓN DEL ACUERDO ADOPTADO EL DtA 27 DE 
SEPTIEMBRE DE 2 .006  RELATIVO AL CONVENIO INTERADMiNISTRATlVO 
ENTRE LA CONSEJERIA DE DESARROLLO RURAL DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y ESTE AYUNTAMIENTO PARA FINANCIAR GASTOS EN 
I?^RAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS LOCALES. INVERSIONES Y 
ADQUISICION DE BIENES DE CAPITAL^

Por el Sr. Presidente, se da cuenta de la documentación remitida aJ 
Ayuntamiento por parte del Sr. Consejero de Desarrollo Rural de la Junta de 
Extremadura, remitida con fecha de once de agosto de dos mil seis, relativa a la 
necesidad de adoptar acuerdo plenarlo para la aprobación de) Convenio 
Knteradminlstrativo entre la Cosnejería de Desarrollo Rural de la Junta de 
Extremadura y este Ayuntamiento para financiar gastos en Infiaestructuras y 
equipamientos locales. Inveslones y adquisición de bienes de capital.

•  ♦  •  lYas las explicaciones oportunas, y  sometido el asunto a votación, el Pleno de la
Corporación, por unanimidad de los Señores asistentes, adopta el siguiente

DtPUTACfÓN 
oe BADAJOZ
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ACUERDO

PRIMERO . Aprobar el Convenio Interadmlnistratlvo entre Ja Consejería de 
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura y este Ayuntamiento, para 
financiar gastos en Infraestructuras y equipamientos locales, inversiones y 
adquisición de bienes de capital.

SEGUNDO.> Facultar aJ Dmo. Sr. Alcalde -  Presidente, Don José Luis Berrocal 
Moreno para la flnna del referido Convenio, así como para llevar a cabo cuantas 
gestiones sean necesarias para la ejecución del presente acuerdo.

TERCEI^Q - Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico, 
Don Francisco Femándex Lcdesma, para la realización de la inversión 
denominada "ACONDICIONAMIEOTO PILAR DE ARRIBA Y PILAR DE LA 
ítEPÜBLiCA*.

CUARTQ.. Destinar la subvención concedida por la Consejería de Desarrollo 
Rural de la Junta de Extremadura a la realización de la obra denominada 
•ACONDICIONAMIENTO PILAR DE ARRIBA Y PILAR DE LA REPÚBLICA*, 
conforme a la Memoria Valorada redactada por el Técnico Don Francisco 
Fernández Lcdesma.

QUINTO.> Aprobar el gasto total y  adquirir el compromiso de abonar la 
diferencia entre el importe concedido por la Consejería de Desarrollo Rural de la 
Junta de Extremadura en concepto de subvención de capital y  el importe total 
de las actuaciones subvenclonables, según el proyecto remiado.

Y no existiendo más asuntos que tratar , por la Presidencia se declaró 
terminado ei acto y la sesión fue levantada, siendo las veinte horas y treinta 
minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su  
firma la Secretarla de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde- 
Presidente, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 110 del Reglamento 
de Organización y articulo 10 c) del RD. 1,174/87. de 18 de sepUembre.

Berrocal Moreno



ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTA CORPORACION EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2.006.-

EL SR. ALCALDÊ RRESIDENTE 
D. Jasé Luts Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES;
Partido SoclaUsU

D. Manuel Domínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Antonio González Moreno 
D. Modesto Méndez Párente.
D, Segundo Berrocal Infantes.
D. Alejandro Chamorro Gallardo 

SRASECRETARtA:
D*. María del Carmen Poves Munuera. 

Excusan su asistencia:

En Atalaya, o  quince d e  noviembre d e  dos 
mil seis, se reúnen en el Solón de  Actos de 
la Casa Consistorial, los Sres. ol morgen 
reseñados, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcaide-Presidente D. José Luis Berrocal 
Moreno, asistido d e  la  Secretoria de lo 
C o^ o foc lóa  D“. María de í Carmen Poves 
Munuero, a l objeto de celebrar Sesión 
Ordlrtorla para lo  que non previa y 
regiamentorlamente convocodos.

Abíerta la  Sesión y declarada pública 
por lo  Presidencia a  las 2 0 '0 0  horos, urva 
vez com proboda lo  existencia de quórum 
de  osistencb necesorlo poro que puedo 
ser In iciada se procede a  conocer los 
lu ie n te s  asuntos Incluidos en el

WPÜTACtóN
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CLASE V

ORDEN DEL D U

A) PARTE RE SOLUTIVA

1*) APROBAaONACTAAMTÍRIOR--

Tomando la palabra el Sr.Alcalde>Presidente/ informa que el borrador de las actas de 
las sesiones que seguidamente se e^>ecLfican, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8<f.2 y 91̂  del Reglamento de Organización, Fundonanuento y  Régimen Jurídico de bs 
Entidades Locales (R.O.F), aprobado p>or Real Decreto 2568/1.986 de 28 de noviembre, ha 
sido repartida, a todos los miembros de b  Corporadón Municipal con fecha: 30/10/06:

Ffq^ Tlpodf
Smián

31/20/06 EjctnonüftAjia

P«t^J recürión ocOi a t> tefw i6n dfl
CobtgTTW

03/11/06 (KU.S*Udan'3;9)

fecha fgmigión.«taRj«o»<GMl AdcKto.Loc*l

(O /n /0 6  (Rtr.S«Ud4(i"3»)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91®. 1 
del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objedón/observadón a las 
mismas.

No formulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el Acta, 
con e l voto unánim e de los Señores asistentes.

2®.-DACIÓN DE CUErCTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO DE 2 .005 .-

Por la Secretarla, de orden del Sr. Alcalde-Presidente, se  da lectura a la Resolución 
de la Alcaldía de fecha tres de noviembre de dos mH seis, de aprobación de la 
liquidación de) Presupuesto Genera! del ejercicio de 2.005 que trascrita literalmente 
dice:

*Se aprueba la Liquidación del Presupuesto General del Ejercicio de 2.005. 
con el siguiente resultado:

RESULTADO PRESUPUESTARIO IMPORTES

(A) DERECHOS RECONOCIDOS NETOS,.. 536.704.88
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b) Ac reedores Pe ndle n tes de Pago,. - 144.820,13

+ De Presupuesto de Gastos, Corriente........  154.800,17

+ De Presupuesto de Gastos, Cerrados.........  37.053,33

+ De Presupuesto de Ingresos...................

+ De Recursos de Otros Entes Púbílcos....... .

+ De Otras Operaciones No Presupuestarias.... 5.228,26 

• Pagos Ptes- de Aplicación.................... 52.261.63

c) Fondos Líquidos de Tesorería..,, 75 ,738.57

d) Rem anente Líquido de Tesorería.. 79-033,93  ( a - b + c)

c) Remanente para Gastos con F.A...

0  Rem anente para G astos Generales. 79 .066 ,93  ( d - e )

Las cantidades indicadas por los conceptos expresados, quedaran a cargo 
de la Tesorería local por los Importes de su s respectivas contracciones.

Una copla de esta liquidación se unirá a la Cuenta General, tal como 
determina el articulo 209 del RDX. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas Locales , 
otra se  remitirá a la Administración del Estado: y  otra mas. a la Comunidad 
Autónoma, en cumplimiento del articulo 193.5 del R.D.L. antes mencionado y 
arUculo 91 del Real Decreto 500/1,990.

Por apUcación del artículo 193,4 del RD.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en el primer Pleno que celebre el Ayuntamiento se dará cuenta de esta 
liquidación y su  resultado*.

DIPUTACIÓN 
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Los Señores asistentes manlflcstan quedar enterados de la liquidación del 
Presupuesto del Ejercicio de 2.005 y su  resultado.

3®.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N® 4-2 .006 .

Por la Sra. Sccrelarla-Interventora se da lectura al expediente número 4- 2.006 
tramitado para modificar créditos dentro del Presupuesto correspondiente al 
ejercicio de 2.006.

Vistos los informes emitidos por la Sra. Secretaría-Interventora, y  teniendo en 
cuenta que el expediente se  tramita por razones de necesidad y urgencia 
plenamente Justificadas: sometido el asunto a votación, el Pleno de (a 
Corporación aprueba por unanimidad la aprobación del expediente con el 
siguiente resumen:

CRÉDITO EXTRAORDNARIO

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE

441 -600.01 Acondicionamiento obra Pilares 5.575,21.- €.

TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO 5 .575.2  i . -

El Importe queda financiado de la siguiente forma:

CONCEPTO DENOMINACIÓN IMPORTE

3*70 Remanente Líquido Tesorería 5.575.21, - €.

Debiendo darse ai expediente la tramitación a que alude el artículo 177®.2 del 
Texto Refundido de la Ley I^guladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2 /2 .0 0 4 . de 5 de marzo y articulo 38® del Real Decreto 
500/1.990. de 20 de abril, considerándose este acuerdo como definitivo de no 
presentarse reclamaciones durante el plazo de exposición pública,

DtPtiTAOÓN 
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Y no existiendo más asuntos que tratar . por la Presidencia se  deciará 
tennlnado el acto y la sesión fue levantada, siendo las veinte horas y treinta 
minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su  
firma la Secretarla de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde- 
Presidente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo i  10 del Reglamento 
de O r^nlzaclón y artículo 10 c) del RD. 1.1 7 4 /8 ^ d g ¿ 8  de septiembre.

1

>BCR]^ARIV
îC4tóu

Luis Berrocal Moreno Fdo. Maris
for

len Poves Munuera.
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ACTA OE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTA CORPORACION EL DIA 21 DE DCIIEMBRE DE

2.006.-

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Luis Berrocal Moreno,

SRES. ASISTENTES;
Partido Sociatbta 
D. Antonio González Moeno 
D, Modesto Méndez Párente.
D. Alejandro Chamono Gallardo 

SRASECRETARIA:
D*. María del Carmen Poves Munuera.

Excuum su osistenclo:
D. Manuel Domínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Segundo Berrocal In&ntes.

En A ta laya  a  veintiuno de  diciembre de 
dos mil seis, se reúnen en e l Solón de  Actos 
de la  Cosa Conslsforíol. los Sres. al morgen 
reseñodos. bajo la  Presídencb de í Sr. 
Alcalde-Presidente D. José Luís Berrocoi 
Moreno, asistido d e  la Secretarla de (a 
Corporación. D®. Moría del Connen Poves 
Munuera. o l objeto d e  celebrar Sesión 
Extraordinaria y Urgente, paro la  que han 
sJdo previo y reglomentoriamente 
convocodos,

Abierta lo  Sesión y declorodo público 
por la  Presidencia a  los 20'30 horas, una 
vez com probada lo  ©xistenclo de quórum 
de Qslstenclo necesario pora que pueda 
ser In ídoda se procede a  conocer los 
siguientes asuntos incluidos en el

OtPÜTAOON 
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CLASE S.
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ORDEN DEL DIA

A) PARTE RESOLUTIVA 

10) DECLARAGÓN DE lA  URGENCIA.-

De confonnidad con lo establecido en los artículos 46®.2 de la Ley 7/1.985^ de 2 de 
abríL Regixiadora de las Bases de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 
11/1.999, de 21 de abril, y 79® del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, en virtud de los cuales en estas sesiones se deberá incluir como primer punto del 
orden del día el pronunciamiento del Plerto sobre la urgencia, ésta queda declarada por 
unanimidad de Jos miembros asistentes.

2«) APROSAGÓN, SI PROCEDE, A Q A  SESIÓN 
ANTERIOR--

Tomando la palabra el Sr.Alcalde-Presidente, in/orma que el borrador del acta de 
la sesión que seguidamente se especifica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
80".2 y 91® del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales (R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de noviembre, ha 
sido repartida, a todos los miembros de la Corporación Muiüdpal con fecha: 021 /12/06:

h á lá  liBSLSk Fpdu rwnagiánacla i  Deleyacián dc\

15/11/06 ExeraordinATú 17/11/06 (Rtr. SalkU n* 412}

Fecha fwfustdn Afta Difgcddn Gral AdckSp. Locat 

17/11/06 (RU. Salida ci’5413

Seguidamente, el Sr- Alcaide-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
91®.l del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna (^edón/observación a 
las mismas.

No formulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el 
Acta, con el voto unánim e de los Señores asistentes.

3^.- SOUCtTtm

Por la Secretarla -  Interventora, de orden del Sr- Alcaide, se da lectura a la Proposición 
de la Alcaldía que transcrita literalmente dice asir

DIPUTACIÓN 
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•Este Ayuntamiento está interesado en solicitar al Servicio Extremeño Público 
de Empleo (SEXPE) una subvención para la creación de un Taller de Empleo en 
esta localidad, por lo que se  hace necesario adoptar el s i l e n t e  acuerdo:

PRIMERO - Aprobar el Proyecto de Taller de Empleo denominado "Cultivador de 
piantas aromáticas y  medicinales", tal y  como aparece redactado.

SEGUNDO.- Solicitar, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 25/2 ,002, de 
l l d e  m a ^ . por el que se  regulan los Programas de Escuelas Taller. Casas de 
Oficio Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrono y se  establece 
el procedimiento para la concesión de subvenciones en el amblW de U 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y  con la demás normativa aplicable, la 
aprobación de un Taller de Empleo en esta localidad.

TERCERO.- Adquirir el compromiso de financiar aquella parte del proyecto que 
no subvencione el SEXPE.

CUAKTO -Autorizar al Sr. Alcalde -  Presidente para que realice las gesUones y 
firme cuantos documentos se relacionen con el presente aaunto-

Tras un breve debate sobre el asunto, se acuerda por unanimidad de los 
Señores asistentes:

pjyMERO.- Aprobar el Proyecto de Taller de Empleo denominado "Cultivador de 
plantas aromáticas y  medicinales", tal y  como aparece redactado.

SEGUHBQ.- Solicitar, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 25/2 .002. de 
11 de marzo, por el que se regulan los Programas de Escuelas Taller, Casas de 
Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y DcsarroUo y se esUblece 
el procedimiento para la concesión de subvenciones en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y  con la demás normativa aplicable, la 
aprobación de un Taller de Empleo en esta locaUdad.

TEpcERQ - Adquirir el compromiso de financiar aquella parte del proyecto que 
no subvencione el SEXPE-

riTARTO.- Autorizar al Sr. Alcalde -  Presidente para que realíce las gestiones y 
firme cuantos documentos se relacionen con el presente asunto.

A Y no existiendo más asuntos que tratar . por la Presidencia se  declaró 
terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo las veintiuna horas y 
cuarenta y cinco minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta
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que autoriza su  flrnw la Secretarla de la Corporación, con el visto bueno del 
S .jucalde-Presldcnte, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 110 del 
Reglamento de Organización y  articulo 10 c) del RD, 1,174/87. de 18 de 
scpCierDore •

á ,PdoVJoséN
r6.

Moreno
I ó  o'\®

Pdo. íídol^arocn Poves Munuera.
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTA CORPORACION EL DIA 23 DE ENERO DE 2.007.-

f l  $R. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Lu is Berrocal Moreno.

SRE$. ASISTENTES;
Partido Socialista

D. Manuel Domínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Anlonio González Moreno 
D- Modesto Méndez Párente.
D. Segundo Berrocal In&ntcs.

D. Alejandro Chamorro Gallardo 
SRA.SECRETARIA:

D*. Mana del Carmen Poves Munuera. 

Excitfon su osieterkcio;

En Atalaya o  veintitrés cié enero de dos 
mil siete, se reúnen en eí Salón de Actos 
de la Casa Consistorlal. los Sres. ol margen 
reseñados, bajo lo Presldenclo del Sr. 
Alcalde-Presidente D. José Luis Berrocal 
Moreno, c^stldo de lo Secretoria de la 
Corporación, D®. María del Carmen Poves 
Munuera. al objeto de celetxar Sesión 
Ordinaria para lo que hon sWo previo y 
reglamentariamente convocodos.

Abierta lo Sesión y dedorodo público 
por lo Presidencia o  los 20'45 horas, una 
vez comprobado la existencia de quórum 
de o^tencío necesario para que puedo 
ser Inlcloda se procede o  conocer los 
síguíerites asuntos incluidos en é\
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ORIGEN DEXi DIA

A) PARTI RESOLUTIVA

10) APROBAQÓN ACTA ANTERIOR--

Tomando ta palabra el Sr. Alcalde-Presidente, informa que el borrador de las actas 
de las sesiones que seguidamente se especifican, de conformidad con lo dispuesto im el 
artículo 80®-2 y 91̂  del Reglamento de Organización, Fundonamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales (R.O.F), aprobado por Real Decreto 2566/1.986 de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Ccnporación Municipal con 
fecha: 19/01/06:

P«h4 Tipotff
Sca¿p

21/22/06 ExtnQrdiiuru

^rimsmtetóftiflai.Dd£8edé2íJsíGáibigmo
2?/12/06 nttr.S*lidAn*450j

Fecha rt»tni&kSn acta Dinxdáo Cral Adción L o c a \ 

27/12/06 (R&.S«UdAA*451)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 
91®. 1 del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observación a 
las mismas.

No formulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el 
Acta, con e l v o to  u n á n im e  de los Señores asistentes.

2 *.- s o u e r r
P A B A  I J L  n W M ^ ^ T

A  LA CONSEJERIA DE ECONOMIA Y IKABAJO DB SDBVEWQáR 
SACIÓW DB CAMPARAS PAILAlA PRC^OCIÓlf LOCAL-

Por la Secretaria -  Interventora de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la 
Providencia a la Providencia de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

"Realizado por la Agente de Empleo y Desarrollo Local el proyecto denominado 
"Campaña de promoción de las infraestructuras y recursos turfeticos en 
Atalaya", proyecto que es posible que sea subvencionado por la Junta de 
Extremadura al amparo del D eaeto  110/2.002, de 23 de julio, por el que se 
establecen las bases reguladoras de diversas lü\eas de actuación en materia de 
desarrollo y  empleo local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

^ 0 ^ Extremadura, y  con el ftn de solicitar la subvención, se hace necesario adoptar 
acuerdo de Pleno, por lo que se somete a  la consideración del mismo la adopción 

DIPUTACIÓN del siguiente acuerdo:
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PRIMERO.- Aprobar el proyecto denominado "Campaña de promoción de las 
infraestructuras y  recursos hir&Ücos en Atalaya".

SEGUNDO.- Solicitar a la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de 
Extremadura, al amparo de lo dispuesto en el Decreto UO/2.002, de 23 de julio, por el 
que se establecen las bases reguladoras de diversas líneas de actuación en materia de 
desarrollo y empleo local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
una subvención de DOCE MIL CUARENTA EUROS (1Z040,00.* €) para el desarrollo 
del proyecto denominado "Campaña de promoción de las infraestructuras y recursos 
turísticos en Atalaya".

TERCbKQ.- Adquirir el compromiso de ñnanctar la parte del proyecto que corresponde 
a este Ayuntamiento, por importe de QNCO MIL CIENTO SESENTA EUROS 
(5.160,00.* €), caso de que se conceda la subvención correspondiente por parte de la Junta 
de Extremadura".

Tras la lectura y sometido el asunto a votación, previas las deliberaciones oportunas, el 
Pleno de la Corporación, por unanimidad de los Señores asistentes, adopta el siguiente 
acuerdo:

PRIMERO - Aprobar el proyecto denomirudo "Campana de promoción de las 
infraestructuras y recursos turísticos en Atalaya".

SEGUNDO.- Solicitar a la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de 
Extremadura, aJ amparo de lo dispuesto en el Decreto UO/2.002, de 23 de juÉo, por el 
que se establecen las bases reguladoras de diversas líneas de actuación en materia de 
desarrollo y empleo local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
una subvención de DOCE MIL CUARENTA EUROS (12.040,00.- €) para el desarrollo 
del proyecto denominado "Campaña de promoción de las inftaestructuras y recursos 
tur^ticos en Atalaya".

Adquirir el compromiso de ñnanciai la parte del proyecto que corresponde 
a este Ayuntamiento, por importe de QNCO MIL OENTO SESENTA EUROS 
(5.160,00.- €), caso de que se conceda la subvención correspondiente por parte de la Junta 
de Extremadura.
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3*.* B R r n w f t T f M B O T n  g y T T V t f ^ ^ i c T A L  D R  ‘

Por el Sr. Alcalde se  da cuenta del expediente tranUtado por la Intervención 
Municipal, relativo al reconocimiento extrajudíclaJ de créditos.

Visto el informe de Intervención que textualmente dice:

• En virtud de lo establecido en el artículo 214® del T^xto Reftmdído de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2 .004. de 5 de marzo, esta Intervención Informa:

• Que tal y  como recoge el Real Decreto 2 /2 .0 0 4  y Real Decreto 
500/1 .990. para realizar válidamente un gasto es necesaria la previa 
existencia de crédito presupuestarlo específico suficiente 
correspondiente aJ ejercicio en que se asume, verificado a nivel de 
vinculación Jurídica consignado en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto-

• Q ue  de acuerdo con lo establecido en el articulo 176* del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con caigo a 
cada presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de 
adquisiciones de obras, servicios y  demás prestaciones o gastos en 
general que se  realicen en el año natural del propio ejercicio 
presupuestario.

•  Que de acuerdo con los estados contables, existen gastos 
correspondientes a  los ejercicios de 2.003 y de 2.004 carentes de 
consignación presupuestarla, los cuales vienen desglosados en el 
anexo de este informe que recoge el Importe de los mismos, la partida 
presupuestaria a la que sería de aplicación, asi como la definición del 
gasto.

• Que según lo dispuesto en el artículo 60*.2 dcl Real Decreto 
500/1 .990. de 20 de abril que desarrolla el Capítulo I, Titulo VI de la 
Ley 39 /1 .988 , de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de presupuestos, corresponde al Pleno de la 
Corporación el reconocimiento extrajudictal de créditos, siempre que 
no exista dotación presupuestarla.

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ



• Que só lo  cabe dar cobertura presupuestarla y  ananciera a los 
mencionados gastos mediante un reconociiocnto extrajudiclaJ de 
créditos debidamente aprobado por el Ayuntamiento Pleno.

De acuerdo con la legislación vigente, se eleva propuesta al órgano competente 
para el reconocimiento de dichas obligactones-.

AFfEXO

AFUCACIÓN D E GASTOS

PARTIDA
PRESUPUESTARIA

E JE R C IC IO D EFIN IClO lf
GASTO

m p O R ix

452,226.07 2,006
Importe factura n® 
16849 (cabalgata Reyes 
Ma^os)

633.45.- €

441.213 2.006
Importe iactura n® 
9 1 2 4 -2 1 8  /  6 P 348.00.- e.

432.221.03 2.006
Importe facturas n® 
302702: 302520: 
302659,

769.75,- €

121.213 2-006
Importe factura n® 86  
(arreglo reloj público). 1.129,84.-€

Sometido el asunto a votación, y  previas las deliberaciones oportunas, el Pleno 
de la Corporación, por unanim idad  de los Señores asistentes, acuerda aprobar 
este expediente,

4*,- CIJEÍÍTA GENERAL DEL EJERCICIO 2.005.-

Por Secretaría se da lectura al Dictamen de la Comisión de Hacienda y Especial 
de Cuentas que trascrito literalmente dice:

* ^ to  el expediente de aprobación de la Cuenta General del ejercicio de 2.005 y 
los informes que constan en el expediente, teniendo en cuenta que en el periodo 
de información pública no se  han presentado reclamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 97®. l y  82®,2 del Reglamento de Organización. 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, esa Comisión 
Informativa, en sesión celebrada el día veintitrés de enero de dos mil siete, 
propone al Pleno, la adopción del siguiente

ACUERDO

PHMBRO ' Aprobar la Cuenta General de este Ayuntamiento, conespondlente
2.005. y  en  cuyos estados, cuentas, Anexos y justiacanles
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CLASE a*
Ififi CÍNTlMOb

quedan debidamente comprendidas la totalidad de las operaciones 
presupuestarlas, Independientes y  auxiliares, patrimoniales y  de tesorería 
llevadas a cabo durante el ejercicio de 2.005, dando con ello cumplimiento a lo 
previsto en el Titulo VI. Capítulo ID. Sección 20. del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2 .004, de 5 de mareo, así como a lo prevenido en el Titulo VI de la 
Instrucción de Contabilidad de tratamiento simplificado para Entidades Locales 
de ámbito tcrritorlaJ con población Inferior a 5.000 habitantes, aprobada por 
0-M- de 17 de Julio de 1.990.

SEfiUBBfi * Conforme a lo dispuesto en el artículo 212^.5 del Real Decreto 
Legislativo 2 /2 .004 , de 5 de mareo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la expresada Cuenta General se 
rendirá al TVíbunal de Cuentas, debiendo remilir a dicho Tribunal lodos los 
estados, anexos, documentación y justificantes que la integran, quedando a su  
disposición los documentos y  libros mencionados en el Titulo II de la 
instrucción de Contabilidad*.

Por unanim idad de los Señores asistentes se da ia aprobación al Dictamen de 
la Comisión de Hacienda y Especial de Cuentas.

Y no exisüendo más asuntos que tratar , por la Presidencia se  declaró 
terminado el acto y la sesión fije levantada, siendo las velntiima horas del día 
de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su firma la 
Secretaria de ta Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 110 del Reglamento de 
Organización y  articulo 10 c) del RD. de septiembre.

1

!uls Berrocal Moreno Fdo, María def¿armen Poves Munuera.
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTA CORPORACION EL DIA 18 DE ABRIL DE 2.007.-

£L SR. ALCALDe-PRESIDENTE 
D. José Luis Berrocal Moreoo.

SRES. ASISTENTES;
Partido Socialista

D. Manuel Domínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Antonio González Moreno 
D. Modesto Méndez Párente,
D. Segundo Berrocal Infantes.

D. Alejandro Chamorro Gallardo 
SRA.SECRETARIA;

D*. María del Carmen Poves Munuera.

Excusan su asistencia:

En Atalaya, o diecisiete d e  abril de dos mil 
siete, se reúnen en e l Salón de  Actos de la 
Cosa Consistorial, los Sres. al margen 
reseftodos. bajo lo Presidencia del Sr. 
A lcalde-Residente D. José Luis Berrocal 
Moreno, c^stldo d e  la  Secretoria de la 
Corporación, D®. María de l Carmen Poves 
Munuero, a l objete de celebrar Sesión 
O rdinaria poro la que hon sido previo y 
reglorr>enlarfamente convocodos.

Abierta lo  Sesión y decla roda público 
por la Presidencia a  los 21*30 boros, uno 
vez com proboda la  existencia de quórum 
de  osístancio necesario poro que pueda 
ser Iniciada, se procede a  conocer los 
siguientes asuntos Incluidos en el

DIPUTACIÓN
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CLASE 8*

ORDEN DEL DIA

A) PARTE RESOLUTIVA

1®) APROBAQÓN ACTAAfmRIOR.-

Tomando la palabra el Sr.Alcalde-Presidente, informa que el borrador de las actas 
de las sesiones que seguidamente se especifican, de confoimidad con lo dispuesto en el 
artículo W 2 y  91® del Reglamento de Oigarúzadón, Fundonamiento y  Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales (R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Corporadón Municipal con 
fecha: 13/04/07: ^ ^

h á lá  Pwdc Fgcha acto a Dglt>eflriáfi M
StÉ̂ D CobigTTM)

23/02 /0 7  Extraordifuría 02/Q 2/0? (Rtr. S«lid« n* 45)

ppchi rgmki¿n «fU

02 /02 /07  (Rl7.S«lid«fi*44]

Seguidamente, el Sr- Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artiojlo 
91M del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objedón/observadón a 
las mismas.

No formulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el 
Acta, con e l voto unánim e de los Sefiores asistentes.

ADJUDICACIÓft DR lA
tó M sa :.-

Visto y analizado el expediente de contratación por procedimiento negociado sin 
pubUcídad. del contrato de obra denominado ■‘Acondicionamiento de Centro 
Médico- así como el Acta de consUtudón de la Mesa de Contratación y 
propuesta de adjudicación, celebrada el día trece de abril de dos mü siete, y 
resultando el mismo adjudicado provisionalmente a Don José Antonio García 
Rosarío. en su  propio nombre y representación el Pleno de la Corporación, por 
unanimidad de los Sefiores asistentes, adopta el siguiente

ACUERDO

------ EBQ * Declarar válida la licitación y adjudicar definitivamente el contrato
 ̂ ,  a Don José Antonio Garda Rosario, en su  propio nombre y representación por

el precio de CUARENTA Y CWCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES 
DiPUTAOÓN ^ O S  CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS Í45.683.37.- €), para la realización 
DE BADAJOZ



de la obra denominada ‘Acondicionamiento Centro Médico* 
negociado sin publicidad.

por procedimiento

SEGUNDO.- Disponer el gasto con cargo a la partida 412 /600  del Presupuesto 
vigente de gastos.

TERCERO.» Que se notifique al adjudicatario, en el plazo de diez días, el 
presente acuerdo y se  le requiera para que dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de la fecha en que reciba la notlficacldn. presente el documento 
que acredite haber constituido la garantía definitiva por importe de MIL 
OCHOCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS 
(1.827.33.- €). y  se  le d te para formalizar el oportuno contrato administrativo.

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al resto de participantes en la 
licitación.

3*.» AFROBiMaÓW, 
COflSEJgRlA m
A V tT W T A M T M IT O  p A R A

ABIERTOS- DE

L DEL CONVENTO DE COIABORACIÓIT ENTRE lA  
DE LA JOWTA DE ETT^M A i^tm A  r  ESTE

EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE *CEIfTR08

Por el Sr. Presidente, se da cuenta de la documentación remitida al 
Ayuntamiento por parte de la Federación de Municipios y  Provincias de 
Extremadura, remitida con fecha de seis de marzo de dos m il siete, relativa a la 
conveniencia de adoptar acuerdo para la aprobación dél Convenio entre la 
Consejería de Educación de la Junta de Extremadura y  este Ayuntamiento para 
el desarrollo de programas de ‘Centros Abiertos" de la Comunidad Autónoma.

Tras las explicaciones oportunas, y  sometido el asunto a votación, el Pleno de la 
Corporación, por im anim idad de lo s Señores asisten tes, adopta el siguiente

ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la Consejerfa de 
Educación de la Junta de Extremadura para el desarrollo de programas de 
‘Centros Abiertos* de la Comunidad Autónoma.

DIPUTACIÓN
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SEGUlfDO.- Facultar y autorizar al Sr. Alcalde -  Presidente. Don José Luis 
Berrocal Moreno para que. en nombre y representación de este Ayuntamiento, y 
en ejecución del presente acuerdo, firme el referido Convenio.
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4*.- ADHESIÓlg DBl. A Y lTW Tft^TfTO DE ATALAYA AL CONVENIO SDSCRITO 
ENTRE LA FEDBRACIÓW ESPAÑOLA DE M üinClFlO a T  PRQVmciAfl T  LA 
eOCIEPAD OiafERAL DE AUTORM T  EDlTOREa..

Por el Sr. Presidente, se da cuenta de la documentación remitida al 
Ayuntamiento por parte de la Federación de Muidciplos y  Provincias de 
Extremadura, relativa a la conveniencia de adoptar acuerdo para la aprobación 
del Convenio entre la Federación Española de Municipios y  Provincias y  la 
Sociedad General de Autores y  Editores.

TVas las explicaciones oportunas, y  sometido el asunto a votación, el Pleno de la 
Corporación, por unanim idad de los Señorea asisten tes, adopta el siguiente

ACUERDO

PRTMFRn. Aprobar el texto del Convenio a suscribir entre la Federación 
Espartóla de Municipios y  Provincias y  la Sociedad General de Autores y 
Editores.

SEGUNDO • Facultar y autorizar al Sr. Alcalde -  Presidente. Don José Luis 
Berrocal Moreno para que. en nombre y representación de este Ayuntamiento, y 
en ejecución del presente acuerdo, flnnc el referido Convenio.

SOUCITUD A LA JUNTA DE EXTREBdADURA DE lA  rMTÓN A ESTE 
ATVWTAaOFpaT? PP* Í OLAR UBICADO EN C M J fx  VATjrjir^a, f A  -

VISTO el escrito de la Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de 
Extremadura -  Dirección General de Tesorería y Patrimonio •. de fecha 24 de 
enero de 2.007, en el que se  comunica que no existe inconveniente en ceder en 
propiedad a este Ayuntamiento para fines de interés general agrario el siguiente 
bien:

• SOLAR sito en c /  Egldo de Arriba s /n . hor C / Valencia n® 58, con 
uiía superficie reglstral de 100 m2 . Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuente de Cantos a favor de la Comurüdad Autónoma de 
Extremadura, con el mímero 306.0.

ATENDIDO que este Ayuntamiento está interesado en disponer del mencionado 
bien por considerarlo muy conveniente para los intereses municipales.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de los Señores asistentes, adopta 
el siguiente

DC BADAJOZ



ACUERDO

EBQlESfi * Solicitar de la Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de 
Extremadura, la cesión gratuita del solar sito en c /  Valencia, 58 de Atalaya, 
para su  uso como lugar para reuniones de los agricultores, entre otros fines.

SEGUNDO.» Facultar al Sr. Alcalde -  Presidente. Don José Luis Berrocal 
Moreno, para que en nombre y representación del Ayuntamiento, suscriba 
cuantos documentos sean necesarios para la efectividad del presente acuerdo.

6 *.' APROBACIÓN DEL MODELO DE REGISTRO DE INTERESES,-

Por la Secretarla -  Interventora se  da lectura a la Proposición de Alcaldía cuyo 
tenor literal es el siguiente:

■RESULTANDO que la Ley 9 /1 .9 9 1 . de 2 2  de marzo» modificó el articulo 75” de 
la Ley 7/1 .985. de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

RESULTANDO que la citada Ley señala que todos los mienü>ros de las 
Corporaciones Locales formularán dos declaraciones de intereses en los 
modelos aprobados por los Plenos respectivos.

RESULTANDO que dichas declaraciones deben llevarse a cabo antes de la 
finalización del mandato y  la toma de posesión de los miembros electos de las 
Corporaciones Locales, es necesario que el actual Ayuntamiento apruebe los 
correspondientes modelos de declaración sobre posible causa de 
Incompatibilidad y actividad asi como sobre bienes patrimoniales.

Por todo ello, de conformidad con la legislación vigente, se  propone al Pleno de 
la Corporación, para su  aprobación, la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.» Crear el Registro de Intereses de los miembros de la Corporación, 
que comprende las declaraciones sobre causas de posible incompatibilidad y 
actividad y las declaraciones de bienes patrimoniales.

S£QUXQ2fi»' Aprobar los modelos de declaraciones sobre causas de posible 
incompatibilidad y las declaraciones de bienes patrimoniales, y  que son del 
siguiente tenor:

DIPUTACIÓN 
06 BADAJOZ
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CLASE 8"

DECLARACIÓN JURADA DE ACTIVIDADES T CAUSAS DE POSIBLE 
INCOMPATIBILIDAD

1.- NOMBRE
2 .- PRIMER APELUDO
3.* SEGUNDO APELLIDO
4 .- D.N.L
5 .- DOMICIUO rCalle ▼ n ”1
6 .- LOCALIDAD
7 .- PROVINCIA

De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 75”.5 de la Ley 7/1 .985, de 2 
de abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local, declaro, bajo mi 
responsabilidad, que las actividades que a continuación relaciono, son las 
únicas que me proporcionan o pueden proporcionar Ingresos económicos:

A cttvldadea PTiva<<a* r m r  fm en ta  |gopto>»

DcseripclAB D ed lea d ó o E m ola aam lanto

Actividades privadas por ruenta ajena.»

Em presa E m plaaam leoto A ctividad
em oresarlal

Cargo

O tras fu en te s  d e  in yresoa  privados.

DIPUTAOS 
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* |[

CLASE 8.*

INSTRUCaONES

A) Sn este h u rta d o  se  consignarán todas las actividades privadas que se ejerzan por 
cuenta propia, y a  sean de naturaleza mercanciJ. industrial, a g r íe la , de servicios, o se 
trate del ^ ercldo de profesiones UberaJes. describiéndolas en la colum na '‘descripctdn*, 
con especificación de la  dedicación horaria semanal y  del empla2amlento de la sc in ^ ad .

B) £n este apartado se  consignarán todas las actividades privadas que se  ejerzan por cuenta 
ajena con carácter remunerado. espedAcando el nombre o  razón social de la  empresa, el 
emplazanoento y  actividad a  que se  dedica y  el cargo o puesto de trabajo que se  ocupa en 
la organización.

C) En este apartado se  ccmsignarón otras fuentes de Ingresos privados no incluidas en los 
capítulos anteriores, tales como alquileres, derechos de autor, derechos de patentes, 
premios, etc...

DI En este apartado se  han de consignar aquellos Intereses o  actividades privadas que. no 
siendo remuneradas. aTecLen al ámbito de competencias de la Corporación. espcclAcando 
la causa. Estos intereses o  actividades pueden consistir en cargos htmorlficos o 
responsabilidades en Entidades o Empresas relacionadas con ta Corporación.

El En este apartado ae  consignarán laa actividades realizadas de forma gratuita o  retribuida 
en otras Entidades de carácter púbUco. lai»* como AdmtitisCraciana Eun^Kss. Central. 
Autonómica. Local y  Organismos Aut^oenos o Sociedades Púbüeas dependientes de laa 
mlamaa.

1.2.DECLARAC1Ó1IDEK fgW R fi PATBTM AW TATJCft..

DECLARACIÓN DE BIEWBA PATRnim

1.- NOMBRE
2.- PRIMER APELLIDO
3.« SEGUNDO APELLIDO
4.- D.N.I.
5.- DOMICOJO [Calle T
6.- LOCALIDAD
7.* PROVINCIA

De conformidad con lo dispuesto en el articuloTS^.S de U  Ley 7 /1 .9 8 5 , de 
2 de abril. Reguladora de laa Base» de Régimen Local, declaro bajo mi 
reaponaabilldad, que los bienes que a continuación ae Indican, son loa 
únicoa que constituyen m i patrimonio personal.

DfftfTAD 
oe BADAJOZ



A) Bleneg

Clase Ublcaciótt Pecha
adaulaiclón

DeacHpclóii
retflatraJ

B) Bienes mobiliarios.»

Clase Ubicación Pecha
• rlrn iia ld Ó ii

Descripción
retfistral

Asimismo, declaro mJ compromiso de mantener actuaUaada esta declaración de 
bienes patiimonlales durante el periodo de mi mandato, realizando cuantas 
declaraciones complementarias sean necesarias para consignar las variaciones 
paírimoniales que me afecten.

En a ......d e ................. de 2 .00..

ÍFlrnia)

INSTRUCaONES

DIPUTACIÓN 
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A) En este spertado han de constar los bteaea inmuebles, entendiéndose por tales, los 
deOrudc» por d  articulo 334* del Código Civil. En la  columna 'd a se *  se  deberá espedDcar 
81 ee trata de tlem is. casas, minas, plantaciones, etc.... y  en 'deacrlpción reglsu ^ '. los 
datos d d  Regisuo de la  Proptedad que sean suJldentes para localizar el bten.

B) En este apartado se  han de consignar los bienes muebles, enlm dténdose por tales, los 
definidos en los artículos 335* y  336* del Código Civil. Incluidos loa vehículos, debiendo 
consignarse en la  columna 'clase* el dpo de bien. Por ejemplo: vehículos, acciones, 
cédlilas hipotecarlaa. rentas, pensiones..
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CLASE V

Tras las explicaciones oportunas, y  sometido el asunto a votación, el Pleno de la 
Corporación, por unanimidad de los Señores asistentes, acuerda aprobar el 
asunto de referencia.

Y no existiendo más asuntos que tratar . por la Presidencia se declaró 
terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo las veintidós horas del dia de 
la fecha, extendiéndose ta presente Acta que autorlsa con su  firma la Secretaria 
de ta Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde •Presidente, de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 110 del Reglamento de Organización y articulo 
10 c) del RD. 1.174/87, de 18 de septiembre.

.a '-L H

Pdo. Mai ês Munuera.

DIPUTAOS
deBADAX>Z



ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTA CORPORACION EL DIA 2 DE MAYO DE 2.007.-

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Luís Berrocal Moreno.

SRSS. ASISTENTES;
Partido Sodailsta

D. Manuel Domínguez Loco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Antonio González Moreno 
D. Modesto Méndez Párente.
D. Segundo Berrocal Infantes.

D. Alejandro Chámelo Gallardo 
5RA.SECftETARIA:

D*. María del Carmen Poves Munuera. 

Excusan su atistencto:

En Atoloya a dos de moyo de dos mil 
siete, se reúnen en el 5ai6n de Actos de la 
Coso Constsíortal. los Sres. ol m a rg ^  
reseñodot bajo lo Presidencia dei Sr. 
Alcolde'Presidentd D. José Luis Berrocol 
Morerio. asistido de la Secretorio de la 
Corporación, O®. Marta del Carmen Poves 
Munuera. al objeto de celebrar Sesión 
Ordinorla pora lo que han sido previo y 
reglomentof lamente convocodos.

Abierto lo Sesión y dectarodo público 
por lo Presldenclo o  los 22'00 horos, uno 
vez comprobada lo extetenclo de quófum 
de osislenclQ necesario p>ora que puedo 
ser Iniciada se procede o  conocer los 
siguientes osuntos Incluidos en el

ORDEN DEL DIA

DIPUTACIÓN 
K  BADAJOZ
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CLASE 6 /
i » )  APROBACSWÍCffk ANTERIOR.

Tomando la palabra el Sr.Alcalde-Presidente, informa que el borrador de las actas de las 
sesiortes que seguidamente se especificar  ̂de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80̂ .2 y  91̂  
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(R.O.F), aprobado por Reai Decreto 2568/1.986 de 28 de noviembre, ha sido repartida, a todos los 
miembros de la Corporación Municipal con fecha: 28/04/07:

Ttpodg Fecha wmi<ián APelê flOn áe\
Sffiáa fiOteCBg

17/«/<r? Extr9crdtfwi« 19/04/07 {»r. Salldi n* 192)

FfduiremaftianKaDtrécaánGrtJ. AddAi. Local 

lS/04/07 (Rtr.Salkldrt'lSn

Seguidamente, el Sr. Alcalde^Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 91M del 
R.O.F pregunta M algún grupo desea presentar alguna objedón/observadón a las mismas.

No formulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el Acta, con el 
▼oto unánime de los Señores asistentes.

r . '  SORTEO

De conformidad con lo estableado en el artículo 26“ y ssgg de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de Junio, de Régimen Electoral General, el Pleno de la Corporadón procede a realizar sorteo púbbco 
entre la totalidad de las personas censadas en cada ima de las secdones.

Realizado el sorteo, han resultado elegidos para formar parte como miembros de las mesas 
electorales de este Municipio -Presidentes y Vocales*, para las Elecciones que tendrán lugar el 
próximo día 27 de mayo (Elecciones Locales y Autortómicas), los siguientes electores:

DIPOrACR  ̂
DE BADAJOZ
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CLASE 6 .'

3 .- MODIFICACIÓW EaTA TÜ TO S D E lA  MANCOMUNIDAD "R IO  BQDIÓW*.-

EXAMINADO el expediente tramitado para modlñcaclón de los Estatutos de la 
Mancomunidad de Municipios Rio Bodión, con el objetivo de incorporar a su 
ámbito territorial a  aquellos municipios que mediante los respectivos 
acuerdos plenarios solicitaron su  integración en la misma atendiendo a la 
invitación realizada por esta Asamblea General, y  que son La Parra. La Morera, 
Feria y Fuente del Maestre.

RESULTANDO que. aprobada Inlcialmente la modificación, por la Asamblea 
General de la Mancomunidad en sesión celebrada el día cuatro de diciembre de 
dos mil seis

RESULTANDO que. remitidos los Estatutos modificados a la Excma. Diputación 
Provincial, a  efectos del preceptivo informe, ha sido emitido en sentido 
favorable.

RESULTANDO que. sometido a ixiformaclón pública mediante inserción del 
correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia n*’ 23 de fecha \ino 
de febrero de dos mil siete y  en Los tablones de anuncios de todos los 
Ayuntamientos integrantes de la Mancomunidad, no se han presentado 
reclamaciones.

CONSIDERANDO que para la modificación de los Estatutos msulta necesario 
seguir procedimiento establecido en los artículos 44 de la Ley de Bases de 
Régimen Local, artículos 35 a 37 del Texto Refundido de Disposiciones Legales 
vigentes en materia del Régimen Local, y  artículo 35 del Reglamento de 
Población y Demarcación TerrltorlaJ. la Corporación Municipal, acuerda con el 
quórum exigido en el articulo 47.2 g)de la Ley :

PRIMERO: Aprobar la modificación del articulo 1 de los Estatutos de 
esta Mancomunidad, en su  redacción acordada en la sesión plenarla celebrada 
el tres de noviembre de dos mil cinco, en los siguientes términos:

ARTICULO ! •  Donde dice
‘En uso de las atribuciones y competencias atribuidas a los Municipios 

por el Art. 44 de la Ley 7/1985. de 2  de abril, reguladora de las bases de 
•  #  •  Régimen Local y  artículos 35 a 37 del texto refundido de las disposiciones 

legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
DIPUTACIÓN Administrativo 781/1986, de 18 de abril, los Ayuntamientos de ALCONERA. 
M BADAJOZ ATALAYA. BURGUILLOS DEL CERRO. CALZADIUA DE LOS BARROS. LA



LAPA, LOS SANTOS DE MAIMONA. MEDINA DE LAS TORRES, PUEBLA DE 
SANCHO PEREZ, VALENCIA DEL VENTOSO Y VALVERDE DE BURGUILLOS. 
de constituyen en una Entidad Supramunlcipal. con personalidad y capacidad 
Jurídica para el ejercicio de las competencias estatuidas en el capitulo lU de 
estos Estatutos."

pasa a decir;

"En uso de las atribuciones y competencias atribuidas a los 
Municipios por el A rt 44 de la Ley 7/19&5, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de Régimen Local y  artículos 35 a 37 del texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Administrativo 781/1986, de 16 de abril, los Municipios de 
ALCONERA, ATALAYA. BURGUILLOS DEL CERRO, CALZADILLA DE LOS 
BARROS , FERIA, FUENTE DEL MAESTRE. LA LAPA. LA MORERA, LA PARRA. 
LOS SANTOS DE MAIMONA . MEDINA DE LAS TORRES, PUEBLA DE SANCHO 
PEREZ, VALENCIA DEL VEOTOSO Y VALVERDE DE BURGUILLOS, se 
constituyen voluntariamente en  Mancomunidad con personalidad jurídica 
propia y capacidad Jurídica para el cumplimiento de los flnes que se  determinan 
en el Capítulo III de los presentes Estatutos"
SEGUNDO.- Una vez ratificado por las corporaciones locales, publiquese el texto 
íntegro y refundido de los estatutos en el BOP.
TERCERO.'Una vez publicado el texto refundido de estos estatutos, envíese al 
Registro de Entidades Locales del Ministerio de Administraciones Públicas para 
su  actualización.

Y no existiendo más asuntos que tratar . por la Presidencia se  declaró 
terminado el acto y  la sesión fue levantada, siendo las veintidós horas del día de 
la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su  firma la Secretarla 
de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, de confonnidad 
con lo dispuesto por el articulo 110 del Reglamento de Oi^anlzaclón y articulo 
10 c) del R.D. 1.174/87, de 18 de septiembre.

B*
LASSCRETi

Fd< fs Berrocal Moreno
CNPifiAClÓN 
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTA CORPORACION EL DIA 17 DE MAYO DE

2.007.-

E l SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Luis Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES;
Partido Socialista

D. Manuel Dom/ngue?. Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Antonio González Moreno 
D. Modesto Méndez Párente.
D. Segundo Berrocal Infantes.

D. Alejandro Chamorro Gallardo 
SRA.SECÎ TARIA:

D*. María del Carmen Poves Munueiu 

Excitton su otístertclo;

En A to lo ya  a  diecisiete de mayo de dos 
mil siete, se reúnen en el Salón de Actos 
d e  lo  Coso Consistorial, los Sres. a l morgen 
reseñados, bojo lo Presidencio del Sr. 
Alcalde-Presidente D. José Luis Berrocol 
Moreno, o^stldo d e  lo  Secretarlo d e  lo 
Corporación, D®. Marta de l Corm as Poves 
M unuera o l objeto d e  celebrar Sesión 
Extraordinario v Urgente, poro lo que han 
sido previa y reglomentorlamente 
COTVocodos.

Abierto lo  Sesión y decloroda pCibiicQ 
por lo Presidencia a  las 22'00 horos. una 
vez com probada la  existencia d e  quórum 
d e  oslstencta necesario pora que puedo 
ser Iniclodo, se procede a  conocer los 
siguientes osuntos Incluidos en ^

nPUTACiÓN 
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ORDEN DEL DIA

AJ PARTE RESOLUTIVA

1®) DEOARAaON DÉ LA URGENOA.-

De conformidad con lo establecido en los artículos 46 .̂2 de la Ley 7/1.985  ̂de 2 de abril. 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 11/1.999, de 
21 de abril, y 79̂  del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de laa 
Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 26 de noviembre, en virtud de 
los cuales en estas sesiones se deberá incluir como primer punto del orden del día el 
pronunciamiento del Pleno sobre U urgencia, ésta queda declarada por unanimidad de los 
miembros asistentes.

2®) APROBAQÓN, SI PROCEDE, ACTA SESIÓN 
ANTERIOR.-

Tomando la palabra el Sr.Alcalde^Presidente, informa que el borrador del acta de la 
sesión que seguidamente se espedfíca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo &T2 y  
91® del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de noviembre, ha sido repartida,
a todos los miembros de U Corporación Mimidpalcon fecha: 16/05/07;

Fecha

i/«/or
Tipod̂
Saián

EUravrlíoiria 97/05/07 {Rtr. SaUda n* 165)

Pedia im M á n  acta Cral. Adoón ItKftl

07/03/(77 (Rtr. Sabda n* 155)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de confoimidad con lo dispuesto en el artículo 91®. l 
del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observación a laa 
mismas.

No fonniiJada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el Acta, 
con el Yoto unánime de los Señores asistentes.

3®.' SOtXCrrUD SUBVENCláW OBRAS ABPSA 2.007.^
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Por la Secretaria -  Interventora, de orden del Sr. Alcalde, se da lectura a la Proposición de la 
Alcaldía cuyo tenor literal es el siguiente:

La Comisión Provincial de Seguimiento del AEPSA, ha acordado realizar una 
reserva de crtdlto a favor de este Ayuntamiento por importe de CUARENTA T 
OCHO MIL DOSCIENTOS EUROS {48.200.00.- €) con cargo a la partida 
presupuestarla del INEM correspondiente a) Programa de Fomento de Empleo 
Agrario "Garantía de Rentas" (AEPSAl. dirigido a subvencionar la mano de obra 
desempleada.

Para la obtención de dicha subvención se deberá formalizar la correspondiente 
solicitud ante la Dirección Provincial del INEM hasta el día 30 de mayo de 2.007. 
por lo que someto a la consideración del Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

- Solicitar al Instituto Nacional de Empleo una subvención por importe 
de CUARENTA T OCHO MIL DOSCIENTOS EUROS (48.200,00 - €) con cargo a la 
reserva de crédito de la partida presupuestaria del INEM correspondiente al 
Programa de Fomento del Empleo Agrario "Garantía de Rentas" (AEPSA) de 2.007, 
para la reaÜzación de la obra "URBANIZACIÓN ENCUENTRO CALLE ZAFRA -  
VIRGEN DEL CAMINO", y cuyo Importe asciende a las siguientes cantidades:

Presupuesto parcial de mano de obra....................48.200,00.- €.
• Presupuesto parcial de materiales...........................  14.460.(X).- €.
• raESUPUESTO TOTAL.............................................62 .660.00.- €.

SEGUNDO - Aprobar la Memoria valorada para la realización de esta obra 
redactada por la Arquitecto Técnico de la Exema. Diputación ProvínciaJ de Badajoz.

Terminada la lectura de la Proposición y sometido el asunto a votación, tras las 
oportunas deliberaciones, el Pleno de la Corporación, por unanimidad de los 
Señores asistentes, adopta el siguiente acuerdo:

EBQlEBfi * Solicitar al Instituto Nacional de Empleo una subvención por importe 
de CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS EUROS (48.200,00.- €) con caigo a la 
reserva de crédito de la partida presupuestarla del INEM correspondiente al 
Programa de Fomento del Empleo Agrado "Garantía de Rentas' (AEPSA) de 2-007, 
para la realización de la obra "URBANIZACIÓN ENCUENTRO CALLE ZAFRA -  
VIRGEN DEL CAMINO", y Cuyo Importe asciende a las siguientes cantidades:

DIPUTACIÓN
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Presupuesto parcial de mano de obra.................... 48.200,00.- €.
• Presupuesto parcial de materiales...........................14.460,00.- €.
• PRESUPUESTO TOTAL.............................................62 .660,000.- €.

SEGUNDO - Aprobar la Memoria valorada para la realización de esta obra 
redactada por la Arquitecto Técnico de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz.

4*.- DACIÓN DB CUENTA DE LA UQDTOACláN DEL PRESUPUESTO DEL 
EJERCICIO 2 .006 .-

Por la Secretarla, de orden del Sr. Alcalde-Presidente, se da lectura a la Resolución 
de la Alcaldía de fecha diez de mayo de dos mU siete, de aprobación de la 
liquidación del Presupuesto General del ejercicio de 2.006 que trascrita literalmente 
dice:

*Se aprueba la liquidación del Presupuesto General del Ejercicio de 2.006, 
con el siguiente resultado:

RESULTADO PRESUPUESTARIO IMPORTES

CA) DERECHOS RECONOCIDOS NETTOS... 636.420,97

(B) OBUGACIONES RECONOCIDAS NETAS... 660.668. 46

O RESULTADO PRESUPUESTARIO (A • B)... -21-247 ,49

(D) DESVIACIONES POSFIWAS DE FINANCIACIÓN

(E) DESVIACIONES NEGATIVAS DE FINANCIACIÓN

(F) GASTOS nNANCIADOS CON REMTE. 
UQ. TESORERÍA... 5-575,21

•  V •
(G) RESULTADO DE OPERACIONES COMERCIALES

DIPUTACKÍM
«BADAJOZ





2) Acreedores Pendientes de Pego... 359.243.02

+ De Presupuesto de Gastos. Corriente........

+ De Presupuesto de Gastos, Cerrados..........

♦ De Otras Operaciones No Presupuestarlas....

• Pagos Ptes. de Aplicación....................

3) Pondos Líquidos de Tesorería.... 102.980.52

326.315.33

39.480,45

9.708.87

52.261.63

I) Remanente Liquido de Tesorería. 57 .423 .60  ( 1 - 2  + 3)

n) Saldos de dudoso cobro...

m ) Exceso de financiación.

IV) Remanente de Tesorería gastos generales.... 57 .423 .60  (I + II + 111).

Las cantidades Indicadas por los conceptos expresados, quedaran a cargo 
de la Tesorería local por los importes de su s respectivas contracciones.

Una copla de esta liquidación se unirá a la Cuenta General, tal como 
determina el articulo 209® del RDX. 2/2004, de 5 de marzo, por e] que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales , 
otra se  remitirá a la Administración del Estado; y  otra mas, a la Comunidad 
Autónoma, en cumplimiento del articulo 193®.5 del R.D.L. antes mencionado y  
articulo 91 del Real Decreto 500/1.990.

Por aplicación del articulo 193®.4 del RD.L. 2 /2004 , de 5 de marzo, por el 
que se apmeba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en el primer Pleno que celebre el Ayuntamiento se  dará cuenta de esta 
liquidación y su  resultado**.
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CLASE e;

Los Señores asistentes manifiestan quedar enterados de la Uquldactón del 
Presupuesto del Ejercicio de 2.006 y su resultado.

y  no existiendo más asuntos que tratar . por la Presidencia se  declaró 
tenninado el acto y la sesión fíie levantada, siendo las veintiuna horas y quince 
minutos del dia de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su  
firma la Secretarla de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde- 
Presidente. de conformidad con lo dispuesto por el artículo 110 del Reglamento 
de Organización y  artículo 10 c) del R.D. 1.174/87, de 18 de septiembre

V*
LASBCRETi

oftMÍéííé’̂ y ís  Berrocal Moreno Fdo. María del Carmen Povcs Munuera





CUSES*
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE gSTA CQRPORAaON EL DIA 13 DE JUNIO DE 2.007.-------------

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Luis Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES;
Partido Socialista

D. Manuel Domínguez; Leco 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Antonio González Moreno 
D. Modesto Méndez Párente.
D. Segundo Berrwal Infantes. 

SRA.SECRnARIA:
D*. María del Carmen Poves Munuera.

Excusan su oststeocto:
D. Alejandro Chamorro Gallardo

En Ataíoya a  trece de junio de dos mil 
siete, se reúr^n en el Salón de Actos de lo 
Cosa Consístorioí, los Sres. ol morgen 
reseñados, bojo la Prebenda del Sr, 
Aicolde-Presídente D, José Luis Berrocol 
Moreno, oslsttdo de lo Secretoria de lo 
Corporación. D“, Mono del Carmen Poves 
Munuera ol ob)eto de celebrar Sesión 
Ordinaria, poro lo que han sido previo y 
reglamentariamente convocados.

Aderto ia S e ^ n  y declarado pública 
por lo Presidencia a las 14*30 horos. una 
vez comprobodo lo existencia de quorum 
de asistencia necesario para que puedo 
ser Inicloda se exocede o  conocer los 
siguientes asuntos Incluidos en el

ORDEN DEL DIA
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A) PARTg BKOLUTIVA

JO) APROBAQÓN ACTA A^fTBRIOR.-

Tomando la palabra el Sr.Alcalde-Presidente, irdorma que el borradOT de las actas de las 
sesiones que seguidamente se especifican, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80*.2 y  91 
del Reglamento de Organizacidn, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de noviembre, ha sido reparbda, a todos los 
miembros de la Corporación Municipal con fecha; 28/04/07;

Fctha
17/05/07

•n p o d g  Pecha fu m an te  a rla  a  O flm O O n  dgt
S a i ó a  g o fr tf íre

ExTnordourU lB/OS/07 (Rtr.Salld«n*2fi7)

ff ^ r g n i ^ afuD>recflfn»;;rtli ftéctfni*'**' 

16/05/07 (Rtr $>liii«rf206)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de confonnidad c o t  lo dispu^to en el artículo 91M del 
R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observación a las mismas.

No fommlada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el Acta, con el 
voto unánime de los Señores asistentes.

Y no existiendo más asuntos que tratar , por la Presidencia se declaró 
terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo las catorce horas y treinta y cinco 
minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su flnm  
la Secretarla de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde*Presidente, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 110 del Reglamento de Organización y 
artículo 10 c) del R,D. 1.174/87. de 18 de septiembre.

V.

Moreno
K fU A l

.armen Poves Munucra.

OmACIÓN 
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SESIÓN EX TRA O RD m Á H  
A Y U N T ^ I ^ f ^ O  CELEBRADA

rCiCN D EL NUEVO 
(S D E JUN IO  D E DOS MIL

En el Salón de Sesiones del Ayiinianilento de Atalaya (Badajoz), y  siendo las 
catorce horas del día dieciséis de junio de dos mil siete, de conformidad con 
los artículos 195^ de la Ley Orgánica 5/1 .985, de 19 de junio, de Régimen 
Electoral General, y  el articulo 37®. 1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el 
reai Decreto 2.568/1.986. de 28 de noviembre, comparecen los Srcs- /  Sras 
que a continuación se  relacionan, en su invocada condición de Concejales 
electos a los efectos de celebrar, en acto público, la solemne sesión 
constitutiva de la Corporación Municipal surgida de las elecciones municipales 
celebradas el día veintisiete de mayo de dos mil siete:

JO S É  LUIS BERROCAL MORENO 
MANUEL DOMINGUEZ LECO 
A^r^ONtO GONZÁLEZ MORENO 
LEANDRO PÉREZ eiERNÁNDEZ 
SEGUNDO BERROCAL INFANTES 
PÜRíPlCAClÓN ACUDO GARCIA 
PEDRO LUIS VEUJDO QARClA

P M tid P -g _ G fC P fl-^ |itic g

Partido Socialista Obrero español 
Partido Socialista Obrero Español 
Partido Socialista Obrero EapaAol 
Parado Socialista Obrero Español 
Partido Socialista Obrero Español 
Partido popular 
Partido Popular

Declarada abierta la sesión, por la Sra. Secretarla se  pnx^ede a llamar a los 
Señores Concejales electos de mayor y de menor edad de los presentes al 
objeto de formar la Mesa de Edad, que será presidida por el de mayor edad y 
de la que será Secretaria la de la Corporación, según establece el articulo 
195®-2 de la Ley Orgánica 5/1 .985, de 19 de junio, y  articulo 37*.2 del 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, 
correspondiendo la designación a DON LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ y a 
DON PEDRO LUIS VELLIDO GARCÍA que pasan a ocupar el lugar destinado al 
efecto, quedando constituida la MESA DE EDAD por:

DON LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ
DON PEDRO LUIS VELLIDO GARCÍA

Seguidamente, la Sra, Secretaria, de orden del Sr. Presidente, dio lectura a las 
disposiciones aplicables a la constitución de tos nuevos Ayuntamientos, entre 
ellas las contenidas en los artículos 195* de la Ley Orgánica 5 /1 .985 , y 37* del 
Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.

A continuación la Sra. Secretaria procede a la lectura del nombre y apellidos 
de cada uno de los Concejales electos que asisten a la sesión que. de uno en 
uno se dirigen a la Presidencia, comprobándose por parte de los miembros de 
la Mesa de Edad la credencial presentada.

nPUTAOÓN
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Sr, ^ n  José Luis Berrocal Morerro; -Si, prometo- 
Sr. ^ n  Manuel Dominguea Lcco; -Si, prometo- 
Sr. Don Antonio González Moreno; -Si, prometo- 
Sr. ^ n  ^ d i o  Pérez Hernández; -Si. prometo'.

Berrocal lnfante;-Sl, prometo'.
Sra^Doña Purificación Agudo García: 'Sí. Juro- 
Sr. Don Pedro Luis Vellido García; ‘Sí. Juro’.

H S = i S = - “ « ^ - = 3 “
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JOSÉ: lu i£ ]
PURIFTCA<

MORENO
GARCIA

Partido Sodallsta Obrero EepaAol 
Partido Popular

Seguidamente se  procede a realizar la votación piara ta elección de Alcalde, que 
tiene carácter secreto, con llamamiento individual a  todos y cada imo de los 
Concejales, emitiendo cada uno la correspondiente pap>eleta en la urna 
destinada al efecto, votando la Presidencia en último lugar.

Terminada la votación. p»r la Mesa de Edad se  procede al escrutinio, que 
arroja el siguiente resultado:

Votos em itidos............... .............. : 7

Votos válidos................... .............. ;7

Votos en b lanco..........«... ............... : 0

Votos n u lo s..................... ............... ; 0

Distribuyéndose las pap>eletas válidas de la siguiente forma:

NOMBRE DEL PARHDO
0  GRUPO POLÍTICO

NOMBRE T APELLIDOS 
DEL CANDIDATO

VOTOS A SU FAVOR

Partido Sociallsla Obrero 
EsoaAol

Don José Luis Berrocal 
Moreno

Cinco

Partido Popular Doña Purlñcación Agudo 
García

Dos

En consecuencia, y  siendo SIETE (-7-) el número de Concejales, y CUATRO (- 
4 ') la mayoría absoluta legal, y  a la vista del resultado del escrutinio, resulta 
elegido Alcalde. Don José Luis Berrocal Moreno, que encabeza la lista 
p)resentada p>or el Partido Socialista Obrero Esp>aî ol-

A continuación, una vez aceptado el cargo, por la Sra. Secretarla se procede a 
dar lectura a la fórmula de acatamiento a la Constitución legalmente 
establecida, cual es la siguiente:

Vurdls o  prometéis por ouesCra candencia  y  fw nor cum plir Jlelrr^n te  los 
obligaciones d e l cargo d e  ALCALDE con lealtad al R ey. guardar y  h acer guardar 
la  C onstitución com o norm a fu n d a m en ta l d e l Estado?"

DIPUTACIÓN
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El Sr. BerrocaJ Moreno, emite su promesa de respeto a la Constitución 
mediante la manifestación siguiente:

•St prom eto’.

Una vez que el Sr. Alcalde toma posesión del caigo, ocupa la Presidencia, 
dando la bienvenida a la nueva fuerza política con presencia en el 
Ayuntamiento, y  comprometiéndose a trabajar por el buen funcionamiento de 
este pueble, dejando a un lado las siglas poli ticas.

Y no siendo otros los asuntos a tratar, por el Sr. Alcalde -  Presidente se 
levanta la sesión, siendo las 14:15 horas, de todo lo cual como Secretarla 
certifico,

DfPUTAQ¿M
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ACTA DE LA SEStON ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTA CORPORACION EL DIA 11 DE JULIO DE 2.007.-

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTC 
D. José Luis Berrocal Moreoo.

SI^S. ASISTENTES: 
Grupo Socialista 
D. Manuel Domínguez Leco 
D. Antonio González Moreno 
D. Leandro Pérez Hernández

Grupo Popular
D*. Puríñc ación Agudo García
D. Pedro Luis Bellido García

SftA.SECRETA(NA:
D*. Marfa del Cannen Poves Munuera.

Excuso su osistoncio:
D. Segundo Berrocal Infantes

En Atalayo, a o rsce  de Julio de dos mil 
siete, se reúnen en el Salón de Actos de lo 
Coso ConsIstorlaL los Sre$. ol margen 
reseñados, bofo lo Presidencia del $r. 
Alcalde-Presdente D. Manuel Goleo 
Sontos, asistido de lo Secretorio de fa 
Corporación. D®. M ato del Carmen Poves 
Munuero. al objeto de c e l l a r  Sesión 
ExtroordlnorlQ. poro la que han previa 
y reglomentCHiamenle cc^vocodos.

Abierto lo Sesión y declarado público 
por la Presldenclo o  los 14'45 horas, u n a  
vez comprobada la exlstenclo de quórum 
de osistencb necesario paro que puedo 
ser inlefodo. se procede a conocer los 
siguientes asuntos Incluidos en el

nPUTAOÓN
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ORDEN DEL DIA

A) PARTE RESOLUTIVA

1») APROBAQÓN, SI PROCEDE, ACTA ^ l O N  
ANTERIOR.-

Tomando U palabra el 5r. Alcalde-Presidente, informa que el borrador de las actas 
de las sesiones que seguidamente se especifican, de confonnidad con lo dispuesto en el 
artículo 80®.2 y 91® del Reglamento de Organización, Fundonamíento y Régimen Jurídico 
de Us Entidades Locales (RO.F)/ aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Corporación Municipal con 
fecha: 14/05/07:

fwAa ZÍBadS Pechi remiaíáii M é  Dqiegan¿n del 
SfiliáD

16/06/07 EMtncirdinvü »/06/07 mu. 5«Ud«<i*26S)
Pftfhi fwmtnitoi icta DiracciAn Gral Adcinr̂  j 

20/06/07 (Rtr. SaUde n* 26S)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
91®.l del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objedón/tóservadón a 
las mismas.

No formulada objedón alguna, el Acta se aprueba por unanimidad de los 
Señores asistentes.

2*-- DACl6 W D E  CUENTA D E  L A  C O N SnTD C lÓ H  D E LO S GRDPOa 
PO LÍTICO S T  P M . W fíM M A ifTK w rr» n ir  i p s  PORTAVOCES.-

Por la Sccretarta de la Corporación, de orden del Sr. Alcalde, en  cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25® del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las EnUdadcs Locales, aprobado por 
Real Decreto 2 ,568/1 .986, de 28 de noviembre, y  artículo 73® de la Ley 
7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se da cuenta 
de la constitución de los Grupos Políticos Municipales, que son los siguientes, 
con expresión de los Concejales que lo integran:

DIPUTACIÓN 
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CLASE a.'

• G ru p o  S o c ia lis ta :

PORTAVOZ: Don Segundo Berrocal Inianted. 

SUPLENTES:

- Don José Luis Berrocal Moreno
- Don Manuel Domínguez Leco
• Don Leandro Pérez Hernández
- Don Antonio González Moreno.

• G ru p o  P o p u la r:

PORTAVOZ: Don Pedro Luis Bellido García. 

SUPLENTE: Doña Puriñcacién Agudo García.

DIPUTACIÓN 
0£ BADAJOZ

De este asunto manlñestan )os Señores asistentes quedar enterados.

3 “.- DETERMINACIÓW D E LA P m iQ D IC ID A D  D E LAS SESIONES 
ORDINARIAS.-

Por la Secretarla, de orden del Sr. Alcalde . se  da lectura a la proposición de 
Alcaldía, cuyo tenor literal es el siguiente:

*Una vez celebradas las Elecciones Locales el pasado día velntlalete de mayo de 
dos mil siete, y  constituido el nuevo Ayuntamiento, resulta necesario proceder, 
de acuerdo con la legislación vigente, al establecimiento de la periodicidad de 
las sesiones del Pleno.

CONSIDERANDO que de conformidad con lo dispuesto por la Ley 7/1 .985. de 2 
de abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Pleno puede celebrar 
sesiones ordinarias y  extraordinarias, teniéndose que celebrar las sesiones 
ordinarias del Pleno con la periodicidad mínima establecida por el artículo 
46^2.a] de la Ley 7 /1 .985 . de 2 de abril, antes citada, en la nueva redacción 
dada por la Ley 11 / 1.999. de 21 de abril.

Esta Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38  ̂
Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

del



Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2 .568/1 .986, de 28 de 
noviembre, en concordancia con el articulo 46^.2.a) de la L ^  7 /1 .985 . de 2  de 
abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su  redacción actual, 
propone al Pleno de la Corporación, la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO - Establecer que las sesiones ordinarias del Pleno de la Corporación, 
tengan lugar cada tres m eses, a celebrar la última sem ana de cada trimestre*'.

Tras las explicaciones oportunas, y  sometido el asunto a votación, el Pleno, por 
unanimidad de los Señores asistentes, adopta el anuiente acuerdo:

Establecer que las sesiones ordinarias del Pleno de la Corporación, tengan lugar 
cada tres m eses, a  celebrar la última semana de cada trimestre.

4°.- CREACIÓN T  COMPOSiaÓW DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS.-

Por la Secretarla, de orden del Sr. Alcalde, se da lectura a la proposición de 
Alcaldía, cuyo tenor literal es el siguiente:

"Una vez celebradas las Elecciones Locales el pasado día veintisiete de mayo de 
dos mil siete, y  constituido el nuevo Ayuntamiento, de acuerdo con la 
legislación vigente, resulta necesario proceder a la creación y determinación de 
la composición de las Comisiones Informativas de carácter permanente de este 
Ayimtamlento, con el objeto de dotar al mismo de órganos complementarlos de 
carácter asesor, para hacer efectivo el derecho que el artículo 20*. l.c) de la Ley 
7/1 .985, de 2 de abrí). Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la nueva 
redacción dada a la misma por la Ley 11/1.999. de 21 de abrü. otorga a todos 
los Grupos Municipales integrantes de la Corporación.

CONSIDERANDO que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 134* y 
siguientes del Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2 .568/1 .986, de 28 de 
noviembre, corresponde ai Pleno de la Corporación determinar el número y la 
denominación de estas Comisiones Informativas de estudio y dictamen, tanto 
cuando nacen con vocación de permanencia por obedecer a la estructura del 
ámbito competencia) del Ayiantamlento. como cuando nacen con carácter 
temporal con el objeto de tratar de temas específicos.

•  CONSIDERANDO que de conformidad con el precepto citado, estas Comisiones 
han de estar Integradas por los miembros que designen los diferentes Grupos

DIPUTACIÓN 
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Municipales que forman parte de la Coqwractón. en proporción a su  
representaüvicLad en  este AyuntamJenU).

CONSIDERANDO que según el artículo 127* del Reglamento de Organización. 
FXmclonamlento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 2 .568/1 .986, de 28 de noviembre, la Comisión Especial de 
Cuentas es de existencia preceptiva, correspondiendo a la misma el estudio c 
Iníorme de todas las cuentas, presupuestarias y  extrapresupuestarlas, que deba 
aprobar el Pleno de la Corporación, de acuerdo con lo establecido en la 
le^slaclón reguladora de la contabilidad de las Entidades Locales.

Por todo ello, esta Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
123* y siguientes del Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, en todo aquello que no se  oponga, contradiga 
o resulte incompatible con las normas anteriores, propine al Pleno del 
Ayuntamiento la adopción de los siguientes

ACUERDOS

PRIMERO. - Crear las siguientes Comisiones Informativas:

• Com isión Especial de Cuentas e  Inform ativa de Hacienda. 

SEGUNDO,- Dicha Comisión Estará integrada por los siguientes miembros:

PRESIDENTE: Eil Alcalde -  Presidente o Concejal en quien delegue.

• VOCALES:

■ Dos representantes del Grupo Municipal Socialista.

■ Un representante del Grupo Murüclpal Popular.

SECRETARIA: La Secretaria del Ayuntamiento o funcionario en quien 
delegue.

DIPUTACIÓN 
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nSBCSBQ - La Comisión Espacial de Cuentas e  Informativa de Hacienda, 
asumirá las competencias que le atribuye d  artículo 1 16  ̂de la U y  7 /1 .985 , de 
2 de abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con el 
artículo 194*' del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto 2 /2 ,004 . de 5 de marzo.

La adscripción concreta a esta Comisión de los miembros de la Corporación que 
deban formar parte de la misma en representación de cada Grupo, se  realizará 
mediante escrllo del Portavoz del mismo dirigido a la Alcaldía, que procederá al 
nombramiento, y  del que se  dará cuenta al Pleno, sin perjuicio de la efectividad 
Inmediata del nombramiento. Podrá designarse un suplente por cada titular. £I 
suplente sustituirá al titular cuando este no pueda comparecer a las sesiones,

eVARTQ ’ funcionamiento de la Comisión se ajustará a lo previsto para ella 
en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, y  en lo no previsto en él. en las disposiciones que regulan el 
funcionamiento del Pieno".

SomeUdo el asunto a votación, y  tras las explicaciones oportunas, por 
unanimidad de los Señores asistentes, se  adopta el siguiente acuerdo:

EBUáBfifi * Crear las siguientes Comisiones Informativas:

« Com isión Especial de Cuentas e Inform ativa de Hacienda.

8EQVWPQ - Dicha Comisión Estará integrada por los siguientes miembros:

- PRESIDENTE: El Alcalde -  Presidente o C onejal en  quien d cle^ e,

. VOCAl^S:

• Dos representantes del Grupo Municipal Socialista.

• Un representante del Grupo Municipal Popular.

- SECRETARIA: La Secretaria del Ayuntamiento o funcionario en quien 
delegue.

CHPÜTAOÓN 
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TERCERO,- La Comisión Especial de Cuentas e Infonnattva de Hacienda, 
asumirá las competencias que le atribitye el artículo 116^ de la Ley 7 /1 .985 , de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con e) 
artículo 194'’ del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto 2 /2 .004 , de 5 de mar20.

La adscripción concreta a esta Comisión de los miembros de la Corporación que 
deban formar parte de la misma en representación de cada Grupo, se  realizará 
mediante escrito d d  Portavoz del mismo dirigido a la Alcaldía, que procederá al 
nonü>ramlenlo, y  del que se dará cuenta al Pleno, sin  perjuicio de la efectividad 
inmediata d d  nombramiento. Podrá designarse un suplente por cada titular. El 
suplente sustituirá al titular cuando éste no pueda comparecer a las sesiones.

CBARTQ - SI funcionamiento de la Comisión se ajustará a lo previsto para ella 
en el Reglamento de Oiganizaclón. Fundonamlento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, y  en  lo no previsto en él, en las disposiciones que regulan el 
funcionamiento del Pleno.

?fOMBRAM!TOTO DR REPRBSBlfTAlfTES D E  XJí c n R P n R A rró iv  m  
ó R o i w o s  COLEGIADOS.T -------------------------

Por la Secretaría, de orden del Presidencia, se  da lectura a la proposición de 
Alcaldía, cuyo tenor literal es d  siguiente:

“Como consecuencia de la Consütuelón del Ayuntamiento de confonnidad con 
los resultados de las elecciones locales d  pasado día veintisiete de mayo, se  
hace necesario llevar a cabo el nombramiento de representantes del 
Ayuntamiento en determinados órganos colegiados en los que se  halla 
representado, a  fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 38®.c) dd 
Reglamento de Organización. Puncionamlcnto y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2,568/1.986, de 28 de 
noviembre.

Por todo ello, esta Alcaldía, propone al Pleno de la Corporación la adopción de 
los siguientes

ACUERDOS

^  Designar como representantes de este Municipio en la
Mancomunidad de M unicipios “Río Bodíóa' al Sr. Alcalde, Don José Luis 

DIPUTACld̂ J Berrocal Moreno y dos Concejales:
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- Don Leandro Pérez Hemándca y.
• Don Manuel Domínguez Leco.

SEGtfNPO.- Designar como representantes de este Municipio en la Asociación  
de M unicipios **1110 Bodlón'' al Sr. Alcaide. Don José Luis Berrocal Moreno y 
dos Concejales:

• Don Leandro Pérez Hernández y.
• Don Manuel Domínguez Leco.

TERCERO.- Designar como representantes de la Junta Adm inlstratlya de la 
Agrupación de Secretaría -  InteryenciÓn a:

• Don José Lula Berrocal Moreno.

CUARTO. - Designar como representante en  el Consejo Escolar del Colegio 
Rural Agrupado a:

Don Antonio González Moreno.

QUINTO Dar traslado de este acuerdo a los respectivos óiganos colegiados, 
para su  conocimiento y  efectos oportunos*.

Sometido el asim to a votación, y  tras las explicaciones oportunas, el Pleno de la 
Corporación, por unanim idad de los Señores asistentes, se  adopta el siguiente 
acuerdo:

ERO. • Designar como representantes de este Municipio en la 
Mancomunidad de M unicipios “Río Bodlón* al Sr. Alcalde. Don José Luis 
Berrocal Moreno y dos Concejales:

• Don Leandro Pérez Hernández y.
• Don Manuel Domínguez Leco.

SEGUNDO - Designar como representantes de este Municipio en la Asociación 
de M unicipios “Río Bodlón* al Sr. Alcalde, Don José Luis Berrocal Moreno y 
dos Concejales:

Don Leandro Pérez Hernández y.
• Don Manuel Domínguez Leco.

DIPlíTACtóN
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TERCERQ.- Designar como representantes de la Junta Adm inistrativa de ia 
Agrupación de Secretaría -  Intervención a:

Don José Luis Berrocal Moreno

CUARTO.. Designar como representante en el Consejo Escolar del C olero  
Rural Agrupado a:

• Don Antonio González Moreno

QUINTO.. Dar traslado de este acuerdo a los respectivos óiganos colegiados, 
para su  conocimiento y efectos oportunos.

CONOrmEW m W . r e so l u c io n e s  DR A 1 I> A t t \Ía  e n  MATERIA 
PE WOMBRAMlBirrO DE TEfOEWTEa n g  -

Por la Secretarla, de orden de la Presidencia, se da lectura a la Resolución de 
Alcaldía, cuyo tenor literal es el siguiente;

“Una vez celebradas las Elecciones Locales el pasado dia veintisiete de Junio de 
dos mil siete, y  constituido el nuevo Ayuntamiento, resulta necesario proceder 
al establecimiento de la nueva organización municipal, en particular, por lo que 
se refiere a la designación de los Tenientes de Alcalde.

c o n sid e r a n d o  que de conformidad con lo dispuesto por los articulo 23®.3 de 
la Ley 7 /1 .985 , de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la 
nueva redacción dada por la Ley 11/1.999, de 21 de abril, la designación de los 
Tenientes de Alcalde e s  competencia de esta Alcaldía, que deberá proceder a su 
nombramiento mediante Decreto.

Esta Alcaldía, en uso de las competencias que le otorga la legislación vigente

RESUELVO

CBDCEKQ * Nombrar Tenientes de Alcalde de este Ayuntamiento, con efectos 
del dia de hoy. a  los Concejales que a continuación se relacionan;

* Primer Teniente de Alcalde: Don Leandro Pérez Hernández.

DIPUTACIÓN 
UBADAJOZ



SfifiUÜBfi * Corresponde al nombrado sustituirme en la totalidad de mis 
funciones en los casos de ausencia► enfermedad o Impedimento que me 
imposibilite para el ejercicio de mis atribuciones: así como en  los casos de 
vacante, hasta la toma de posesión del nuevo Alcalde.

TERCERO.- Notlhcar el presente Decreto al Teniente de Alcalde afectado, 
indicándole el deber que tienen de mantener informada a esta Alcaldía del 
ejercido de su s funciones delegadas, el cual surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su  firma, sin peijuíclo de su  publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

CUARTO. - Dar cuenta del presente Decreto al pleno del Ayuntamiento, en la 
sesión extraordinaria que se convoque en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 38* del Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2 .568/1.986, de 
26 de noviembre.

De dicha Resolución se  da por enterada la Corporación.

7^.. DgLPy,ACrOw n y . ^ /^ ^PETT O C IA S P E  f  a  AT./^AU>ÍA A  FAVOR D E  LOS 
C Q T f r R t A T J y »  .

Por la Secretarla, de orden de la Presidencia, se da lectura a la Resolución de la 
Alcaldía, cuyo tenor literal es el siguiente:

•Una vez celebradas las Elecciones Locales el pasado dia veintisiete de mayo de 
dos mil siete, y  constituido el nuevo Ayuntamiento, y  con el objeto de dotar de 
una mayor celeridad y eficacia a la actuación municipal, esta Alcaldía, en uso 
de las atribuciones que le confieren los artículos 21*.3 y  23*.4 de la Ley 
7/1 .985. de 2  de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la nueva 
redacción dada por la Ley 11/1.999. de 21 de abril, y  demás legislación 
concordante, considera necesario proceder al establecimiento de un régimen de 
delegaciones de competencias de carácter general a favor de diferentes 
Concejales.

CONSIDERANDO quc de conformidad con la legislación a la que se  ha hecho 
referencia anteriormente, esta Alcaldía puede delegar el ejercicio de sus 
atribuciones siempre y  cuando no se  encuentren dentro de los supuestos por el 
articulo 21 *.3 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, en su  redacción 
actual, y por el articulo 13* de la Ley 30/1 .992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  Procedimiento

OHMAOÓH
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4/1 .999. de 13 de enero, en los que se regulan las materias que pueden ser 
objeto de delegación.

Por todo ello, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones legalmcnte conferidas.

HE RESUELTO

EBUSgBfí.’ Delegar en los Tenientes de Alcalde y Concejales que se relacionan 
a continuación, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

• Don Segundo Berrocal Infantes: Cultura y  Deporte.
• Don Manuel Domínguez Leco: Obras y Servicios.

SEGUNDO.» Las atrlbudonea delegadas se deberán ejercer en los términos y 
dentro de los limites de esta delegación, no siendo susceptibles de ser delegadas 
por su s titulares en otro órgano o Concejal.

En el texto de tas resoluciones adoptadas por los Concejales en virtud de esta 
delegación, se  tendrá que hacer constar esta circunstancia, mediante la 
Inclusión en la parte expositiva del siguiente texto:

“Por todo ello, e n  ^erc ic ta  d e  la s com petencias q u em e h a n  sfcio conferidas en  
virtud d e  la  delegación e fec tu a d a  p o r la  A lcaldía d e  e s te  A yuntam iento , m ediante  
Decreto d e  fe c h a  d e  veintiim o  de Junio d e  d a s  mfl stóte*.

Las resoluciones que se adopten por delegación se entenderán dictadas por esta 
Alcaldía, como titular de la competencia originaria, a quien se tendrá que 
mantener Informado del ejercícto de la delegación, y  gozarán, por tanto, de 
ejecutlvldad y presunción de legitimidad.

TERCERO - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44^ del Reglamento 
de Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986. de 28 de noviembre, estas 
delegaciones tendrán efecto desde el día siguiente a la fecha de notificación de 
este Decreto a los Concejales afectados, y  serán de carácter Indefinido, sin 
peijuicio de la potestad de avocación de esta Alcaldía.

En caso de ausencia, vacante, enfermedad o cualquier otro impedimento de los 
Concejales delegados, esta Alcaldía asumirá, directa y automáticamente, las 
competencias delegadas, como titular de la competencia originaria, 
entendiéndose a estos efectos ejercitada la potestad de avocación en base a la



presente resolución» sin  necesidad de una nueva resoludóo expresa en este 
sentido.

CUARTO Notlñcax esta Resolución a los Concejales afectados, entendiéndose 
aceptada la competencia delegada de forma tácita, s i dentro del plazo de las 24 
horas siguientes no se manlñesta nada en contra o se  hace uso de la 
delegación.

QUINTO.- Dar cuenta al Pleno de esta Resolución en  la primera sesión que 
tenga lugar, y  publicar su  texto en el Boletín Oficial de la ProvlncJa. en 
cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 44”.2 del texto legal antes citado*.

to s Señores Concejales se  dan por enterados de la presente Resolución.

NOMBRAMTRWm HR TESORERO-

Por la Secretaria, de orden de la Presidencia, se  da lectura a la proposición de 
Alcaldía, cuyo tenor literal es el siguiente:

"Siendo necesario contar con Tesorero Municipal, y  careciendo este 
Ayuntamiento de funcionario que realice estas funciones, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92”.4 de la Ley 7 /1 .985 . de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y  el articulo 164”.2 del Texto Refundido de las 
Disposiciones legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 de abril, que hacen referencia a la 
atribución de la responsabilidad administrativa de las funciones de 
contabilidad, tesorería y  recaudación a los miembros de la Corporación o 
funcionarlos sin habilitación de carácter nacional, en aquellos supuestos 
excepcionales en  que asi se  determine por La legislación del Estado, 
entendiéndose que dicho nombramiento continúa rigiéndose esencialmente por 
la Orden de 16 de Julio de 1.963. siempre que su s instrucciones no se  opongan 
o contradigan lo dispuesto en  la Ley 7/1 .985, de 2 de abril, se propone al Pleno de 
la Corporación la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO - Nombrar Concejal Tesorero de este Ayuntamiento a Don Leandro 
Pérez Hernández.

* SEGUNDO.» Relevar al 5r. Pérez Hernández de la obligación de prestar fianza. 
 ̂ haciendo constar que todos los miembros de la Corporación se  hacen 
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responsables solidarios del resultado de su  gestión, en virtud de lo establecido 
en el artículo 164®.2 del Texto Refundido de Régimen Local'.

Sometido el asunto a votación, previas las deliberaciones oportunas, el Pleno de 
la Corporación, por unanimidad de los Señores asistentes, adopta el siguiente 
acuerdo:

PMWKRfí - Nombrar Concejal Tesorero de este Ayuntamiento a Don Leandro 
Pérez Hernández.

SEGUNDO • Relevar al Sr. Pérez Hernández de la obligación de prestar ñanza, 
haciendo constar que todos los miembros de la Corporación se  hacen 
responsables solidarios del resultado de su  gestión, en virtud de lo establecido 
en el artículo 164«.2 del Texto Refundido de Régimen Local.

RÉGIMEN 
C Q N r R T A T  R ft .

BUCIOWES E INDEMNIZACIONES DE LOS

Por la Secretaria -  Interventora, de orden del Sr. Alcalde, se  da lectura a la 
proposición de Alcaldía cuyo tenor literal es el siguiente:

"Una vez constituido el nuevo Ayxmtamlcnto resultante de las Elecciones 
Municipales celebradas el día veintisiete de mayo de dos rail siete, resulta 
indispensable proceder al establecimiento del régimen de dedicación de los 
miembros políticos de esta Corporación, así como su  régimen de retribuciones c 
Indemnizaciones.

CONSIDERANDO que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75* de la 
Ley 7/1 .985. de 2 de abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su  
nueva redacción dada por la U y  11/1.999. de 2 1  de abril y  artículo 13* del 
Reglamento d Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Enüdades Locales, aprobado por Real Decreto 2 .568/1 .986, de 28 de 
noviembre, los miembros de las Corporaciones Locales tienen derecho a percibir 
retribuciones por el ejercicio de su  cargo cuando lo desempeñen en régimen de 
dedicación exclusiva o parcial, así como a percibir Indemnizaciones en la 
cuantía y condiciones que establezca el Pleno de la Corporación, en concepto de 
asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados 
de los cuales formen parte.

OfPUTACI^
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CONSIDERANDO que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 23^ y 
siguientes del Reglamento de Organización. PunclonamJcnto y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2 .568/1 .986. de 28 de 
noviembre, los Grupos Municipales tienen derecho a disponer de una 
Infraestructura mínima de medios materiales y  personales para el ejercicio del 
cargo, lo que dadas las posibilidades funcionales de este Ayuntamiento, y  a la 
vista de lo que dispone el articulo 73® .3 de la Ley 7 /1 .9 8 5 . de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su  nueva redacción dada por la 
Ley 11/1,999. de 21 de abril, aconseja la necesidad de asignar una cuantía 
económica de carácter mensual, que contendrá un componente fijo idéntico 
para todos los grupos y  otro variable en función de su  número de miembros, sin 
que se pueda destinar por los grupos al pago de remuneraciones de personal de 
cualquier Upo al servicio del Ayuntamiento, ni a  la adquisición de bienes que 
puedan constituir activos de carácter patrimonial.

Por todo ello, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que legalmcnte tiene 
conferidas, propone aJ Pleno de la Corporación la adopción de los siguientes

ACUERDOS

PHMKRQ - Establecer que con efectos del día dieciséis de Junio, fecha de 
constitución de este Ayuntamiento, los miembros de la Corporación que a 
continuación se  relacionan ejercerán sus cargos en el régimen de dedicación 
que se detalla:

Nombre

JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO

Dedicación

PARCIAL

SBfiUZíQfi * Establecer a favor de los miembros de la Corporación que 
desempeñen su s funciones en régimen de dedicación exclusiva, las 
retribuciones que a continuación se  relacionan, que se percibirán en catorce 
pagas, doce correspondientes a  las diferentes mensualidades del año y las dos 
restantes correspondientes a  las mensualidades de Junio y diciembre, y  darles 
de alta en el Régimen general de la Seguridad Social.

WoBttbre y  cargo

•  José Luis BerrocaJ Moreno -  ALCALDE 227.57.- €.

DIPUTACKÍM
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E^tas retribuciones tendrán el mismo Incremento anual que se  apnicbe en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para los funcionarios públicos.

La percepción de estas retribuciones será incompatible con las Indemnizaciones 
que se establezcan en el apartado siguiente.

TERCERO.» Establecer a favor de los miembros de la Corporación que no 
desempeñen cargos en régimen de dedicación exclusiva o parcial, el régimen de 
Indemnización siguiente:

• Por asistencia a las sesiones de Pleno: 20.00 euros.
• Por asistencia a Comisiones Infonnatlvas: 15,00.- €.

CUARTO.- Todos los miembros de la Corporación tienen derecho a ser 
Indemnizados por los gastos que les ocasione el desempeño del cargo cuando 
éstos se acrediten de manera efectiva y se refieran a gastos de desplazamiento, 
estancia, alimentación, matricula a cursos, congresos, jom adas o seminarios u 
otros legalmente procedentes, de conformidad y en la cuantía establecida en 
cada momento en la normativa reguladora de las indemnizaciones por razón del 
servicio del personal al servicio de la Administración del Estado en lo que 
respecta a los funcionarios del Grupo A. y  en defecto de ésta, de la normativa 
de la Comunidad Autónoma para el personal a  su  servicio del mismo grupo de 
titulación.

SEXTO.- Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal es los efectos 
oportunos, y  publicarlo en el Boletín Oficial de la Provincia para general 
conocimiento*.

TVas las deliberaciones oportunas, el Pleno de la Corporación, por unanimidad 
de los Señores asistentes, adopta el siguiente acuerdo;

PHTMP.a^ - Establecer que con efectos del dia dieciséis de Jimio, fecha de 
constitución de este Ayuntamiento, los miembros de la Corporación que a 
conüniiaclón se  relacionan ejercerán su s cargos en el régimen de dedicación 
que se detalla:

NQmh«» Dedicación

JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO PARCIAL

DIPUTACI^
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SEGUNDO - Establecer a favor de los miembros de la Corporación que 
desempeñen su s funciones en régimen de dedicación exclusiva, las 
retribuciones que a continuación se  relacionan, que se  percibirán en catorce 
pagas, doce correspondientes a  las diferentes mensualidades del año y las dos 
restantes correspondientes a  las mensualidades de junio y diciembre, y  darles 
de alta en el R é g le n  general de la Seguridad Social.

Nombre y  cargo

José Luis Berrocal Moreno -  ALCALDE

Retribuciones liqnldae mcnAiial^

227.57.- €.

E^tas retribuciones tendrán el mismo Incremento anual que se apruebe en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para los funcionarlos públicos.

La percepción de estas retribuciones será incompatible con las Indemnizaciones 
que se establezcan en el apartado siguiente.

TERCERO - Establecer a favor de los miembros de la Corporación que no 
desempeñen cargos en régimen de dedicación exclusiva o parcial, el régimen de 
Indemnización siguiente:

• Por asistencia a las sesiones de Pleno: 20,00 euros.
• Por asistencia a Comisiones Infonnatlvas: 15,00 euros.

CUARTO- Todos los miembros de la Corporación tienen derecho a ser 
Indemnizados por los gastos que les ocasione el desempeño del cargo cuando 
éstos se  acrediten de manera efectiva y se refieran a gastos de desplazamiento, 
estancia, alimentación, matrícula a cursos, congresos, jom adas o seminarlos u 
otros legalmenle procedentes, de conformidad y en la cuantía establecida en 
cada momento en la normativa reguladora de las indemnizaciones por razón del 
servicio del personal al servicio de la Administración del Estado en lo que 
respecta a los ñincionaríos del Grupo A. y en defecto de ésta, de la normativa 
de la Comunidad Autónoma para el personal a  su  servido del mismo grupo de 
titulación.

QUINTO.- Comunicar este acuerdo a la Intervención Municipal es los efectos 
oportunos, y  publicarlo en el Boletín Oficial de la Provincia para general 
conocimiento.

DIPUTACIÓN 
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l y . -  R A T incA crów  d s l  A crm anA  he  c o ia bo r a c ió w  m ig A P o  c o n  el
PROYECTO ELOISA.- —  ------

F^r el Sr- Presidente, se da cuenta de la documentación remitida al 
Ayuntamiento de Atalaya por el Instituto de la Mujer de Extremadura relativo a 
la necesidad de adoptar acuerdo plenario para la ratificación del Acuerdo de 
Colaboración firmado en su  dia por este Ayuntamiento con el proyecto Eloísa 
(l.C. EQUAL) para el desarrollo del Programa 'M unicipios por la Igualdad*.

Así. por la secretaria -  Interventora, de orden del Sr. Alcalde -  Presidente, se da 
lectura a la proposición de Alcaldía, cuyo tenor literal es el siguiente:

*La recientemente aprobada de la Ley Orgánica 3 /  2007, de 2 2  de mareo, 
para la Igualdad efectiva de mujeres y  hombres Introduce como crltcrtos 
generales de la actuación de los poderes públicos el com prom iso con la 
efectividad del derecho constitudonal de Igualdad entre m iserea y 
hombrea, asi como la Integración del principio de igualdad de trato y de 
oporturüdades en e l conjunto de las políticas económica, laboral, social, 
cultura] y  artística, con el fin de evitar la segregación laboral y  eliminar las 
diferencias retributivas, así como potenciar el crecimiento del empresarlado 
femenino en  todos los ámbitos que abarque el conjunto de políticas y  el vaior 
del trabajo de las mujeres. Incluido el doméstico.

El compromiso institucional con la igualdad de oportunidades no puede quedar, 
por tanto, en una mera declaración puntual de Intenciones, sino Integrarse de 
manera activa, como principio que debe orientar todas y cada una de las fases 
de la actuación municipal. Este compromiso debe afectar e implicar, también 
de manera activa, a  todos y cada uno de los agentes que participan en la 
gestión de los intereses municipales, animando a colaborar c Incoiporar la 
igualdad de oportunidades tanto a los diferentes departamentos administrativos 
como a todos los agentes socl^ es que intervienen en el territorio’*.

Tras las explicaciones oportunas, y  una vez sometido el asunto a votación, 
previas las deliberaciones oportunas, el Pleno de la Corporación, por 
unanimidad de los Señores asistentes, adopta el siguiente acuerdo:

DIPUTACIÓN 
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PRIM ERO.- Raüñcar dei A cu erd o  d e  C o lab o rac ió n  ñrmado por este 
ayxmtajnlento con el proyecto E lo iaa  (I.C. EQUAU con fecha de dieciséis de 
junio de dos mü seis para e l desarrollo del programa “M u n ic ip io s  p o r la  
Igua ldad* , y  en especial de La cláusula que figura en dicho acuerdo con el 
siguiente contenido:

v' "R ealizar la  planifkQ Clón y  S e c u ta r  el Plan d e  Igualdad  d e  
O portunidades q u e  elabore e l Com ité d e  Igua ldad '.

SEGUNDO.- El diseño, puesta en marcha y evaluación de un Plan de Igualdad 
que contemple los resultados del E s tu d io  d e  A u to d ia g n ó s tic o  so b re  la  
s itu a c ió n  d e l a y u n ta m ie n to  e n  re la c ió n  c o n  U  ig u a ld a d  d e  o p o r tu n id a d e s
(que se  está desarrollando en el marco de dicho acuerdo firmado con el proyecto 
ELOISAJ y  que contenga al menos las siguientes áreas de intervención y 
ol:^etlvo3 generales:

ÁREAS D E INTERVENCIÓN:

A rea  1: CONOCIMIRw m  n v  tA  ig u a l d a d  D E OPORTUNIDADES ENTRE  
M UJERES T  H n im ;R E S  EN TODAS LAS ÁREAS Min>nyfPAtjrja»

CXPUTACK̂  
DE BADAJOZ

Un factor fundamental para asegurar la calidad de las decisiones 
políticas, asi como para realizar una adecuada planificación de las 
actuaciones públicas es que éstas se basen en estudios detallados sobre 
la situación real de las mujeres y  hombres. Incluso si las actuaciones se  
dirigen exclusivamente a recursos o a Infraestructuras, es necesaria una 
adecuada información sobre la situación y condiciones de vida de la 
población ya que éstas determinan su s posibilidades de beneficiarse o no 
de cualquier iniciativa.

Desde este punto de vista, buenos estudios económicos y  sociales que, 
a d e m á s  d e  d e te c ta r  la s  d ife re n c ia s  e n t r e  m i^ e re s  y  hom bree , 
p e rm ita n  a n a liz a r  c ó m o  e s ta s  d ife re n c ia s  In c id e n  e n  d e sig u a ld ad es  
e n  e l  d is f ru te  d e  lo s  d e re c h o s  p o r  p a r te  d e  u n a s  y  o tro s , serán un 
instrumento que mejore sustancialmente la calidad de las decisiones 
políticas y  la planificación de la actuación pública y nos colocarán máa 
cerca de poder garantizar que hombres y  mujeres pueden aprovecharse
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de forma e<^ulvaJentc de los beneficios que se  derivan del progreso y el 
desarrollo económico, de las políticas sodales, del avance en Los derechos 
de ciudadanía, etc.

Se incluirán es este área, por tanto, medidas y acciones relacionadas con 
la obtención de estadísticas desagregadas por sexo en todos los servidos 
y programas miuücipaies, realización de informes y estudios sobre la 
situación de las mujeres y  de los hombres generales y  específicos sobre 
determinados ámbitos y  sobre el impacto de las iniciativas municipales.

■  Objetivo general:

Profundizar en el conocimiento de la situación específica de las mujeres y  de 
la Igualdad de Oportunidades entre mujeres y  hombres en todas las áreas 
municipales.

Area 2 : MATNSTMAMiwr. n a  fíéWERQi

El tradicional reparto de responsabilidades y  roles entre las mujeres y  los 
hombres ha producido, y  sigue produciendo en nuestros días, 
desequilibrios que determinan que unos y otras presenten situaciones de 
partida muy diferentes y  se  coloquen en desiguales posiciones en relación 
con el acceso y disfrute de determinados recursos, infraestructuras o 
actuaciones municipales y  determinan también el Impacto que estos 
pueden tener en su  vida cotidiana.

Precisamente por esta razón, el malnstreaming constituye una 
oportunidad de mejora para la actuación pública, ya que se basa en la 
consideración del Impacto que cualquier intervención puede tener sobre 
la vida de mujeres y  hombres, coloca a las personas en una posición más 
relevante en  relación con el proceso de toma de decisiones y por tanto 
acerca el desarrollo de las políticas a  aspectos más centrados en la 
calidad de vida y en el bienestar de toda la población.

Se incluirán en esta área medidas y acciones relacionadas para la mejora 
del diseño, planificación, gestión y  evaluación de las iniciativas 
municipales desde una óptica de género, tales como formación en 
materia de Igualdad de oportunidades a personal del ayuntamiento, 
elaboración de informes previos de Impacto de género, creación de 
recursos para el asesoramiento en materia de Igualdad de oportunidades 
a las áreas municipales, etc.

DIPUTACICM̂  
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• Objetivo general:

Introducir la perspectiva de género en todas las fases de las actuaciones y 
programas del Ayuntamiento.

Area 3: PARTICIPACIÓN CnJPADANA

Un aspecto de interés estratégico para la consecución del objetivo de igualdad 
de oportunidades entre mujeres y  hombres, es que las mujeres se  incorporen 
progresivamente a las esferas de participación social y  politlca de manera 
activa, en todos los niveles y  en todos los ámbitos de decisión.

Las mujeres y  su s organizaciones son Interlocutoras necesarias para la poliUca 
local, de gran valor para e) desarrollo de ta vida municipal y. como tales, deben 
ser escuchadas. Una administración verdaderamente comprometida con la 
Igualdad de oportunidades es la primera Interesada en contar con un tejido 
asociativo de mujeres fortalecido y activo en su  papel de Interlocutor social.

Por estas razones, se Incluirán en esta área medidas y acciones relacionadas 
con el fortalecimiento de las organizaciones de mujeres, fomento del 
asociaclonismo especialmente entre las mujeres Jóvenes, creación de redes, así 
como de canales de participación de las organizaciones de mujeres en la política 
local.

• Objetivo general:

Fomentar y dlnamizar la participación de los colectivos de mujeres de Alconera.

Area 4: ED UCACIÓN Y  C U LTU R A

La conquista de la Igualdad, el respeto a la dignidad humana y la libertad 
de las personas tiene que ser un objetivo prioritario en todos los niveles 
de socialización.

WPÜTACfÓN 
oe BADAJOZ

La finalidad de la educación es proporcionar una formación integral que 
permita conformar la propia identidad, así como construir una 
concepción de la realidad que integra a la vez el conocimiento y 
valoración ética de la misma. En este sentido, resulta fundamental 
consolidar el respeto a la dignidad de las mujeres y  la igualdad entre 
hombres y mujeres dentro del sistem a de transm isión de valores en el
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ámbito educativo. La cultura entendida como un factor de desarrollo con 
la apoitaclón desde los saberes de las mujeres.
La administración local, juega en este ándito un papel l^dam entaJ. a la 
hora de Incentivar y estimular el arraigo y  consolidación de dichos 
valores entre los diferentes agentes que componen la comunidad 
educativa.
Por estas razones, se  Incluirán en esta área medidas y acciones 
relacionadas con la vlsibiilzación de la aportación de las mujeres a  los 
diferentes ámbitos culturales, fomento de la uUJlzaclón por parte de las 
mujeres de los recursos y espacios culturales dcJ municipio, 
alfabetización tecnológica y fomento de la incorporación a la Sociedad de 
la Información, así como relacionadas con la Implantación en la 
comunidad educativa en el desarrollo de m odelos educativos basados 
en e l principio de igualdad de oportunidades.

•  Objetivos generales

• Promover la creatividad y la participación de las mujeres en el mundo 
cultuxal y  educativo del municipio.

• Desarrollar Iniciativas de Igualdad de oportunidades en el ámbito 
educativo.

Area S. FORMACIÓN Y  EMPLEO

A pesar de los continuos progresos en este ámbito, el mercado laboral 
continúa resistiéndose a la plena Incorporación de las mujeres y  son 
muchos aún los esfuerzos a realizar para lograr que esa incorporación se 
produzca en condiciones de Igualdad. Las consecuencias de esta 
situación no sólo se  hacen notar en una peor posición de las mujeres en 
relación con su  autonomía e independencia económica, sino que se 
están desaprovechando las oportunidades de desarrollo social y 
económico que representa una mayor y mejor participación laboral de 
las mujeres, lo que representa una seria amenaza para los entornos 
locales.

DPUTACK  ̂
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Las prioridades de intervención en esta área son la mejora de la oferta 
formativa y de los itinerarios de inserción laboral de las mujeres, la 
motivación a la participación laboral de mujeres en situación de 
Inactividad laboral y  desempleadas de larga duración, la Implicación de)



empresarlado en los procesos de Inserción de mujeres desempleadas, la 
adecuación de los dispositivos de Inserción a la situación, intereses y  
necesidades específicos de mujeres y hombres.

■ ObjetlYo general:

Desarrollar mecanismos para la mejora de la participación laboral de las 
mujeres y  de la Igualdad de oportunidades en el mercado de trabajo.

Á rea  6 : PREVENCIÓN D E VIOLENCIA

La Violencia de Género afecta a todas las sociedades y estratos sociales, 
es la representación social extrema de la desigualdad y su s efectos sobre 
las mujeres que la sufi^n, obstaculiza de forma severa su  acceso a una 
posición social de igualdad de derechos. Es necesario abordar el 
fenómeno de la violencia desde una concepción integral. La 
administración pública local tiene la obligación de contemplar la atención 
y recuperación de tas mujeres víctimas como un derecho de ciudadanía. 
También es necesario trabajar para Impedir que se perpetúen las 
situaciones de discriminación sexista que son el or^en de los episodios 
de violencia contra las mujeres. La prevención y la Investigación sobres 
las causas de la violencia en nuestro territorio, son elementos de los que 
no podemos prescindir.

En esta área se  incluirán medidas y acciones de sensibilización de la 
población sobre rechazo de comportamientos violentos hacia las mujeres, 
intervenciones en el ámbito educativo o coordinación para la 
información y el acceso a ios recursos de asistencia a las mujeres 
victimas de violencia.

aPUTAOÓN 
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■ O b je tiv o  g e n e ra l:

Intervenir en el ámbito de la prevención y de la mejora de los dispositivos de 
atención a mujeres víctlnias de violencia.

A rea 7- A C ló lf T  VIDA iq u a l it a b ?a

La Incorporación masiva de las mujeres al trabajo y  el consecuente cambio en 
los modelos de convivencia en el seno familiar deben ser contemplados 
adecuadamente por las administraciones públicas, en general, y  por la gestión 
municipal, en particular.

Las medidas y acciones a desarrollar en este área se  reúeren a la mejora de los 
dispositivos y  recursos para la conciliación de la vida laboral, familiar y  
personal, la eliminación de los estereotipos de género y de los roles sexistas, 
sensibilización sobre reparto de tareas, promoción del uso de los permisos y 
medidas en materia de conciliación por parte de los hombres.

Objetivos generales:

Sensibilizar a las empresas, agentes públicos, y  sociedad en general 
sobre su  papel como agentes corresponsables en la conciliación de la 
vida familiar, personal y  laboral.

Adecuar los recursos y servicios municipales a  fas necesidades de 
conciliación de la población favorezcan la conciliación en igualdad de 
oportunidades.

•  •  Á rea  6 : CALIDAD DE VIDA

OfPtJTACICM̂  
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En este área de calidad de vida se Incorporan ámbitos de la vida de la localidad 
y de las personas que en ella conviven, tales como el deporte, la salud, las 
ne^ Jdades de comunicación de las mujeres y  el modelo de planiflcadón 
urbantoUca. Todas ellas, esferas de acción de la gestión municipal que podrán 
contribuir, a través de la Implemcntadón de las medidas y acciones 
correspondientes, a  Integrar el principio de igualdad de oportunidades y. de este 
modo TOjorar la percepción de las mujeres y  hombrea de Alconera con respecto 
a los diferentes servicios municipales.

■ O b je tiv o  g e n e ra l:

Favorecer el desarroUo en mujeres y  hombres de hábitos saludables de vida v de 
relación con el entorno. ^

A rea  9 : INTEGRACIÓN D E LA IGUALDAD D E OPORTUNIDADES GESTIÓN
D E PERSONAL D EL AYUNTAMIENTO.

U  legislación actual, tanto en el marco de la Unión Europea como en el del 
Estado Español, además de incorporar principio de Igualdad de oportunidades 
c n ^  mujeres y  hombres, prohíbe cualquier tipo de discriminación y  fomenta la 
aplíwción de medidas dirigidas a eliminar barreras y  desigualdades en lodos 
los ámbitos, Aún asi, siguen persistiendo obstáculos específicos aJ desarrollo 
profesión^ de las mujeres, incluso en aquellos entornos laborales preocupados 
por dotar de maxlma transparencia sus prácticas de gestión de personal,
En este área se  desarrollarán las medidas y acciones que se identifiquen como 
necesarias para garantizar para a mujeres y  hombres, em pleados/ as del 
ayuntamiento, las mismas oportunidades en el acceso, la participación y la 
permanencia en el puesto de trabajo, así como en todos los procedimientos de 
selección, promoción, formación. desarroUo de carrera profesional 
remuneración y conciliación de la vida laboral y  personal.

■ O b je tiv o  g e n e ra l:

DIPUTACIÓN 
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Promover un proceso de mejora InstitucIonaJ que revierta en el pleno desarrollo 
profesional y  personal de las mujeres y  hombres que conforman la plantilla del 
ayuntamiento.

1. £n virtud de los resultados Anales deJ Bstudlo de Autodiagnóstlco. y en 
un plazo no superior a 6  meses, se concretarán los objetivos especlfícos 
para cada una de estas áreas, con las correspondientes medidas y 
acciones necesarias para su desarrollo, apllcacidn presupuestarla, 
asignación de recursos humanos, calendarlzación de las intervenciones y 
sistem a de seguimiento y  evaluación

TERCERO - Facultar al Sr. Alcalde -  Presidente. Don José Luis Berrocal 
Moreno, para que en nombre y representación del Ayuntamiento, y en ejecución 
del presente acuerdo, firme el referido convenio.

Y no existiendo más asuntos que tratar , por la Presidencia se declaró 
terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo las trece horas del día de la 
fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su  firma la Secretaria de 
la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 110 del Reglamento de Organización y articulo 
10 c) del R D . 1-174/87. de 18 de septiembre.

DIPUTACKW 
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A C T A  D E  L A  S E S IO N  O R D IN A R IA  C E L E B R A D A  P O R  E L  P L E N O  D E  
E S T A  C O R P O R A C IO N  E L  D IA  26 D E  S E P T IE M B R E  D E  2.007.-

EL SR. ALCAIDE-PRESIDENTE 
D. José Luís Berrocal Moreno.

SRE$. ASISTENTES.* 
Grupo Sodaii&ta 
D. Manuel Domínguez Leco 
D. Antonio González Mcpreno 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Segundo Berrocal Infantes

Grupo Popular 
DV Purificncidn Agudo García 
D. Pedro Luís Bellido García

5RA.SECRETARIA:
D*. María del Carmen Poves Munuera. 

ExeuM su oslstondo:

En Ataloya o veintiséis de septiembre de 
dos mil siete, se reúnen en el Solón de 
Actos de lo Casa Consistorlol. los Sres. el 
morgen reseñados, bajo lo Presldenclo del 
Sr. Alcolde-Pr^ldente D. José Luis Berrocol 
Moreno, asistido ae Secretorta de la 
Corporación, D®. Moría dei Carmen Poves 
Munuera ai objeto de celebrar Se^ón 
Extroordinoria paro lo que han sido previa 
y reglomentarlárriente convocodos.

Abierta lo Sesión y declarodo público 
por lo Presidencia o los 2r00 horos, uno 
vez comprobado la existencia de quórum 
de osistencio recesarte poro que puedo 
ser ínidodo, $6 procede o conocer los 
siguientes asuntos incluidos en el

DiniTACIÓN
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ORDEN DEL DIA

A) RAPTE RESOLUTIVA

10) APROBAaÓN, SI PROCEDE, ACTA SESION 
AKTERIOR.'

Tomando la palabra el Sr. Alcalde^Presidente, inionna qve el borrador de las actas 
de las sesiones que seguidamente se especifican, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80®.2 y 91® del Reglamento de Organizacidn, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales (R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Corporación Municipal con 
fecha: 21/09/07:

Fothfl Tiiwfte Pecha remiatón icto a D»l^wci¿n éél

Sttláfl Qp̂ ifqo
n/tff/C7 ExtrAordhurui 13/07/07 {Rtr Salida n* 307)

Pacha fermaién acta Dirección Oral Adción. Lá>cal 

13/07/07 (RU. Salida a* 306)

Seguidamente, el Sr. Alcalde>Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
91®. 1 del R.O.F pregimta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observación a 
las mismas.

Advertido error en el acta de la sesión celebrada el día once de julio de dos mil siete, 
donde dice "... ha sido repartida a todos los miembros de la Corporación Municipal con 
fecha 14/05/07...", debe decir "ha sido repartida a todos los miembros de la Corporación 
Municipal con fecha 21/09/07". Tras esta modificación el Acta se aprueba por 
unanimidad de los Señores asistentes^

2",- APROBACIÓN DE LA PARTICIPACIÓW EW ESTE ATÜKTAMlElfTO EH  EL

Por la Secretarla, de orden del Sr. Alcalde, se  da lectura a la Providencia de 
Alcaldía, cuyo tenor bteral es el siguiente:

^  “VISTO el escrito recibido en este Ayuntamiento con fecha de dieciséis de julio 
de dos mil siete, procedente del Centro de Desarrollo Rural Zafra -  Río Bodlón. 

rumiíTr*!/^ pone de manlñesto la publicación den el Diario Oficial de
M BAd2 ^  Extremadura n® 64, de 5 de junio de 2.007. de la Orden de 24 de mayo de



2.007 por la que se establece la convocatoria pública para la selección de 
Grupos de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo 
rural en el periodo 2.007 -  2.013.

CONSIDERANDO que se ha abierto un proceso de convocatoria mediante el que 
nuestra Comarca podrá acceder a un nuevo programa de desarrollo comarcal.

CONSIDERANDO que según la mencionada Orden, las solicitudes presentadas 
han de ir acompañadas de los correspondientes certificados de los acuerdos 
plenaiios de las entidades locales integradas en el territorio de actuación.

En virtud de las facultades que legalmente tengo conferidas, propongo al Pleno 
de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

EBtUEBQ.' Aprobar la participación del Ayuntamiento de Atala3̂  en la 
candidatura promovida desde la Asociación Centro de Desarrollo Rural Zafra -  
Rio Bodión para el nuevo Programa de desarrollo comarcal, al amparo de la 
Orden de la Consejería de Desarrollo Rural de 24 de mayo de 2.007.

SEGUNDO - Adoptar el compromiso de incluir en los Presupuestos de esta 
Corporación de cada ejercicio las cantidades que corresponda aportar como 
cofinanclación del Programa que en su caso se concediera, con arreglo a la 
distribución por entidades locales que se efectúen en su  día por los órganos 
competentes de la propia Asociación, dentro de los porcentajes señalados en la 
Orden anteriormente referida.

TP.Ttr.KBQ . Facultar al Sr. Alcalde • Presidente. Don José Luis Berrocal 
Moreno, para que en nombre y representación del Ayuntamiento, realice las 
gestiones y otorgue los documentos públicos y  privados necesarios para la 
ejecución de este acuerdo.

Tras las explicaciones oportunas, y  sometido el asunto a votación, el Pleno de la 
Corporación, por unanim idad de los Señores asistentes, adopta el siguiente

ACUERDO

CMPUTAO
deBAD̂

QQIEBQ.* Aprobar la participación del Ayuntamiento de Atalaya en la 
candidatura promovida desde la Asociación Centro de Desarrollo Rural Zafra -  
Rio Bodión para el nuevo Programa de desarrollo comarcal, al amparo de la 
Orden de la Consejería de Desarrollo Rural de 24 de mayo de 2.007.

SECUNDO.» Adoptar el compromiso de incluir en los Presupuestos de esta 
Corporación de cada ejercicio las cantidades que corresponda aportar como 
cofinanclaclón del Programa que en su  caso se  concediera, con arreglo a la 
distribución por entidades locales que se efectúen en su día por los órganos
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competentes de ia propia AsociaclPn. dentro de los porcentajes señalados en la 
Orden anteriormente referida.

TERCERO.» Facultar al Sr. Alcalde • Presidente. Don José Luis Berrocal 
Moreno, para que en nombre y representación del Ayuntamiento, realice las 
gestiones y otorgue los documentos públicos y  privados necesarios para la 
ejecución de este acuerdo.

3^> M O D inC A C láN  D E LA ORDEWANZA FB C A L  REGULADORA D E LA 
TASA PO R UTILIZACION P g  R  TwyrAtj^ ^ Q W E a  M iT w rrrPA iJfta,

Por la Secretaria, de onlen del Sr. Alcaide, se da lectura a la propuesta de 
Alcaldía cuyo tenor literal es el siguiente:

*'Con el ñn de adecuar en lo posible el coste del servicio prestado por la 
utilización de diversos locales e  instalaciones municipales a  lo recaudado por la 
prestación de este servicio, se somete a la consideración del Pleno la adopción 
del siguiente acuerdo:

PRIMERO - Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa por la utilización de locales e instalaciones munlclpales- 
El texto integro de la Ordenanza Fiscal cuya modiflcación se  pretende es el 
siguiente:

El artículo ll** (cuota tributarla] de la referida Ordenanza queda redactado 
como sigue:

CUOTA TRIBUTARIA

EUR08/DIA
Centro Social 120 ,00,- €.
Dehesa Salón 120 .00.-€ .
Casa Dehesa 30.00.- €.
Chozos 15,00,-€,

Para prevenir posibles desperfectos durante la utilización de los locales 
municipales, habrá de depositarse una fianza de CIEN EUROS (100,00.- €), que 
será devuelta a solicitud del Interesado previo Informe relativo al estado de las 
instalaciones (se exceptúa de la necesidad de prestar fianza, la utilización de los 
chozosl.

DIPUTACIÓN
«BADAJOZ



SEfiUBBfi- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 17® del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2 /2 .0 0 4 . de 5 de marzo, el presente acuerdo provisional se 
expondrá al público en el tablón de anuncios de este Municipio durante el plazo 
de treinta días hábiles contados a partir de la publicación del acuerdo 
provisional en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los Interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Finalizado el periodo de exposición pública, el Ayuntamiento adoptará el 
acuerdo definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que se hubieran 
presentado y aprobando la redacción definitiva de la Ordenanza a que se refiera 
el acuerdo provisional. En el caso de que no se  hubieran presentado 
reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional, sin  necesidad de nuevo acuerdo plenario.

TERCERO.- Que una vez aprobadas definitivamente las modificaciones de la 
citada Ordenanza, se publique íntegramente su  texto en el Boletín Oficial de la 
Provincia para su  entrada en vigor.

CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo a la Administración del Estado y de 
la Comunidad Autónoma, dentro del plazo de los quince días siguientes a su  
aprobación definitiva*.

En el tum o de Intervenciones, toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo 
Municipal Popular, para manifestar que le parece excesivo el precio, pues lo 
más normal es que a las personas dei pueblo se  les cobre menos que a las 
personas de fuera. El Sr. Alcaide interviene para manifestar que no es admisible 
establecer diferencias por razón de la residencia.

Sometido el asunto a votación, por CINCO VOTOS a favor del Grupo 
Municipal Socialista, 7  DOS ABSTENCIONES (-2') del Grupo Municipal 
Popular, se adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO - Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa por utilización de locales e  Instalaciones municipales, tal y 
como aparece redactada.

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 17  ̂ del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2 /2 .004 , de 5 de marzo, el presente acuerdo provisional se

ESPUTACIÓN
«BADAJOZ
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expondrá al público en el tablón de anuncios de este Municipio durante el plazo 
de treinta dias hábiles contados a partir de la publicación del acuerdo 
provisiortaJ en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los interesados 
puedan examinar el expediente y  presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Finalizado el periodo de exposición pública, el Ayuntamiento adoptará el 
acuerdo definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que se hubieran 
presentado y aprobando la redacción definitiva de la Ordenanza a que se  refiera 
el acuerdo provisión^. En el caso de que no se  hubieran presentado 
reclamaciones, se  entenderá definiUvamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenarlo.

TERCERO - Que una vez aprobadas definitivamente las modificaciones de la 
citada Ordenanza, se  publique integramente su texto en el Boletín Oficial de la 
Provincia para su  entrada en vigor.

CUARTO- Comunicar el presente acuerdo a la Administración del estado y de 
la Comunidad Autónoma, dentro del plazo de los quince días siguientes a su  
aprobación definiUva.

B) CONTROL Y mftCAT.Tg^ACION DE ORGANOS DE GOBTERWO

4^ ASUNTOS URGENTES.'

No hubo asuntos uj^entes que tratar.

5”) RUEGOS T PREGUNTAS.

Por el Sr. Portavoz del Grupo Municipal Popular, se  formulan las siguientes 
preguntas:

> ¿Las mujeres que barren las calles, para qué actividad concreta 
están contratadas? El Sr. Alcalde responde manifestando que son 
operarlas de usos múltiples.

> ¿Hay alguna normativa en materia de seguridad en el trabajo? El 
Sr. Presidente responde indicando que se está tratando de ir poco 
a poco cumpliendo la normativa en esta matería; ya se han



comprado guantes, botas, gafas.....si bien la experiencia es que en el
Taller de Empleo se compró toda la equlpaclón exigida, y  a los dos 
días, cada uno iba con su  propia vestimenta, y  sin la equlpaclón 
reglamentarla.

> ¿Q ué  ocurre con los badenes en la carretera de Valencia? El Sr. 
Alcalde indica que se responderá a esta pregunta en su 
momento.

Y no existiendo más asuntos que tratar . por la Presidencia se declaró 
terminado el acto y  la sesión fue levantada, siendo las veintiuna horas y treinta 
minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su 
firma la Secretaria de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde* 
Presidente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 110 del Reglamento 
de Organización y articulo 10 c) del R-D. 1.174/87, de 18 de septiembre.

.armen Povcs Munuera.

DIPUTACIÓN
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTA CORPORACION EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 2.007.-

El $R. ALCALDE'Pf^SIDENTE 
D. José Luis Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES:
Grupo Socialista 
D. Manuel Domínguez Leco 
D. Amonio González Moreno 
D. Leandro Pérez Hernández 
D. Segundo Berrocal infantes

Grupo Popular
D*. ^ríñcación Agudo García
D. Pedro Luis Bellido García

5RA.S£CRnARIA:
D*. María del Carmen Poves Munuera. 

Excusa su otictancia:

En Atalayo, o diez de octubre de dos m0 
siete, se reúnen en el Solón de Actos de lo 
Coso CoAStetodal los Sres. al margen 
reseñodos. bojo la Presídenclo del Sr. 
Alcdóe-Presídente D. José luís Beiroccd 
Moreno, osístido de la Secretarb de lo 
Cofporoclón. D®. Morfo del Carmer> Poves 
Munuera, al objeto de cetebrar Sesión 
Extraordinaria pora la que han previo 
y reglamentariamente convocodos.

Abierto lo Sesión y deciorodo público 
por la Presidencia a los 2 r0 0  horas, uno 
vez comproboda la existencb de quórum 
de oslstencEo necesorlo paro que pueda 
ser ínicbdo. se procede o  conoce  los 
lu ientes asuntos Incluidos en el

DIPUTACIÓN
D6SADAX)Z



ORDEN DEL DIA
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wBAD>

A) PACTE RESOLUTIVA

!•) APROBACIÓN ► SI PROCEDE. ACTA SESION 
AXTERIOR*

Tomando la palabra el Sr. Alcalde-Presidente. Informa que el borrador de las 
actas de las sesiones que seguidamente se especiflcan. de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 80* .2 y 91* del Reglamento de Organización. Funcionamiento y Ré^men 
Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F)» aprobado por Real Decreto 2566/1.986 de 28 
de noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Corporación Municipal con 
fecha: 5/10/07:

Fecha

26/09/07

Tipo de 
Se^ón 
Extraer 
diñarla

F y  ha remisión a(?t̂   ̂
Delegación del Gobierno 

03/10/07 {Rtr- Salida n* 407)

Fecha remisión acta Dirección Gral. 
Addón. Local

03/10/07 (Rtr. Salida n* 408)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
91*. 1 del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observación a 
las mismas.

No formulada objeción alguna, el Acta se aprueba por unanimidad de los 
Señores asistentes.

2*.- APROBAClÓlf DEL PRESUPÜgSTO OEWERAL DE LA CORPORACIÓN PARA EL 
E JE R C iaO  DE 2 .007 .»

Toma la palabra el Sr. Alcalde -  Presidente para exponer que tal y como consta en la 
convocatoria, el Pleno de la Corporación va a proceder al examen y aprobación, en su 
caso, del Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio de 2.007.

Tras ello, y  visto el Dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas, y  sometido 
el asunto a votación, el Pleno por unanimidad de los Señores asistentes, adopta el 
siguiente acuerdo:
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ppiMRPo . y ĵTobar Inldalmerilc los Presupuestos Generales para el Ejercido 
tíe 2.007, cuyo resumen por capítulos que lo Integran es el siguiente:

E S T A D O  D E Q A f t T O f l
RESUBIBN POR CAPITULOS

CAFITÜLOS n R M A M irg A n rO ia

A) GASTOS POR OPERACIONES COpgTEVTBS
Gastos de personal...............................
Gastos en bienes corrientes y  servidos..
Gastos financieros.................................
Transferencias corrientes.......................

B ) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPTTAL
Inversiones reales..................................
Transferencias de capital........................
Activos financien».................................
Pasivos financieros..................................

TOTAL OA8TOS

215.371,42
77.002.00

0,00
7.330.56

49.602.00
0.00
0,00
0.00

E S T A D O  D E  I W O l t E B O S
RE8XJUEN POR CAPITULOS

r A P i r m o R D F N O M T N A n O N €
A3 T V G R F A O f t  P O R  O P F .R A r iO N F A  r O R R T R R T R A

i. Impuestub dlr<-clos............................... 28,310,19
2. Impuestos indirectos............................ 7.2200.00
3. Tasas y otros ingresos.......................... 35-045.00
4- Transferencias corrientes..................... 234.958.55
5. Ingresos patrimoniales...................... 2.850.00

Rl m riSESO S POR O PBRA ClO RBSn CAPITAL
0.006. Enajenadón de inversiones reales..........

7. 'TYansferendas de capital....................... 40.422.24
8. Activos financieros.................................
9. Pasivos finanderoa.................................

TOTAL DVQRBS06........................... 949.905.96.'

DIPUTACIÓN 
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Aprobar en consecuencia, la Plantilla de Personal que en dicho 
Presupuesto se contemplan.



y^robar las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

CUARTO.- Que los Presupuestos así aprobados, se expongan aJ público por 
plazo de quince días hábiles, previo anuncio que se Insertará en el Boletín Ofícial de la 
Provincia, y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, a efectos de reclamaciones.

QUINTO.- Que este acuerdo aprobatorio, será considerado como definitivo de no 
producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, 
entrando en vigor en el ejercicio a que se reflere. una vez se haya cumplido lo dispuesto 
en el artículo 112*.3 de la Le y 7/65 de 2  de Abril Reguladora de las ^ses de Régimen 
Local y en el artículo 169* del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2.004. de 5 de marzo.

8B51Q.- Que una vez aprobado deñnltlvameme el Presupuesto, se remita copia 
del mismo a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma.

Terminada la lectura, y sometido el asunto a votación, tras las deliberaciones 
oportunas, el Pleno de la Corporación, por unanimidad de los señores asistentes, 
adopta el siguiente acuerdo:

probar Inlcialmente los Presupuestos Generales para el Ejercicio 
de 2.007, cuyo resumen por capítulos que lo integran es el siguiente:

r.APiTin/>s

RESUMEN POR CAPITULOS 

DENOMINACIÓN

1

f

i.
ni OARTOR PC\U OPERACIONES rOPRIFMTFja
Gastos de personal............................... 215.371.42

2. Gastos en bienes corrientes y servicios .. 77.002.00
3, Gastos financieros................................. 0,00
4. Transferencias corrientes....................... 7.330.56

6.
D) GASTOS POR qPBimaOHES DE CAPITAL
Inversiones reales.............. ................... 49.602.00

7. TVansferenclas de capttal........................ 0.00
8. Activos financieros.................................. 0.00
9. Pasivos financieros.................................. 0.00

T O T A L  GA8T06................................ 349.aoa.96.-

DIPOTACIÓN 
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E S T A D O D E  I N G R E S O S  
RESUMEN POR CAPITULOS

cAPmnQs

I.

nF.NOMlNAnTQN
n  INGBERCm POR OPBRACIONF.̂  r t a m O M lT A
Impuestos directos...............................

€

28.810.19
2. Impuestos indtrcí t ü s ............................................. 7.220.00
3. Tasas y otros Ingresos.......................... 35.045.00
4. Transferencias corrientes..................... 234.956.55
5. Ingresos patrimoniales......................... 2.650.00

6.
ni mr.mmoA POR oPERAnmfiw m  CAPiTAl.
Enajenación de Inversiones reales.......... 0.00

7. Transferencias de capital....................... 40-422.24
8. Activos financieros................................. 0.00
9. Pasivos financieros................................. 0.00

TOTAL m a m e m ........................................... 349 .305 .M .'

SEGUNDO.» Aprobar en consecuencia, la Plantilla de Personal que en dicho 
Presupuesto ae contemplan.

Aprobar las Bases de ^ecuclón del Presupuesto General.

CUARTO.- Que los Presupuestos así aprobados» se t x p o n f ^  al público por 
plazo de quince dias hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Ofldal de la 
Provincia, y en el Tablón de Anuncios de ta Corporación, a efectos de reclamaciones.

QUINTO.» Que este acuerdo aprobatorio, será considerado como deímitivo de no 
producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, 
entrando en vigor en el ejercicio a que se refiere, una ves se haya cumplido lo dispuesto 
en el articuJo 112*.3 de la Ley 7/S5 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y en el articulo 169* del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2.004. de 5 de mano,

gSSXfi * aprobado definitivamente el Presupuesto, se remita copia
del mismo a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma.

DIPUrAQÓN
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Por el S t . Alcalde se da cuenta del escrito remitido por DoAa María José Gordtlto 
Gutiérrez, en representación de ios Hermanos Domínguez Berrocal con fecha de 
dieciocho de septiembre de dos mü siete, y por d  cual se insta al Ayuntamiento de 
Atalaya a *que levanten la bomba del pozo que se encuentra en la propiedad de los 
Hermanos Domínguez Berrocal y de no procederse al levantamiento de la bomba por el 
E^m o. Ayuntamiento de i^alaya. será levantada por los propietarios, redamando los 
gastos, daños y perjuicios ocasionados Judicialmente'.

Por la residencia se informa a los Señores Concejales que dicho escrito ha sido puesto 
en conocimiento de los Servicios Jurídicos de la Excma. Diputación Provincial de 
Badajea, a los efectos dd correspondiente asesoramlento legal, siendo Intención del 
equipo de gobierno contestar dicha carta por d  mismo medio, es decir, por escrito.

Continúa en uso de la palabra d  Sr. Alcalde manifestando que dicho pozo se Instaló en 
la propiedad de los Hermanos Domínguez Berrocal como consecuencia de un pacto 
▼aiM suscrito entre los propietarios del terreno y la anterior Corporación, para lo cual 
se recabarán las correspondientes declaraciones tanto del anterior equipo de gobierno 
como dd constructor dd pozo. Por ello, argumenta d  Sr. Alcalde, que ese pozo es de 
titularidad municipal, por lo que no se puede permitir lo que pretenden los propietarios 
dd terreno en el que está ubicado d  pozo, por que de ser así. y dado que todos los 
pozos del pueblo están ubicados en terrenos privados, nos tendríamos que Ir de 
Atalaya, ya que no se dispondría de agua.

Además, es de sobra conocido por las personas del pueblo, que ese pozo se Instaló de 
mutuo acuerdo por ambas partes, la propiedad y la Corporación,

Para Únalizar, el Sr. Presidente expone al Pleno Corporativo que las directrices que 
pretende seguir d  equipo de gobierno pasan por manifestar por escrito a los Hermanos 
Domínguez Berrocal, a través de su Abogada, que se abstengan de realizar cualquier 
actuación encaminada a levantar la bomba dd pozo que se encuentra en su propiedad, 
en la medida en que. como ya se ha argumentado anteriormente, esa bomba es de 
titularidad municipal. En caso contrario, serán los Servidos Jurídicos de la Excma. 
Diputación Provincial de Badajoz los que se harían cargo dd asunto, pues en este caso 
de lo que se trata, en ante todo de defender el bien común.

Una vez concluida la exposición dd asunto que ha motivado la Incltisiún de este punto 
en el Orden dd Día. el Sr. Alcalde se Interesa en conocer si los Señores Concejal^ que 
componen el Pleno Municipal, comparten la pretensión manifestada. Tras dio. y previas 
las dcUberaclones oportunas, por unanimidad de los Señores asistentes se muestra la 
conformidad a lo esgrimido por d  Sr. Alcalde en su Intervención, exponiendo éste a su 
vez. que d  Pleno será partícipe en todo caso del devenir de los acontecimientos en este 
asunto tan relevante para los intereses municipales.

ESPUTACIÓN
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Y no existiendo más asuntos que tratar. por la Presidencia se declarú terminado el acto 
y la sesión fue levantada, siendo las veintiuna horas y cuarenta y dneo minutos del día 
de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su fírma la Secretarla de la 
Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 110 del Reglaxnento de Organización y  artículo 10 c) del R.D. 
1.174/87, de 18 de septiembre.

V  B" 
ELALCAIDB'

Fdo. José Li

LA SECRETARIA

Fdo. Marta del Carmen Poves Munuera.

CHPUTAOON 
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTA CORPORACION EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE

2.007.-

EL $R. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Luis Berrocal Morcoo.

SM$. ASISTENTES;
Grupo Socialiata

D. Manuel Domínguez Leco 
D. Antonio González Moreno 
D. Leandro Pérez Hernández

Grupo Popular

D*. Purificación Agudo García 
D. Pedro Luís Bellido García

$RA.S£CRFTARIA:
D*. María del Carmen Poves Munuera.

No excuM su osístonclo:
D. Segundo Berrocal Infames

En A ta laya  o  veintiséis d e  noviembre de 
dos mH siete, se reúnen en el Solón de 
Actos de lo  Casa CCH ŝfetonol. ios Sres. d  
margen reseñados, ba)o lo  Residencia del 
Sr. Alcolde-Presidente D. José Luís Berrocal 
Moreno, osistido de lo Secretarlo d e  !o 
Corporacíóa D®. María del Carmen Poves 
Munuero, o l objeto de celebror Sesión 
ExtTOordlnarta y Urgente, para \o que han 
sido previo y reglomentoriamente 
convocodos,

Abierta la Sesión y declorodo pública 
por la  Presidencia o  los 20'00 boros, uno 
vez com probada lo  ewstencío de quórum 
de  o^ ten cb  neceso lo  paro que pueda 
ser In icloda se procede a  conocer los 
siguientes osuntos Incluidos en el

DIPUTACK^ 
K  BADAJOZ
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CLASE 8 ’
i i r t \  c t N h * > » O S

ORDEN DEL DIA

A) PARTE RESOLUTIVA 

10) DEOARAaÓN DE LA URGENQA.-

De conformidad con lo establecido en los artídilos 46^  ̂de la Ley 7/L985, de 2 de 
abril. Reguladora de las Bases de Régimen Loca!, en su nueva redacción dada por la Ley 
I1/L999, de 21 de abril, y  79̂  de) Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, apresado por Real Decreto 2.566/1.986, de 28 de 
noviembre, en virtud de los cuales en estas sesiones se deberá incluir como primer punto dei 
orden deí día el pronunciamiento del Pleno sobre la ucencia, ésta queda declarada por 
unanimidad de los miembros asistentes.

20) APROBAQON, SI PROCEDE, ACTA SESION 
AKTERIOR.-

Tomando la palabra ei Sr. Alcaide 'Presidente, informa que el borrador del acta de 
la sesión que seguidamente se especifíca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8(r.2 y 91̂  del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales (R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de T\oviembre, ha 
sido repartida, a todos los miembros de la Corporación Municipal con fecha: 23/11/07:

JO/lO/07

Tipodg
S«ián

Extraordinaria

facha fgm«i6n acta Adcióft. Local
Gubíeroo

16/10/07 (Kb. Salida n* 424) 16/10/07 (Rb. SaUda n* 423)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
91̂ .1 del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observadón a 
tas mismas.

No formulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el 
Acta, con e l voto unánim e de los Señores asistentes.



3”.* SOUCITUD PROYECTOS G SafBRM XXBES  DE EMPLEO FSTARIJC .

Por la Secretaiia. de orden del Sr. Alcalde, se  da Lectura a la Proposición de 
Alcaldía cuyo tenor literal es el siguiente:

CONSIDERANDO conveniente para los intereses municipales participar en la 
convocatoria de subvenciones promovida por el SPEE -  INEM, en el ámbito de 
colaboración con las Corporaciones Locales para la contratación de 
trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de in teits 
general y social, esta Alcaldía, en virtud de las facultades que legalmente tengo 
conferidas, propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente 
acuerdo:

¡SlM BBfi • Solicitar al instituto Nacional de Empleo una subvención para 
proyectos generadores de empleo estable con cargo a la reserva de crédito de la 
partida presupuestarla del INEM correspondiente al Programa de Fomento de 
Empleo Agrario 2,007. para la realización de la obra denominada 
*lNF1IABSTm;CTURAS EN LA DEHESA BOYAL", por importe de CINCUENTA 
MIL EUROS (50.000,00,- €).

SEGUNDO - Aprobar la memoria valorada para la realización del proyecto 
denominado “INFRAESTRUCTURAS EN LA DEHESA BOYAL*, cuya obra se 
realizará en esta localidad de acuerdo con la O, M. De 26 de marzo de 1.998 del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y  cuyo importe asciende a la cantidad 
de SESENTA Y CINCO MIL EUROS (65,000,00.- €). con et siguiente desglose:

• Mano de obra...................   5 0 .0 0 0 .0 0 .’ €-
• Materiales.............................. 15.000,00.- €.
• TOTAL........................................ .6a .000 .00 .- € .

TERCERO.» Igualmente se  acuerda cursar solicitud a la Junta de Extremadura 
para que se  subvencione con la mayor cantidad posible el capítulo de 
materiales de esta obra.

Sometido el asunto a votación, y  tras tas deliberaciones oportunas, el Pleno de 
la Corporación, por unanimidad de los Señores asistentes, adopta el siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO.» Solicitar al Instituto Nacional de Empleo una subvención para 
prefectos generadores de empleo estable con cargo a la reserva de crédito de la 
partida presupuestaria del (NEM correspondiente al Programa de Fomento de 
Empleo Agrario 2,007, para la realización de la obra denominada

DIPUTACIÓN
«BADAJOZ
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'INFRAESTRUCTURAS EN LA DEHESA BOTAL* 
MIL EimOS (50.000.00.< €).

por importe de CINCUENTA

SEGUNDO - Aprot>ar la memoria valorada para la realización del proyecto 
denominado 'INFRAESTRUCTURAS EN LA DEHESA BOYAL", cuya obra se 
realizará en esta localidad de acuerdo con la O. M. De 26 de marzo de 1.998 del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y  cuyo Importe asciende a la cantidad 
de SESENTA Y CINCO MIL EUROS (65.000,00.- €). con el siguiente desglose:

Mano de obra...................... 50.000.00.- €.
- Materiales.............................. 15.000.00-- €.
- TOTAL................................... 6 S .0 0 0 .0 0 .- €.

TERCERO - Igualmente se acuerda cursar solicitud a la Junta de Extremadura 
para que se subvencione con la mayor cantidad posible el capítulo de 
materiales de esta obra.

nEnCW M TNACIÓN
2.008.-

D E  LOS Día s  d e rA LOCAL PARA EL ARO

Por parte del Sr. Alcalde -  Presidente, se  da cuenta del escrito proveniente de la 
Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura -  Dirección 
General de Trabajo- solicitando de esta Corporación se  señalen las fechas 
elegidas como fiestas locales para el año 2.008, tras lo cual, el Pleno de la 
Corporación, por unanim idad de los Señores asistentes, adopta el siguiente 
acuerdo:

pr im e r o .- Fijar como fiestas locales del Municipio de Atalaya para el año 
2.008:

> £1 día 9 de mayo (viemesl.
> El día 15 de mayo (Jueves).

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a ta Dirección General de 
TVabajo de la Junta de Eixtremadura, a  los efectos oportunos.

nPUTAOÓN
«BAD AJO Z

5®.- ArffPTArr^iy p e  LA CESIÓN GRATUITA POR LA . 
KETREMADURA DEL LOCAL UBICADO RW r /  VAiJCTfCtA. S6 ..

lUüt 'A DE

Por la Secretaria, de orden de la Presidencia, se  da lectura a la Proposición de la 
Alcaldía, cuyo tenor literal es el siguiente:

"VISTA la ORDEN de la Consejería de Hacienda y Presupuesto de la Junta de 
Extremadura, de fecha de veintiuno de jtinlo de dos mil siete, en la que se



dispone la cesión gratuita al AyuntaxQJento de Atalaya para ñnes de interés 
general agrario, del inmueble que se  describe a continuación:

• SOLAR, sito en  C / Ejido de Arriba s / n .  hoy C / Valencia n® 58 de 
Atalaya: con una superficie registra! de 100 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la propiedad de Fuente de Cantos a favor de 
la Comunidad Autónoma de Elxtremadura con el numero 306

VISTO que para formalizar la referida cesión gratuita en escritura pública, se 
hace necesaria la previa aceptación por parte de esta Entidad.

En virtud de las facultades que legalmente tengo conferidas, propongo al Pleno 
de la Corporación la adopción del siguiente

ACUERDO

EBIlffi&Q * Aceptar la cesión gratuita efectuada por la Consejería de Hacienda 
y Presupuesto de la Junta de Extremadura, del bien que se  describe a 
continuación:

» SOLAR, sito en C / Ejido de Arriba s /n . hoy C / Valencia n** 58 de 
Atalaya: con una superficie registral de 100 metros cuadrados. 
Inscrito en e) Registro de la propiedad de Fuente de Cantos a favor de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura con el número 306

SEGUNDO Facultar al Sr. Alcalde -  Presidente. Don José Luis Berrocal 
Moreno, para que en nombre y representación del Ayuntamiento, suscriba 
cuantos documentos sean necesarios para la efectividad del presente acuerdo.

Sometido el asunto a votación, y  previas las deliberaciones oportunas, el Pleno 
de la Corporación, por unanimidad de los Señores asistentes, adopta el 
siguiente

ACUERDO

PRlMEj^O - Aceptar la cesión gratuita efectuada por la Consejería de Hacienda 
y Presupuesto de la Junta de Extremadura, del bien que se  describe a 
continuación:

♦ SOLAR, sito en C / Ejido de Arriba s /n . hoy C / Valencia n® 58 de 
Atalaya: con una superficie registral de 100 metros cuadrados.

OmiTACtóN
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Inscrito en el Registro de la propiedad de Fuente de Cantos a favor de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura con el número 306

SEGUNDO - Facultar al Sr. Alcalde -  Presidente. Don José Luis Berrocal 
Moreno, para que en nombre y  representación del Ayuntamiento, suscriba 
cuantos documentos sean necesarios para ta efectividad de) presente acuerdo,

Y no existiendo más asuntos que tratar . por ta Presidencia se declaró 
terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo las veinte horas treinta 
minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su 
firma la Secretaria de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde- 
Presidente, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 1 1 0  del Reglamento 
de Organización y  artículo 10 c) del RD. 1.174/87, de 18 de septiembre.

VI

•.(CM
/AfldoV

Luis Berrocal Moreno

DIPOrAQ^ 
DE BADAJOZ



A C T A  D E  L A  S E S IO N  O R D IN A R IA  C E L E B R A D A  P O R  E L  P L E N O  D E  
E S T A  C O R P O R A C IO N  E L  D IA  2 6  D E  D IC IE M B R E  D E  2 .007.-

EL $R. AlCALDE-PRESIDENTE 
D. José Luis Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES: 
Grupo Sodaliata 
D. Manuel Domínguez Leco 
D. Antonio González Moceno 
D. Leandro Pérez Hernández

Grupo Popular
D*. Purificación Agu^o García 
D. Pedro Luis Bellido García

SR A. SECRETARIA:
D*. María del Carmen Poves Munuera. 

No excusa tu o ^ o n c b :

D. Segundo Berrocal Infames

• f

«  * *

En Atoloya. a  ve ín tl^ * de  díci^Tibfe de 
dos mn ¿ete. se reúnen , en el Scrtón de 
Actos de la  Caso C:onsl5torlo(. los Sí^ . qI 
margen reseñodos.Jíxijo lo Prende rjcld del 
Sr. Alcafde-President^ D. José Luis Berrocal 
Moreno, asistido d e  'So« Secretarlo d e  lo 
CcMporoción. María be lCorm en  Poves 
Munuero, a l objeto de celebrar Sesión 
Extraordinario, poro la  que han sido prevb 
y reglamentariamente convocados.

Abierto la  Sesión y decla roda pública 
por lo Presidencia a  las 2 0 * 0 0  horos. uno 
N«z com probado la  existencia d e  quórum 
de  ^ ste n cb  necesorio paro que puedo 
ser inbbdQ. se procede o  conocer ios 
^gulentes asuntos ínclubos en ei

OiPÜTAOÓN 
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CLASE 8*

1®) APr S a o S nT  s í p r o c e d e , a c t a  SESION 
ANTERIOR.*

IVA

Tomando la palabra el Sr. Alcalde-Presídente, infcsma que el borrador de la$ actas de las 
sesiones que seguidamente se espedfícan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80",2 y 91* 
del Reglamento de Organización, Pundonamienlo y Répmen Jurídico de las Entidades Locales 
(R-O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de i'oviembre, ha sido repartida, a todos los 
miembros de la Corporación Municipal con fecha: 20/12/07:

Paeltfi Tifto dm

Seatán
26/11/07 Exlnofdu4fU

Pecha «iniatéfl arta m Dglengi6n dal 
Gobierno

28/n/Or (Rtr. Salida n*47S)

Fecha rgmki¿B acu Otrefci¿B GfL

28/11 /07 (Rir. Salida n* 4721

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91®.l del 
R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/conservación a las mismas.

No formulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el Acia, con el 
voto unánime de los Señores asistentes.

DIPOrAQ^ 
DE BADAJOZ



2 « .. MODIFICACIÓIT DB LA ORDENANZA n S C A L  PRf^f^.AT>ORA D E LA 
TA&A POR ^ ¿S T A C IO W  DEL SERVICIO D E AQUA Y  D E RECOGIDA DE 
BASURAS.-

Por la SecrcUrta, de orden del Sr. Alcalde, se  da lectura a la Providencia de 
Alcaldía, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Debido al incremento del coste del servicio de tratamiento y eliminación de 
residuos sólidos urbanos y del servicio de aguas, y  con el fin de adecuar en lo 
posible su  coste a lo recaudado por la prestación de estos servicios, someto a la 
consideración del Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

* Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa por prestación del servicio de recogida de basuras y de 
aguas. El texto integro de la Ordenanza Fiscal cuya modificación se  pretende es 
el siguiente:

El A nexo  1 de la referida Ordenanza queda redactado como sigue:

TASA DEL SERVICIO D E AGUA:

• Tarifa fija: 6 ,0 0 .-  € .
• Tarifa primer bloque ( 1 - 1 5  metros cúbicos]: 0 ,3 0 .-  € .
• Tarifa segundo bloque (16 -  3 0  metros cúbicos):©,4 0 .-  €.
• Tarifa tercer bloque (de 31 a 5 0  metros cúbicos): 0 ,7 0 .-  €.
• Tarifa cuarto bloque (más de 51 metros cúbicos): 2 ,0 0 .-  €.

TASA DEL SERV ICIO  D E BASURA:

• Tarifa basura dom éstica..................14,64.- € .
• Tarifa basura industrial.................... 29 ,28 .- € .

ftRATTwno - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17“ del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto LegislaUvo 2 /2 .0 0 4 , de 5 de marzo, el presente acuerdo provisional se 
expondrá al público en  el tablón de anuncios de este Mtmlclplo durante el plazo 
de treinta días hábiles contados a partir de la publicación del acuerdo 
provisional en el Boletín Oficial de la Provincia, a  fin de que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las redamaciones que estimen 
oportunas.

CHFUTAaÓN
oeBADAX)Z
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Finalizado el periodo de exposición pública, el Ayuntamiento adoptará e) 
acuerdo definiUvo que proceda, resolviendo las reclamaciones que se hubieran 
presentado y aprobando la redacción deñnltJva de la Ordenanza a que se  reñera 
el acuerdo provisional. En el caso de que no se hubieran presentado 
reclamaciones, se  entenderá definitivamente adoptado el a c u ^ o  hasta 
entonces provisional, sin  necesidad de nuevo acuerdo plenaiio.

Que una vez aprobada definitivamente la modificación de la citada 
Ordenanza, se publique integramente su  texto en el Boletín Oficial de la 
Provincia para su  entrada en vigor.

CUARTO . Comunicar el presente acuerdo a la Administración del estado y de 
la Comunidad Autónoma, dentro del plazo de los quince días siguientes a  su 
aprobación definitiva*.

Sometido el asunto a votación, y previas las deliberaciones oportunas, el Pleno 
de la Corporación, por iinsniinidad de los Señores asistentes, adopta el 
siguiente

ACUERDO

Q Q S B fi ' Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la tasa por prestación del servicio de recogida de basuras y de 
aguas. El texto integro de la Ordenanza Fiscal cuya modificación se pretende es 
el siguiente:

El Anexo I  de la referida Ordenanza queda redactado como sigue:

TASA DEL SERVICIO D E AGUA:

• Tarifa fija: 6.00.> €.
• Tarlla primer bloque ( 1 - 1 5  metros cúbicos): 0 ,30 .- € .
• Tarifa segundo bloque (1 6 -3 0  metros cúbicos}: 0 ,40 .- €.
» Tarlíá tercer bloque (de 31 a 50 metros cúbicos): 0 .70 .- €.
• Tarifa cuarto bloque (más de 51 metros cúbicos): 2 .00 .- €.

TASA DEL SERVICIO D E BASURA:

• Tarifa basura dom éstica.................. 14 .64.- €.
• Tarifa basura industrial.................... 29 ,26 .- €.

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 17^ del Texto 
DIPUTAOS Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
DE BADAJOZ



Decreto Legislativo 2 /2 .0 0 4 . de 5 de marzo, el presente acuerdo provisional se 
expondrá ai público en el tablón de anuncios de este Municipio durante el plazo 
de treinta dias hábUes contados a partir de la publicación del acuerdo 
provisional en el Boletín Ofíclal de la Provincia, a fin de que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Finalizado el periodo de exposición pública, el Ayuntamiento adoptará el 
acuerdo definitivo que proceda, resolviendo las reclamaciones que se  hubieran 
presentado y aprobando la redacción definitiva de la Ordenanza a que se refiera 
el acuerdo provisional. En el caso de que no se  hubieran presentado 
reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenarlo.

TERCERO.- Que una vez aprobada definitivamente la modificación de la citada 
Ordenanza, se publique íntegramente su  texto en el Boletín Oficial de la 
Provincia para su  entrada en vigor.

CUARTO Comunicar el presente acuerdo a la Administración del estado y de 
la Comunidad Autónoma, dentro del plazo de los quince diag siguientes a su  
aprobación definitiva.

B) CONTROL ▼ RTftr ATJgAClOW DE ORGANOS nR flORfRRMO

3^ ASUNTOS URGENTES.'

No hubo asuntos urgentes que tratar.

4«) RUEGOS T PREGUNTAS.-

DIPUTACIÓN 
0€ BADAJOZ

> Por la Señora Doña Purificación Agudo García, del Grupo Municipal 
Popular, se manifiesta en primer lugar la felicitación al Sr. Alcalde por la 
última revista publicada, sobre todo en lo que concierne a la intención de 
que Atalaya cuente con un Policía Local. Seguidamente se manifiesta a la 
Alcaldía la queja de las trabajadoras de ayuda a domicilio en lo que se 
refiere al salarlo. Toma la palabra el Sr. Alcalde para manifestar que se 
cobra por el salario mínimo InterprofeslonaJ. Además la mayoría de las 
trabajadoras cobran doscientos y  pico de euros, con derecho además a 
solicitar del INEM una ayuda familiar. En Valencia del Ventoso, por 
ejemplo, se cobran 70 u 80 euros más. lo que Implica que ya no pueden 
dlsfríitar de la ayuda familiar. Lo que realmente cuenta es el dinero que 
llega a casa a final de mes, aunque eso no se ve.
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La  Sra. Agudo García expone las quejas que le han llegado de 
algunas trabajadoras municipales relativas a la desigualdad 
existente entre Jas* que trabajan las contratadas para
ayuda a domicilio y  las bbras que trabajait Ies' limpiadoras de 
dependencias m u ^ lp a les. pues éstas m anlñesUn que con las 
horas que están -cOntcatadai^ no les da Üempo.^ desempeñar 
su s tareas. El St. Alcalde remonde indicando qÚÉ ésta es una 
cuestión qÉie se^tlene’ que estudiar coQ deténSmlento. Puede 
que sea aconsejable aumentar en una. hora la Jomada de 
trabajo, con la consiguiente subida salarial. En cualquier caso, 
existe intención de* solucionar el problema d8"una forma 
razonada.
Por el Sr. Vellido García, se solicita a  la Presidencia que se 
adopten las medidas oportunas para que la puerta de la Casa 
de la Cultura antigua, se mantenga cerrada, en la medida en 
que los niños entran y salen, hay cristales rotos, ladrillos en e) 
suelo, Oran petardos, etc....£ l Sr. Alcalde maniñesta que ya se 
han tomado las medidas para evitar que la puerta permanezca 
abierta.
El Sr. Vellido García pregunta cómo se controla que el personal 
contratado para las obras de AEPSA vaya a trabajar todos los 
dias. El Sr. Alcalde maniñesta que desde el Ayuntamiento se 
Lleva un control de todo el personal. El Sr. Vellido pregunta si 
se puede tener acceso a ese control, a  lo que el Sr. Presidente 
responde que no existe ningún inconveniente.
El Sr. Vellido pregunta cuándo van a continuar las obras de la 
Dehesa. El Sr. Alcalde Indica que ya se ha contratado a una 
trabajadora para dicha obra dentro del Programa Aepsa 
Empleo Estable.
El Sr. Vellido pregunta qué se  está haciendo en Las Barreras. 
El Sr. Alcalde responde indicando que se  trata de un proyecto 
de Confederación Hidrográñca del Guadiana, amparada en un 
Convenio firmado entre ésta y la Diputación ProvinclaJ de 
Badajoz, siendo la aportación m u ñ i d d e  15.000,00.• €, y 
siendo el plazo de ejecución de doce meses.
La Sra. Agudo García solicita que se tenga en cuenta la 
posibilidad de adoptar medidas que permitan la reducción de 
velocidad en e) pueblo, manifestando ei Sr. Alcalde la 
posibilidad de solicitarlo a Diputación.

Y no existiendo más asuntos que tratar , por la Presidencia se declaró 
DIPUTACIÓN terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo las veintiuna horas y treinta 
deBADAX>Z



minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su 
ñrma la Secretaria de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde- 
Presidente, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 110 del Reglamento 
de Organización y articulo 10 c) del RD. 1.174/87, de 18 de septiembre.

V®
di DECRETARIA

/  V  '  StCIITAtl*

berrocal M oren^í?®do\ iarla del Carmen Poves Munuera.

DIPUTACIÓN 
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTA CORPORACION EL DIA 11 DE FEBRERO DE 2.008.*

EL SR. ALCALDE'PRESIDENTE 
D. José Lu is Berrocal Moreno.

SI^S. ASISTENTES: 
Grupo Socialista 
D. Manuel Domínguez Leco 
D. Antonio González Moreno

Grupo Populur
D*. Purificación Agudo García
D. Pedro Luis Vellido García

SRA.SECRETAS1A:
D®. María del Carmen Poves Munuera.

Excuso su oslstoncki:
D. Leandro Pérez Hernández 
No excuso su osistoAcjo;

D. Segundo Berrocal Infantes

Ert Atalaya o  once de febrero de dos mil 
ocho, se reúnen en el Salón de Actos de la 
Cosa Consbtortoi. los Sres. al margen 
reseñados, ba jo  lo PresWenclo del Sr. 
Alcalde-Presidenfe D. José Luis Berrocoi 
Moreno, asistido de la Secretarlo de lo 
Corpofoclón, D®. Moría del Carmen Poves 
Munuera. al objeto de celebrar Sesión 
ExtToordlnoria poro lo que han sido previa 
y reglomentorlamerife convocados.

Abierto lo Sesión y declorodo publica 
por lo Presidencia a las 20'00 horas, uno 
vez comprobado lo exísterK:iQ de quórum 
de osisfencb necesorlo paro que pueda 
ser Inicioda se procede o  conocer los 
siguientes osuntos Ir^luldos en el
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ORDEN DEL DIA

A) PAPTE RgSQUJTlVA

n  APROBACIÓN. S I PRO CED E. A C T A  SESION 
ANTERIOR.- ________________________

Tomando la palabra el Sr. Alcalde-Presidente, informa que el borrador de las actas 
de las sesiones que seguidamente se especifican, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 80“.2 y 91® del Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las EnUdades Locales (R.O.Fl, aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a  todos los miembros de la Corporación Municipal con 
fecha: 08/02/08:

Fecha TIdo de Fecha remisión acta a 
Sesión Delegación del Gobierno 

26 /1 2 /0 7  Ordinaria 10 /0 1 /0 8  (Rtr. Salida n® 2)

Fecha remUión acta Dirección 
9 ral. Adoión. Local 

10 /0 1 /0 8  (Rtr. SaUda n® 3)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
91®. l  del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observación a 
las mismas.

No formulada objeción alguna, el Acta se aprueba por unanimidad de los Señores 
asistentes.

2 ®.- SQLICmiD AL SEXPE DE TALLER DE EMPLEQ,-

Por la Secretarla -  Interventora, de orden de la Presidencia, se da lectura a la 
proposición de la Alcaldía cuyo tenor literal es el siguiente:

“Eíste Ayuntamiento está interesado en solicitar ai Servicio Extremeño Público de Empleo 
(SE ^E l una subvención para la creación de un Taller de Empleo denominado 
''JARDINERÍA Y VIVERISMO* en esta localidad, por lo que se hace necesario adoptar el 
siguiente acuerdo:

ppTMP.Rfí - Aprobar la Memoria y el Proyecto de Taller de Empleo, tal y  como aparecen 
redactados.

SEGUNDO.- Solicitar, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 25/2.002, de 11 de 
mareo, por el que se regulan los Programas de Escuelas Taller. Casas de Oficio. Talleres 
de Empleo y Unidades de Promoción y Desan-oUo y se establece el procedimiento para la 
concesión de subvenciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
con la demás nonnatlva aplicable, la aprobación de una Taller de Empleo en esta 
localidad.

DIPUTACIÓN
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TERCERO - Adquirir el compromiso 
»u bvc ncione M  üiSCFC.

leUa parte del proyecto que no

WARTQ» Facultar ai Sr. Alcalde -  Presidente. Don José Luís Berrocal Moreno, para la 
Arma de cuantos documentos sean necesarios para la efecUvldad del presente acuerdo.

Tras un breve debate sobre el asunto, se acuerda por unanimidad de tos Señores 
asistentes:

E toffiSQ  - Aprobar la Memoria y el Pn^ecto de Taller de Empleo, tal y  como aparecen 
redactados.

SEQVWPO - Solicitar, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 25/2 .002, de 11 de 
marzo, por el que se regulan los Programas de Escuelas Taüer, Casas de Oñclo Talleres 
de Empleo y Unidades de Promoción y DcsarroUo y se establece el procedimiento para la 
concesión de subvenciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
con la demás normativa aplicable, la aprobación de una Taller de Emoleo en esta 
localidad.

TERCERQ - Adquirir el compromiso de financiar aquella parte del provecto aue no 
subvencione el SEXPE. ^

gVARTQ - Facultar al Sr. Alcaide -  Presidente, Don José Luis Berrocal Moreno, para la 
firma de cuantos documentos sean necesarios para la efectividad del presente acuerdo.

SORTEO MIEMBROS M ESAS ELB C TO R A IJ» ÍR L E C rro m A  n i n m A i v a  o  n v  
MARZO].* -------------- ---------

De conformidad con lo establecido en el articulo 26^ y siguientes de la Ley 
Orgánica 5/1985. de 19 de junio . de Régimen Electoral General, el Pler» de la 
Corporación procede a realizar sorteo público entre la totalidad de las personas censadas 
en cada una de las secciones.

Realizado el sorteo, han resultado elegidos para formar parte como miembros de 
las mesas electorales de este Municipio -Presidentes y Vocales-, para las Elecciones que 
tendrán lugar el próximo día 9 de marzo (Elecciones Generales), los siguientes electores:

DIPOrAO^ 
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Y no existiendo más asuntos que tratar < por la Presidencia se declard 
terminado el acto y  la sesión fue levantada, siendo las veinte horas y treinta y 
cinco minutos del dia de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza 
con su  firma la Secretaria de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde- 
Presidente, de conformidad con Lo dispuesto por el articulo 110 del Reglamento 
de Organización y articulo 10 c) del R.D. 1 .174/87. de 18 de septiembre.

íAjlcald¿%

icrrocal Moreno Fdo. Ten Poves Munuera.
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTA CORPORACION EL DIA 2 DE ABRtL DE 2.008.-

El SR. AlCALOE-PRESIDENTE 
D. José Luis Berrocal Moreno.

$R£S. ASISTENTES: 
Grupo Socialista 
D. Manuel Doin/nguez Leco 
D. Amonio González Moreno 
D. Leandro Pérez Hernández

Grupo Popular 
D*. Purificación Agudo Gareía 
D. Pedro Luis Bellido García 
$ftA.SECfi€TAR(A:

D*. María del Carmen Poves Munuera, 
Excusé Stí aslstsnelo 

D. Leandro Pérez Hernández

No excusa su osisfenela:

D. Segundo Berrocal Inl^tes

En A ta la ya  a  aos d e  abrH de dos mn ocho, 
se reúnen en el Salón d e  Actos de la C o w  
Consistorial, los Sres. oi margen reseñodos, 
tx ío  la Presidencia del Sr. A lcalde- 
Presidente D. José Luis Berrocal Moreno, 
osistldo de  fa Secretario d e  la Corporación. 
D®. Morfa de l Carmen Poves Munuero. al 
objeto d e  celebrar Sesión Extraordinaria, 
pora la que han sido previa y 
reglamentariamente convocodos.

Abierta la  Sesión y declarodo pública 
por ía  Presidencia a  los 20'00 horas, uno 
vez com probada la existencia de quórum 
de asistencia necesorlo para que pueda 
ser Iniciado, se procede o  conocer los 
siguientes asuntos incluidos en el
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A) PARTE RESOLUTIVA

l'>) APftOBAQÓN, SI PROCEDE. ACTA SESION 
AmERIOR.-

Tomando U palabra ei Sr. Alcalde-Presidente, informa que el borrador de las actas de las 
sesiones que seguidamente se especifican, de conformidad con b  dispuesto en el artículo 8CP.2 y 91* 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(R.O.F). aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de noviembre, ha sido repartida, a lodos los 
miembros de la Corporación Municipal con fecha: 11/02/08;

Ecfiht TiPQdg
1I/02/O S ExtnordiA árlj

P»i*Sa fvmiAÍAA

15/02 /0S  {Rtr.S«Udán*42) Í$/m08 (Rtr.SindAAMl)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91*. 1 del 
R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/cbservadón a las mismas.

No formulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el AcU con el 
voto unánime de los Señores asistentes.

DIPUTACIÓN
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RECQWfWj^TKTOlyrA TTp U A n T O rc a A L  H R  ^  J ,  *1 ^  -

^  cuenta del expediente tramitado por la Intervención 
Municipal, relativo al reconoctmíento cxtrajudtclal de créditos.

Visto el Infome de Intervención que textualmente dice:

•En de lo establecido en el articulo 214® del Texto Refundido de la Lev
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto UgJslatlvo 

.¿/2.Ü04. de 5 de marzo, esta Intervención Infonna:

" Decreto 2 /2 ,0 0 4  y Real Decreto
büU/1,990, para realizar válidamente un gasto es necesaria la previa 
existencia de crédito presupuestarlo especifico suficiente 
correspondiente al ejercicio en que se  asume, verificado a nivel de 
vinculación jurídica consignado en las Bases de Efecuclón del 
Presupuesto.

• Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 176® del Texto
R e n d id o  de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, con cargo a 
cada presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de 
adquisiciones de obras, servicios y  demás prestaciones o gastos en 
general que se  realicen en el año natural del propio ejercicio 
presupuestarlo. **

• Que de acuerdo con los estados contables, existen gastos 
correspondientes a  los ejercicios de 2.003 y de 2,004 carentes de 
consignación presupuestarla, los cuales vienen desglosados en el 
anexo de este informe que recoge el importe de los mismos. la partida 
presupuestarla a la que sería de aplicación, asi como la definición del 
gasto.

• articulo 60°.2 del Real Decreto 
500/1.990. de 20 de abril que desarrolla el Capítulo 1. Título VI de la

39/1 .988 . de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
t ^ l e s .  en materia de presupuestos, corresponde al Pleno de la 
Corporación el reconocimiento ejtirajudlclal de créditos, siempre que 
no exista dotación presupuestaria.

• Que sólo cabe dar cobertura presupuestarla y financiera a los 
mencionados gastos mediante un reconocimiento extrajudlclal de 
créditos debidamente aprobado por el Ayuntamiento Pleno.

De acuerdo con la legislación vigente, se  eleva propuesta al órgano competente 
para el reconocimiento de dichas obligaciones**. ^

CHKITACIÓN
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ANEXO

A m C A C l6 lt DE GASTOS

M T 1 D A
P R E S m n S S TA lU A B JB B C IC IO PROVEEDOR

O U lN l d O i r  BBL 
OiASTO

O O O K T »

121.213 2.007 PEDRO & tN CK£Z 
riiF O TA

Importe táeturm n* 
66 laxTcglo Tcloj 1.114.76,-C

441.213 2.007 M ON TE VIRGEN, 
s r .

Impone tectim  n* 
3/246 ÍBWrtaa

a t t f \
4.562.3!.* C

442.227,00 2.007 RESOM &C.1. Importe tectura n* 
44 (Atrasos

451.59.* €

^ m ü d o  el asunto a votación, y  previas las deliberaciones oportunas, el Pleno 
ae la Corporación ► por unanimidad de los Señores asistentes, acuerda aprobar 
este expediente. ^

B) CONTROL Y  FISCALIZACION D E ORGANOS P E

3®) ASUNTOS U RG EN TES.'

No hubo asuntos urgentes que tratar..

4 ^  RUEGOS T  PREGUNTAS.-

GMPOTAOÓN 
K  BADAJOZ

U  Señora Doña Purlflcaclón Agudo García, del Grupo MunlcipaJ 
Popular, pregunta si es posible remozar un poco el locaJ d d  Ttleclub. El 
Sr. Alcalde responde que dado que se  trata un locaJ que siempre está 
arrendado, no puede ser objeto de subvención alguna. En alguna ocasión 
se ha Intentado arreglar el tejado a través de una subvención de 
Diputación, pero se  plantearon problemas ai tratarse de un local 
am ndado. La Presidencia manifiesta que podría intentarse como 
alternativa para solucionar este tema, la poslbUidad de que José Miguel 
ocupe temporalmente el almacén municipal, y  mientras tanto se meíore 
un poco el local del teleclub.

^  Sra- Agudo Garda, pregunta por qué no se termina de arreglar la 
lannada vieja. El Sr. Presidente responde que ese Inmueble ya se arredó 
en una ocasión con un Proyecto de AEPSA es por esa razón por la que 
la Junta ni Diputación conceden subvenciones para continuar con una
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obra ya empezada. En cuaiquier caso, se  puede Intentar destinar a este 
proyecto algún AEPSA o EMPLEO ESTABLE.

• U  Sra. Agudo García pregunta que para cuándo está previsto que 
AtaJaj^ cuente con un PoUcía Municipal El Sr. Alcalde responde que 
para llnalcs de arto, pues hay que estudiar previamente edmo se  va a 
hacer frente al pago del coste que el puesto de PoÜcia Local conlleva Así 
pues, será necesario adoptar algunas medidas como la subida de tasas e 
impuestos municipales, y  otras que garanticen el mantenimiento de 
dicho puesto.
El Sr. Portavoz del Grupo Municipal Popular, pregunta qué ha ocurrido 
^  los puestos de trabajo que se han ampliado por seis meses La 
Presidencia responde que la Junta de Extremadura ha ampliado en seis 
meses el periodo establecido en el Decreto 238/2 ,005. con lo que se 
^ t i e n e n  las obras o servicios hasta el 30 de septiembre de 2.008.
El Sr. Portavoz del Grupo Municipal Popular pregunta cómo están los 
pow s de agua, El Sr. Alcalde responde que por ahora están bien. El Sr 
Bellido manlñesla que hay bastantes vecinos que están mostrando sus 
quejas por el agua que está utilizando el de los becerros, planteando 
incluso la posibilidad de que se  le corte el agua. U  Presidencia Indica 
que no se puede cortar el agua sin más. manifestando además que no

Ayuntamiento de que la explotación de la que se 
autorización alguna que ampare el ejercicio de tal 

actividad, con lo que existe Intención por parte del Ayuntamiento de 
iniciar expediente tendente a regularizar esta situación.
El Sr. Portavoz del Grupo Municipal Popular pregunta cómo va el tema 
de tos ^ z o s  de los Hermanos Domínguez. El Sr. Alcalde responde que 
desde Confederación Hidrográfica del Guadiana, se ha abierto a los 
Hermarws Domínguez expediente sanclonador. Por parte del 
Ayuntamiento se  está Intentando legalizar todos los pozos de la localidad 
que se  encuentran en la misma situación que el de los Hermanos 
Domínguez, para poder registrarlos en condiciones.

dei Grupo Municipal Popular se  interesa por conocer la 
situación en que se encuentra el arreglo dcl camino que va a Halconera, 
Ki br. Alcalde responde que ese camino se  está arrean d o  con ta 
Maquinarla de la Mancomunidad.
El Sr. BeUldo, manifiesta que durante las Fiestas de San Gregorio seria 
conveniente cambiar la música al sábado, pues viene más gente de los 
pueblos de ^ d e d o r ,  y  hay más ambiente. El Sr. Presidente Indica que 
él ^empre ha sido partidario de respetar la víspera y el día de S sn  
Gregorio, con Independencia dcl día de la semana en que caigan 
El Sr. Belüdo propone que se  solicite una subvención para preparar la 
pista de fútbol sala, concretamente, para techarla. El Sr. Alcalde 
responde que hace un par de meses tuvo una entrevista con Director 
General de Deportes, y le manifestó que por ahora no hay posibilidad de 
so^ ltar subvenciones en este sentido, pero si indicó que nos darían una 
subvención para construir U Piscina. Será necesario redactar un
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proyecto, debiendo hacer previamente un levantamiento topográfico El 
terreno disponible que Uene el Ayuntamiento es el de la E)ehesa, pues si 
se  quisiera Implantar en otro lugar, sería necesario adquirir un terreno y 
el Ayuntamiento no tiene presupuesto para ello.

Y no cj^uendo más asuntos que tratar , por la Presidencia se declaró 
terminado el acto y  la sesión íiie levantada, siendo las veintiuna horas y veinte 
mlnutM del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su  
firma la Secretarla de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde- 
residente, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 110 del Reglamento 
de Organización y  artículo 10 c) del RD. 1.174/87, de 18 de sepUembre.

LA SEC R ETi

Berrocal Moreno Fdo, María del Carmen Poves Munuera.
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTA CORPORACION EL DIA 24 DE ABRIL DE 2.008.-

EL SR. ALCALDE-PRESIDE^TE 
D. José Luis Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES; 
Grupo Socialista 
D. Manuel Domínguez Leco 
D. Antonio González Moreno

Grupo Popular
D. Pedro Luís Vellido García
SRA.»atETAMA:

D*. María del Carmen Poves Munucra. 
Ejtcvsé su ésistsncts 

D. Leandro Pérez Hernández 
D* Pi^iceclón Agudo García 
No excuso su osísfer tdo*

D, Segundo Bem>cal Infantes

En Afoloya o veinticuatro d© abril de dos 
mil ocho, se reúnen ©n el Salón d© Actos 
de lo Coso Consbtortol. los ^es. ol margen 
reseñados, bajo la Presidencia del $r. 
Alcoíde-Presldente D. José Lufs Berree ol 
Moreno, asistido de lo Secretoria de la 
Corporoclón. D®. Moría del Carmen Poves 
Munuero, al objeto de celebrar Sesión 
Extroordlnorio. para la que han sido previa 
y reglamentariamente convocados.

Abierta la Sesión y dedaroda pública 
por lo Presidencia o los 21:00 horas, una vez 
compfobodo la existencia de quónjm de 
osistenclQ necesorio pc^a que pueda ser 
ínícloda. se procede o  conocer los 
lu ientes asuntos Incluidos en el
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A) PARTE RESOLUTIVA

1®) APROBAaÓN, a  PROCEDE, ACTA SESION 
AMTÍRIOR.-

Tomando la palabra el Sr. AJcalde-Presidente, informa qve  el borrador de laa acU5 de las 
sesiones que seguidamente se espedftcan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80*.2 y 91® 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de noviembre, ha sido repartida, a todos los 
miembros de la Corporación Municipal con fecha: 11/02/08:

gflMto Qob»™
C2/04A0 ExtraordlrarU 17/04/08 (Rli. Salida rt* 132)

Facha n?miai6QacuDirea:iAiir,p»l AHnAn i^.i 

17/04/08 (Rb.Salldan'lSn

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91®.] del 
R.O F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observación a las mismas-

Advertido error en el punto segundo orden del día del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 
dos de abril de dos mil ocho, donde dice "... que de acuerdo con los estados contables, existen gastos 
correspondientes a loa ejercidos de 2.003 y de Z004 carentes de consignadón presupuestaría...", dd»  
decir "que de acuerdo con los estados contables, existen gastos correspondientes al ejercido de 2.007 
carentes de consignadón presupuestaria...". Tras esta modificadón el Acta se aprueba por 
unanimidad de los Señores asistentes.
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Por la Secretaría, de orden del Sr. Alcalde, se  da lecttira a la Proposición de 
Alcaldía cu yo  tenor literal es el siguiente:

U  Comisión Provincial de Seguimiento del AEPSA, ha acordado realizar una 
reserva de crédito a favor de este Ayuntamiento por Importe de CUAREOTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS EUROS (49.800,00.- €) con cargo a la partida 
presupuestarla del INEM correspondiente al Programa de Fomento de Empleo 
Agrario "Garantía de Rentas” (AEPSA). dirigido a subvencionar la mano de obra 
desempleada.

Para la obtención de dicha subvención se deberá formalizar la correspondiente 
solicitud ante la Dirección Provincial del INEM hasta el día 15 de mayo de 
2.008. por lo que someto a la consideración del Pleno la adopción del siguiente 
acuerdo:

C B U SSfi - Solicitar al Instituto Nacional de Empleo una subvención por 
importe de CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS EUROS (49.800.00 - €J 
con cargo a la reserva de crédito de la partida presupuestarla del INEM 
correspondiente al Programa de Fomento del Empleo Agrario "Garantía de 
Rentas" (AEPSA) de 2.008, para la realización de la obra "PAVIMENTACIÓN 
CARRETERA ZAFRA Y ALUMBRADO LAS BARRERAS", y cuyo Importe 
asciende a las siguientes cantidades:

• Presupuesto parcial de mano de obra.....................49.800.00.- €.
• Presupuesto parcial de materiales............................ 14.940,00,- €

PRESUPUESTO TOTAL............................................ 64 .740.00 .- €.

SEGUNDOAprobar la Memoria valorada para la realización de esta obra 
redactada por la Arquitecto Técnico Municipal.

Terminada la lectura de la Proposición y sometido el asunto a votación, tras las 
oportunas deliberaciones, el Pleno de la Corporación, por unanimidad de los 
Señores asistentes, adopta el siguiente acuerdo:

EBQffi& Q * Solicitar al Instituto Nacional de Empleo una subvención por 
importe de CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS EUROS (49-800.00.- €) 
con cargo a la reserva de crédito de la partida presupuestaria del INEM 
correspondiente al Programa de Fomento del Empleo Agrario "Garantía de 
Rentas" (AEPSA) de 2.008. para la realización de la obra "PAVMBNTACIÓN 
CARRETERA ZAFRA Y ALUMBRADO LAS BARRERAS", y  cuyo Importe 
asciende a las siguientes cantidades:

WPÜTAOÓN
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Presupuesto parclaJ de mano de obra.................... 48.200,00.- €.
• Presupuesto parcial de materiales............................  14.940.00.- €,

PRESUPUESTO TOTAL........................... .................64 .740,000.- €.

SEGUNDO.» Aprobar la Memoria valorada para la realización de esta obra 
redactada por La Arquitecto Técnico Municipal.

s o u crruD  d e  a t u p a  p a r a  l a  c o n tr a ta c ió n  d e  para
EL C .R A  EXTREMADlfRA. ATALAYA.

Por la Secretaria de la Corporación, se  da lectura a la Providencia de Alcaldía de 
fecha veintiuno de abril de dos mil ocho, y cuyo tenor literal es ei siguiente:

"VISTO que con fecha de dieciocho de abril de dos mil ocho, se publica en el 
Diario Oílcíal de Extremadura del DECRETO 65/2 .008. de 11 de abril, por el 
que se establecen y convocan ayudas destinadas a los Ayuntamientos y 
Entidades Locales Menores, para La contratación de conseijes en coLeglos 
púbLicos de Educación Infantil y  Primarla.

CONSIDERANDO que esta Alcaldía estima muy oportuno acogerse a las 
referidas ayudas, por cuanto suponen a la vez un Incentivo a la contratación y 
un importante elemento para la lucha contra el desempleo.

CONSIDERANDO que el articulo 5® del mencionado Decreto exige que para la 
percepción de las referidas ayudas seré necesario remitir Jxmto con la solicitud, 
certificación del acuerdo de Pleno en el que conste la aprobación de la solicitud 
de ayuda, el compromiso de financiación municipal en relación a la 
consignación de los créditos necesarios correspondientes a los ejercicios 
presupuestarlos a que se extienda el periodo de contratación y el compromiso 
de garantizar la presencia continuada de un Conserje en los Centros de 
Educación Infantil y  Primaria para los que se haya solicitado la ayuda, esta 
Alcaldía propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente

* ACUERDO

EB1MBB2-- Aprobar la solicitud de ayuda a la Consejería de Educación para la 
contraUclón de un Conserje en c! Colegio Público C.R.A Extremadura de 
Atalaya.

SEGUNDQ.» Adquirir el compromiso de consignar en el Presupuesto Municipal 
el crédito necesario para hacer frente a las obligaciones que dicha contratación 
suponga para esta Entidad correspondiente a las anualidades de 2.008, 2-009 
2-0 10  y  2 .0 U .

KbADf



l ERCERQ- - Garantizar la presencia continuada dcl Conseile contratado al 
ar^TO  dcl Decreto de referencia en el Colegio Público C.R.A. Extremadura de

^m eüdo el asunto a votación, y  previas las deUberaclones oportunas, el Pleno 
de Corporación, por tmanlmliUd de los Señores asUtentes, adopta el 
slgiiienie acuerdo: «

Aprobar la solicitud de ayuda a la Consejería de Educación para U
PübUco C.R.A Extremadura de

S f i O M  - Adquirir el compromiso de consignar en el Presupuesto Municipal 
el crédito necesario para hacer frente a las obligaciones que dicha contratación 
2 0 10 ^ 2'm  l correspondiente a las anuaUdades de 2.008, 2.009,

TSRCERQ- Garantizar la presencia continuada del Conserie contratado al 
del Decreto de referencia en el Colegio Público C.R.A. Extremadura de

■ P®*’ Presidencia se  declaró 
\  la sesión fue levantada, siendo las veintiuna horas y veinte 

^ u t o s  d t í  día de la fec ^ , extendiéndose la presente Acta que autoriza con su
^  Corporación, con el visto bueno del Sr. Aicalde- 

“ '^®'™ldad con lo dispuesto por el articulo 110 del Reglamento 
de Organización y articulo 10 c) del R.D. 1.174/87. de 18 de sepUembre.

81

*1C»>*S
é<,^ ri\'

Berrocal Moreno Fdo, del Carmen Poves Munuera.
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CLASE 8.
IH IN  < Í N  i IM U V  r* »»;*o

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTA CORPORACION EL DIA 29 DE MAYO DE 2.008*-

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Luis Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES.*
G n^o Socialista 
D. Manuel Domínguez Leco 
D. Antonio González Moreno 
D. Leandro Pérez Hernández 

Grupo Popular
D. Pedro Luis Vellido García 

SRA.SBCRETARÍA:
D*. María del Carmen Poves Munuera. 

Excosa su asistáoaa 
D* Puriííctcién Agudo García 

No excusa su am̂ enda*

D. Segundo Berrocal Infames

En Atalayo, a  veintinueve de moyode dos 
mfí ocho, se reúnen en el Solón de Actos 
de lo Cosa Consistorial, los Sres. al margen 
reseñados, bajo la Presídenclo del Sr. 
Alcalde-Presidente D. José tufe Berrocol 
Moreno, osisttdo de la Secretario de la 
Corpofoclón. D®. Morfo del Carmen Poves 
Munuera ol objeto de celebrar Sesión 
Extraordlnorlo, para lo que hon sido previa 
y reglomentoriomente convocodos.

Abierto lo Sesión y decloroda púWíca 
por k3 Presidencta a las 14:30 horos, uno vez 
comprobodo lo ejdstenclo de quórum de 
Qsfetencío necesorio paro que puedo ser 
inícloda se procede a conocer los 
siguientes asuntos incluidos en el
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ORDEN DEL DXA

A) PARTg ggSOUfTIVA

I*») APROBAaÓN, SI PROCEDE, ACTA SESION 
AWTHUOft.-

Tonundo !a palabra el Sr. Alcalde-Presidente, informa que el borrador de las acta« de las 
sesiones que seguídam^te se específicaa de conformidad con io dispuesto en el artículo 80®.2 y 91* 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jundico de las Entidades Locales 
(RO.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de noviembre, ha sido repartida, a todos los 
miembros de la Corporación Munidpal con fecha: 11/02/08: ^

Z4/O4/0S

Tion

ExmordirurÍ4 28/04/06 (Rtr.Solidan* 144)
Ad̂iAi.

28/04/08 (Rlr. Salida nM43)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91®. 1 del 
R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observación a las mismas.

No fomulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el Acta, con el 
voto unánime de los Señores asistentes.

DIPUTACIÓN 
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C IASE  a.'

-OBRA

Por la Secretarla ► de orden del Sr. Alcalde, se da lectura a la Proposición de 
Alcaldía ct^o tenor literal es el siguiente:

“VISTO que con fecha de dieciocho de abril de dos mil ocho, se  publica en el 
Diarto Oficial de Extremadura el Decreto del Presidente 3 /2 .008 . de 15 de abril, 
por el que se  convoca la concesión de ayudas a las Corporaciones Locales para 
el mantenimiento, reposición o reparación de Infraestructuras municipales y  de 
adquisición de equipamientos, correspondientes al 2,008.

CONSIDERANDO que esta Alcaldía considera muy conveniente acogerse a las 
referidas ayudas para la ejecución de la obra denominada "BACHEO CALLEJA 
DEL AO VA", en la medida en que ello contribuye a la mejora de las 
infraestructuras municipales.

CONSIDERANDO que el artículo 4*.2.f) del mencionado Decreto exige la 
aceptación por parte de la Corporación Local de la Memoria Valorada de la 
citada obra.

En virtud de las facultades que legalmente tengo conferidas, esta Alcaldía 
propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente

ACUERDO

EBQdjBR12 * Aceptar la Memorta Valorada de la obra denominada "BACHEO 
CALLEJA DEL AGUA*, cuyo Importe asciende a la cantidad de NUEVE MIL UN 
EUROS CON CmCüENTA Y S £ l8  CÉNTIMOS (9.001.56.- €)-

SEGUNDO. Remitir certificación del presente acuerdo a la Presidencia de la 
Junta de Extremadura, a  los efectos oportiinos.

Sometido el asunto a votación, y  previas las deliberaciones oportunas, el Pleno 
de la Corporación, por unanimidad de los Señores asistentes, adopta el 
siguiente acuerdo:

BfiQ,- Aceptar la Memoria Valorada de la obra denominada 'BACHEO 
CALLEJA DEL AGUA*, cuyo Importe asciende a la cantidad de NUEVE MIL UN 
EUROS CON CtNCUBNTAT SÉIS CÉNTIMOS (9.001,56.- €).

SEGUNPp.» Remitir certificación del presente acuerdo a la Presidencia de la 
Junta de Extremadura, a  los efectos oportunos,

CMPOTAaÓN
k BADAX)Z



3^-' SOLICITUD SPBV EN CIÓ lf OBI^A ^ ABPgA E M PIC O  M T awt^  ?

Por la Secretarla de la Corporación, se da lectura a la Providencia de Alcaldía de 
fecha veintiuno de abril de dos mil ocho, y  cuyo tenor literal es el siguiente:

VISTA la convocatoria de concesión de subvenciones públicas para la 
realización de obras y servicios de interés general y  social del programa de 
fomento del empleo agrario ''GENBHADOR D E EM PLEO ESTABLE" a efecuUr 
por las Corporaciones Locales ejercicio 2.008,

VISTO que para la obtención de dicha subvención se deberá formalizar la 
OTrrespondienee solicitud ante la Dirección Provincial del INEM hasta el día 30 
de mayo de 2.008. es por lo que someto a la consideración del Pleno la adoixíón 
del siguiente acuerdo:

PRMEBfl - SoUcllar al Instituto Nacional de Empleo una subvención oor 
importe de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000.00.- €) con caigo a U 
rw rv a  de crédito de la partida presupuestaría del INEM correspondiente al 
Programa de Fomento del Empleo AgiWlo de Pro3rectos de Interés General y 
Social "Generadores de Empleo Estable", para la realización de la obra 
CENTRO D E INTERPRETACIÓN DE LA VIDA SILVESTRE", y  cuyo Imoorte 

asciende a las siguientes cantidades:

• Presupuesto parcial de mano de obra..................... 120.000,00.- €.
Presupuesto parcial de materiales............................ 43.253,60.- €.

• PRESU PU ESTO  TOTAL.................................................. 1 6 3 .2 5 3 .6 0 .-  € .

SM M fPO  - Aprobar la Memoria valorada para la realización de esta obra 
redactada por la Arquitecto Técnico de la Exema. Diputación ProvlndaJ de 
Badajoz.

Terminada la lectura de ta Proposición y sometido el asunto a votación, tras las 
oportunas deliberaciones, el Pleno de la Corporación, por unanimidad de los 
Señores asistentes, adopta el siguiente acuerdo:

PRÍMTfRg * Solicitar al Instituto Nacional de Empleo una subvención oor 
importe de CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000.00.- €) con cargo a la 
reserva de crédito de la partida presupuestarla del INEM  correspondiente al 
^ograma de Fomento del Empleo Agrario de Proyectos de Interés General y

Empleo Estable", para la realización de la obra 
CENTRO D E  INTERPRETACIÓN D E LA VIDA SILVESTRE", y cuyo Importe 

asciende a las siguientes cantidades:

DIPUTACIÓN 
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CLASE 8.

* Presupuesto parcial de mano de obra..................... 120.000,00.- €
■ Presupuesto parcial de materiales........  ftA c
- PRESUPUESTO T O T A L.......................................... l a S  ¿ .

S M in iM -- Aprobar la Memoria valorada para la realización de esta obra 
^  Arquitecto Técnico de la Excma. Diputación Provincial de

o a o d jo z .

Y no en tien d o  irtós asuntos que tratar . por la Presidencia se  declaró 
terminado el acto y ^  sesión fue levantada, siendo las catorce horas y cuarenta 
y cinco ̂ u t o s  del día de la fecha. e«cndiéndose la presente Acta que autoriza 
^  Secretarla de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde-
m sldente. de conformidad con io dispuesto por el artículo 110 del Retíamento 
de Organización y  articulo 10 c) del R.D. 1.174/87, de 18 de s e p t l e n ^ ^

EL A LCA LD E/ LA SECRETARIA

Fdorjosé Luis Berrocal Moreno Fdo- María del Carmen Poves Munuera.

DIPUTACIÓN
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTA CORPORACION EL DIA 3 DE JULIO DE 2.008.-

EL $R. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Lu is Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES; 
Gnipo Socialista 
D. Manuel Domínguea Leco 
D. Amonio González Moreno 
D. Leandro Pérez Hernández

Grupo Popular
D*. Purificacidn Agudo García 
D. Pedro Luis Vellido García 
SRASECRCTARIA:

D". María dcl Carmen Povcs Munuera. 
Excusa au aa/atanda

No excuso su osisfencia!

D. Segundo Berrocal Infantes

En Atóla v a  o tres de julto de dos rnll ocho, 
se reúnen en ©t Solón de Actos do lo Coso 
ConsistorlaL los Sres, ol margen reseñodos. 
bajo lo Presidencia del Sr. Alcolde- 
Presidente 0. José Luis Berrocot Moreno, 
asistido de lo Secretorio d© ta Corporación. 
D®. Moría del Carmen Poves Munuero. ol 
objeto de celebror Sesión Extroordlnorla. 
poro lo que hon sido previo y 
reglomentarlomente convocados.

Abierta lo Sesión y declorodo público 
por lo Presidencia o los 20'30 horos. una 
vez comprobada la existencia de quórum 
de osistenck] necesario paro que puedo 
ser Inicloda se procede a  conocer los 
lu ientes o$ur>tos Incluidos en el

DIPaTACIÓN
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CLASES*
C l  ^ «r lM O >

ORDEN DEL DIA

A) PARTE geSQLlfflVA

1«) Af^OBAaÓN, SI PROCEDE, ACTA SESION 
AKTERIOR.-

Tomando la paJabra el Sr. Alcalde-Presidente, informa que el borrador de las actas de las 
sesiones que seguidamente se especifican, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80®,2 y 91" 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen [urídico de las Entidades Locales 
(R-O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de noviembre, ha sido repartida, a todos los 
miembros de la Corporación Municipal con fecha: 11 /02/08:

Eetba Tico fto
S—iAn

2S/05/ce Extriordinadj
F tth a  rem ia¿a  « c u  ■ nt h n a ó n  ¿„\

Üflbigmo
02/06/OS rR trSsIidárC lSl]

Facha n m iu tir , a e u  Dinceihñ O ral

O2/06/OS (Rtr. Salldi n* 190)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad c<wx io dispuesto en ei artículo 91M del 
R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeci6n/cA>servación a las mismas-

No form ulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el Acta, con el 
voto unánime de los Señores asistentes.

DIPUTACIÓN
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2^.- P P  I<A M O D m C A C lÓ N  DR tJk OBnin«AiV7A v ta n A i
B E Q P M T O ^ D E L  P g ü ^ Q  ¿ O B R B ^ m a

Por la Secretaria -  Interventora, de orden del Sr. Alcalde, se  da lectura a la 
ProvtdcncJa de Alcaldía cuyo tenor literal es el siguiente:

-De conformidad con lo establecido en el artículo 72^.5 del RD Legislativo 2/2004. 
de 5 de marzo en el que se establece que “Por excepción, en los municipios en los 
que entren en vigor nuevos valores catastrales de Inmuebles rústicos y  urbanos, 
resultantes de procedimientos de valoración colectiva de carácter general, los 
ayuntamientos podrán establecer, durante un período máximo de seis años, tipos 
de g r a v e e n  reducidos, que no podrán ser Inferiores al O.I % para los bienes 
inmuebles urbanos ni al 0.075 % , tratándose de Inmuebles rústicos."

Y Mgún lo dispuesto en la Disposición Transitoria Decimoctava del RD Legislativo 
2 / 2 ^ .  de 5 de marao que dispone que “A los inmuebles rústicos valorados 
conforme a lo dispuesto en el apartado l de la disposición fransitorla nrimera d l̂ 
texto refundido de la Lev del Catastro Inmobiliario aprobado por Rfal Decreto 
Legislativo I/20Q4, de 5  de piaTO. les será de aplicación, hasta la realización de 
im procedimiento de valoración colectiva de carácter general para inmuebles de esa 
clas^ la reducción a la que se  refiere el articulo 67 y, en su caso, la bonificación 
que hubiera acordado el ayuntamiento conforme al articulo 74.2. En ambos casos, 
e s to  beneficios fiscales se  aplicarán únicamente sobre la primera componente del 
valor catastral, de acuerdo con lo descrito en la citada dl.spnslrión 
primera. — ----------------- --------

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el componente individual de la 
reducción a que se  refiere el artículo 68  de esta l>>v será, en cada año. la diferencia 
positiva entre la primera componente del valor catastral del Inmueble en el primer 
ejercicio de su  vigencia y su valor base. Este valor base será el resultado de 
multiplicar la citada primera componente del valor catastral del inmueble por el 
coeficiente, no inferior a 0.5 ni superior a I. que se  esublezca en la ordenanza fiscal 
del impuesto. En defecto de determinación por la ordenanza, se aplicará el 
coeficiente 0,5.

DlinfiAaÓN
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Por eUo, y vista la propuesta efectuada por los Técnicos de la Gerencia Regional 
del Catastro, se  propone aJ Pleno de la Corporación la adopción del siguiente 
acuerdo:

B B IE B 2 -- Aprobar Inlciaímentc la modificación del artículo 9  de la Ordenanza 
Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuyo texto queda redactado 
de la siguiente forma:

A U c u io  y . -  C ttc ta  tr ib u ta r ia . U no  d e  t  recarg o !

El Tipo de Gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los 
Bienes de Naturaleza Urbana queda fijado en el 0,75%,

El Tipo de Gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicables a 
loa Bienes de Naturaleza RúsUca queda fijado en el 0.65%.

De conformidad con Jo dispuesto en el articulo 72^.5 del Real Decreto 
Lcglslaüvo 2 /2004 . de 5 de marzo. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el Tipo de Gravamen reducido del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles aplicable a los bienes cuyos valores catastrales hayan sido objeto de 
valoración colectiva de carácter general será:

a) Tratándose de Bienes de Naturaleza Urbana, el 0,68%
b) Tratándose de Bienes de Naturaleza Rústica, el 0.65%

Se establece un coeficiente del 0 ,5  sobre el valor catastral de las construcciones 
en sucio no urbanlzablc a efectos de lo establecido en la disposición transitoria 
decimoctava del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locides.

SfiGtfWM • Abrir un periodo de información púbilca. por un plazo mínimo de 
treinta días, para que los Interesados puedan presentar las reclamaciones y 
sugerencias que estimen oportunas. El Acuerdo de aprobación inicial se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

TBRCBRft - Concluido el periodo de Información pública, si se  han presentado 
reclamaciones y /o  sugerencias, deberán resolverse estas, incorporándose al 
texto de la Ordenanza las modificaciones derivadas de la resolución de las 
alegaciones. U  aprobación definitiva corresponde al Pleno, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 22.2.d) y  17.4 del RD UgIslatJvo 2 /2004 . de 5 de 
marzo. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En el supuesto de que no se presenten reclamaciones en relación con la 
aprobación inicial de la Ordenanza en el plazo de información pública, se

DIPUTACIÓN 
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entenderá definitivamente adoptado el Acuerdo hasta entonces provisional, 
extendiéndose por esta Secretaría la certificación que acredite la elevación a 
definitiva de la aprobación Inicial.

CUARTO - El Acuerdo de aprobación definitiva expresa o tácita de la 
Ordenanza, con el texto integro de la misma, debe publicarse para su  general 
conocimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial 
de la Provincia, tal y  como dispone el articulo 70®.2 de la Ley 7 /1985 . de 2  de 
abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Concluida la lectura de la propuesta de acuerdo, y  sometido éste a  votación, 
previas las deliberaciones oportunas, el Pleno de la Corporación, por 
unanimidad de los Sertores asistentes, adopta el siguiente acuerdo:

EBQEBQ ' Aprobar iniclalmente la modificación del articulo 9 de la Ordenanza 
í* IscaJ reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuyo texto queda redactado 
de la siguiente formar

A rtíc u io  y . -  C u o ta  tr ib u ta r ia , t ip o  d e tm m  T reca rg o :

El Tipo de Gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los 
Bienes de Naturaleza Urbana queda fijado en el 0,75%.

El Tipo de Gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicables a 
los Bienes de Naturaleza Rústica queda fijado en el 0.65%

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 72®.5 del Real Decreto 
Legislativo 2 /2004 . de 5 de marzo. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el Tipo de Gravamen reducido del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles aplicable a  los bienes cuyos valores catastrales hayan sido objeto de 
valoración colectiva de carácter general será:

c) Tratándose de Bienes de Naturaleza Urbana, el 0.68%
d) Tratándose de Bienes de Naturaleza Rústica, el 0,65%

Se establece un coeficiente del 0,5 sobre el valor catastral de las construcciones 
en suelo no urbanizable a efectos de lo establecido en la disposición transitoria 
decimoctava del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

SEGUNDQ.» Abrir im período de información pública, por un plazo minímo de 
treinta días, para que los Interesados puedan presentar las reclamaciones y 
sugerencias que estimen oportunas. E! Acuerdo de aprobación Irtícial se
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publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Ubl6n de anuncios del 
Ayuntamiento.

TERCERg.- Concluido el período de información pública, si se han presentado 
reclamaciones y /o  sugerencias, deberán resolverse estas, incorporándose aJ 
texto de la Ordenanza las modificaciones derivadas de la resolución de las 
alegaciones. La aprobación definitiva corresponde al Pleno, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 22.2.d) y  17.4 del RD Legislativo 2 /2004 , de 5 de 
marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En el supuesto de que no se  presenten reclamaciones en relación con la 
aprobación inicial de la Ordenanza en el plazo de Información pública, se 
entenderá definitivamente adoptado el Acuerdo hasta entonces provisional, 
extendiéndose por esta Secretaría la certificación que acredite la elevación a 
definitiva de la aprobación Inicial.

CUARTft.- El Acuerdo de aprobación definitiva expresa o tácita de la 
Ordenanza, con el texto íntegro de la misma, debe publicarse para su  general 
conocimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial 
de la Provincia, tal y  como dispone el artículo 70*.2 de la Ley 7 /1985 . de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

3*.- SOLICITUD PE SUBVENCIÓN A LA rQW^^e,IERÍA DE SARIDAD Y
DEPETOBfCIA DE LA J üWTA DE EXTREMADURA PARA EQUIPAMnCTrm n i g  
CONSULTORIO MÉDICO.  ̂ -----------  —

Por la Secretaria, de orden de la Presidencia, se da lectura de la Propuesta que 
la Alcaldía somete a la consideración del Pleno, y  cuyo tenor literal es el 
siguiente:

'ATENDIDO que con fecha de 19 de abril de 2.005 se  publica en el Diario 
Oficial de Extremadura el Decreto 103/2.005. de 12 de abril, por el que se 
regulan las subvenciones a Corporaciones Locales destinadas a la mejora de la 
infraestructura y equipamiento de centros y servicios sanitarios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

ATENDIDO que esta Alcaldía considera muy conveniente acogerse a dichas 
ayudas por el beneficio que ello reporta a la población, es por lo que en virtud 
de las facultades que tengo conferidas, propongo al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar llevar a cabo la adquisición del material que se relaciona 
en presupuesto adjunto, por importe de SIETE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS (7.499, 26.- €). el 
cual será destinado al Consultorio Local de Atalaya.

OIPUTACION
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SEGUNDO.» Adquirir el compromiso de que en la tramitación del e^qiedlente 
para la adquisición del equipamiento anteriormente relacionado se  cumplan 
todas las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y  demás 
disposiciones legales aplicables.

TERCERO.» Solicitar de la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de 
Extremadura una subvención por importe de SIETE MIL CUATROCIBIVTOS 
NOVENTA Y NUEVE EXmOS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS (7.499. 26.- €).

CUARTO.- Adquirir el compromiso de aportar con cargo al Presupuesto 
Municipal, la diferencia entre la subvención concedida y el gasto real que se 
produzca.

QUINTO.- Destinar el centro a Hnes sanitarios por un periodo no inferior a 
treinta años, salvo autorización expresa de la Consejería de Sanidad y 
Dependencia.

Previas las deliberaciones oportunas, y  sometido el asunto a votación, 
unanimidad de los Señores asistentes se  adopta el siguiente acuerdo:

por

PRIMERO - Aprobar llevar a cabo la adquisición del material que se relaciona 
en presupuesto adjunto, por importe de SIETE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS (7.499. 26.- €), el 
cual será destinado al Consultorio Local de Atalaya.

SEGUNDO.» Adquirir el compromiso de que en la tramitación del expediente 
para la adquisición del equipamiento anteriormente relacionado se cumplan 
todas las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y  demás 
disposiciones legales aplicables.

TERCERO. - Solicitar de la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de 
Extremadura una subvención por importe de SIETE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS 17.499, 26.- €).

CUARTO.- Adquirir el compromiso de aportar con cargo al Presupuesto 
Municipal, la diferencia entre la subvención concedida y el gasto real que se 
produzca.

QUINTO.- Destinar el centro a ñnes sanitarios por un periodo no inferior a 
treinta años, salvo autorización expresa de la Consejería de Sanidad y 
Dependencia.

DIPlíTACtóN
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^  CQ f l ^ J E i t l A  P E  tO llA IJlA n  V  P E  L *
»E gVBVBWClOH PARA LA RRAIJffiAC lá »  
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VTA Oír
EXTHBM AnURA D E  8UBVEIIC1ÓII PARA LA R R A U gA C IÓ lt P ¿ ~ 'c A im 5 > A Í 
PARA lA  ra Q M O C I¿ !f LOCAL.T v

Por la Secretaría -  Interventora de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la 
Providencia a la Providencia de la Alcaldía que transcrita literalmente dice:

“Presentado en este Ayuntamiento el proyecto denominado “Campaña de 
promoción local. Generación de una televisión en Internet para la promoción 
económica de Atalaya en base al estudio para la promoción de las 
infraestructuras y recursos turlsUcos en Atalaya", proyecto que es posible que 
sea subvencionado por la Junta de Extremadura aJ amparo del Decreto 
1 10/2.002. de 23 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de 
diversas lineas de actuación en materia de desarrollo y  empleo local en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y  con el fin de solicitar la 
subvención, se hace necesario adoptar acuerdo de Pleno, por lo que se somete a 
la consideración del mismo la adopción del siguiente acuerdo:

- Aprobar el proyecto denominado “Campaña de promoción local. 
Generación de una televisión en Internet para la promoción económica de 
Atalaya en base al estudio para la promoción de las infraestructuras y recursos 
turísticos en Atalaya".

SEfiWPO- Solicitar a la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de 
Extremadura, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 1 10/2.002, de 23 de 
Julio, por el que se  establecen las bases reguladoras de diversas lineas de 
actuación en materia de desarrollo y  empleo local en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, una subvención de DOCE MIL CUARENTA EUROS 
(12.040.00.- €) para el desarrollo del proyecto denominado “Campaña de 
promoción local. Generación de una televisión en Internet para la promoción 
económica de Atalaya en  base al estudio para la promoción de las 
Infraestructuras y  recursos turísticos en Atalaya*.

lESSEEÜ  ' Adquirir el compromiso de financiar la parte del proyecto que 
corresponde a este Ayuntamiento, por importe de CINCO MIL CIENTO 
SESENTA EUROS (5.160,00.- €), caso de que se  conceda la subvención 
correspondiente por parte de la Junta de Extremadura

Tras la lectura y sometido el asunto a votación, previas las deliberaciones 
oportunas, el Pleno de la Corporación, por TRES (-3-) VOTOS A FAVOR del 
Grupo Municipal Socialista, y  DOS (-2 -) VOTOS EN CONTRA del Grupo 

DIPUTACIÓN Municipal Popular, adopta el siguiente acuerdo:
OEáAOAiOZ



PRIMRBfl Aprobar el proyecto denominado "CampaAa de promoción local. 
Generación de una televisión en Internet para la promoción económica de 
Atalaya en base al estudio para la promoción de las Irifraeslructuras y recursos 
turísticos en Atalaya*.

8&fiUBBQ - Solicitar a la Consejería de Igualdad y  Empleo de la Junta de 
Extremadura, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 110/2-002, de 23 de 
julio, por el que se establecen las bases reguladoras de diversas lineas de 
actuación en materia de desarroüo y empleo local en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, una subvención de DOCE MIL CUARENTA EUROS 
(12-040.00.- €) para el desarrollo del proyecto denominado "Campaña de 
promoción local- Generación de una televisión en Internet para la promoción 
económica de Atalaya en base al estudio para la promoción de las 
infraestructuras y  recursos turísticos en Atalaya*.

TERCERO - Adquirir el compromiso de financiar la parte del proyecto que 
corresponde a este Ayuntamiento, por importe de CINCO MIL’ CIENTO 
SESENTA EUROS (5.160,00.- €1. caso de que se  conceda la subvención 
correspondiente por parte de la Junta de Extremadura.

El Portavoz del Grupo Municipal Popular, explica su voto en contra en el sentido de 
que parece excesiva la aportación municipal que supone el desarrollo de este 
proyecto, pues esc dinero se  puede dedicar a otra cosa que suponga un mayor 
beneficio para todos los vecinos.

B) CONTROL ▼ F ia r  n v  ORGANOS DE GOBIERNO

5T ASUNTOS URGENTES.-

No hubo asuntos urgentes que tratar..

6 ^ RUEGOS Y PREGUNTAS.»

DIPUTACIÓN
«BADAJOZ

El Sr. Portavoz del Grupo Municipal Popular pregunta si la máquina del 
cloro está estropeada. La Presidencia manifiesta que la empresa que se 
ocupa del mantenimiento del agua ya está al tanto de esta circunstancia, 
y vendrán lo antes posible. Además el Sr, Alcalde aclara que la máquina 
no está estropeada sino entrapada.
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U  Sra. Agudo García aAadc que Incluso la médico ha recomendado que no se 
beba agua del grifo.

> El Sr. Vellido García pregunta cómo están de agua los pozos. El Sr. 
Alcalde responde que no hay noticias de que estén mal.

> El Sr, Vellido pregunta qué se piensa hacer con el bar del Teleclub ahora 
que está cerrado. El Sr. Alcalde responde que se va a sacar a subasta 
como siempre. El Sr. Portavoz del Grupo ^ p u lar  considera que seria 
conveniente solicitar una subvención para el acondicionamiento del 
local, añadiendo el Sr. Alcalde que ello supondría dejar cerrado el bar 
durante unos años, con el consiguiente perjuicio que ello ocasionaría. En 
cualquier caso, se  va a sacar a subasta y  s i se  tramita la correspondiente 
subvención y se concede la misma, se trasladaría temporalmente el bar 
al almacén.

V El Sr. Portavoz del Grupo Municipal Popular, pregunta si se ha 
contratado a algún auxiliar adminlstraUvo para las oficinas municípaíes. 
El Sr- Alcalde responde en sentido afirmativo, habiéndose solicitado una 
oferta ai SEXPE, y habiendo efectuado el Ayuntamiento la selección 
conforme al las bases aprobadas al efecto. Dicho puesto está 
subvencionado por la Junta de Extremadura con cargo al Fondo regional 
de Cooperación Munlcipal.

> El Sr. Portavoz del Grupo Municipal Popular pregunta cuándo se va a 
constituir la Comisión de valoración para la adjudicación de los pisos de 
protección oficial, pues según sus informaciones, el plazo de 
adjudicación es de tres meses. El Sr. Alcaide responde que habrá que 
esperar por lo menos los meses de Julio y  agosto, por motivos de 
vacaciones de la Secretaría, la Trabajadora Social...

^ El Sr, Portavoz del Grupo Municipal Popular pregunta s i se ha 
matriculado el Dúmper y si se le ha sacado el seguro. El Sr. Alcalde 
responde en senUdo negaUvo. Añade el Sr. Vellido que no está de 
acuerdo en que Víctor coja el dúmper sin tener carné de conducir y 
siendo menor de edad.

V no existiendo más asuntos que tratar , por la Presidencia se declaró 
terminado el acto y la sesión fue levanUda. siendo las veintiuna horas y cinco 
minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su 
firma la Secretaria de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde- 
Presidente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 110 del Reglamento 
de Organización y  artículo 10 c) del R.D. 1.174/87, de 18 de septiembre

B*
.ni

oArTAcm !^rA
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Berrocal Moreno* Marm del Carmen Poves Munuera.



ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTA CORPORACION EL DIA 29 DE JULIO DE 2.008.-

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Luís Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES;
Grupo Socialista 
D. Manuel Domínguez Leco 
D. Antonio González Moreno 
D. Leandro Pérez Hernández 

Grupo Popular
D. Pedro Luís Vellido García 
D® Purificación Agudo García 

SRA.SBCRBTARIA:
D®. María del Carmen Poves Munuera. 

Excusé su »é¡steoci3 
No excuH nj anstencU*

D. Segundo Berrocal Infantes

En Ataloya o  veintinueve de julio de dos 
mil ocho, se reúnen en el Salón de Actos 
de lo Casa Consistortoi. los Sres, al morgen 
reseñados, bajo lo R'esidencia dei Sr. 
Alcalde* Presidente D. José Luis Berocal 
Moreno, asistido de lo Secretarlo de la 
Co^ooraclóa D®. Modo del Carmen Poves 
Munuera al objeto de celebrar Sesión 
Extraordinaria poro la que han sido previa 
y reglomentortamente convocodos.

Abierto la Sesión y declaroda pública 
por la Presidenclo a  los 21:10 horas, una vez 
comprobada la existendo de quórum de 
asistencia necesorlo paro que puedo ser 
^icloda se procede o  conocer ios 
siguientes asuntos Incluidos en el

DIPUTACIÓN 
K  BADAJOZ
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1®) APRcS^BÑ^ si procede, acta SESION 
ANTERIOR. •

D Í A

rivA

Tomando la palabra el Sr. Alcalde-Presidente, informa que el borrador de las actas de las 
sesiones que seguidamente se especifican, de cordormidad con b  dispuesto en el artículo 80®,2 y 91® 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de noviembre, ha sido repartida, a todos los 
miembros de la Corporación Municipal con fecha: 11 /02/08:

Feeĥ  Fecha ramiâ n agto a
SCiiáft fiohieree

C3/07/0S OnJinana 07A > 7 ( R l r .  Salida n* 242)

Fecha reamán te a  Diwcciéa Gral. Adción loca l 

t í t / V ím  (Ettr. Salida r* 243)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91®. 1 del 
R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observación a las mismas.

No formulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el Acta, con el 
▼oto unánime de los Señores asistentes.

DIPUTACIÓN
oeSAOAX)Z



2 ^ . DETEPM tW AriAM  FIEST A S T ^ A T .R S  PARA E L  AÑO 2 .0 0 9 .-

Por parte del Sr. Alcalde -  Presidente se  da cuenta del escrito proveniente de la 
Consejería de Igualdad y Empleo -Dirección General de Trabajo- de fecha uno 
de julio de dos mil ocho solicitando de esta Corporación se  señalen las fechas 
elegidas como fiestas locales para el año 2.009. tras lo cual, el Pleno de la 
Corporación, por unanim idad de los Señores asistentes, adopta el siguiente 
acuerdo:

2.009:
ERO.- Fijar como fiestas locales del Municipio de Atalaya para el año

> El dJa 8  de mayo (viernes)
> El dia 15 de mayo (viernes).

SBQMHBfi.' Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de 
Trabajo a los efectos oportunos.

ACEPTACIÓW D E  LA  SDBVTOCIÓN CONCEDIDA PO R LA PRESIDENCIA  
DE LA JUNTA P »  m t b f m aDÜRA PO R  IM PO RTE D E w ttbto  i m .  M TPnft 
PARA LA EJEC U C IÓ N  P E I A  OBRA DEIfOM DtADA-BACHEO CALLE AGUAV

Por la Secretaria de la Corporación, se da lectura a la Providencia de Alcaldía de 
fecha veintiuno de abril de dos mil ocho, y  cuyo tenor literal es el siguiente:

"VISTO que por Resolución de nueve de julio de dos mil ocho, de la Secretaría 
General de Presidencia de la Junta de Extremadura, se concede al 
Ayuntamiento de Atalaya una subvención por Importe de NUEVE MIL EUROS 
(9.OCX),00.- Q para la ejecución de la obra denominada 'BACHEO CAUX 
AGUA*, al amparo del Decreto del Presidente 3 /2 .008 . de 15 de abril.

CONSIDERANDO que e) articulo 10  ̂del Decreto 43 /2 .008 , de 28 de marzo, por 
el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas a tas 
Corporaciones Locales para el mantenimiento, reposición o reparación de 
Infraestructuras municipales y de adquisición de equipamientos, dispone que 
en  el p la zo  im prorrogable d e  un m es d e sd e  la  notificación d e  la  R esolución d e  
concesión d e  ¡a ayu d a , (os en tidades ¡ocales b e n e /tia r ía s  rem itirán a  la 
Secretaría G eneral d e  la  Presidencia d e  ¡a J u n ta  d e  E xtrem adura  e l acuerdo del 
H eno d e  la  Corporación, o  e n  s u  caso, d e  la  Junta d e  Gobierno Local, e n  e l que se  
determ ine  ¿a aceptación d e  la  a yu d a  concedida o. por e l contrarío, que se  

_ m anifieste la  renuncia  a  ella*.

En virtud de las facultades que legalmente tengo conferidas, se  propone al 
Pleno de la Corporación la adopción del siguiente
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ACUERDO

CBMBBQ - Aceptar la subvención concedida por la Presidencia de la Junta de 
Extremadura - Secretarla General-, por importe de NUEVE MIL EXTROS 
(9.000,00.- €), con las obligaciones que ello conlleva, para la ejecución de la 
obra denominada 'BACHEO CALLE AGUA"-

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Secretaria General de la 
Presidencia de la Junta de Extremadura, a  los efectos de lo establecido en el 
articulo 10® del Decreto 43 /2 .008 . de 28 de marzo, por el que se  establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas a las Corporaciones Locales para 
el mantenimiento, reposición o reparación de infraestructuras municipales y  de 
adquisición de equipamientos".

Sometido el asunto a votación, previas las deliberaciones oportunas, el Pleno de 
la Corporación, por unanimidad de los SeAores asistentes, adopta el siguiente

ACUERDO

PTOffiRQ - Aceptar la subvención concedida por la Presidencia de la Junta de 
Extremadura - Secretarla General-, por importe de NUEVE MIL EUROS 
(9,000.00.- €). con las obligaciones que ello conlleva, para la ejecución de la 
obra denominada 'BACHEO CALLE AGUA*.

SfifiM üífí ' Dar traslado del presente acuerdo a la Secretaría General de la 
Presidencia de la Junta de Extremadura, a  los efectos de lo establecido en el 
articulo 10® del Decreto 43 /2 .008 . de 28 de marzo, por el que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de ayudas a las Corporaciones Locales para 
el mantenimiento, reposición o reparación de infraeslnicturas municipales y  de 
adqxúsición de equipamientos.

4® - PRO PU ESTA  D E INVERBlON ES EN  OBRAS D E INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO LOCAL T /O  SERV ICIOS PARA E L  T R lR M in ^  n t  i  ^

Por la Secretaria -  Interventora, de orden del Sr. Alcalde -  Presidente, se  da 
lectura a la proposición de Alcaldía que transcrita literalmente dice:

'Recibida circular de la Exema. Diputación Provincial de Badajoz recabando 
una propuesta de inversiones en obras, equipamientos y /o  servicios para el 
Plan Trienal 2 .009/2 .011, se  somete a la consideración del Pleno la adopción 
del siguiente acuerdo:

DIPUTACIÓN
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Aprobar la propuesta de actuaciones que en el documento adjunto 
MOD>FOM‘02-09 se especifican para el mencionado trienio, siendo éstas las 
siguientes:

• Casa de la Cultura, con una Inversión de 75.000.00.- €.

Por unanimidad de los Sefiores asistentes se  da la aprobación a la Proposición 
de la Alcaldía.

3^■ APOTO A  LA INICIATIVA D EL AYUNTAMIENTO D E  ALCÁNTARA PARA 
LA D ECLM tAClóW  r e  AIX iAj I T A ^
PATRIMONIO DB LA HUMANIDAD.-

Por la Secretarla -  Interventora, de orden de) Sr. Alcalde, se  da lectura a la 
siguiente Declaración:

El Puente Romano de Alcántara, emblema mundial de la arquitectura y 
de la historia, es el referente y la seña de identidad de nuestro pueblo, de 
nuestra comarca y de nuestra provincia.

Construido y suliagada su  obra por varios pueblos lusitanos, se inicia su 
levantamiento hacia el año 75 d.C.. terminándose alrededor del año 103. en 
época del emperador Trajano, al que fue dedicado. Consta de tres elementos 
principales: puente, arco y templo. Tiene ima longitud de 194 m.. un ancho de 
8 m. y  una altura de 71 m. Fabricado en sillería granítica almohadillada 
dispuesta a soga y tl2ón. con seis amplios arcos de medio punto con distintas 
luces, apoyado sobre cinco pilares, apreciándose sobre los tres centrales 
tajamares.

El Arco del Triunfo, aunque subordinado al puente, tiene su  propio 
significado dentro del conjunto, este monumento sirvió como soporte de la 
memoria colectiva romana y se levantó en honor al sistema imperial romano. 
Está fabricado en sillería almohadillada.

Larga es la historia que durante veinte siglos han soportado las piedras 
del Puente Romano, asi pues ha sido almenado en tiempos de Carlos V. a 
finales del siglo XIII en tiempos de la reconquista, con Alfonso DC sufre la 
primera destrucción del primer arco de la orilla derecha, volviéndose a reparar 
en el siglo XVT. convirtiéndose entonces en un elemento más del sistema 
defensivo de la Orden de Alcántara. A principios del XVin, en la Guerra de 
Sucesión, en tos enfientamíentos entre españoles y  portugueses, se  provocaron 
importantes daños en el segundo arco de la margen derecha, que no será 
restaurado hasta el reinado de Carlos III. También durante la

DIPUTACIÓN
k BADAK)Z



T I M B R E
DEL ESTAIiÜ

0.03 0G6798B71

CLASE 8*

dominación ft^ c e sa  voMó a destruirse el cnlsmo arco, volviéndose a 
rcconstnilr por la Real Academia de la Historia el día 4  de febrero de 1860.

El Puente Romano de Alcántara, ha sido y es. desde hace siglos el nexo 
entre el pueblo portugués y esparto! en esta zona de la Península Ibérica. Ha 
conocido guerras, levantamientos, hechos históricos pasados y  recientes, ha 
unido gentes y  culturas, ha conocido todo tipo de medios de transportes, da 
nombre a un premio internacional de Arquitectura, es el símbolo de un pueblo, 
orgullo de unas gentes que van generación tras generación cómo su  puente 
sigue ahí. y  cómo según Caío Julio Lacer, arquitecto romano que lo ideó, 
seguirá ‘por los siglos de los siglos*.

Fue declarado Monumento Nacional el día 13 de Agosto de 1924.

Actualmente sigue siendo el Puente Romano de Alcántara, el único sitio 
de paso entre espartóles y  portugueses a  ambos lados del río Tajo, en muchos 
kilómetros. Cuando se  construyó, ni por asomo, se pudo pensar en el tipo de 
vehículos que harían uso de él para su  paso, hoy día pasan coches, tractores, 
camiones, autobuses, y  en ambos sentidos, haciendo que el deterioro del 
Puente se acelere de manera importante. Tiene en la slUcria varias aberturas, 
en las que incluso han florecido higueras, que con sus raíces hacen que el darto 
sea aún mayor. Es por eso que entendemos que el Puente debe ser conservado 
y mantenido por entes capaces de hacerlo más duradero, y  que las generaciones 
venideras puedan disfrutarlo en todo su  esplendor,

La declaración de este monumento, asi como del pueblo de Alcántara, 
por todo su  conjianto, como Patrimonio de la Humanidad, supondría no sólo la 
salvación arquitectónica de! Puente Romano, ni su  reconocimiento histórico a 
nivel mundial, sino la punta de lanza del resurgir económico, social y  cultural 
de un pueblo y de una comarca, necesitada de grandes acontecimientos y 
hechos . que puedan volver a llenar de vida las calles de los pueblos 
colindantes, y  que verían en el turismo que esto genera un revulsivo 
fundamental para todos ellos.

Declarar a Alcántara y su  Puente, como Patrimonio de la Humanidad, es 
declarar a toda la comarca, a  todos los pueblos que la integran: a toda una 
provincia, que tiene en el Puente Romano el símbolo perfecto de reconocimiento 
internacional,

DIPUTACIÓN 
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Por todo lo expuesto se  PROPONE a esta Corporación la adopción del 
siguiente acuerdo:



PRJMERQ - Apoyar la Iniciativa del Ayuntamiento de Alcántara y 
adherimos a su  acuerdo de Instar a la Junta de Extremadura a que promueva 
la Declaración de Alcántara y su  PUENTE ROMANO como PATRIMONIO DE LA 
HUMANIDAD.

8£fiUZQ2fl * Oar traslado del acuerdo que se adopte a la Presidencia de 
la Junta de Extremadura, la Consejería de Cultura, la Presidencia de la 
Diputación Provinclai y la Dirección General de Patrimonio.

Sometido el asunto a votación, y previas las deliberaciones oportunas, el Pleno 
de la Corporación, por unanimidad de los Señores asistentes, adopta el 
siguiente acuerdo:

Apoyar la iniciativa del Ayuntamiento de Alcántara y 
adherimos a su  acuerdo de instar a la Junta de Extremadura a que promueva 
la Declaración de Alcántara y su  PUENTE ROMANO como PATRIMONIO DE LA 
HUMANIDAD.

9ECUWPQ • Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Presidencia de 
la Junta de Extremadura, la Consejería de Cultura, la Presidencia de la 
Diputación Provincial y  la Dirección General de Patrtmonio.

Y no exisUendo más asuntos que tratar . por la Presidencia se declaró 
terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo las veintiuna horas y veinte 
minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su 
firma la Secretarla de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde- 
Presidente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 110 del Reglamento 
de Organización y articulo 10 c) del R.D. 1.174/87. de 18 de sepüembre

»tv<o d
L í- :r e t a iu a

odol Luis Berrocal Moreno

t tC U T A lU

ôdo\o*’
íaria del Carmen Poves Munuera.

OIPUTACtóN 
K  BADAJOZ
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTA CORPORACION EL DIA 13 DE AGOSTO DE 2.008.-

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Luis Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES/
Qtvjüo Socialista 
D. Manuel Domínguez I-eco 
D. Antonio González Moreno 
D. Leandro Pérez Hernández 

Grupo Popular
D. Pedro Luis Vellido García 
D* Purificación Agudo García 

SRASBCRETARIA:
D®. María del Carmen Poves Munuera. 

Expuse su ssísteocís 
No CTCusa su &tístencí«*

D. Segundo Berrocal Infantes

En Atalaya a  trece de ogosto de dos mil 
ocho, se reúnen en e( Solón de Actos de la 
Cosa Consistortol. los Sres. cH margen 
reseñodos. bajo lo Presidencia del Sr. 
AlcQlde-Presídente O. José luis Berrocal 
Moreno, asistido de lo Secretorto de lo 
Corporación. D“. María del Carmen Poves 
Munuera, ol cHDjeto de celebrar Sesión 
Extraordinaria, para lo que hon sido previo 
y reglamentariomente convocados,

Abierto lo Sesión y declarado público 
por lo Presldenda a los 14:20 horos, uno vez 
comprobada lo existendo de quórum de 
oslstenclo necesorb paro que pueda ser 
Inldoda. se procede a conocer los 
slg^le^tesosuntos Incluidos en el '

DIPUTACIÓN
oe8AOAX)Z



ORDEN DEL DIA

A) PARTE RESOLUTIVA

10) APROSAaÓN, SI PROCEDE. ACTA SESION 
ANTERIOR.*

Tomando b  palabra el Sr. Alcalde>Presídente. informa el borrador de la$ actas de las 
sesiones que seguidamente se especifican, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80̂ .2 y 91* 
del Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(R.O.F). aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de noviembre, ha sido repartida, a todos los 
miembros de la Corporación Municipal con fecha: 11 /02/08:

Pfrclu Tipa ¿a

29A17/0S Pxnordiruria X)/07/0f {Rrr. Salida n* 27S)

P « h a  rrmuiftn fisM Difwci^o C r t l

30/07/oe (Rlr.Salkbn*277)

Segtudamente. el Sr. Alcalde*Presidente. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 91M del 
R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna c^eción/observación a las mismas.

En ese momento toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo Municipal Popular para 
manifestar que en el acta de la Sesión Extraordinaria celebrada el día trece de agosto, en el 
asunto relativo a la determinación de los días de ñesta local, no se ha becho constar en 
acta su  Intervención al proponer como día de fiesta el dia 5 de agosto.

Tras esta corrección en acta queda aprobada p o r  u n a n im id a d  de los Señores 
asistentes.

CMPUTACIÓN 
K  BADAJOZ
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CCNUMOS 

D I  IL W f i

2° - PESIGNACláW P g  n o s  COTH
coMiaiOH PARA m n H AR PARTE D E LA 

VIVIEWPAB.-

Por i ^ e  de la Presidencia se  informa que habiéndose iniciado el procedimiento 
de adjudicación de nueve viviendas de promoción pública, de acuerdo con lo 
establreldo en el Decreto 115/2,006. de 27 de junio sobre Adjudicación de 
Vlvtendas de Promoción PúbUca de la Comunidad Autónoma de Extremadura, v 
en base al artculo 15° del citado texto, corresponde al Pleno de la Corporación 
designar a dos Concejales/as de forma proporcional en representación del 
^ m o  para formar parte de la Comisión Local de Adjudicación de Viviendas 
ooclales.

las oportunas deliberaciones, el Pleno de la Corporación, por imanímldad 
de los Señores asistentes, acuerda designar para que formen parte de la 
Comisión de Local de Adjudicación de Viviendas Sociales a  las siaulentes 
personas: ^

POR EL PSQtt!

Don Manuel Domínguez Leco.

POR EL PPt

Doña Purlñcación Agudo García.

Y no e n tien d o  más asuntos que tratar . por la Presidencia se declaró 
temiínado el acto y la sesión fue levantada, siendo las catorce horas y cuarenta 
i^nutos del dia de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su 

la Secretaria de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde- 
m sldente. de conformidad con lo dispuesto por el articulo 110 del Reglamento 
de Organización y artículo 10 c) del R.D. 1.174/87. de 18 de sepUerab^.

V* B*

LMA
Berrocal Moreno

\  seaiTAtiA /
Carmen Poves Munuera,

DIPUTACIÓN
oe8AOAX)Z



ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
___ DE ESTA CORPORACION EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2.008.-

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Leandro Pérez Hernández.

SRES. ASISTENTES.’
Grupo Socialista 
D. Manuel Domínguez Leco 
D. Antonio González Moreno

Gng» Popular
D. Pedro Luis Vellido García 
D® Purificación Agudo García 

SRA.SBCRETAR1A:
D*. María del Carmen Poves Munuera. 

Excusa su asístenos 
D. José Luis B errocsJ  Moreno 
No €xcusá su asiflCencÍB:

D. Segundo Berrocal Infantes

En Atalayo, o  cinco de septíemtxe de dos 
mil ocho, se reúnen en el Salón de Actos 
de la Cosa C o n ^lo rb l los Sres. al margen 
reseñodos, bajo la Presldencfc deí Sr. 
Alcoíde-Presidente en funcic^ws. D, 
Leandro Pérez Hemóndez. osistido de lo 
Secretoria de fa Corporoclóa U*. Mario del 
Carmen Poves Munuera* o) objeto de 
celebrar S e ^ n  Extraordinaria pora ta que 
han sido previa y reglamentariamente 
convoccxfos.

Abierta lo Sesión y deci orada pública 
por la PresídenclQ o  los 14:00 horos, urio vez 
comproboda la existencia de quórum de 
csis^nclo necesorb paro que pueda ser 
Inlcbda, se procede a conocer los 
siguientes osuntos Inclubos en eí

WPÜTAOÓN
k BADAK)Z
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T A I ^  C IN T IM O S  CVC EUUO

2 ®.-.

ATALATA fARA lA  CCTWTRDCl

tlACOHSEJERÍADECDLTÜRAT 
PRA T EL ATÜWTAmEHTO PE 

CASA OBLA CULTURA.-

Por el Sr. Presidente, se  da cuenta de la documentación remitida al 
Ayuntamiento por parte de la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de 
Extremadura, remitida con fecha de veintidós de agosto de dos mi) ocho, 
relativa a la necesidad de adoptar acuerdo pleñarlo para la aprobación del 
Convenio entre la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura 
y este Ayuntamiento para la Construcción de la Casa de la Cultura.

Tras las explicaciones oportunas, y  sometido el asunto a votación, el Pleno de la 
Corporación, por unanimidad de los Señores asistentes, adopta el siguiente

ACUERDO

PRMERO.» Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la Consejería de 
Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura para la realización de la obra 
denominada XONSTRUCCIÓN DE LA C A SA  DE LA CULTURA^

SEGUNDO.- Facultar y  autorizar al Sr. Alcalde -  Presidente, para que en 
nombre y representación de este A5nintamlento. y en ejecución del presente 
acuerdo, firme el referido Convenio.

Y no existiendo más asuntos que tratar . por la Presidencia se  declaró 
terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo las catorce horas y 
dlezmlnutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza 
con su  Arma la Secretarla de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde- 
Presidente. de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1 1 0  del Reglamento 
de Organización y articulo 10 c) del RD. 1.174/87. de 18 de septiembre.

^RETARIA

féoB t Sandro Pérez Hernández
ttC R lT A V A

fría del Carmen Poves Munuera.

DIPOTACICM̂  
DC BADAJOZ



ORD£N DEL DIA

A) PABTE RESOLUTIVA

1«) APROBAaÓN, SI PROCEDE, ACTA SKION 
ANTEWOft.-

Tomando la palabra al Sr. Alcalda^Presidante, informa <)ue al borrador da las actas de las 
sesionas que seguidamente se especifican, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80®̂  y  91® 
del Reglamento de Organizacidn, Funcionamiento y  Régimen Jurídico de Us Entidades Localeŝ  
(R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de noviembre, ha sido repartida, a todos los 
miembros de la Corporación Municipal con fecha: 11/02/08:

fttchm Tipô f
fiMiH

13/0S/06 Extra ord ira rie
FKhn T̂ mniftn a r ta  a  Pala— ei&n dal 

22/06/Oa (Rh- Salidan̂ ail)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91®.! del 
R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observación a las mismas.

No formulada ninguna observación, el Sr. Alcalde declara aprobada el Acta, con el 
▼oto unánime de los Señores asistentes.

EXPUTACiON 
oe BADAJOZ
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTA CORPORACION EL DIA 1 DE OCTUBRE DE 2.008.*

El SR. AlCALOE-PRESIDENTE 
D. José Luís Berrocal Moreno.

$RCS. A^STENTES; 
Grupo Socialista 
D. Manuel Domínguez Leco 
D. Antonio González Moreno 
D. Leandro Pérez Hernández

Grupo Popular
D*. Puríñcacíón Agudo García 
D. Pedro Luis Bellido García 
Sl̂ ASECRnARIA:

María del Carmen Poves Munuera. 
Excusé su sslstsneis 

D. Leandro Pérez Hernández

No excuso su osittonckar

D. Segundo Berrocal Infantes

En Atalaya a uno de octubre de dos mH 
ocho, se reúnen en el Salón de Actos de la 
Cosa Conslstortd. los Sres. d  morgen 
resenodos. bajo lo Presidencia del Sr. 
AfcQlde-Presldente O . José Luis Berrocal 
Moreno, asistido de la Secretarb de la 
Corporacióa D*. M a ñ o  del C<ymen Poves 
Munuera. al o L^to  de celebrar Sesión 
Extraordinaria, para lo que han prevb 
y regiomentoriamente convocodos.

Abierto lo Sesión y declarada púdica 
por la R'esbencta o ios 14*00 horas, una 
vez comproboda lo e>d$tencb de quórum 
de oslstencla necesario paro que puedo 
ser In b b d a  se procede o  conocer los 
siguientes asuntos Incfubos en el

OIPUTACIÓN 
06 BADAJOZ
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O I  CU4tO

B) COHTBOL Y  jgATTQ y  q r  Or g a i* 9 ^  h r

2 ^  ASUNTOS URGENTES.'

No hubo asuntos urgentes que tratar.

3 ^  RUEGOS T  PREGUNTAS.-

El Sr. Vellido García, Portavoz del Grupo Municipal Popular, pregunta 
qué hay de cierto sobre el hecho de que una trabajadora dcl 
Ayuntamiento, lo va a denunciar p>or no haberle comunicado la 
finalización de los contratos que terminan el 30 de septiembre. Toma la 
palabra el Sr. Alcalde para Indicar que sea la Secretarla la que explique 
este extremo. Así pues, la Secretarla toma la palabra para Indicar que 
efectivamente hay una trabajadora de ayuda a domicilio que ha seguido 
personándose en su  puesto de trabajo a pesar de que su  contrato ha 
terminado el día 30 de septiembre de 2.008. Se indica que ya se está 
preparando el correspondiente informe que se  remitirá a la trabajadora 
en cuestión a los efectos oportunos

La Sra. Agudo García del Grupo Municipal Popular, pregunta si se dene 
pensado arreglar los arriates de la plaza, pues tal y  como están ahora no 
guardan ninguna relación con la plaza, ya que más bien parece un 
cortijo andaluz- Añade además que la plaza ha perdido la estéüca de la 
manera en que se  han arreglado loa arriates, El Sr. Alcalde Indica que si 
se puede mejorar se  hará, pero que en cualquier caso, no es algo que se 
vaya a perpetuar.
El Sr. Portavoz del Grupo Municipal Popular, solicita información sobre 
cómo va el asunto del pozo de Pitera. El Sr. Alcalde indica que esta 
cuestión sea explicada por la Secretaria. En uso de la palabra, la 
Secretarla explica que el Sr. Antorüo Domínguez Berrocal, ha recibido de 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana Resolución sobre el 
expediente sancionador abierto contra él. en la que se  le impone una 
sanción económica, así como la clausura del pozo. Por su  parte, el 
Ayuntamiento, en el mes de marzo, solicitó de Confederación que en 
dicho expediente se  considerara como parte Interesada aí Ayuntamiento, 
en la medida en que el pozo en cuestión es uno de los que abastece de 
agua al pueblo. En este sentido, el Ayuntamiento también ha recibido 
notificación de Confederación, por lo que la intención municipal es 
Interponer el correspondiente recurso de reposición contra la Resolución 
dictada, por afectar directamente a los intereses municipales.



> Eí Sr. Vellido García pregunta si hay alguien en obra y servicio. El Sr. 
Alcalde responde negativamente. Añade el Sr. Vellido que cuando entre 
alguien seria conveniente que revisen las sillas de la £>ehcsa.

y  no existiendo más asuntos que tratar , por la Presidencia se declard 
terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo las veintiuna horas y veinte 
minutos del dia de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su  
firma la Secretarla de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde- 
Presidente. de conformidad con lo dispuesto por el articulo 110 del Reglamento 
de Organización y artículo 10 c) del R.D. 1.174/87. de 18 de septiembre.

,nio
V"

'ARIA

SSCMTARIA

ofo: losé Luis Berrocal Moreno "del Carmen Poves Munuera.

DIPUTACIÓN
«BADAJOZ
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ACTA D6 LA SESION eXTRAORMNAftlA Y URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO OE ESTA 
CORPORACION EL DIA 10 DE OCTUBRE DE 2.00S:__________________

ELSR. ALCAIDE-PRESIDENTE 
l^ndit»Pére2 Hemándet.

SRES. ASISTENTES;
Grupo Socialista

D. Manuel DomiogtMZ Leco 
D. Amonio Gonzákz Moreno

Grupo Popular

D*. Puríficacídn Agudo García 
D. Pedro Luis Bellido García

SRA^SECRHARIA:
D*. María del Carmen Poves Munuera. 

Sxeu90 su asistsnelé Don José Luis 6erroeaf 
Mofsno

No excusa au asistencia:
D. Segundo Berrocal Infantes

En Atalaya, a diez d e  octubre d e  dos mH ocha 
se reúnen en el Solón d e  Actos d e  lo Coso 
Consistorial, los Sres. al rrvorgen reseóodos. bajo 
lo Presidencia del Sr. Alcalde-Presidenta D. 
Leandro Pérez Hemór^deL osistldo de lo 
Secretoria d e  la Corporación, D". Moría del 
Gormen Poves M ijx ie ra  ol objeto d e  celebror 
Sesión Extraordinaria y Urgente, poro lo que hon 
sido previo y reglortwitartomente convocados.

Abierta lo Sesión y dedorodo púbHca por 
la Presidencia o  los T d 'X  horas. kf)0  vez 
com probado lo existendo de quórum de 
oslstenclo necesorb para que puedo ser 
hicloda. se procede a  conocer los siguientes 
osL^tos ir^duldos en éi

DIPUTACIÓN 
OS BADAJOZ



ORDSN D EL  D ÍA

A) PARTE RESOLUTIVA 

I n  DECLARACIÓN DE LA URGENCIA.-

De conformidad con lo establecido en los artículos 46 .̂2 de la Ley 7/1.985» de 2 de 
abril. Reguladora de tas Bases de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 
11/1.999. de 21 de abril, y 79̂  del Reglamento de Organización. Fundonamlento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2.566/1.986. de 28 de 
noviembre, en virtud de los cuales en estas sesiones se deberá Incluir como primer punto 
del orden del día el pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia, ésta queda declarada por 
unanimidad de los miembros asistentes.

2^.‘ so u cn riD  m SRADORE8  np fyPT Jtn swTABfg .

Por la Secretaria, de orden del Sr. Alcalde, se da lectura a la Proposición de Alcaldía 
cuyo tenor literal es el siguiente:

CONSIDERANDO conveniente para los Intereses municipales participar en la 
convocatoria de subvenciones promovida por el SPEE -  INEM. en el ámbito de 
colaboración con las Corporaciones Locales para la contratación de trabajadores 
desempleados en la realización de obras y servidos de interés general y sedal, esta 
Alcaldía, en virtud de las facultades que legalmente tengo conferidas, propone al f̂ eno 
de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

EBMBBQ - Solicitar al Instituto Nacional de Empleo una subvención para proyectos 
generadores de empleo estable con cargo a la reserva de crédito de la partida 
presupuestarla del INEM correspondiente al Pro9*ama de Fomento de Empleo Agrario 
2.007. para la realización de la obra denominada “CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE 
LA VIDA SILVESTRE', por Importe de SESENTA MIL EUROS (60.000.00.- €).

SEGUNDO. • Aprobar la memoria valorada para la realización del proyecto denominado 
'CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA VIDA SILVESTRE", cuya obra se realizará en 
esta localidad de acuerdo con la O. M. De 26 de marzo de 1.998 del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Sedal, y cuyo importe asciende a la cantidad de SETENTA 7 
OCHO MIL EUROS {78.000.00.* €). con el siguiente desglose:

Mano de obra.................... 60.000.00.- €.
• Materiales.............................. 18.000.00.* €.

TOTAL........................................ 70.000.00.- €.

TERCERO.- Igualmente se acuerda cursar solidtud a la Junta de Extremadura para 
que se subvencione con la mayor cantidad posible el capitulo de materiales de esta 
obra.

niwirlrirSM asunto a votación, y tras las deliberaciones oportunas, el Pleno de la
K  Corporación, por unanimidad de los Señores asistentes, adopta el siguiente ACUERDO:
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CLASE 8."

^ Q .- Solicitar al Instituto Nacional de Smpleo una subvención para proyectos 
generadores de empleo estable con cargo a la reserva de crédito de la partida 
presupuestarla del INEM correspondiente aJ Programa de Fomento de Empleo Agrario 
2.007. para la realización de la obra denominada “CBNTRO DE INTERPRETACIÓN DE 
LA VIDA 81LVESTRE\ por importe de 8B6ENTA MIL EUROS (60.000.00.- €)-

SEGUNDO.- Aprobar la memoria valorada para la realización del proyecto denominado 
•CEPfTRO DE INTERPRETAaÓN DE LA VIDA SILVESTRE', cuya obra se realizará en 
esta localidad de acuerdo con la O. M. De 26 de marzo de 1,998 del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, y cuyo Importe asciende a la cantidad de SETENTA Y 
OCHO MIL EUROS (78.000.00.- €). con el siguiente desglose:

Mano de obra...................... 60.000.00.* €.
Materiales............................ 18.000,00.- €.
TOTAL................................ 78.000.00.- €.

TBR<?BRÓ - Igualmente se acuerda cursar solicitud a la Junta de Extremadura para 
que se subvencione con la mayor cantidad posible d  capitulo de materiales de esta 
obra.

Y no exlstlcrtdo más asuntos que tratar. por la Presidencia se declaró terminado el acto 
y la sesión fue levantada, siendo las veinte horas treinta minutos del día de la fecha, 
extendiéndose la presente Acta que autoriza con au Arma la Secretaria de la 
Corporación, con el vlato bueno dd Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo 
dispuesto por d  articulo 110 dd Reglamento de Organización y artículo 10 c) del R.D. 
1.174/87, de 18 de septiembre.

B* .nto ^RETARIA

«arTAtu /

fosé Luis Berrocal Moreno lel Carmen Poves Munuera.

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ



A C T A  D E  L A  S E S IO N  E X T R A O R D IN A R IA  C E L E B R A D A  P O R  E L  P L E N O  
D E  E S T A  C O R P O R A C IO N  E L  D IA  6  D E  N O V IE M B R E  D E  2.008.-

EL Sfi. ALCALDE'PRESIDENTE 
D. José Luís Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES: 
Grupo Socialista 
D. Manuel Domínguez Leco 
D. Antonio González Moreno 
D. Leandro Pérez Hernández

Grupo Popular
D*. í^ríficación Agudo García 
D. Pedro Luis Bellido García

SRA.SECRETAfilA:
D*. María del Carmen Poves Munuera.

No ExeuM su oslstoncla:
D. Segundo Berrocal Infantes

En Atalaya a seis de rtoviembre d© dos mil 
ocho, s© reúríen en el Solón de Actos de lo 
Caso Consbtortoi. los Sres. al moroen 
reseftodos, bajo la Presidencia del Sr. 
Afcolde-Presídente D. José Luis Berrocal 
Moreno, asistido de lo Secretarlo de lo 
Corporocíóa D®. Mono del Carrríen Poves 
Munuera, aJ objeto de celebror Sesión 
Exfroordlnarla poro lo que han sido previo 
y reglomentorlomente convocados.

Abierta fa S e ^ n  y declorodo pública 
por lo Presidencio a  los 20'30 horcs. uno 
vez comprobada la existencia de quórum 
de QsbtencíQ necesario pora que puedo 
ser Intoloda se procede o  conocer los 
siguientes osuntos incluidos en &i

DIPUTACtóN
«BADAJOZ
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CLASE 8.’

ORDEN DEL DIA

A) gARTE RESOLimVA

!•) APROBACIÓN, SI PROCEDE. ACTA SESION 
ANTERJOR.-

Tomando Ja palabra d  Sr. Alcalde-Presidente, informa que el borrador de las 
actas de las sesiones que seguidamente se especifican, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 80*,2 y 9 r  del Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales (R.O.Fl. aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 
de noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Corporación Municipal con 
fecha: 3/11/08:

Fechq

10/10/08

01/10/08

Tipo de 
Sesión 

Extraord 
urgente 

Extraord.

Fecha remisión acta a 
Delegación del Gobierno 

14/10/08 (Rtr, Salida n" 409)

09/10/08 IRtr- Salida n* 403)

Fecha remisión acta Dirección GraL 
Adctón. Local

14/10/08 (Rtr. Salida n* 408) 

09/10/08 (Rtr- Salida n* 404)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
9l*. 1 del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observación a 
las mismas.

No formulada objeción alguna, el Acta se aprueba por unanimidad de los 
Señores a.slstentes.

2*.' APROBACIÓN DEL PRE8UFDESTO GENERAL Pg LA CORPORACIÓN PARA rt. 
EJERCICIO DE 2,008.-

Vtóto el Dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas, y someUdo el asunto a 
votación, directamente y sin explicación previa por parte de la Presidencia, el Pleno de 
la Corporación por CUATRO (-4-) VOTOS A PAVOR del Grapo Municipal Socialista j  
DOS {•2-J VOTOS EN CONTRA del Grupo Municipal Poptüar. y por tanto por la 
mayoría legalmcnte exigida, adopta el siguiente acuerdo:

DIPOrAQ^
deBADAX>Z



PMMBRO • Aprobar inlcíaJineme los Presupuestos Generales para el Ejercicio 
de 2,008, cuyo resumen por capítulos que lo Integran es el siguiente:

B OT A D O DE QAftTOft
RESUMEN POR CAPITULOS

CAPITULOS DENQMTOArTAw
A ] GASTOS PO R OPERACIONES rO P P n rv T E S
Gastos de personal..................................
Gastos en bienes corrientes y servicios
Gastos financieros....................................
Transferencias corrientes.........................

B)
Inversiones reales 
IVansferendas de capital.
Activos financieros..........
Pasivos financieros..........

TOTAL GASTOS

B S T A D O  D E  I N G R E S O S
RESUBCBN POR CAPITULOS

€

312.895.48
96.801.79

0.00
16.330.56

61.426.20
0,00
0.00
0.00

4S7.484.OS.

CAPirm/is DFvniWTNArrAv
Al INGRESOS POR OPERACIONEfi COflRTENTrjq £

1. Impuestos di recios......... 32.026.10
2. Impuestos indirectos............................. 12,000,003. Tasas y otros Ingresos........................ 47.085.004. Transferencias corrientes....................... 335.472.935. Ingresos patrlmonlalea..........................

B) 1NGRRA04 POR OPERAnnmr« n v  n4ow«i
2.250.00

6. Enajenación de Inversiones reales..... 0,007. TVanaferendas de capital............. . 58.620.00
8. Activos financieros....................................
g. Pasivos finanderos....................

TOTAL nfORBOOS............................. ...........................1 487.4S4.03.*

SEGUNDO.- Aprobar en consecuencia. 
Presupuestóse contemplan. la Plantilla de Personal que en dicho
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TERCERO^ Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

niTARTO.. Que los Presupuestos asi aprobados, se expongan al público por 
plazo de quince días hábiles, previo anuncio que se Insertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, a efectos de redamaciones.

QUIHTO.- Que este acuerdo aprobatorio, será considerado como definitivo de no 
producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, 
entrando en vigor en el ejercicio a que se refiere, una vez se haya cumplido lo dispuesto 
en el artículo 112'*-3 de la Ley 7/85 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y en el articulo 169* del Texto Refundido de la L ^  Reguladora de las Haciendas 
locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo.

g £ 2 ^ .- Que una v «  aprobado definitivamente el Presupuesto, se remita copla 
del mismo a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma,

Y no existiendo más asuntos que tratar . por la Presidencia se declaró terminado el acto 
y la sesión fue levantada, ^endo las veinte horas y treinta y cinco minutos del día de la 
fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su firma la Secretarla de la 
Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 110 del Reglamento de Organización y articulo 10 c) del R.D, 
1.174/87. de 18 de septiembre.

LA5E1

kíilíí Berrocal Moreno

«cin*i
íimien Poves Munuera.

DfPtíTACICM  ̂
DC BADAJOZ
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CIASES*

ACTA 06 U S iS IO N  CXTRAOROtNARIA Y URQEKTE CELEBRADA POR EL PLENO OE ESTA 
CORPORACION EL DIA OE ENERO OE 2.009 -  ________________

ElSft. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. JcMé Lub Berrocal Moreno.

SRES. ASISnNTES;
Grupo Socialista 
D. Uandni Pérez Ueraindez 
D. Manuel Domin̂ ez Loco 
D. Aoionio González Moreno

Grupo Popular

D*. Puríf¡caci(̂  Agudo GoreU 
D. Pedro UiU Bel lido García

SRA.SEOKTARIA:
D*. María del Carmen Poves Munuera. 

Exct/ss 9V 9Sl9l0nela 
No OKCuso su oslstencla:

D. Segundo Berrocal Infantes

En Atalaya o  quince de enero de dos mH 
nueve, se reúnen en el Solón de Actos de la 
Coso CondstoríaL tos Sres. al n^rgen reseóodos. 
bajo la Pretidencía del Sr. Atoolde-Presidenfe D. 
Leandro Pérez Hernández, asistido de la 
Secretoria de la Corporación. D°. Morto del 
Carmen Poves Munuero. d  ol:^to de celebrar 
Sesión ExtTOOrdlnono y Urgente, pora b  que han 
iiá o  previa y regbmentarbmente convocodos.

Abierto b  Sesión y dedorodo pCibSca por 
lo Presidendú o bs 20'00 horas. ur>a vez 
comproboda b  exlst^x^b de quórum de 
CBistericb necesarb pora que puedo ser 
Inbbda se procede o cortocer los ^gulentes 
osuntos }r>cMdos en el

OIPUTACKW
uBADA^Z



ORDBS D K é  D ÍA  

A) PARTE RESOLUTFVA

I 1*) DECLARACIÓN DE LA UHOEWCIA.»_________

De conformidad con lo establecido en los artículos 46* .2 de la Ley 7/1.985. de 2 de 
abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 
11/ 1.999. de 21 de abril, y 79* del Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986. de 26 de 
noviembre, en virtud de los cuales en estas sesiones se deberá incluir como primer punto 
del orden del día el pronunciamiento dd Pleno sobre la urgencia, ésta queda declarada por 
unanimidad de los miembros asistentes.

2*.- APRpBACaÓN PR< 
rWVERfllÓN LOCAL..

ERSI0WE8 -FONDO ESTATAL DE

Por la Secretarla, de orden del Sr. Alcalde, se da lectura a la Proposición de 
Alcaldía ctjyo tenor literal es el siguiente:

“VISTO lo establecido en el articulo 5* del Real Decreto Ley 9 /2 .008 , de 28 de 
noviembre, por el que se  crean un Fondo Estatal de Inversión Local y  un Fondo 
Especial del Estado para la Dlnamización de la Economía y el Empleo y se 
aprueban créditos extraordinarios para atender a su  financiación; así como lo 
establecido en el apartado tercero de la Resolución de 9 de diciembre de 2.008, 
de la Secretaria de Estado de Cooperación Territorial (Ministerio de 
Administraciones Públicas} por la que se  aprueba el modelo para la 
presentación de solicitudes, las condiciones para la tramitación y la 
Justlücación de los recursos librados con cargo al Pondo Estatal de Inversión 
Local creado por el Real Decreto -  Ley 9/2 .008. de 28 de noviembre.

VISTO que el Importe asignado al Ayuntamiento de Alconera para la realización 
de Inversiones creadoras de empleo asciende a la cantidad de CINCUENTA T 
NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS {59.999,00.- €)

VISTO que por parte del personal técnico municipal han sido redactados los 
correspondientes Proyectos técnicos para la ejecución de las obras 
denominadas “SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA EN EDIFICIO DE USOS 
MULTIPLES BvIUNICIPAL'' y  “CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA EN 
BIBLIOTECA MUNICPAL*. y de conformidad con lo establecido en el articulo 
5^-2.c) del Real Decreto -  Ley 9/2.008, de 28 de noviembre, someto a !a 
consideración del Pleno la adopción del siguiente

CHWTAOÓN 
oe BADAJOZ
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ACUERDO

DIPUTACIÓN
DeSADAX):

¥»grMRRO . Aprobar la realización de loa siguientes Proyectos/Inversiones, con 
el contenido especificado en las Memorias Explicativas redactadas al efecto:

DENOBtfmAClON 
PROYECTO DE 

INVERSIÓN

T otal
P re su p u e s to  
d e  C o n tra ta

I .V A  X6% TOTAL
P rec io

C o n tra to
Susiliucíón de cubierta 
en edificio de usos 
mfilUnles munictoal

26,775.36.- € 4.284.06.- € 3 1 .0 5 9 .4 2 .-  €

Construcción de 
cubierta en biblioteca
numlcioal

24.947,91.' € 3.991,67.-€ 2 8 .9 3 9 .5 6 .-  € .

TO TA L.......................................................................... 5 9 .9 9 9 ,0 0 .-  € .

• Presentar solicitud de dnanciaclón de los proyectos propuestos. 
Junto con la documentación a que hace referencia el citado Real Decreto -  Ley 
9/2.008. de 28 de noviembre y La Resolución de 9 de diciembre de 2.008 de la 
secretaría de Estado de Cooperación Territorial {Ministerio de Administraciones 
Públicas).

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde -  Presidente, Don José Luis Berrocal 
Moreno, para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la 
efectividad del presente acuerdo.

Sometido el asunto a votación, y previas las deliberaciones oportunas, el Pleno 
de la Corporación, por unanimidad de los Señores asistentes, adopta el 
siguiente

ACUERDO
EKQ* Aprobar la realización de los siguientes Proyectos/inversiones, con 

el contenido especificado en las Memorias Explicativas redactadas al efecto:

DENOMINACION 
PROYECTO DE 

INVERSIÓN

T o ta l
P re su p u e s to  
d e  C o n tra ta

1.VJ^ 16% TOTAL
P rec io

C o n tra to
SusUtucíón de cubierta 
en edificio de usos 
múJtloles municloal

26.775.36.-
€

4.284.06.- € 3 1 .0 5 9 ,4 2 .- €

Construcción de 
cubierta en biblioteca 
municioaJ

24-947.91-- 
€

3.991,67.-€ 2 8 .9 3 9 ,5 8 .-  € .



t o t a l .....................................................................59 .999.00 .- €.

SfiSlQffifi.* Presentar solicitud de ñnancíación del proyecto propuesto. Junto 
con la documentación a que hace referencia el citado Real E>ecreto -  Ley 
9/2-008. de 28 de noviembre y  la Resolución de 9 de diciembre de 2.008 de la 
secretaria de Estado de Cooperación TerritorlaJ (Ministerio de Administraciones 
Públicas).

TERCERO. - Facultar al $r. Alcalde -  Presidente, Don José Luis Berrocal 
Moreno, para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la 
efectividad del presente acuerdo.

Y  no existiendo más asuntos que tratar . por la Presidencia se  declaró 
terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo las veinte horas treinta 
minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su  
firma la Secretaria de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde- 
Presidente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 110 del Reglamento 
de Organización y articulo 10 c) del R.D, M  74/87, de 18 de septiembre.

LA SECRETARIA

Fdo. Marta del Carmen Poves Munuera.

06 BADAJOZ
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTA CORPORACION EL DIA 31 DE MARZO DE 2.009.-

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Luís Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES:
Grupo Socialista 
D. Manuel Domínguez Leco

D. Leandro Pérez Kemández

Grupo Popular 
D*. Ê jrificación Agudo García 
D. Pedro Luís Vellido García 
SEA. SECRETARIA:

D“, María del Carmen Poves Munuera.
Excusa 9U 9Sisi9nGÍa

N o e x c u s o  su  a s l s te n d o l

D. Segundo Berrocal Infames

En Atoloyo, o treinta y uno de marzo de 
dos mi) nueve, se reúnen en el Solón de 
Actos de lo Coso Consistorial, los Sres, ol 
morgen resecados, bajo la Presídencio de) 

Alcolde-Presidente D. José Luis Berrocal 
Moreno, asistido de lo Secretaba de la 
Corporación. D®. Moría de) Carmen Poves 
Munuera, al objeto de celebrar Sesión 
Extraordinario, poro la que han sido previo 
y reglamentariamente convocodos.

Abierta lo Sesión y  decloroda público 
por lo Presidencia a las 20'45 horas, uno 
vez comprobada lo existencto de quórum 
de osistencia necesario pora que pueda 
ser Iniciada, se txocede a conocer los 
siguientes osuntos incluidos en el

DIPUTACION
OSBADA^Z



ORDEN DEL DÍA

A) PARTE RESOlUnVA

1«) APROBAaÓN, SI PRIXEK, ACTA SESION 
AKTERJOR.*

Tomando la palabra el 5r. Alcalde^Presidente, informa que el borrador de las actas 
de las sesiones que seguidamente se especificare de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80°.2 y 91° del Reglamento de Organizadán, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales (RO.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Corporadón Munidpa] con 
fecha: 25/03/09:

Enai TlKftSMWa
1 5 /0 1 /0 9  E x trM fd inarú

y  itfgrntt
7 7 /0 1 /0 9  (Rtr. Salida n» 32) 2 7 /0 1 /0 9  (R tr.& dÜ djn"31)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
91̂ .1 del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeddn/observadón a 
las mismas.

£1 Sr. Vellido Garda formula Jas siguientes objeciones al acta de la sesión 
anterior:

Donde dice "bajo la Presidencío del 3r. Alcalde-Presidente D. Leondro Pérez 
* —I* Hemóndez". debe decir “bajo lo Preadencia del Sí. Alcalde-Presidente D. José Lüs

Berrocal Morer>o".
DIPUTACIÓN
oeBAOAX)Z
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DEL ESTADO
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CIASE a*

Donde dice "VISTO que el importe asignado al Ayuntamiento de Alconera*, debe 
decir “VISTO que el importe asignado aJ Ajojntamiento de Atalaya".

Con estas rectificaciones, el acta queda aprobada por unanimidad de los Señores 
asistentes.

A 2®.- APROBACtÓir DB LA MQDIFICACIÓW DE ESTATUTOS DB LA
MAW coinnnPAD d e  m u n ic ipio s  r ío  b o d ió ii,>

Por la Secretaria -  Interventora, de orden del Sr. Alcaide, se da lectura a la 
Providencia de Alcaldia cuyo tenor literal es el siguiente:

"Examinado el expediente tramitado para modiñcación de los Estatutos de la 
Mancomtinidad de Municipios Rio Bodión, con el objetivo de incorporar a su 
ámbito territorial a  Zafra, en el artículo I y  sobre los fines de ia 
Mancomunidad, en el artículo 4.

Resultando que. aprobada inicialmente la modificación, por la Asamblea 
General de la Mancomunidad en sesión celebrada el día once de junio de dos 
mil ocho.

Resultando que. remitidos los Estatutos modificados a la Exema. 
Diputación Provincial, a efectos del preceptivo informe, ha sido emitido en 
sentido favorable.

Resultando que. sometido a información pública mediante inserción del 
^  correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia n® 140 de fecha

veintitrés de Julio de dos mil ocho y en los tablones de anuncios de todos tos 
Ayuntamientos int^rantes de la Mancomunidad, no se han presentado 
reclamaciones,

Considerando lo establecido en el artículo 44 de la Ley 7 /85 , de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, artículos 35, 36 y 37 del 
Texto Refundido de Disposiciones Legales vigentes en materia del Régimen 
Local, y articulo 35 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de 
las entidades locales, aprobado por Real Decreto 1690/1986, de U  de julio, se 
acuerda por unaitiinidad de los asistentes, por tanto con el quórum de mayoría 
absoluta del artículo 47.3.a) de la Ley 7 /85, de 2 de abril:

PRDIERO: Modificar loa artículos 1 y  4 de los Estatutos de esta 
Mancomunidad, en su redacción acordada en la sesión plenaria celebrada el 
once de junio de dos mil ocho, en los siguientes términos:

ARTICULO 1® Donde dice "Los Municipios de Alconera, Atalaya, 
Burguillos del Cerro. Calzadilla de los Barros, Feria, Puente del Maestre, La 
Lapa, La Morera, La Parra, Los Santos de Maimona. Medina de las Torres, 

♦ Puebla de Sancho Pérez, Valencia del Ventoso y Valverde de Bur^ülos, se 
constituyen voluntariamente en Mancomunidad con personalidad jurídica 

DIPUTAOÓf^ °̂P  ̂y  capacidad jurídica para el cumplimiento de los fines que se determinan 
De8ADAJO¿n el Capítulo UI de los presentes Estatutos"



Pasa a decir:
ARTICULO 1.- Donde dice *Lo9 Municipios de Alconcra, Atalaya, Burguillos del 
Cerro, Calzadilla de los Barros, Feria, Icente del Maestre, La Lapa, La Morera, 
La Parta, Los Santos de Maimona, Medina de las Torres, Puebla de Sancho 
Pérez, Valencia del Ventoso y Valverde de Burguülos y Zafra, se  constituyen 
voluntariamente en Mancomunidad con personalidad jurídica propia y 
capacidad jurídica para el cumplimiento de los Gnes que se  determinan en el 
Capitulo III, de los presentes Estatutos”

ARTICULO 4.'Donde dice: *E1 objeto ó fin de la Mancomunidad será la 
qecución en común de las siguientes obras y servicios atribuidas a los 
Municipios Mancomunados:

a) Abastedmiemo domiciliario de agua potable y /o  depuración, 
saneamiento, vertidos y tratamiento de ^ u a s  residuales.

b) Recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos y /o  protección 
del medio ambiente.

c) Planeamiento, ordenación, gestión, ^ecución y disciplina urbmústíca.

d) Servicios sociales.
e) Gestión de actividades deportivas, culturales y /o  de información a los 

consumidores y  usuarios y  turísticas.
í) Mantenimiento y conservación de vías y  caminos públicos y parque de 

maquinaria para dichas finalidades.
g} Fomento del desarrollo Local, económico y /o  promoción de empleo y 

de la formación.
h) Guardería rural y /o  servido de prevención y extinción de incendios en 

el ámbito geográfico de la mancomunidad.
i) Seividos funerarios
j) Protección civil,
k) Almacén de suministros
l) Sanidad
m) Matadero
n) Cualesquiera otros que se propongan y sean aceptados por los 

Ayuntamientos Mancomunados.”
Pasa a decir

OIPiHAClÓN
06BADAX)Z
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CLASE B.‘
r « t %  C I N I I M O S

A

ARTÍCULO 4.* "Los Objetos afines de la Mancomunidad serán la gestión 
mancomxinada de los intereses generales municipales del terrítorío que 
comprenden loa municipios mancomunados y el fomento del desarrollo local del 
mencionado territorio, así como la ejecución en común de las siguientes obras y 
servidos atribuidas a los Municipios Mancomunados:

a) Abastecimiento domidliarío de agua potable y /o  depuradón, 
saneamiento, vertidos y tratamiento de aguas residuales.

b| Recodda y tratamiento de residuos sólidos urbanos y /o  protecdón 
del medio ambiente.

c) Planeamiento, ordenadón, gestión, qecudón y disdpUna urbanística.
d) Servidos sodales.
e) Gestión de actividades deportivas, culturales y /o  de información a los 

consumidores y usuarios y  turísticas.
í) Mantenimiento y conservación de vías y  caminos públicos y parque de 

maquinaría para dichas finalidades.
g) Fomento det desarrollo Local, económico y /o  promoción de empleo y 

de la formadón,
h) Guardería rural y /o  servido de prevención y ejctindón de incendios en 

el ámbito geográfico de la mancomunidad.
i) Igualdad y Juventud
j) Servicios funerarios
k) Protección dvU.
l) Almacén de suministros
m) Sanidad
n) Matadero
ñ) Cualesquiera otros que se propongan y sean aceptados por los
Ayuntamientos Mancomunados.*

SEGUNDO - Una vea ratificado por las corporadones locales, publiquese 
el texto integro y refundido de los estatutos en el BOP.

TERCERO.-Una vea publicado el texto refundido de estos estatutos, 
enviese al Registro de Entidades Locales del Ministerio de Administraciones 
Públicas para su actualizadón.
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3*.- APROBACIÓW, EN SO  CASO, DEL BORRADOR D EL CO W V m iQ  DE 
COLABORACIÓW E I fT M  EL DfflTTTTTTQ D a  U i  MTTnttt n »  g y r P M i  ATmpA 
Y EL AYUr t tA M m r r O  D E ATALAYA PARA EL DESARROLLO DRI. rtTRflO* 
^MOHITORA D E OCIO V T íw m n  T.TUPg*» -

Por la Secretaria, de orden de la Presidencia, se da lectura de la Propuesta que 
la Alcaldía somete a la consideración del Pleno, y cuyo tenor literal es el 
siguiente:

"VISTO el escrito remitido por el Instituto de la Mujer de Extremadura -  
Conscjcria de Igualdad y Empleo- de fecha diedaéis de marzo de dos mil nueve, 
en el que se comunica la posibilidad de desarrollar un curso denominado 
' 'H o a ito ra  de  O cio  y  T iem p o  Libre" en esta localidad para ejecutar acciones 
que favorezcan la participación activa en el ámbito local de las mujeres de 
Extremadura, especialmente de las procedentes del medio rural y que se hallen 
en situación de vulnerabilidad.

CONSIDERANDO que para desairollar esta actividad es necesario suscribir el 
correspondiente Convenio de Colaboración entre el Instituto de la Mujer de 
Extremadura y el Ayuntamiento de Atalaya por parte del Pleno de la 
Corporación.

En virtud de las facultades que legalmente tengo conferidas, propongo al Pleno 
de la Corporación la adopción del s ^ ie n te  acuerdo:

CBDISBfi' Aprobar, en los mismos términos en que aparece redactado, el 
Convenio de colaboración entre el Instituto de la Mujer de Extremadura y el
Ayuntamiento de Atalaya para el desarrollo del curso: “monitora de ocio y
tierai» libre".

SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde -  Presidente, Don José Luis Berrocal 
Moreno, para la firma del mencionado Convenio, y  de cuantos documentos sean 
necesarios para la efectividad del presente acuerdo.

Sometido el asunto a votación, y  previas las deliberaciones oportunas, el Pleno 
de la Corporación, por unanimidad de los Señores asistentes, adopta el 
siguiente acuerdo:

^  PRIMERO.» Aprobar, en los mismos términos en que aparece redactado, el 
Convenio de colaboración entre el Instituto de la Mujer de Extremadura y el
Ayuntamiento de Atalaya para el desarrollo del curso: “monitora de ocio v
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CLASES*

i i
I f t l V  < ( N T | M O S  nc feUA

SEQTJTOQ • Facultar al Sr. Alcalde -  Preaidente, Don Joaé Luis Berrocal 
Moreno, para la ñnna del mencionado Convenio, y  de cuantos documentos sean 
necesarios para la efectividad del presente acuerdo.

APROBACIÓM DEL PROYECTO Y  SOUCITUD D B 8 P B V m C l6 H  COH 
CARGO AL PLAW E3CTRAORDWAIUO D E APOYO LOCAL.-

Por la Secretaria -  Interventora de orden del Sr. Alcalde se da lectura a la 
Providencia a la Providencia de la Alcaldía que transcrita literalmente dice;

“VISTO que con fecha de seis de marzo de dos mil nueve se  publica en el Diario 
Oficial de Bxtremadura la Ley 2/2 .009, de 2 de marzo para la puesta en marcha 
de un Plan Extraordinario de Apoyo al Empleo Local.

COIC8IDERA19DO que el articulo 7^.2 de la mencionada Ley establece la 
necesidad de acompañar a la solicitud de subvención la correspondiente 
certificación del acuerdo de Pleno por el que se apruebe el proyecto presentado.

CONSIDERAIIDO la conveniencia de solicitar la financiación prevista con cargo 
a dicho Plan para cubrir los costes laborales derivados de la contratación de 
personas desempleadas e inscritas como tales en los Centros de Empleo del 
Servicio Extremeño Público de Empleo.

En virtud de las facultades que legalmente tengo conferidas, propongo al Pleno 
de la Corporación la adopción del siguiente

ACUERDO

pRTMTOQ.- Aprobar un proyecto de prestación de servicios públicos de 
competencia municipal en las siguientes actividades:

Vigilancia y m antenlm ieoto de parques, jardines y  zonas de 
especial protección medioambiental.

• Número de personas a contratar: 3
• %  Jomada:87,50%
• Periodo de contratación: 12 meses

DIPITACK^
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•  O tro s  se rv ic io s , p ro g ram a s  o  a c tiv id a d e s .

• Número de personas a contratar: 1
• %Jomada:50%
- Periodo de contratación: 12 meses

Solicitar a la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de 
Extremadura una subvención por importe de CUARENTA Y DOS MTL EUROS 
(42.000,00.* €), con cargo al Plan Extraordinario de Apoyo al Empleo Local, 
destinada a financiar los costes laborales derivados de la contratación de 
personas desempleadas para la Qecudón de dicho proyecto.

Sometido el asunto a votación, y previas laa deliberaciones oportunas, el ñeno 
de la Corporación, p o r  u n a n im id a d  de los Señores asistentes, adopta el 
siguiente acuerdo;

Aprobar un proyecto de prestación de servicios públicos de 
competencia municipal en las siguientes actividades;

• V lg llan e ia  y  m a n te n lm ie a to  de  p a rq u e s . J a rd in e s  y  s o n a s  de 
e sp e c ia l  p ro te c c ió n  m e d io a m b ien ta l.

- Número de personas a contratar: 3
• % Jomada:87,50%
- Coste total de contratación (incluida Seguridad Social)

Período de contratación: 12 meses

•  O tro s  se rv ic io s , p ro g ram a s  o  a c tiv id a d e s .

' Número de personas a contratar: 1
• % Jomada:50%
• Coste total de contratación (incluida Seguridad Social)
- Período de contratación: 12 meses

flBQÜWDO.- Solicitar a la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de 
Extremadura una subvención por importe de CUARENTA Y  DOS MIL EUROS 
(42.000,00.* €}, con cargo aX Plan Detraordinarío de Apoyo al Empleo Local, 
destinada a financiar los costes laborales derivados de la contratación de 
personas desempleadas para la ^ecución de dicho proyecto.
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Por Ift Sra. Secretaria-Interventora, de orden del Sr. Alcalde ae d a  lectura a  la  Resolución de la 
Alcaldía d e  aprobación de la  Isquidacidn del Presupuesto del ejercido 2 .0 07 , que dice:

Se  aprueba la liquidación del Presupueeto General del ^ e r d d o  de 2 .007» co n  el siguiente 

resultada:

RESULTADO PRESUPUESTARIO

COSCEfTQS

Operaciones comentes 
b.* Otras operaciones no financieraa
1. -  Total operadones no ptariaa {a^b}
2. -  Acovos financieros
3 . * Pasivos financieros

DCHOSREC.NrroS

30S.U0,06
12t.2S3.l6
426.363.22

346.6S4.09
130.746.29
477.430.3S

01«7.»

ARJSTES

4. » Créditos astados con RTOQ
5. -  DesNiacioaes de financuaón negativos
6. * Desviaciooea de Snanciscids posiUvaa



n.* S«]dM de dudoso cobro 

D!.* Exceso de finaneoclAo afecUdA

TP* M  TmoctrU  ?*■* flégT?í 71” *̂ -—

Las cantidades indicadas por los conceptos expresados, quedaran a cargo de la 
Tesorería local por los importes de sus respectivas contracciones.

Una copia de esta liquidación se unirá a la Cuenta General, tal como 
determina el articulo 209 del R.D.L. 2 /2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales , 
otra se remitirá a la Administración del Estado; y  otra mas, a  la Comunidad 
Autónoma, en cumplimiento del artictilo 193.5 dcl R.D.L. antes mencionado y 
articulo 91 del Real Decreto 500/1.990.

Por aplicación del articulo 193.4 del R.D.L. 2 /2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en el primer Pleno que celebre el Ayuntamiento se  dará cuenta de esta 
liquidación y sus resultado.

B) CONTROL Y PI8CALIZACIOW DB ORGAHQS D E GOBIBW IO

5^1 ASUNTOS URGENTES.-

No hubo astmtos urgentes que tratar.

6^) RUEGOS y  PREGUNTAS.-

El Sr. Portavoz del Grupo Municipal Popular pregunta para cuándo está 
previsto el enganche de las luces en la pista polideportiva. El Sr. Alcalde 
responde que ya ha estódo aquí un técnico de la Jtinta de Extremadura 
al que se le formuló de nuevo la queja solicitándole que se haga cuanto 
antes. Sólo falta que venga el electricista y ponga el cuadro de mando de 
las luces y  que Endesa enganche, pues la canalización está hecha.
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CLASE
T « I Srx lUBO

> El Sr. Vellido García preg;unta por qué las nóminaa se pag^n a partir del 
día quince» ya que teniendo dinero el Ayuntamiento no es normal que la 
gente no cobre, ya existe el principio de caja única. Por la Secretaria -  
Interventora se explica que el problema es que la mayoría de los puestos 
del Ayuntamiento son subvencionados, por lo que hasta que no llegue el 
dinero de la subvención, el Ayuntamiento ha considerado oportuno que 
no se cobre. EL Sr. Vellido apunta que vendrá el día treinta de cada mea a 
pedir ei saldo de las cuentas bancarías, y  si el día diez de cada mes no se 
ha cobrado, él dirá a la gente que no se les ha pagado porque al 
Ayuntamiento no le ha dado la gana. El Sr. Alcalde añade que 
últimamente los pagos de detenninadas subvenciones los tiene que 
adelantar el Ayuntamiento, lo que provoca un desfase de liquidez. La Sra. 
Agudo aconseja que se  llegue a un acuerdo con los trabajadores para 
explicarles que habrá veces en que debido al retraso de las subvenciones 
puede que se retrase el cobro.

> El Sr. Vellido pregunta cuándo se va a aprobar el acta de la sesión 
celebrada ei día seis de noviembre de dos mil ocho. El Sr. Presidente 
indica que se aprobará en el siguiente Pleno.

> El Sr. Portavoz del Grupo Municipal Poptilar pregunta si hay dinero para 
pagar los Plenos a los Concejales. El Sr. Alcalde indica que el propósito 
es pagarlos, y  además es de justicia. Se va a intentar el pago a la mayor 
brevedad posible.

Y no existiendo más asuntos que tratar , por la Presidencia se declaró 
terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo las veintiuna horas y treinta 
minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su 
ñnna la Secretaria de la Corporación, con ei visto bueno del Sr. Alcalde- 
Presidente, de conformidad con Lo dispuesto por el articulo 110 del Reglamento 
de Organizacióq y artículo 10 c) del R.D. 1.174/87, de 18 de septiembre.

y r

V

írrocal Moren* ]k \Pdo.; Maéíg del Carmen Poves Munuera.

0&. /S .
o ox'
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 
______DE ESTA CORPORACION EL DIA 12 DE MAYO DE 2.009.-

I I  $H ALCALDE-PRESIDENTE
D. José Luís Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES:
Grupo Socialista 
D. Manuel Domínguez Leco 
D. Leandro Pérez Hernández

Grupo Popular
D. Pedro Luís Vellido Carda
D* Purífícsción Agudo Oarda

SRA. SECRETA RIA:
jy . María del Cermen Poves Munuera. 

Excusé su  asistencia

No excuso su osltteftclo:

O. Segundo Berrocal Infames

En Atalaya, o  doce de mayo de dos mil 
nueve, se reúnen en el Solón de Actos de 
ta Casa Consistorial, los Sres. ai margen 
reseñados, boje lo Presidencia del $r. 
Alcalde-Presidente D. José Luís Berrocol 
Moreno, asistido de la Secretorio de fo 
Corporoción. D*. Moría del Carmen Poves 
Munuera, ol objeto de celebrar Sesión 
Extraordinaria, poro la que han sido previa 
y reglo me ntortamente convocodos.

Abierta la Sesión y dedorada pública 
por lo Presidencia a los 2l :00 horas, una vez 
comprobada lo existencia de quórum de 
osistenclo rrecesorio poro que puedo ser 
iniciada, se procede o conocer tos 
siguientes asuntos incluidos en el
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CLASE V

ORDEN DEL DIA

A) PAHT6 RESOLUTIVA

10) W*RC»AaÓN, SI PROCEDE, ACTA SESION 
AKTERIOR.*

Tomando la palabra el 5r. Alcalde^Presidente, informa que el borrador de Las actas de las 
sesiones que seguidamente se espedficaiv de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80̂ .2 y 91̂  
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de noviembre, ha sido repartida, a todos los 
miembros de la Corporación Municipal con fecha: 06/05/09;

r«fc* BpoteSettan  p«rt*pwM «8Mm0e*to<JfcMBqW gBÉ
n / 0 3 / 0 9  o r d i f u n d  2 7 / O I / C N  { R t r  S a b d á n *  ) S 5 ) r / 0 4 /0 9  (Rír SalidJ n‘ lS4)

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidentc, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 91̂ .1 del 
R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objeción/observación a las mismas.

No formulada ninguna observaciótv el Acta es aprobada por unanimidad de los Señores asistentes.

y . -  SOLICITUD SUBVEWCIÓH OBRAS AEP8A 2.009.»

Por la Secretaría, de orden del Sr. Alcalde, se da lectura a la ̂ oposición de Alcaldía cuyo 
tenor literal es el siguiente;

La Comisión Provincial de Seguimiento del AEPSA, ha acordado realizar una reserva de 
crédito a favor de este Ajomtamiento por importe de CINCUENTA MIL DOSCIENTOS 
EUROS (50.200,00.’ €) con cargo a la partida presupuestaría del INEM correspondiente 
al Programa de Fomento de Empleo Agrario “Oarantia de Rentas” (AEPSA), dirigido a 
subvencionar la mano de obra desempleada.

Para la obtención de dicha subvención se deberá formalizar la correspondiente solicitud 
ante la Dirección Provincial del iNEM hasta el día 15 de mayo de 2.009, por lo que 
someto a la consideración del Pleno la adopción del siguiente acuerdo:
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* Solicitar al instituto Nacional de Empleo una subvención por importe de 
CÍÑCUÉNTA MIL DOSCIENTOS EUROS (50.200,00.- €) con cargo a la reserva de crédito 
de la partida presupuestaria del INEM correspondiente al Programa de Fomento del 
Empleo Agrario "'Garantía de Rentas” (AEPSA| de 2,009, para la realización de la obra 
“PAVIMENTACIÓN CARRETERA ZAFRA", y cuyo importe asciende a las siguientes 
cantidades:

Presupuesto parcial de mano de obra....................  50.200,00.- €.
• Presupuesto parcial de materiales...........................  15.060,00.- €.

PRESUPUESTO TOTAL........................................ 65.260,00.- € .

§SfitiS5 Q.- Aprobar la Memoria valorada para la realización de esta obra redactada por 
la Arquitecto Técnico Municipal.

Terminada la lectura de la Proposición y sometido d  asunto a votación, tras las 
oportunas deliberaciones, el Pleno de la Corporación, p o r u n an im id ad  de los Señores 
asistentes, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO.» Solicitar al Instituto Nacional de Empleo una subvención por importe de 
CINCUENTA MIL DOSCIENTOS EUROS (50.200,00.- €) con cargo a la reserva de crédito 
de la partida presupuestaria dd INEM correspondiente al Programa de Fomento del 
Empleo Agrario ■Garantía de Rentas" (AEPSA) de 2.009, para la realización de la obra 
■PAVIMENTACIÓN CARRETERA ZAFRA", y cuyo importe asciende a las siguientes 
cantidades:

• Presupuesto parcial de mano de obra....................  50.200,00.- €.
- Presupuesto parcial de materiales...........................  15.060,00.- €.
. PRESUPUESTO TOTAL.............................................65.260,00.- €.

SJSStKBES - Aprobar la Memoria valorada para la realización de esta obra redactada por 
la Arquitecto Técnico MunidpaJ.

3*.- SOLICmiP SUBVENCIÓN OBRAS AEPSA EMPLEO ESTABLE 2.009.-

Por la Secretaria, de orden del Sr. Alcalde, se da lectura a la Proposición de Alcaldía cuyo 
tenor literal es el siguiente:

“VISTA la convocatoria de concesión de subvenciones públicas para la realización de 
obras y servicios de interés general y social del programa de fomento del empleo erario 
“GENERADOR DE EMPLEO ESTABLE" a ejecutar por las Corporaciones Locales 
ejercicio 2.CX19.

VISTO que para la obtención de dicha subvención se deberá formalizar la 
correspondiente solicitud ante la Dirección Provincial del INEM hasta el día 30 de mayo
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de 2.009» es por lo que someto a la adopción del siguiente
acuerdo;

CLA8€ 8’
PRIMERO - Sol^W^VAnsiituto Nacional de Empleo una subvención por importe de 
CIENTO DIECINUEVE HIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 
CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (119.999.56.> €) con cargo a la reserva de crédito de la 
partida presupuestaria del INEM correspondiente al Programa de Fomento del Empleo 
Agrwio de Proyectos de Interés General y Social 'Generadores de Empleo Estable", para 
la realización de la obra “SEGUNDA FASE CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA 
VIDA SILVESTRE", y cuyo impone asciende a las sigmentes cantidades:

• Presupuesto parcial de mano de obra....................  119.999,56. • €.
• Presupuesto parcial de materiales...........................  35.999,87.- €-

PRESUPUESTO TOTAL........................................ . 1S6.999,43.- €.

SEGUNDO.» Aprobar la Memoria valorada para la realización de esta obra redactada por 
la Arquitecto Técnico Municipal.

Terminada la lectura de la Proposición y sometido el asunto a votación, tras las 
oportunas deliberaciones, el Pleno de la Corporación, por unanimidad de los Señorea 
asistentes, adopta el siguiente acuerdo:

PRIMERO.» Solicitar al Instituto Nacional de Empleo una subvención por importe de 
CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 
CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (119.999,56.» €} con cargo a la reserva de crédito de la 
partida presupuestaria del INEM correspondiente al Programa de Fomento del Empleo 
Agrario de Proyectos de Interés General y Social "Generadores de Empleo Estable', para 
la realización de la obra “SEGUNDA FASE CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE LA 
VIDA SILVESTRE", y cuyo importe asciende a las siguientes cantidades:

“ Presupuesto parcial de mano de obra....................  119.999,56.“ €.
» Presupuesto parcial de materiales...........................  35.999,87,- €.
- PRESUPUESTO TOTAL.............................................  155.999.43.- €.

SEGUNDÓ.» Aprobar la Memoria valorada para la realización de esta obra redactada por 
la Arquitecto Técnico Municipal.

4*.- APROBACIÓN, 81 PROCEDE, DEL PLAZN DE PROTECCIÓN CIVIL DE ATALAYA.-

Por la Secretaria -  Interventora, de orden del Sr. Alcalde -  Presidente, se da lectura a la 
Providencia de Alcaldía, cuyo tenor literal es el siguiente:

“VISTA la Resolución de trece de noviembre de dos mil ocho, del Consejero de 
Administración Pública y Hacienda de la Junta de Extremadura, por la que se concede al 
Ayuntamiento de Atalaya una subvención por importe de CUATRO MIL QUINIENTOS 
EUROS (4.500,00.- €) para la elaboración de un plan de protección civil.
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ATENDIDO que ha sido elaborado el Han de Protección Civil de Atalaya siguiendo la 
estructura y contenido mínimo exigido por el PLATEROAEX y los criterios y  directrices 
técnicas aprobados al efecto por la Comisión de Protección Civil de Extremadura.

VISTA la obligación prevista en el artículo 13® de la Orden de 15 de abril de 2.008 por la 
que se convoca la referida subvención, conforme a la cual, la Entidad Local bencficiaria 
debe aprobar por tí Pleno del Ayuntamiento y presentar para su homologación tí Plan de 
Protección Civil ante la Comisión de Protección Civil de Extremadura.

En virtud de las facultades que legalmente tengo conferidas, se propone al Pleno de la 
Corporación la adopción d d  siguiente

ACUERDO

PRIMERO - Aprobar el Plan de Protección Civil del Ayuntamiento de Atalaya, en los 
mismos términos en que aparece redactado.

^PQUNDO - Presentar tí Plan de Protección Civil elaborado para su homologación ante 
la Comisión de Protección Civil de Extremadura.

TERCERO « Facultar al Sr. Alcalde -  Presidente, Don José Luis Berrocal Moreno, para 
l a  firma d e  cuantos documentos sean necesarios para la efectiridad del presente 
acuerdo.

Sometido tí asunto a votación, y  previas las deliberaciones oportunas, tí Pleno de la 
Corporación, por unanimidad de los Señores asistentes, adopta tí siguiente

ACUERDO

PRIMERO • Aprobar el Han de Protección Civil del Ayuntamiento de Atalaya, en los 
mismos términos en que aparece redactado.

^EQUMDO.- Presentar el Plan de Protección Civil elaborado para su homologación ante 
la Comisión de Protección Civil de Extremadura.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde -  Presidente, Don José Luis Berrocal Moreno, para 
la firma de cuantos documentos sean necesarios para la efectividad del presente 
acuerdo.

S®.- CREACIÓW DEL REGISTRO ELBCTRÓRICO DEL AYUHTAMIERTO DR ATAlAYA 
Y APROBACION IWCIAL DE SU RB<MLAMEirro!>

Por la Secretaria -  Interventora, de orden del Sr. Alcalde -  Presidente, se da lectura a la 
Providencia de Alcaldía cuyo tenor literal es el siguiente:

“VISTA la necesidad de aprobar un Reglamento Electrónico y de trámites electrómeos 
para hacer efectivo el derecho de los ciudadanos a relacionarse con las Administraciones
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Públicas por medios electrónicos previa 
electrónico de los ciudadanos a los Se:

'2.007, de 22 de junio, de acceso

ATENDIDO $MS£:ftfporación tiene p c H ^ ^ i^ íM H a r  Ordenanzas y Reglamentos, de 
conformidad e^*4tt*#6tablecido en los artículos 20®, 22®.2.d), 24®, 49® y 70®.2 de la Ley 
7/1.985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases de Reamen Local, modificada por la Ley 
11/1.999, de 21 de abril y  57/2.003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 
Mc^emización del Gobierno Local, se propone al Beño de la Corporación la adopción del 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO.» Aprobar la creación del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Atalaya, 
aprobando asimismo, con carácter iniciaJ, el Reglamento por el que se habrá de regir, 
cuyo texto Hgura en el expediente tramitado al efecto coincidiendo integramente con el 
publicado en el Boletín Ofícial de la Provincia n® 101 de 28 de mayo de 2.008, 
sometiéndolo a información pública y audiencia a los interesados por el plazo de 
TREINTA D ÍAS para la presentación de reclamaciones y alegaciones, que serán 
resueltas por el Pleno.

syiUH PQ .» Determinar, conforme a lo establecido en el articulo 49® de la ley 7/1.985, 
de 2 de abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local, que en el caso de que no se 
hubiera presentado ninguna reclamación o alegación, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde -  Presidente, Don José Luis Berrocal Moreno, para 
cuantos actos sean precisos en orden a la ejecución del presente acuerdo, y en particular 
para la publicación y entrada en vigor del Reglamento, asi como para su desarroUo, en 
los términos previstos en el propio Reglamento.

Sometido el asunto a votación, y previas las deliberaciones oportunas, el Pleno de la 
Corporación, por unanim idad de los Señores asistentes, adopta el siguiente

ACUERDO

PRjMBRp.* Aprobar la creación del Re^stro Electrónico del Ayuntamiento de Atalaya, 
aprobando asimismo, con carácter inicial, el Re^amento por el que se habrá de regir, 
cuyo texto figura en el expediente tramitado al efecto coincidiendo íntegramente con el 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n® 101 de 28 de mayo de 2.008, 
sometiéndolo a información pública y audiencia a los interesados por el plazo de 
TREINTA DÍAS para la presentación de reclamaciones y alegaciones, que serán 
resuellas por el Pleno.

SEGUNDO.» Determinar, conforme a lo establecido en el articulo 49® de la ley 7/1.985, 
de 2 de abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local, que en el caso de que no se 
hubiera presentado ninguna reclamación o alegación, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

DIPUTACIÓN 
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IPBCJBRQ - Facultar al Sr. Alcalde -  Presidente, Don José Luis Berrocal Moreno, para 
cuantos actos sean precisos en orden a la ejecución del presente acuerdo, y en particular 
para la publicación y entrada en vigor del Reglamento, asi como para su desarrollo, en 
los términos previstos en el propio Reglamento.

ev- so L icm jD  a  la  m a h c o h uio d a d  d r  M um ciP ios *r1q  bo dió ii" pm u t
AQOBACIÓN DB LA BAJA DB B8TB ATVHTAlIIBirTO RH BL RBRVtr'in np. psortirv 
DE MAOUIHARIA.- ----------------------------------- ---—

Por la Secretaria -  Interventora, de orden del Sr. Alcalde, se da lectura a la Providencia 
de Alcaldía, cuyo tenor literal es el siguiente:

“VISTO que el Ayuntamiento de Atalaya ha venido asumiendo las obras y servicios 
previstos en el articulo 4* de los Estatutos de la Mancomunidad de Municipios “Rio 
Bodión', con los derechos y obligaciones que ello conlleva.

ATENDIDO que el equipo de gobierno considera excesivamente oneroso para el 
Ayumarníeoto la asunción del coste que supone “el mantenimiento y conservación de 
vías y caminos públicos y de maquinaria para dichas finalidades".

En virtud de las facultades de autooi^anización que se reconocen a las Administraciones 
Públicas de carácter territorial por el articulo 4® de la Ley 7/1 .985. de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 
57/2.003, de 16 de diciembre, de Medidas de Modernización del Qobiemo Local, y  de 
conformidad con lo establecido en el articulo 28® de los Estatutos de la Mancomunidad, 
se propone al Pleno de la Corporación del siguiente

ACUERDO

DMMBBQ * Manifestar la voluntad de esta Corporación de causar baja en el servicio 
previsto en el apartado f) del articulo 4® de los Estatutos de la Mancomunidad de 
Municipios "Rio Bodión”, esto es, "el mantenimiento y conservación de vías y  caminos 
públicos y de maquinaria para dichas finalidades*.

Solicitar de la Asamblea de la Mancomunidad, previos los trámites 
oportunos, la autorización para la separación de este Ayuntamiento del servido descrito 
anteriormente, por las razones indicadas en la parte expositiva de este acuerdo.

TBTOBRfl - Facultar al Sr. Alcalde -  Presidente, Don José Luis Berrocal Moreno, para la 
firma de cuantos documentos sean necesarios para la efectividad del presente acuerdo*.

Sometido el asunto a votación, y  previas las ddiberadones oportunas, el Pleno de la 
Corporadón, por unanimidad de los Señores asistentes, adopta el siguiente

ACUERDO
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PRIMERO- Manifestar la voluntad de 
previsto en el f) del articulo

de causar baja en el servido 
itos de la Mancomunidad de

Municipios "Río esto es. " tí mantenimiento y conservación de vias y  caminos
públicos y de maquinaría para dichas finalidades*.

SEGUNDO.’ Solidtar de la Asamblea de la Mancomunidad, previos los trámites 
oportunos, la autorización para la separación de este Ayuntamiento del servido descrito 
anteriormente, por las razones indicadas en la parte expositiva de este acuerdo.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde -  Presidente, Don José Luis Berrocal Moreno, para la 
firma de cuantos documentos sean necesarios para la efectividad dtí presente acuerdo-

7*.» SORTEO IOSIC9ROS U S A S  ELECTORALES BLECCIORES AL PARf.AWltirm
EUROPEO PE 7  DE JXnilO.-

De conformidad con lo establecido en el articulo 26® y siguientes de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio , de Régimen Electoral General, el Pleno de la 
Corporadón procede a realizar sorteo público entre la totalidad de las personas censadas 
en cada una de las secciones.

Realizado el sorteo, han resultado elegidos para fonnar parte como miembros de 
las mesas electorales de este Munidpio -Presidentes y Vocales-, para las Elecciones que 
tendrán lugar el prójomo día 7 de junio (Elecciones al Parlamento Europeo), los 
siguientes electores:

PgTWTO: 01 I SSCQOWr Q01 | MESA; U
1* AP ELLID O 2* A P E L U D O M b r e N.LF N : * e L E C T « c m o

IS A A C D E  L A  R O S A 1SA6EL D 8 .Z 6 I.2 6 2 -X 0192 P r e iid e n f e

M O R E N O D O M I N G U E Z M A R ÍA  J O S É 0 6 .S B 1 .7 3 3 -F 0221 P re s id e n te  T . S u p le n t e

G A R C ÍA H E R N Á N D E Z J O S É  A N T O N I O 6 0 .0 1  $ .3 d l -R 0131 P r e s id e n te  2 . S u p le n te

M E N D E Z H E R N Á N D E Z J O S É  A N T O N I O 4 4 7 8 6 .3 9  l - D 0204 l * V d C f l I

G O N Z Á l f Z ^ 0 E M IL IO d 0 J 3 3 4 .9 t 0 -O 0138 P v o c Q M .  S ú p le m e

M O R E N O F R A N C O F R A N C I S C O 6 0 .0 2 4 .5 5  l - F 0323 P  V p c o l  2 . S u p le n te

G O M E Z H E R N Á r O E Z J O S É  LUIS 4 6 .5 5 9 .6 8 1 -S 0132 a* V o c a l

V E t U D O G A R C I A D A N IE L 2 6 .3 6 4 .0 6 6 -y 0280 2* v o c a l  { . S u p l e n t e

IN F A N T E IN F A N T E M A N U E L A 5 0 .3 6 4 .4 7 7 -X 0181 2* v o c o t  3 . S u p le n t e

DIPUTACIÓN
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Y DO existiendo más asuntos que tratar , por la Presidencia se declaró 
terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo Las veinte horas y veinte 
minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autoriza con su 
firma la Secretaria de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde- 
Presidente, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 110 del He^aroento 
de Organización y artículo 10 c) del R.D. 1.174/87, de 18 de septiembre.

V* B*
LA SBCRBTARIA

X í :

*ii
Luis Berrocal Moreno Pdo. María del Carmen Poves Munuera.

CHPiffAClÓN 
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTA CORPORACION EL DIA 24 DE JUNIO DE 2.009.»

El SU ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Luis Berrocal Moreno.

SRES. ASISTENTES:
Grupo SocíaJista 
D. Manuel Domínguez Leco

D. Leandro Péicz Hernández

Grupo Popular

D. Pedro Luís Vellido García 
SRASECRETARIA:

D*. María del Carmen Poves Munuera. 
Excusa s u  s s is ts n d a

D* P u rW csc ió n  A g u d o  G a reh  
No excusa su osINancki:

D. Segundo Berrocal Infantes

En AtQlú/Q, Q veintícuoh’o de junio de  dos 
mil nueve, se reúnen en el Salón d e  Actos 
de la Caso Consistorial, los Sres. al morgen 
reseñodos. bajo la Presidencia del Sr. 
AlcQlde-PreskJente D. José Luis Berrocal 
Moreno, asistido de la  Secretario de la 
Corporación, D*. Mono del Carmen Poves 
Munuero, al objeto d e  celebrar Sesión 
Extraordírtorío, pora b  que han sido previo 
y regfomeníarlamente convocados.

Abierto la  Sesión y decloroda público 
por lo Presidencia a  las 21 '30 horas, uno 
vez com probodo lo  existencia de quórum 
de osistencio necesario pora que puedo 
ser InícbdQ, se procede o conocer bs 
lu ie n te s  asuntos Incluidos en el

DIPUTACIÓN
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ORDEN DEL DIA

A ) fARTE RESOLUTIVA

10) APROBAQON, SI PROCEDE, A aA  SESION 
ANTERIOR.-

Tomando la palabra el Sr. Alcalde^Presidente, informa que el borrador de las actas 
de las sesiones que seguidamente se especifican, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8CP.2 y 91̂  del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entídades Locales (R.O.F), aprobado por Real Decreto 2568/1.986 de 28 de 
noviembre, ha sido repartida, a todos los miembros de la Corporación Municipal con 
fecha: 25/03/09:

1 2 /(6 /0 9  EirrAcrdinaria 2 0 /OS/09 (R(r. Salida n* 222} 20 /06 /09  (Rtr. Salida (C 221)

Seguidamente, el Sr. Alcalde^Presidente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
91M del R.O.F pregunta si algún grupo desea presentar alguna objedón/observad(3n a 
las mismas.

No tormuloda rúnguna observodón^ e) o c la  es ap rdx ida por unonlmídod de los 
Señores osístentes.

DISOLUCIÓN D E  LA AGRUPACIÓN PARA SOSTEH ER EH COMÚN EL 
PUESTO D E SBCRBTARlA -  INTBRVENCláN "

Dada lectura del acuerdo de disolución de la Agrupación para el sostenimiento 
en común del puesto de Secretaria -  Intervención con el Ayuntamiento de 
Atalaya, adoptado por la Junta Administrativa y del informe de Secretaria, en 
los que se pone de manifiesto la necesidad de disolver la referida ^^iipación al 
haberse modificado sustancialmente las circunstancias y  condiciones que 
originaron su constitución.

La Corporación, con los votos favorables de la mayoría absoluta (por 
DtPJTACfÓN imaitlmldad) legal exigida por el articulo 16  ̂en relación con el artículo 9  ̂del 
DC BADAJOZ
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CLASE 8.‘

Decreto 45 de 19 de junio de 1.990» por cl que se regula el Procedimiento para 
U Constitución de Agrupaciones para cl sostenimiento de un puesto en común 
de Secretaría -  Intervención,

A C U E R D A N

- Disolver la Agrupación con el Municipio de Aleonara a (os efectos 
de sostener en común el puesto de Secretaria -  Intervención-

S1WVTOQ.‘ Someter a información pública dicho acuerdo de disolución por el 
plazo de un mes» medíante su inserción en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y en cl Boletín Ofidal de la Provincia.

^R C SSQ .- Acordar la elevación a definitiva de este acuerdo, si en el período 
de exposición no se hubieran presentado reclamaciones, requiriendo en caso 
contrario acuerdo expreso por el que se resuelvan las formuladas y se apruebe 
definitivamente.

eVASTO - Remitir a la Consqería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta 
de Extremadura el expediente de disolución de la Agrupación en el que se 
incluya certificación del acuerdo relativo a la voluntad de disolverse y de los 
datos de población y recursos presupuestarios ordinarios, así como cualquier 
otra circunstancia que justifique la oportunidad de la disolución de la 
Agrupación.

B) CONTROL Y FISCALIZACION D E ORGANOS D R o n m a iP w n

3 ”) ASUNTOS URGENTES..

No hubo asuntos urgentes que tratar.

DIPITACK^
oeBADAX>Z

4^1 RUEGOS Y PREGUNTAS..

El Sr. Portavoz del Grupo Municipal Popular sugiere la posibilidad de que 
en julio y agosto se corte la Calle Paseo por la noche, para evitar el 
peligro que supone para los niños debido a la existencia de terrazas. El 
Sr. Alcalde indica que se solicitará mfornie a Aparejadora.



> El Sr. Vellido Carda pregunta cómo va el tema de la lúa del polideportivo; 
el Sr. Alcalde responde que parece ser que ya es inmediato, por que ya se 
están poniendo las (arólas.

> El Sr. Vellido pregunta ai las viviendas estarán terminadas para el plazo 
inicialmente establecido. El Sr. Alcalde responde que eso es algo que no 
depende del Ayuntamiento, por lo que no podemos saber con certeza 
cuándo terminará.

Y no existiendo más asuntos que tratar , por la Presidencia se declaró 
terminado el acto y la sesión fue levantada, siendo las veintiuna horas y 
cuarenta minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente Acta que 
autoriza con su firma la Secretaría de la Corporación, con el visto bueno del Sr. 
Alcalde-Presidente, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 110 del 
Reglamento de Organización y artículo 10 c) del R.D. 1.174/87, de 18 de 
septiembre.

V*
ALCAL LA SECRETARIA

Luis Berrocal Moreno Pdo. María del Carmen Poves Munuera.

OmACION 
Df BADAJOZ
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A C T A  D E  L A  S E S IO N  O R D IN A R IA  C E L E B R A D A  P O R  E L  P L E N O  D E 
E S T A  C O R P O R A C IO N  E L  D IA  27 D E  E N E R O  D E  2010.-

ELSR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. José Luis Berrocal Moreno.

SRES. ASIStENrES: 
Grupo Socialista 
D. Manuel Domínguez Leco

D. Leandro Pérez Hernández

G rspo Popular

D. Pedro Luis Vellido Garda 
¿y  F̂ u/ificación Agudo Garda 
SR.SECREIAUO:
D. Alberto Fernández González 

&TCUSS au aaistaneia

No «icuMi ut oslstenclo:

O. Segunda Berrocal Infames

En Aíoioya, o veinticuatro de \urÁo de dos 
mil nueve, se reúnen en el Solón de Actos 
de la Casa Cor>dstofíol. los Sres. al margen 
reseñados, bolo lo Presidencta del Sr. 
Alcolde-Presidente D. José Luis Berrocol 
Moreno, asistido de la Secretoria de b  
Corporodón, D. Alberto Femóndez 
Gonzólez. al objeto de celebrar Se^ón 
Extraordinaria, poro b  que han sido prevta 
y reglomentoria mente convocodos.

Abierto lo Sesión y declarado público 
por lo Presidencb o las 14,00 horos. uno vez 
comprobado la existerbb de quónjrn de 
osistencto necesario pero que puedo ser 
inltíodo, se procede a  conocer los 
siguientes osuntos incluidos en el

DIPUTACIÓN 
oe BADAJOZ
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ORDEN DEL D IA

A» PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO. APROBACIÓN PROYECTOS /  INVERSIONES CON CARGO AL 
FONDO ESTATAL PARA EL EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD

Visto el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, por ef que se cree el 
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenlbilídad Local; que en su artículo i re9Ula el 
objeto y en los artículos 2 y 9 las obras flnanciables, Junto con sus artículos 
correlativos de la Resolución de 2 de noviembre de 2009.

Visto el artículo 3 del Real Decreto-Ley 13/2009. de 26 de octubre que 
establece tos Griteríos de reparto del Fondo Estatal para el Empleo y la Sosten Ib ii idad 
Local, en relación con la tabla hecha pública por el Ministerio de Política Territorial a 
través de Id pigina www.mpt.es> al municipio de Atalaya (Badajoz) le corresponde 
una financíadón máxima por importe de 35.568 euros.

Vista la Resolución de 2 de noviembre de 2009, de la Secretaria de Estado de 
Cooperación Territorial, por la que se aprueba el modelo par la presentación de 
solicitudes y las condiciones para la tramitación de los recursos librados con cargo al 
Fondo Estatal para el Empleo y la Sosten i bi1 Idad Local.

http://www.mpt.es


AVliNTAMlFNTO DE ATALAYA
i  I r u / .  I • P  iK .i* ' i Ka J a j v j i  Un »

Vis(o todo lo anterior el Pleno de la Corporación, adoptan por unanimidad los 
slgulenCes acuerdos,

l.-ACUERDO
PRIMERO. SoHcitár, con los requisitos establecidos en el Real Decreto-ley 

13/2009, de 26 de octubre y Id Resoludórr de 2 de noviembre de 2009, la inclusión 
en el Fondo Estatal para el Empleo y la Sosten ib II idad Local, de las siguientes obra;

OBRA: ADECUAaÓN Y MEJORA OE LA BIBUOTECA M UNIO PAL DE 
ATALAYA cuyo importe asciende a VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS 
DJEaSIETE EUROS CON VEINTITRÉS CENTIMOS (24.517,23 
euros) y a VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA EUROS 
(28.440,00 euros) Incluyendo el IVA

SEGUNDO. Facultar al Sr. Alcalde para que presenten las correspondientes 
solicitudes en los términos y con las condiciones establecidas en el artículo 1 2 .2  del 
Real Decreto*Ley 13/2009, de 26 de octubre, en relación con el Apartado Segundo 
de la Resolución de 2 de noviembre de 2009.

2. ACUERDO:

PRIMERO. Solicitar, con los requisitos establecidos en el Real Decreto-Ley 
13/2009, de 26 de octubre y la Resolución de 2 de noviembre de 2009, la Inclusión 
en el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilldad Local, de los siguientes 
programas de actuación de naturaleza social:

'  GASTOS CORRIENTES para el SUMINISTRO ELÉCTICO Y PE GASOIL 
del Colegio Rural Agrupado "Extremadura" y del Consultorio Médico de

Di?\J\AOW
«BADAJOZ
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tTl a y u n t a m :
C. L  riu. I. C.P.: M i *  Attte) 1 1 I

IDE ATALAYA
I56fiî 2. t. M«l.: ictlay*

CLASE 6.'
Titas csNTtMos

Atalaya dal cuyo Importa asciende a SIH’E MIL CIENTO VEINTIOCHO EUROS 
(7.129 euros).

SEGUNDO. Facultar al Sr. A/calde para que presenten las correspondientes 
solicitudes en tos términos y con las condiciones establecidas en el artículo 19 del 
Real Decreto-Ley 13/2009« de 2d de octubre, en relación con los Apartados 
Undécimo y Duodécimo de la Resolución de 2 de noviembre de 2009.

SBGimX>0.- PLAN LOCAL 2010

Recibida drcular de la Diputacióo de Badajos recabando una propuesta de 
inversiones en obras relativas al PLAN LOCAL 2010, y  una ves debatido se 
adopta, por unanimidad, el siguiente;

ACUERDO

PRIMERO: se aprueba definitivamente la siguiente inversión:

N* obra: 310 Anualidad: 2010 PLAN LOCAL 2010 
Denominación de la obra: OBRAS CASA DE LA CULTURA

Aportación Diputación..............27.900,00 euros
Aportación Municipal.................2,100,00 euros
PRESUPUESTO TOTAL:........30.000,00 euros

SEGUNDO: Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra referida.

B| CONTROL Y PI8CAL1ZAC10H DB QRQAWOa DE QQBlEBIfO

3^) ASUNTOS URGENTES.-

No bubo asuntos urgentes que tratar.



a y u n t a m ie n t o  d e  a t a l a y a
i Mlf. • Y íKij:'» Mi U* * Ho < ' I 'loi 8<s*i> f'id-i'*

4*) RUEGOS Y PREGinrrAS.-

No hubo ruegos ni preguntas.

Y no existiendo más asuntos que tratar . por la Presidencia se declaró 
temÜDado el acto y la sesión fue levantada, siendo las catorce horas y treinta 
minutos del dia de la fecha, extendiéndose la presente Acta que autorisa con su 
ürma la Secretaria de la Corporación, con el visto bueno del Sr. Alcalde- 
Presidente, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 110 del Reglamento 
de Organización y articulo 10 c) delR.D. 1.174/87, de 18 de septiembre.

EL ALCALDE EL SECRETARIO

> •

Fdo. Y f i f \ oreno

DIPUTACtóN
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CLASE fi
DE LA SESION O R O IN A H IA  CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 

YUNTAHZEN TO EL D ÍA  2 9  DE ABR IL DE 2 010 -

En Atalaya, $n el Sal6n de 
Sesiones de la Casa Consistorial, 
siendo las veintiuna horas del día 
veintinueve de abril de dos mil diez, se 
reúnen los Sres. Que al mareen se 
expresan, todos ellos componentes dei 
Pleno de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia dei Sr. Alcalde-Presidente 
D. JOSÉ LUZS BERROCAL MORENO, 
al objeto de celebrar se&dn ordinaria, 
previa convocatoria en forma legal ai 
efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró
abierto el acto siendo las veintiuna horas y cuatro minutos, hallándose presente la totalidad de los 
Sres. al margen relacionados con excepción del Concejal O. Segundo Berrocal Infantes, Quien no 
alega causa jusGRcada para su ausenda.

Sr. Alcaide-Presidente:
O . JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO (PSOE)
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOM ÍNGUEZ LECO (PSO E)
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ (PSO E) 
D ». PUR IFICACIÓ N AGUDO GARCÍA (P P )
D. PEDRO LUIS VELLIDO GAR CÍA (P P )
Secretario-Interventor de la Corporación:
D. JU A N  GAÑÁN DUARTE
No asiste el Concejal;
D. SEGUNDO BERROCAL IN FAN TES (PSO E)

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL OIA; APROBACION. EN SU CASO, DE LO 
DORES DE LAS ACTAS DE LA SESIONES ANTERIORES -
Manifestando los Sres. asistentes que ya habían leído los borradores de las actas de las 

sesiones antenores, celebradas los días 28 de diciembre de 2.009 (ordinana) y 27 de enero de 2.010 
(extraordinaria), medrante fotocopias que les fueron remitidas al efecto, no se formularon 
observaciones a la misma, por lo que el Sr. Alcalde declare aprobado los mencionados borradores con 
el voto unánime de los Sres. Asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL OIA: CUENTA GENERAL EJERCICIO 2.000.
Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretano-Interventor, quien da lectura aJ Dictamen de 

la Comisión Especial de Cuentas, Hacienda y Patnmonio en el que se contiene la propuesta de 
aojerdo que se somete a la aprobación y que transcrito literalmente dice:

"Considerando la Formada Cuenta General del ejerddo 2.006, junto con toda su 
documentadón anexa a la misma, según la legislación vigente.

Considerando el informe de Secreta ría‘ Intervención emitido sobre ella, y el Dictamen de 
esta Comisión emitido en fecha 26 de didemOre de 2.007.

Considerando que la misma se expuso ai público en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y en el BOP n^. 6 de 10 de enero de 2.008, para que pudieran presentarse 
redamaciones, reparos u observadones, no habiéndose presentado, según consta en el certificado 
de Se<7etBríd-lntervenaón de fecha 13 de febrero de 2.008.

DIPUTACKÍíN
o eEADAKDZ

Smión: Ordlruha n*. 020010
Pecha: 29 de abril de 2.010



l »  Comisión Especial, por 3 votos a favor, los de ios Concejales O. Manuel Domínguez Leco, 
O. Pedro Luis Vellido García y O. José Luis Berrocal Moreno, se propone al Pleno del Ayuntamiento 
el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar la Cuenta General del ejercicio 2.006.

SEGUNDO. Rendir la Cuenta General asi aprobada y toda la documentación oue la integra 
a la ñscalizaclón del Tribunal de Cuentas, tal y como se establece en el artículo 212.3 dei Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se apoieba el Texto Refundido de ta Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.*

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda;

"PRIMERO. Aprobar la Cuenta General del ejercicio 2.006.

SEGUNDO. Rendir la Cuenta General asi aprobada y toda la documentación Que la integra 
a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, tal y como se establece en el articulo 212.3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de ia Ley 
Reguladora de las Haciendas Locafes."

ASUNTO TERCERO DEl ORDEN DEL OIA: SO LICITU D  SUBVENCION OBRAS A6PS

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretarío^lnterventor, quien da lectura en extracto 
a la Providencia de la Alcaldía en la que se contler>e la propuesta de acuerdo que se somete a ia 
aprobación y que transcrita literalmente dice:

'La Directora Provincial del Servicio POblico de Empleo Estatal envía convocatoria para la 
presentación de solicitudes de subvención de proyectos de garantía de rentas en el marco de 
AEPSA para el ejercido de 2.010, comunicando Que este Ayuntamiento podrá presentar solicitudes 
de subvención hasta un tope máximo de 50J200,00,00 €.

Para la obtención de dicha subvención se deberá formalizar la correspondiente solicitud 
ante la Dirección Provindal de INEM hasta el día 30 de abril de 2.010, pdr lo que someto a la 
consideración del ^eno, la adopción del siguiente ACUERDO;

PRIM ERO.' Aprobar la memona valorada redactada por la Arquitecta Técnica de la 
Mancomunidad de Municipios Río Bodión para su afectación al prograrna Programa de Fomento del 
Empleo Agrario ''Garantía de rentas* (AEPSA) de 2.010 para la realización de ta obra "Solera de 
Hormigón en Centro de Interpretaciór^*, con el siguiente presupuesto:

• Presupuesto de Mano de O b ra .....................  SO.200,00 €.
• Presupuesto de Materiales............................ 15.060,00 €.
TO TA  L PRESU PU E STO EJ ECUCIÓ N MATE R IAL.. 65.260,00 C.

CMPUTACIÓN
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A y u n t a ü k e t t é ^ d e

Solldtar de la Servido Público de Empleo Estatal'
INEM la conctsiófí de una subvención por importe de 50.200.00 € correspondiente al capitulo de 
mano de obra.

TERCERO.* Solicitar de la Consejería Agricultura y Oesairollo Rural de la )unta de 
Extremadura la concesión de una subvención para ef capitulo de materiales* equivalente al 30% del 
presupuesto de mano de obra.

CUARTO.* Comprometer expresa y fíprmalmente la realización o ejecución material de las 
obras que se citan con antelación y que se incorporan al proyecto una vez cumplimentados los 
trámites oportunos que autcrícen el Inicio de las mismas, comprometiendo (a aportación municipal 
en el exceso de obra no financiado por ia Junta de Extremadura, con cargo a ios presupuestos 
municipates para 2 0 1 0 .

QUl^r^O.* Determinar la contratación del personal laboral para la realización de aquellas 
respetando el procedimiento y críteríos selectivos fijados en la normativa que se dta con 
antelación.

SEXTO.* Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección Provincial del SPEE-INEM para su 
debida constancia y tramitación subsiguiente.

SÉPTIMO.* Facultar al Sr. Alcalde, o la persona que iegalmente le sustituye para la firma 
de cuantos documentos resulten precisos para la plena efectividad de dicho acuerdo.”

Por unanimidad de ios Sres. asistentes se acuerda:

'‘PRIM ERO.' Aprobar la memoria valorada redactada por la Arquitecta Técnica de la 
Mancomunidad de Municipios Río 6odi6n para su afectación ai programa ^ograma de Fomento del 
Empleo Agrario "Garantía de rentas” (AEPSA) de 2.010 para ia realización de la obra "Solera de 
Hormigón en Centro de Interpretación*, con el siguiente presupuesto;

• Presupuesto de Mano de Obra...................... 50.200,00 C.
• Presupuesto de Materiales............................ 15.060,00 €-
TO TA L  PRESUPUESTO EJECUCIÓN M ATERIAL.. 65.260,00 €.

SEGUNDO.* Solicitar de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal* 
INEM la concesión de una subvención por importe de 50.200*00 C correspondiente at capitulo de 
mano de obra.

TERCERO.* Solicitar de la Consejería Agricultura y Desarrollo Rural de ia Junta de 
Extremadura la concesión de una subvención para el capitulo de materiales* equivalente at 30% del 
presupuesto de mano de obra.

CUARTO.* Comprometer expresa y formalmente la realización o ejecución material de las 
obras que se citan con antelación y que se incorporan al proyecto una vez cumplimentados los 
trámites oportunos que autoricen el Inicio de las mismas, comprometiendo la aportación municipal 
en el exceso de obra no financiado por la Junta de Extremadura, con cargo a les presupuestos 
municipales para 2 0 1 0 .

DIPUTACIÓN 
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QUINTO .* Determinar la contratación det persona) laboral para la realización de aquellas 
respetando el procedimiento y criterios selectivos fijados en la rtormatlva que se dta con 
antelación.

SEXTO.* Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección Provincial del SPEE-INEM para su 
debida constancia y tramitación subsiguiente.

SÉPTIMO.* Facultar ai Sr. Alcalde, o la persona que legalmente le sustituya para la firma 
de cuantos documentos resulten preosos para la plena efectividad de dicho acuerdo/

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DIA: SO LICITUD  SUBVENCION CONSULTORl 
MÉDICO.-

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secreta río-Interventor, quien da lectura en extracto 
a la Providencia de la Alcaldía en la que se condene la propuesta de acuerdo que se somete a la 
aprobación y que transcrita literalmente dice:

"Esta Alcaidía considera necesario adquinr material para el equipamiento del Consultorio 
Médico Local de esta localidad; considerando que el Decreto 103/2005, de 12 de abril, por el que 
se regulan las subvenciones a Corporaoones Locales destinadas a mejora de la infraestructura y 
equipamiento de centros y servidos sanitarios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura establece en su artículo 9 la documentación a aportar, por lo cual se hace necesario 
adoptar acuerdo de solicitud y aprobación de ía adquisición, por >o que someto a la comideradón 
del Pleno la adopción del siguiente,

ACUERDO:

1^.* Adquirir para d  consultorio médico el material que se relaciona a continuación:

2 PORTARROLLOS DE PAPEL CAMILLA CON CORTADOR DE PAPEL PARA ACOPLAR A 
CAMILLAS DE RECONOCIMIENTO. CORTADOR FABRICADO EN ACERO

2  PAPEL CAMILLA BLANCO ROLLO RC. 1001 PRECORTE 

TU  ERA RECTA A/A 14 CM

3 PINZA DISECCIÓN C/0 14 CM 

3 PINZA DISECCIÓN S/0 14 CM-

3 PINZA MOSQUITO RECTA S/D 12,5 CM 

3 PINZA MOSQUITO CURVA S/D 12,5 CM 

3 PINZA KOCHER RECTA C/D 14 CM 

3 PINZA KOCHER RECTA S/D 14 CM.



Ayuntai * d e

c/t>

2 PINZA ADSON S/D 

1 MANGO b is t u r í

■tS CIWt«MOS

l  MANGO BISTURI N'»*

1 BA*TCA RINONERA 30 CM INOXIDABLE 

1 ESTILETE DOBLE ABOTONADO

1 DESTRUCTORA DE PAPEL REXEL COO- 210383 MODELO V30WS CORTE EN TIRAS DE 5.8 
MM. CAPACIDAD DE CORTE DE 7 HOJAS. PAPEl^RA CON CAPACIDAD DE 18 LITROS- MUY 
SILENOOSA.

1 JUEGO LARINGOSCOPIO LUZ CONVENCIONAL REF 013000 LARINGOSCOPIO DE LUZ 
CONVENDONAL- FABRICADO EN ACERO INOXIDABLE. COMPUESTO POR MANGO SISTEMA 
HOOK-ON Y TRES ESPÁTULAS MACINTOSH N» 2, 3 Y 4. PRESÉNTAaÓN EN ESTUCHE DE 
TRANSPORTE

1 CARRO DE EMERGENCIA CABS. REF 5230500 CHASIS MONO 80LC RODABIE. CON 
CUATRO RUEDAS Y 7 CAJONES. CONTENEDOR PARA RESUCITADORES. RESUCITADOR 
MANUAL REVIVATOR PLUS ADULTO CON MASCARILLA N» S Y RESERVORIO DÉ 02. 
RESUCITADOR MANUAL REVIVATOR PLUS CON MASCARILLA N«3. FRASCO RECOLECTOR 
DE LÍQUIDOS ASPIRADOS DE 1 LITRO (P C I). SOPORTE PARA CONTGENEOOR DE 
RESIDUOS. CONTENEDOR DE RESIDUOS (AMARILLO) DE 1 OTRO. INCLUYE: TABLA DE 
PARADA, SOPORTE DE GOTERO, CARPETA PARA DOCUMENTACIÓN, KIT ÉTIQUETAS 
ADHESIVAS PARA CAJONES Y 5 BRIDA PRECINTO CON EnQUETA CAJONERA.

ESCALERA PLEGABLE DE ALMACÉN COD 907142 COMPUESTA POR CUATRO PELDAÑOS 
ANTIDESÜZANTES. PLEGABLE

1 TAQUILLA REF T  436/2. TAQUILLA DE PERSONAL PARA GUARDAR ACCESORIOS. 
TAQUILLA DE UN CUERPO UNA PUERTA. PUERTA CON VENTILACIÓN EN LA PARTE 
SUPERIOR E INFERIOR- PUERTA DOTADA CON CERRADURA DE SEGURIDAD- INCLUYE 
PERCHA EN LA PARTE INTERIOR. LA TAQUILLA VIENE DOTADA DE PATAS. FABRICADA EN 
ACERO INOXIDABLE 18/8. DIMENSIONES 179 CM ALTURA X 41 CH LARGO X 45 FONDO

4 ESPÉCULO OTOSCOPIO 0ESECHA8LE 4 MM RIESTER 10 UNID (GRIS RI-FORMER- 
RISCOPE)

1 VITRINA ARMARIO 183 FABRICADA EN ACERO E S M A L T/ ^ . COMPUESTA POR DOS 
PUERTAS BAJAS DIÁFANAS CON CERRADURA Y DOS PUERTAS SUPERIORES DE CRISTAL 
CON CERRADURA. INCLUYE EN LA PARTE SUPERIOR DOS ESTANTES DE CRISTAL 
REGULABLES EN ALTURA. DIMENSIONES: 160 CM ALTURA X 97 CM LARGO X 40 CM 
FONDO

CXPUTACJIÓN 
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l  UNTERNA Rl-ÜGHT. LÍNTERNA DE DW6NÓSTIC0 PLATEADA FORTELUZ CON LÁMPARA 
DE VACÍO DE 2.2 V. INCLLFrE VJNCLUYE 2 PILAS TIPO AAA. ESPEJO LARINGEO, SOPORTE 
PARA DEPRESOR UNGUAL Y FILTRO EXENTO DE ROJO QUE SE ENCAJAN FÁCILMENTE EN 
LA UNTERNA. ESTUCHE DE PLASTICO

8 8ANDEJAS DE REJIUA METÁÜCAS FABRICADAS EN ACERO CROMADO. APILABLE. 
PORTADOCUMENTOS

1 FONENDOSCOPIO LTTTMAN ADULTO CLASSIC ü  VARIOS COLORES A ELEGIR
2^.* Aprobar el presupuesto presentado de adquisición del material reledonado por importe de 

2.508,22 C

3^.* Soltdtar a la Consejería de Sanidad y Dependencia una subvención por importe de 2.508,22 
euros.

4^.« Adquirir el compromiso de sufragar, con cargo al presupuesto del Ayuntamiento, la díferenoa 
entre la subvervión que se conceda y el gasto real que se produzca.

5^.* Adquirir el compromiso de destinar el Centro a fines sanitarios por un período no Inferior a 30 
años, salvo autorización expresa de la Consejería de Sanidad y Dependencia.

6^.* Adqu>rir el compromiso en la b^mltación del expediente de cumplir Codas las disposiciones 
legales vigentes en matena de régimen local y demás disposiciones legales de aplicación.

?«.• Facultar al Sr. Alcalde para realizar las gestior>es necesarias en desarrollo de este acuerdo."

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

"1*.* Adquirir para el consultorio médico el material que se relaciona a contínuadón:

2 PORTARAOLLOS DE PAPEL CAMILLA CON CORTADOR DE PAPEL PARA ACOPLAR A 
CAMILLAS DE RECONOCIMIENTO. CORTADOR FABRICADO EN ACERO

2 PAPEL CAMILLA BLANCO ROLLO RC. 1001 PRECORTE 

TIJERA RECTA A/A 14 CM

3 PINZA DlSECaÓN C/D 14 CM 

3 PINZA DISECCIÓN 5/D 14 CM.

3 PINZA MOSQUITO RECTA S/D 12,5 CM 

3 PINZA MOSQUITO CURVA S/D 12,5 CM 

3 PINZA KOCHER RECTA C/0 14 CM 

3 PINZA KOCHER RECTA S/D 14 CM.

2 PINZA ADSON C/0

DIPUTACIÓN 
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■ < S  C ( N T I M O S2 5/0

1 MANGO BISTURÍ N»3 

X MANGO BISTURÍ N»4 

1 BATEA RIÑO ÑERA 30 CM INOXIDABLE

♦

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ

1 ESTILETE DOBLE ABOTONADO

l DESTRUCTORA DE PAPEL REXEL COO- 210383 MODELO V30WS CORTE EN TIRAS DE 5.8 
MM. CAPACIDAD DE CORTE DE 7 HOJAS- PAPELERA CON CAPACIDAD DE 18 LITROS. MUY 
SILENCIOSA.

1 JUEGO LARINGOSCOPIO LUZ CONVENCIONAL REF Ú13000 LARINGOSCOPIO DE LUZ 
CONVENDONAL. FABRICADO EN ACERO INOXIDABLE. COMPUESTO POR MANGO SISTEMA 
HOOK-DN Y TRES ESPÁTULAS MACINTOSH N° 2, 3 Y 4- PRESENTACIÓN EN ESTUCHE DE 
TRANSPORTE

1 CARRO OE EMERGENCIA CAB5. REF 5230500 CHASIS MONO BOLC RODA8LE. CON 
CUATRO RUEDAS Y 7 CAJONES. CONTENEDOR PARA RESUCITADORES. RESUCTTADOR 
MANUAL REVIVATOR PLUS ADULTO CON MASCARILLA N«> 5 Y RESERVORIO DE 02- 
RESUCHADOR MANUAL REVIVATOR PLUS CON MASCARILLA N®3. FRASCO RECOLECTOR 
DE LÍQUIDOS ASPIRADOS OE 1 UTR O (P CI). SOPORTE PARA CONTGENEDOR DE 
RESIDUOS. CONTENEDOR DE RESIDUOS (AMARILLO) DE 1 LITRO. INCLUYE: TABLA DE 
PARADA, SOPORTE DE COTERO, CARPETA PARA DOCUMENTACIÓN, KIT ETIQUETAS 
ADHESIVAS PARA CAJONES Y 5 BRIDA PRECINTO CON ETIQUETA CAJONERA,

ESCALERA PLEGABLE DE ALMACÉN COD 907142 COMPUESTA POR CUATRO PELDAÑOS 
ANnOESÜZANTES. PLEGABLE

1 TAQUILLA REF T  436/2. TAQUILLA OE PERSONAL PARA GUARDAR ACCESORIOS. 
TAQUILLA DÉ UN CUERPO UNA PUERTA. PUERTA CON VENTILACIÓN EN LA PARTÍ 
SUPERIOR E INFERIOR, PUERTA DOTADA CON CERRADURA OE SEGURIDAD. INCLUYE 
PERCHA EN LA PARTE INTERIOR. LA TAQUILLA VIENE DOTADA DE PATAS. FABRICADA EN 
ACERO INOXIDABLE 18/8. DIMENSIONES 179 CM ALTURA X 41 CM LARGO X 45 FONDO

4 ESPÉCULO OTOSCOPIO DESECHABLE 4 MM RIESTER 10 UNID (GRIS RI-FORMER- 
RISCOPE)

l  VITRINA ARMARIO 183 FABRICADA EN ACERO ESMALTADO, COMPUESTA POR DOS 
PUERTAS BAJAS DIÁFANAS CON CERRADURA Y DOS PUERTAS SUPERIORES OE CRISTAL 
CON CERRADURA. INCLUYE EN LA PARTE SUPERIOR DOS ESTANTES DE CRISTAL 
REGULABLES EN ALTURA. DIMENSIONES: 160 CM ALTURA X 97 CM LARGO X 40 CM 
FONDO

l  QNTERNA Rl-UGHT. ÜNTERNA DE DIAGNÓSTICO PLATEADA FORTEIU2 CON LÁMPARA 
DE VACÍO DE 2.2 V. IN a U Y E  V.INCLUYE 2 PILAS TIPO AAA. ESPEJO LARINGEO, SOPORTE

Utión: Orinarla n*. 02«>10
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PARA DEPReSOR ÜN6UAL Y FILTRO EXENTO DE ROJO QUE SE ENCAJAN FitólLMENTE EN
LA LINTERNA. ESTUCHE DE PLASTICO

e BANDEJAS DE REJILLA METÁUCAS FABRICADAS EN ACERO CROMADO. APILABLE.
PORTADOCU M ÉNTOS

1 FONENDOSCOPIO LITTMAN ADULTO CLASSIC II VARIOS COLORES A ELEGIR
Aprobar el presupuesto presentado de adquisición del material relaooriado por importe de 

2.508,22 C.

3«.* Solicitar a la Consejería de Sanidad y Dependencia una subvención por importe de 2.508,22 
euros.

4^.* Adquirir el compromiso de sufragar, con cargo al presupuesto del Ayuntamiento, la diferencia 
entre la subvención que se conceda y el gasto real que se produzca.

Adquirir el compromiso de destinar el Centro a fír>es sanitarios por un periodo no inferior a 30 
años, salvo autorización expresa de la Consejería de Sanidad y Dependencia.

6 ^ .' Adquirir el compromiso en la tramitación del expediente de cumplir codas las disposidones 
legales vigentes en materia de régimen local y demás disposiciones legales de apiicadón.

7^.* Facultar al Sr. Alcalde para realizar las gestiones necesarias en desarrollo de este acuerdo."

^ lJÑTÓ Q U IN TO  DEL ORDEN DEL OIA. APROBACION OE LA ORDENANZA 
M UNICIPAL DE U 6 R E  ACCESO A  LAS ACTIVID AD ES OE SERVICIOS Y SU EJERCICIO EN EL 
M U N ICIP IO  DE ATALAYA.'

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra ai Secretano'lntervenCor, quien da lectura en extracto 
a la Proposición de la Alcaldía en la que se contiene la propuesta de acuerdo que se somete a la 
aprobación y que transcrita literalmente dice:

"Visto el informe de la Secretarla‘Intervención municipai.

Considerando lo dispuesto en los artículos 49 y 70 de la Ley 7/1985, de 2 de abni. 
reguladora de las Bases del Régimen Local, someto a la consideración del Pleno la adopción del 
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.’  Aprobar imctalmente la Ordenanza del libre acceso a las actividades de 
servidos y su ejerddo en este Municipio, cuyo texto figura en el expediente tramitado al efecto, 
sometiéndolo a información pública y audiencia a los Interesados por el plazo de treinta días para la 
presentación de reclamaciones y alegaciones, que serán resueltas por el Pleno.

SEGUNDO.’  Determinar, conforme a lo dispuesto en el dtado articulo 49, In fine, de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, que, er> el caso de que no se hubiera presentado ninguna redamación o 
alegación, se entenderá definitivamente adoptado el acu^do hasta entonces provisional; 
acreditándose dicha circunstancia en el expediente mediante certificación de la Secretarla.



Ayuntalí¿ienéd^\ie

CLASE 8*
TBIUiBlWeF̂ Facultar a la Presidencia fdrf ampliamente como en Derecho proceda, para 

cuantos actos sean precisos en orden a la ejecución de este acuerdo y, en particular, para la 
publicación y entrada en vigor de la referida Ordenanza Municipal.*

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

"PRIMERO.' Aprobar iniclalmente la Ordenanza del libre acceso a las actividades de 
servidos y su ejerdcio en este Municipio, cuyo texto figura en el expediente tramitado al efecto, 
sometiéndolo a informadón pública y audiencia a tos interesados por el plazo de treinta días para la 
presentación de redamaciones y alegaciones, que serán resueltas por el Plerw.

SEGUNDO.* Determinar, conforme a to dispuesto en el citado artículo 49, In fíne, de la Ley 
7/1985. de 2 de abril, oue, en el caso de que no se hubiera presentado ninguna redamación o 
alegación, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional; 
acreditándose dicha circunstancia en el expediente mediante certificación de la Secretaria.

TERCERO.* Facultar a la Presidencia tan ampliamente como en Derecho proceda, para 
cuantos actos sean predsos en orden a la ejecución de este acuerdo y, en particular, para la 
publicación y entrada en vigor de la referida Ordenanza Municipal *

A continuación se transcribe el texto íntegro de la Ordenanza:

ORDENANZA MUNICIPAL DE UBRE ACCESO A LAS ACHVIDADES DE SERVICIOS Y SU 
EJERCICIO EN EL MUNICIPIO DE ATALAYA

En el marco de la Estrategia de Lisboa, la Comisión Europea respondió a la petición del 
Consejo Europeo de elaborar una política encaminada a suprimir los obstáculos a la libre drculadón 
de ios servidos y a la libertad de estabiedmiento de los prestadores de servicios, presentando el 13 
de enero de 2004 una "propuesta de Directiva relativa a los servioos en el mercado interior', 
también conocida como "Directiva Servicios', que tras numerosas enmiendas, fue aprobada por el 
Consejo Europeo el 12 de diciembre de 2006. siendo la Directiva 2006/123/CE, que una vez 
publicada en el Diario Ofiaai el 27 de diciembre de ese mismo afio, pasó a entrar en vigor al día 
siguiente.

La misma Directiva ínida su exposición recordando que "con arreglo al articulo 14 apartado 
2, del Tratada de la Unión Europea, el mercado Interior implica un espacio sin fror̂ eras interiores 
en el que esté garantizada ta libre circulación de servidos*.

El articulo 43 del Tratado garantiza la libertad de estabied miento y el articulo 49 establece 
la libre prestación de servicios dentro de la Comunidad, añadiendo que "la eliminación de las 
barreras que obstaculizan el desarrollo de las actividades de sencidos entre Estados miembros es 
un medio esencial de reforzar la integración entre los pueblos de Europa y de fomentar un progreso 
económico y social equilibrado y sostenible*, pasando, así mismo a destacar como "los servicios 
son el motor del crecimiento económico, representando un 70 % del PIB y de los puestos de 
trabajo en la mayoría de los Estados miembros, y siendo clave para el empleo, sobre todo de las
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mujeres, por (o QU€ «stds puedan aprovechar en gran medida las nuevas oportunidades ofreddas 
por la plena realización del mercado Interior de los servicios".

Siendo, por ello, el objetiva de la Directiva de Servicios '‘Ellmir̂ ar los obstáculos que se 
oponen a ia libertad de establecimiento de los prestadores en ios Estados miembros y a la libre 
circuladón de servidos entre ios Estados mtembros y garantizar, tanto a los destinatarios como a 
los prestadores de tos servidos, la seguridad jurídica necesaria para el ejercido efectivo de estas 
dos libertades fundamentales del Tratado".

El Impacto económico de la aplicadón de la citada Directiva, en nuestra economía, es de 
considerable importancia ya que e) sector servicios es el de mayor importancia cuantitativa por su 
peso en el PIB, siendo a nivel nacional el 66,7 %  y  ofredendo un nivel de empleo nacional del 
6 6 ,2 %, por lo que de dicho sector depende en buena medida el crecimiento y ia competitividad del 
resto de (os sectores económicos. Por ello, ia ejecución de la Directiva reducirá las trabas 
administrativas ai acceso de las actividades de servicios, lo que incentivará la actividad empresarial 
y económica, de hecho en España se prevé por el Gobierno Central que su tfecto supondrá una 
creación 200.000 empleos, aportando un 1,2% del PIB, impulsando el consumo en un 1,2% y la 
producción en un punto porcentual.

Como Directiva Comunítaría, su aplicación requiere la trasposición o incorporación al 
ordenamiento jurídico, correspondiéndole no sólo a la Administración del Estado, sino a todas las 
Administraciones públicas existentes, la obligación de adaptar y modíñcar todas las normas 
vientes que regulen procedimientos y tramitaciones para el establecimiento de servicios sujetos a 
la Directiva y elto antes del día 28 de diciembre de 2009, Esta trasposición normativa supondrá una 
mejora del marco regulatorío de los servidos económicos, lo que derivará en una mayor eficiencia, 
productividad, competitividad, variedad y calidad de las prestaciones, con el beneficio que ello 
supone a las empresas y sobre todo a ia oudadania en general.

En este sentido, el Parlamento Español ha aprobado la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejerddo y la Ley ^2009, de — de 
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, y la Comunidad Autónoma de Extremadura ha aprobado 1

Por lo que respecta a este Ayuntamiento, aprueba esta Ordenanza, cuyo texto se ha 
redactado a la luz de ia Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a tas actividades 
de servidos y su ejerddo y que viene a establecer el marco al que se deberán sujetar todos los 
procedimientos y trámites que el Ayuntamiento tenga establecido o vaya a establecer para la 
prestación de servidos sujetos a la Directiva.

Es, por tanto una Order>anza que siguiendo el modelo elegido por nuestro Estado, viene a 
trasponer de manera directa y horizontal la Directiva 2006/I23/CE, conteniendo ios principios 
básicos para garantizar el libre acceso a las actividades de servidos y su ejercicio en el Municipio 
de Atalaya y eliminando o redudendo las barreras administrativas por medio de la simplificación de 
ios procedimientos y de su acceso a través de procedimientos telemáticos.

Ordenanza a la que le seguirá la aprobación de las correspondientes modificaciones de las 
Ordenanzas Municipales afectadas, ia correlativa adaptación de todos los procedimlentas y tramites
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Aparte de las acciones muntcipales descritas en el párrafo anterior, la presente Ordenanza 
cuenta con una Disposición Derogatoria y otra Transitoria que salvaguardan y garantizan en todo 
momento ef cumplimiento y la trasposición de la Directiva, al establecerse como Ordenanza 
general de aplicación para todos los procedimientos administrativos municipales que tertgan 
relación con el establecimiento de los servicios sujetos a la Directiva* quedando automáticamente 
derogada cualquier norma munldpal o automáticamente modincado cualquier procedimiento que 
pudiere ir en su contra,

La Ordenanza se estructura en 5 capítulos, 25 artículos, 1  Disposición Derogatoria, 1 

Disposición Transitoria y 1 Disposioón Final.

El capitulo 1  '‘Disposiciones Generales" viene a delimitar el objeto de la Ordenanza, su 
ámbito de aplicación y aquellas deñniciones de conceptos de aplicación general.

El capitulo n  "Régimen de actividades y servidos* desarrolla los procedimientos de 
comunicación previa y los de autorización, delimita las limitaclor>es y requisitos permitidos y los 
pronibidos. El contenido de este capítulo es el que viene a asegurar la eliminación de los obstáculos 
administrativos Injustificados y despropordonados al libre estableó miento de servicios.

El capítulo III "Régimen dei Silencio Administrativo*' condene el principio general del 
Alendo administrativo positivo y desarrolla los supuestos excepdonales del negativo.
El capítulo IV "Simpllficadón Administrativa*, objetivo actual de toda Administración Pública, y que 
añora en el presente texto se incide e^edficamente para los procedimientos que aquí se regulan, 
para garantizar la mayor transparencia, agilidad, eficada y efldencla al eliminarse retrasos y costes 
Injustificados y garantizar que se puedan llevar a cabo a través de la vía telemática.

Así mismo, en este capitulo se regula la incorporación de los otados procedimientos 
municipales a la Ventanilla Única que la Administración del Estado implantará con el fin de que 
cualquier prestador de servicios europeo obtenga toda la información necesaria y puedan realizar 
los trámites telemáticamente desde cualquier punto del mundo.

El capitulo V  "Cooperación adminlstrdtiva para el control efectivo de los prestadores* 
Incluye la regulación del sistema de cooperadón entre este Ayuntamiento y el resto de las 
Administraciones e Instituciones Públicas europeas, establecido en la Directiva como mecanismo 
esencial para garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior de los servidos en toda la 
Unión Europea.

Tal y como se ha dicho anteriormente, la presente Ordenanza se dicta en cumplimiento de 
la obligadón de trasposición de la Directiva 2006/1 23/CE al marco normativo munídgal, por lo que 
se ha intentado recoger su texto y el de Ley estatal sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, de la forma más fiel posible, según se desarrolla a continuación.

CAPITULO I.-OISPOSICZONES GENERALES.
• «  e

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ

SMidn: OrtNnaru n*. 02/2010
F«cha: 29 dft abn da 2 .010



Articulo 1. Objeto.
La presente Ordenanza tiene por objeto establecer las disposiciones eenerales necesarias 

para facilitar en el Municipio de Atalaya, la libertad de establecimiento de los prestadores y la libre 
prestación de servicios, simplificando los procedimientos y fomentando, al mismo tiempo, un nivel 
elevado de calidad en los servidos, asi como evitar la Introducdón de resblcctones al 
funaonamiento de los mercados de servicios que, de acuerdo con lo establecido en esta 
Ordenanza, no resulten Justificadas o proporcionadas.

Articulo 2. Ambito de aplicación.
1 . Esta Ordenanza se aplica a los procedimientos y trámites municipales necesarios para el 

establecimiento de servidos que se realizan a cambio de una contraprestad6n económica y que 
son ofreddos o prestados en el Municipio de Atalaya por prestadores estableddos en España o en 
cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea.

2 . Quedan exceptuados del ámbtto de aplicación:
a) Los servidos financieros.
b) Los servidos y redes de comunicaciones electrónicas, asi como los recursos y 

servicios asociados en lo que se refiere a 1as materias que se ripen por la leqislaclón sobre 
comunicaciones electrónicas.

c) Los servicios en el ámbito del transporte y de la navegación maritma y aérea, 
Incluidos los servicios portuarios y aeroportuartos necesarios para llevar a cabo fa actividad de 
transporte.

d) Los servicios de las empresas de trabajo temporal.
e) Los servicios sanitarios, incluidos los servicios farmacéuticos, prestados por 

profesionales de la salud a sus pacientes con objeto de evaluar, mantener o restaurar su estado de 
salud, cuando estas actividades están reservadas a profesiones sanitarias reguladas.

f) Los servidos audiovisuales, induidos ios servicios cinematográficos, 
independientemente de su modo de producción, distribución y transmisión; y la radiodifusión.

g) Las actividades de juego, induidas las loterías, que impUquen apuestas de valor
monetario.

h } Las actividades que supongan el ejercido de la autoridad pública, en particular 
las de ios notarios, registradores de la propiedad y mercantiles.

i) Los servicios sodales relativos a la vivienda social, la atención a la infancia y el 
apoyo a familias y personas temporal o permanentemente necesitadas provistos directamente por 
las Administraciones Públicas o par prestadores privados en ia medida en que dichos servicios se 
presten en virtud de acuerdo, concierto o convenio con la referida Administración.

j )  Los servicios de segundad pnvada.

3. Esta Ordenanza no se aplicará al ámbito tributario, con excepaón de las necesarias 
adaptaciones de las Ordenanzas Fiscales establecidas o que se establezcan, que regulen exacciones 
por 1a concesión de autorizaciones o licencias o por ia realización de controles posteriores relativos 
a servidos sujetos a la presente Ordenanza.

4. En caso de conflicto entre las disposiciones de esta Ordenanza y otras disposiciones que 
regulen e! acceso a una determinada actividad de servicios o su ejerciao en aplicación de
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Articulo 3. Definiciones.
A  los efectos de esta Ordenanza se entenderá por:
1 . «Servicio»: cualquier actividad económica por cuenta propia, prestada normalmente a 

cambio de una remuneración* contemplada en el articulo SO del Tratado de la Comunidad Europea.
2. «Prestador»: cualouler persona física con la nacionalidad de cualquier Estado miembro, o 

residente legal en España, o cualquier persona jurídica o entidad constituida de conformidad con la 
legislación de un Estado miembro, cuya sede social o centro de actividad principal se encuentre 
dentro de la Unión Europea, que ofrezca o preste un servicio.

3. «Destinatario»: cualquier persona física o jurídica, que utilice o desee utilizar un servicio.
4. «Estado miembro de establecimiento»: el Estado miembro en cuyo territorio tenga su 

establecimiento el prestador del servicio.
5. «Establecimiento»: el acceso a una actividad económica no asalariada y su ejercicio, asi 

como la constitución y gestión de empresas y especialmente de sociedades* en las condiciones 
fijadas por la legislación, por una duración indeterminada* en particular por medio de una 
infraestructura estable.

6 . «Establecimiento físico»: cualquier infraestructura estable a partir de la cual se lleva a 
cabo efectivamente una prestación de servidos.

7. «Autorización»; cualquier acto expreso o tácito de ía autoridad competente que se exija, 
con carácter previo, para el acceso a una actividad de servicios o su ejercicio.

8 . «Requisito»: cualquier obligación* prohibición, condición o límite al acceso o ejeroclo de 
una actividad de servicios previstos en el ordenamiento jurídico o derivados de ia Junsprudencia o 
de las prácticas administrativas o establecidas en las normas de las asociadones o de los colegios 
profesionales.

9. «Declaración responsable»: el documento suscrito por la persona titular de una actividad 
empresartai o profesional en el que declara, bajo su responsabilidad* que cumple con ios requisitos 
establecidos en la normativa vigente, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se 
compromete a mantener su cumplimiento durante la vigencia de la actividad.

10. «Régimen de autorízac^n»: cualquier sistema previsto en el ordenamiento jurídico o en 
las normas de los colegios profesionales que contenga el procedimiento, ios requisitos y 
autonzaciones necesarios para el acceso o ejercicio de una actividad de servicios.

1 1 . «Razón imperiosa de interés general»: razón reconocida como tal en la jurisprudencia 
del Tribunal de lustida de las Comunidades Europeas, incluidas las siguientes: el orden público, ta 
seguridad pública, la protección dvil* la salud pública, ia preservación del equilibrio flnandero del 
régimen de seguridad sedal, ía protección de los consumidores* de los destlnatanos de servicios y 
de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las transactiones comerciales* la lucha contra 
el fraude* la protección del medio ambiente y del entorno urbano, la sanidad animal* la propiedad 
intelectual e ir>djstría1, la conservación del patrimonio histórico y artístico nacional y ios objetivos 
de la política social y cultural.

1 2 . «Autoridad competente»; cualquier organismo o entidad que lleve a cabo la regulación, 
ordenadóri o control de las actividades de servidos y* en particular* las autoridades administrativas 
V los colegios profesionales.

13. «Punto de contacto » :  órgano de la Administración Autonómica que se establezca para 
las comunicaciones de este Ayuntamiento con la Unión Europea.
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14. «Profesión regulado»: la actividad o conjunto de actividades profesionales, cuyo 
acceso, ejercicio o una de las modalidades de ejerdcio estén subordinados de manera directa o 
Indirecta, en virtud de disposiclortes legales o reglamentarias, a la posesión de determinadas 
cualificadones profesionales.

15. «Comunicación comercial»: cualquier forma de comunicación destinada a promoclonar, 
directa o indirectamente, bienes, servidos o la Imagen de una empresa, organización o persona 
con una actividad comercial, Industrial o artesanal o que ejerza una profesión regulada.

A estos efectos, no se consideran comunicaciones comerciales:
a) Los datos que permiten acceder directamente a la actividad de dicha empresa, 

organización o persona y, concretamente, el nombre de dominio o la dirección de correo 
electrónico.

b) La Información relativa a los bienes, servidos o a la Imagen de dicha empresa, 
organización o persona, elaborada de forma independiente, espedalmente cuando se facilitan sin 
contrapartida ecoriómlca.

CAPITULO IX.' REGIMEN DE AUTORIZACIONES DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS.

Artículo 4. Principios Generales.
1 . El Ayuntamiento podré intervenir la actividad de la ciudadanía a través de los siguientes

medios:
a ) Ordenanzas y Bandos.
b) Sometimiento a previa licencia y otros actos de control preventivo. No obstante, 

cuando se trate del acceso y ejercido da actividades de servidos induidas en el ámbito de 
aplicadón de la Directiva 2O06/123/CE del Parlamento Europeo y del Cor^sejo, de 1 2  de diciembre 
de 2006, se estará a io  dispuesto en esta O^enanza y en cualquier caso a lo establecido en la 
Dtada Directiva.

c) Sometimiento a comunicación previa o a declaración responsable.
d) Sometimiento a control posterior ai inicio de la actividad, a efectos de verificar el 

cumplimiento de la normativa reguladora de la misma.
e) Órdenes individuales constitutivas de mandato para la ejecución de un acto o la 

prohibición del mismo.

2 . Las licencias o autorizaciones otorgadas por otras Administraciones Públicas no eximen a 
sus titulares de obtener las correspondientes y preceptivas licencias de este Ayuntamiento, 
respetándose en todo caso lo dispuesto en las correspondientes leyes sectoriales.

3. El Ayuntamiento, en ^  ejerdcio de las competencias que le son atribuidas, cuando 
establezca medidas que limiten el ejercicio de derechos individuales o colectivos o exija el 
cumplimiento de requisitos para «  desarrollo de une actividad, deberá elegir la medida menos 
restrictiva, motivar su necesidad para la protección del interés público asi como justificar su 
adecuación para lograr los fines que se persiguen, sin que en nir^ún caso se produzcan dlfererrdas 
de trato disciim Inatonas.

de

Articulo 5. Régimen de autorizeción.
1 . La normativa municipal reguladora del acceso a una actividad de servidos o del ejercicio 

la misma no podrá imponer a los prestadores un régimen de autorización, salvo
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a) No discriminación: que el régimen de autorización no resulte dlscriminatono ni 
directa ni Indirectamente en ftjnción de la racionalidad, lugar de nacimiento, residencia o 
empadronamiento o, por lo que se refiere a sociedades, por razón del lugar de ubicadón del 
domicilio social.

b) Necesidad: que el régimen de autorización esté justificado por una razón 
imperiosa de Interés general, de acuerde con la definición contenida en el artículo 3.11 de esta 
Ordenanza.

c) Proporoonalidad: que dicho régimen sea el instrumento más adecuado para 
garantizar la consecución del otojetlvo que se persigue porque no existen otras medidas menos 
restrictivas que permitan obtener el mismo resultado. Asi, en ningún caso, el acceso a una 
actividad de servicios o su ejercido se sujetarán a un régimen de autorización cuarido sea 
suficiente una comunicación o una declaración responsable del prestador mediante la que se 
manifieste, en su caso, e< cumplimiento de ios requisitos exigidos, y se ^cilice la información 
necesaria a la autoridad competente para el control de la actividad.

2 . De acuerdo con lo anterior, se enbende que concurren estas condiciones en las 
autonzaciones, licencias y concesiones que se establezcan para los aprovechamientos especiales u 
ocupaciones del dominio público, mientras legalmente r^  se disponga lo contrario.

3. El Ayuntamiento velará por el cumplimiento de los requisitos aplicables según la 
legislación correspondiente, para lo que podrá comprobar, verificar e Investigar los hechos, actos, 
elementos, actividades, estimaciones y demás circunstancias que se produzcan.

Artículo 6 . Régimen da declaración responsable o comunicación previa.
1 . Las dederaciones responsables y las comunicaciones previas producirán los efectos que 

se determinen en cada caso por la normativa correspondiente y permitirán, con carácter general, el 
reconocimiento o ejercido de un derecho o bien el inicio de una actividad, desde el día de su 
presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación que tenga atribuido el Ayuntamiento.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la comunicación podrá preseritarse dentro 
de un plazo postenor al Inicio de la actividad, cuando la normativa correspondiente lo prevea 
expresamente.

2. El régimen de declaración responsable y comunicación relativos al ejercicio de un 
derecho o al iniao de una actividad, deberá regularse de manera expresa, de acuerdo a lo 
establecido en esta Ordenanza y en cualquier caso en la Directiva 2006/1 23/CS del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006.

3. A ios efectos de esta Ordenanza se entenderá por declaración responsable el documento 
suscrito par un interesado en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento de un derecho o 
facultad o para su ejercido, que dispone de la documentación que así lo acredita y que se 
compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho 
reconocimiento o ejercido.
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4. Los requisitos a los que se reñere el párrafo anterior dePerán estar recogidos de manera 
expresa y clara en la correspondiente declaración responsable.

5. Se entenderá por comunicación previa aquel documento medíante el que los Interesados 
ponen en conocimiento del Ayuntamiento, hechos o elementos relativos al ejerddo de un derecho 
o al inicio de una actividad, indicando los aspectos que puedan condicionar la misma y 
acompañándola, en su caso, de cuantos documentos sean necesarios para su adecuado 
cumplimiento, de acuerdo con lo establecido en la legislación correspondiente.

6 . La Inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de carácter 
esenaal, que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una comunicación previa 
implicará la nulidad de lo actuado, impidiendo desde el momento en que se conozca, el ejercicio dei 
derecho o actividad afectada, sin perjuicio de las responsabilidades, penales, civiles o 
administrativas a que hubiera
lugar.

7. Asimismo, la resolución oue declare tales circunstancias, podrá determinar la obligación 
del Interesado de restituir la situación jundica al momento previo al ejercido del derecho o 
actividad correspondiente, así como la imposibilidad de Instar un nuevo procedimiento con el 
mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello en los términos establecidos en 
las normas sectoriales que resultaran de aplicación.

6 . Los correspondientes modelos de declaración responsable y de comunicadón previa, se 
mantendrán permanentemente publicados en la web municipal y en la Ventanilla única regulada en 
los artículos 18 y 19 de esta Ordenanza, pudiéndose en todo caso, presentarse por via electrónica.

Artículo 7. Umitaciones temporales y territoriales.
1. Con carácter general ia realización de una comunicación o una declaración responsable o 

el otorgamiento de una autorización permitirá acceder a una actividad de servíaos y ejercerla por 
tiempo Indefinido.

2. Sólo se podrá limitar la duración cuando:
a) La declaración responsable o la autorización se renueve automáticamente o sólo 

esté sujeta al cumplimiento continuo de los requisitos.
b) el número de autorizaciones disponibles sea limitado de acuerdo con el siguiente

articulo.
c) Que pueda justificarse la limitación de la duración de la autcrtzacón o de los 

efectos de la comunicación o la declaración responsable por la existencia de una razón Imperiosa 
de interés general.

3. A los efectos previstos en este apartado, no tiene la consideración de limitación temporal 
el plazo máximo que se pueda imponer al prestador para iniciar su actividad a contar desde el 
otorgamiento de la autorización o desde la realización de la comunicación o la declaración 
responsable.
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5. Asimismo, cuando el acceso a la actividad esté condicionado a la realización de una 
comunicación o de una dedaración respor^sable por parte del prestador, la comprobación por parte 
del Ayuntamiento de la Inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento, de 
carácter esencial, que se hubiere aportado o del Incumplimiento de los requisitos señalados en la 
legislación vigente determinará la Imposibilidad de continuar con el ejercido del derecho o 
actividad desde el momento en que se compruebe, sin perjuicio de las responsabilidades penates, 
dvlles o administrativas a que hubiera lugar.

6 . La realización de una comunicación o una declaración responsable al Ayuntamiento o el 
otorgamiento de una autorizadón municipal permitiré al prestador acceder a la actividad de 
servidos y ejercerla en el Municipio de Atalaya.

7. Asimismo, podrá exigirse una autorización, una comunicación o una declaración 
responsable Individual para cada establecimiento físico cuando esté justificado por una razón 
imperiosa de Interés general, resulte proporcionado y  no dlsciiminatorio.

Articulo 8 . Limitación del número de autorizaciones.
1 . Sólo podrá limitarse el número de autorizaciones cuando esté justificado por la escasez 

de recursos naturales o físicos o por limitaciones de las capacidades técnicas a utilizar en el 
desarrollo de la actividad.

2 . Cuando el número de autorizaciones para realizar una determinada actividad de servicios 
esté limitado:

a) El procedimiento de concesión garantizará el cumplimiento de los principios de 
publicidad, objetividad, impardalldad, transparencia y concurrencia competitiva.

b) La autorización que se conceda tervdra una duración limitada y proporcior^da 
atendiendo a las características de la prestación del servido y no dará lugar a un procedimiento de 
renovación automática ní conllevaré, una vez extinguida la autorización, ningún Upo de ventaja 
para el prestador cesante o para personas especialmente vinculadas con él.

Articulo 9. Principios aplicables a los requisitos exigidos.
1 . No se podrán exigir requisitos, controles previos o garantías equivalentes o comparables, 

en lo esendat, por su ñnalldad a aquellos a los que ya esté sometido al prestador en España o en 
otro Estado miembro.

2 . Todos los requisitos que supediten el acceso a una actividad de servidos o su ejerdcio 
deberán ajustarse a los siguientes criterios:

a ) No ser dlscríminatoríos.
b) Estar justificados por una razón imperiosa de interés general
c) Ser proporcionados a dicha razón imperiosa de interés general
d) Ser claros e inequívocos,
e) Ser objetivos. O Ser hechos públicos con antelación.
g ) Ser transparentes y accesibles.
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Artículo 10. Requisitos prohibidos.
En ningún caso se  supeditará el acceso a una actividad de servicios en este Municipio o su 

ejercicio al cumplimiento de lo siguiente:
a) Requisitos discriminatorios basados directa o indirectamente en la nacionalidad, 

Incluido que el estaWeamlento se encuentre o no en el temtorlo de ia autoridad competente, o el 
domicilio social; y en particular: requisito de nacionalidad o de residencia para el prestador, su 
personal, los part/apes en el capital social o los miembros de los órganos de gestión y supervisión.

b) Prohibición de estar establecido en varios Municipios, o en varios Estados 
miembros o de estar Inscrito en los registros o colegios o asociaciones profesionales de varios 
Municipios o de varios Estados miembros.

c) Limitaciones de la libertad del prestador para elegir entre un establecimiento 
principal o secundano y, especialmente, la oOllgaDÓn de que el prestador tenga su establecimiento 
principal en el Municipio o en el resto del territorio español, o limitaciones de la libertad de elección 
entre establecimiento en forma de sucursal o de filial.

d) Requisitos de naturaleza económica, en particular, los que supediten la 
concesión de la autorización a la prueba de ia existencia de una necesidad económica o de una 
demanda en el mercado, a que se evalúen los efectos económicos, posibles o reales, de )a 
actividad o a que se haga una apredaclón de si la actividad se ajusta a los objetivos de 
programación económica establecidos por la autoridad competente.

e) Obligación de que la constitución de garantías financieras o la suscripción de un 
seguro deban realizarse con un prestador u organismo establecido en el Municipio o en el resto del 
territorio español.

f) Obligación de haber estado inscrito con carácter previo durante un período 
determinado en los registros de prestadores existentes en el Municipio o en el resto del terntorio 
español o de haber ejercido previamente la actividad durante un período determinado en dicho 
terñtoríc.

Articulo 11. Condiciones o limitaciones prohibidas.
1 . La normativa municipal reguladora deí acceso a una actividad de servidos o de su 

ejercicio no deberá supeditar dicho acceso o ejercido a:
a) Restricciones cuantitativas o terrltonaies y, concretamente, límites fijados en 

furKión de la población o de una distancia geográfica mínima entre prestadores.
b) Requisitos que obliguen al prestador a constituirse adoptando una determinada 

forma jurídica; asi como la obligación de constituirse como entidad sm ánimo de lucro.
c) Requisitos relativos a la participadón en el capital de una sociedad, en concreto 

la obligadón de disponer de un capital mínimo para determinadas actividades o tener una 
cualrficación especifica para poseer el capital social o gestionar determinadas sociedades.

d) Requisitos distintos de los exigidos para el acceso a las profesiones reguladas, 
contemplados en la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cual ideaciones profesionales, que reserven el 
acceso a una actividad de servicios a una serte de prestadores concretos debido a la Indole 
específica de la actividad.

e) La prohibición de disponer de varios establecimientos en el Municipio o en todo el 
territorio español.

f) No se podrá obligar a los prestadores de servloos al ejercicio de una única 
actividad de forma exclusiva.
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C L A S ^  j^ u is ito s  relativos la plantilla, tales como la obligación de
disponer ds*im*nÉnie'‘o mínimo de empleados)'ya sea en el total de la plantilla o en categorías 
concretas.
h> Restricciones a la libertad de pretfos, tales como tarifas minímas o máximas, o llmítaciories a los 
descuentos.

I) La obligación del prestador de realiiar* junto con su servicio, otros servidos 
específicos o de ofrecer una determinada gama o surtido de productos.

2. No obstante excepdonalmente, se podrá supeditar el acceso a una actividad de servidos 
o a su ejerdclo al cumplimiento de alguno de los requisitos del apartado anterior cuando, de 
conformidad con el artículo 5.1 de esta Ordenanza, no sean discriminatorios, estén Justificados por 
una razón imperiosa de interés general y sean proporciorudos.

En todo caso, la concurrencia de estas condiciones deberá ser notificada al Punto de 
Contacto de la Comisión Europea y deberá estar suficientemente motivada en la normativa 
municipal que establezca tales requisitos, salvo que sea una norma con rango de Ley la que los 
haya establecido.

Artículo 12. Ubre prestación de servicios.
1 . Los prestadores establecidos en cualquier otro Estado miembro podrán prestar servicios 

en el Municipio en régimen de libre prestación sin más limitaciones que las establecidas de acuerdo 
con lo previsto en la ley de acceso a las actividades y servidos y su ejercido.

2 . En ningún caso, el ejercicio de una actividad de servicios por estos prestadores en el 
Municipio podrá ser restnngldo mediante:

a) La obligación de que el prestador esté establecido en el Municipio o en el 
territorio español.

b) La obligación de que el prestador obtenga una autonzactón concedida por 
autoridades españolas, o deba inscribirse en un registro o en un colegio o asocladón profesional 
españoles.

c) La prohibición de que el prestador utilice en el Municipio o en el territorio español 
a Infraestructura necesaria para llevara cabo las correspondientes prestaciones.

d) Exigencias que Impidan o limiten la prestación de servicios como trabajador
autónomo.

e) obligación de que el prestador obtenga de las autoridades españolas un 
documento de identiñcación especiñco.

f) La exigencia de requisitos sobre el uso de determinados equipos y matenal que 
formen parte Integrante de la prestación del servido, salvo por motivos de salud y segundad en el 
trabajo.

3. Excepdonalmente, podrá supeditarse el acceso de estos prestadores a una actividad de 
servidos o su ejercido temporal en territorio español al cum^lmlento de los requisitos que en cada 
caso determine la legislación sectorial aplicable, siempre que estén justificados por razones de 
orden público, de seguridad pública, de salud pública o de protección del medio ambiente; y sean, 
de conformidad con el articulo 5.1, proporcionados y no discriminatorios y estén establecidos 
mediante una norma de rango legal.

CAPITULO in . -  RÉGIMEN DEL SILENCIO AOMINZSTRAnVO.
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Articulo 13 Silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del 
interesado.

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin per^uiao de la resolución 
Ayuntamiento debe dictar en la forma prevista en el apartado 3 de este articulo, el

vencimiento del plazo mánlmb sin haberse notificado resolución expresa  legitima ai interesado o 
interesados que hubieran deducido la solicitud para entendeHa estimada por silencio 
administrativo, excepto en los supuestos en los que una norma con r&rtgo de Ley por causas 
justificadas de interés general o una norma de Derecho Comunitario Europeo establezcan lo 
contrano.

Asimismo, el siler>do tendré e^cto desestímate rio en los procedimientos relativos al 
ejercicio del derecho de petición, a los que se refiere el articulo 29 de la Constitución, aquellos cuya 
estimación tuviera como cor^secuencia que se transfirieran al solicitante o a terceros facultades 
relativas al dominio público o al servicio público, así como los procedimientos de impugnación de 
actos y disposiciones.

No obstante, cuando se interponga un recurso de alzada contra la desestimación por 
silencio administrativo de una soliotud por el transcurso del plazo, se entenderá estimado el mismo 
si, llegado el plazo de resolución, el órgano municipal competente no dictase resolución expresa 
sobre el mismo.

2. La estimación por silencio administrativo tiene a todos ios efectos la consideración de 
acto administrativo finalizador del procedimiento. La desestimación por silencio administrativo tiene 
los solos efectos de permitir a los interesados la interposición del recurso administrativo o 
contencioso' administrativo que resulte procedente.

3. La obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el apartado primero de este 
artículo, se sujetará al siguiente régimen:

a) En los casos de estimadón por silencio administrativo, la resolución expresa 
posterior a la producción del acto sólo podra dictarse de ser confirmatoiia del mismo.

b ) En los casos de desestimadón por silencio administrativo, la resolución expresa 
posterior al vencimiento del plazo se adoptará por el Ayuntamiento sin vinculadón alguna al 
s^tido  del silencio.

4. Los actos administran vos producidos por silencx) administrativo se podrán hacer valer 
tanto ante este Ayuntamiento, como ante cualquier persona física o jurídica, pública o privada. Los 
mismos producen efectos desde el vencimiento del plazo máximo en el que debe dictarse y 
notiñcarse <a resoludón expresa sin que la misma se haya produddo, y su existencia puede ser 
acreditada por cualquier medio de prueba admitido en Derecho, induido el certificado acreditativo 
del silencio produddo que pudiera solicitarse del órgano competente para resolver. Solicitado el 
ceitiñcado, éste deberá emitirse en el plazo máximo de quince días.

C A P n U iO  ZV.- S IH P U F IC A C IÓ N  AD M IN ISTR ATIVA.
Artículo 14. Simplificación de procedimientos.
l .  Todos los procedimientos y trámites municipales aplicables al establedmiento y la 

prestadón de servidos en este Municipio, deberán ser simplificados de acuerdo a lo estableddo en 
el presente capítulo.
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2 > M B M W procedimlentos y trámites ¿(Uf supeditan el acceso y ejercido de una actividad 

de servidos, se podrán realizar electrónicamente y a distancia salvo que se trate de la inspección 
del lugar o del equipo que se utiliza en la prestación del servado.

3. B  Ayuntamiento revisará los procedimientos y trámites aplicables al establedmiento y la 
prestación de servicios con el objeto de Impulsar su simplificación.

Artículo 15. Criterios generales de los procedimientos.
Los procedimientos municipales para el establea miento y ta prestación de servicios en este 

Mumdpio deberán ser:
a) De carácter reglado.
b) Claros e Inequívocos.
c) Objetivos.
d) Transparentes.
e) Propordonados al objetivo del Interés General.
f) Dados a conocer con anteladón.

Artículo 16. Eliminación de trámites.
Se deberán eliminar o sustituir por alternativas menos gravosas para el prestador, los 

siguientes trámites:
a) Aquellos que estén duplicados.
0 ) Los que supongan un coste excesivo para el prestador.
c) Los que no sean daros.
d) Los Que no sean accesibles para el prestador.
e) Los que por puedan implicar retrasar el comienzo del ejercicio de la actividad.

Articulo 17. Documentación no exlgible.
1 . En la tramitación necesaria para el acceso y ejercido de una actividad de servidos en 

este Municipio, sólo podrán exigirse los documentos o datos que sean estrictamente necesanos-

2. No se podrán exigir datos o documentos que estén en posesión de otra Administración 
Pública española o de cualquier Instrtudón Pública de otro Estado miembro.

3. No obstante lo dispuesto en eí punto anterior, a los efectos de acreditar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos para el acceso y ejercicio de una actividad de servidos, se aceptarán los 
d«um entos procedentes de cualquier Administración PúWica española o de cualquier Institución 
Pública de otro Estado miembro, de los que se desprenda que se cumplen tales requisitos.

4. En caso de documentos emitidos por una autoridad competente, no se exigirá la 
presentación de documentos originales o coplas compulsadas ni traducciones juradas, salvo en los 
casos previstos por la normativa vigente, o justificados por motivos de orden público y de 
seguridad pública.

5. A los efectos establecidos en los apartados anteriores 2 y 4, el prestador deberá declarar 
en cuál Administración o Institución Pública consta el dato o la documentación original y de 
acuerdo con lo establecido en el articulo n  de la U y  Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
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Protección de Datos de Carácter Personal* deberá expresa e inequívocamente autorizar a este 
Ayuntamiento para la petictón y obtención de dicha información.

Artículo 16. Ventanilla única.
1 . Cuando se trate de procedimientos y trámites oara el acceso y ejercido de una actividad 

de servicios incluida en el ámbito de apiicadón de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y  del Consejo, de 1 2  de diciembre de 2006 sobre el libre acceso de las actividades de 
servicios y su ejercicio, los prestadores podrán realizarlos, por medio de una Ventanilla Unica* por 
vía electrónica y a dist^r^da* salvo Que se trate de la inspección del lugar o del equipo que se utiliza 
en la prestación del servicio.

2 . Los prestadores de servidos podrán acceder, electrónicamente y a distancia a través de 
la Ventanilla Unica que la Administración del Estado Implante al efecto, tanto a la Información sobre 
los procedimientos necesarios para el acceso y ejerddo de una actividad de servidos en este 
Munidplc como a la realización de los trámites preceptivos para dio, incluyendo la posibilidad de 
remisión telemática de
las declaraciones, notificaciones o solicitudes necesarias para obtener la autorización munidpal.

3. El Ayuntamiento promoverá que los prestadores de servicios puedan a través de fa 
citada Ventanilla Única obtener toda la información y formularios relevantes para el acceso y 
ejercido de su actividad y conocer las resoluciones y resto de comunicadones Que se efectúen en 
relación con sus solicitudes.

4. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior* la incorporación y mantenimiento 
permanentemente actualizado del contenido citado en la Ventanilla Única, será responsabilidad de 
las Deleqaciones municipales gestoras del procedimiento de autorización o licencia o del de 
comunicación previa y declaración responsable.

Articulo 19. Garantías de información a través de la ventanilla única.
Los prestadores y los destinatarios de los servioos podrán obtener* a través de la 

Ventanilla Unica y por medios electrónicos* la siguiente información, que deberá ser clara e 
Inequívoca:

a) Los requisitos aplicables a los prestadores establecidos en el Municipio, en 
especial los relativos a  los trámites necesarios para acceder a las actividades de servidos y su 
ejercicio, así como los datos de la Delegación Municipal gestora competentes que permitan ponerse 
en contacto directamente con ella.

b) Los medios y condidor>es de acceso a los registros y bases de datos públicos 
relativos a los prestadores y a los servidos en el Municipio.

c) Las vías de redamación y los recursos que podrán interponerse.
d ) Los datos de las asociaciones sectoriales de prestadores de servidos y las 

organizaciones de consumidores que presten asistencia a los prestadores y destinatarios de ios 
servidos en el Munidplo.

Artículo 20. Obligaciones generales de cooperación.
1. Con el fin de garantizar la supervisión de los prestadores y de sus servidos* este 

Ayuntamiento, en el ámbito de sus competencias municipales* cooperará a efectos de Información,
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control, investigdctón, con|
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fldades competentes españolas o de los

2 . Les autoridades competentes españolas y las de cualquier Estado miembro, podran 
consultar los registros municipales en los que estén Inscritos los prestadores, respetando en lodo 
caso la normabva vigente sobre protección de datos personales, Asf mismo, este Ayuntamiento 
podrá efectuar dichas consultas a los registros de otras autoridades competentes, en las mismas 
condiciones.

3. En caso de oue no se pudieran atender de forma inmediata las solicitudes realizadas por 
las otras autoridades competentes, se efectuará comunicadón a la autoridad solicitante y si esta 
fuera de otro Estado miembro, la comunicación se realizará a través del punto de contacto que esté 
estabieddo.

4 . Las soilcítudes de información y de realización de controles, inspecciones e 
investigaciones realizadas por este Ayuntamiento con relación a los prestadores establecidos en el 
resto del territorio español o er» otro Estado miembro o sus servicios, estarán debidamente 
motivadas. La información obtenida se empleará únicamente para la finalidad para la que se 

solititó.

5. En los casos en que las otras autoridades competentes no cumplan con el deber de 
cooperación, se procederá a efectuar información al respecto, a través del punto de contacto que 
esté establecido.

Artículo 21. Obligaciones de información cte los prestadores.
Sin perjuicio del deber de los prestadores de atender los requenmientos de información que 

se les formulen, deberán informar, a través de la Ventanilla Única, de los cambios que afecten a fas 
condiciones que determinaron el otorgamiento de la autorización mumtípai.

Artículo 22. Supervisión de prestadores establecidos en territorio español.
1 . El Ayuntamiento facilitará la información o procederá a las comprobaciones, inspecciones 

e Investigaciones que les solldten el resto de las autoridades competentes sobre los prestadores 
que estén establecidos en el Municipio. Así mismo, en los casos que resulten necesanos, el 
Ayuntamiento podrá ser
peticionario, en las mismas condiciones.

2 . Se dtóerá velar por el cumplimiento de los requisitos impuestos al prestador establecido 
en el Municipio, aunque el servido de que se trate se preste o provoque perjuidos en otro territorio 
nacional o europeo.

3. Cuando otra autoridad competente solicite a este Ayuntamiento la adopción de medidas 
excepdonales en casos individuales por motivos de seguridad, con relación a un prestador 
establecido en el Municipio, se deberá comprobar lo antes posible si dicho prestador ejerce sus 
actividades de forma legal, así como los hechos que dieron lugar a (a petidón. Efoctuándose 
comunicación de forma inmediata, a través del punco de contacto estabieddo, las medidas 
adoptadas o previstas o, en su caso, los motivos por los que no se ha adoptado medida alguna.
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Articulo 23. Mecanismo de alerta.
SI se tuviese conocimiento de actos o circunstancias específicos de carácter grave relativos 

a una actividad o a un prestador de servidos que puedan ocasionar perjujcios graves para la salud 
o la seguridad de las personas o el medio ampíente en cualquier parte del territorio español o del 
de la Unión Europea, este Ayuntamiento Informarán de ello inmediatamente a la Administración 
pública española competente y en el segundo caso al punto de contacto de la Comisión Europea.

Articulo 24. Información sobre la honorabilidad del prestador.
1 . A solicitud motivada de las autoridades competentes se comunicarán, respetando la 

legislación vigente, las medidas disciplinarlas y sanciones administrativas firmes en vía 
administrativa que este Ayuntamiento haya adoptado respecto al prestador y que guarden relación 
directa con su acüvldad comercial o profesional. Dicha comunicación deberá precisar las 
disposiciones administrativas municipales con arreglo a las cuales se ha sancionado al prestador.

La aplicación de lo anterior deberá hacerse respetando la Ley Orgánica Ley Orgánica 
1 5 /1 9 9 9 , de 13 de diciembre, de Protección de Dalos de CaráOer Personal protección de los datos 
personales.

2. En el supuesto anterior, el Ayuntamiento comunicará al prestador que tal información ha 
sido suministrada a la autoridad competente solicitante.

Articulo 25. Intercambio eloctrónico de información.
El Ayuntamiento promoverá y facilitará la disponibilidad de un sistema electrónico de 

intercambio de Información con el resto de Administraciones públicas españolas y, en su caso con 
las Instituciones Públicas europeas, que garanbce la Inleroperablltdad de la Infermaclón 
contemplada en esta Ordenanza y en la normativa vigente.

Articulo 26. Notificación a la Comisión Europea.
Antes de su aprobación y en los términos y por los cauces que se establezcan 

regla me nía ñámente, se comunicaré al punto de contacto con la Comisión Europea, cualquier 
proyecto de norma municipal en la que se prevean requisitos prohibidos del articulo U -1  

Incorporando una memoria justificativa en la que se moüve su compatibilidad con los cntehos 
excepcionaies del articulo 1 1 .2  o el establecimiento de requisitos prohibidos del artículo 1 2 .2  

Incorporando una memoria justificativa en la que se motive su compatibilidad con los crttenos 
excepoonales del artículo 12.3.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA. Derogación Normativa.
1. A partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza, quedan derogadas cuantas 

disposiciones de Igual o Infenor rango se opongan a io  establecido en esta Ordenanza, siendo de 
aplicación lo establecido en el presente texto.

2. A partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza, todos los procedimientos y 
tramitaciones relativos al establecimiento de los servidos sujetos a la Directiva 2006/1 23/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de didembre de 2006, deberán cumplir con lo 
preceptuado en esta Ordenanza, aún cuando no se hubiese modificado expresamente la disposición 
o norma municipal que lo regule.
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al establecMcaSK* los servicios sujetos a la dí^ctlva 2006/123/CE del Parfamentó Europeo y del 
Consejo, de 12  de diciembre de 2006, regulados por normativa autonómica o estatal, oue no haya 
sido modiflcada, se sujetaran a lo establecido en la citada Directiva.

4. A los efectos previstos en el artículo 13.1 de esta Ordenanza se entenderá que concurren 
causas justificativas de interés general en aquéllos procedimientos que, habiendo sido regulados 
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ordenanza por normas con rango de ley o de 
Derecho comunitario europeo, prevean efectos desestimatoríos a la falta de nottflca&ón de la 
resolución expresa del procedimiento en el plazo previsto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. Inicio Procedimientos.
Los procedimientos de autonzaciones iniciados con antenortdad a la entrada en vigor de la 

Ley 17/2009 se tramitarán y resolverán por la normad va vigente ^  ei momento de ia presentación 
de la solicitud. Si la tramitación y resoluoón se produce a partir del 28 de diciembre de 2009 y la 
normativa de aplicación induye requisitos prohibidos según el acticufo 10 de la otada Ley, éstos no 
se tendrán en cuenta por el órgano competente. No obstante, el Interesado podrá, con anteríoridad 
a la resolución, desistir de su solicitud y optar por la aplicación de la nueva normativa.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor.
La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación en el 

30P de su aprobación deñnitiva por este Ayuntamiento. Publicación que se realizará en el citado 
Soletln por el Servicio de Asesoramiento y Asistencia a las EE.LL'Oflclalia Mayor de la Diputación de 
Badajoz.

ASUNTO seyro del  o r d en  del  d i a : a s u n t o s  u r g e n t e s ,'
No hubo asuntos urgentes que tratar.

ASUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DIA: RUEGOS V PREGUNTAS.
En primer lugar solidta la palabra la Concejal D^. Purlñcadón Agudo Garda, quíeri efectué 

la siguiente pregunta:

¿Le han ofrecido a Atalaya molinos cólicos y se han rechazado?

Le contesta el Sr. Alcalde diciendo que en principio se habló de que se iban a instalar entre 
Alconera y Atalaya, correspondiendo un 50 %  a cada municipio, pero en este momento no se sabe 
nada más. En cuanto a que se hayan rechazado, no tiene conocimiento de este hedió porque al día 
de la fecha no hay nada.

A  contlnuaoón solicita la palabra el Concejal D. Pedro Luis Vellido García, quien efectué le 
siguiente pregunta;

¿Se va a cortar la C/ Paseo en verano, va a ser durante la noche o todo el dia?

Le contesta ei Sr. Alcalde diciendo que fe gustaría cortarlo durante el mes de agosto y que 
la opdón sera cortarlo durante todo el día.
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Y r>o habiendo más asuntos tratar por el Sr. Alcalde se dio por finalizada la sesión 
siendo las veintiuna horas y veintinueve minutos del día arriba señalado, extendiéndose 
seguidamente la presente acta que queda oendierrte de aprobación hasta la próxima sesión que se 
celebre, todo ío cual como Secretario de la Corporación. C E R TIFIC O .-""

vo. B̂ . 
EL ALCALDE

/ i?
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8/
* DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO OE ESTE 

lYU N TA M IEN TO  E l D tA  27 OE MAYO OE 2.010.-

Sr. Alcdide-Presidente;
O . JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO (PSO E)
Sr«s. Concejales;
D. MANUEL DOM ÍNGUEZ LECO (PSO E)
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ (PSO E) 
D*. PURIFICACIÓN AGUDO GARCÍA (P P )
D. PEDRO LUIS V E L U D O  GARCÍA (P P )
Secretarlo-Interventor de la Corporación;
O . JUAN GAÑÁN OUARTE 
No asiste el Concejal:
D. SEGUNDO BERROCAL INFAN TES (PSO E)

abierto el acto siendo las veintiuna horas y cuatro minutos, 
Sres. al margen relacionados con excepción del Concejal D 
alega causa justificada para su ausencia.

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, 
siendo fas veintiuna horas del día 
veintisiete de mayo de dos mil diea. se 
reúnen los Sres. que al margen se 
expresan, todos ellos componentes del 
Pleno de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr, Alcalde* Presidente 
O. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO, 
al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
previa convocatoria en forma legal al 
efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró 
hallándose presente la totalidad de los 
. Segundo Berrocal Infantes, quien no

CNPUTAOON 
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ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA: APROBACION, EN SU CASO, DE 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR •

Manifestanoo los Sres. asistentes que ya habían leído el borrador del acta de la sesión 
anterior, celebrada el dia 29 de abnl de 2 .0 1 0  (ordinaria), mediante fotocopias que íes fueron 
remrbdas al efecto, no se formularon observaoones a la misma, por lo que el Sr. Alcalde dedera 
aprobado el mencionado borrador con el voto unánime de los Sres. Asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL D ÍA: S O LIC ITU D  SUBVENCION OBRAS PG6 E
2 . 0 1 0 . -

Por el Sr, Alcaide se cede la palabra ai Secretario-Interventor, quien da lectura en extracto 
a la Providencia de la Alcaidía en la due se contiene la propuesta de acuerdo que se somete a la 
aprobación y que transcrita literalmente dice:

'La Directora Provincial del Servido Público de Empleo Estatal envía convocatoria para la 

presentación de solicitudes de subvención de proyectos de garantía de rentas en el marco de 

Proyectos Generadores de Empleo Estable para el ejercido de 2 .0 1 0 , comunicando que este 

Ayuntamiento podrá presentar solicitudes de subvención hasta un tope máximo de 1 0 0 .00 0,00  €.

Para la obtención de dicha subvención se deberá formatizar la correspondiente solicitud 

ante la DIrecoón Provincial del Servido Público de Empleo Estatal • INEM hasta el dia 28 de mayo 

de 2 .0 1 0 , por lo que someto a la consideradón del Pleno, la adopción del siguiente ACUERDO;

Sesión: ExtreerAruina n*, 03/2010 
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PRIM ERO.' Aprobar fa memoiia valorada redactada por la Arquitecto Técnica de la 

Mancomunidad de Municipios Río dodldn para su a^ctaclón al programa Programa de Fomento del 

Empleo Agrano 'Proyectos Generadores de Empleo Estable'* (PGEE) de 2 .0 1 0  para 1a reallzadón de 

la obra 'Construcción de Nave Industriar, con el siguiente presupuesto:

* Presupuesto de Mano de O b ra .....................  100.000,00 €.

* Presupuesto de Materiales...........................  30.000,00 €.

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL.. 130.000,00 C.

SEGUNDO.' Solicitar de la Dirección Provincial del Sencido Público de Empleo Estatal- 

INEM la concesión de una subvención por Importe de 100.000,00 C correspondiente al capitulo de 

mar>o de obra.

TERCERO.' Solicitar de la Consejería Agricultura y Desarrollo Rural de la lunta de 

Extremadura la concesión de una subvención para el capitulo de materiales, equivalente al 30% del 

presupuesto de mano de obra.

CUARTO.' Comprometer expresa y formalmente la realización o ejecución material de las 

obras Que se citan con antelación y que se Incorporen al proyecto una vez cumplimentados los 

trámites oportunos que autoricen el Inicio de las mismas, comprometiendo la aportación municipal 

en el exceso de obra no financiado por la Junta de Extremadura, con cargo a ios presupuestos 

municipales pare 2 0 1 0 .

QUINTO.' Determinar la contrataoón del personal laboral para la realización de aquellas 

respetando el procedimiento y criterios selectivos fijados en 1a normativa que se cita con 

antelación.

SEXTO.' Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección Provincial del SPEE-INEM para su 

debida constancia y tramitación subsiguiente.

SÉP TIM O .- Facultar ai Sr. Alcaide, o la persona que legalmente ie sustituya para la Firme 

de cuantos documentos resulten precisos para la plena efectividad de dicho acuerdo.*'

Por unanimidad de ios Sres. asistentes se acuerda:

"'■PRIMERO.- Aprobar la memoria valorada redactada por la Arquitecta Técnica de la 
Mancomunidad de Municipios Rio Sodión para su afectación al programa Programa de Fomento del 
Empleo Agrano "Proyectos Generadores de Empleo Estable* (P6 EE) de 2.010 para la realización de 
la obra 'Construcción de Nave Industriar, con et siguiente presupuesto:

• Presupuesto de Mano de O b ra .....................  100.000,00 €.
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^ I^ ^ ^ P 0^u p u 6S(o de 30.000,00 C

' ^ y 0 f % L  PRESUPUESTO EJECUCIÓN M ATER IAL.. 130.000,00 C.

SEG UN D O.- Solicitar de la Dirección Provlnúal del Servicio Público de Empleo Estatal- 

INEM la concesión de una subvención por Importe de 100-000,00 C correspondiente al capitulo de 

mano de obra.

TER CER O .- Solicitar de la Consejería Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de 

Extremadura la concesión de una subvención para el capitulo de materrales, equivalente al 30% del 

presupuesto de mano de obra.

C U A R TO .- Comprometer expresa y formalmente Ja reaMzacón o ejecución material de las 

obras que se citan con antelación y que se Incorporan al proyecto una vez cumplimentados los 

trámites oportunos que autoricen el mido de las mismas, comprometiendo la aportación mumcipal 

en el exceso de obra no financtado por la Junta de Extremadura, con cargo a los presupuestos 

municipales para 2 0 1 0 .

Q U IN TO .- Determinar la contratación del personal laboral para la realización de aquellas 

respetando el procedimiento y criterios selectivos fijados en la normativa que se cita con 

antelación.

SEX TO .- Dar traslado del presente acuerdo a la Dlrecrión Provincial del SP55-INEM para su 

debida constancia y tramitación subsiguiente.

SÉP TIM O .- Facultar al Sr. Alcalde, o la persona que legalmente le sustituya para la firma 

de cuantos documentos resulten precisos para la plena efecrividafl de dicho acuerdo."

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN OEL DIA ' DELEGACION EN LA DIPUTACION OB 
BADAJOZ. PARA QUE MEDIANTE SU ORGANISMO AUTONOMO DE RECAUDACIÓN, EJERZA 
POR CUENTA DE ESTE AYUNTAM IENTO LAS FUNCIONES DE G E S H Ó N  Y RECAUDACIÓN DE 
LOS TR IB U TO S Y  OTROS INGRESOS DE DERECHO P Ú B U C O  Y, APR O BAUÓ N  DEL CONVENIO 
PARA LA PRESTACIÓN DE ESTOS S E R V ia O S .-

Por el Sr. AJcaifle se cede la palabra ai Seaelano-Interventor, quien da lectura en extracto 
a la Proposición de la Alcaldía en la que se contiene la propuesta de acuerdo que se somete a la 
aprobación y que transcrita literalmente dice:

" '^ 1  Texto Refundido de L¿ Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de S de marro, atribuye a los municipios las facultades de gestión, 
liquidación, Inspección y recaudaoón de los tributos y otros ingresos de derecho público, cuya 

titularidad les corresponde.
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La complejidad que ta realización de estas fundones comporta, y también su relevancia 

dentro del más amplio ámbito de La Hacienda Local, aconseja en el momento actual* la utilización 

de fórmulas que permitan una efícaz y adecuada ejecución y ejercioo de las potestades de gestión 

y recaudación citadas, dentro de los sistemas que para este fín prevé la normativa local aplicable.

Teniendo en cuenta el Interés que representa para esta Corporación la gestión y la 

realización adecuada de las funciones atribuidas, y dado que la Diputación de Badajoz creó en su 

día un Organismo de Recaudación y Gestión tributarla que tiene como misión especifica realizar las 

funciones de gestión, liquidación, recaudación e inspección de tributos locales y otros ingresos de 

derecho público por delegación o encargo de las entidades locales de la provincia* se considera 

conveniente proceder a la delegación de estas ai amparo de lo previsto en los artículos 7,1 y B,4 

del Texto re^jndido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de S de marzo, articulo 106.3 de le la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las bases del régimen local y artículo 8 .b) del Reglamento General de recaudación, aprobado por 

Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

En virtud de todo lo expuesto, se propone al Pleno la adopdón de los siguientes

PRIMERO.» Delegar en la Diputación de Badajoz* para que mediante su Organismo 

Autónomo de Recaudación (O.A.R., en ddelarvte}, ejerza por cuenta de esta Corporación* las 

fundones de gestión y recaudación de los tributos y otros Ingresos de deredio público que a 

conOnuadón se especifican:

I  Impuesto sobre bienes inmuebles:

Concesión y denegadón de exendones y bonificaciones.

Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.

Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorlos.

Práctica de nottflcador^s colectivas en valores*redbo y notífícaaones individuales en 

las liquidaciones por Ingreso directo.

Dictar la providenda de apremio.

Recaudación de las deudas* tanto en periodo voluntarlo como ejecutivo.

Liquidación de intereses de demora.

Resolución de los expedientes de devpiudón de ingresos indebidos.

Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
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‘  f u D c i r t e s ^ ^ ^ f ^ ^ g ^ i  impuesto sc^re bienes inmuebles en

•iWWW'^el Convenio que tenga establecido la Diputación de Badajoz con la Dirección 
General de Catastro,

• Cualquier otm acto necesario para la efectividad de los anteriores.

n  im puaato M b rs  AtíOMáaám Bconónrieasí

Concesión y denegación de exenciones y bonificadones.

Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.

Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios,

Práctica de notífícadones colectivas en va lores-recibo y notificaciones individuales en 
las liquidaciones por ingreso directo.

Dictar la provldenda de apremio.

Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntarlo como ejecutivo.

Liquidación de Intereses de demora.

Resolución de los expedientes de devolución de Ingresos indebidos.

Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

Realización de las fundones de inspección del Impuesto sobre actividades económicas. 

Actuaoones de Informadón y aslsterKia a los contribuyentes.

Tramitación y resoludón de expedientes sancionadores resultante de estas funciones. 

Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

111 Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica:

• Concesión y denegación de exer>dones y  boníñcadones.

‘  Realización de llQUidaciones para determinar las deudas tributarlas.

• Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.

• Práctica de notlfkiddGnes colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales en 
las liquidaciones por ingreso directo.

• Dictar la providencia de apremio.

• Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

• Liquidación de intereses de demora.

• Resolución de los expedientes de devolución de ingresos Indebidos.

• Resolución de los recursos que se Interpongan contra los actos anteriores,

• Realización de las funciones de Inspección del Impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica.

• Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.
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IV Impuesto sobre el Incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana:

• Concesión y denegación de beneficios fiscales.

• Realización de las autcliQuIdaclones presentadas.

« Realización de liauidaciones provisionales, complementarlas y defínitivas para 

determinar las deudas tributarlas.

• Expedición de documentos cobratonos.

• Práctica de notiñcacones de las liquidaciones.

• Recaudación de las deudas en período voluntano y ejecutivo.

• UquiddDÓn de intereses de demora y recursos de extemporeneidad.

• Resolucrón de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

• Calificación de las Inñacciones e Imposición de sanciones tributarlas.

• Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tributana y 

práctica de tas liquidaciones tnbutarías que resulten.

« Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

• Actuaciones de información y asjstencia a los contribuyentes.

• Cualquier otro acto necesano para la efectividad de los anteriores.

V Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras:

Concesión y denegación de beneficios fiscales.

Realización de las autoliquidadones presentadas.

Realización de liquidaciones provisionales, complementadas y definitivas para 

determinar las deudas tributarlas.

Expedidón de documentos cobratodos.

Práctica de notificaciones de las liquidaciones.

Recaudación de tas deudas en período voluntario y ejecutivo.

Liquidación de intereses de demora y recursos de extemporeneídad.

Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

Calificación de las infracciones e Imposición de sanciones tributarias.

Realización de actuaciones de comprobación e Investigación en materia tributaría y 

práctica de las liquidaciones tributarias que resulten.

Resolución de los recursos que se Interpongan contra los actos anteriores.

Actuadones de información y asistencia a los contribuyentes.

Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.
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Notificación de las liquidaciones practicadas por el Ayuntamiento,

Dictar la providencia de apremio.

Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo, 

üquidaclón de intereses de demora.

Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

Resolución de los recursos que se Interpongan contra los actos anteriores.

Cualquier otro acto necesano para la efectividad de los anteriores.

VII Tasa por utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en 
el suelo, subsuelo o vuelo cte las vías públicas municipales, a favor de empresas 
explotadoras de servidos de suministros que resultert de interés general, cuyo importe 
consistiré en el l.S por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que 
obtengan anualmente en cada término munidpal las referidas empresas y por la 
prestación del servicio de telefonía móvil.

Concesión y denegación de beneficios fiscales.

Revlsli^ de las autollquidaciones presentadas.

Realización de liquidaciones, provisionales, complementarlas y definitivas, para 

determinar las deudas tributarías.

Expedición de documentos cobratorios.

Práctica de notificaciones de las liquidaciones.

Recaudación de las deudas, en período voluntario y ejecutivo.

Liquidación de intereses de demora y recargos de extemporaneidad.

Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

Calificación de las infracciones e Imposición de sentionestríbutarías.

Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tríbutaría y 

prácbca de las Hquldaclones tributarlas que resulten.

Resolución de los recursos que se Interpongan contra los actos anteriores.

Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los antenores.

V in  Otras tasas por:

Recogida de Rasuras.

• «  a

DIPUTACIÓN 
K  BADAJOZ

Sftslón: Extraordlndrta n*. 03/2010 
Fvctu: 27 d« moyo cM 2.010



2».-

Las funcionas Qua, en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son:

• Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.

« Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarlas.

• Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.

• Práctica de notificactones colectivas en va lores-red bo y notificaciones individuales en 

las liquidaciones por Ingreso directo.

• Dictar la providenda de apremio.

• Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo.

• Liquidación de intereses de demora.

• Resolución de los expedientes de devoludón de ingresos indebidos.

• Resolución de los recursos que se Interpongan contra los actos antenores.

• Realización de actuaciones de comprobadón e investígaaón y practicar las 

ilQuídadones tributarias que resulten.

• Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anterioras.

Las fundones que, en relación a la gestión/recaudadón de las tasas, se delegan son: 

Concesión y denegación de beneficios fiscales.

Realización de las autohquidadones presentadas.

Realización de liquidaciones provisionales, complementa ñas y definitivas para 

determinar las deudas tributarlas.

Expedidón de documentos cobratorios.

PráOica de notificaciones de las liquidadones.

Recaudadón de las deudas en período voluntario y ejecutivo.

LiQuIdadón de intereses de demora y recursos de extemporeneidad.

Resolución de los expedientes de devoludón de ingresos indebidos.

Calificación de las infracdcnes e imposidón de sandones tributarías.

Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tributaria y 

práctica de las liquidaciones tributarías que resulten.

Resolución de los recursos que se Interpongan contra los actos anteriores.

Actuaciones de Información y asistenda a los contribuyentes.

Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.
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Las funciones Que, en relación a la gestión/recautíación de las Casas, se delegan son: 

Recaudación de las deudas en período ejecutivo.

Liquidación de intereses de demora y recursos de extern porene ídad.

Resolución de ios expedientes de devolución de ingresos indebidos.

Calificación de las infracciones e imposición de sanciones tributarías.

Realización de actuaciones de comprobación e investigadón en materia tributaría y 

práctica de las liquidaciones tributarías que resulten.

Resolución de los recursos que se Interpongan contra los actos anteriores.

Acüjacones de información y asistencia a los contribuyentes.

Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

IX Otros ingresos: 

i*.* Multas y  sao d otws sartas.

Las funciones que, en relación a la gestlón/recaudadón de otros ingresos, se delegan sor>: 

Concesión y denegación de beneñclos fiscales.

Realización de liquidaciones para determinar las deudas tnbutarias.

Expedición de documentos cobratoríos.

Práctica de notiflcadones de las liquidaciones.

Recaudación de las deudas en período voluntarlo y ejecutivo.

Liquidación de Intereses de demora y recursos de externporeneldad.

Resolución de los expedientes de devolución de ingresos Indebidos.

Calificación de las infracciones e imposición de sanciones tributarías.

Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tríbutana y 

práctica de las liquidaciones tributarias que resulten.

Resolución de los recursos que se interpongan contra ios actos anteríores.

Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

Cualquier otro acto necesario para la efectividad de ios anteriores.

SECVNPQ t-  £1 Ayuntamiento se reserva ia facultad de realizar por sí mismo y sin 

necesidad de avocar de forma expresa la competencia, las facultades de conceder beneficios 

fiscales, aprobar la anulación, total o parcial de liquidaciones, respecto de algunos tributos o 

ingresos de derecho póblico cuya gestión ha sido delegada en la Diputación de Badajoz en el
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apartad primero, cuando circunstancias organizativas, técnicas o de distribución competencia! de 

los servidos municipales, lo hagan conveniente.

I i 8 Í^£BQ4:  El Ayuntamiento podré convenir con el O.A.R. de la Diputación de Badajoz, la 

realización de actuaciones de recaudación procedentes, re^ecto a otros conceptos diferentes de 

los señalados en el punto Primero, con sujeción a los criterios emanados por el Consejo Rector del 

O.A.R.

CU AR TO .- Para la reallzaoón y ejecución de las Andones delegadas, la Diputación de 

Badajoz se acogerá al ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por esta, en 

virtud de lo p re v ia  en el artículo 7.3 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo y de sus propias facultades de 

autoorgamzación para la gestión de los servidos.

Q U IN TO .-  La duración o término para el cual se acuerda la presente delegadón de 

tinciones se establece en un periodo de quince años, prorrogabie táotamente por periodos 

consecutivos del mismo plazo, si ninguna de las partes comunica su falla de darlo por finalizado 

con una antelación mínima de doce meses.

^ p y r o . -  El Ayuntamiento podra emanar mstryaiones técnicas de carácter general y 

recabar, en cualquier momento información sobre la gestión, en los términos previstos en el 

artículo 27 y  concordantes de la Ley 7/85, de 2  de abnl, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local.

SÉP TIM O .- La prestadón de los servicios que se deriven de la delegadón de funoones que 

contempla 1a presente resoludón, comportará el pago de una tasa según la Ordenanza fiscal 

reguladora de la tasa por la prestación de servidos y realización de actividades necesarias para el 

ejercicio de las fundones de gestión, liquidadón, recaudaaón e inspección de ingresos de derecho 

público por el DAR de la Diputación de Badajoz a los Ayuntamientos de la provincia.

O C TA V O .- Aprobar el convenio anexo,a suscribir entre el Ayuntamiento de Atalaya y la 

Oiputadón de Badajoz. Facultar al Alcalde para su firma.

N O VEN O .- Ei presente acuerdo habrá de notlfícarse a la Diputadón de Badajoz, a los 

efectos que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación ahora conferida.

DÉCIM O.-  Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Badajoz, el presente acuerdo 
se publicará en el Boletín Oñcial de la Provincia, y en el de la Comunidad Autónoma para general
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c o n o c im i^ ^ g ^  ^ e r d o  con lo Quo Texto refundido de le Ley reguladora
de la$ H a c tM M iw ^ e s , aprobado por Real Decreto Legislabvo 2/2004» de 5 de marzo."

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

^*"PRiWERO.» Delegar en la Diputación de Badajoz, para que mediante su Organismo 

Autónomo de Recaudación (O.A.R., en adelante), ejerza por cuenta de esta Corporacón, las 

funoones de gestión y recaudación de ios tiiOutos y otros Ingresos de derecfio público que a 

continuación se especiñcan:

I Impuesto sobre bienes Inmuebles:

Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.

Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarlas.

Elaboración y emisión de padrones y documentos coDratoríos.

Prac&ca de notificaciones c<^ectivas en valores-recibo y notificaciones individuales en 

las liquidaciones por ingreso directo.

Dictar la providenda de apremio.

Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo, 

liquidación de intereses de demora.

Resolución de los expedientes de devolución de ingresos Indebidos.

Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

Realización de las funcmeas de inspecdón del Impuesto sobre bienes Inmuebles en 

función del Convenio que tenga establecido la Diputación de Badajoz con la Dirección 

General de Catastro.

• Cualquier otro acto necesano para la efectividad de los antenotes.

I I  Impuesto sobre Actividades Económicaa:

• Concesión y denegación de exenciones y bomílcaoones.

• Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarías.

• Elaboración y emisión de padrones y documentos Cúbratenos.

• Práctica de notlficadones colectivas en vaiores-redbo y notificaciones individuales en 

las liquidaciones por Ingreso directo.

» Dictar la providenda de apremio.

• Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

• üguidaclón de intereses de demora.
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• Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

• Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

• Realización de las tinciones de inspección del impuesto sobre actividades económicas.

• Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

• Tramitación y resolución de expedientes sancionadores resultante de estas funciones.

• Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

n i  Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica:

Concesión y derogación de exenciones y bonificaciones.

Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarías.

Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.

Práctica de nobflcaciones colectivas en valores*recibo y notificaciones individuales en 

las liquidaciones por Ingreso directo.

Dictar la providencia de apremio.

Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo.

Liquidación de intereses de demora.

Resolución de los expedientes de devolución de Ingresos írKlebídos.

Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

Realización de las fundones de Inspección del Impuesto sobre vehículos de tracción 

mecánica.

• Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

IV Impuesto aobre el Incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana:

Concesión y denegación de beneficios fiscales.

Realización de las autolíquidaclones presentadas.

Realización de liquidaciones provisionales, complementarías y definitivas para 

determinar las deudas tributarias.

Expedición de documentos cobratorios.

Práctica de notificaciones de las liquidaciones.

Recaudación de las deudas en periodo voluntarlo y ejecutivo.

Liquidación de intereses de demora y recursos de extemporeneidad.

Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

Calificación de las infracciones e imposición de sanciones tributarias.

Realización de actuaciones de comprobación e Investigación en materia tributaría y 

práctica de las liquidaciones tributarlas que resulten.
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• recursos actos anteriores.

• AOlfoüWies de ínformactón y asistencia a los contribuyentes.

• Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteiiores.

V Impuesto sobre construcciones, Instalaciones y obras:

Concesión y der>egación de benefídos fiscales.

Realización de las autoliquidaciones presentadas.

Realización de liquidaciones provlslor^ales, complementarias y deñnltívas para 

determinar las deudas tributarlas.

Expedidón de documentos cobratorlos.

Práctica de notlfícaciones de las llguldadortes.

Recaudadón de las deudas en período voluntario y ejecutivo.

Uquidación de intereses de demora y recursos de externporeneldad.

Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

Calificación de las infracciones e Imposición de sar^dones tributarias.

Realización de actuadones de comprobación e investigación en materia tributaria y 

práctica de las liquidaciones tributarlas que resulten.

Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteríores.

Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

Cualquier otro acto necesano para la efectividad de los anteriores.

VI Contribucionee Espaciales:

Notlñcación de tas liquidaciones practicadas por el Ayuntamiento.

Dictar la providencia de apremio.

Recaudaclór^ de las deudas, tanto en período voluntarío como ejecutivo.

Liquidación de intereses de demora.

Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

Resolución de ios recursos que se interpongan contra los actos anteríores.

Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

V II Tasa por utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en 
al sualo/ subsuelo o vuelo da las vías públicas munldpalas, a favor de empresas 
explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés general, cuyo Importe 
consistiré en el 1,5 por 100 de los Ingresos brutos procedentes de la facturación que
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obtengan anualmente en cada término municipal las referidas empresas y por la 
prestación del servicio de telefonía móvil.

• Concesión y denegación de beneficios fiscales.

• Revisión de ias a utoligufdaciones presentadas.

• Realización de liquidaciones, provisionales, complementa rías y definitivas, para 

determinar las deudas tnbutarias.

• Expedición de documentos cobratoríos.

• Práctica de notificaciones de las liquidaciones.

• Recaudación de las deudas, en período voluntarlo y ejecutivo.

• üquiddción de intereses de demora y recargos de extemporaneidad.

• Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

• Calificación de las infracciones e Imposioón de sanaones tributarias.

• Realización de actuaciones de comprobación e invescigacrón en materia tnbutaria y 

práctica de las liquidaciones tríbutahas que resulten.

• Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

• Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

• Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

V m  Otras tasas por:

1*.- fteeoolds do Basuras.

Matiábudón da apua 

utillsaclón da contadoras a InataladoMB 
3^.- Servido da alcantarHlade.
Las fundones que, en relación a la gestlón/recaudadón de las tasas, se delegan son: 

Concedón y denegadón de exenciones y bonificaciones.

Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarlas.

Eiahoradón y emisión de padrones y documentos coOratorios.

Práctica de nouñcaciones colectivas ert valores^recibo y notificaciones individuales en 

las liquldaoones por Ingreso directo.

Dictar la providencia de apremio.

Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo.

Uquidadón de intereses de demora.

Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

Resolución de los recursos que se Interpongan contra los actos anteriores.
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Críbutarias que resulten.

• Cualquier otro acto necesario para la efectivklad de los antenores.

e investlgadórt y practicar las

4*.* Cmoff) aoaütativo M  • p w d MiK lw to irtlil^tlP Q .
S*.‘  Otorgamlanto da iicandac da aparturs.

las furgones que, en relación a la qestíón/recaudddón de tas tasas, se delegan son: 

Concesión y denegadón de óenefídos fiscales.

Realización de las autoiiguidaciones presentadas.

Realización de liquidaciones provisionales, complementan as y definitivas para 

determinar las deudas tdbutanas.

Expedición de documentos coOratorlos.

Práctica de notificaciones de las liquidadones.

Recaudación de las deudas en periodo voluntarlo y ejecutivo.

Liquidación de Intereses de demora y recursos de externporeneidad.

Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

Calificación de las Infracctones e Imposición de sanciones tributarias.

Realización de actuaciones de comprobación e investigación en materia tnbutaria y 

práctica de las liQuidaciones tributarlas que resulten,

Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

6^,’ Jésa  per ulfflMclóA de leo f —  • in ftalad em t muntclpaleii

Las fundones que, en relación a la gestión/recaudación de las tasas, se delegan son: 

Recaudadón de las deudas en período ejecutivo.

Liquidación de intereses de demora y recursos de extern poreneidad.

Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

Calificación de las infracciones e imposición de sanciones tiibutarias.

Realización de actuaciones de comprobación a investigación en materia tributaria y 

práctica de las liquidaciones tributarlas que resulten.

Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

Actuaciones de información y asistencia a ios contribuyentes.

Cualquier otro acto necesario para la efectividad de ios anteriores.
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IX Otros ingresos:

!* .• HutUs V sanciones varías.
Las funciones que, en relación a la gestión/recaudación de otros ingresos, se delegan son: 

Concesión y denegación de Oenefioos riscales.

Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarlas.

Expedición de documentos cobratorios.

Práctica de notificaciones de las liquidaciones.

Recaudación de las deudas en período voluntario y ejecutivo.

Liquidación de intereses de demora y recursos de extemporeneldad.

Resolución de los expedientes de devolución de ingresos Indebidos.

Callfícaóón de las infracciones e imposición de sanciones tributarias.

Realización de actuaciones de comprobación e investigación en matena cnbutarla y 

prácbca de las liquidaciones tributarias que resulten.

Resolución de ios recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

Actuaciones de información y asistencia a ios contribuyentes.

Cualquier otro acto necesano para la efectividad de ios anteriores.

S g stiN D O .- El Ayuntamiento se reserva la Ocultad de realizar por s¡ mismo y sin 

necesidad de avocar de forma expresa la competencia, las facultades de conceder beneficios 

riscales, aprobar la anulación, total o parcial de liquidaciones, respecto de algunos tributos o 

ingresos de derecho público cuya gestión ha sido delegada en la Diputación de Badajoz en el 

apartado primero, cuando circunstancias organizativas, técnicas o de distribución competencial de 

los servicios municipales, lo hagan conveniente.

TERCERO.» El Ayuntamiento podrá convenir con el O.A.R. de la Diputación de Badajoz, la 

realización de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a otros conceptos diferentes de 

los señalados en el punto Pnmero, con sujedón a los critertos emanados por el Consejo Rector del 

O.A.R.

CUARTO,» Para la realización y ejecución de las fundones delegadas, la Diputadón de 

Badajoz se acogerá al ordenamiento local, así como a ta normativa Interna dictada por esta, en 

virtud de lo previsto en el artículo 7.3 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Hadendas 

Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo y de sus propias facultades de 

autoorganizadón para la gestión de los servidos.
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ka du radón o se acuerda la presente delegabón de

funciones se establece en un período de quince años, prorrogadle Cádtamente por periodos 

consecutivos del mismo plazo, si ninguna de las partes comunica su fallo de darlo por Analizado 
con una antelación mínima de doce meses.

$gXTQt* El Ayuntamiento podri emanar instrucciones técnicas de carácter general y 

recabar, en cualQUler momento información sobre la gestión, en los términos previstos en el 

artículo 27 y concordantes de la Ley 7/85« de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

SÉEUM .Qir La prestadón de los servidos que se deriven de la delegadón de fundones que 

contempla la presente resolución, comportará el pago de una tasa según la Ordenanza Ascal 

reguladora de la tasa por la prestación de servicios y realización de actividades necesanas para el 

ejercido de las funciones de gestión, ííquldadón. recaudadón e inspección de ingresos de derecho 

público por el OAR de la Diputación de Badajoz a los Ayuntamientos de la provincia.

Í2£TAY£L.-: Aprobar el convenio anexo,a suscribir entre el Ayuntamiento de Atalaya y la 
Di(HJta6ón de Badajoz. Facultar al Alcalde para su Arma.

NdVEfilQ,: Ei presente acuerdo habrá de notlAcarse a la Diputación de Badajoz, a los 

efectos que. por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación ahora conferida.

DÉ.CIM Or Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Badajoz, el presente acuerdo 
se publicará en el Boletín OAclal de la Provincia, y en el de la Comunidad Autónoma para general 
conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el artículo 7.2 de) Texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marxo.*-

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por Analizada la sesión 
siendo las veintiur>a horas y veintinueve minutos del día amba señalado, extendiéndose 
seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que se 
celebre. Codo lo cual como Secretario de la Corporación. CER TIFICO .'*"’
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Ayuntamiento de Atalaya

'“ ACTA DE LA SESION OR D IN AR IA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
V U N TA M IEN TO  EL D ÍA  17 OE JU N IO  PE 2.0l0.>

5 r  Alcalde-Presidente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO (PSO E)
Sres. Concejales:
O . MANUEL DOM ÍNGUEZ LECO (PSO E)
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ (PSO E) 
D*. PURIFICACIÓN AGUDO GAR CÍA (P P )
D. PEDRO LUIS V E L U D O  GARCÍA (P P )
Secretario-Interventor de Id Corporación:
D. JUAN GAÑÁN OUARTE 
No asiste el Concejal:
D. SEGUNDO BERROCAL IN FA N TES (PSO E)

abierto el acto siendo las veintiuna horas y dos 
Sres. a) mareen relacionados con excepción del 
alega causa justificada para su ausencia.

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de fa Casa Consistorial, 
siendo ias veintiuna horas del día 
diecisiete de junio de dos mil diez, se 
reúnen los Sres. que al margen se 
expresan, todos ellos componentes del 
Pleno de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente 
D . JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO, 
al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
previa convocatoria en forma legal at 
efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró 
minutos, hallándose presente la totalidad de los 

Concejal D. Segundo Berrocal Infantes, quien no

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL OIA: APROBACION, EN SU CASO, OE 
BORRADOR DEL ACTA OE LA SESION ANTERIOR •

Manifestando ios Sres. destentes que ya habían leído el borrador del acta de la sesión 
anterior, celebrada el dia 27 de mayo de 2.010 (extraordinaria), mediante fotocopias que les fueron 
remitidas ai efecto, no se formularon observaoor>es a la misma, por lo que el Sr. Alcalde dedara 
aprobado el mencionado borrador con el voto unánime de los Sres. Asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL OROEN DEL D IA: LIQ U ID A C IO N  DEL PRESUPUEST
2.00S.,-

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra ai Secretario-Interventor, qu^en da lectura ai Decreto 
de la Alcaldía n^. 09/2010, de 26 de mayo que transcrito literalmente dice:

"Examinado el expediente de la liquidación del Presupuesto General del ejercicio de 2.008 y 
la existencia en Caja el 31-12*2.008, de acuerdo con los documentos redactados por la Secretarla- 
Intervención V el irrforme que consta en el mismo, por aplicación del articulo 191 del R.O.L 
2/2004, de S de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y articulo 90 del Real Decreto SOO/1.990, se adopta la Resolución que sigue:

Se aprueba la llquídaoón del Presupuesto General del Ejercicio de 2.008, con el siguiente 
resultado:

coNcerroe MRSCHos psueACiONes 
UCONOCtaOS IttCO NOaDAS 
H ITO S hCTAS

uuaras JLTADO •■esuNjftSTAeio
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L f:
0G6798704

iMflMtfMcKKws no financieros 
i.ToW opereaones no financieres {a+b]
2 Activos nneoMros 
S.Pisivos financieros
RfSUkTADO Pft&SOPUESTAfilO OCl eJERClCIO

6 A tm
A.CrécBto* gssiaaos rmanciaoos con remanente Oe tesoreKa pero 905(0$ oenereies 
S OesMiaoofws de flnenciaodn nê atives del tercíete 
0 . Desviaciones de fmenoseidn posto vas dei eferdoo 
AESULTADO P A C S U m E ^ TA lU O  A J U t T A M

23^7. U
•20.806.27

2.460,89

2.460.89

R£MAMENTE^1 TESORERIA

XIMPONEWTES
MFORTeS

aAo

1 Pondo» UQutfoe 144.178,67
2  Omciim p»nd<*niM d» eeOre 178.473 96

• o$l Presupueste eemente 111909,06
* del Presupuestos csnvdOS tOI 980.22
• de Opereoones no pes49ueeuftS8 1 M2.S8
• cabres nekzados penoisfwe fl» spliesción ocHntrne 99 977.91

3 oeÂ eoonee pendientes de pepe 911 839.29
• M Pieswuesto esmente 231 9H.01
• de< PieewuAstoB canuso» t29 884,86
• Os Opereoones no presupueetanes 16 031.04
• peflos reetOMfos pSMMniÉe de epweodn defínfMe 86 990,44

1 Remenemee m  weereAs «sal (i 13 . 8.617.38
1  SMM de dusoeo eecro
II E««so Os fttancieEM sMaúA

^  Rensoente de Mdrens per» osetas oenereles (] • U « Mi 6 817.33

Las cantlddCes indicadas por los conceptos expresados, qjedaran a cargo de la Tesorería local 
por los importes de sus respectivas contracciones.

Una copla de esta liquidación se uniré a la Cuenta General, tai como determina ei articulo 209 
del R.O.L. 2/2004, de S de marzo, por el que se aprueba ef Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, otra se remitirá a la Administración del Estado; y otra mas, a la
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Comunidad Autónoma, en cumpiimienCo del articulo 193.5 d d  R.O.L. antea mencionado y articulo 
91 del Real Decreto 500/1.990.

Por aplicación del articulo 193.4 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el primer Pleno que celebre el 
Ayuntamiento se dará cuenta de esta liquidación y su resultado.**

ASUNTO TERCERO DEL OROEN OEL OIA: CUENTA GENERAL 2.007
Por el Sr. Alcalde $e cede la palabra ai Secretarío^Interventor, quien da lectura al Dictamen 

de la Comisión Especial de Cuentas, Hacienda y Patrimonio en el que se contiene ia propuesta de 
acuerdo que se somete a la aprobación y Que transcrito literalmente dice:

“Considerando la formada Cuenta General del ejercido 2.007, junto con toda su 

documentación anexa a la misma, según la legisiaclón vigente.

Considerando el Inerme de Secretarfa-Intervención emitido sobre ella, y el Dictamen de 

esta Comisión emitido en fecha 29 de abril de 2.010.

Considerando que la misma se expuso al público en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento y en el BOP n^. 88 de 12 de mayo de 2.010, para que pudieran presentarse 

reclamaciones, reparos u observaciones. r>o habiéndose presentado, según consta en el certiñeado 

de Secretaría‘Intervención de fecha 14 de junio de 2.010.

U  Comisión Especial, por 3 votos a favor, los de los Concejales D. Manuel Domínguez Leco, 

O. Pedro Luís Vellido Garda v 0. losé Luís Berrocal Moreno, se propone al Pleno dei Ayuntamiento 

el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar (a Cuenta General del ejercido 2.007.

SEGUNDO. Rendir la Cuenta General así aprobada y toda ia documentadón que le integra 

a la ñscalizacpón del Tribunal de Cuentas, tai y como se establece en el articulo 212.3 dei Real 

Decreto Legisfabvo 2/2004. de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.*

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

"PRIMERO. Aprobar la Cuenta General del ejerúdo 2.007.

DIPUTACIÓN 
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i^endir la Cuenta y toda ia documentación que la integra

a la fiscalináéh éél Tnbunal de Cuentas, tal y'ram o se establece en el artículo 212.3 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas locales."

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL D IA; ASUNTOS URGENTES.

No hubo asuntos urgentes que tratar.

ASUNTO Q U IN TO  DEL ORDEN DEL DIA RUEGOS Y PREGUNTAS

En primer lugar solicita la palabra el Concejal D. Pedro Luis Vellido García, quien pregunta 
sobre la posibilidad de instalar una máquina para quitar la cal ai agua.

Le contesta el Sr. Alcalde que el Ayuntamiento de Aleonara adquirió una pero cree recordar 
Que es cara.

Interviene nuevamente el Sr, Vellido para manifestar que se estudie la posibilidad de 
solicitar una subvención para este fin.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por fínalizada la sesión 
siendo las veintiuna horas y dieciséis minutos del día arriba señalado, extendiéndose seguidamente 
la presente acta Que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que se celebre, todo 
lo cual como Secretarlo de la Corporaa'ón. C E R TIF IC O .'" ’'

V». B®.
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"' ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR t i  PLENO DE ESTE 
rUKTAMIENTO EL OtA 23 DE AGOSTO DE 3.010.*

En Atalaya, en et Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, 
siendo las veintiuna horas del dia 
veintitrés de agosto de dos mil diez, 
se reúnen los Sres. que al margen se 
expresan, todos ellos componentes del 
Pleno de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. A^lde*Prestóente
O. 20SÉ LUIS BERROCAL MORENO, 
al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
previa convocatoria en forma legal al 
efecto.

Por el Sr. Alcalde se dedaró
abierto el acto siendo las veintiuna horas y dos minutos, hallándose presente la totalidad de los 
Sres. al margen relacionados con excepdón de los Concejales O. Segundo Berrocal Infarrtes y O. 
Manuel Domínguez Leco, quienes no alegan causa justificada para su auser>cia.

S r  Alcafde-Presltíente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO (PSOE)
Sres. Concejales:
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ <PSOE) 
D^. PURIFICACIÓN AGUDO GARCÍA <PP)
O. PEDRO LUIS VELUDO GARCÍA (PP) 
Secretario-Interventor de la Corporación:
D. JUAN GAÑÁN DUARTE 
No asiste el Concejal:
D. MANUEL DOMÍNGUEZ LECO (PSOE)
D. SEGUNDO BERROCAL INFANTES (PSOE)

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA APROBACION, EN SU CASO, DE 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-

Manifestando los Sres. asistentes que ya habían leído ei borrador del acta de la sesxjn 
anterior, celebrada el día 17 de junio de 2.010 (ortíir^aria), mediante fotocopias que les fueron 
remitidas al efecto, no se formularon cd>servaaones a la misma, por lo que el Sr. Alcalde declara 
aprobado el mencionado borrador con el voto unánime de los Sres. Asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL OIA: CUENTA GENERAL ?.U08

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretarlo-Interventor, quien da lectura al Dictamen 
de la Comisión Especial de Cuentas, Hacienda y Patrimonio en el que se contiene la propuesta de 
acuerdo que se somete a la aprobación y que transcrito literalmente dice:

"Considerando la formada Cuenta General del ejercicio 2.006, junto con toda su 

documentaoón anexa a la misma, según la legtslaclón vigente.

Considerando el infórme de Secreta ría-Intervención emitido sobre ella, y el Dictamen de 

este Comisión emitido en fecha 17 de junio de 2.010.

Considerando que la misma se expuso al público en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento y en el DOP rfi. 121 de 29 de junio de 2.010, para que pudieran presentarse 

reclamaciones, reparos u observaoones, no habiéndose presentado, según consta en el certlfícado 

de Secretaría-Intervención de fecha 19 de agosto de 2.010.

ESPUTACIÓN
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m

O f  i U O OCLASE 8.'
Ld^^MWSPíEspedal, por 2 votos a favor, los da los Cortea ja les D. Pedro Luis Vellido García 

y D. ^osé Luis eerrocal Moreno, se propone at Pleno del Ayuntamienco al sl9u>ente

ACU£RDO

PRIMERO. Aprobar la Cuenta General del ajanado 2,008.

SEGUNDO. Rendir la Cuenta General así aprobada y toda la documentación que la integra 

a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, tal y como se establece en el articulo 212.3 dal Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales."

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

"PRIMERO. Aprobar la Cuenta General det ejercicio 2.008.

SEGUNDO. Rendir la Cuenta General asi aprobada y toda la documentación que la integra 

a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, tai y como se establece en el artículo 212.3 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de S de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales."

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL OIA. FIESTAS LOCALES 2.011.
Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario «Interventor, guien da lectura en extracto 

a la Providencia de fa Alcaldía en la que se contiene la propuesta de acuerdo que se somete a la 
aprobación y que transcrita literalmente dice:

""El Director General de Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo de la junta de 
Extremadura remite escrito en el que solióla que se le remita comunicación sefialando las fiestas 
locales para el afio 2 .0 1 1 , fiestas que no podrán ser más de dos, ni podrán coinddlr en domingos y 
festivos.

De acuerdo con lo anterior someto a la consideración del Pleno la determinación de las 
fiestas locales para el año 2 .0 1 1 , las siguientes:

• 9 de mayo.
• 16 de mayo."

Tras debatir sobre el asunto, se acuerda, por unanimidad de los Sres. Asistentes: 

Determinar como fiestas locales para el año 2.011, las «gulentes:

DIPUTACION 
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9 de mayo, 
1 6  de mayo.

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL D IA; SO LICITU D  AYUDA I I  CONVOCATORIA 06 
YUDAS PUBLICAS BAJO M ETODOLOGIA LEADER EN LA COMARCA ZAFRA'RÍO BODION *

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario-Interventor, quien da lectura en extracto 
a la Provlder^cia de la Alcaldía en le que se contier^e la propuesta de acuerdo que se somete e la 
aprobación y que trar>scrlta títeralmente dice:

'Este Ayuntamiento ha presentado solicitud de ayuda para et 'Equipamiento Casa de la 

Cultura* dentro de la II  Convocatoria de Ayudas Bajo Metodología LEADER, para proyectos en la 

Comarca da Zafra-Río Bodlón, aprobada por la Junta Directiva del Centro de Desarrollo Rural el 

pasado 29 de abril.

Recibido escrito del Centro de Desarrollo con fecha 30 de julio, en el que se solldta, entre 

otros, 'documento en el que conste el acuerdo de iniciar la acción para la que se solícita la ayuda 

(certiñcado del órgano competente de la Entidad aprobando la solicitud de ayuda) y se delegue el 

poder de representación en el representante de la Entidad Jundica (documento acreditativo de la 

representación que ostenta la persona física que realiza las gestiones y autorización para la firma 

de cuantos documentos sean necesarios en relación con la ayuda), por lo que someto a la 

consideración del Pleno, la adopción del siguiente ACUERDO:

Primero.' Solldtar al Centro de Desarrollo Rural Zafra-Rio Bodión, dentro de la II 

Convocatoria de Ayudas Bajo Metodología LEADER, una ayuda por importe de 41.700.00 € para el 

"Equipamiento Casa de la Cultura*.

Segundo.’  Facultar y autorizar al Sr. Alcalde-Presidente D. losé Luis Berrocal Moreno o a 

quien legalmente >e sustituya para que. en nombre y representactón de este Ayuntamiento, y en 

ejecución del presente acuerdo realice cuantas gestiones y firme cuantos documentos sean 

necesarios para el desarrollo del mismo.*

Por unanimidad de los 5re$. asistentes se acuerda:

'T r ím e ro .' Solicitar al Centro de Desarrollo Rural Zafra-Río Bodión. dentro de la II 

Convocatoria de Ayudas Bajo Metodología LEADER, una ayuda por importe de 41.700,00 € para el 

"Equipamiento Casa de la Cultura*.

D4PUTA<
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S^^^L^p.^iFacultdr y  a u C o rf2 a r^ ^ ^ ^ ^ g g ^ ^ ^ id e n te  D. José Luís Berrocal Moreno o a 

quien l e g ^ M e t a T  sustituya para que» en nombre y representación de este Ayuntamiento, y en 

ejecución del presente acuerdo realice cuartas gestiones y fírme cuantos documentos sean 

necesarios para ef desarrollo del mismo."

ASUr^TO OUir^TO O U  o r d en  d e l  DIA: ASUNTOS URCENTES
No hubo asuntos urgentes que tratar.

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL OIA' RUEGOS Y PREGUNTAS

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por fínallzada la sesión 
siendo las veintiuna horas y veintitrés minutos del día arriba señalado, extendiéndose 
seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que se 
celebre, todo lo cual como Secretario de la Corporación. CERTIFICO.*'"’

V«. 6«»,
EL ALCA!

vinfo

oioi
/fi.Odas»
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""A C TA  De LA SESIÓN OR D IN AR IA C E U S R A D A  ROR EL PLENO DE ESTE 
VUNTAHXENTO EL D ÍA  16 OE OICXEHBRE DE 2.010.-

Sf. Alcalde-Presidente:
O. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO <PSOE)
Sres. Concejales:
D . MANUEL DOM ÍNGUEZ LECO (PSO E)
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ (PSO E) 
D «. PUR IFICACIÓ N AGUDO GARCÍA (P P )
D. PEDRO LUIS V E L U D O  GAR CÍA (P P )
Secretario-Interventor de la Corporación:
D. JU A N  GAÑÁN DUARTE
No asiste ei Concejal:
D . SEGUNDO BERROCAL INFAN TES (PSO E)

abierto el acto siendo las veinte horas y ocho minutos, 
al margen relacionados con excepción del Concejal O 
causa justificada para su ausencia.

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, 
Siendo las veinte horas del día 
dieciséis de diciembre de dos mil diez, 
se reúnen los Sres. que al margen se 
expresan, todos ellos componentes del 
Pleno de este Ayuntamiento, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente 
D. JOSÉ LU IS  BERROCAL MORENO, 
al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
previa convocatoria en forma legal al 
efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró 
hallándose presente la totalidad de los Sres. 
Segundo Berrocal Infontes, quien no alega

511 CASO, DEASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL D IA: APROBACION 
BORRADOR DEL ACTA OE LA SESION ANTERIOR.

Manifestarrdo ios Sres. asistentes que ya habían leído el borrador del acta de la sesión 
anterior, celebrada el día 23 de agosto de 2.010 (ordinaria), mediarte fotocopias que les fueron 
rsntbdas al efecto, no se formularon observadores a la misma, por lo que el Sr. Alcalde dedara 
aprobado el mendonado borrador con el voto unánime de los Sres. Asistentes.

ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL D IA: APROBACION IN IC IA L  DE
PRESUPUESTO GENERAL 2.010.-

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario-interventor, quien da lectura ai Dictamen 
de la Comisión Especia! de Cuentas, Hacienda y Patrimonio en el que se contiene la propuesta de 
acuerdo que se somete a !a aprobación y que tránsente ilteralmente dice:

"Visto el Proyecto de Presupuesto General para et ejercido de 2.010 y la documentación e 
informes que constan en el expediente, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 97.1 y 
82.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de Eas Entidades Locales, 
esta Comisión Informativa, en sesión celebrada el día 16 de diciembre de 2.010, propone al Pleno, 
la adopdón del siguiente:

ACUERDO

Examinado el expediente de Presupuesto General de esta Corporación, formado por la 
Alcaldía «Presidencia, a tenor de lo dispuesto en los artículos 168 y 169 del Real Decreto Legislativo 
2/20CM de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y el artículo 18 del Real Decreto 800/1990, de 20 de abril, por el que se

DIPUTACXJN 
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ú e sa rro k la ^^| i^ lC  ! del Título VT ios documentos é  informes que se
ooen al m<¡a!) ¿ s atyopone al Pleno Corporativo* ser a prodactcn, presentando el siguiente resumen:

A )  CLASIFICACIÓN ECONÓMICA:

c K M r a M ------------------

A l OPERAaONeSCQRttlEWrgS

1
1

GASTOS De PERSONAL 161.195,02
1

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS
1

79.349,92

3
1

GASTOS FINANQÉROS 100,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11,010,74

8 )  OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 131.574,20

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00

9 PASIVOS FINANOEROS 0,00

W f l l t l i l f

ISJADQ_p.^ZMqBISOS

e m t t n M ________

A ) OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 41.686,03

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 8.000,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 53.775,45

4 TRANSFERENDAS CORRIENTES 195.948,40

DIPUTACIÓN
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5 INGRESOS PATRIMONIALES 1.450,00

B) Oe£RAClQfi£5-DEXAPTTAL

£
ENAJENACIÓN DE INVERSIONES R£Al£S 0,00

0 '
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 102.370,00

/

8

9

ACTIVOS R  NANO E ROS 0,00

PASIVOS FINANCIEROS 0,00

tu th i r n m in i i i  11111II 'T f lfT W "

Se Formula pue$, sin déf^t inicial de acuerdo con lo dispuesto en el art/culo 165.4 del 
R.O.L. 2/2004. de 5 de marzo.

Conjuntamente se propone la aprobadón de las bases de ejecución y las relaciones que 
Integran ^  expediente, así como las plantillas de personal en cumplimiento de lo previsto en el 
articulo 90 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 126 del R.D.L 781/86, de 16 de abril, y 168.1.C) del 
R.O.L 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de ia Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

ESCALA SUBESCALA NO.
PLAZAS

GRUPO C.
D ESTIN O

OCUPADA

Habilitación
Nacional

Secreta ria-Intervención 1 A1/A2 26 VACANTE

A ) E U O

DENOM INACIÓN N «.
PLAZAS

JORNADA

Auxiliar Administrativo 1 Complete

Limpiadoras dependencias municipales 1 Parcial

DIPUTACIÓN 
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CLASE V

B ) DE DURACIÓN DETERM INADA

DENOM INACIÓN N «. PLAZAS JORNADA

Auxiliares Servicio de Ayuda a 
Domicilio

3 Parcial

Contratados Decreto 
1S3/2010, de 2 de julio de 
2 ^ 1 0

5 Completa y  Parcial

E$te acuerdo se expondrá ei público, en cumplimiento de to previsto en el artículo 169 Oel 
R.D.L. 2/2004, de S de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, en relación con el artículo 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril. Si durante el 
plazo de exposición, no se presentara reclamación alguna, se entenderá definitivamente aprobado, 
sin nuevo acuerdo Corporativo.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 169.4 del A .D .L 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se remitirá 
copia de este Presupuesto a ta Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma, 
simultáneamente al envío a( Boletín Oficial de la Provincia del resumen por capítulos.*'

Somebda a votación la propuesta de ia Comisión Informativa se obtiene el siguiente 
resultado:

-  Votos a favor: 8, del Grupo PSOE.
• Votos en contra: O.
• Abstenciones: 2, del Grupo PP-EU.

A la vista del resultado, el Sr. Alcalde declara aprobada la Propuesta de la Comisión 
Informativa que se ha transcrito más arriba.

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL D IA; P E TIC IO N  A  LA JU N TA OE EXTREMADURA 
DE ARREGLO DE CAM INO Y PUESTA A  D ISP O SIC IO N  OE LOS TERRENOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.-

Por eí Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretarlo-Interventor, quien da lectura en extracto 
a ia Proposición de ia Alcaldía en la que se contiene la propuesta de acuerdo que se somete a la 
aprobaaón y que transcrita literalmente dice:

"Se ha recibido escrito de TRAGSA de fecha 29 de octubre de 2.010, en el que comunica que 
el Servitid de Infraestructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Oesarroflo Rural está 
procediendo a la elaboración de) proyecto de "Mejora y AcorHjícionamiento de caminos en ia 
Mancomunidad de Municipios Río Bodión", lr>cluldo en el convenio "Actuaciones en materia de

DIPUTAf
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Infraestructuras Rurales en la Comunidad AuCónorna de Extremadura 2009>20ir, siendo la actuación 
a realizar en el término municipal de Atalaya en el "Camino de Atalaya a Alconera".

Disponiendo el Ayuntamiento de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, al 
encontrarse este camino Incluido en el catalogo de caminos públicos de este municipio y siendo 
necesario que para llevar a cabo las obras que en el escrito se detallan que por el Ayuntamiento se 
proceda a la cesión de los terrenos a tal efecto, someto a la consideración del Ayuntamiento Pleno 
la adopción de< siguiente acuerdo;

Prim ero.- Solicitar a la Junta de Extremadura la ejecución de las obras reflejadas en el 
proyecto técnico.

Segundo.- Poner a disposición del Servicio de Infraestructuras Agrarias, para la ejecución 
de fas obras, ios terrenos antes citados y aquellos de titularidad pública que sean necesanos para 
la ejecución de fas obras,

Tercero .- Adquirir el compromiso de recibir y mantener las obras una vez terminadas.

Cuarto.- Expedir certificaciones del acuerdo adoptado y remitirlas al Servido de
Infraestructuras Agrarias de la Consejería de Agrtculture y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura y a TRAGSA, para su conocimiento y efectos."

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

"Prim ero.- Solicitar a la Junta de Extremadura la ejecución de las obras reflejadas en el 
proyecto técnico.

Segundo.- Poner a disposidón del Servido de Infraestructuras Agrarias, para la ejecudón 
de las obras, los terrenos antes dtados y aquellos de titularidad pública que sean necesarios para 
la ejecución de las obras.

Tercero.- Adquirir el compromiso de recibir y mantener las obras una vez terminadas.

Cuarto.- Expedir certrfícaciones del acuerdo adoptado y remibrlas al Servido de
Infraestructuras Agrarias de la Consejerie de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura y a TRAGSA, para su conocimiento y efectos."

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN OCL DIA: APROBACION CREACION SEDE
ELECTRÓNICA DEL AYUN TAM IEN TO  DE ATALAYA Y SU REGLAMENTO.*

Porei Sr. Alcalde se cede la palabra a! Secretario-Interventor, quien da lectura en extracta 
a la Proposición de ia Alcaidía en la que se contiene la propuesta de acuerdo que se somete a la 
aprobación y que trariscrlta literalmente dice:

"El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, instó a las Administraciones
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Públícds la incorpora^|y|^|ig))|j|^BectrónlCdS, Informátícaa y telemáticas en
el desarrottqr<l94Mctivided y el ejercicio de sds Competencias. Asimismo, el artículo 38.9 de esta 
ley habilitó para la creación de regrstros telemáticos que facilitaran e Impulsaran ias 
comunicaciones entre las Administraciones Públicas y los ciudadanos, y, de igual modo, el artículo 
59.3 de la reiterada ley contempló los requisitos para la práctica de las notlñcaciones telemáticas.

La Ley li/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, creó el concepto de «sede electrónica». Justificado por «la necesidad de definir 
claramente la «sede» administrativa electrónica con la que se establecen ias relaciones, 
promoviendo un régimen de identiñcación, autenticación, contenido mínimo, protección jurídica, 
accesíbiliddd, disponibilidad y responsabilidad».

El articulo 10.1 de la misma Ley deñne la sede electrónica como «aquella dirección 
electrónica disponible para los ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones cuya 
titularidad, gestión y administración corresponde a una Administración Pública, órgano o entidad 
administrativa er\ el ejercicio de sus competendas*. El apartado 3 del mismo artículo establece que 
«cada Administración Pública determinará las condiciones e instrumentos de creación de las sedes 
electrónicas».

Las sedes electrónicas, que sustituyen a las actuales oficinas virtuales, son un punto de 
acceso electrónico a aquellos servicios que requieran la autenticación de los cludadarws o de la 
administración, dotado de especiales condiciones de Identificación, segundad y responsabilidad que 
garantizan una Información veraz, actualizada y completa- Mediante el dominio específico 
reservado a las mismas y el certificado Oe sede queda asegurada su identiñcaclón, de manera que 
el ciudadano tiene la certeza de que se encuentra en un sitio de la administración y de que nadie 
ha realizado una suplantación del mismo, así como que las conexiones que se establezcan en las 
sedes electrónicas son seguras para salvaguardar la necesaria confidencialidad en los Intercambios 
de datos que se realicen.

Esta tarea se está llevando a cabo en todos ios municipios de la provincia bajo la direcoón 
de la Diputación Provincial de Badajoz y con el apoyo técnico Oe la misma, que ha propuesto el 
modelo de Reglamento publicado en el Boletín Oficial de la Provincia del pasado día 24 de 
noviembre, pudiendo el Ayuntamiento adoptar acuerdo de aprobación inicial con referencia a dicho 
modelo.

Considerando esta Alcaldía que la disposición de un Reglamento de creación de la sede 
electrónica es un paso más en la Implantación de la llamada Administración Electrónica, cuyo 
desarrollo resulta ya obligado y que permitirá una mejor comunicación con los interesados y una 
más ágil atención de los trámites administrativos que sean por ellos requeridos. Someto a la 
consideración del Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1 .».- Aprxjbar la creación de la Sede Electrónica dei Ayuntamiento de Atalaya, aprobando, 
asimismo, con carácter Inicial, el reglamento por el que se habrá de regir, cuyo texto figura en el 
expediente tramitado al efecto, sometiéndolo a Información pública y audier^cia a los interesados 
por el plazo de treinta días para la presentación de reclamaaones y alegaciones, que serán 
resueltas por el Pler>o.
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Ayuntamiento de Atalaya

2.o.- Oetermindr, confdrm€ a to dispuesto en el Otado artículo 49, in fine, de la Ley 
7/1985, de 2  de abril, que, en el caso de que no se hubiera presentado ninguna redamación o 
alegación, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

3.® Facultar a la Presidencia tan ampliamente como sea preciso en Derecho para cuantos 
actos sean precisos en orden a la ejecución de este acuerdo y, en particular, para la publicación y 
entrada en vigor del reglamento, asi como para su desarrolle, en los términos previstos en el 
propio reglamento.

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

Aprobar la creación de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Atalaya, aprobando, 
asimismo, con carácter Inicial, el reglamento por el que se habrá de regir, cuyo texto ñgura en el 
expediente tramitado al efecto, sometiéndolo a información pública y audiencia a los interesados 
por el plazo de treinta dias para la preserrtación de reclamaciones y alegaciones, que serán 
resueltas por el Pleno.

2. °.* Determinar, conforme a lo dispuesto en et citado artículo 49, in fíne, de la Ley 
7/1965, de 2 de abril, que, en el casq de que no se hubiera presentado ninguna retíamactón o 
alegación, sa entenderá defínitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provísíoi^al.

3. ^ Facultar a la PrestdenDa tan ampliamente como sea preciso en Derecho para ojantos 
actos sean precisos en ^d e n  a la ejecución de este acuerdo y, en particular, para la publicación y 
entrada en vigor del reglamento, asi como para su desarrollo, en los términos previstos en el 
propio reglamento/

CREACIÓN DE LA SEDE ELECTRÓNICA Y REGLAMENTO DE LA MISMA DEL AYUNTAMIENTO 
DE ATALAYA

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 
Públicos, creó el concepto de "sede electrónica". Justificado por "la necesidad de definir claramente ia 
"sede" administrativa electrónica con la que se establecen las relaciones, promoviendo un régimen de 
ider^iflcación, autentlcadón, contenido mínimo, protección jurídica, accesibilidad, disponibilidad y 
responsabiíidad".

El artículo 10.1 de la misma Ley define la sede electrónica como "aquella dirección electrómca 
disponible para los cudatíanos a través de redes de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y 
Administración corresponde a ur>a Administración Publica, órgano o entidad administrativa en d  
ejercicio de sus competencias". El apartado 3 del mismo artículo establece que "cada Administración 
Públícd determinaré las cortdíciones e Instrumentos de creación de las sedes electrónicas".

Las sedes electrónicas, que sustituyen a las actuales ofidnas virtuales, son un punto de acceso 
electrónico a aquellos servicios que requieran la autenbcaoón de los ciudadanos o de la 
administración, dotado de especiales condiciones de identificación, segundad y responsabilidad que 
garantizan uf>a información veraz, actualizada y completa. Mediante el certificado de servidor seguro 
de Oiputacíór> de Badajoz, que ampara las sede electrónicas de las entidades locales, el ciudadar>o 
tiene la certeza de que se encuentra en un sitio de la administración y de que nadie ha realizado una 
suplantadón del mismo, así como que las conexiones que se establezcan en las sedes electrónicas son 
seguras para salvaguardar la necesaria confldentialidad en los intercambios da datos que se realícen.
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Articulo
1. Constrtuye «k o(id8Co del presente reglamento té creación de la sede electrónica de la entidad Eocal 
con el fin de dar cumpllmlenta a lo establecido en el artículo 10.3 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los dudadanos a los servidos públicos.
2. Constituye también objeto del presente reglamento la implementadón de los siguientes 
mstnjmentos, derivados de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Oüdatíarvas a 
los Servidos Públicos, gue fadlltan las relaciones entre la entidad local y los ciudadanos, empresas y 
entidades que se relacionen con la mrsma:
a) La identificación de ios dudadanos y autenticaOón de su voluntad por empleado público en los 
supuestos de carenda de sistemas de firma electrónica.
b) La representacón electrónica de los dudadanos.
c) Las copias de documentos.
Articulo 2. Ámbito de aplicación.
Las disposiciones establecidas en el presente reglamento son de aplicación a la entidad local asi como 
a la totalidad de los órganos de gobierno, órganos complementarios y órganos y entes 
desconcentrados o descentralizados para la gestión de los servicios públicos de la entidad local. 
Artículo 3. La sede electrónica.
1. La sede electrónica de la entidad local es la dirección electrónica disponible a través de la cual los 
ciudadanos acceden a la información y a los servicios y trámites electrónicos a través de redes de 
telecomunicaciones cuya titularidad es de fa entidad local, correspondiendo la admínístredón y gestión 
a la Diputación de Badajoz, entidad en que se delega la administración de la misma de acuerdo con lo 
estabieodo en la Disposiaón Final Tercera, apartado cuarto de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
Acceso Electrónico de los Oudadanos a los Servicios Públicos .
2. La dirección electrónica de la sede será ía del dominio de internet de la entidad local y el apartado 
correspondiente a administración electrónica/sede electrónica e identlflcado con el logo 
correspondiente en la página de inido.
3. La sede electrónica de la entidad local dispondrá de sistemas que permítan el estableó miento de 
comunicadones seguras siempre que sean riecesarlas.
4. La publicación en la sede electrónica de información, servloos y transacciones respetará los 
principios de accesibilidad y usaPilidad, pubfiadad oficial, responsabilidad, calidad, segundad, 
dsporrlbiiidad, neutralidad e Interoperabilidad, de acuerdo con las normas estabieddas al respecto y 
estándares que sean de uso generalizado por los dudadanos. En todo se garantiza la 
Idendficación del titular de la sede, así como los medios disponibles para la formulación de sugerencias 
Y quejas.
Artículo 4. Alcance de la sede electrónica.
1. La sede electrónica de la entidad local abarca a la totalidad de los órganos de gobierno, árganos 
complementarlos y órganos y entes desconcentrados o descentralizados para la gestión de los 
servicios prestados por la misma.
2. De conformidad a n  lo dispuesto en et artículo 10.3 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servidos públicos, el titular de la sede electrónica es el titular 
órgano superior de la entidad local, que tiene atribuidas las competencias de implantación e impulso 
de la administración electrónicd en dicho ámbito.
3. El órgar>o directivo responsable de la gestión y de los servidos puestos a disposición de los 
dudadanos en la sede electrónica es aquél que, conforme a los reglamentos de estructuras orgánicas 
o similar, le corresponda la superior dirección, control y seguimiento de las acbjaclones en la 
implantación y desarrollo de la administración electrónica en el ámbito de la entidad local.
Artículo 5. Características de la sede electrónica.
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Se realizarán a través de (a sede electrónica todas las actuaciones, procedimientos y servicios que 
requieran la autendcaoón de los oudadanos o de la Administración en sus relaciones con éstos por 
medios electrónicos, así como aquestos otros servidos electrónicos respecto a los que se deoda su 
indusión en la sede por razones de eficacia y calidad en la prestación de servicios a los ciudadanos. 
Artículo 6. Condiciones de Identificadón de la sede electrónica y seguridad de sus 
comunicaciones.
1. La sede electrónica tendrá accesible su instrumento de creación, directamente o mediante enlace a 
su puOlicadón en el 8oleCín Oficiel de la Provincia.
2. La sede electrónica se ídentiñcará con la aplicación conjunta de los sistemas de Rrma electrónica 
basados en certificados de dispositivo segure o medio equivalente, entre los que se encuentra el 
certificado de servidor seguro de Diputación de Badajoz que ampara la sede electrónica de la entidad, 
y la informadón general obligatoria que debe cor^star en  la misma de acuerdo con lo establecido en el 
presente reglamento.
3. Los sistemas de informaoón que soporten la sede electrónica deberán garantizar la seguridad, 
disponibilidad e integridad de las trrfOrmaoones que manejan, de acuerdo con las previsiones del 
Esquema Nadonal de Interoperabilidad y del esquema nacional de seguridad.
Artículo 7. Contenido y servidoe de la sede electrónica.
1. La sede electrónica dispondrá del siguiente contenido:
a) El órgano responsable de la gestión y de los servioos puestos a disposición en la misma,
b) Informad!^ necesaria para la correcta ubilzacíón de la sede.
c) Sistema de verificación de tos certificados expedidos, que estará accesible de fórme directa y 
gratuita.
d ) Relación de sistemas de firma electrónica que sean admitidos o utilizados en la sede.
e) Registro telemático y aplicaoones gestoras o tramitadoras correspondientes, así como sus normas 
de creadón.
f) Los instrumentos necesarios para el ejerdclo de los derechos reconocidos en el artículo 6 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servidos Públicos.
g) Servidos de asesoramiento electrónico al usuano para la correcta utlllzadón de la sede.
2. La sede electrónica dsporidrá de los siguientes servidos a d l^ s id ó n  de los dudadanos:
a) Relación de los servicios y procedimientos administrativos disponibles en la sede electrónica.
b) Relación de los medios electrónicos que los dudadanos pueden utilizar en cada supuesto en el 
ejercido de su dered>o a comunicarse con ellas.
c) La pubiicadón ele los modelos o sistemas electrónicos de solicitudes disponibles para ínidar los 
procedimientos administrativos.
d ) Enlace para la ^rmulacfón de sugerencias y quejas ante los órganos que en cada caso resulten 
competentes.
e) Acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente en los términos estableados en el 
presente reglamento.
f) En su caso, publicaos electrónica Oe actos y comuntcaaones que deban publicarse en el tablón de 
anundos o edictos, indicando el carácter sustitutlvo o complementano de la publicación física.
g) Verifiadón de los sellos electrónicos de los órganos u organismos públicos que abarquen la sede
h) Comprobadór de la autentHdddd e integndad de los documentos emibdos por los órganos u 
organismos públicos que abarcan la sede que hayan sido autenticados mediante código seguro de 
verificaoón.
I) Indicación de la fecha y hora ofidal a los efectos previstos en el artículo 26.1 de la Ley 11/2007, y 
días dedarados ofioalmente como mhábiies, Caramente visibles.
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ük kUdO B para la correcta identificactóo da la sadak) Cüalqui0^^|^c^4un$taocid que sa co(| 
y su fíab iliM nri/M
3. la  sede idendflcará los canales de acceso a los servidos disponibles, con expresión, en su caso, de 
los teléfonos, n^apas Int^activos de localizadón y ofídnas a través de los cuales también puede 
accedersa a los mismos.
4. Iñ s  Interrupciones proqramadas del servlc>o de la sede electrónica, serán comunicadas a los 
usuarios, con la máxima antelación posible, en la página Web oficial y an la misma sede electrónica.
5. El órgar>o titular responsable de la sede podrá además Induir en la misma otros servicios o 
contenidos, con sujedón a lo previsto la Ley 11/2007, y en este reglamento.
Artículo 8. Reglas especiales de responsabilidad.
1. Los entes previstos en d  artículo 2 son responsables, en el ámPIto de sus competencias, de la 
integridad, veraodad y actualización de la Infbrmadón, trámites y sen/idos que se er>cuentran en la 
sede electrónica de la entidad.
2. El titular de la sede electrónica que contenga un enlace o s4nojlo a otra cuya responsabilidad 
corresponda a distinto órgano o Adminisb'dción Pública no será responsable de fa integridad, veracidad 
ni actualización de esta úftfma. Se exceptúa el supuesto de que entre el titular de la sede y el titular 
del enlace exista una relación de jerarquía.
En este caso, la sede establecerá los medios necesarios para que el ciudadano conozca si la 
Información o servicio al que accede corresponde a la propia sede o a un punto de acceso que r>o tier>e 
el carácter de sede o a un tercero.
Artículo 9. Punto de acceso general de la entidad local.
1. El punto de acceso oficial de la entdad local es la sede electrónica que, en este ámbito, facilita el 
acceso a la totalidad de los servidos, procedimientos e infbrmaaor>es accesibles. También podrá 
propordonar acceso a servicios o Informaciones correspor>d lentes a otras Adminlstradones Públicas.
2 . £1 acceso se organizará atendier>do a criterios que permitan a los dudadanos identificar de forma 
^ d i  e intuitiva los servicios a ios que deseen acceder,
3. El purtto de acceso general será gestionado por la Alcaldía*Presidencia u órgano en guien delegue, 
con la pertidpadón de todos los órganos y unidades para garantizar la completa y exacta 
Incorporación de la Información y accesos publicados en éste.
Artículo 10. Acceso al estado de tramitación del expediente.
1. En los procedimientos administrativos gestionados en su totalidad electrónicamente, ía sede 
electrónica incluirá un servido electrónico de acceso restringido donde el interesado pueda consultar, 
previa identificación, al menos la información sobre el estado de tramitación det procedimiento, salvo 
que la rwrmativa aplicable establezca restrlcdones a dicha infvmadón. Dicha Informadón comprende 
la relación de los actos de trámite realizados, con indicación sobre su contenido, así como la fecha en 
la que fueron dictados.
2. En el resto de los procedimientos se habilitarán igualmente servicios electrónicos de información del 
estado de la tramitación que compiendan, al menos, la fose en la que se enoientra el procedimiento y 
el órgano o unidad responsable.
Artículo 11. Identificación y  autenticación de loe dudadanos por empleado público.
1. En los supuestos en que pera la reaiczaclón de cualquier operación por medios electrónicos ante la 
entidad local se requiera la identificación del ciudadano o la autendcación de su voluntad mediante 
algún Instrumento de los previstos en el artículo 13 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de los que 
aquél no disponga, tal identificación o autenticación podrá ser válidamente realizada por empleado 
público mediance el uso del s is t^ a  de firma electrónica del que esté dotado.
2. Para la eficacia de to dispuesto en el apartado anterior, se requiere:
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* Que el empleado públlra habilitado esté dotado de un sistema de firma electrónica admitido por d 
destinatario de la actuación para la que se ha de realizar la identificación o autenticaaón.
'  Que el ciudadano se identifique y omste su consentjm«rrto e x ^ ^ o , debiendo quedar constancia de 
ello para los casos de discrepancia o lidglo.
3. La AlcaldÍa*Pre5idenda procederé a ia creación y garantías de mantenimiento y actualización de un 
registro de los empleados habilitados para la identificación o autenticación regulada en este artículo, 
respetándose las prescripciones exigidas por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de dioembre« de 
Protección de Datos de Carácter Personal.
4. Por la Alcaldía-Presidida de la entrad, u órgaru) en quien delegue, se mar^ncSrá actualizado un 
registro de los empleados habilitados en la entidad local y sus órganos y entes descorKertados o 
descentralizados para la gestión de los servicios públicos para la identificación y autentlcadón regulada 
en este artículo.
Artículo 12. Identrflcadón y autenticación del ciudadano por parte de empleados públicos 
de otras AdmínÍ5b*acíones Públicas.
Mediante cons^enio de colaboración podrá admibrse la itíentificaoón y auter^cacdón de la duúadanía 
por parte Oe personal, empleado público, de otras Administraciones Públicas, debiéndose cumplir los 
requisitos establecidos en el articulo antenor.
Artículo 13. Representación de terceros.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio, la Alcaidía- 
Presidencia de la entidad podrá habilitar con carácter general o especifico a personas fisícas o jurídicas 
autorízadas para la realización de determinadas transacciones electrónicas en representauón de los 
interesados.
2. La habilitación se formalizaré mediante la firma de un convenio entre la entidad y la persona 
Jurídica o errtidad que se vaya a habilitar. El convenio deberá espeaficar, al menos, los procedimientos 
y trámites objeto de la habilitación, las condiciones y obligaciones aplicables.
3. Los acuerdos de habilitación firmados con corporaciones, asociaciones e instituciones podrán 
extender sus efectos a las personas o entidades que sean olegiados, asociados o miembros de 
aquéllas. Para ello, las personas o entidades Interesadas deberán suscribir un documento 
individualizado de adhesión que recoja expresarr>ente la aceptación de su contenido íntegro.
4. El Incumplimiento de las obligaoones asumidas por las persones, corporaciones, asodadones o 
lr>stltuciones firmantes del acuerdo supondrá su exclusión de< acuerdo con el procedimiento y 
garantías previstos en el párrafo anterior.
En ambos casos, sin perjuicio de la exigenda de las responsabilidades que fueran procedentes. 
Articulo 14. Régimen de representación habilitada ante la Administración.
1 . las personas o entidades habilitadas para la presentaoón electrónica de documentos en 
representación de terceros deberán ostentar la representación necesaria para cada actuación, en los 
términos establecidos en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen luridico 
de las Administraciones Públicas y tíel Procedimiento Administrativo Común.
2. La Administradón podrá mquenr en ojalquier momento a las personas habilitadas la acreditación 
de la representación que ostenten, siendo válida la otorgada a través de los tíocurT>entos normalizados 
que apruebe la Administración para cada procedimiento. La falta de representación suficiente de 1as 
personas en cuyo nombre se hubiera presentado la documentación dará lugar a la exigenda de las 
responsabilidades que fueran procedentes.
3. habilitación sólo confiere a la persona autohzada la condición de representante para intervenir en 
ios actos expresamente autorizados. No autoriza a redblr ninguna comunicación de la Administración 
en nombre del interesado, aun cuar>do éstas fueran consecuencia del documento presentado.
Artículo 15. CompuFsa electrónica de documerttos originales en papel.
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1. Las e n f ^ ^ i i ^ l ú a s  en el ¿m&ito reglamento podrán obtener imágenes
electrónicas ^  á w  documentos aportados por fos'dudadanos, con su misma validez y efícada, a 
través de procesos de digltaUzaclón que garanticen su autenticidad* integridad y la conservación del 
documento imagen, de lo que se dejara constancia. Los documentos obtenidos deberán Armarse 
elecb^n rea mente por el empleado público o autoridad que realice la compulsa, mediante los sistemas 
de firma electrónica pr^lstos en este reglamento para la actuadón administrativa.
2. La copia electrónica gei^rada induirá entre ios metadatos asooados su carácter de copia.
Se enderxJe como metadato, a los efectos de este reglamento* cualquier tipo de informadón ert forma 
electrónica asodada a los documentos electrónicos* de carácter instrumental e independíente de su 
contenido, destinada al conocimiento inmediato y automatizable de alguna de sus características, con 
la finalidad de garantizar la disponiOII«dad. el acceso, la conservadón y la interoperabilidad del propio 
documento.
3. La compulsa electrónica puede ser válida en el concreto procedimiento que se inida o en cualquier 
procedimiento de la entidad que se tramite por medios electrónicos.
4. Los documentos originales, una vez compulsados electrónicamente* se devolverán a las personas 
Interesadas o a quienes los presentaron.
5. A los efectos de este reglamento* se define como "imagen electrónica” ef resultado de aplicar un 
proceso de dígitallzación a un documento en soporte papel o en otro soporte que permíta la obterKíón 
fiel de dicha imagen,
6. Se entiende por "digítalizadón” el proceso tecnológico que permite convertir un documento en 
soporte papel o en otro soporte no electrónico en un fichero electrónico que conter^e la irr^agen 
codificada, fiel e íntegra* del documento.
7. Corresponde a la Secretarla de la entidad determinar los empleados públicos que tengan atribuida 
esta función.
8. En ios supuestos de documentos emitidos binariam ente en soporte papel de los que se hayan 
efectuado copias electrónicas de acuerdo con lo dispuesto en este articulo, podrá procederse a la 
destruedón de los originales en los térmirx)$ y con las coodidones que se dicten en desarrollo del 
artículo 30,4 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a k »  
Servidos Públicos, así c«tio  del Real Reglamento 4/2010, de 6 de enero, por ei que se regula el 
Esquema Nadonal de Interoperabilidad en el Ámbito de la Administración Electrónica.
Artículo 16. Copla etectrónica de documentos originales en papel.
Las copias realizadas por las entidades induidas en el ámbito de aplicaden de este reglamento, 
utilizando medios electrónicos* de documentos emitidos originalmente por dichas entidades en soporte 
papel tendrán la corrsideraoón de copias auténticas, siempre que se haya comprobado su 
autenticidad, se añada la firma electrónica dei órgario que hubiera emitido el documento original y 
estén codificadas tas imágerw electrónicas resultantes conforme a alguno de los formatos y con los 
niveles de calidad y condiciones técnicas que determina el Real Reglamento 4/2010, de 8 de enero, 
por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración 
Electrónica.
Asimismo, la copla electrónicd generada incluiré su carácter de copra entre los metadatos asociados. 
Artículo 17. Coplas electrónicas de documentos electrónicos.
Las copias realizadas por medios electrónicos de documentos electrónicos, manteniéndose o no el 
formato original, tendrán inmediatamente la consideradón de copias auténbeas, siempre que el 
documento elecbónico original se encuentre en poder de la Administración, y que la infbrmaaón de 
firma electrónica y, en su caso* de sellado de tiempo permíta comprobar la colnclder>cía con dicho 
documento.
Artículo 16. Coplas en papel de documentos electrónicos.
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Las copias realizadas en sopojle papel de documentos públicos admln>strabvos emitdos por medios 
electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que 
incluyan la impresión de un código generado electr^icdmente u otros sistemas de vertfícaaón que 
permitan contrastar su autentadad, mediante el acceso a los archivos electrónicos de la 
Administración Pública, órgano o entidad emisora.
Artículo 19. Aportadón de copias digitalizadas de documentos por les dudadanos.
1. Los interesados podrán aportar al expedíante, en cualquier fase del procedimiento, copias 
digitalizadas de los documentos en soporte papel, en los térmlr>os estableados en el articulo 35.2 de la 
Ley 11/2007. de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servidos públicos y en el 
presente artículo, cuya fidelidad con el ongral garantizarán mediante la utilización de firma 
electrónica avanzada.
2. Las imágenes electrónicas presentadas por los cludddar>os deberán ajustarse a los formatos y 
estándares aprobados para tales procesos en el Real Reglamento 4/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de InteroperabilkJad en el Ámbto de la Administración Electrónica. En 
caso de incumplimiento de este requisrto, se requenrá al interesado para la suOsanaclón del defecto 
advertido, en tos términos estableados en el articulo 71 de le Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Admlnistraoor>es Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Olspoalcióf> adicional primera.* Habilitación de desarrollo.
Se hal^lita al Alcalde de la Corporación para adoptar las medidas organizativas necesarias para 
desanclar las previsiones dtí presente reglamento y modificar los aspectos técnicos que sean 
convenientes por motivos de normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación ai desarrr^io 
tecnológico.
Disposición adicional segunda.* Habilitación de actuación al Área de Planincadón y Nuevas 
Tecnologías de Diputación de Badajoz.
Se habilita al Área de Pianiñcadón y Nuevas Tecnotogías de DIputaoón de Badajoz para que en 
nombre y en lugar de esta entidad local y de los organismos y entes desconcentrados o 
descentralizados de la misma, realíce y lles« a cabo cuantas actuaciones sean preasas para la 
Im^antaclón de la Admlnistraaón Electrónica en la misma, Incluyendo entre estas las solicitudes y 
rec^>dón de certificados de sedes electrónicas, sellos electrónicos, certificados de empleados públicos 
de las mismas y cualesquiera otros similares que contnbuyan a facilitar la plena operatlvidad de la 
admimstraoón electrónica en la entidad.
DIspoeidón adicional tercera*habllitación da gestión y administración al Área de 
Planificación y Nuevas Tecnologías de Diputación de Badajoz.
Se habilita ai Área de Planificación y Nuevas Tecnologías Oe Diputaaón de Badajoz para la 
administratíón y gestión de la sede electrónica y los servidos electrónicos de la misma de la entidad 
local.
Disposición final.* Entrada en vigor.
B  presente reglamento fue aprobado definitivamente por el ^ n o  de la entidad local en sesión 
pfenería del 1 6  de diciembre de 2 .0 1 0  y entrará en vigor a los dos meses a contar a partir del día 
siguiente a la publicación de su aprobación definitiva en el B. O. P. da Badajoz, al haber transcurrido el 
plazo previsto en el articulo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abnl, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

ASUNTO Q U IN TO  DEL ORDEN DEL D IA: ACEPTACION DE INVERSIONES 
P ETIC IÓ N  DE LA G ESTIÓ N  DE LA OBRA 608 DEL PLAN LOCAL 2.011.*
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í^calde se cede la p a M ^ ^ ^ ^ H ^ ^ H n C e r v e n t o r ,  q u «n  da lectura en extracto 
a  la Propaswin^ft^P Alcaldía en la que se c o ñ t^ e  la propuesta de acuerdo que se somete a la 
aprobaoón y que transcrita literalmente dice:

''Con fecha 9 de diciembre de 2.010 el Diputado Delegado del Área de Fomento y 
Contratación de OOras de la Excma. Diputación Provincial de Dadajoz, envía escrito en el que 
informa que la Diputación Provincial en sesión celebrada el 26 de noviembre de 2.010, ha aprobado 
el Plan Local 2.011, correspondiéndoie a este Municipio las actuaciones que se indican en et escrito, 
y en concreto la obra n®. 608 del Plan Local 2.011 denominada "Obras Casa de la Cultura^

Por ello ha de remitirse antes del 31 de enero acuerdo del Pleno en el que se haga constar 
la aceptación de la finandadón y la gestión de la obra, por ello someto a la considera&ón del Pleno 
la adopdón del ^guíente acuerdo:

ACUERDO

PRIMERO: Se aprueba definitivamente la siguiente Inversión: 

a) N .̂ obra...: 608 Anualidad: 2.011 Plan; LOCAL

Denominación de la obra: OBRAS CASA DE LA CULTURA

Aportación Diputación.............................................  20.925,00 €
Aportación Municipal................................................  1.575,00 C

PRBSU PUESTO.............................  22.500,00 €

SEGUNDO: Solldtar de Diputddón la cesión de la gestión de la obra referida."

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

"PRIMERO: Se aprueba definitivamente la siguiente inversión: 

a) NO. obra...: 608 Anualidad: 2.011 Plan; LOCAL

Denominación de la obra: OBRAS CASA OE LA CULTURA

Aportadón Diputadón.............................................  20.925,00 €
Aportación Municipal................................................  1.575,00 €

PRESUPUESTO.............................. 2X500,00 C

SEGUNDO: Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra referida. '

No hubo Mociones que tratar.
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ASUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL DIA ASUNTOS URGCNTfS

No hubo asuntos urgentes que tratar.

ASUNTO SEXTO DEL OROEN DEL D IA: RUEGOS Y PREGUNTAS

No se formularon por los Sres. asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcalde se dio por ñnahzada la sesión 
siendo las veinte horas y cincuenta minutos del d(a arriba señalado, extendiéndose seguidamente 
la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que se celebre, todo 
lo cual como Secretario de la Corporación. CERTIFICO.*'"''

V®. 60. 
EL ALCALDE di

ddo\o l

DfPUTACK^ 
Di BADAJOZ EMión: OrdkM fi*. 06^0 
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CLASE 6 *
LA SESION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO DE 

ESTE AYU N TAM IEN TO  EL D ÍA  2 DE FEBRERO DE 2.011.'

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa ConsIstohaL 
siendo las diecinueve horas del día dos 
de febrero de dos mil once« se reúnen 
los Sres. que al margen se expresan, 
todos ellos componentes del Pleno de 
este Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde-Presidente D. 20SÉ 
LU IS  BERROCAL MORENO, al objeto 
de celebrar sesión ordinaria, previa 
convocatona en forma legal al efecto.

Por el Sr. Alcalde se declaró
abierto el acto siendo las diecinueve horas y diez minutos, hallándose presente la totalidad de los 
Sres. al margen relacionados con excepción del Concejal D. Segundo Berrocal Infantes, quien no 
alega causa justificada para su ausencia.

Sr. Alcalde-Presidente:
D. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO (PSO E)
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOM ÍNGUEZ LECO (PSO E)
D. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ (PSO E) 
D*. PURIFICACIÓN AGUDO GARCÍA (P P )
D. PEDRO LUIS V E L U D O  GARCÍA (P P )
Secretarlo-Interventorde la Corporación:
D. JUAN GAÑÁN DUARTE 
No asiste el Concejal;
D. SEGUNDO BERROCAL INFAN TES (PSO E)

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA: PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE 
URGENCIA DE LA SESION -

Por el Sr. Alcalde se manifiesta que la urgencia viene motivada por la necesidad de aprobar 
la personación en la demanda judicial interpuesta en el procedimiento abreviado 0001690/2010, 
por lo que somete a votación el pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia de la sesión de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 79 del R .D.L 2568/1966. de 26 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.

Sometido a votación el pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia, se obtiene el ^guíente 
resultado:

•Votos a favor: S.
-Votos en contra: 0.
• Abstenciones: 0.

A  la vista dei resultado, el Sr. Alcalde declara apreciada la urgencia de la convocatoria, 
procediendo a conocer los asuntos incluidos en el Orden del Oía de la Convocatoria.

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretarío'lnterventor. quien da lectura en extracto 
a la Proposición de la Alcaidía en la que se contiena la propuesta de acuerdo que se somete a la 
aprobación y que transcrita literalmente dice:
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"Habida cuenta de la Demanda judicial interpuesta ante el Juzgado de Instancia e 
InstrucOdn n^. 2 de Zafra por D. Enríe Monfort Reyes y D^. Isabel Castillo Hernández, por supuesto 
delito de falsedad contra esta Alcaldía y este Ayuntamiento, para lo cuál resultará necesario 
personarse para la defensa de la Corporación y salvaguarda del interés munl6pal.

Considerando la Jurisprudencia dictada por el Tribunal Supremo en su sentencia de 4 de 
febrero de 2002, en la que se reconoce el derecho de los cargos locales a ser indemnizados por los 
gastos de defensa y representación en Juicio motivados por su imputación en causas penales 
fundamentadas en actuaciones derivadas del ejercicio de sus funciones, afirmándose que la 
corporación puede, en uso de la autonomía local, considerarlos como indemnlzables a tíbjio de 
gastos ocasionados en el ejercido del cargo, siempre que no concurran circunstancias que obliguen 
a calificartos como gastos realizados en interés propio o a favor de intereses ajenos al general de la 
entidad local.

Considerando que ^  artículo 22.2.J) de la Ley 7/1985, de 2  de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local establece como una competencia que corresponde ai pleno *ei ejerdeio de 
acciones Judiciales y administrativas y la defensa de la corporación en matenas de competencia 
plenaria", someto a la consideradón del Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Asumir la defensa y re^esentación en el procedimiento de diligencias previas 
procedimiento abreviado 0001690/2010 instniido en el Juzgado de 1  ̂ Instancia e Instmcción n^. 2 
de Zafra.

2^.* Que dada la inexistenda de Letrado municipal, nombrar para llevar a cabo la 
representadón y defensa del Alcalde, D. José Luis Berrocal Moreno, y de este Ayuntamiento, al 
letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Badajoz D. José Santiago Lavado y al Procurador D. 
Jesús Alonso Hernández berrocal.

3^.' Facultar a la Alcaldía para que en nombre y represer^ación de este Ayuntamiento 
otorgue los poderes precisos a favor de los anteriores profesionales.'*

Por unanimidad de los Sres. Asistentes se aprueba lo siguiente:

" P . -  Asumir la defensa y representación en el procedimiento de diligencias previas 
procedimiento abreviado 0001690/2010 Instruido en el Juzgado de 1* Instancia e Instrucción n^. 2 
de Zafra.

2°.- Que dada la inexistencia de Letrado munidpal, nombrar para llevar a cabo la 
representación y defensa del Alcaide, D. José Luis Oerrocal Moreno, y de este Ayuntamiento, al 
letrado def Ilustre Colegio de Abogados de Badajoz D. José Santiago Lavado y  al Roturador O. 
Jesús Alonso Hernández Berrocal.
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a la Alcaldía representación de este Ayuntamiento
otorgue los ̂ (ÁVW precisos a ^ v o r de los ant^fóTes profesé nales.''

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. /Ucalde se dio por finalizada la sesión 
siendo las diecinueve horas y catorce minutos del día arriba señalado, extendiéndose 
seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que se 
celebre, todo lo cual como Secretario de la Corporación. CERTIFICO.*""

V«. B®. 
EL ALCALDE

iMi

/ 4 .
2^0
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' 'A C T A  DE LA SESION O R D IN A R IA  CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
YÜ N TAM I6N TO  EL O ÍA  27 DE A B R IL DE 2.011.*

Sr. Alcálde-Presldente:
O, JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO (PSOB)
$res. Conceja le$:
D. MANUEL DOM ÍNGUEZ LECO (PSO E)
O. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ (PSOE) 
D*. PUR IFICACIÓ N AGUDO GARCIA (P P )
D. PEDRO LU IS  V E L U D O  GARCÍA (P P )
Secreta río* Interventor de la Corporación:
D. JUAN GAÑÁN DUARTE 
No asiste ei Concejal;
D. SEGUNDO BERROCAL IN FA N TES (PSO E)

abierto el acto siendo las veinte horas y quince 
Sres. al margen relacionados con excepción dê  
alega causa justiflcada para su ausenda.

En Atalaya, en el Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, 
siendo tas veinte horas del día 
veintisiete de abril de dos mil once, se 
reúnen ios Sres. que al margen se 
expresan, todos ellos componentes del 
Pleno de este Ayuntamiento, bajo >a 
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente 
O. JOSÉ LUIS BERROCAL MORENO, 
al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
previa convocatoria en forana legal al 
efecto.

Por el Sr. Alcalde se dedaró 
minutos, hallándose presente la totalidad de los 

Concejal O. Segundo Berrocal Infantes, quien no

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DIA; APROBACION, EN SU CASO, DE LOS 
BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.

Manifestando los Sres. asistentes que ya habían leído los borradores de las actas de ias 
sesiones anteriores celebradas los días 1 6  de diciembre de 2.0L0 (ordinana) y 2 de febrero de 2 .0 1 1  

(extraordinaria urgente), mediante fotocof^as que les fueron remitidas al efecto, solidta la palabra el 
Concejal D. Pedro Luis Vellido Garría, quien manifiesta que en el asunto segundo del orden del día de 
la sasión del dfa 16 de diQembre de 2.010 consta que, "Sometida a votación la propuesta de la 
Comisión Informativa se obtiene el siguiente resultado:

-  Votos a favor: d, dei Grupo PSOE.
• Votos en contra: 0.
-  Abstendones: 2 , del Grupo PP-EU.',

cuando debena constar: "Sometida a votación la propuesta de la Comisión Informativa se obber>e el 
siguiente resultado;

-  Votos a favor: S, de los Grupos PSOE y PP.
-  Votos en contra: 0.

Abstenciones: 0*.

Asimismo manifiesta que en el acta de la sesión celebrada el día 2 de febrero de 2.011, se 
hace constar que la sesión es "ordinaria", cuando debería constar que es "extraordinarfa urgente'.

Sometidas a votadón estas rectificaciones al acta, las mismas son aprobadas por unanimidad 
de los Sres. asistentes; no formulár^dose más observaciones, el Sr. Alcalde declara aprobado los 
merKionados borradores con el voto unánime de los Sres. A&stentes,
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EGüNOO 06L « OF’ >IA: SORTEO
CIONES LOCALES Y A U tO N Ú H lC A S  2.011.*

MIEMBROS MESA

Por Secretdría-Intervendón, de orden del Sr. Alcalde se da lectura al artículo 26 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General, efectuándose a continuación el sorteo público para la 
designación de los miembros de las Mesas Electorales, obteniéndose el siguiente resultado:

Distrito 1 Sección 1 Mesa U

CARGO f AP ELU D O S Y  NOMBRE 1 DOCUM ENTO ) ELECTOR

Presidente ACOSTA O R T n , MARIA DEL ROSARIO 0B882866J 1

Suplente BERROCAL CASTILLO , LU IS  M IGUEL 44778989J 17

2^ Suplente MONFORT REYES, ENRIQUE 46200435J 201

Prim er Vocal CORONADO BARRERO, JOSE MARIA 33979392C 64

Suplente CHAMORRO GALLARDO, ALEJANDRO 153SS873S 60

Suplente HERNANDEZ GARCIA, JUAN MANUEL O8841990P 148

Segundo Vocal GONZALEZ MORENO, A N TO N IO 34774S9SK 137

1« Suplente GARCIA GALLARDO, M. DEL CARMEN 33978119N lio

2 °  Suplente CASTILLO IG LESIAS, PABLO 08813500S S6

ASUNTO
CONTRATACIÓN

TERCERO DEL ORDEN DEL D ÍA: APROBACIÓN EXPEDIENTE DE 
"S U M IN IS TR O  EO IJIP A H IEN TO  CASA DE LA CULTUR A''.-

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario-Interventor, guíen da lectura en extracto 
a la Proposición de la Alcaldía en la que se contiene la propuesta de acuerdo gue se somete a la 
aprobación y gue transcrita literalmente dice:

"Visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 14 de abril, se acreditó la nece^dad 
de este Ayuntamiento de cor\tratar el suministro del "EQ UIPAM IEN TO  DE LA CASA DE LA 
CULTUR A" en base a la subvenaón concedida por la Asolación Centro de Desarrollo Rural Zafra- 
Río Bodión, cuyo predo ascendería a la cantidad de 41.700,00 € y 7.506,00 C de IVA.

Visto que con fecha 14 de abril, se emifíó informe de Secretaría*Intervención, en el que se 
acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para flnandar el gasto que comporta la 
celebración del contrato; y se emitió Informe sobre el porcentaje que supone la contratación en 
relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano 
competente para contratar, emitiéndose informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a 
seguir

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría-Intervención, 
someto a la consideración del Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Sesión! OrdlASfls n*. 
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PRIM ERO.' Llevar a cat>o el suministro del equipamiento de la Casa de ia Cultura 
mediante el procedimiento negociado sin publicidad» con tramltacián ordinaria, por un importe de
41.700.00 € y 7.506,00 € de IVA,

SEGUNDO.' Autorizar, en cuantía de 49.206,00 euros, el gasto que para este 
Ayuntamiento representa la contratación del suministro de equipamiento de ia Casa de la Cultura 
por procedimiento negodado sin publicidad, con cargo a la partida 331/625 del estado de gastos 
del Presupuesto Municipal de este Ayuntamlento para el ejerddo 2.011.

TERCERO .-Aprobar el procedimiento de Contratación a través del procedimiento negociado 
sin publicidad.

c u  ARTO.* Aprobar la tramitación ordinaria del expediente.

QUXNTO.'Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas que regirén en el presente 
expediente de contratación.

SEXTO,* Solicitar ofertas a las siguientes empresas:
-  EQUISÜR.
-  MUEBLES T  ELEaROOOMÉSTtCOS CUSTODIA.
-  MECANIZACIÓN EXTREMEÑA, S.A.
• MUEBLES IGLESIAS (EXPERT)

SÉPTIMO.* Delegar en la Alcaldía la competencia para adjudicar definitivamente el 
suministro def equipamiento de la Casa de la Cultura.”

Por unanimiúad de los Sms. asistentes se aprueba:

“ PRIMERO.* Llevar a cabo el suministro del equipamiento de la Casa de la Cultura 
mediante el procedimiento negociado sin publicidad, con tramitación ordinaria, por un importe de
41.700.00 C y 7.506,00 € de IVA.

SEGUNDO.* Autorizar, en cuantía de 49.206,00 euros, el gasto que para este 
Ayuntamiento representa la contratación del suministro de equipamiento de la Casa de la Cultura 
por procedimiento negociado sin publicidad, con cargo a la parbda 331/625 del estado de gastos 
del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento para el ejercicio 2.011.

TERCERO.'Aprobar el pnscedlmiento de Contratación a través del procedimiento negociado 
sin publicidad.

CUARTO.'Aprobar la tramitación ordinaria del expediente.

QUINTO.'Aprobar el Pliego de Clausulas Administrativas que regirán en el presente 
expediente de contratación.

SEX TO .- Solicitar ofertas a las siguientes empresas:
-  EQUISÜR.
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-  MUEBLES IGLESIAS (EXPERT)

)1A.

SéPTTMO.* Delegar en la Aiakiía la competenda para adjudicar deflnCIvamente d  suninístre dd 
equ^arraeriG de la Casa de la CuMura.'

PUE60 DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SUMINISTRO OEL "EQUIPAMIENTO DE LA CASA DE LA CULTURA" MEDIANTE 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD Y TRAMITACIÓN ORDINARIA.

El objeto del contrato e$  la realización del suministro de Eguipamiento de la Casa de la 
Cultura*, tal y como consta en la reladón de mateiial a suministrar que se acompaña como Anexo 
a este Pliego.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de suministro tal y como 
establece el artículo 9 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

La forma de adjudicación del contrato de suministro del 'Equipamiento de la Casa de la 
Cultura' seri el procedimiento negociado sin publicidad, en el que la adjudicación recaerá en el 
candidato Justificadamente elegido por ei órgano de contratación, tras efectuar consultas con 
diversos candidatos y negociar las condiciones del contrato con uno o varios de ellos, de acuerdo 
con el articulo 153.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

No será necesario dar publicidad al procedimiento, asegurándose la concurrencia, es decir, 
será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresarios capacitados para la realización del 
objeto del contrato, siempre que ello sea posible.

Con el fin de asegurar la transparencia y el acoso público a la información relativa a su 
actividad contractual, y sin perjuido de la utilización de otros medios de publicidad, este 
Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante ai que se tendrá acceso según las 
especrficadones que se regulan en la página web siguiente: www.atalaya.es.

El importe del presente contrato asciende a la cuantía de 49.206,00 €. El precio cierto 
anterior queda desglosado en un valor estimado de 41.700,00 € y 7.506,00 € de IVA.

El presupuesto del contrato de suministro objeto del presente pliego y que ha de servir de 
base a la licitación, IVA excluido y que tiene el carácter de máximo -de forma tal que las ofertas de 
los lidiadores deberán ser de importe igual o inferior ai mismo, siendo excluidos los oferentes que 
presenten oferta por Importe superior*.

Es potestad del Ayuntamiento agotar el presupuesto cuando haya baja en el presupuesto 
total sobre los bienes iniclalmente considerados como suministro necesario que constan en el 
Anexo, por lo que podrán efectuarse otros pedidos dentro del período del contrato hasta completar
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ei total del presupuesto.
El importe se abonará con cargo a la partida 312/625; existiendo crédito suñoente hasta el 

Importe aprobado por el Ayuntamiento, quedando acreditada la plena disponibilidad de las 
siguientes aportaciones Que permiten ñnanciar el contrato:

Subvención.......................................  41.700,00 €.
> Aportación Ayuntamiento..............  7.506,00 €.

El contrato finalizará con la firma del acta de recepción de los bienes suministrados.

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y acrediten su 
sol venda económica, financiera y técnica

1. La de los empresarios se acreditará:

a) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, mediante la 
escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundadonal, en los que consten las 
normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro 
público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

b) La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de acuerdo 
con la legislación dei Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una 
deciaraclór jurada o un certificado, en ios términos que se establezcan reglamentan amente, de 
acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación,

c) Los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito 
terrítoríal radique el domicilio de la empresa.

2. La prueba por parte de los empresarios de la no concurrencia do alguna de las 
prohibición—  ám contratar del artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Rjblico, podrá realizarse:

a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando 
dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una 
declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notarío público u organismo 
profesional cualificado.

b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta 
posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por una 
declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial.

3. La solvencia del empresario;
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económica
varios de toe nwKos siguientes:

srngresarío podrá aaeditarse por uno o

a) Declaraciones apropiadas de entidades finanaeras o, en su caso, JustiñcanCe de la 
existencia de un seguro de Indemnización por riesgos profesionales.

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que 
corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros oficíales podrán 
aportar, como medio alternativo de acreditación, tos libros de contabilidad debidamente 
legalizados.

c) Dedaradón sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de 
negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, refendo como máximo 
a los tres últimos ejercidos d í^n lb le s  en función de la fecha de cread6n o de inicio de las 
actividades de( empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen 
de negodos.

3.2. En los contratos de suministro, la solvencia técnica de los empresarios se acreditará 
por uno o varios de ios siguientes medios;

a) Reiación de los príncipales suministros efectuados durante los tres úlomos años. 
Indicando su Importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. Los suministros 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un 
comprador privado, mediante un certificado expedido per éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario.

b) Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la empresa, de 
los que se disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del control de 
calidad.

c) Descnpclón de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para garantizar la 
calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.

d) Control efectuado por la entidad del sector público contratante o, en su nombre, por un 
organismo oficial competente del Estado en el cual el empresario está establecido, siempre que 
medie acuerdo de dicho organismo, cuando los productos a suministrar sean complejos o cuando, 
excepcionalmente, deban responder a un fin particular. Este control versará sobre la capacidad de 
producción del empresario y, sJ fuera necesario, sobre los medios de estudio e Investigación con 
que cuenta, así como sobre las medidas empleadas para controlar la calidad.

e) Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad 
pueda certificarse a petición de la entidad del sector público contratante.

0 Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de 
calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos perfectamente 
detallada mediante referencias a determinadas especificaciones o normas.
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En los contratos úe suministro que requieran obras de colocación o mstalación, la 
prestación de servicios o la ejecución de obras, la capacidad de ios operadores económicos para 
prestar dichos servjdos o ejecutar dicha instalación u obras podrá evaluarse teniendo en cuenta 
especialmente sus conocimientos técnicos, eficada, experiencia y fiabilidad.

lá s  ofertas se presentarán en Registro General del Ayuntamiento de Atalaya (C/ Cruz, 2, 
de Atalaya), de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en el plazo que se indique en la invitación a 
participar.

Las proposiciones podrán presentarse, por correo, por telefax. o por medios electrón reos, 
ir^formáticDs o telemábeos, en cualquiera de ios lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admimstradones Públicas y del 
Procedimiento AdmtnlstraOvo Común.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá Justlñcar la fecha de 
imposición del envió en la ofldna de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la 
oferta mediante télex. fax o telegrama en el mismo dia, consignándose el número del expediente, 
título completo del objeto del contrato y nombre del llcitador.

La acreditadón de la recepción del referido téiex, fax o telegrama se efectuará mediante 
diligenda extendida en el mismo por el Secreta rio* Interventor, sm la cancuirencía de ambos 
requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a ia fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, 
transcumdos d>ez días siguientes a esa fecha sin que se haya redbido la documentación, esta no 
será admitida.

Los medios eiectrómeos, informáticos y telemáticos utílizables deberán cumplir, además, 
los requisitos establecidos en la dispo^dón adidonal dedmonovena de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público.

Cada candidato no podrá presentar más de una oferta [sin  perjuicio de io s estetieció o  en io s 
ertícutos ¡3 1  y 132 de ¡a Ley 30 /2 0 0 7 , de 3 0  d e octubre, de Contratos del Sector Púbilco]. 
Tampoco podrá suscribir ninguna o^rta en unión temporal a n  otros si lo ha hecho Individualmente 
o figurara en más de una unión temporal. La Infracción de estas normas dará lugar a la no 
admisión de todas las ofertas por él suscritas.

La presentación de una proposición supone la aceptación incondieionada por el empresario 
de las cláusulas del presente Phego.

Las ofertas para tomar parte en la negooacíón se presentarán en dos sobres cerrados, 
firmados por el candidato y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones, en los que se 
hará constar le denominación del sobre y la leyenda «Oferta para negociar el suministro del 
equipamiento del Consultorio Médico». La denominación de ios sobres es la siguiente:

—  Sobre « A » ;  Doeumentación Administrativa.
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— Of er t a Econ^m) I6n.

Los documentos a Incluir en cada sobre deberán ser oh9mdles o copias autentificadas, 
conftrme a la Legi^ación en vigor.

Dentro de cada sobre, se lr>dulrán los siguientes documentos así como una refadón 
numerada de los mismos:

DOCUWENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a ) Documentos que acrediten la personalidad Jurídica del empresario.

b) Documentos que acrediten la representadón.

—  Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentaran copia notaríai del 
poder de representadón, bastanteado por el Secretario de fa Corporación.

—  SI el candidato fuera persona Jurídica, este poder deberá ñgurar Inscrito en el Registro 
Mercantil, cuando sea exigibie legalmente.

—  Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, deberá 
acompar^ar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su documento 
nacional de Identidad.

c ) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las 
recogidas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Cor^tratos dei Sector Público.

Esta declaración incluirá la manffestadón de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tríbutarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin 
perjuicio de que la Justificación acreditativa de tai requisito deba presentarse, antes de ia 
adjudicadón definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.

d )  Documentos que Justifiquen el cumplimiento de los requisitos de solvencia ecortómica, 
financiera y técnica o profesional.

Si la empresa se ertcontrase pendiente de daslfícación. deberá aportarse el documento 
acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo Justificar el estar 
en posesión de la clasificación exigida en el plazo previsto en las normas de desarrollo de la Ley 
30/2007 para la subsanaclón de defectos u omisiones en la documentación.

Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la Jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las IrKidencias que de modo 
directo o indirecto pudieren surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero Jurisdicdonai 
extranjero que pudiera corresponder al candidato

f )  Las empresas que estén inscritas en el Registro de Udtadores de la Diputación Provincial 
de Badajoz no tendrán obligación de presentar ninguna documentación, bastando urra declaracjón 
responsable en los términos que recoge el apartado c) anterior.
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g )  en su  C9S0, una atracción d a  correo electrónico en que efectuar fas notifícadonas.

SOBRE «B »
OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN

a) Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D.
c/

con Q F  n.«

, con domidlío a efectos de notificaciones en
n -o ___ _ con DNI n.®___________ _ en representación

_________ , habiendo recibido invitación parade la Entidad_____________ _
la presentación de ofertas y  enterado de las condiciones y requisitos oue se exigen para la 
adjudicación por procedimiento negodado del contrato de suministro de 'Equipamiento Casa de la 
Cultura", hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo acepto 
integramente, comprometiéndome a llevar a cabo el objeto dei contrato par el importe de 
_________________ euros y _________ _ euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

En de de 2 0 1 1 .

Firma del candidato,

Fdo.:

b ) Relación de predas unitarios. Es Imprescindible que cada oferta induya, todos y 
cada uno de los artículos que se reladonan en el Anexo.

No se exige constitución de garantía provisional.

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la oferta económicamente más 
ventajosa se atenderá a exclusivamente al precio como aspecto de riegodadón.

El órgano  de contratación, de conformidad con el articulo 194 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretadón del contrato.
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.
c) Modiñcación del contrato por razones de Interés público.
d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.
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T E 3
La  JM ihá^l^ntratackón, de acuerdo cdh'lo establecido en el punto 10 de la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Concretos del Sector Público, en 
releción con el artículo 21.2 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
pardatmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público estará presidida 
por un miembro de la Corporación o un ñjnclonario de la m l^ a  y actuará como Secretano un 
funcionarlo de la Corporación. Formarán parte de ella, al menos cuatro vocales, entre los cuales 
estará el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la Ajndón de 
asesoramierto jurídico, y el Interventor, así como aquellos otros que se designen por el órgano de 
contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servido de la 
Corporación, o miembros electos de la misma.

La Mesa de Contratación se constituirá el segundo día hábil tras la flnaílaación del plazo de 
presentación de las ofertas, a las 13,00 horas. Calificará la documentación administrativa contenida 
en los sobres «A ».

La Mesa podrá concederá un plazo no superior a tres días para que el candidato corrija tos 
defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Posteriormente, procederá a la aperbjra y examen del sobre «B », podiendo, en ese 
momento, solicitar los informes técnicos que considere precisos.

Recibidos los informes, y reur^ida de r^uevo la Mesa de contratación, realizará la 
correspondiente propuesta de adjudicación al órgano de contratación.

61 órgar^o de contratación requerirá al tldtador que haya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justihcativa 
de hallarse al corriente en el cum^imiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
o autonce ai órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, de 
disponer efectivamente de ios medios que se hubiese comprometido a dedi3r o adscribir a la 
ejecución del contrato conforme al articulo 53.2 de la Ley de Contratos del Sector Público, y de 
haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. En los procedimientos negociados la 
adjudicaoón provisional concretará y fijaré los términos definitivas del contrato.

Los que resulten adjudícate: de los contratos deberán constituir una
garantía del S%  del importe de adjudicación, exduldo el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones 
establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y ios certificados de inmovilización 
de los valores anotados se depositarán en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales 
encuadradas en las Delegacjones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o establecimientos 
públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que
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deban surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley 
establezcan.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de 
desarrollo de esta Lay, por alguno de fos bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, 
establecimientos financieros de crédito y sodedades de garantía recíproca autorizados para operar 
en España, que deberá depositarse en tos estableo mientes señalados en la letra a) anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y cor^iOones que las 
normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar 
en et ramo. El certiñeado del seguro deberá entregarse en los establecimientos señalados en la 
letra a anterior.

garantía no seré devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del 
plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garanda responderá a los conceptos incluidos en el articulo 86 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

RedbMa la documentación solicitad a, el órgano de contratación deberá adjudicar el 
contrato dentro de los anco dias hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

En el procedimiento negociado, la adjudicación concretará y fijará los términos definitivos 
del contrato.

En ningún caso podré declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con ios cntenos que ñguren en el pliego.

La adjudicación deberé ser motivada se notificaré a los candidatos o licitadores y, 
simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante.

La notificación deberé contener, en todo caso, la información necesaria que permita al 
lldtador exduido o candidato descartado interponer recurso suficientemente fundado contra ia 
decisión de adjudicación. En particular expresará los siguientes extremos:

» En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones 
por las que se haya desestimado su candidatura.

• Con respecto de los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación 
también en forma resumida, las razones por las que no se haya admitido su oferta.

• En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la 
proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la 
oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado los restantes licitadores 
cuyas ofertas hayan sido admitidas.

• En Id notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe 
procederse a su formal Izaclón.
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La contrato en l ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ l ^ p s t r a t J v o  se efectuará dentro de los diez
días nábílet Motantes a contar desde la fecKá de te notíflcación de fa adjudicación definitiva; 
constituvendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.

El contratista podrá solidtar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su 
carpo los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al contratista no pudiere formalizarse el contrato dentro del 
plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, así como la Incautación de 
la garantía provisional que en su caso se hubiese constituido.

Los derechos del contratista serán:

—  Al abono de facturas dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de recepción formal 
de ios bienes suministrados.

—  A conocer y ser ordo sobre la aplicación de los bienes suministrados durante el plazo de 
garantid de éstos, de conformidad con el artículo 274.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Púbílco.

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen Jurídico del presente contrato, 
son obligaciones específicas del contratista las siguientes:

-  El contratista está obitgado a entregar los bienes objeto de suministro en et tiempo v lugar 
fijados en el contrato.

• El contratista está obligado a dedicar o adscribir a ia ejecución del contrato los medios 
personales o materiales suficientes para ello (artículo 53.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Corrtratos deí Sector Público).

-  El contratista está obligado al cumpilmlento de los requisitos previstos en el artículo 210 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público para los supuestos de 
subconcratadón.

-  La Administraaón teñe la facultad de inspeccionar y de ser informada del proceso de 
fabricación o elaboradón deí prcxJucto que haya de ser entregado como consecuencia del contrato, 
podiendo ordenar o realizar por $i misma análisis, ensayos y pruebas de ios materiaies que se 
vayan a emplear, estabiecer sistemas de control de calidad y dictar cuantas disposiciones estime 
oportunas para el estricto cumplimiento de lo convenido,

-  E1 adjudicatario r>o tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o 
perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración, salvo que ésta 
hubiere incurrido en mora al redbiríos.

Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiOones del 
pliego, sea posterior a su er^rega, la Administración será responsable de le custodia de los mismos 
durante el tiempo que medie entre una y otra,

En el caso de bienes o productos perecederos, una vez recibidos éstos, será responsable la 
Administración de su gestión, uso o caducidad, sin perjuicio de la responsabilidad del suministrador 
por los vides o defectos ocultos de los mismos.
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Ayuntamiento de Atalaya

-  Gastos exigíbies al contratista. Son de cuenta d d  contratista* los gastos e impuestos de 
la formallzaclón del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de aplicación* según las 
disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen.

Dada la cuantía v duración del contrato no procede revisión de precios.

Se establece un plazo de garantía de 1 año a contar desde la fec^a de entrega de los 
bienes, sJ durante el mismo se acredita la existencia de vicios o defectos en el suministro, la 
Admínlstradón tendrá derecho a redamar la reposición de los que resulten inadecuados o la 
reparación de los mismos sí fuese suficiente.

Si la Administración estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes no son aptos 
para el ñn pretendido como consecuencia de los vicios o defectos observados e imputables al 
empresario, y exista la presunción de que la reposición o reparación de dichos bienes no serán 
bastantes para lograr aquel fin, podrá, antes de expirar dicho plazo* rechazar los bienes dejándolos 
de cuenta del contratista y quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho* en su 
caso* a la recuperación del precio satisfecho.

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los 
reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores* el contratista quedará exento de 
resporxsabllidad por razón de los bienes suministrados.

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 
realización del mismo* así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva.

En todo caso deberá proceder a la entrega del suministro en el plazo máximo de 2 meses 
desde la formalización del contrato.

La constitución en mora del contratista no precisará Intlmadón previa por parte de la 
Admir)lstración.

El plazo para la entrega del suministro de moblltano será DE 2 MESES, a contar desde el 
día seguiente al de la recepción de la notificación de la adjudicación.

La entrega se efectuará en el Consultorio Médico de Valencia del Ventoso, en estado de 
funcionamiento, siendo de cuenta del adjudicatario los gastos de transporte, instalación y entrega, 
dado que su importe está Incluido en el precio.

Cuando como consecuencia de las modificaciones del contrato de suministro acordadas 
conforme a lo establecido en el artículo 202 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, se produzca aumento* reducción o supresión de las unidades de bienes que 
integran el suministro o la sustitución de unos bienes por otrz>s, siempre que los mismos estén 
comprendidos en t i  contrato, estas modiflcaciores serán obligatorias para el contratista, sin que 
tenga derecho alguno en caso de supresión o reducción de unidades o clases de bienes a reclamar

DIPUTACX)N 
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—  Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere Incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por ia 
resoluoón del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en las proporciones previstas 
en el artículo 196.4 LCSP: de 0.20 euros por cada 1.000 euros Oel predo del contrato].

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 %  del precio del 
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o 
acordar la continuidad da su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

—  Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución 
pardal de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indisttntamente, 
por su resolución o por la imposición de las penalidades establecidas anteriormente.

—  Cuando el contratista haya incumplido la adscripción a la ejecución del contrato de 
medios personales o materiales suficientes para ello, se impondrán penalidades que deberán ser 
proporcionales a fa gravedad del incumplimiento y su cuantía nos podrá ser superior al 10%  del 
presupuesto del contrato.

las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a 
propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente 
ejecutivo, y se harán efectivas medieme deducción de las canbdades que, en concepto de pago 
total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese 
constituido, cuando rto puedan deducirse de las mencionadas certificaciones.

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en 
los fijados en los artículos 206 y  275 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos def Sector 
Público; y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instanoe del contratista.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contrabsta, se incautará la garantía definKiva, 
sin perjuicio de la indemnización por los daños y peouicios originados a la Administración, en lo 
que excedan del importe de la garantía.

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y 
exbnaón se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el Real Decreto 817/2009, de 8 
de mayo, por el que se desarrolla pardalmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, y el Real Decreto 1096/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admin/straciones Públicas en todo io  que no se 
oponga a la Ley 30/2007 y esté vigente tras la entrada en vigor del RD 817/2009; supletonamente 
se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 
derecho privado.

DIPUTACIÓN 
M BADAJOZ

Sesión: Ordinsfis n*. 02/2011 
F«ehs;27d»stKlldt2.0l1



Ayuntamiento de Atalaya

El Orden Jünsd^íonal Cancencloso-AúminlsCrativo será el competente pare resolver les 
controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo dispuesto 
en el artfculo 21.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

lOUIPAMlÉWTO PARA CASA PE LA CULTURA ne 

SALÓN DE ACTOS, AULAS Y DESPACHO

UDS CONCEPTO DESCRIPCIÓN V c a r a c t e r ís t ic a s  TÉCNICAS

60
Sillas modelo 44.P tapizadas en tela 
Atex grupo 1 color a elegir.

Sillas con respaldo bajo. Asiento y respaldo con 
carcasas de poilamida y espuma de alta densidad 
tapizada.
Estructura de tubo oval 30 x 15 x 1,2 mm. 
terminada en epoxi en G.P. (gris plata) Sillas fijas 
aollables fhastn ID sillas^

100
Sillas modelo. 44F tapizadas en nappel 
granate 825.

SO
Suplementos carcasa asiento (para 
engarzar unas sillas con otras)

13

Mesas Dinamlc de medidas cada: 
140x67 cms con tapa en tablero 
bílaminado color a elegir y estructura 
metálica aluminizada

Fabricada con acero decapado y laminado de 1,5 mm 
de espesor, patas redondas de 40 mm de diámetro y 
marco de perfil de 40 x 20 mm. con recubrimiento 
epoxi.
Las patas se ofrecen en tres apoyos diferentes: 
Nivelador de ABS Inyectado con soleta 
antideslizante,
Sistema de regulación de altura desde 67,9 cm a 
75,9 cm no hay posiciones, es un mecanismo 
progresivo

Superficies en meiamina de 19 mm en diferentes 
acabados.

8

Mesas trapezoidales de medidas cada 
una: 140x67cm ser^ Dinamlc. Tablero 
bdaminado color a elegir y estructure 
aiuminlzade

5

Armarlos altos de medidas cada 
uno: 222x89x42 cms de fondo con 
puertas bajas en zona inferior y hueco 
en supenor con cuatro estantes 
interiores más estante puertas.

Tablero de partkulas de madera de fonriatíón en
tres capas, aglomerado con resinas sintéticas 
mediante prensado plano a alta temperatura y lijado. 
Densidad 630 Kg/m3 Recubierto con papel 
decorativo impregnado de meiamina. C£spesores:
16, 19, 25 y 30 mm).

Estructura Desmontable y de fácil montaje* 
desmontaje.

Laterales Meiamina de 19 mm de espesor y densidad 
6S0 Kg/m3 Base con disponibilidad total de 
superficie libre de obstáculos.
Sistemas de unión. Sistemas de auto*montaje 
accesibles e intuitivos. Sistemas de cilpado,
ennarzadn v atrvmlllArin h«Tin#«

5
Armarios altos de las mismas medidas 
con puertas enteras y 5 estantes 
interiores.

12
Armarios sin puertas, de mismas 
medidas y S estantes.

DUniTACIÓN
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CLASE 8.' con pemfos de ecero.
ntes Fabricados con meiarnina de 25 mm de 

espesor y densidad 630 Kg/m3.
Posiüonamiento de estantes Fédl de ajustar. 
Marcadores de altura cada 32 mm,
Tiradores Ergondmicos. Modelos de superficie 
fabricados en Inyeccldn de Zamak (aleación de zinc, 
aluminio, magnesio y cobre) acabado aluminizado. 
Cerraduras con amaestramiento Bornbln con 
posicionamiento de apertura y cierre. Disponibilidad 
llave única. Máxima seguridad.

Nivelación 4 Niveladores de fácil acceso interior. 
Recorrido útil de +20 mm.

Telón para escenario de 14,00x2,90 m

Cortinas para bambalinas de 
6.50x2,80m

El telón será de tejido imitación terciopelo, rtel a 
cordón guiado doble para cortinas muy pesadas. 
Blanco.

Las cortinas para bambalinas tendrán tejido lienzo 
natural. Perfiles r>janas blancos manual s/cordón

Silla de respaldo alto, regulable en 
altura por sistema a gas, contacto 
permanente del respaldo y tapizada en 
tela grupo 1  color a elegir.

Asiento y respaldo ergonómicos formados por una 
carcasa de poliamida recubierta con espuma de atta 
densidad moldeada y posteriormente tapizada. Sillas 
giratorias con reguladón de altura mediante pistón 
de gas. Inclinación del respaldo mediante mecanismo 
contacto permanente o regulación sincronizada de la 
inclinación de asiento y respaldo mediante sistema 
síncro. La base de estas sillas giratorias es tipo arco 
de pollamidd y, opcional mente, puede solicitarse con 
base arco de aluminio pintado en epoxi negro o 
epoxi plata G.P. o en aluminio pulido.
Los brazos de p^iamida. Los confidentes pueden ser 
4 patas o cisne, siendo su estructura metálica 
inicialmente cromada, y en opción, pintado epoxi 
neoro.________________

Pizarras murales laminadas de medidas 
cada una; 150x120 cms. 725/5

Pizarra mural blanca enmarcada con 
perfil de aluminio anodizado ért color plata 
mate y cantoneras redondeadas de plástico 
gns. Superficie laminada rotuladle en seco. 
Induve caietin reoosarrotuladores de 30 cm.

Bloque de cajón más archivo con 
ruedas.

DIPUTACIÓN 
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Ayuntamiento de Atalaya

v e s t í b u l o  y r e c e p c c z ó n

UDS CONCEPTO DESCRIPCIÓN V CARACTERÍSTICAS TÉCN ICAS

Mueble cafetero dos estantes 
intermedios de 1,00 m MC 100*2

LARGO; 1000 mm 
ALTO: 1040 mm 
PONDO: 600 mm

Exterior en acero inox AISI-304 18/10, excepto el 
respaldo.
-  Respaldo en acero plastífl cado.
-  Apoyos inox, regulables en altura.
• Cajones auxiliares sobre 9uías con rodamientos.
• Tolva para café con oolDeador.__________ ______ _

Estantería frente mostrador de 1,5 m. 2 
estantes

LARGO: 1495 mm 
ALTO: 1.040 mm 
FONDO: 350 mm

Extenor en acero inox AÍSI'304 18/10, excepto el 
respaldo.
• Respaldo en acero plastificado.
• Apoyos lr>ox, regulables en altura.
• Cajones auxiliares sobre gulas con rodamientos, en 
parte superior.
-  Dos estantes intermedios.

Cafetera TRÍO PROF P.F, aluminio

460/360/315

Cuerpo acero inox. lOO %  leds azules. 

2 Grupos de latón independientes 

Escaldadazas

Potente vapor/agua caliente 

Thermoblok aluminio

Lavavasos CF’ 235 

Cesta cuadrada de 35x35

Fabricados con acero Inoxidable 18/6 AlSl 304.
Dosificador de abrillantador incorporado.

Brazos de lavado y aclarado giratorios, fabricados 
con P.V.C. calidad alimentaria, lo que garantiza su 
gran resistencia a la corrosión. Desmontables y de 
fácil limpieza.

Resistencias protegidas termoestábcemente.
Aislamiento térmico y acústico.

Cesta cuadrada de 35 x 35 cm. Medidas en altura, 
anchura y profundidad: 60 x 43,5 x 47 cm. 

Potencia de la bomba de lavado: 0,074 Kw. 
Resistencia de la cuba: 2 Kw. Resistenda de

DIPUTACIÓN 
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CLASE a* ini 2,4 Kw.
'Attura útil de lavado: 19 cm. Producción teórica: 

1000 vasos/hora.
Tensión de alimentadón: 230 V. monofásica. 
Dotación: 2 cestas universales, 1 insertador de 

Platos. 1 cestillo de cubiertos.________________

Enfriador de botellas

lAAGO: 1015 mm 
ALTO: 840 mm 
FONDO; 550 mm
8EG-100 1015 mm B40 mm 550 mm 185 W 
52 Kg 2 ud 1 ud 220 V
50/60 hZ.
REFRIGERANTE: R-l34a.
Exterior e Interior, según especlñ caclones.
• EA = Exterior en acero plastíñ cado e interior en 
acero galvanizado.
-  I s  Exterior e interior acero inox AISI*304 18/10.
• Estantes interiores de alambre ert acero plasbfi 
cade.
-  Unidad condensadora ventilada y  extraíble.
-  Aislamiento de polluretano Inyectado, libre CFCs, 
densidad 40 Kg.
• Evaporador estático.
• Control de temperatura.
• Interruptor general ON -  OFF luminosa.
-  Temperatura de trabajo: 4-2'^C +8®C a 32®C
temperatura ambiente_____________________________

10

Fabncador de cubitos 30 kg aire. Delta 
NG 30

Fregadero gama 600 l  seno y 1 
escurridor de 500x400x250 con bastidor 
lavavajillas de 1200x600x850

Construidos totalmente en acero inoxidable AISI 304.
• Cubetas embubdas con protección antisonora.
• Válvula desagüe y tubo rebosadero.
• Peto posterior de 100 y frontal de 65 mm 
DIMENSIONES: 1200 x 600 mm Dimensiones del 
seno: 500 x 400 x 250 mm

BASTIDOR: cons^ldo  en acero Inoxidable AISI 304 
18/10.
• Bastidor diseñado para ubicar un lavavajillas 
estándar bajo el escurridor.
• Incluidas patas extensibles diseñadas para 
incorporar lavavajillas de hasta 850
mm.
• Se suministra una escuadra de aluminio para fíjar
a la pared mediante tacos.__________________________

Grtfo monomando de codo para 2 aguas
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Ayuntamiento de Atalaya

l

Barra realizada acero inox 1^5 mm de 
2000x500x110 mm acabado pulido 
vibrado con perfit. frontal forrado con 
chapa de acero inox, estructura 
realizada en tubo y chapa de hierro 
pintado. Zona interior forrada con chapa 
plastrficadd, zócalo acero inox

Barra realizada en acero Inox de 1,5 mm.
Acabado pulido vibrado con perfil vierteaguas OIM: 
2000x500 mm,
Estructura realizada en tubo y chapa de hierro 
pintado.
Frontal forrado con chapa de acero moxidable. 
Zona Interior forrada con chapa plasbf.
Zócalo acero inoxidable.
DimefKinnaíS' ?níX>*Aí>nirl IDO mm

2 TV  de 42" LCD con soporte a pared

4
Taburetes modelo 6025 sin respaldo en 
madera de pino acabado color wengué a 
JueQO con sillería

Color vengue a juego con siflerla.

10
Mesas de medidas cada una: 70x70 cms 
en madera de pino acabado color 
wengué. 6 0 0 1  pata recta

Color vengue a juego con sillería.

40
Sillas 6063 en madera de pjnp acabado 
color wengué y asiento tapizado nappel 
grupo 2 Delta

Color vengue a juego con sillería.

1 Tablero de anuncios corcho tapizado de 
medidas: 150x100. 760/4

Tablero de anuncios mural con base de cor^o 
tapizado, enman::ado con perfil de aluminio 
anodízado en color plata mate y cantoneras 
redondeadas de plástico gris. Se pueden ñjar sobre 
su superficie r>otas, avisos, pósters, etc, mediante 
agujas o chlnchetas.

2
Cuadro de 120x80 (Imitadón óleo sobre 
iieruo) con motivo de Atalaya

Con motivos de Atalaya y marco a juego con la 
decoración del resto del mobiliario

2

Armarlo mediano de medidas: 
130x92x42 cms de fondo con puertas 
bajas en zona inferior y hueco en 
superior con 2  estantes interiores 
regulables más estantes puertas. Serte 
AG wengue.

ASEOS

u o s CONCEPTO DESCRIPCIÓN Y CARACTERiSnCAS TÉCNICAS

A Dos<ricadnre<> de i^hón rplipnahles A c^rn JABONERA MODFLO ACEROl UX FUTURA TON
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C L A S ^  w n

inoxidable de 0.8S0 L

FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE AISI 
304 CON ACABADO BRILLO- CIERRE MEDIANTE 
CERRADURA. MODELO DE JABONERA MUY ROBUSTO 
POR SU FABRICACIÓN EN ACERO INOX, CON LO 
QUE RESULTA MUY APROPIADA PARA LUGARES DE 
MUCHO USO Y TRÁNSITO

DIMENSIONES: 270 x 126 x 115 mm

6
Portarrol^ papel higiénico acero 
inoxidable. AE25500 ]OFEL

PORTARROLLOS DE PAPEL HIGIÉNICO MODELO 
FUTURA tNOX BRILLO, FABRICADO EN ACERO INOX. 
304 BRILLO. DERRE MEDIANTE CERRADURA Y 
LLAVE

DIMENSIONES: 270 O x 128

U
Papeleras a pedal de 12 litros cromadas 
modelo. AL72012C

5
Dispensadores toallas 2ig:ag acero 
inoxidable AH 12000 JOFEL

5 Espejos de 60x40

5 Escob Uleros

CAMERINO Y  VESTUARIOS

UDS CONCEPTO

l
Banco de vestuario de medidas 46x150x40 asiento lamas de madera y estructura metálica. 
Core

2 Percheros de pared metálicos de 4 colgadores modelo. H*14

1 Grupo de tres ármenos vestuario de medidas totales; 190x90x50 cms de fondo metálicos. Core

1 Espejo de 70x$0

1 Espejo de 100x60

DfPUTACICM  ̂
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Ayuntamiento de Atalaya

1
Mesa serie Dínamic de medidas: 120x50 cms de fondo con tapa en tablero bilaminado color a 
elegir y estructura metálica alumínizada

1
Silla ñja modelo.44F tapizada en tela grupo 1 color a elegir, Estructura metálica epoxf color 
negro

O TR O  M O B IU A R IO  A U X IU A R

UDS CONCEPTO

15 Cuadros de 60x40 (motivos de Atalaya, imitación óleo en lienzo y marco acorde a la decoración)

S Ceniceros papeleras metálicos media luna modelo 925

5 Jardineras rectangulares acero inoxidable con plantas artiñciaies

6 Percheros de pared de 4 colgadores metálicos modelo. H-14

4 Percheros de pie de ocho colgadores modelo, H12 aluminizados

CO R TINAS VERTICALES LAMA DE 127 MM MULTICOLOR  

v e s t í b u l o  y  s a l ó n

4 Cortinas de medidas cada una: 1,60 m da altura y 1,50 m de largo 

CLASES

2 Cortinas de medidas cada ur\a: 2,40 m de altura y 1,50 m de largo 

AULA 1

1 Cortina Oe medidas: 2,40 m de altura y 1,50 m de largo

1 Cortina de medidas: 1,60 m de altura y 1,50 m de largo 

AULA 2

2 Cortinas de medidas cada una: 1,60 m de altura y 1,50 m de largo

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DIA. SOLICITUD SUBVENCION OBRAS AEPS
2.011

•  V •
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^Icalde se cede la lectura en extracto
a la Propoeí0éo.d«#a Aicaidla en la que se coAcfdne la propuesta de acuerdo que se somete a )a 
aprobación y que transcrita literalmente dice:

"La Oirectora Provincial del Servido Público de Empleo Estatal envía convocatoria para la 
presentad^ de solicitudes de subvendón de proyectos de garantía de rentes en el marco de 
AEPSA para e> ejercicio de 2.011, comunicando que este Ayuntamiento podrá presentar soliotudes 
de subvención hasta un tope máximo de 50.200,00,00 €.

Para la obtención de dicha subvención se deberá formalizar la correspondiente solicitud 
ante la Direcoón Provincial de INEM hasta el día 30 de abril de 2.011, por lo que someto a la 
consideración del Pleno, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.* Aprobar la memoria valorada redactada por la Arquitecta Técnica de (a 
Mancomunidad de Municipios Rio Bodión para su afectadón al Programa de Fomento deí Empleo 
Agrario "Garanba de rentas" (AEPSA) de 2.011 para la realización de la obra ■'Pavimentación Cira, 
de Zafra", con el siguiente presupuesto:

• Presupuesto de Mano de Obra...................... 50.200,00 €.
* Presupuesto de Materiales............................ 15.060,00 €.
TO TA L  PRESUPUESTO E3ECU aÓ N  M ATER IAL.. 65.260,00 C.

SEGUNOO.* Solicitar de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal* 
INEM la concesión de una subvención por Importe de 50.200,00 C correspondiente al capitulo de 
mano de obra.

TERCERO.* Solicitar de fa Consejería Agriojltura y Desarrollo Rural de la junta de 
Extremadura la concesión de una subvención para el capitulo de materiales, equivalente al 30% del 
presupuesto de mano de obra.

CUARTO.* Comprometer expresa y formalmente la realización o ejecución material de las 
obras que se citan con enteladón y que se incorporan al proyecto una vez cumplimentados los 
trámites oportunos que autoricen el inicio de las mismas, comprometiendo la aportadón municipal 
en el exceso de obra no Rnanciado por la Junta de Extremadura, con cargo a los presupuestos 
municipales para 2 0 1 1 .

Q UINTO .* Determinar la contrataaón del personal laboral para la realización de aquellas 
respetando el procedimiento y criterios selectivos fijados en la normativa que se cita con 
antelación.

SEXTO.* Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección Provinoai del SPEE-INEM para su 
debida constancia y tramitación subsiguiente.

SÉPTIMO.* Facultar al Sr. Alcalde, o la persona que legalmente le sustituya para la firma 
de cuantos documentos resulten precisos para la plena efectividad de dicho acuerdo."

Por unanimidad de ios Sres. asistentes se acuerda:

OIPÜTAOÓN 
K  BADAJOZ
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Ayuntamiento de Atalaya

"PRIMERO.* Aprobar la memoria valorada redactada por la Arquitecta Técnica de la 
Mancomunidad de Municipios Rio Bodión para su afectación al Programa de Fomento def Empleo 
Agrario 'Garantía de rentas” (AEPSA) de 2.011 para la realización de la obra 'Pavimentación Ctra. 
de Zafra", con el siguiente presupuesto:

-  Presupuesto de Mano de O b ra .....................  50.200,00 €.
-  Presupuesto de Materiales...........................  15.060,00 €.
TOTAL PRESUPUESTO EJECUaÓN MATERIAL. 65.260,00 €.

SEGUNDO.* Solicitar de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal- 
INEM la concesión de una subvención por Importe de 50.200,00 € correspondiente al capitulo de 
mano de obra.

TERCERO.* Solicitar de la Consejería Agricultura y Desarrollo Rural de la lunta de 
Extremadura la concesión de una subvención para el capitulo de materiales, equivalente al 30% del 
presupuesto de mano de obra.

CUARTO.* Comprometer expresa y ñsrmalmente la realización o ejecución material de las 
obras que se citan con antelación y que se incorporan al proyecto una vez cumplimentados los 
trámites oportunos que autoricen el inicio de las mismas, connprometiendo la aportación municipal 
en el exceso de obra no financiado por la Junta de Extremadura, con cargo a los presupuestos 
municipales para 2 0 1 1 .

QUINTO.* Determinar la contratación del personal laboral para la realización de aquellas 
respetando el procedimiento y criterios selectivos fijados en la normativa que se cita con 
antelación.

SEXTO.* Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección Provincial del SPEE'INEM para su 
debida constancia y tramitación subsiguiente.

SÉPTIMO.* Faojltar al Sr. Alcalde, o la persona que legalmente le sustituya para la firma 
de cuantos dxumentos resulten precisos para fa plena efectividad de dicho acuerdo.”

ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DIA: SOLICITUD SUBVENCION OBRAS PGEE
2.0 1 1 ,-

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario*Interventor, quien da lectura en extracto 
a la Proposición de la Alcaldía en la que se contiene la propuesta de acuerdo que se somete a la 
aprobación y que transcrita literalmente dice:

'La Directora Provincial del Servido Público de Empleo Estatal envía corrvocatorta para la 
presentación Oe solidtudes de subvendón de proyectos de garantía de rentas en el marco de 
Proyectos Generadores de Empleo Estable para el ejercido de 2 .0 U , comunicando que este 
Ayuntamiento podrá presentar solicitudes de subvendón hasta un tope máximo de 100.000,00 €.

DfPUTAOdM
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de dicha formalizar la correspondiente solicitud
ante la D M c O te ^ v in c ia l dei Servicio Público'de Empleo Estatal -  !NEM hasta et día IS  de mayo 
de 2.011, por lo que someto a la consideración del Reno, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO.* Aprobar la memoria valorada redactada por la Arqultecta Técnica de la 
Mancomunidad de Municipios Río Bodión para su afectación al Programa de Fomento det Empleo 
Agrar^ 'Proyectos Ger^eradores de Empleo Estable“ <PG£E) de 2.011 para la realización de la obra 
'Construcción de Nave Industrial', con el siguiente presupuesto:

* Presupuesto de Mano de O b ra ...................... 100.000,00 €.
* Presupuesto de Materiales............................ 30.000,00 €.
TO TA L  PRESUPUESTO EÚECUaÓN M ATER IAL.. 130.000,00 C.

SEG UN D O.- Solicitar de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal* 
INEM la concesión de una subventíón por Importe de 100.000,00 € correspondiente al capítulo de 
mano de obra.

TERCERO.* Solicitar de la Consejería Agricultura y Oesarrollo Rural de la lunta de 
Extremadura la concesión de una subvención para el capitulo de materiales, equivalente al 30% del 
presupuesto de mano de c^ra.

CUARTO.* Comprometer expresa y formalmente la realización o ejecución material de ias 
obras que se citan con antelación y que se incorporan al proyecto una vez cumplimentados los 
trámites oportunos que autoricen el inicio de las mismas, comprometler^do la aportación municipal 
en el exceso de obra no flr^nciado por la Junta de Extremadura, con cargo a los presupuestos 
municipales para 2 0 1 1 .

Q UINTO .* Determinar la contratación del personal laboral para la realización de aquellas 
respetando el procedimiento y criterios selectivos fijados en la rxormatíva que se ota con 
antelación.

SEXTO.* Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección Provincial úei SPEE-INEM para su 
debida constancia y tramitación subsiguiente.

SÉPTIMO.* Facultar al Sr. Alcalde, o la persona que legalmente le sustituya para la firma 
de cuantos documentos resulten precisos para la plena efectividad de d^cbo acuerdo."

Por unanimidad de los Sras. asistentes se acuerda:

'TR IM ER O.* Aprobar la memoria valorada redactada por la Arqultecta Técnica de la 
Mancomunidad de Municipios Rio Bodión para su afectación al Programa de Fomento del Empleo 
Agrano "Proyectos Generadores de Empleo Estable" <PGEE) de 2.011 para (a realización de la obra 
'Cor^stnjccrón de Nave Industrial" con el siguiente presupuesto:

* Presupuesto de Mano de O b ra ...................... 100.000,00 €.
-  Presupuesto de Materiales...........................  30.000,00 €.
T O TA L  P R E S U P U E ^O  EJECUaÓN M ATER IAL.. 130.000,00 C.

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ

ScsWn: OidlnarU n". OZIZOtl 
Facha; 27 da abril da ZP11



Ayuntamiento de Atalaya

SS€UNDO.~ Solicitar de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal* 
INEM la concesión de una subvenciórr por Importe de 100.000,00 C correspondiente ai capitulo de 
mano de obra.

TERCERO.* Solicitar de la Consejería Agricultura y Desarrollo Rural de la junta de 
Extremadura la concesión de una subverKión para el capitulo de materiales, eguivalente at 30% del 
presupuesto de mano de obra.

CUARTO.* Comprometer expresa y formalmente la realización o ejecución material de las 
obras que se citan con antelación y que se incorporan al proyecto una vez cumplimentados los 
trámites oportunos que autoricen el mido de las mismas, comprometiendo la aportación municipal 
en e? exceso de obra no Rnartclado por la junta de Extremadura, con cargo a los presupuestos 
municipales para 2 0 1 1 .

Q UINTO .* Determinar la contratación del personal laboral para la realización de aquellas 
respetando el procedimiento y cnterios selectivos fijados en la normativa que se cita con 
antelación.

SEXTO.* Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección Provincial del SPEE*INEM para su 
debida constarKia y tramitación subsiguiente.

SÉPTIMO.* Facultar al Sr. Alcalde, o la persona que legalmente le sustituya para la firma 
de cuantos documentos resulten precisos para la plena efectividad de dicho acuerdo.'

ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DIA. APROBACION INVERSION OBRA H °. 11 DEi 
PLAN CONVENIO CONFEDERACION HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA DENOMINAOS 

CENTRO DE INTERPRETACIÓN".*

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretarlo* Interventor, quien da lectura en extracto 
a la Proposición de la Alcaldía en la que se contiene la propuesta de acuerdo que se somete a fa 
aprobadón y que transcrita literalmente dice:

''Con fecha 6 de abril de 2.011 la Directora del Área de Fomento de la Excma. Diputadón 
Provincial de E^dajoz, envía escrito en ei que remite copla del Convenio de Colaboración entre esa 
Diputación y este Ayuntamiento para el desarrollo del Plan CONVENIO CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA 2010/2013, debiendo adoptarse acuerdo de aprobación de la 
Inversión correspondiente a ese Plan y forma de pago de la aportación municipal, por ello someto a 
la consideradón del Pler>o la adopción del siguiente acuerdo:

ACUERDO

PRIMERO: Aprobar el Convenio de Colaboración a suscribir con la Diputación de Badajoz 
para el desarrollo del Plan CONVENIO CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA 
2010/2013.

SEGUNDO: Se aprueba definitivamente <a siguiente inversión:

DIPUTACIÓN 
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GUADIANA M&^aOlS
M DERACXÓN HIDR OGRÁFICA DEL

Denominación de Id obra: CENTRO DE INTER PR ETACIÓN

p a r t í c i p e s 2011

CON FEOE RADÓN
DIPUTACIÓN
AYUNTAMIENTO

46.900.00
13.400.00 
6.700,00

TOTAL 67.000,00

TERCERO: Adquirir el compromiso de aportar la financiación municipal que asciende a 
6.700,00 C optando por la opdán B de la cláusula tercera del Convenio para realizar ^  ingreso 
correspondiente a su aportación.”

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

"PRIM ERO: Aprobar el Convenio de Colaboración a suscribir con la Diputación de Badajoz 
para el desarrollo del Plan CONVENIO CONFEDERACIÓN HlOROGRÁnCA DEL GUADIANA 
2010/2013.

SEGUNDO: Se aprueba definitivamente la siguiente inversión:

a ) N». obra...; 11 Plan: CONVENIO CONFEDERACIÓN HIDR OGRÁFICA DEL
G UAD IANA 2010-2013

Denominación de la obra; CENTRO DE INTER PR ETACIÓN

PARTICIPES 2011

CO NF^ER AQÓN
DIPUTACIÓN
AYUNTAMIENTO

46.900.00
13.400.00 
6.700,00

TOTAL 67.000,00

TERCERO: Adquirir ef compromiso de aportar la ñnanclaoón municipal que asciende a 
6.700,00 € optando por la opción B de la cláusula tercera del Convenio para realizar el Ingreso 
correspondiente a su aportación.'

ASUNTO SEPTIMO DEL ORDEN DEL OIA; RECONOCIMIENTO EXTRAIUDICIAL OE 
REDITOS-

Por el Sr. Alcalde se cede la palabra al Secretario-Interventor, quien da lectura en extracto 
a la Proposidón de la Alcaldía en la que se contiene la propuesta de acuerdo que se somete a la 
aprobación y que transcrita literalmente dice;

OffUTAO 
ce BADAJOZ
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"Los gastos Qua sa pretandan llevar a cabo con el reconocimíartto extrajudlcial son los 
siguientes:

R EC O N O aM lEW TO  EX TR A JU P ICIA L PE C R É P g Q S

CONCEPTO IMPORTE PARTIDA

Asistencia a sesiones 
desde e\ l6'C6-2007 a 
31-12-2007

780,00 € 912/100.01

Asistencia a sesiones 
desde el 0 1 - 0 1-2 0 0 8  a 
31-12-2008

1.200,00 € 912/100.01

TO TA L 1.980,00

Considerado el Informe de 5ecretana*Intervención y lo dispuesto en al artículo 23.1.a) dei 
R.O.L 781/86, de 18 de abrtl; 60.2 del R.O. SOO/90, par el que se desarrolla el Capítulo I dal Titulo 
VI de la Ley 39/69, Reguladora da las Haciendas Locales y articulo SQ del R.O. 2568/86, da 28 da 
noviembre, someto e la considaraciór» dei Pleno ía adopción dal siguiente acuerdo:

PRIMERO: Reconocer los créditos para gastos correspondientes a los débitos relacionados 
en la Memoria de la Alcaldía, por importe de MIL NOVEaENTOS OCHENTA EUROS (1.980,00 €).

SEGUNDO: IrKOrporar este gasto el presupuesto de 2.011, con cargo al mismo, 
disponiendo la aplicación pra^puestaria a las partidas correspondientes.'

Por unanimidad de los Sres. asistentes se acuerda:

"PRIMERO: Reconocer los créditos para gastos correspondientes a los débitos relacionados 
en la Memoria de la Alcaldía, por inrporte de MIL NOVECIENTOS OCHENTA EUROS (1.980,00 €).

SEGUNDO: Incorporar este gasto al presupuesto de 2.011, con cargo al mismo, 
disponiendo la aplicación presupuestaria a tas partidas correspondientes. ”

ASUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL OIA* ASUNTOS URGENTES
No nubo asuntos urgentes que tratar.

No se formularon por los Sres. asistentes.

SMl6n: o rd h w a  rf .  COntn 1 
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELE6RAOA POR EL PLENO OE ESTE 
YU N TAM IEN TO  EL D ÍA  9 DE JU N IO  DE 2.011.-

En Atdlayd, an al Salón de 
Sesiones de la Casa Consistorial, 
siendo las veinte ñoras v  treinta 
n^ínutos del día ocho da Junio de dos 
mil once, sa reúnen los Sres. que al 
margen se expresan, todos ellos 
componentes del Pleno da asta 
Ayuntamiento, bajo ta Presidencia del 
Sr. Alcalde-PresKlente D. JOSÉ LUIS 
BERROCAL MORENO, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria, previa 
convocatona en forma legal al efecto 
de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 36.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales.

Por el Sr. Alcalde se declaró abierto el acto siendo las veinte horas y cuarenta minutos, 
hallándose presente la totalidad de los Sres. al margen relacionados con excepción del Cornejal D. 
Segurado Berrocal Infantes, quien no alega causa justificada para su ausencia.

Sr. Alcalde-Presidente:
D. JOSÉ LU IS  BERROCAL MORENO (PSOE)
Sres. Concejales:
D. MANUEL DOM ÍNCUEZ LECO (PSOE)
O. LEANDRO PÉREZ HERNÁNDEZ (PSO E) 
0>. P U R IP IC A a Ó N  AGUDO GARCÍA (P P )
O. PEDRO LUIS V E L U O O  GARCÍA (P P )
Secretario-Interventor de la Corporación:
D. JUAN GAÑÁN DUARTE
No asiste el Concejal:
O . SEGUNDO BERROCAL INFAN TES (PSO E)

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL OIA: APROBACION, EN SU CASO, DE 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR -

Manifestando los Sres. asistentes que ya habían leído el borrador del acta de la sesión  
anterior, celerada el día 27 de abril de 2.011 (ordinaria), mediante fotocopias que les ^eron 
remitidas al efecto, no se formularon observaciones a la misma, por lo que ^  Sr. Alcalde declara 
aprobado el mencionado borrador con el voto unánime de los Sres. Asistentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Alcaide se dio por finalizada la sesión 
siendo las veinte horas y cuarenta y cinco minutos del día arriba señalado, extendiéndose 
seguidamente la presente acta que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que se 
celebre, todo lo cual como Secretarlo de la Corporación. C ER TIFIC O .-

yo. Bc.
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